
Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día dos de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con veintidós 

minutos del día dos de marzo de dos mil 

veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se inicia la sesión ordinaria 

electrónica, bajo la Presidencia de la 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez, 

actuando como Primer Secretaría la 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, y 

con fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría la Diputada Leticia 

Hernández Pérez. 

Presidenta, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 11 y 68 fracción 

XI de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura y 

hecho lo anterior informe con su 

resultado. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. se cumple la orden y la 

Secretaría informa que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión electrónica, por lo tanto, se 

pone a consideración el contenido del 

orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos:  



ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO. 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 

LUIS GARRIDO CRUZ. 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE INSTITUYE LA PRESEA 

“NATALIA TENIZA PORTILLO”, QUE SE 

OTORGARÁ ANUALMENTE, CADA 

OCHO DE MARZO, A LA MUJER QUE 

SE HAYA DESTACADO POR SU LUCHA 

SOCIAL O ACTIVIDAD PROFESIONAL 

EN LA DEFENSA, PROTECCIÓN O 

INVESTIGACIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MA. DEL 

RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI. 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE EXPIDE LA LEY QUE 

GARANTIZA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO 

DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA. 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DE XALTOCAN, A 

EJERCER ACTOS DE DOMINIO 

RESPECTO DE SIETE UNIDADES 

VEHICULARES, QUE FORMAN PARTE 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE APRUEBA EL 

PROCEDIMIENTO Y EL CONVENIO 

POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

LÍMITE TERRITORIAL PARCIAL ENTRE 

LOS MUNICIPIOS DE SAN JOSÉ 

TEACALCO Y CONTLA DE JUAN 

CUAMATZI; QUE PRESENTAN LA 



COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES Y LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA. 

8. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

9. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

orden del día, se pide a las y a los 

diputados que estén a favor o en contra, 

se sirvan manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma. de Lourdes Montiel Cerón, 

a favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, no voto; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor ciudadana 

Secretoria; Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona, a favor; Diputada 

Leticia Hernández Pérez, a favor; 

Diputado Omar Milton López Avendaño, 

no voto; Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor; Diputada Leticia 

Hernández Pérez, a favor. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintiún votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria 

electrónica, celebrada el día veinticinco 

de febrero de dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Con el permiso de la mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria electrónica, celebrada el día 

veinticinco de febrero de dos mil 



veintiuno y, se tenga por aprobada en los 

términos en que se desarrolló.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

diputada Leticia Hernández Pérez, 

quiénes estén a favor o en contra de que 

se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaria: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, no voto; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma. de Lourdes Montiel Cerón, 

a favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, no voto; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, no voto; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Larano voto; Diputada Patricia Jaramillo 

García, a favor; Diputado Miguel Piedras 

Díaz, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor; Diputada Leticia 

Hernández Pérez, no voto. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria electrónica, 

celebrada el día veinticinco de febrero de 

dos mil veintiuno y, se tiene por aprobada 

en los términos en los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide al 

Diputado José Luis Garrido Cruz, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y derogan diversas 

disposiciones del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

CON EL PERMISO DE LA MESA 

DIRECTIVA REPRESENTANTES DEL 



CONSTITUYENTE PERMANENTE 

LOCAL MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: José Luis 

Garrido Cruz, bajo el carácter de 

diputado integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro 

Social Tlaxcala a la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala; con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 y 

54 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

9 fracción II y 10 apartado A fracción II de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y, 114 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; someto a 

consideración, respetuosamente, de esta 

Soberanía, la siguiente: Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y derogan diversas 

disposiciones del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; lo 

anterior, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS. La 

evolución del Estado moderno en los 

últimos tres siglos se ha centrado en la 

construcción de una forma particular de 

organización política a la que 

comúnmente se le denomina “democracia 

constitucional” y que con el tiempo se ha 

convertido, con variaciones y diversos 

grados de intensidad, en la forma de 

gobierno prevaleciente. Se trata de un 

régimen caracterizado, a la vez, por la 

adopción del conjunto de reglas de 

procedimiento para la toma de las 

decisiones colectivas incluyentes que le 

son propias a las democracias en cuanto 

formas de gobierno, y por un conjunto de 

reglas, valores y principios que definen al 

“estado constitucional”. Dicho de otra 

manera, las democracias constitucionales 

son formas de gobierno democráticas en 

las que el ejercicio del poder político está 

regulado y limitado a partir de los 

postulados del constitucionalismo 

moderno. La confluencia de ambas 

características (ser democrática y a la vez 

constitucional) en una forma de 

organización política determinada fue el 

resultado de una génesis histórica 

articulada tanto en el plano de las ideas 

políticas, como en el plano de las 

instituciones político-constitucionales, en 

la que la “lucha por la democracia” y la 

“lucha por el Estado constitucional”, 

ambas enderezadas en contra del 

absolutismo monárquico, coincidieron 

temporalmente y, aunque distintas en sus 

inicios, gradualmente se fueron 

entrelazando y conjugando de manera 

intensa y tendencialmente indisoluble. 

Debe quedar claro el hecho de que la 

democracia como forma de gobierno no 

necesariamente supone la presencia de 

un Estado constitucional, ni un Estado 

constitucional implica, indefectiblemente, 



que el ejercicio del poder político se 

presente en forma democrática. Así, 

podemos pensar, por un lado, en 

democracias en las que no se prevén 

límites al ejercicio del poder (como lo 

presupone un Estado constitucional), 

como es el caso del modelo democrático 

elaborado por Juan Jacobo Rousseau, en 

donde el pueblo, el titular del poder 

político, es soberano y, por definición, 

absoluto; y también, por otro lado, en 

Estados constitucionales en donde la 

forma de gobierno no necesariamente es 

democrática, como el Estado proto-liberal 

inglés del siglo XVII en donde la 

participación política estaba reservada 

sólo a una pequeña parte de la población 

—particularmente propietarios—, o bien 

en el modelo de la monarquía acotada 

que tanto John Locke, como 

Montesquieu, consideraban como la 

forma de gobierno más idónea. Una de las 

más importantes aportaciones del 

constitucionalismo norteamericano fue la 

de lograr conjugar el poderosísimo —

conceptualmente hablando— y 

emblemático principio democrático de la 

soberanía popular con la idea de un 

gobierno sometido a la ley —y en primer 

lugar a la norma suprema: la 

constitución—, dividido para su ejercicio 

entre varios poderes que se equilibran y 

acotan entre sí y limitado en primera 

instancia por el reconocimiento de una 

serie de derechos individuales. Lo anterior 

fue logrado mediante la separación y 

distinción de dos momentos, uno 

originario del Estado, el acto constituyente 

en donde toda la majestad de la soberanía 

popular se despliega para instituir un 

gobierno con determinadas 

características que son decididas sin 

ningún tipo de límite por el propio pueblo, 

y un segundo momento, posterior a la 

constitución del Estado, en donde vemos, 

como consecuencia de la soberanía 

popular, a un conjunto de poderes 

públicos que actúan conforme a ciertas 

reglas y mediante una serie de controles 

y límites. Sin embargo, aunque la 

experiencia constitucional de los Estados 

Unidos marcó la ruta, pervive el hecho de 

que las democracias constitucionales son 

regímenes políticos en los que está 

presente una tensión intrínseca entre los 

dos conceptos que la integran. Por un 

lado, el carácter democrático del sistema 

político y, por el otro, el carácter 

constitucional que recoge los postulados 

del constitucionalismo moderno. A la luz 

de estas primeras impresiones la 

presente iniciativa tiene por objeto 

mantener un control pleno de 

constitucionalidad en el ordenamiento 

sustantivo punitivo local, es decir, ceñir 

diversas normas penales a lo que 

mandata la Constitución general en 

cuanto a su tipología y sanciones, ya que, 



el Inciso a) de la fracción XXI del artículo 

73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos es muy clara 

al establecer que el órgano del Estado 

mexicano competente para tipificar y 

sancionar delitos en materia de: ● 

Secuestro. ● Desaparición forzada de 

personas. ● Otras formas de privación de 

la libertad contrarias a la ley. ● Trata de 

personas.  ● Tortura. ● Otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes 

y ● Electoral. Es el Congreso de la Unión, 

por tanto, las leyes generales 

contemplarán también la distribución de 

competencias y las formas de 

coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas y los municipios. 

Bajo esa interpretación y con base en el 

parámetro de regularidad normativa, así 

lo resolvió la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en cuanto a la acción de 

inconstitucionalidad 138/2019, de la 

siguiente forma, observemos: “La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), en sesión remota del Tribunal 

Pleno, efectuada a través del sistema de 

videoconferencia, invalidó los artículos 

128 bis, en la porción normativa 

“desaparición forzada de personas, y de 

desaparición cometida por particulares”, 

304 bis, 304 ter y 304 ter 1, del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, reformados y adicionados 

mediante el Decreto publicado el 8 de 

noviembre de 2019. Ello, al determinar 

que el Congreso local invadió la 

competencia del Congreso de la Unión 

prevista en el artículo 73, fracción XXI, 

inciso a), de la Constitución General, para 

legislar en materia de desaparición 

forzada. El Pleno señaló que los artículos 

invalidados establecían cuestiones 

relacionadas directamente con el tipo 

penal y punibilidad del delito de 

desaparición forzada, tales como: a) la 

imprescriptibilidad del delito (artículos 128 

bis y 304 ter 1); b) las circunstancias de 

hecho para tener por actualizado el tipo 

penal (artículo 304 bis, fracciones I a IV); 

c) la punibilidad (artículo 304 bis, últimos 

tres párrafos), y d) atenuantes o 

agravantes de la pena aplicable (artículo 

304 ter, fracciones I y II). Conforme a sus 

precedentes, el Pleno recordó que en esta 

materia rige el mismo régimen 

competencial que en el caso de los delitos 

de secuestro y trata de personas, en los 

cuales la tipificación y sanción 

corresponde, en exclusiva, al Congreso 

de la Unión. Acción de 

inconstitucionalidad 138/2019, promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, demandando la invalidez de 

diversas disposiciones del Código Penal 

del Estado de Puebla, reformadas y 

publicadas mediante Decreto publicado 

en el Periódico Oficial de esa entidad el 8 

de noviembre de 2019”. En consecuencia, 



la génesis del control de 

constitucionalidad yace en la interposición 

correcta de las garantías constitucionales 

para que los actos de autoridad de 

legisladores, juzgadores y servidores de 

la administración pública, así como la 

adecuación de todas las normas no 

contravengan lo prescrito por dicho 

ordenamiento jurídico fundamental. 

Asimismo, se debe pugnar por los 

principios pro persona y de interpretación 

conforme, pues ambos generan 

seguridad jurídica para las personas 

acerca de sus bienes jurídicos. Cabe 

destacar que cuando un Estado asume 

una forma de gobierno democrática 

significa que existen una serie de pasos y 

reglas determinadas para la toma de las 

decisiones colectivas que se resumen los 

principios universales de procedimiento 

que Norberto Bobbio ha identificado como 

los elementos procesales distintivos de la 

democracia frente a las formas de 

gobierno autocráticas. Dichas reglas 

formales resumen una serie de 

condiciones objetivas y subjetivas que 

hacen de la democracia una forma de 

gobierno fundada en la inclusión de los 

destinatarios de las decisiones políticas 

en el proceso decisional del que éstas 

resultan. Según Bobbio esas reglas 

(llamadas por él “universales 

procedimentales”) se sintetizan en los 

siguientes postulados: 1. Todos los 

ciudadanos que hayan alcanzado la 

mayoría de edad, sin distinción de raza, 

de religión, de condición económica y de 

sexo, deben gozar de derechos políticos; 

es decir, estamos ante una condición de 

igualdad como inclusión de los 

gobernados dentro del status de 

ciudadano y, por ende, del status del que 

depende la titularidad de los derechos 

políticos fundamentales. 2. El voto de 

cada ciudadano debe tener un peso igual 

al de los demás; esto es, una condición de 

igualdad como equidad, lo que supone la 

misma capacidad de incidir en la toma de 

las decisiones ya sea a través de una 

participación directa, ya sea a través de la 

elección de representantes. 3. Todos 

aquellos que disfrutan de los derechos 

políticos deben ser libres de votar según 

su propia opinión, que debe haberse 

formado a partir de una libre selección 

entre diversos grupos políticos 

organizados que concurren entre sí; ello 

implica una condición de libertad subjetiva 

entendida como autonomía individual, es 

decir, que la voluntad de cada individuo 

debe haberse formado libremente, sin 

interferencias, coacciones o 

impedimentos. 4. Los ciudadanos deben 

ser libres también en el sentido de que 

deben estar colocados en una situación 

en la que pueden escoger entre opciones 

diversas; lo que significa una condición de 

libertad objetiva que se traduce en la 



existencia de alternativas políticas hacia 

las cuales inclinar su voluntad. 5. Tanto 

para las elecciones, como para las 

decisiones colectivas debe valer la regla 

de la mayoría numérica; lo que implica 

una regla técnica para decidir que permite 

que la voluntad de la mayoría prevalezca 

por encima de la(s) minoría(s) 

maximizando así la libertad al garantizar 

que el mayor número de gobernados se 

encuentre en esa situación. 6. Y 

finalmente, ninguna decisión tomada por 

mayoría puede limitar los derechos de la 

mayoría, en primer lugar, el de poder 

convertirse en mayoría en paridad de 

condiciones. Esta última regla expresa 

una serie de condicionamientos a la 

decisión democrática que, sin importar el 

grado de consensos que alcance, debe 

ser acotada por una serie de derechos y 

contenidos normativos predeterminados 

que anulen la posibilidad de un ejercicio 

tiránico del poder por parte de la mayoría. 

Mientras tanto, la ecuación “democracia-

constitucional” supone, como 

señalábamos, no sólo que un régimen 

político sea democrático –en el sentido 

antes apuntado-, sino también que el 

mismo sea un “Estado constitucional”. El 

Estado constitucional, elaboración 

conceptual del constitucionalismo 

moderno (que se distingue por ser el 

conjunto de teorías que sostienen la 

limitación del poder político por la 

existencia de derechos cuyos titulares son 

los individuos y por leyes constitucionales 

garantizadas por la separación de los 

poderes), supone, por su lado, la 

conjugación de una serie de técnicas de 

control del poder encaminadas a la 

regulación y, por ello, limitación del mismo 

para evitar abusos en su ejercicio. Para 

decirlo en palabras de Luigi Ferrajoli: “La 

construcción jurídica de la democracia 

constitucional es, ante todo, la 

construcción del sistema de sus 

garantías”. El Estado constitucional se ha 

delineado a partir del respeto y actuación 

de seis principios básicos que se fueron 

consolidando a lo largo de tres siglos de 

evolución del constitucionalismo y que 

constituyen postulados concurrentes de 

limitación del poder. En ese sentido, la 

plena actuación del Estado constitucional 

se traduce en la presencia y traducción 

constitucional del conjunto de todos esos 

postulados. Estos principios son: 1. El 

reconocimiento de derechos 

fundamentales. Los derechos 

fundamentales desde su origen 

constituyen mecanismos de protección de 

sus titulares, los individuos —

considerados más allá de cualquier 

elemento de distinción (como el género, la 

raza, la religión, la condición económica, 

la edad, o la nacionalidad)—, frente al 

poder —político en primera instancia, 

pero también frente a cualquier forma de 



poder en general, incluso privado—. La 

premisa básica del constitucionalismo, de 

John Locke en adelante, es que los 

derechos fundamentales constituyen una 

frontera infranqueable para el Estado, 

mismo que ha sido concebido, en cuanto 

poder político de la sociedad, para 

preservar la convivencia pacífica, 

procesar y resolver los conflictos que 

pueden presentarse entre los miembros 

de la comunidad, así como para 

garantizar el respeto y protección de los 

derechos de los que cada individuo es 

titular. En ese sentido, los derechos 

constituyen, para decirlo con Luigi 

Ferrajoli, la esfera de lo no decidible y de 

lo no decidible que no, es decir, un 

espacio sustancial que constituye un “coto 

vedado” que la decisión política no puede 

afectar, o bien un condicionante a la 

discrecionalidad de las decisiones 

políticas del Estado que está obligado a 

satisfacer ciertas expectativas 

garantizadas para los individuos y que 

están concretadas en derechos de los que 

aquellos son titulares. 2. La división de 

poderes como principio de organización 

del poder del Estado. Tradicionalmente 

existen dos formas clásicas de limitación 

del poder político; por un lado, mediante 

el reconocimiento de ciertos derechos 

como una frontera material y, por otro 

lado, a través de la separación de las 

funciones del poder estatal, como una 

frontera formal del ejercicio de las 

potestades públicas. La idea de dividir el 

poder retoma las premisas de Locke y de 

Montesquieu de dividir el ejercicio del 

poder como una manera para que “el 

poder controle al poder”, es decir, de 

asumir que el mejor modo de 

organización del Estado es aquélla en 

donde las distintas funciones estatales 

son ejercidas por órganos diversos. Sobre 

el punto vale la pena recordar que la idea 

de división de poderes, que distingue 

entre sí a las funciones estatales 

legislativa, ejecutiva y judicial, se funda en 

el reconocimiento de dos principios, el 

principio de legalidad y el principio de 

imparcialidad. El primer principio, el de 

legalidad, basado en la distinción de las 

“funciones”, significa la dependencia de 

las funciones ejecutiva y judicial de la 

función legislativa; en ese sentido, 

“…salvo casos excepcionales, no pueden 

ser creadas normas generales sino a 

través de los órganos encargados de la 

función legislativa”. El segundo principio, 

el de imparcialidad, basado en la 

distinción de los “órganos”, significa la 

independencia del órgano judicial frente a 

las instancias legislativas y ejecutivas; 

así, este principio: “…establece que las 

personas encomendadas de la función 

judicial deben ser diversas de las que 

cumplen las funciones legislativa y 

ejecutiva”. 3. El principio de legalidad. La 



adopción de este principio presupone que 

es legítimo únicamente aquel poder que 

es ejercido de conformidad con las leyes 

establecidas y que encarna el ideal del 

“gobierno de las leyes” como 

contraposición al “gobierno de los 

hombres”. Este principio, entendido como 

límite a la actuación del poder público 

prevé que las autoridades sólo pueden 

hacer aquello que les esté expresamente 

facultado por las normas y que, en cuanto 

tal, el único poder reconocido como válido 

es aquel que funda su actuación en la 

premisa de la autorización por parte de 

una norma jurídica. Bajo esta premisa, 

más que asumir al poder del Estado como 

el creador del derecho y a las normas 

jurídicas como una emanación de aquél o 

bien como el contenedor de la decisión 

política, el poder estatal es concebido 

como algo instituido y regulado en su 

actuación por las normas jurídicas y, en 

primera instancia por la Constitución. Al 

asumir que el poder únicamente es 

legítimo cuando está fundado en el 

derecho y regulado en su ejercicio por las 

normas jurídicas, y cuando ello no ocurre 

debe considerarse como abusivo, 

discrecional e inválido, se está haciendo 

del derecho un mecanismo de contención 

de la capacidad decisional del Estado que 

delimita de esta manera la esfera de 

actuación lícita de las autoridades. La 

concreción del principio de legalidad se 

traduce en los hechos en la obligación que 

tiene todo poder público de tener que 

fundar (es decir, indicar el fundamento 

jurídico de su actuación) y motivar (esto 

es, justificar las razones que se pretenden 

con la decisión) todo acto. 4. El principio 

de supremacía constitucional. La 

concepción del sistema jurídico que 

asume el constitucionalismo supone la 

existencia de una jerarquía jurídica en 

donde la validez —o sea la existencia en 

términos jurídicos— de una norma 

depende de que haya sido producida 

conforme a los mecanismos de creación 

normativa preestablecidos por el propio 

ordenamiento, por un lado, pero también 

que sus contenidos no contravengan a 

aquéllos de las normas jerárquicamente 

superiores. La validez de las normas es 

pues de tipo formal (en la medida en la 

que una norma válida depende, para ser 

tal, de que haya sido producida por el 

poder autorizado para tal fin y que se 

hayan seguido los procedimientos 

predeterminados para ello), y de tipo 

material, que implica que los contenidos 

de una determinada norma deben ser 

congruentes con los principios, valores y 

disposiciones establecidos por las normas 

superiores de las que aquélla emana. 

Concebido de esta manera, un 

ordenamiento jurídico resulta ser un 

conjunto de normas sistematizadas a 

partir de un ordenamiento jerárquico en el 



que las normas inferiores deben 

responder a las normas que le son 

superiores sin contravenir los contenidos 

de éstas. En la cima del ordenamiento, 

como norma positiva que cierra el sistema 

por lo alto, encontramos a la Constitución, 

que es la norma a la que las demás se 

remiten como fuente primigenia de validez 

y como punto de unidad del ordenamiento 

jurídico en su conjunto. 5. El principio de 

rigidez constitucional. En términos 

generales, la idea de rigidez 

constitucional como principio del 

constitucionalismo moderno, debe ser 

entendida como la dificultad agravada que 

la norma constitucional tiene para poder 

ser reformada por los poderes 

constituidos. Tradicionalmente la idea de 

Constituciones rígidas se ha contrapuesto 

a la de Constituciones flexibles —

diferencia inicialmente sugerida por 

James Bryce— a partir de si el 

procedimiento de reforma constitucional 

es más complicado en cuanto a sus 

requisitos respecto del de la legislación 

ordinaria, como ocurre en el primer caso, 

o bien si el mismo coincide con el 

requerido para el común de las leyes, en 

el segundo caso. Sin la pretensión de 

agotar el tema, baste señalar que la 

rigidez constitucional “no es, propiamente, 

una garantía, sino más bien un connotado 

estructural de la Constitución generado… 

por su colocación en el vértice de la 

jerarquía normativa como estatuto de la 

institución política instituida por el acto 

constituyente; de donde se desprende 

que las Constituciones son rígidas por 

definición, en el sentido de que una 

Constitución no rígida sino flexible, es 

decir, modificable mediante las formas 

ordinarias, no es realidad una 

Constitución, sino una ley ordinaria”. Esa 

es la razón por la que podemos afirmar 

que “una Constitución que no es rígida, no 

merece ser considerada como tal”. El 

principio de rigidez de la Constitución se 

convierte en razón de lo anterior en un 

límite para la actuación legislativa de las 

mayorías políticas ordinarias que no 

pueden intervenir la Constitución, 

modificándola, mediante los 

procedimientos de legislación comunes, 

sino que deben, en su caso, contar con 

mayorías calificadas para poder tocar los 

contenidos del texto constitucional. Ello 

supone que la Constitución puede 

modificarse, sin duda, pero bajo ciertas 

condiciones especiales que ponen a 

salvaguarda de las cambiantes mayorías 

políticas los principios y postulados que la 

misma contiene. 6. El principio de control 

de constitucionalidad. Como 

consecuencia de los principios de 

supremacía y de rigidez constitucional, el 

constitucionalismo ha convenido la 

necesidad de contar con algún 

mecanismo de garantía que permita 



preservarlos frente a la posibilidad de que 

los órganos constituidos emitan alguna 

norma sin seguir las reglas y postulados 

que para la creación de normas establece 

la Constitución o bien, incluso 

cumpliéndolos, incorporen en dichas 

normas decisiones que contravengan los 

contenidos de la Constitución. Esos 

mecanismos de garantía buscan proteger 

la supremacía constitucional 

determinando la eventual falta de 

congruencia de las normas inferiores y 

determinando su no aplicación cuando no 

su expulsión (vista la invalidez que se 

deriva de su contravención con los 

procedimientos o contenidos 

constitucionales) del ordenamiento 

jurídico. Ese mecanismo de control de la 

congruencia del sistema normativo 

jurídico con los derechos, normas y 

principios reconocidos y establecidos por 

la Constitución es conocido como “control 

de constitucionalidad”. Las bases 

primeras de dicho control fueron 

establecidas por el constitucionalismo 

estadounidense por la vía de la 

interpretación jurisdiccional en el célebre 

caso Marbury vs. Madison. La sentencia 

elaborada por el juez Marshall no deja 

lugar a dudas del sentido del control de las 

leyes conocido como judicial review 

cuando señala: “O la Constitución es una 

ley superior o suprema, inalterable por 

medios ordinarios; o se encuentra al 

mismo nivel que las leyes y, como 

cualquiera de ellas, puede reformarse o 

dejarse sin efecto siempre que al 

Legislativo le plazca. Si es cierta la 

primera alternativa, entonces una ley 

contraria a la Constitución no es ley; si en 

cambio es verdadera la segunda, 

entonces las Constituciones escritas son 

absurdos intentos del pueblo para limitar 

un poder ilimitable por naturaleza. (…) Si 

una ley contraria a la Constitución es nula, 

¿obliga a los tribunales a aplicarla no 

obstante su invalidez? O, en otras 

palabras, no siendo ley, ¿constituye una 

norma operativa como lo sería una ley 

válida? (...)”. Esa sentencia, un hito en la 

historia del constitucionalismo moderno, 

refleja la esencia del control de 

constitucionalidad como concreción del 

ideal del “gobierno de las leyes” al 

plantear que ninguno de los poderes del 

Estado está por encima de la ley, así 

como del principio de supremacía 

constitucional al concebir a dicha norma 

—la Constitución— como el parámetro de 

juicio y validez de las normas y actos que, 

como derivados de aquélla, deben 

ajustarse a lo que la misma instituye. Si 

bien el planteamiento hecho en la 

sentencia mencionada constituye la base 

del control de constitucionalidad, un siglo 

más tarde se plantearía en Europa un 

modelo distinto de control de la 

congruencia de la normas y actos con la 



Constitución, que se distingue por atribuir 

esa facultad de vigilar la 

constitucionalidad no a cualquier juez 

(como lo planteó Marshall en Marbury vs. 

Madison, dando origen a lo que se 

denominaría “control difuso”), sino a una 

corte específica en ejercer esa función (un 

modelo que se identifica como de “control 

concentrado” de constitucionalidad). Así, 

históricamente se han desarrollado dos 

tipos de control jurisdiccional sobre la 

legitimidad de las leyes: a) el control 

difuso, que se afirmó en los Estados 

Unidos y en otros ordenamientos 

americanos, y que consiste en la 

desaplicación en el caso sobre el que 

versa la decisión, pero no de la anulación 

de la norma inconstitucional, la cual 

mantiene su vigencia incluso después del 

reconocimiento de su ilegitimidad, salvo 

por el valor vinculante que en los hechos 

tiene el precedente, y que tiene mayor 

autoridad si fue emitido por las Cortes 

supremas; b) el control concentrado, que 

se afirmó en Italia y en muchos otros 

países europeos en la segunda 

postguerra, a partir del modelo kelseniano 

adoptado por la Constitución austríaca de 

1920, y que consiste en la anulación de 

las normas inconstitucionales por parte de 

una Corte constitucional. En todo caso, 

con independencia del modelo adoptado, 

el principio de control de 

constitucionalidad constituye una premisa 

indispensable del desarrollo y concreción 

del Estado constitucional de derecho en la 

modernidad, siendo la principal 

salvaguarda de los principios de legalidad 

(o de constitucionalidad cuando se refiere 

al apego de las leyes y actos a la 

Constitución), de supremacía y de rigidez 

constitucional que concretan el postulado 

central del constitucionalismo moderno: la 

idea de la limitación y control del poder. 

Por lo anteriormente expuesto; tanto, de 

iure; como, de facto, someto a 

consideración, respetuosamente, de esta 

asamblea legislativa, la siguiente 

Iniciativa con:  

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los 

artículos 249, 250, 258, 261, 266; y, se 

derogan los artículos 251, 252, 253, 254, 

255, 256, 257, 259, 260, 262, 263, 264, 

265 y 267, todos del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

para quedar como sigue: TÍTULO 

SÉPTIMO DELITOS CONTRA LA 

LIBERTAD Y SEGURIDAD PERSONAL. 

CAPÍTULO I DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS. Artículo 

249. En lo referente a los delitos en 

materia de desaparición forzada de 

personas, se estará a lo previsto en la Ley 

General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema 



Nacional de Búsqueda de Personas. 

CAPÍTULO II TRÁFICO DE MENORES 

Artículo 250. Por cuanto hace a los 

delitos en materia de tráfico de menores, 

se estará a lo previsto en la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos. Artículo 251. 

Se deroga. Artículo 252. Se deroga. 

Artículo 253. Se deroga. Artículo 254. 

Se deroga. Artículo 255. Se deroga. 

Artículo 256. Se deroga. Artículo 257. 

Se deroga. CAPÍTULO III PRIVACIÓN 

DE LA LIBERTAD PERSONAL. Artículo 

258. En lo que respecta a los delitos en 

materia de privación de la libertad 

personal, se estará a lo previsto en la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 

259. Se deroga. Artículo 260. Se deroga. 

CAPÍTULO IV RETENCIÓN O 

SUSTRACCIÓN DE MENORES O 

INCAPACES Artículo 261. En lo que 

concierne a los delitos en materia de 

retención o sustracción de menores o 

incapaces, se estará a lo previsto en la 

Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 

262. Se deroga. Artículo 263. Se 

deroga. Artículo 264. Se deroga. Artículo 

265. Se deroga. CAPÍTULO V 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CON 

FINES SEXUALES. Artículo 266. En lo 

referente a los delitos en materia de 

privación de la libertad con fines sexuales, 

se estará a lo previsto en la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de 

la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Artículo 267. Se 

deroga. TRANSITORIOS.  ARTÍCULO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR Dado 

en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

dos días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. ATENTAMENTE. DIP. JOSÉ 

LUIS GARRIDO CRUZ COORDINADOR 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA. Con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 



Segunda Secretaría la Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona.  

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario. 

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se instituye la Presea “Natalia 

Teniza Portillo”, que se otorgará 

anualmente, cada ocho de marzo, a la 

mujer que se haya destacado por su 

lucha social o actividad profesional en 

la defensa, protección o investigación 

de los derechos humanos de las 

mujeres en el Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

Buen día compañeros diputados, buen 

día a los medios de comunicación y a las 

personas que nos siguen por redes 

sociales. HONORABLE ASAMBLEA: La 

que suscribe DIP. MA. DEL RAYO 

NETZAHUATL ILHUICATZI integrante 

del grupo parlamentario MOVIMIENTO 

DE REGENERACIÓN NACIONAL, 

MORENA, con fundamento en los 

Artículos 45, 46, 48 y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; Artículo 9 fracción 

II y Artículo 10 Apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, 114, 125 y 127 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala me permito presentar 

la Iniciativa con proyecto de Decreto por 

el que se instituye la Presea “Natalia 

Teniza Portillo”, que se otorgará 

anualmente, cada 8 de marzo, a la 

mujer que se haya destacado por su 

lucha social o actividad profesional en 

la defensa, protección o investigación 

de los derechos humanos de las 

mujeres en el Estado de Tlaxcala, en 

base a la siguiente:   EXPOSICION DE 

MOTIVOS. I. Que la suscrita DIP. MA. 

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI, 

Integrante de esta LXIII Legislatura, con la 

facultad conferida por los Artículos 46 

fracción I, 54 fracción II. De la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, me permito 

presentar ante esta Soberanía la Iniciativa 

con proyecto de Decreto para reconocer a 

las mujeres que luchan socialmente por 

derechos de las mujeres y protección de 

los derechos humanos en el marco del día 

internacional de la mujer.   II. Que en el 

devenir de la historia la mujer por el solo 

hecho de ser mujer se ha enfrentado a 

situaciones de discriminación y violencia; 



tanto en su rol familiar, social o laboral ha 

estado en situaciones de subordinación, 

sometimiento e incluso humillación, 

llegando a sufrir situaciones de tratos 

inhumanos o degradantes como el ser 

objeto de venta, tráfico o trata, vulnerando 

todos sus derechos y dignidad.   III. Que 

desde antaño y en desarrollo histórico de 

muchos países ha habido movimientos 

sociales, se han levantado las voces a fin 

de hacer valer y proteger los derechos de 

las personas y en particular los derechos 

de las mujeres. Sirva esta tribuna para 

reiterar el reconocimiento a las mujeres 

luchadoras sociales o mujeres que se han 

convertido en emblema de la lucha por los 

derechos de la mujer.   IV. Que de las 

luchas sociales por los derechos de la 

mujer podemos mencionar brevemente 

que en distintos países como en 

diferentes etapas de la historia ha habido 

mujeres que luchan por reivindicar sus 

derechos. La Revolución Francesa dio 

nacimiento a un importante documento de 

reconocimiento de los derechos 

humanos: la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano, dos años 

después en 1791, la francesa Olympe de 

Gouges,  “…fue autora de la Declaración 

de los Derechos de la Mujer y de la 

Ciudadana, El documento escrito por 

Gouges reclamaba para las mujeres los 

mismos derechos que disfrutaban los 

hombres, el sufragio entre ellos. 

Argumentaba que, si ellas podían subir al 

cadalso, también debían poder ocupar 

cargos públicos. Tristemente, este 

documento no tuvo éxito. De Gouges, en 

medio de esta sangrienta revolución, fue 

decapitada en la guillotina.” Un 

prestigiado periódico nacional bajo el 

título: Si podemos subir al cadalso, 

podemos subir a la tribuna, publicó “Los 

derechos humanos de las mujeres 

nacieron con Olympe. Antes de ella otras 

mujeres habían peleado por derechos 

específicos de género, pero fue con su 

lucha durante la Revolución Francesa que 

por primera vez se exigieron los mismos 

derechos para las mujeres que para los 

hombres. El 3 de noviembre de 1793 es 

una fecha emblemática en la historia de 

las mujeres, ya que ese día fue 

decapitada la máxima exponente histórica 

del feminismo: Olympe de Gouges, 

política, revolucionaria, literata y actora.” 

“En el XIX destacaran figuras como 

Florence Kelley, que luchó por conseguir 

reformas legales con las que las mujeres 

alcanzaran mejoras laborales y 

condiciones más ventajosas en el ámbito 

de la seguridad y la sanidad; Crystal 

Eastman y Emma Goldman, que jugaron 

un papel importante en favor de la mujer 

obrera, o Flora Tristán que escribió obras 

como: “Peregrinaciones de una Paria”, 

“Unión Obrera” y “Paseos por Londres”, 

donde identifica las condiciones laborales 



de los obreros en Londres, defiende la 

educación de las mujeres, culpa al 

capitalismo de la condición de la mujer, de 

la situación de miseria y explotación de los 

obreros y niños en las fábricas, es esta 

escritora quien deja huella en el 

feminismo socialista.   V. Que entre tantas 

luchadoras sociales encontramos por 

ejemplo a “Elizabeth Cady Stanton 

(Estados Unidos, 1815-1902) fue una de 

las dirigentes más destacadas del 

movimiento feminista y quien introdujo en 

la Declaración de Séneca Falls la decisión 

de pedir el voto para la mujer. En su 

Discurso pronunciado en 1854 ante la 

Asamblea Legislativa del Estado de 

Nueva York, afirma: "Lo que nosotras 

pedimos es el total reconocimiento de 

todos nuestros derechos como 

ciudadanas del Estado. Somos personas; 

somos ciudadanas nacidas libres; somos 

propietarias, contribuyentes; sin embargo; 

se nos niega el ejercicio de nuestro 

derecho de voto (...) Reunimos todas las 

condiciones que requiere la Constitución 

para el votante, excepto el sexo" (...) 

"También pedírnosla posibilidad de 

disfrutar en los Tribunales de Justicia del 

derecho más sagrado de todos, el de ser 

juzgadas por un jurado formado por 

nuestras iguales" (...) "La esposa que no 

hereda fortuna alguna tiene más o menos 

la misma posición legal que el esclavo de 

una plantación del Sur. No le pertenece 

nada, no puede vender nada. No tiene 

derecho ni al salario que gana; su tiempo, 

su persona, sus servicios son propiedad 

de otro (...) No puede demandar ni ser de 

mandada.” Elizabeth Cady Stanton 

identifica así de manera clara y breve la 

situación de la mujer en ese momento. 

Otra mujer que se distinguió por la 

defensa de sus derechos fue: Rosa Parks. 

“Reconocida como la “primera dama de 

los derechos civiles” por el Congreso de 

Estados Unidos, Rosa Parks fue una 

activista que se negó a darle su asiento de 

autobús a un pasajero blanco. Esto llevó 

a un boicot en Montgomery y otras 

manifestaciones similares que buscaban 

acabar con la segregación racial y luchar 

por los derechos civiles de los 

afroamericanos en Estados Unidos.   VI. 

Que podemos mencionar a “En España, 

Clara Campoamor (Madrid, 1888 - 

Lausana, 1972) es una de las figuras más 

destacadas en la lucha por los derechos 

de las mujeres (igualdad de género, 

sufragio femenino, divorcio, emancipación 

de la mujer…). Trabajó como telefonista, 

funcionaria y secretaria, y se licenció en 

Derecho. Como abogada defendió los 

derechos de las mujeres y, en 1931, llegó 

a ser diputada. Fue una gran defensora 

del derecho al voto de la mujer, la no 

discriminación por razón de sexo y la 

igualdad jurídica”. En este orden de ideas 

tenemos a María Teresa Blandón, quien 



“…es una reconocida activista por los 

derechos de las mujeres. Preocupada por 

la exculpación de la violencia machista y 

la falta de derechos reproductivos y 

sexuales de las mujeres... Con 17 años se 

sumó como guerrillera a la revolución 

nicaragüense. Esa participación en el 

conflicto la ayudó a adoptar una identidad 

feminista y comenzar su compromiso y 

lucha por las mujeres, al reflexionar sobre 

el acoso, los abusos o las violencias que 

ellas sufrían y que les impedían ejercer 

sus derechos.”  VII. Que es necesario 

recordar a Simone de Beauvoir. Quien 

“Fue una escritora, profesora y filósofa 

francesa. El Segundo Sexo se considera 

una de las obras más elementales del 

movimiento feminista. Cabe destacar que 

dicho libro estuvo incluido en el Índice de 

libros prohibidos de la iglesia católica a 

sus fieles. En sus escritos denunció la 

educación que se le daba a las niñas y 

criticó la sociedad patriarcal en la cual las 

jóvenes se desarrollan y que limita a las 

mujeres al matrimonio y a la familia. Más 

recientemente los medios de 

comunicación hablaron de Malala 

Yousafzai, “Malala es una activista a favor 

de los derechos civiles, especialmente los 

de las mujeres en el valle del río Swat, en 

Pakistán, donde el régimen talibán tiene 

prohibido la asistencia a la escuela de las 

niñas. Sus ideales le llevaron a recibir un 

disparo en la cabeza cuando regresaba 

en autobús de la escuela a su casa en la 

ciudad de Mingora. Lejos de echarse 

atrás, la joven extendió su lucha a nivel 

mundial. Su labor le llevó a ser premiada 

con el Nobel de la Paz en 2014. Con tan 

sólo diecisiete años se convertía en la 

persona más joven a acceder a ese 

galardón.”    VIII. Que la lucha por los 

derechos sociales no sólo ha quedado 

plasmada en acciones cotidianas de las 

mujeres, no solo en libros como los 

escritos ya mencionados, sino también en 

films de gran reconocimiento en cuanto a 

que identifican la grave situación de la 

mujer en distintos contextos sociales, y 

que solo citaremos dos a manera de 

ejemplo. El Cine como denuncia social de 

la situación de la mujer se manifiesta en: 

“La Verdad de Soraya”, un film basado en 

hechos reales de violencia social, 

religiosa y familiar contra la mujer Iraní. La 

incalificable violencia producto del 

fanatismo religioso, de la escasa 

educación y que según los 

fundamentalistas religiosos está 

justificado el someter, manipular, humillar, 

dirigir y matar a la mujer. “La verdad de 

Soraya M.”, relata “un hecho real y 

concreto sobre una mujer en Irán que fue 

lapidada por presunto adulterio bajo el 

mandato de la Sharía. Soraya, que así se 

llamaba, no tuvo derecho a un juicio, no 

tuvo derecho a nada, solo pudo afrontar 

su triste final en un mundo gobernado por 



animales sedientos de sangre.” Soraya 

presuntamente por adulterio, fue lapidada 

en la plaza pública en presencia y 

participación de sus hijos. La película 

“Preciosa”. La adolescente “Claireece 

"Precious" Jones tiene 16 años, es obesa 

y analfabeta y espera su segundo hijo de 

su propio padre ausente. Vive en Harlem, 

el reino de los invisibles, de los sin voz, 

con su madre, una reclusa cruel que mira 

la televisión sin cesar y la somete a los 

más denigrantes abusos. Forzada a 

abandonar la escuela a causa de su 

embarazo, Precious acaba en un instituto 

para casos desesperados. Y allí, en el 

último escalón de aquellos que ya han 

bajado todas las escaleras, está la 

señorita Rain, una maestra joven, 

combativa y radical a través de la cual 

Precious tendrá la posibilidad de 

recuperar su voz y su dignidad 

descubriendo un nuevo mundo en el que 

puede al fin expresarse de una manera 

que nunca antes había imaginado.”   IX. 

Que en nuestro Estado las mujeres se han 

destacado por la lucha social como 

Natalia Teniza Portillo, nacida en Santa 

Apolonia Teacalco en 1920, campesina, 

luchadora social y partera, en la actividad 

política llegó a ser diputada local por el 

Partido Comunista Mexicano en el 

periodo legislativo 1980-1983. Logró en 

su natal Santa Apolonia Teacalco el 

reparto de tierras a los campesinos más 

necesitados. En el año 2015 se develo en 

letras doradas el Nombre de Natalia 

Teniza Portillo en el muro de honor de la 

sala de sesiones del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, siendo la primera 

mujer cuyo nombre de ocupar este lugar. 

¡Es un orgullo para Tlaxcala!  X. Que es 

digno considerar y otorgar cada ocho de 

marzo, Día internacional de la Mujer, la 

Presea Natalia Teniza Portillo a la mujer o 

grupo de mujeres tlaxcaltecas que se 

destaquen por su lucha social en la 

reivindicación de los derechos de las 

mujeres; considerando también a las 

mujeres profesionistas o escritoras que 

contribuyan ejemplarmente en el estudio, 

investigación o publicación de obras que 

contribuyan a la protección de los 

derechos humanos, de la dignidad, 

equidad igualdad jurídica, de acceso a la 

justicia y de los derechos de las mujeres. 

Por lo antes fundado y motivado someto a 

la consideración de esta Soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de:  

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 45 y 47 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II 

y 10 apartado A fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se 

instituye la Presea “Natalia Teniza 

Portillo”, que se otorgará anualmente, 



cada 8 de marzo, a la mujer que se haya 

destacado por su lucha social o 

actividad profesional en la defensa, 

protección o investigación de los 

derechos humanos de las mujeres en 

el Estado de Tlaxcala, la cual se otorgará 

en una sesión solemne el ocho de marzo 

de cada año.   ARTÍCULO SEGUNDO. Se 

mandata a la Comisión de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, a efecto de que el mes de 

enero de cada año, publique la 

Convocatoria correspondiente en los 

periódicos impresos de mayor circulación, 

digitales y en la página web del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.  

ARTÍCULO TERCERO. La Comisión de 

Derechos Humanos, Grupos Vulnerables 

y Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la Comisión de Igualdad 

de Género y Contra la Trata de Personas 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala tendrán, por única vez, la 

facultad de elegir, dictaminar en 

comisiones unidas y proponer al Pleno de 

la LXIII legislatura, a quien se le otorgará 

la Presea Natalia Teniza Portillo el día 

ocho de marzo del año 2021.  ARTÍCULO 

CUARTO. La Comisión de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala estará encargada de la 

organización, desarrollo y ejecución del 

presente Decreto.   TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará 

en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala.   

SEGUNDO. La presea al que se refiere el 

presente Decreto, la comisión 

organizadora será quien vea los 

mecanismos para la obtención de los 

mismos, en función al presupuesto 

disponible del Congreso del Estado de 

Tlaxcala.   AL EJECUTIVO PARA QUE 

LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR.   

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicoténcatl, a los  veintiséis días del mes 

de febrero del año dos mil veintiuno.   

ATENTAMENTE     DIP. MA. DEL RAYO 

NETZAHUATL ILHUICATZI  

Presidenta de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Igualdad de Género y Contra la Trata 

de Personas, y a la de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y 

Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 



Diputada Zonia Montiel Candaneda, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

expide la Ley que Garantiza la 

Protección de los Derechos Humanos 

en el Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Muy buenos días, a todas y a todos con el 

permiso de la Mesa directiva,  y saludo 

con mucho aprecio  a todos los medios de 

comunicación a todos los que nos siguen 

a través de redes sociales por Facebook, 

HONORABLE ASAMBLEA: Con 

fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 45, 46 fracción l, 54 fracción I de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción I y 10 

apartado A fracción ll de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, la suscrita Diputada Zonia 

Montiel Candaneda, representante del 

Partido Revolucionario Institucional, 

someto al Pleno de esta Soberanía, la 

iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se expide la Ley que Garantiza la 

Protección de los Derechos Humanos en 

el Estado de Tlaxcala; iniciativa que 

sustento con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Nuestro 

país ha tenido avances considerables en 

materia de Derechos Humanos, tan es 

así, que nuestra norma fundamental 

establece que en los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado sea 

parte, asimismo refiere que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus 

competencias tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos atendiendo a los 

principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En el contexto de la 

reforma constitucional publicada el 10 de 

junio de 2011 México dio un trascendental 

paso hacia el reconocimiento y protección 

de los derechos humanos. A partir de ella, 

todas las autoridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos 

humanos. Con dicha reforma 

constitucional, se logró una de las 

transformaciones legislativas más 

importantes en los últimos años en 

México, al elevarse a rango constitucional 

los derechos humanos que emanen de los 

tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, reforzando 

sus obligaciones para garantizar los 

derechos humanos, entre ellos, la 

integridad, la libertad, la seguridad y la 



vida de las personas, las cuales están 

íntimamente ligados entre sí y constituyen 

el pilar más importante en la materia. Con 

esta reforma a nuestro máximo 

ordenamiento jurídico, todas las 

autoridades en el ámbito de sus 

respectivas competencias tienen la 

obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos 

humanos, de conformidad con los 

principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, Partiendo del mandato 

constitucional, se hace evidente que el 

respeto a los derechos humanos es 

crucial en una democracia por tanto, 

nuestro país, como parte integral de 

diversas convenciones en la materia, ha 

demostrado tener el firme compromiso de 

lograr un México en donde exista una 

eficaz protección de los mismos, es por 

ello que surge la necesidad de crear la 

presente Ley con la cual se busca 

fortalecer el cumplimiento de las 

obligaciones en esta materia, así como 

actualizar la garantía de su ejercicio por 

parte de las personas que habitan y/o 

transitan por el territorio estatal, iniciando 

el desarrollo de una política de Estado en 

derechos humanos. En congruencia con 

la Constitución Federal, los artículos 14, 

15 y 16 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

establecen que en nuestra entidad todas 

las personas son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la 

Constitución Federal, la Constitución de 

nuestra Entidad, los Tratados 

Internacionales en materia de derechos 

humanos de los que el Estado Mexicano 

sea parte y las demás leyes del Estado, 

estableciéndose además la prohibición de 

toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, género, edad, 

discapacidades, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencias, estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

Tomando en consideración que el Estado 

de Derecho implica que el Estado mismo, 

debe otorgar seguridad jurídica a todos 

sus habitantes, en consecuencia, es un 

hecho innegable que los tres órdenes de 

gobierno están obligados a garantizar el 

ejercicio libre de los derechos humanos, 

sociales, políticos, culturales, etcétera; en 

un contexto de paz, certeza y justicia. 

Dicho ejercicio debe ser garantizado a 

través de una norma general acorde a 

este propósito, y de la cual se derive el 

establecimiento de políticas públicas en 

materia de defensa de los derechos 

humanos. En consecuencia, el Estado 

debe adoptar todas las medidas posibles, 

tendentes a prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los 



derechos humanos, conforme a los 

parámetros que al respecto establecen 

nuestra Ley Suprema, así como los 

instrumentos internacionales en la 

materia, suscritos y ratificados por el 

Estado Mexicano, en los términos que la 

propia legislación establece. Por estas 

razones, someto a consideración de esta 

Soberanía la expedición de una nueva 

normatividad en materia de protección de 

los derechos humanos, que se traduzca 

en mayores posibilidades de 

cumplimiento y observancia de los 

derechos fundamentales de las personas. 

Este proyecto de Ley que ahora se 

presenta, se integra por cinco títulos, 100 

artículos y 8 artículos transitorios. El Título 

Primero, Disposiciones Generales, 

contiene un capítulo único en el que al 

abordar las generalidades de esta ley. 

hace referencia a los cinco objetos que 

persigue la norma: 1) Proteger la dignidad 

humana mediante el cumplimiento a la 

promoción, respeto, protección y garantía 

de los Derechos Humanos consagrados 

en instrumentos internacionales, las 

constituciones federal y estatal, y leyes 

vigentes; 2) Establecer mecanismos para 

prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a derechos humanos; 3) 

Normar la organización y competencia de 

la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos; 4) Establecer el Programa de 

Derechos Humanos en el Estado de 

Tlaxcala, y 5) Fijar las bases en las 

políticas públicas que garanticen el 

respeto de los derechos humanos de 

todas las personas, sean habitantes o 

transeúntes de nuestra entidad. También 

se agrega un artículo que hace las veces 

de glosario, donde se enlistan las 

definiciones de los términos utilizados en 

forma reiterada dentro del contenido de la 

ley, resaltando de este glosario los 

principios de protección de la víctima y el 

principio pro persona. Es en este primer 

título, donde se determina la competencia 

que tiene la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, para conocer en 

todo el territorio estatal, de quejas 

relacionadas con presuntas violaciones a 

los derechos humanos; así como para 

promover y vigilar el cumplimiento de la 

política estatal en materia de derechos 

humanos mediante la elaboración de un 

Programa de Derechos Humanos de 

aplicación estatal, que incluya la 

participación de todas las instituciones 

públicas y la sociedad, cuyo objeto sea 

fortalecer el cumplimiento de las 

obligaciones de las autoridades  en 

materia de derechos humanos para tal 

efecto  se propone  que el programa  de 

derechos humanos cuente  con 

estrategias transversales  , líneas de 

acción  plazos y unidades responsables 

que permitan su implementación y 

ejecución aunando a ello  se incluye en 



este título la observancia. Aunado a ello, 

se incluye en este título la observancia de 

los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad en la defensa y promoción 

de los derechos humanos en los 

procedimientos que se sigan ante la 

Comisión Estatal, estando revestidos 

además de características tales como el 

de ser expeditos, completos, accesibles y 

gratuitos y estarán sujetos sólo a las 

formalidades esenciales que requiera 

cada caso, procurando el contacto directo 

con los quejosos, denunciantes y 

autoridades, operando la suplencia de la 

queja y haciendo valer la inmediatez, 

concentración y rapidez en el desahogo 

de cada procedimiento de queja. El Título 

Segundo, denominado "Del Programa de 

Derechos Humanos del Estado de 

Tlaxcala", prevé el deber del Presidente 

de la Comisión Estatal por elaborar un 

Programa de Derechos Humanos que 

contenga un diagnóstico, estrategias, 

líneas de acción e indicadores y cuya 

finalidad será promover, reconocer, 

respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de las personas que 

habitan y/o transitan por el Estado de 

Tlaxcala. Este Programa podrá someterse 

a una revisión, análisis y adecuación para 

efecto de modificar sus estrategias, líneas 

de acción e indicadores, por lo que para 

efecto de verificar el cumplimiento del 

Programa, mediante el Capítulo ll de este 

Título, se prevé el establecimiento de un 

Mecanismo de Seguimiento y Evaluación, 

el que se integrará interinstitucionalmente 

con al menos cinco dependencias de la 

administración pública estatal 

centralizada, un representante del Poder 

legislativo y otro del judicial, el Presidente 

de la Comisión Estatal que fungirá como 

Secretario Técnico del Mecanismo, los 

titulares de los organismos autónomos, 

seis presidentes municipales designados 

por el Congreso del Estado, así como las 

Organizaciones de la Sociedad Civil o 

colectivos defensores de derechos 

humanos que el Presidente de la 

Comisión Estatal proponga En dicho 

Mecanismo, cada una de las instancias 

interinstitucionales que lo integran, 

nombrará un enlace que funja como 

representante para llevar a cabo las 

acciones correspondientes a quien se le 

denominará instancia ejecutora. Por 

cuanto hace al Título Tercero, 

denominado "De las obligaciones, 

colaboración y responsabilidad de 

autoridades y servidores públicos, se 

integra de dos Capítulos. El Capítulo l, 

hace referencia al deber que tienen las 

autoridades y servidores públicos, 

involucrados en asuntos de la 

competencia de la Comisión Estatal, para 

proporcionar información pertinente y 

cumplir de inmediato con las solicitudes 



que el personal de la Comisión Estatal les 

formule, por lo que en el Capítulo ll se 

refiere a las responsabilidades penales y 

administrativas en que incurran las 

autoridades y servidores públicos por los 

actos u omisiones indebidos que cometan 

durante y con motivo de la tramitación de 

quejas ante la Comisión Estatal, 

facultando a esta última a rendir informes 

especiales y denunciar ante los órganos 

competentes los presuntos delitos o faltas 

que hubiesen cometido las autoridades o 

servidores públicos, a la vez que podrá 

solicitar la imposiciones de sanciones 

administrativas o la imposición de 

amonestaciones por escrito, públicas o 

privadas. Por otra parte, el Título Cuarto, 

"De la Comisión Estatal", se integra por 

siete Capítulos. El Capítulo l, guardando 

plena armonía con las disposiciones de la 

Constitución Estatal, se refiere a la 

naturaleza, patrimonio y atribuciones de la 

Comisión Estatal, por lo que menciona 

que esta Comisión es un organismo 

constitucional dotado de autonomía 

orgánica funcional y de gestión, 

personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cuya finalidad esencial es la protección, 

observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos. En 

su forma organizativa, se precisa que la 

Comisión Estatal contará con una 

Presidencia y un Consejo Consultivo, 

además de contar con una Secretaría 

Ejecutiva, un Órgano de Control Interno, 7 

visitadurías generales, visitadurías 

adjuntas, una Dirección Administrativa, 

Dirección de Programas y Atención a la 

Sociedad Civil, Dirección del Centro de 

Investigación y Capacitación en Derechos 

Humamos y las unidades, así como el 

personal profesional técnico y 

administrativo necesario. Es en este 

capítulo donde se refiere la forma de 

integración del patrimonio de la Comisión 

Estatal y la forma de integración del 

presupuesto anual de ésta, destacándose 

el deber de contar con un presupuesto 

operativo básico que cubra las 

asignaciones de recursos para la 

operación de los programas 

fundamentales e inherentes de ésta, 

debidamente considerados en su Plan 

Anual de Trabajo; el rubro de servicios 

personales y el gasto operativo. Aunado a 

ello se propone que la Comisión Estatal 

cuente con acceso a espacios gratuitos 

en los medios de comunicación del 

Gobierno del Estado, que le permitan 

transmitir mensajes y difundir eventos, 

preferentemente en los horarios de mayor 

audiencia, a efecto de llevar a cabo las 

labores de fomento, promoción, estudio, 

enseñanza y divulgación de los derechos 

humanos. El Capítulo ll, se refiere al 

Presidente de la Comisión Estatal, 

considerando entre ostros aspectos los 

requisitos de elegibilidad y el 



procedimiento que ha de seguirse al 

interior del Congreso del Estado, para 

ello. De esta forma, se propone que el 

procedimiento se sustente en una 

evaluación que permita medir 

cuantitativamente el nivel de 

conocimientos y experiencia de quienes 

pretendan presidir la Comisión Estatal, es 

por ello que se propone la realización de 

una evaluación constante de dos etapas: 

un examen escrito formulado por un 

sínodo integrado por tres profesionales y 

conocedores de la materia de derechos 

humanos, de reconocido prestigio que no 

guarden relación alguna con los Poderes 

u Organismos Autónomos del Estado, 

para posteriormente, de entre aquellos 

aspirantes que hayan obtenido el setenta 

por ciento de resultado aprobatorio, 

proceder a la realización de una entrevista 

que versará sobre la propuesta del 

Programa de Derechos Humanos que 

cada aspirante aplicará en caso de ser 

elegido Presidente de la Comisión Estatal, 

así como en la realización de cuatro 

preguntas sobre derechos humanos. Del 

resultado de ambas evaluaciones se 

buscará obtener seis finalistas para 

integrar dos posibles ternas a efecto de 

que de entre una primera terna sea electo 

al ombusperson, y de no ser así, elegir de 

entre la segunda terna Cabe precisar que 

a efecto de no violentar la garantía de 

quien ostente la Presidencia de la 

Comisión Estatal de acceder a una 

posible ratificación en dicho cargo, en 

esta propuesta de Ley se considera el 

procedimiento que habrá de seguir el 

Congreso del Estado para evaluar en 

forma objetiva el desempeño del 

Presidente de la Comisión Estatal y así 

determinar si es acreedor a mantenerse 

en el cargo por un periodo más.  Una 

innovación más del contenido de esta 

norma es la referente a la inclusión del 

supuesto de ausencias temporales del 

Presidente de la Comisión Estatal, las 

cuales podrán ser de hasta quince días 

con goce de prestaciones, de hasta un 

mes sin goce de sueldo y de periodos 

mayores a un mes, previa autorización 

que el Congreso del Estado haga de dicha 

licencia. Por otra parte, se incluye dentro 

de las atribuciones del Presidente de la 

Comisión Estatal, el formular el Programa 

de Derechos Humanos del Estado de 

Tlaxcala, así como los lineamientos 

generales a los que habrán de sujetarse 

las actividades administrativas de la 

Comisión Estatal y someterlo a 

consideración del Consejo Consultivo. En 

el Capítulo III, "Dei Consejo Consultivo", 

se establecen los requisitos para ser 

designados Consejeros, siendo 

importante la consideración de que en 

dicha designación se atienda al principio 

de paridad de género, por lo que habrá 

dos consejeras y dos consejeros 



designados previo procedimiento 

evaluatorio similar al empleado para la 

elección del Presidente de la Comisión 

Estatal. Es el Consejo. Consultivo, de 

acuerdo con las atribuciones de que se le 

dotan, el que conoce y aprueba la 

propuesta de Programa de Derechos 

Humanos que presente el presidente de la 

Comisión Estatal, además de conceder 

las licencias por ausencia temporal del 

presidente o comunicar al Congreso del 

Estado cuando la licencia sea mayor a un 

mes. Por otra parte, en el Capítulo IV, 'De 

la Secretaría Ejecutiva", se establece que 

su designación se realizará a propuesta 

del presidente de la Comisión Estatal y 

ratificación del Consejo Consultivo. 

Asimismo, se establecen los requisitos 

que debe cubrir el profesional del derecho 

que asuma dicha función y las facultades 

y obligaciones de que estará investido, 

siendo una de las más relevantes, la de 

colaborar con el Presidente, en la 

elaboración del Programa de Derechos 

Humanos del Estado de Tlaxcala Mientras 

que en el Capítulo V se establecen con 

claridad los requisitos que deban cubrir 

las personas que ocupen el cargo de 

visitadores generales así como las 

facultades y obligaciones de éstos, 

resaltándose la fe pública de que se dota 

a éstos en sus actuaciones para certificar 

la veracidad de los hechos en relación con 

las quejas presentadas ante la Comisión 

Estatal. El Capítulo VI, contiene como 

innovación la propuesta de que la 

Comisión Estatal cuente con un Órgano 

de Control Interno. Esta forma se atiende 

al cumplimiento de la normatividad federal 

y estatal en materia anticorrupción. Este 

Órgano de Control Interno, estará dotado 

de autonomía técnica y de gestión para 

decidir sobre su funcionamiento y 

resoluciones. Su titular será nombrado 

bajo el procedimiento similar al de la 

designación de Consejeros del Consejo 

Consultivo y durará en su encargo seis 

años, sin posibilidad de ser ratificado. 

Tendrá a su cargo prevenir, corregir, 

investigar y calificar actos u omisiones 

que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas de servidores públicos del 

propio órgano y de particulares vinculados 

con faltas graves; para sancionar aquellas 

distintas a las que son competencia del 

Tribunal de Justicia Administrativa; revisar 

el ingreso, egreso, manejo, custodia, 

aplicación de recursos públicos estatales; 

así como presentar las denuncias por 

hechos u omisiones que pudieran ser 

constitutivos de delito ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la 

Corrupción, mientras que el Capítulo VII 

'De los Informes" se refiere al deber que 

tiene el Presidente de la Comisión Estatal 

de presentar ante el Congreso del Estado, 

un informe anual de actividades que 

contenga entre otras cosas, una 



descripción resumida del número y 

características de las quejas que se 

hayan presentado, los efectos de labor de 

conciliación, las investigaciones 

realizadas, las recomendaciones emitidas 

que hayan sido aceptadas, cumplidas, no 

aceptadas y las pendientes de cumplir, los 

oficios de no responsabilidad y de 

observaciones, que se hubiesen emitido, 

los resultados logrados así como el 

avance de cumplimiento del Programa de 

Derechos Humanos del Estado de 

Tlaxcala. Por cuanto hace al Título 

Quinto, De los Procedimientos ante la 

Comisión Estatal, éste se integra de seis 

capítulos. El Capítulo l, De la Queja, 

establece las formalidades, plazos y 

requisitos para presentación de una queja 

derivada de una posible violación a los 

derechos humanos. Un aspecto relevante 

es la posibilidad que se otorga a la 

Comisión Estatal de acordar la 

acumulación de quejas cuando éstas 

versen sobre los mismos actos u 

omisiones y se atribuyan a una misma 

autoridad o servidor público. En el 

Capítulo ll, se hace referencia a la 

posibilidad de que la Comisión Estatal 

actúe de oficio ante probables violaciones 

a derechos humanos, cuando exista una 

violación grave contra la vida, libertad, 

dignidad e integridad física o psíquica de 

una persona o cuando se trate de 

violaciones de lesa humanidad. Mientras 

que en el Capítulo III, se establece el 

procedimiento que se debe seguir para 

sustanciar una queja ante la Comisión 

Estatal, facultándose al Presidente así 

como a los visitadores, a solicitar a las 

autoridades competentes la adopción de 

medidas de carácter preventivo, 

precautorio, de conservación para evitar 

la consumación irreparable de las 

presuntas violaciones a derechos 

humanos. En el Capítulo IV, se refiere a 

los medios probatorios que se podrán 

admitir y que permitan arribar a la emisión 

de una resolución por parte de la 

Comisión Estatal, probanzas que serán 

valoradas en su conjunto de acuerdo con 

los principios de la lógica, la experiencia y 

de la legalidad, a fin de que puedan 

producir convicción sobre los hechos 

reclamados. Por otra parte, el Capítulo V, 

se refiere a los tipos de resoluciones que 

puede emitir la Comisión Estatal, en el 

ejercicio de sus funciones, las cuales 

serán acuerdos de trámite o una 

resolución final que puede ser de tres 

tipos: recomendación, oficio de no 

responsabilidad y oficio de 

observaciones, este último se emitirá 

cuando no se haya violado derechos 

humanos, pero se considere necesario 

dictar medidas a la Autoridad responsable 

para corregir o mejorar el servicio a las 

personas. Por último, el Capítulo VI de 

este título Quinto, se refiere a las 



notificaciones que la Comisión Estatal 

realizará tanto a los quejosos así como a 

la facultad que tiene el Presidente de 

publicar en los diarios de mayor 

circulación, las recomendaciones que se 

emitan a las autoridades. Por los 

argumentos vertidos dentro de la presente 

exposición de motivos, me permito 

presentar a esta Asamblea, la siguiente 

iniciativa con:  

PROYECTO DE LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS.  Artículo Primero. La 

presente Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala Artículo Segundo. Se 

abroga la Ley de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, aprobada por el 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

mediante Decreto número 236, de fecha 

doce de enero de mil novecientos noventa 

y nueve, así como todas las disposiciones 

de igual o menor jerarquía que se 

opongan al presente ordenamiento. 

Artículo Tercero. Dentro de los 

siguientes 120 días naturales posteriores 

a la publicación de la presente Ley, el 

Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal, expedirá la reglamentación 

correspondiente, debiéndolo publicar en 

el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. Artículo Cuarto. El Órgano de 

Control Interno a que se refiere esta ley, 

comenzará sus funciones dentro de los 

treinta días naturales posteriores a la 

integración del Consejo Consultivo que 

habrá de iniciar funciones a partir del día 

doce de junio del año dos mil veintiuno. 

Para efecto del nombramiento de su 

titular, el Congreso del Estado, por única 

ocasión, emitirá la convocatoria e 

instaurará el procedimiento respectivo a 

más tardar en la primera semana del mes 

de junio del año dos mil veintiuno. 

Artículo Quinto. La Comisión Estatal 

deberá prever los ajustes presupuestales 

necesarios dentro del presupuesto del 

año dos mil veintiuno, a efecto de destinar 

los recursos económicos para cubrir las 

remuneraciones del personal que integre 

el Órgano de Control Interno. Artículo 

Sexto. En el supuesto de reelección del 

Presidente de la Comisión Estatal o la 

elección de un nuevo Presidente, éste 

deberá presentar dentro de los treinta 

días naturales posteriores a la reelección 

o elección, según corresponda, el 

Programa de Derechos Humanos del 

Estado de Tlaxcala, para su ejecución. 

Artículo Séptimo. El Mecanismo de 

Seguimiento y Evaluación, deberá 

instalarse dentro de los treinta días 

posteriores a la aprobación del el 

Programa de Derechos Humanos del 

Estado de Tlaxcala Artículo Octavo. El 



Presidente de la Comisión Estatal será 

sujeto de evaluación para determinar su 

posible reelección por un periodo más en 

dicho cargo, mientras que los Consejeros 

Integrantes del Consejo Consultivo, en el 

supuesto de que se determine la no 

reelección del Presidente, podrán 

participar en el proceso de elección del 

nuevo presidente que al efecto 

implemente el Congreso del Estado 

conforme lo dispone la presente Ley. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 2 días 

del mes de marzo del año dos  mil 

veintiuno.  

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y 

Adolescentes, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente.  

Presidenta, para desahogar el quinto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Buenos días presidenta, buenos días a 

todos, COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión que suscribe les fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

104/2018, que contiene INICIATIVAS 

CON PROYECTOS DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN, SE 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, presentadas por los 

Diputados LUZ GUADALUPE MATA 

LARA, MARIBEL LEÓN CRUZ, OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, JOSE 

LUIS GARRIDO CRUZ, LUZ VERA DIAZ 

E IRMA YORDANA GARAY LOREDO, 

integrantes de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, así 

como por la Red Plural de Mujeres 

Tlaxcala- Puebla. En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 



Mesa Directiva, por cuanto hace al 

desahogo de los turnos correspondientes, 

con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 81 y 82 fracción XX de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; 35, 36, 37 fracción XX, 38 

fracciones I y VII, 57 fracción II, 124 y 125 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se procede a dictaminar lo 

concerniente a nueve iniciativas incluidas 

con base en los siguientes: 

RESULTANDOS.  PRIMERO. Con fecha 

veintiuno de marzo de dos mil diecinueve 

se turnó a esta Comisión Dictaminadora la 

iniciativa con proyecto de decreto, 

presentada por la Diputada MARIBEL 

LEÓN CRUZ, la cual fue recibida por esta 

Comisión con fecha veintidós de marzo 

del dos mil diecinueve. En esta iniciativa, 

se propone que el estado garantice el 

derecho a un medio ambiente sano para 

el desarrollo y bienestar, garantice el 

derecho a disponer de agua suficiente y 

que se responsabilice a quien provoque el 

daño y deterioro ambiental.   Para lograr 

dichos fines la Diputada iniciadora plantea 

reformar la fracción V del artículo 26, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  Para motivar la 

proposición mencionada, la Legisladora 

aludida expreso en esencia lo siguiente:   

“La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su artículo cuarto, 

garantiza tanto el derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar así como el derecho al Agua, en 

sus párrafos quinto y sexto, 

respectivamente, por lo que debe ser 

armonizada la Constitución Local con las 

disposiciones federales establecidas en 

nuestra Carta Magna, cuyo origen parte 

de la corriente pro derechos humanos que 

se ha suscitado a nivel internacional y de 

la que nuestro país es partidario, descrito 

en la Observación General 15 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales.”  “Por lo anterior, es 

necesario llevar a cabo acciones para 

disminuir el deterioro ambiental 

provocado por las actividades humanas 

con el objetivo de detener el 

aprovechamiento desmedido que se hace 

por parte de todos quienes hacemos uso 

de lo que nos proporciona la naturaleza a 

través de los servicios ambientales.”  “En 

el caso de la salud, solo por mencionar un 

ejemplo, muchas comunidades en 

condiciones desfavorables no tienen 

acceso a agua potable, sus habitantes 

están expuestos a la inhalación del humo 

que se genera por la quema de los 

combustibles sólidos que se emplean 

para calentar las viviendas o cocinar y sus 

viviendas son vulnerables a deslaves de 

tierras en cuencas donde se ha afectado 

la cubierta forestal.”  “…el consumo de 

agua no potable puede traer consigo la 

presencia de diversas enfermedades 



como el cólera y la tifoidea, entre otras, 

causantes de morbilidad y muerte.”   “...las 

grandes ciudades presentan severos 

problemas atmosféricos, sin embargo, si 

bien es cierto que aún el Estado de 

Tlaxcala no tiene este problema, sí es 

necesario comenzar a tomar medidas 

para dar seguimientos preventivos más 

que correctivos…”  SEGUNDO. Con 

fecha veintiuno de marzo de dos mil 

diecinueve se turnó a esta Comisión 

Dictaminadora la iniciativa con proyecto 

de decreto, presentada por el Diputado 

OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, la 

cual fue recibida por esta Comisión con 

fecha veintidós de marzo del dos mil 

diecinueve. En esta iniciativa, se propone 

incorporar dentro de los derechos 

humanos consagrados en el artículo 19 

Constitucional el derecho a una buena 

administración pública, receptiva, eficaz y 

eficiente.   Para lograr dichos fines el 

Diputado iniciador plantea adicionar la 

fracción XIV del artículo 19, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  Para motivar la 

proposición mencionada, el Legislador 

aludido expreso en esencia lo siguiente:   

“El derecho administrativo moderno, parte 

de la consideración central de la persona 

y de una concepción abierta y 

complementaria del interés general. Así 

las cosas, los ciudadanos ya no son 

sujetos inertes que reciben, única y 

exclusivamente, bienes y servicios 

públicos del poder, sino que, por motivo 

de su inserción en el Estado social y 

democrático de Derecho, se convierten en 

actores principales de la definición y 

evaluación de las diferentes políticas 

públicas.”  “En el derecho administrativo 

moderno, el interés general ya no es un 

concepto que define unilateralmente la 

Administración sino que ahora, debe 

determinarse a través de una acción 

articulada entre los poderes públicos y los 

agentes sociales. En efecto, el interés 

general, que es el interés de toda la 

sociedad, de todos los integrantes de la 

sociedad, ya no es patrimonializado por el 

poder público, ya no puede ser objeto de 

definición unilateral por la Administración. 

Ahora el interés general ha de abrirse a la 

pluralidad de manera que el espacio 

público pueda ser administrado y 

gestionado teniendo presente la 

multiforme y variada conformación social.”   

“A partir de la segunda mitad del siglo XX, 

se han puesto en funcionamiento diversos 

instrumentos jurídicos para la protección 

de los derechos humanos dirigidos a las 

autoridades administrativas para quienes 

no es admisible su inactividad si de esto 

depende la protección de derechos 

humanos, principalmente tratándose de 

derechos económicos, sociales y 

culturales…”  “De esta forma, los 

instrumentos internacionales han 



promovido un parámetro amplio de 

actuación para los poderes públicos, 

particularmente para las administraciones 

públicas en favor de los ciudadanos…”  

“En el tema de la gobernanza, los 

principios generales del derecho son, 

dentro de la rama del derecho 

administrativo, un instrumento clave 

contra los abusos e ilegalidades de las 

administraciones públicas, debido a las 

funciones que desempeñan durante su 

aplicación (informadora, interpretativa y 

supletoria), permitiendo comprender la 

utilidad y los límites de esta rama del 

derecho público, siendo el principio a la 

buena administración el que guarda un 

significado trascendental pues retoma 

características democráticas dentro del 

aparato administrativo del Estado, lo cual 

implica para las administraciones públicas 

servir objetivamente a la ciudadanía, 

realizar su trabajo con racionalidad, 

justificar sus actuaciones y que éstas se 

dirijan continuamente al interés general 

considerando en todo momento la mejora 

permanente e integral de las condiciones 

de vida de las personas.”  “…la Buena 

Administración Pública es un derecho 

fundamental de los ciudadanos y también 

un principio de actuación administrativa: 

Los ciudadanos tienen derecho a exigir 

determinados patrones o estándares en el 

funcionamiento de la Administración y la 

Administración está obligada a 

distinguirse en su actuación cotidiana por 

su servicio objetivo al interés general.”  

“La atención y solución a gran parte de los 

problemas sociales, debe considerar 

como punto de partida el reconocimiento 

del derecho que tienen las personas a 

contar con una Buena Administración 

Pública, que esté comprometida 

radicalmente con la mejora de las 

condiciones de vida de las personas y que 

facilite la libertad solidaria de los 

ciudadanos…”  TERCERO. Con fecha 

once de abril de dos mil diecinueve se 

turnó a esta Comisión Dictaminadora la 

iniciativa con proyecto de decreto, 

presentada por el Diputado JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, la cual fue recibida por 

esta Comisión con fecha doce de abril del 

dos mil diecinueve. En esta iniciativa, se 

propone que se establezca la tutela de la 

vida desde el momento de su concepción 

natural o artificial y garantizar el derecho 

a la vida hasta la muerte natural o 

inducida.    Para lograr dichos fines el 

Diputado iniciador plantea reformar la 

fracción I del artículo 19, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  Para motivar la 

proposición mencionada, el Legislador 

aludido expreso en esencia lo siguiente:   

“México en el transcurso de la historia ha 

firmado diversos tratados internacionales, 

algunos de ellos encaminados a la 

protección de los derechos humanos, es 



así que en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos se buscó 

proteger el principal y fundamental 

derecho de cada persona, y es sin duda 

alguna el derecho a la vida y no solo a la 

vida de los nacidos ya que se buscó 

proteger la vida desde la concepción y 

para ello se acordó que el estado debe 

tutelar ese primordial derecho.”  “En 

materia de tratados internacionales por 

citar un ejemplo, la LEY 23.054 de la 

CONVENCION AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS (PACTO DE 

SAN JOSÉ DE COSTA RICA) en su 

CAPITULO II de los Derechos civiles y 

políticos señala lo siguiente:  “Artículo 4 - 

Derecho a la vida:  1. Toda persona tiene 

derecho a que se respete su vida. Este 

derecho estará protegido por la ley y, en 

general, a partir del momento de la 

concepción. Nadie puede ser privado de 

la vida arbitrariamente.”  “La Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala en un sentido similar al del 

artículo citado de la Constitución General 

de la República, aduce:  “ARTÍCULO 14. 

En el Estado de Tlaxcala todas las 

personas gozarán de los derechos 

humanos que se garantizan en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la presente 

Constitución, instrumentos 

internacionales incorporados al orden 

jurídico mexicano y leyes secundarias. Su 

ejercicio implica deberes correlativos de 

respeto a los derechos de los demás y de 

solidaridad a la familia, a los más 

desfavorecidos, a la sociedad y al 

Estado.”  “Si un tratado internacional 

suscrito por México es Ley Suprema de 

toda la Unión, como lo reconoce el artículo 

constitucional supracitado, entonces se 

debe realizar una reforma constitucional 

estatal en armonización legislativa; es 

decir, actualmente, nuestra Constitución 

Política Local, refiere en la esencia de 

esta iniciativa que:  “ARTÍCULO 19. Son 

derechos Humanos, los que en forma 

enunciativa y no limitativa se enlistan: I. 

Toda persona tiene derecho a que se 

respete su vida; nadie podrá ser 

condenado a muerte ni a prisión 

perpetua;”  “…la protección a la vida es 

algo que como humanidad, como 

personas y como sociedad siempre 

debemos defender. No se trata de una 

postura política temporal en busca de 

simpatías electorales, se trata del 

pensamiento y la convicción personal, así 

como de los principios, de quienes los 

hemos protestado guardar desde el 

momento en el que decidimos transitar en 

la búsqueda del bien común…”  

CUARTO. Con fecha catorce de 

noviembre de dos mil diecinueve se turnó 

a esta Comisión Dictaminadora la 

iniciativa con proyecto de decreto, 

presentada por la Diputada. LUZ 



GUADALUPE MATA LARA, la cual fue 

recibida por esta Comisión con fecha 

catorce de noviembre de dos mil 

diecinueve. En esta iniciativa, se propone 

incluir como derechos sociales y de 

solidaridad el derecho a la movilidad y a 

disponer de un sistema integral de 

transporte y que sea garantizado por el 

estado.   Para lograr dichos fines la 

Diputada iniciadora plantea adicionar la 

fracción XII del artículo 26, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  Para motivar la 

proposición mencionada, la Legisladora 

aludida expreso en esencia lo siguiente:  

“La movilidad corresponde plenamente al 

conjunto de derechos vinculados a la 

realización del derecho a un nivel de vida 

adecuado establecido en la Pacto 

Internacional de los Derechos Sociales 

Económicos, Sociales y Culturales.”  “El 

derecho a la movilidad se debe erigir 

como un derecho humano del cual 

gozarán todos; sino que debe ser 

considerado como un derecho progresivo, 

que mejore y facilite el goce al derecho a 

la educación, salud, a un medio ambiente 

sano, y al trabajo.”  “La movilidad es una 

necesidad básica de las personas para 

lograr la satisfacción de sus necesidades 

y su pleno desarrollo. Como tal, constituye 

uno de los “mínimos vitales” de la 

población y una condición elemental para 

lograr una vida libre y autónoma.”  “…la 

problemática de movilidad urbana que 

tiene nuestro país es uno de los más 

importantes retos globales de desarrollo y 

medio ambiente, debido en su mayor 

parte a las consecuencias de un esquema 

de movilidad que privilegió a los vehículos 

automotores individuales sobre 

alternativas más sostenibles, como el 

transporte público y el no motorizado.”  “El 

fenómeno de la movilidad no es exclusivo 

de las grandes ciudades, sino de 

cualquier ubicación geográfica en la que 

se encuentre una persona y tenga que 

desarrollar su vida cotidiana…”  “En todas 

las sociedades, la movilidad tiene un 

papel vital debido a que permite la 

comunicación, integra los espacios y las 

actividades, e induce o guía las 

inversiones y el desarrollo urbano.”  

“Cuando la movilidad es ineficiente, la 

ciudad entera se ve afectada en su 

funcionamiento, productividad y en la 

calidad de vida de sus habitantes.”  “…en 

nuestra constitución local dentro del 

catálogo de derechos sociales como parte 

de los derechos humanos de los que 

gozan cada uno de los tlaxcaltecas, no se 

encuentra algún derecho que coincida o 

proteja el bien jurídico de la movilidad y la 

seguridad vial…”  “…la presente iniciativa 

tiene como objeto esencial incorporar a la 

Constitución Política Local, el Derecho a 

la movilidad y a la seguridad vial, dentro 

del catálogo de derechos sociales 



previsto en el Capítulo V del Título II 

relativo a los Derechos Humanos…”  

QUINTO. Con fecha veintiocho de enero 

de dos mil veinte se turnó a esta Comisión 

Dictaminadora la iniciativa con proyecto 

de decreto, presentada por la Diputada 

LUZ GUADALUPE MATA LARA, la cual 

fue recibida por esta Comisión con esa 

misma fecha. En esta iniciativa, se 

propone agregar como derechos sociales 

y de solidaridad el derecho a un medio 

ambiente adecuado para su desarrollo 

integral, accediendo al uso, disfrute y 

aprovechamiento racional de los recursos 

naturales.  Para lograr dichos fines la 

Diputada iniciadora plantea reformar la 

fracción V del artículo 26, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  Para motivar la 

proposición mencionada, la Legisladora 

aludida expreso en esencia lo siguiente:  

“En la actualidad el derecho ecológico 

«cae sustancialmente dentro del Derecho 

Administrativo» que al mismo tiempo es 

rama del Derecho Público. Este Derecho 

ecológico, integrado por un conjunto de 

disposiciones de distinto rango y eficacia 

constituyen una nueva rama jurídica que 

ha tenido un significado muy especial: la 

consagración de las normas jurídicas, 

reglas e instituciones para la 

conservación del medio natural y el 

establecimiento de nuevas relaciones 

sociedad-naturaleza.”  “La Constitución 

como nuestra ley suprema establece el 

régimen de los recursos naturales en su 

artículo 27. En él determina que la nación 

tiene en todo tiempo el derecho de 

regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los recursos 

naturales susceptibles de apropiación. El 

objeto de esta regulación consiste en 

hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública y cuidar de su 

conservación, es decir, el 

aprovechamiento debe darse de acuerdo 

con la racionalidad productiva.”  “Para ello 

determina el principio de que es un deber 

del Estado velar por la protección del 

ambiente, entendida en el sentido de una 

protección integral del mismo.”  “…en 

nuestra Constitución Local, únicamente 

se garantiza el derecho a un medio 

ambiente sano, prerrogativa que resulta 

insuficiente ante la problemática de hoy 

en día; el derecho a un medio ambiente 

sano, resulta por demás ineficaz, pues se 

deja fuera la obligación que debe 

implementar la autoridad para no solo 

velar por un medio ambiente sano, sino 

por un desarrollo integral de la persona, 

con la característica de que cada acción 

implementada, sea en pro de las 

generaciones futuras, pues el derecho a 

un medio ambiente saludable, solo es un 

elemento para un desarrollo integral o 

bien llamado desarrollo sustentable.”  “En 

tal tesitura debe decirse que el derecho un 



desarrollo sustentable se encuentra 

previsto en nuestra carta magna, sin 

embargo en nuestra Constitución Local, 

aún es un tema pendiente por armonizar.”  

“Al plasmarse en nuestra Constitución 

Local el mencionado derecho, la 

autoridad se encontrará obligada a 

realizar las acciones necesarias para 

darle cumplimiento; por ejemplo si hay 

una necesidad de utilizar un recurso 

natural deben existir una acción 

compensatoria ambientales, si hay 

necesidad de talar un árbol, debe existir 

una campaña de reforestación, esto 

conllevará a garantizar un futuro a las 

próximas generaciones.”  SEXTO. Con 

fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

diecinueve se turnó a esta Comisión 

Dictaminadora la iniciativa con proyecto 

de decreto, presentada por la Diputada 

IRMA YORDANA GARAY LOREDO, la 

cual fue recibida por esta Comisión con 

fecha dos de diciembre de dos mil 

diecinueve. En esta iniciativa, se propone 

incorporar a la educación inicial como 

derecho de la niñez y responsabilidad del 

estado.   Para lograr dichos fines la 

Diputada iniciadora plantea reformar la 

fracción II del artículo 26, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  Para motivar la 

proposición mencionada, la Legisladora 

aludida expreso en esencia lo siguiente:  

“Desde 1989 México se ha suscrito a 

varios acuerdos internacionales en torno 

a los derechos de los niños. La UNESCO, 

define a la primera infancia como un 

periodo que va desde nacimiento y hasta 

los cinco años de edad, constituye un 

momento único del crecimiento en el que 

el cerebro se desarrolla notablemente. 

Durante esta etapa, los niños reciben una 

mayor influencia de sus entornos y 

contextos. La atención y educación de la 

primera infancia (AEPI), no solo 

contribuye a preparar a los niños desde la 

escuela primaria. Se trata de un objetivo 

de desarrollo holístico de las necesidades 

sociales, emocionales, cognitivas y físicas 

de la niña o niño, con miras a crear los 

cimientos amplios y solidos de su 

bienestar y de su aprendizaje a lo largo de 

toda la vida. La AEPI tiene el potencial de 

forjar a los ciudadanos abiertos, capaces 

y responsables del futuro.”  “Respecto a la 

Convención de los Derechos del Niño 

establece en el artículo 4º que para los 

derechos sociales como lo es la 

educación, los Estados Parte adoptarán 

medidas para impulsar hasta lo máximo 

en recursos de los que dispongan, para 

garantizar este derecho, dentro del marco 

de la cooperación internacional. 

Señalando también, la obligación de los 

tres poderes de gobierno para priorizar y 

garantizar el interés superior de la niñez.”  

“Asimismo, la Secretaria de Educación 

Pública Federal establece que la 



educación inicial es el nivel educativo que 

brinda a las niñas y a los niños atención 

profesional, sistemática, organizada y 

fundamentada, además ofrece 

orientación a los padres de familia y otros 

adultos que interactúan con ellos. Su 

finalidad es impulsar la capacidad de 

aprendizaje de las y los niños y lograr la 

igualdad de oportunidades para su 

ingreso y permanencia en los siguientes 

niveles de educación básica.”  “En el 

artículo 3º párrafo primero, segundo y 

quinto de la CPEUM expresa que “toda 

persona tiene derecho a la educación 

inicial, preescolar, primaria y secundaria, 

que estas conforman la educación básica, 

y que además esta y la media superior 

serán obligatorias, considerando que la 

educación inicial es un derecho de la 

niñez y será responsabilidad del Estado 

garantizarla.” Además de que será 

universal, inclusiva, publica, gratuita y 

laica. Priorizando el interés superior de 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes.”  

“Ahora bien, por lo que respecta al 

contenido de nuestro texto 

constitucional local refiere en su 

artículo 19Bis del Capítulo II de los 

Derechos Individuales: “Las niñas, niños 

y adolescentes gozarán de todos los 

derechos humanos, las autoridades 

velarán por el pleno ejercicio de estos y 

garantizarán su adecuada protección, 

atendiendo al principio rector del interés 

superior de la niñez, con especial énfasis 

en la primera infancia, la que comprende 

el rango de edad de la o el niño que 

transcurre desde su nacimiento, su primer 

año de vida y la transición de estos del 

período preescolar hacia el período 

escolar.”   “De la misma forma, el artículo 

26 del capítulo V: “Derechos sociales y 

de solidaridad” en su fracción segunda, 

refiere “La educación y al acceso a la 

formación profesional y continua. Este 

derecho incluye la facultad de recibir 

gratuitamente la enseñanza obligatoria en 

los términos que establece el artículo 3° 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Se garantiza el 

derecho de los padres a asegurar la 

enseñanza de sus hijos; Corresponde al 

Estado otorgar atención especial al 

debido ejercicio de este derecho; éste 

promoverá y atenderá todos los tipos y 

modalidades educativos necesarios para 

el desarrollo del Estado.”  “Finalmente, el 

artículo 48 del capítulo IV Del proceso 

educativo, sección primera, de la 

Educación Inicial, de la Ley de 

Educación para el Estado de Tlaxcala 

establece que la educación inicial tiene 

como propósito general favorecer la 

estimulación temprana y el desarrollo 

físico, cognitivo, afectivo, social y 

psicomotriz de los niños y niñas, desde su 

nacimiento hasta antes de su ingreso a 

preescolar.”  “El derecho a la educación 



está también contemplado en la Ley para 

la Protección de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Tlaxcala, en su artículo 16, 

fracción IX. De la misma forma, en el 

articulado 35, de la Sección Novena Del 

Derecho a la Educación Artículo, se 

sostiene que: Niñas y niños tienen 

derecho a una educación que respete su 

dignidad y les prepare para la vida en un 

espíritu de comprensión, paz y tolerancia 

en los términos del artículo 3o. de la 

Constitución Federal.”  SEPTIMO. Con 

fecha cinco de septiembre de dos mil 

diecinueve se turnó a esta Comisión 

Dictaminadora la iniciativa con proyecto 

de decreto, presentada por la Diputada 

LUZ VERA DIAZ, la cual fue recibida por 

esta Comisión con fecha nueve de 

septiembre de dos mil diecinueve. En esta 

iniciativa, se propone que se garantice el 

derecho a la educación hasta la media 

superior como obligatoria, que se procure 

en ella el interés superior de la niñez, y 

que la educación se base en los derechos 

humanos y se adecue al artículo 3 de la 

constitución federal.   Para lograr dichos 

fines la Diputada iniciadora plantea 

reformar la fracción II del artículo 26, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  Para motivar la 

proposición mencionada, la Legisladora 

aludida expreso en esencia lo siguiente:   

“La Educación como un derecho humano 

garantizado por el artículo primero de la 

Constitución Federal y plasmado 

específicamente en el artículo tercero, es 

un derecho que toda persona tiene a 

recibir educación, la cual se basará “En el 

respeto irrestricto de la dignidad de las 

personas, con un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva. 

Tenderá a desarrollar armónicamente 

todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él, a la vez, el amor a la 

Patria, el respeto a todos los derechos, las 

libertades, la cultura de paz y la 

conciencia de la solidaridad internacional, 

en la independencia y en la justicia; 

promoverá la honestidad, los valores y la 

mejora continua del proceso de 

enseñanza aprendizaje...”  “La reforma 

educativa de 2012 fue reduccionista, se 

concentró simplemente en el tema 

evaluativo y en asuntos que tenía que ver 

con el régimen sindical, en contrario 

sensu esta reforma reconoce por primera 

ocasión al magisterio como agente 

primordial de la transformación social de 

nuestro país. No fue una reforma que 

abarcara de manera integral la educación 

en beneficio de las niñas, niños y 

adolescentes, que es el interés supremo 

de la educación de la reforma educativa.”  

“En este mismo sentido la mal llamada 

reforma educativa tuvo como punto 

central una “evaluación punitiva” ligada a 

la permanencia en el empleo; de ahí que 



los exámenes y los procesos respectivos 

son estandarizados y homogéneos a nivel 

nacional, en ese sentido, la Creación del 

Instituto Nacional para la Evaluación 

Educativa (INEE) se convirtió en un 

instrumento coercitivo para los maestros y 

maestras.”  “Diversos especialistas en la 

materia coincidieron en que el modelo de 

la reforma educativa de Peña Nieto como 

tal buscaba “Construir una educación 

orientada al mercado, que solo alude a la 

calidad; no se observa que dé prioridad a 

la educación superior; mientras que se 

ignora a la educación especial, la 

indígena y la normal, la cual se centró 

primordialmente en la lecto-escritura, 

matemáticas y ciencias, lo que reflejaba 

que muy probablemente respondía a 

mandatos y modas extranjeras, 

preponderantemente” e incluso su 

imposición llevó hasta el uso de la 

represión para imponer como el muy 

lamentable caso de Nochixtlan Oaxaca.”  

“En contra sentido a lo anteriormente 

expuesto con la llegada de un nuevo 

Gobierno el 1 de julio de 2018 y, 

conscientes de que la reforma peñista 

atentaba contra los maestros se planteó 

un diálogo permanente, profundo e 

incluyente con las maestras y los 

maestros, para establecer una “Nueva 

Escuela Mexicana” en donde se incorpora 

con fuerza el civismo, la educación física, 

la música, derechos humanos, educación 

ambiental y la historia, entre otras 

asignaturas.”  “Si bien, la presente 

iniciativa plantea una armonización al 

texto del artículo tercero Constitucional, 

es importante destacar que la presente, 

también plantea establecer claramente el 

derecho humano a la educación como un 

mandato que debe garantizar nuestro 

Estado, señalando que nuestra Carta 

Magna Local, tiene rezagos en materia de 

derechos humanos, que han sido 

señalados por especialistas de la materia 

y en informes de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos.”   “Al texto actual, le 

falta exponer claramente que toda 

persona tiene derecho a recibir 

educación, y la presente iniciativa al 

contemplar la universalidad de este 

derecho abarca a todos los grupos y 

sectores de la población; también es 

importante que con esta reforma se 

destaca el papel fundamental de las 

maestras y los maestros como agentes 

fundamentales para que el Estado 

garantice este Derecho.”  “Por último, con 

la presente iniciamos el proceso de 

armonización legislativa que mandata el 

Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de los 

artículos 3, 31 y 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia educativa, 

publicado el 15 de mayo de 2019, el cual 

establece en el octavo transitorio, que las 



legislaturas de los estados, tendrán un 

plazo de un año para armonizar el marco 

jurídico en la materia.”  OCTAVO. Con 

fecha diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve se turnó a esta Comisión 

Dictaminadora la iniciativa con proyecto 

de decreto, presentada por la RED 

PLURAL DE MUJERES TLAXCALA-

PUEBLA, la cual fue recibida por esta 

Comisión con fecha dieciocho de octubre 

de dos mil diecinueve. En esta iniciativa, 

se propone adecuaciones en materia de 

paridad de género, ya contempladas y 

aprobadas actualmente. Por lo que dicha 

iniciativa se contempla solo como 

antecedente.  Con los antecedentes antes 

narrados, esta Comisión emite los 

siguientes:   CONSIDERANDOS.  I. LAS 

RESOLUCIONES DEL CONGRESO.    La 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala en su artículo 45 

establece que “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. …”.  Las 

resoluciones que emite este Poder 

Soberano Local encuentran su 

fundamento normativo en el artículo 9 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; disposición legal que 

en su fracción II define al Decreto como 

“Toda resolución sobre un asunto o 

negocio que crea situaciones jurídicas 

concretas, que se refieren a un caso 

particular relativo a determinado 

tiempo, lugar, instituciones o 

individuos…”.  II. REFORMAS 

CONSTITUCIONALES.  En el artículo 

120 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, se previene 

que: “La presente Constitución puede 

ser adicionada o reformada. Para que 

las adiciones o reformas lleguen a ser 

parte de la misma, se requiere que el 

Congreso, por el voto de las dos 

terceras partes del número total de sus 

miembros, acuerde las reformas o 

adiciones y que éstas sean aprobadas 

por la mayoría de los ayuntamientos, 

quienes para tal efecto y con carácter 

vinculatorio, consultarán al Cabildo, el 

cual resolverá con base en lo que 

decidan las dos terceras partes de sus 

miembros. Si transcurrido un mes, a 

partir de la fecha en que hubieren 

recibido los ayuntamientos el proyecto 

de adiciones o de reformas, no 

contestaren, se entenderá que lo 

aprueban.”  III. COMPETENCIA DE LA 

COMISION DICTAMINADORA  En el 

artículo 38 fracciones I y VII del 

Reglamento Interior del Congreso Estatal 

se prevén las atribuciones genéricas, de 

las comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales 



en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente.  Por lo que hace a la 

competencia de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, en el artículo 57 

fracción II del Ordenamiento 

Reglamentario invocado, se establece 

que le corresponde conocer: “... de las 

iniciativas de reformas, adiciones y 

derogaciones a la Constitución…” Por 

ende, dado que en el particular la materia 

de las Iniciativas dictaminadas consiste 

en iniciativas tendentes a reformar y 

adicionar diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado, en 

materia de derechos humanos es de 

concluirse que la Comisión suscrita es 

COMPETENTE para dictaminar al 

respecto.    En este sentido a efecto de 

establecer un criterio respecto de la 

procedencia de las iniciativas 

relacionadas, esta comisión 

dictaminadora     realiza un análisis 

jurídico cuyo resultado se vierte en los 

considerandos subsecuentes. IV. 

ANALISIS DE LAS INICIATIVAS  

PRIMERO.- DERECHOS 

AMBIENTALES.   Con relación a los 

planteamientos de las Diputadas 

MARIBEL LEÓN CRUZ y LUZ 

GUADALUPE MATA LARA, para 

reformar la fracción V del artículo 26 de la 

Constitución Política del Estado, esta 

Comisión Dictaminadora considera 

procedentes dichos planteamientos, en 

base a los siguientes razonamientos: 1. 

Las iniciativas de ambas diputadas tienen 

como propósito ampliar las previsiones 

relativas a los derechos ambientales en el 

orden jurídico estatal, a efecto de procurar 

que se contemplen todos los derechos 

actualmente reconocidos en la 

Constitución Política Federal.   Siendo así, 

por identidad de la materia, lo conducente 

es abordar el estudio de ambas 

proposiciones de forma conjunta.  2. Las 

propuestas de las Diputadas iniciadoras, 

relativas a reformar la fracción V del 

artículo 26 de la Constitución Política del 

Estado, con el propósito de desarrollar la 

previsión del derecho humano a un medio 

ambiente sano y reconocer el diverso al 

acceso al agua, se consideran 

procedentes, sin embargo esta Comisión 

Dictaminadora amalgama ambas 

propuestas a la luz de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.   La procedencia de estas es 

así, en virtud de que el derecho 

fundamental a un medio ambiente sano 

se halla reconocido en el artículo 4° 

párrafo quinto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicano, lo cual 

motiva que expresamente se prevenga en 

términos idénticos en el régimen jurídico 

de esta Entidad Federativa.   Además, la 

Primera Sala de la Suprema Corte de 



Justicia de la Nación ha reafirmado la 

naturaleza de derecho humano que 

corresponde a la circunstancia de vivir en 

un medio ambiente sano, como se aprecia 

de los criterios contenidos en las 

jurisprudencias que se invocan en 

seguida:  DERECHO HUMANO A UN 

MEDIO AMBIENTE SANO. SU NÚCLEO 

ESENCIAL. El derecho a vivir en un 

medio ambiente sano es un auténtico 

derecho humano que entraña la facultad 

de toda persona, como parte de una 

colectividad, de exigir la protección 

efectiva del medio ambiente en el que se 

desarrolla, pero además protege a la 

naturaleza por el valor que tiene en sí 

misma, lo que implica que su núcleo 

esencial de protección incluso va más allá 

de los objetivos más inmediatos de los 

seres humanos. En este sentido, este 

derecho humano se fundamenta en la 

idea de solidaridad que entraña un 

análisis de interés legítimo y no de 

derechos subjetivos y de libertades, 

incluso, en este contexto, la idea de 

obligación prevalece sobre la de derecho, 

pues estamos ante responsabilidades 

colectivas más que prerrogativas 

individuales. El paradigma ambiental se 

basa en una idea de interacción compleja 

entre el hombre y la naturaleza que toma 

en cuenta los efectos individuales y 

colectivos, presentes y futuros de la 

acción humana.  Época: Décima Época. 

Registro: 2018636. Instancia: Primera 

Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, 

Tomo I. Materia(s): Constitucional.   

Amparo en revisión 307/2016. Liliana 

Cristina Cruz Piña y otra. 14 de noviembre 

de 2018. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 

Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 

Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y 

Natalia Reyes Heroles Scharrer.   Esta 

tesis se publicó el viernes 07 de diciembre 

de 2018 a las 10:19 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación.  

DERECHO HUMANO A UN MEDIO 

AMBIENTE SANO. SU DIMENSIÓN 

COLECTIVA Y TUTELA EFECTIVA. El 

derecho humano a un medio ambiente 

sano posee una dimensión individual, 

pues su vulneración puede tener 

afectaciones directas e indirectas sobre 

las personas en conexidad con otros 

derechos como a la salud, a la integridad 

personal o a la vida, entre otros, pero 

también cuenta con una dimensión 

colectiva, al constituirse como un interés 

universal que se debe a generaciones 

presentes y futuras. No obstante, el 

reconocimiento de la naturaleza colectiva 

y difusa de este derecho humano, no debe 



conducir al debilitamiento de su 

efectividad y vigencia, ni a la ineficacia de 

las garantías que se prevén para su 

protección; por el contrario, conocer y 

entender esta especial naturaleza debe 

constituir el medio que permita su tutela 

efectiva a través de un replanteamiento 

de la forma de entender y aplicar estas 

garantías.  Época: Décima Época. 

Registro: 2018635. Instancia: Primera 

Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, 

Tomo I. Materia(s): Constitucional.   

Amparo en revisión 307/2016. Liliana 

Cristina Cruz Piña y otra. 14 de noviembre 

de 2018. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 

Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 

Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 

Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y 

Natalia Reyes Heroles Scharrer.   Esta 

tesis se publicó el viernes 07 de diciembre 

de 2018 a las 10:19 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación.  El 

derecho humano a vivir en un medio 

ambiente sano se encuentra ya 

reconocido en la Constitución Política del 

Estado, precisamente en la fracción V de 

su artículo 26, sin embargo, allí se prevé 

como “derecho a gozar de un medio 

ambiente saludable”, por lo que es 

menester ajustar su denominación al texto 

Constitucional Federal, a fin de evitar 

confusiones o contrariedades 

terminológicas entre las expresiones 

“sano” y “saludable”.   Ahora bien, la 

mención de que el derecho a un medio 

ambiente sano mejore la calidad de vida y 

la productividad de las personas se torna 

innecesaria, en virtud de alude a efectos 

de la disposición a implementar, pero 

carece de contenido normativo, por lo que 

se sugiere prescindir de esa parte de la 

proposición.  En otro orden de ideas, el 

derecho humano de acceso, disposición y 

saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico se halla reconocido 

en el artículo 4° párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en general, en los 

términos en que las iniciadoras 

propusieron el texto respectivo a 

adicionar, por lo que su planteamiento 

resulta procedente.  Al respecto, la 

adición correspondiente se encuadrará en 

el cumplimiento al deber jurídico que 

vincula a esta Entidad Federativa 

conforme a la jurisprudencia siguiente: 

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL 

AGUA. OBLIGACIONES QUE IMPONE 

A LOS ESTADOS Y A LOS AGENTES 

NO ESTATALES. De acuerdo con la 

Observación General Número 15, emitida 

por el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales de las Naciones 



Unidas, el derecho de acceso al agua 

impone tres tipos de obligaciones a los 

Estados, consistentes en: a) abstenerse 

de obstaculizar directa o indirectamente 

su goce (obligación de respetar); b) 

impedir a terceros toda injerencia en su 

disfrute (obligación de proteger); y, c) 

adoptar medidas legislativas, 

administrativas o presupuestarias, 

judiciales, de promoción y de otra índole 

adecuadas para hacerlo plenamente 

efectivo (obligación de realizar). 

Asimismo, cuando los agentes no 

estatales prestan los servicios de 

abastecimiento del recurso hídrico o están 

a su cargo, también están constreñidos a 

dichos deberes, los cuales dimanan de las 

leyes nacionales sobre el acceso al agua 

y a su uso.  Época: Décima Época. 

Registro: 2016922. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Libro 54, Mayo 

de 2018, Tomo III. Materia(s): 

Constitucional.  TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO.  Amparo en revisión 

452/2017. 31 de octubre de 2017. La 

Magistrada Selina Haidé Avante Juárez 

no abordó este tema, dado el sentido de 

su voto. Mayoría de votos de Jorge 

Mercado Mejía y Juan Ramón Rodríguez 

Minaya (Ponente). Secretaria: Casandra 

Arlette Salgado Sánchez.  Esta tesis se 

publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a 

las 10:23 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación.  Sin perjuicio de lo 

anterior, esta Comisión estima que el 

deber estatal de garantizar el mencionado 

derecho fundamental se enfoque al 

Municipio, en atención a lo dispuesto en 

los artículos 115 fracción III inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 91 fracción IV y 93 

párrafo cuarto inciso a) de la Constitución 

Política del Estado; y 57 fracción I de la 

Ley Municipal Estatal, desde luego, en 

coordinación con los demás niveles de 

gobierno.  Finalmente, la proposición en 

cuanto a que el daño y deterioro 

ambientales sean causa de 

responsabilidad, conforme a la ley, es 

procedente, por ser la consecuencia 

jurídicamente normal de la violación a la 

normatividad que establece el derecho 

protegido.  SEGUNDO.- DERECHO AL 

BUEN GOBIERNO  El planteamiento del 

Diputado OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO, dirigido a reconocer el 

derecho humano a una buena 

administración pública, es procedente, 

como se explica en seguida: 1. Como el 

iniciador refirió, el derecho humano a una 

buena administración pública se previó en 

la Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea, publicada en el 

Diario Oficial de las Comunidades 

Europeas el día dieciocho de diciembre 



del año dos mil.  En el artículo 41 de ese 

Ordenamiento Internacional literalmente 

se establece inicialmente “Toda persona 

tiene derecho a que las instituciones y 

órganos de la Unión traten sus asuntos 

imparcial y equitativamente y dentro de un 

plazo razonable.” Con el antecedente 

aludido, el derecho humano a una buena 

administración pública se reconoció en la 

Constitución Política de la Ciudad de 

México, publicada en la Gaceta Oficial de 

dicha Entidad Federativa el día cinco de 

febrero del año dos mil diecisiete, en cuyo 

artículo 7 apartado A, numeral 1, se 

estableció lo siguiente: “1. Toda persona 

tiene derecho a una buena administración 

pública, de carácter receptivo, eficaz y 

eficiente, así como a recibir los servicios 

públicos de conformidad con los principios 

de generalidad, uniformidad, regularidad, 

continuidad, calidad y uso de las 

tecnologías de la información y la 

comunicación.” 2. El incipiente 

reconocimiento del derecho fundamental 

a un buena administración pública 

proviene de previamente admitirse, 

prácticamente en la totalidad de las 

sociedades con regímenes democráticos, 

un distanciamiento en la relación gobierno 

- sociedad, derivado de centrarse la 

atención, por mucho tiempo, en el sistema 

electoral, es decir, en el aspecto relativo a 

la elección de los servidores públicos, 

pero descuidando lo tocante al 

desempeño de éstos. Lo anterior ha 

generado un notorio desgaste de la 

democracia representativa y ha hecho 

necesario el surgimiento o resurgimiento 

de mecanismos de participación 

ciudadana, tendentes a procurar la 

implantación de modelos de democracia 

directa.  Como consecuencia del 

señalado estado de cosas, ha surgido el 

concepto de “gobernanza”, para referirse 

a la transformación en el diseño 

gubernamental, a efecto de que en el 

ejercicio del poder público la ciudadanía, 

actualmente más informada y activa, 

incida en la toma de decisiones, y ya no 

sólo delegue el mandato respectivo a 

través su voto en las elecciones 

populares.   Así, la noción de gobernanza 

implica la interdependencia de un cúmulo 

variable de actores e intereses, lo cual ha 

generado lo implantación del principio de 

“buena administración”, con tendencia a 

dar respuesta a las exigencias de una 

acción pública más abierta, receptiva y 

cercana a la población; de que las 

administraciones o los gobiernos estén 

preparados para abordar, escuchando a 

múltiples actores, desde la planeación 

hasta la evaluación de planes, políticas y 

programas, todas las fases de la gestión 

pública; y de que los servidores públicos 

sean capaces de motivar y transparentar 

sus decisiones, así como que tengan la 

disposición de rendir cuentas de sus 



acciones.   3. Como es de verse, el texto 

de la propuesta coincide, en términos 

generales, con el del numeral 1 del 

Apartado A del artículo 7 de la 

Constitución Política de la Ciudad de 

México, por lo que es pertinente su 

incorporación al texto de la Constitución 

Política del Estado.   4. Sin perjuicio de lo 

anterior, se estima que al texto propuesto 

por el autor de la iniciativa es menester 

aplicar las adecuaciones siguientes:   a) 

Debe sustituirse la expresión “buena 

administración pública” por la de “buen 

gobierno”.   Ello es así, en virtud de que, 

tanto a nivel local como nacional, la 

noción de “administración pública”, se 

halla referida exclusivamente al ámbito 

del Poder Ejecutivo; sin embargo, el 

derecho humano que se pretende 

reconocer, en el contexto de la Carta de 

los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea y de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, no es oponible 

únicamente al Poder Ejecutivo, sino al 

gobierno en su conjunto, a través de los 

tres poderes en que tradicionalmente se 

halla divido y, al reconocerse en Tlaxcala, 

lo sería también tratándose de los 

gobiernos municipales, puesto que no 

habría razón para hacer distinciones al 

respecto.   En ese sentido, será menester 

referir el reconocimiento de tal derecho a 

los niveles de gobierno estatal y 

municipal, por ser los que pueden 

normarse en la Constitución Política 

Local.   b) Se estima que es innecesario 

incluir las expresiones “… que trabaje 

sobre la realidad…”, con relación al 

gobierno, puesto que no podría ser de otra 

forma; la subsecuente que expresa “… 

desde la racionalidad…”, por resultar 

imprecisa; y la diversa “… centrada en el 

ser humano…”, ya que el derecho y la 

legislación tienen como motivo y finalidad 

encausar la conducta del ser humano 

para procurar su bienestar.   Asimismo, se 

sugiere no incorporar la leyenda “El 

Estado deberá procurar la protección y 

promoción de la dignidad humana y de 

todos sus derechos fundamentales.”, 

merced que ello no constituye una parte 

integrante ni complementaria del derecho 

humano a un buen gobierno, sino una 

generalidad en torno a todos los derechos 

fundamentales y que ya se halla 

establecida en los artículos 1°, párrafos 

primero y tercero de la Carta Magna 

Federal y en el numeral 14 párrafos 

primero y tercero de la Constitución 

Política del Estado.  TERCERO.- 

DERECHO A LA VIDA  El planteamiento 

del Diputado JOSE LUIS GARRIDO 

CRUZ, dirigido a reconocer el derecho 

humano a la vida, es improcedente, como 

se explica en seguida: 1. ESTUDIO 

DOCTRINAL.  El derecho a la vida ha sido 

objeto de análisis tanto en el ámbito 

doctrinal, como normativo y 



jurisprudencial. Así, por ejemplo, en el 

ámbito doctrinal, Salado Osuna ha 

precisado que el derecho a la vida es un 

derecho inherente al ser humano por el 

simple hecho de serlo, y que al derivar de 

la dignidad intrínseca de la persona 

humana es anterior y superior a las 

legislaciones escritas y a los acuerdos 

entre gobiernos, de modo que su 

reconocimiento tiene simplemente efectos 

declarativos, aunque la obligación que de 

él deriva tiene efectos constitutivos en el 

sentido de que los Estados tendrán que 

adoptar las medidas necesarias a fin de 

que sea respetado y garantizado.   En el 

mismo sentido, Massini, refiriéndose 

específicamente al derecho a la 

inviolabilidad de la vida, señala que éste 

"tiene su fundamento o justificación 

racional en la inminente dignidad de la 

persona humana y su contenido o materia 

está dado por el respeto al bien básico de 

la vida en cuanto modo propio de la 

existencia de los entes humanos. En otras 

palabras, la prestación que corresponde a 

este derecho consiste en una conducta: 

acción u omisión, de respeto y 

salvaguarda al bien básico de la vida".   La 

Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal, a su vez, señala que "es 

el derecho que tiene todo ser humano [a] 

mantener y desarrollar plenamente su 

existencia biológica y social, y a que se 

garantice ésta en las mejores 

condiciones, conforme a su dignidad".   A 

juicio de Romeo Casabona, el derecho a 

la vida humana puede entenderse como 

el derecho a la "propia existencia físico-

biológica del ser humano", de manera que 

se trata "de un bien jurídico individual, del 

que son titulares cada uno de los seres 

humanos en tanto viven".   Flores 

Madrigal dispone que "en el lenguaje 

usual filosófico-jurídico se emplea la 

expresión “derecho a la vida” para 

significar el derecho que tenemos a 

conservar nuestra integridad corporal 

físico-somática, nuestro ser sustancial, de 

modo que podamos cumplir plenamente 

nuestro destino", y agrega que dicho 

derecho "compendia varios aspectos, 

todos y cada uno de los cuales permite su 

definición como “el derecho que tiene todo 

hombre, a que nadie atente contra su 

existencia".  En igual sentido, Mier y Terán 

señala que el derecho a la vida ha sido 

considerado como "el más esencial y 

primero de los derechos del hombre, 

hasta el punto que es un derecho previo y 

básico, en orden del cual los restantes 

derechos surgen como 

complementarios".   Por otro lado, en el 

orden normativo, puede hacerse alusión, 

por ejemplo, al artículo 6.1 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, en el que, al respecto, se 

establece:   “Artículo 6.  1. El derecho a 

la vida es inherente a la persona humana. 



Este derecho estará protegido por la ley. 

Nadie podrá ser privado de la vida 

arbitrariamente.  ...”  Finalmente, en el 

ámbito jurisprudencial se han emitido 

también pronunciamientos en torno al 

derecho a la vida, así, por ejemplo, la 

Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha precisado lo siguiente:   144. 

El derecho a la vida es un derecho 

humano fundamental, cuyo goce es un 

prerrequisito para el disfrute de todos los 

demás derechos humanos. De no ser 

respetado, todos los derechos carecen de 

sentido. En razón del carácter 

fundamental del derecho a la vida, no son 

admisibles enfoques restrictivos del 

mismo. En esencia, el derecho 

fundamental a la vida comprende, no sólo 

el derecho de todo ser humano de no ser 

privado de la vida arbitrariamente, sino 

también el derecho a que no se le impida 

el acceso a las condiciones que le 

garanticen una existencia digna. Los 

Estados tienen la obligación de garantizar 

la creación de las condiciones que se 

requieran para que no se produzcan 

violaciones de ese derecho básico y, en 

particular, el deber de impedir que sus 

agentes atenten contra él.  Con apoyo en 

lo hasta aquí expuesto, es dable 

conceptuar el derecho a la vida de la 

siguiente manera:   “El derecho que todo 

ser humano, en cuanto tal, tiene a que se 

respete y garantice su existencia, así 

como a que se le aseguren las 

condiciones necesarias para disfrutar 

plenamente de ella, derecho que se 

considera esencial por ser un 

presupuesto para el goce y ejercicio de los 

demás derechos de la persona.”   Son 

elementos de la definición propuesta y, a 

su vez, atributos distintivos del derecho a 

la vida, los siguientes:   Derecho que 

todo ser humano, en cuanto tal, tiene. 

El derecho a la vida es, como el resto de 

los derechos humanos, inherente a la 

persona humana; en consecuencia, todo 

ser humano, por su propia naturaleza, 

debe gozar de él, al ser la pertenencia a 

la especie humana el único requisito para 

su titularidad.   Conlleva a que se 

respete y garantice la existencia de la 

persona. A través de él se busca 

asegurar la existencia o vida de la 

persona, primordialmente prohibiendo 

que ésta pueda ser privada de ella 

arbitrariamente.   Obliga a que se 

aseguren al ser humano las 

condiciones que le garanticen una 

existencia digna. El derecho a la vida 

trae aparejado también el deber del 

Estado de no impedir a persona alguna el 

acceso a las condiciones —salud, 

alimentación, vivienda, etcétera— que le 

garanticen una existencia acorde con su 

intrínseca dignidad.   Es de carácter 

esencial. Se le atribuye dicho carácter en 

virtud de que el goce de los demás 



derechos de la persona está supeditado a 

que ésta disfrute del derecho a la vida, 

pues, como lo han manifestado diversos 

autores, "la primera condición para ser 

titular de otros derechos es estar vivo".  2. 

ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD.  

Al ser el derecho a la vida el derecho 

esencial de la persona, los diferentes 

ordenamientos jurídicos se han 

preocupado por reconocerlo y 

salvaguardarlo "mediante el despliegue 

de una enorme diversificación de 

disposiciones jurídicas positivas de 

carácter internacional y local".  Así, en las 

diversas Constituciones se reconoce 

expresamente el derecho a la vida. Por 

ejemplo, en el artículo 15 de la 

Constitución Española, se dispone:  

“Artículo 15. Todos tienen derecho a la 

vida y a la integridad física y moral, sin 

que, en ningún caso, puedan ser 

sometidos a tortura ni a penas o tratos 

inhumanos o degradantes. Queda abolida 

la pena de muerte, salvo lo que puedan 

disponer las leyes penales militares para 

tiempos de guerra.”  En el caso de nuestro 

país, no existe en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

precepto alguno que, en forma expresa, 

se refiera al derecho de mérito; sin 

embargo, su reconocimiento y protección 

pueden advertirse del análisis integral del 

Texto Constitucional.  Por ejemplo, el 

artículo 22 de la Norma Suprema, en lo 

conducente, dispone:  “Art. 22.- Quedan 

prohibidas las penas de muerte, de 

mutilación, de infamia, la marca, los 

azotes, los palos, el tormento de cualquier 

especie, la multa excesiva, la confiscación 

de bienes y cualesquiera otras penas 

inusitadas y trascendentales. Toda pena 

deberá ser proporcional al delito que 

sancione y al bien jurídico afectado. …”  

Se advierte del numeral transcrito la 

prohibición de la pena de muerte, lo cual 

no puede sino traducirse en la 

salvaguarda de la vida humana.  Sin 

embargo, es del primer párrafo del 

artículo primero constitucional del que, sin 

lugar a dudas, se desprende la protección 

constitucional del derecho a la vida, pues 

en el referido precepto se dispone:  “Art. 

1o.- En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución 

establece.”  En este tenor, en México 

todas las personas deben gozar de los 

derechos expresamente reconocidos en 

la Constitución, pero también de aquellos 

que se reconocen en los tratados 

internacionales de los que el Estado 



Mexicano es parte, instrumentos en los 

que, como se verá enseguida, se protege 

el derecho a la vida.  Si se toma en 

consideración, por un lado, que la 

finalidad de los artículos 4o. y 123, 

Apartado A, fracciones V y XV, y Apartado 

B, fracción XI, inciso c), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con la exposición 

de motivos y los dictámenes de las 

comisiones del Congreso de la Unión que 

dieron origen a sus reformas y adiciones, 

de tres de febrero de mil novecientos 

ochenta y tres, y treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos setenta y 

cuatro, respectivamente, es la 

procuración de la salud y el bienestar de 

los seres humanos, así como la 

protección de los derechos de la mujer en 

el trabajo, en relación con la maternidad y, 

por ende, la tutela del producto de la 

concepción, en tanto que éste es una 

manifestación de aquélla, 

independientemente del proceso 

biológico en el que se encuentre y, por 

otro, que del examen de lo previsto en la 

Convención sobre los Derechos del Niño 

y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el veinticinco de 

enero de mil novecientos noventa y uno y 

el veinte de mayo de mil novecientos 

ochenta y uno, aprobados por la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión el 

diecinueve de junio de mil novecientos 

noventa y el dieciocho de diciembre de mil 

novecientos ochenta, respectivamente, 

cuya aplicación es obligatoria conforme a 

lo dispuesto en el artículo 133 de la propia 

Norma Fundamental, se desprende que 

establecen, el primero, la protección de la 

vida del niño tanto antes como después 

del nacimiento y, el segundo, la 

protección del derecho a la vida como un 

derecho inherente a la persona humana, 

así como que del estudio de los Códigos 

Penal Federal y el Código Civil Federal, se 

advierte que prevén la protección del bien 

jurídico de la vida humana en el plano de 

su gestación fisiológica, al considerar al 

no nacido como alguien con vida y 

sancionar a quien le cause la muerte, así 

como que el producto de la concepción se 

encuentra protegido desde ese momento 

y puede ser designado como heredero o 

donatario, se concluye que la protección 

del derecho a la vida del producto de la 

concepción, deriva tanto de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, como de los tratados 

internacionales y las leyes federales y 

locales.  3. ESTUDIO DE DERECHO 

INTERNACIONAL.  A partir de la 

segunda mitad del siglo XX, la vida 

humana aparece proclamada como un 

derecho básico en numerosos 

instrumentos jurídicos internacionales. 

Actualmente, son diversos los 



instrumentos internacionales que 

reconocen y protegen el derecho a la vida. 

Sin embargo, puede establecerse que el 

marco normativo básico del derecho a la 

vida se conforma por los instrumentos y 

artículos precisados a continuación:   

Declaración Universal de Derechos 

Humanos:   Artículo 3. Todo individuo 

tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de su persona.  Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (PIDCP):  Artículo 6.  1. El 

derecho a la vida es inherente a la 

persona humana. Este derecho estará 

protegido por la ley. Nadie podrá ser 

privado de la vida arbitrariamente.  2. En 

los países que no hayan abolido la pena 

capital sólo podrá imponerse la pena de 

muerte por los más graves delitos y de 

conformidad con leyes que estén en vigor 

en el momento de cometerse el delito y 

que no sean contrarias a las disposiciones 

del presente Pacto ni a la Convención 

para la Prevención y la Sanción del Delito 

de Genocidio. Esta pena sólo podrá 

imponerse en cumplimiento de sentencia 

definitiva de un tribunal competente.  3. 

Cuando la privación de la vida constituya 

delito de genocidio se tendrá entendido 

que nada de lo dispuesto en este artículo 

excusará en modo alguno a los Estados 

Partes del cumplimiento de ninguna de las 

obligaciones asumidas en virtud de las 

disposiciones de la Convención para la 

prevención y la sanción del delito de 

genocidio.  4. Toda persona condenada a 

muerte tendrá derecho a solicitar el 

indulto o la conmutación de la pena. La 

amnistía, el indulto o la conmutación de la 

pena capital podrán ser concedidos en 

todos los casos.  5. No se impondrá la 

pena de muerte por delitos cometidos por 

personas de menos de 18 años de edad, 

ni se la aplicará a las mujeres en estado 

de gravidez.  6. Ninguna disposición de 

este artículo podrá ser invocada por un 

Estado Parte en el presente Pacto para 

demorar o impedir la abolición de la pena 

capital.  Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre:  

Artículo I. Todo ser humano tiene 

derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de su persona.  Convención 

Americana sobre Derechos Humanos 

(CADH):  Artículo 4. Derecho a la Vida.  

1. Toda persona tiene derecho a que se 

respete su vida. Este derecho estará 

protegido por la ley y, en general, a partir 

del momento de la concepción. Nadie 

puede ser privado de la vida 

arbitrariamente.  2. En los países que no 

han abolido la pena de muerte, ésta sólo 

podrá imponerse por los delitos más 

graves, en cumplimiento de sentencia 

ejecutoriada de tribunal competente y de 

conformidad con una ley que establezca 

tal pena, dictada con anterioridad a la 

comisión del delito. Tampoco se 



extenderá su aplicación a delitos a los 

cuales no se la aplique actualmente.  3. 

No se restablecerá la pena de muerte en 

los Estados que la han abolido.  4. En 

ningún caso se puede aplicar la pena de 

muerte por delitos políticos ni comunes 

conexos con los políticos.  5. No se 

impondrá la pena de muerte a personas 

que, en el momento de la comisión del 

delito, tuvieren menos de dieciocho años 

de edad o más de setenta, ni se le aplicará 

a las mujeres en estado de gravidez.  6. 

Toda persona condenada a muerte tiene 

derecho a solicitar la amnistía, el indulto o 

la conmutación de la pena, los cuales 

podrán ser concedidos en todos los 

casos. No se puede aplicar la pena de 

muerte mientras la solicitud esté 

pendiente de decisión ante autoridad 

competente. Como puede observarse, en 

diversos instrumentos internacionales se 

reconoce expresamente el derecho a la 

vida de todo ser humano, pero, además, 

en otros, se establecen diversas 

disposiciones que, directa o 

indirectamente, están encaminadas a 

salvaguardar el derecho de mérito, sea a 

través de la abolición, restricción o 

regulación de la pena de muerte; del 

establecimiento de límites a la actuación 

de los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley; del señalamiento de 

directrices para la protección de civiles o 

víctimas de conflictos armados; o de la 

prohibición de actos constitutivos de 

violaciones a dicho derecho. 4. 

IMPROCEDENCIA DE LA PROPUESTA 

COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN 

ANTE UNA ACCIÓN DE 

INCONSTICIONALIDAD.  a) ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 62/2009. 

SOBRE: “LA VIDA HUMANA 

PRENATAL, LAS MUJERES Y LOS 

DERECHOS HUMANOS”  El 05 de 

octubre de 2009, doce integrantes de la 

Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí 

promovieron acción de 

inconstitucionalidad, en la que solicitaron 

la invalidez del artículo 16 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, reformada 

mediante decreto 833, que se publicó en 

el Periódico Oficial de esa entidad 

federativa el tres de septiembre de dos mil 

nueve. El precepto impugnado 

establece: “El Estado de San Luis Potosí 

reconoce la vida humana como 

fundamento de todos los derechos de los 

seres humanos, por lo que la respeta y 

protege desde el momento de su inicio en 

la concepción. Queda prohibida la pena 

de muerte, la cual no podrá aplicarse en 

ningún caso. No es punible la muerte 

dada al producto de la concepción cuando 

sea consecuencia de una acción culposa 

de la mujer; el embarazo sea resultado de 

una violación o de una inseminación 



indebida; o de no provocarse el aborto la 

mujer corra peligro de muerte”.   b) 

ADVERTENCIA PRELIMINAR SOBRE 

LOS PARÁMETROS DE CONTROL 

APLICABLES.  Se destaca la reforma 

constitucional publicada en el DOF el 10 

de junio de 2010, particularmente 

respecto de los alcances del artículo 1° de 

la Constitución Federal, precisando que 

las personas gozan de los derechos 

reconocidos tanto por la Constitución 

como por los tratados internacionales de 

derechos humanos en los que el Estado 

Mexicano sea parte.  c) PROTECCIÓN 

DE LA VIDA DESDE EL MOMENTO DE 

LA CONCEPCIÓN.  Los demandantes 

sostuvieron que es inconstitucional el 

precepto impugnado, puesto que 

identifica a la vida como fundamento de 

todos los derechos que corresponden a 

las personas físicas y amplía la protección 

de la vida para incluir todo el proceso de 

la gestación a partir de la concepción. A 

este respecto se pronunció la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en los 

siguientes términos:   Reconocimiento 

del derecho a la vida. La Corte sostuvo 

que el artículo 16 de la Constitución de 

San Luis Potosí protege, de manera 

general, el derecho a la vida. Esta 

protección, por sí sola, no es contraria a la 

Constitución Federal.    Alcances de la 

protección de la vida desde el 

momento de la concepción. La Corte 

consideró que el artículo 16 de la 

Constitución de San Luis Potosí debe 

interpretarse en el sentido de que se 

reconoce que la vida inicia en la 

concepción y que este reconocimiento 

conlleva efectos jurídicos, consistentes en 

equiparar al producto de la gestación 

humana con un individuo o persona, lo 

cual se desprende de la intención 

estampada por el Constituyente local en 

la exposición de motivos de la reforma 

constitucional.   La concepción y sus 

implicaciones jurídico-

constitucionales. La Corte hizo un 

análisis acerca de los términos 

“concepción” y “fecundación”, precisando 

las menciones que la Constitución 

Federal hace a estas locuciones. El 

proyecto sostiene que, aun cuando el 

artículo combatido se refiera a la 

“concepción”, lo cierto es que a partir de 

lo plasmado en la exposición de motivos 

se entiende que su intención es la de 

equiparar los conceptos de “concepción” 

y “fecundación”, ya que en todo momento 

refiere que la vida comienza a partir de la 

fecundación, y que desde entonces debe 

ser protegida.   Concepto de persona y/o 

individuo y/o ser humano; y sus 

implicaciones jurídico-

constitucionales. Se desentraña cuál es 

el sentido que la Constitución Federal da 

a los vocablos “persona”, “individuo” y “ser 

humano”. Después de analizar los 



diversos preceptos en los que se hace 

referencia a estos conceptos, se concluye 

que la Constitución los equipara.   Así, 

razono la Corte que un ser humano puede 

definirse en términos de su pertenencia a 

la especie Homo sapiens, y, desde este 

enfoque, la formación de un ser humano 

empieza desde el momento de la 

fecundación del óvulo por un 

espermatozoide. Sin embargo, 

constitucionalmente el concepto “ser 

humano” no sólo significa la pertenencia a 

esta especie, sino se refiere a los 

miembros de ésta con ciertas 

características o atributos que les otorga 

o reconoce el propio sistema 

normativo.   En este sentido, expuso la 

Corte que aun cuando un cigoto califica 

como un organismo humano, no se le 

puede considerar razonablemente como 

persona o individuo (es decir, como sujeto 

jurídico o normativo), de acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o los tratados 

internacionales. Éstos no establecen que 

los no nacidos sean personas, individuos 

o sujetos jurídicos o normativos; por el 

contrario, sólo los reconoce como bienes 

jurídicamente protegidos, por más que 

califiquen como pertenecientes a la 

especie humana.   Concluyo entonces el 

proyecto de la Suprema Corte, que no se 

puede considerar que el producto de la 

concepción o fecundación, 

independientemente de la etapa 

gestacional en la que se encuentre, sea 

una persona jurídica o individuo, para 

efectos de ser sujeto de los derechos 

constitucionales o de tener capacidad 

jurídica.   Ahora bien, razono también la 

Corte que el artículo 16 impugnado 

equipara, indebidamente, al “concebido” 

con una persona nacida para todos los 

efectos legales, mediante una ficción 

jurídica. Por tanto, ni la propia 

Constitución Federal ni los instrumentos 

internacionales pertinentes contemplan 

como “individuo” al producto en gestación, 

tampoco lo puede hacer la Constitución 

estatal, porque se conferirían derechos a 

un grupo de “sujetos” no reconocidos por 

la Norma Suprema, lo cual supone una 

contravención a ésta, en atención al 

principio de supremacía de la 

Constitución Federal, de acuerdo con el 

cual ésta es la ley suprema de la Unión, y 

prevalece sobre las constituciones de las 

entidades federativas, que deben 

apegarse a las disposiciones de 

aquélla.   Lo anteriormente dicho no 

equivale a decir que en la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación no se reconozca 

el valor de la vida humana prenatal y su 

consecuente protección y tutela, pero esta 

protección se basa en la idea de que 

aquélla es un bien constitucionalmente 

protegido, que no tiene una posición 

preeminente frente a los demás derechos 



y bienes constitucionalmente tutelados 

para la persona.   Violación al principio 

de igualdad. Después de describir cuáles 

son los criterios que deben observarse 

para determinar si una norma viola o no el 

derecho a la igualdad, conforme a la 

jurisprudencia de la Suprema Corte, se 

concluyó que el artículo 16 impugnado 

transgredía el mencionado derecho, pues 

pretendía equiparar a desiguales. Es 

decir, no se puede igualar a la vida 

prenatal con los sujetos nacidos, pues el 

producto de la fecundación no puede 

considerarse como sujeto de imputación 

jurídica ni como titular de derechos y 

obligaciones.   d) CONTRASTE DE LA 

PROTECCIÓN DE LA VIDA PRENATAL 

CON LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LAS MUJERES.  

El proyecto de la Corte aclara que las 

anteriores argumentaciones, relativas a la 

indebida atribución de personalidad a la 

vida prenatal, son suficientes para 

invalidar la norma combatida. No 

obstante, conforme al principio de 

exhaustividad, se analizaron el resto de 

los argumentos planteados por el 

demandante, con el fin de determinar si el 

artículo combatido es violatorio de 

derechos fundamentales.   Los diputados 

demandantes consideran que el artículo 

16 de la Constitución de San Luis Potosí 

viola el derecho a decidir el número y 

espaciamiento de los hijos previsto en el 

artículo 4° de la Constitución Federal, 

pues se restringen opciones para el 

ejercicio a decidir el número de hijos. 

Igualmente, argumentan que la 

mencionada norma transgrede el derecho 

a la intimidad y a la autodeterminación del 

cuerpo, previsto en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.   La dignidad y los 

derechos fundamentales de las 

mujeres. El proyecto de la Corte 

considera que la porción normativa 

combatida, a pesar de que pretende 

proteger la vida prenatal, es 

inconstitucional, pues vulnera la dignidad 

de las mujeres y sus derechos 

fundamentales, en particular la libertad 

reproductiva.   Protección absoluta o 

incondicionada de la vida prenatal. El 

artículo 16 de la Constitución de San Luis 

Potosí protege a la vida de manera 

absoluta o incondicionada, de acuerdo 

con el propio texto normativo y con la 

intención expresada por el Poder 

Constituyente Permanente local, según 

se advierte de los trabajos del proceso 

legislativo. Dicha protección 

incondicionada es violatoria de la dignidad 

y de los derechos fundamentales de las 

mujeres, pues se establece a costa o en 

detrimento de sus derechos. En este 

sentido, se atenta contra la dignidad de 

las mujeres, pues las reducen a un 

instrumento reproductivo, y esto sirve a un 



estereotipo negativo de género, que las 

degrada a un determinado rol y les 

impone una carga 

desproporcionada.    Juicio de 

razonabilidad o 

proporcionalidad.  Independientemente 

de lo ya dicho, se debe hacer un juicio de 

proporcionalidad de la norma combatida, 

y se concluye que la protección de la vida 

en general es un fin constitucionalmente 

válido, pero es inválido que se dé trato de 

persona jurídica a la vida prenatal. 

Además, la medida no es idónea para 

alcanzar el fin que se propone, pues a la 

luz de otros fines o principios 

constitucionales, como la dignidad y los 

derechos fundamentales de las mujeres, 

la norma tiene un efecto negativo 

significativo. Asimismo, la medida 

legislativa tampoco es necesaria, pues al 

establecer un derecho absoluto o 

ilimitado, afecta los derechos 

fundamentales de las mujeres, a pesar de 

que, para proteger la vida prenatal, hay 

alternativas menos restrictivas de esos 

derechos. Finalmente, se estableció que 

la norma combatida no era proporcional, 

ya que producía una afectación 

desproporcionada y exorbitante en los 

derechos fundamentales de las mujeres, 

y, lejos de optimizar los derechos y bienes 

en juego, impide el ejercicio de los 

derechos fundamentales de las mujeres 

(particularmente, su dignidad y derechos 

reproductivos), a costa del pretendido 

derecho a la vida del no nacido.   e) 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 16 

CONSTITUCIONAL LOCAL DE SAN 

LUIS POTOSÍ EN LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA DE ESE ESTADO.   El 

proyecto de la Corte, señala que las leyes 

locales están subordinadas 

jerárquicamente a la Constitución estatal, 

conforme al principio lex superior. 

Además, el orden jurídico local también 

debe sujetarse a lo dispuesto en la 

Constitución Federal y en los tratados 

internacionales de derechos humanos de 

los que México sea parte.   Efectos del 

artículo 16 constitucional en la 

interpretación de las normas 

penales. La definición del concepto de 

persona que realiza el artículo combatido 

tiene un impacto inmediato en la 

interpretación de la legislación 

secundaria, y particularmente de la 

legislación penal. A la luz de esta nueva 

definición de persona, podría 

interpretarse de diversas formas la 

conducta denominada como “aborto” en el 

Código Penal estatal. Se podría 

considerar que este tipo penal se canceló, 

porque la muerte del producto de la 

concepción equivale a “privar de la vida a 

otro”; o se podría estimar que el delito de 

aborto se convierte en una modalidad o en 

un tipo especial del tipo general de 

homicidio, diferente de los demás tipos 



especiales en razón de la calidad prenatal 

del sujeto pasivo.   Efectos de la norma 

impugnada en el uso de métodos 

anticonceptivos y en la fertilización in 

vitro.   Métodos anticonceptivos. El 

proyecto define qué son los métodos 

anticonceptivos, y se explica cuáles son y 

cómo actúan. Si bien la mayoría de ellos 

opera evitando que el espermatozoide y el 

óvulo se encuentren, hay algunos, como 

el dispositivo intrauterino y el método 

hormonal poscoito (también conocido 

como pastilla del día siguiente), que 

pueden alterar la capacidad del cigoto 

para implantarse y desarrollarse.   En 

términos del artículo 16 constitucional de 

San Luis Potosí, combatido, en los casos 

en que el método anticonceptivo 

imposibilite el proceso de implantación del 

óvulo en el útero, habrá una privación de 

la vida de otra persona. Por ello se tendría 

que penalizar el empleo de la 

anticoncepción hormonal poscoito y del 

dispositivo intrauterino. Por tanto, esta 

penalización es inconstitucional en la 

medida en que no encuentra justificación 

válida, violando los artículos 1° y 4° de la 

Constitución Federal. Fertilización in 

vitro. La fertilización “in vitro” carece de 

regulación específica en alguna ley 

federal, por lo tanto, no está prohibida. Por 

su parte, la Ley General de Salud prevé, 

de manera genérica, el trato que se debe 

dar a los órganos, tejidos y sus 

componentes y células, como lo son las 

células germinales (las células 

reproductoras masculinas y femeninas) y 

el embrión.   Esta regulación de la Ley 

General de Salud no puede verse 

modificada por alguna entidad federativa, 

al tratarse de una ley de aplicación en 

todo el territorio y de naturaleza 

concurrente, por lo que la entidad 

federativa no puede escapar a su 

aplicación.   No se ignora que el legislador 

local estableció diversas disposiciones en 

relación con la reproducción humana 

asistida en el Código Familiar para el 

Estado de San Luis Potosí. Sin embargo, 

esta legislación debe entenderse para los 

efectos de ese Código, es decir, para 

efectos de la filiación. Además, aun 

cuando no haya legislación federal sobre 

la reproducción asistida, lo cierto es que 

compete emitirla a la autoridad federal. 

Por último, las normas oficiales 

mexicanas que las autoridades federales 

lleguen a emitir en materia de técnicas de 

reproducción asistida serán obligatorias 

para el estado de San Luis Potosí.  

Expuestos los razonamientos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

esta Comisión dictaminadora considera 

que actualmente en el texto vigente de la 

Constitución Política de Tlaxcala, ya se 

contempla y se protege el derecho a la 

vida en el artículo 19 fracción I, por lo 

tanto no es necesaria la adecuación 



propuesta por el legislador iniciante 

máxime que se estaría en riesgo de una 

declaratoria de inconstitucionalidad por 

parte de la Corte Suprema.     CUARTO.- 

DERECHO A LA MOVILIDAD  El 

planteamiento de la Diputada LUZ 

GUADALUPE MATA LARA, dirigido a 

reconocer el derecho humano a la 

movilidad y seguridad vial, es procedente, 

como se explica en seguida:  En cuanto a 

la convencionalidad y el derecho nacional 

e internacional, en la legislación actual 

existen marcos jurídicos del orden local, 

federal e internacional en que se 

reconoce a la movilidad o componentes 

de ésta como un derecho humano. Los 

tratados internacionales que la reconocen 

son los siguientes:   Declaración 

Universal de los Derechos Humanos: 

En su Artículo 13 reconoce la libre 

circulación y residencia dentro y fuera de 

cualquier Estado. Convención Americana 

sobre Derechos Humanos: En su Artículo 

22 reconoce la libre circulación y 

residencia dentro de cualquier Estado.   

Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer: En su Artículo 14.2 llama 

a otorgar a las mujeres condiciones de 

vida adecuadas en la esfera de la 

vivienda, servicios sanitarios, electricidad, 

abastecimiento de agua, transporte y 

comunicaciones.   Convención sobre los 

Derechos de las Personas con 

Discapacidad y Protocolo Facultativo: 

En su Artículo 20 llama a que las personas 

con discapacidad gocen de movilidad 

personal con la mayor independencia 

posible.   Pacto Internacional sobre 

Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales: En su Artículo 11 reconoce 

que la infraestructura básica adecuada y 

una situación adecuada en relación con el 

trabajo y los servicios básicos, todo ello a 

un costo razonable, forma parte del 

derecho a un nivel de vida adecuado para 

sí y su familia. Convención 

interamericana sobre la Protección de 

los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores: En su Artículo 26 

reconoce el derecho a la accesibilidad y a 

la movilidad personal que permita a la 

persona mayor vivir de forma 

independiente y participar en todos los 

aspectos de la vida.   Declaración 

Universal de los Derechos Humanos 

Emergentes: En su Artículo 7 reconoce el 

derecho de toda persona a migrar y 

establecer residencia en el lugar de su 

elección (movilidad universal) y a la 

movilidad local y accesibilidad.  Carta 

Mundial por el Derecho a la Ciudad: En 

su Artículo XIII reconoce el derecho a la 

movilidad y circulación en la ciudad.   A 

nivel local, 14 entidades federativas 

tienen cuerpos legales dedicados a la 

movilidad como concepto integral o como 

derecho asociado a la actividad de 



transporte, tránsito y/o vialidad. Además, 

la Ciudad de México, Guanajuato, Colima, 

Aguascalientes y Quintana Roo ya 

disponen a la movilidad como un derecho 

humano reconocido en el orden 

constitucional local. Además, gracias a un 

impulso federal, se ha motivado a los 

congresos locales a emitir legislación 

sobre el tema.  La seguridad vial se refiere 

a un conjunto de acciones y mecanismo 

que garantizan el buen funcionamiento de 

la circulación del tránsito; mediante la 

utilización de conocimientos (leyes, 

reglamentos y disposiciones) y normas de 

conducta; bien sea como peatón, 

pasajero, conductor, a fin de usar 

correctamente la vía pública previniendo 

los accidentes de tránsito.   Se encarga de 

prevenir y/o minimizar los daños y efectos 

que provocan los accidentes viales, su 

principal objeto es salvaguardar la 

integridad física de las personas que 

transitan por la vía pública eliminando y/o 

disminuyendo los factores de riesgo.   

Existen dos tipos de seguridad vial, la 

seguridad vial activa: la cual tiene por 

objetivo principal evitar que el accidente 

suceda, se aplica al factor humano, a los 

vehículos y a las vías, como pueden ser 

señales de tránsito. La seguridad vial 

pasiva: la cual comprende una serie de 

dispositivos, cuyo objetivo es disminuir al 

máximo la gravedad de lesiones 

producidas a las víctimas de un accidente 

una vez que se ha producido, al igual 

aplica el factor humano, como puede ser 

el uso de los elementos de seguridad del 

automóvil.  Los integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora, consideramos 

que, es fundamental velar por la 

seguridad de las ciudadanas y los 

ciudadanos tlaxcaltecas, somos 

conscientes de que los accidentes de 

tránsito han alcanzado cifras alarmantes, 

convirtiéndose en una de las causas de 

muerte más común, y la mayor parte de 

las mismas es por accidentes viales de 

peatones, ciclistas y motociclistas que se 

encuentran desprotegidos en 

consecuencia de un mal diseño vial.  Es 

así que datos establecidos por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) registran 47,790,950 vehículos de 

motor en circulación a nivel nacional, 

teniendo en cuenta que, de acuerdo con 

datos del INEGI del 2015, en dicho año se 

contaba con una población de 

119,938,473; es decir que 

aproximadamente la mitad de los 

pobladores mexicanos cuentan con un 

vehículo de motor ya desde ese año. 

Estos datos revelan lo fundamental que 

es en la vida diaria de las mexicanas y los 

mexicanos contar con un automóvil. Por lo 

cual es fundamental generar consciencia 

en cuanto a la seguridad vial ya que la 

sociedad mexicana se encuentra 

expuesta en todo momento.   Por otra 



parte, de acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) cada día, 

alrededor de 3,500 personas fallecen en 

las carreteras, millones de personas 

sufren heridas o discapacidades cada 

año; los niños, los peatones, los ciclistas 

y los ancianos son los usuarios más 

vulnerables de la vía pública.   Sin duda, 

los accidentes vehiculares son la causa 

principal de mortalidad en el país, tanto en 

conductores como en peatones, derivado 

de las malas prácticas para la conducción 

de un automóvil, así como un mal diseño 

vial, por ello, para esta Comisión 

Dictaminadora es pertinente reconocer 

que toda persona tiene derecho a la 

movilidad en condiciones de seguridad 

vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, e igualdad.   Es 

esencial que los países implementen 

medidas para hacer las vías más seguras, 

no sólo para los ocupantes de vehículos, 

sino también para los usuarios más 

vulnerables de las vías: peatones, 

ciclistas y motociclistas, toda vez que, 

existen altos índices de mortalidad debido 

a que no se llevan a cabo con alto rigor las 

medidas de seguridad ya implementadas 

en nuestro país, así como en el resto del 

mundo.  Por lo anterior, esta Comisión 

Dictaminadora considera que en relación 

a los altos índices de mortalidad, así como 

de accidentes de tránsito, es de vital 

importancia reconocer el derecho de toda 

persona a la movilidad en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad e igualdad, que 

salvaguarde la integridad de las personas 

que se desplazan diariamente por las 

calles.   Es importante mencionar que el 

párrafo tercero del artículo 1º. de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que:   

"Artículo 1º. … … Todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley."   De lo citado 

anteriormente destacamos que, todas las 

autoridades tienen la obligación de 

garantizar los derechos humanos 

otorgados por esta Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  La 

adición de un último párrafo al artículo 26, 

refiere la trascendencia de reconocer el 

derecho a la movilidad y la seguridad vial, 

así como la obligación del Estado para 

establecer un sistema integral de 

movilidad en condiciones de seguridad 

vial, donde concurran la Federación, 

entidades federativas y municipios, para 



procurar que sea accesible, eficiente, 

sostenible, de calidad, incluyente e 

igualitario, a fin de que las personas 

logren su desplazamiento en condiciones 

de seguridad vial.   Esta Comisión 

dictaminadora considera de forma puntual 

la importancia sobre estas propuestas de 

reforma constitucional, toda vez que se 

velará por el bienestar de la sociedad 

tlaxcalteca, generando con ello, un 

notable avance en la erradicación a los 

altos índices de mortalidad por accidentes 

viales. Asimismo, con la próxima 

expedición de la Ley General de movilidad 

y seguridad vial por parte del Congreso de 

la Unión, se asegura la integridad física de 

los peatones, ciclistas y motociclistas 

quienes suelen ser los más vulnerables a 

los accidentes viales.  Finalmente, las 

reformas propuestas por la diputada 

iniciadora son necesarias en virtud del 

Decreto por el que se adiciona el último 

párrafo al artículo 4º de la Constitución 

Política Federal, específicamente el 

párrafo quince del mismo, en materia de 

movilidad y seguridad vial, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 05 de 

diciembre de 2019, dado que las 

modificaciones propuestas armonizan 

nuestra Constitución Local con la Federal 

y se encuentran acordes a la misma en 

cuanto a sus principios, contenido y 

alcances. Por lo que resultan 

procedentes.    QUINTO. - DERECHO A 

LA EDUCACIÓN.  Con relación a los 

planteamientos de las Diputadas IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO y LUZ 

VERA DIAZ, para reformar la fracción II 

del artículo 26 de la Constitución Política 

del Estado, esta Comisión Dictaminadora 

considera procedentes dichos 

planteamientos, en base a los siguientes 

razonamientos:  Las iniciativas de ambas 

diputadas tienen como propósito ampliar 

las previsiones relativas al derecho a la 

educación en el orden jurídico estatal, a 

efecto de procurar que se contemplen 

todos los derechos actualmente 

reconocidos en la Constitución Política 

Federal.   Siendo así, por identidad de la 

materia, lo conducente es abordar el 

estudio de ambas proposiciones de forma 

conjunta y amalgamar las propuestas 

para lograr una congruencia en la norma 

suprema del estado tal como se 

encuentra plasmado en el decreto del 

presente dictamen. Se procede a 

argumentar sobre los criterios legales que 

se consideraron para la procedencia de 

ambas iniciativas.   Desde 1917, la 

Constitución mexicana consagró a la 

educación como un derecho social y 

fundamental señalando que tenderá a 

desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano. Con la 

educación se busca alcanzar el pleno 

desarrollo de las personas, en todas y 

cada una de las etapas de su vida, de 



manera que no se agota al culminar los 

estudios básicos, tiene un alcance 

progresivo y permanente en mujeres y 

hombres con la finalidad de perfeccionar 

sus capacidades, habilidades y destrezas, 

para alcanzar su máximo desarrollo.   Esta 

idea la vemos reflejada en los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por 

México, como la Declaración Universal de 

Derechos Humanos (Art. 12), la 

Declaración Americana de Derechos y 

Deberes del Hombre (Art. 12), el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (Art. 13), la 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Art. 26) , la Convención de los 

Derechos del Niño (Art. 28), Convención 

sobre los Derechos de la Personas con 

Discapacidad (Art. 24) o el Convenio 

número 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas y 

Tribales (Arts. 26, 27 y 29).   De igual 

forma está reconocido que es una 

obligación de madres y padres educar a 

sus hijas e hijos y enviarles a la escuela, 

y, es deber del Estado otorgar protección 

al ejercicio de este derecho, conforme lo 

señala la legislación específica sobre la 

educación y el modo en que este derecho 

debe garantizarse a niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes y personas 

adultas.  Respecto de la educación como 

obligación del Estado, la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que el Estado debe adoptar 

políticas públicas que permitan a todo ser 

humano recibir la formación, instrucción, 

dirección o enseñanza necesarias para el 

desarrollo armónico de todas sus 

capacidades cognoscitivas, intelectuales, 

físicas y humanas, como elemento 

principal en la formación de su 

personalidad y que para hacerlo efectivo 

tienen que cumplir obligaciones como la 

capacitación de las personas para 

participar en una sociedad libre, 

impartirse por las instituciones o por el 

Estado de forma gratuita y ajena de toda 

discriminación. Asimismo estableció que 

la educación debe tener las siguientes 

características: disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y 

adaptabilidad. Es decir, la Corte 

determinó que el derecho a la educación 

es una estructura compleja a cargo de las 

autoridades públicas con obligaciones 

impuestas que deben cumplirse.  De 

acuerdo con el artículo 1o. de la 

Constitución Federal, en nuestro sistema 

jurídico las principales fuentes de 

derechos humanos son la propia 

Constitución y los tratados internacionales 

de los que el país es parte y todas las 

autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, están obligadas a 

promover, respetar, garantizar y proteger 

aquéllos.  Tales normas, se dijo, coinciden 



en lo esencial, en lo relativo a que la 

titularidad del derecho a la educación es 

de toda persona; en que el contenido de 

la educación básica debe estar orientado 

a posibilitar la autonomía de sus titulares 

y a habilitarlos como miembros de una 

sociedad democrática; en que la 

enseñanza básica debe ser asequible a 

todos sin discriminación, de manera 

obligatoria, universal y gratuita, y el 

Estado debe garantizarla; y en que los 

padres tienen derecho a elegir la 

educación que se imparta a sus hijos y los 

particulares a impartirla, siempre y 

cuando respeten el contenido mínimo de 

ese derecho.  El contenido mínimo del 

derecho a la educación obligatoria (básica 

y media superior) es la provisión del 

entrenamiento intelectual necesario para 

dotar de autonomía a las personas y 

habilitarlas como miembros de una 

sociedad democrática, aunado a que la 

educación es un factor esencial para 

garantizar una sociedad justa, al ser 

indispensable para asegurar la igualdad 

de oportunidades en el goce de otros 

derechos fundamentales y en el acceso 

equitativo a otros bienes sociales, 

además de un bien indispensable para el 

desarrollo de una pluralidad de objetivos 

colectivos (científicos, culturales, 

sociales, económicos, ecológicos, 

etcétera) y, por ello, un aspecto 

indisociable de un estado de bienestar.   

Es decir, la educación es un bien básico 

indispensable para la formación de la 

autonomía personal y por ende, para 

ejercer el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad; de ahí su carácter de 

derecho humano.   Se destaca que el 

derecho humano a la educación básica, 

además de tener esa vertiente de derecho 

individual de todas las personas, también 

tiene una dimensión social o institucional, 

pues la existencia de personas educadas 

es una condición necesaria para el 

funcionamiento de una sociedad 

democrática, ya que la deliberación 

pública no puede realizarse sin una 

sociedad informada, vigilante y 

participativa, por lo que cualquier 

afectación a este derecho exige una 

justificación y un escrutinio especialmente 

intensos.  SEXTO.- PARIDAD DE 

GÉNERO.  En cuanto a los 

planteamientos de la Red Plural de 

mujeres Puebla – Tlaxcala, dirigidos a 

crear una supuesta ley de paridad 

sustantiva en la regulación estatal, es de 

precisarse por parte de esta Comisión 

Dictaminadora que la asociación 

promovente no agrega contenido de 

ninguna ley en su iniciativa, únicamente 

pretende incorporar supuestas reformas a 

la constitución cuando se mencionan 

funcionarios para implementar un 

supuesto lenguaje inclusivo y realizar 

adecuaciones a la norma fundamental 



local que ya fueron previstas, estudiadas 

y declaradas procedentes por esta 

Comisión en la iniciativa enviada por el 

Titular del Ejecutivo del estado, contenida 

en el expediente parlamentario LXIII 

013/2021, así como en la diversa iniciativa 

de la Diputada Leticia Hernández Pérez 

en materia de Paridad de Género, 

contenida en el expediente parlamentario 

LXIII 104/2018, por lo que aunque se 

consideran los planteamientos de esta 

iniciativa válidos, solo se contemplan en el 

presente dictamen como adecuaciones ya 

realizadas a la legislación local.  V. 

APROBACION DE LOS 

AYUNTAMIENTOS.  En las disposiciones 

transitorias deberá preverse lo necesario 

para que el decreto que se emita sea 

remitido a los municipios del Estado, para 

los efectos establecidos en el artículo 120 

de la Constitución Política Local; a fin de 

determinar la derogación tácita de las 

disposiciones que se opongan a su 

contenido, y para proveer al inicio de la 

vigencia de dicho contenido, la cual se 

sugiere se verifique al día siguiente al de 

su publicación oficial.   Por los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión que suscribe, se permite 

someter a la amable consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa, el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45 y 120 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción I  de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo de esta Entidad 

Federativa, SE REFORMAN las 

fracciones XII y XIII del artículo 19, las 

fracciones II, V, X y XI del artículo 26; y 

SE ADICIONAN una fracción XIV al 

artículo 19, la fracción XII del artículo 26; 

todos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

para quedar como sigue:    ARTÍCULO 

19.- …;   I. a XI. …;  XII. Los menores de 

edad gozarán de sus derechos 

fundamentales; tienen derecho a la 

protección física y psicológica. Su opinión 

será tomada en cuenta en los asuntos que 

les afecten, en función de su edad y 

madurez.  En los procedimientos 

judiciales o administrativos en los que se 

resuelvan derechos de los menores, se 

observarán los principios y las garantías 

del debido proceso legal, atendiendo a las 

particularidades que se deriven de la 

situación específica en la que se 

encuentran los menores, adoptar en el 

desarrollo de estos procedimientos la 

intervención personal de los menores, así 

como las medidas de protección que sean 

indispensables;   XIII. Decidir libremente, 

bajo las prescripciones y excepciones que 

marque la ley de la materia; sobre sus 



órganos, tejidos y células para destinarlos 

a la donación o para recibirlos en 

transplante (sic), sin fines de lucro y con 

el propósito de reducir la morbi-mortalidad 

por padecimientos susceptibles de ser 

corregidos mediante este procedimiento. 

Para tal efecto, el Estado promoverá la 

cultura de la donación de órganos, tejidos 

y células y proveerá los procedimientos 

necesarios para su acceso y aplicación, y 

XIV. Toda persona tiene derecho a un 

buen gobierno, receptivo, eficaz y 

eficiente, así como a recibir los 

servicios públicos de conformidad con 

los principios de generalidad, 

uniformidad, regularidad, continuidad, 

calidad y uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación.     

ARTÍCULO 26.-…;  I. …;  II. Toda 

persona tiene derecho a recibir 

educación, el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios impartirán y garantizará la 

educación inicial, preescolar, primaria, 

secundaria y media superior de forma 

obligatoria para todos, la educación 

superior lo será en términos del 

artículo 3 de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  La educación obligatoria 

que imparta el Estado será universal, 

inclusiva, pública, gratuita y laica.  La 

educación se basará en el respeto 

irrestricto de la dignidad de las 

personas, con un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva. 

Tenderá a desarrollar armónicamente 

todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él, a la vez, el amor a la 

Patria, el respeto a todos los derechos, 

las libertades, la cultura de paz y la 

conciencia de la solidaridad 

internacional, en la independencia y en 

la justicia; promoverá la honestidad, 

los valores y la mejora continua del 

proceso de enseñanza aprendizaje.  El 

Estado priorizará el interés superior de 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

en el acceso, permanencia y 

participación en los servicios 

educativos.   III. a IV. …;   V. En materia 

de medio ambiente:  a) Toda persona 

tiene derecho a gozar de un medio 

ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado y sus municipios, 

en sus respectivos ámbitos de 

competencia, promoverán e 

implementarán medidas para lograr la 

observancia de este derecho, a través 

de la protección al ambiente y la 

preservación, restauración y 

mejoramiento del equilibrio ecológico, 

de manera que no se comprometa la 

satisfacción de las necesidades de las 

generaciones futuras. Al efecto se 

expedirán las leyes y demás 

disposiciones necesarias.  b) Toda 

persona tiene derecho a disponer de 

agua suficiente, salubre, accesible y 



asequible para su uso personal y 

doméstico. Los Municipios, en 

coordinación con los demás niveles de 

gobierno, en el ámbito de sus 

correspondientes competencias, 

garantizarán este derecho. La ley 

determinará las medidas y 

modalidades que deberán observar las 

autoridades estatales y municipales 

para que las personas puedan acceder 

al agua, así como para que ésta tenga 

una adecuada calidad y se provea a su 

tratamiento y a su aprovechamiento 

sustentable.  c) El daño y deterioro 

ambientales serán causa de 

responsabilidad, en términos de lo 

dispuesto en la ley.   VI. a IX. …;   X. Se 

reconoce el trabajo del hogar como 

actividad económica que crea valor 

agregado y produce riqueza y bienestar;   

XI. Toda familia tendrá el derecho a una 

vivienda digna en términos de las leyes 

respectivas, y   XII. Toda persona tiene 

derecho a la movilidad y a disponer de 

un sistema integral de transporte 

moderno en condiciones de seguridad, 

accesibilidad, comodidad, eficiencia, 

calidad e igualdad, permitiendo el 

efectivo desplazamiento de todas las 

personas en este se otorgará prioridad 

a los peatones y conductores de 

vehículos no motorizados, y se 

fomentará una cultura de movilidad 

sustentable.  El Estado adoptará las 

medidas necesarias para garantizar el 

pleno ejercicio de este derecho, 

promoviendo el transporte de bajas 

emisiones contaminantes.   

TRANSITORIOS.   ARTÍCULO 

PRIMERO. En términos de lo previsto por 

el artículo 120 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

remítase el presente Decreto a los 

sesenta ayuntamientos del Estado de 

Tlaxcala, para el debido cumplimiento a lo 

resuelto.   ARTÍCULO SEGUNDO. El 

presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las 

disposiciones que contravengan al 

presente Decreto.  AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y LO 

MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala de 

Comisiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los primer 

día del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno.  POR LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA  COMISION DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con proyecto de Decreto, 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 



Justicia y Asuntos Políticos. Se 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

Leticia Hernández Pérez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Por economía legislativa y  con 

fundamento en el  artículo 122 del 

Reglamento interior  del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen con 

Proyecto de Decreto, con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en 

su caso aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Leticia Hernández Pérez, en la 

que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del  dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor o en contra  

porque se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, no voto; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, no voto; Diputada María Félix 

Pluma Flores, no voto; Diputado José 

María Méndez Salgado, no voto; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma. de Lourdes Montiel Cerón, 

a favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, no voto; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, no voto; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, no voto; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia Jaramillo 

García, a favor; Diputado Miguel Piedras 

Díaz, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor; durante la votación 

con fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Presidencia la Diputada Luz Vera Díaz.  

Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor y cero   votos en 

contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 



procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general; en vista de que ninguna Diputada 

o Diputado desea hacer uso de la palabra, 

se somete a votación en lo general el 

Dictamen con Proyecto de Decreto dado 

a conocer, se somete a votación en lo 

general, se pide a las y los ciudadanos  

diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal y para ello se 

les pide  manifestar su voluntad de 

manera nominal electrónica, y para ello se 

les pide manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia, para lo cual la Secretaría 

mencionará su nombre en el orden que 

ordinariamente ocupan en esta Sala de 

Sesiones cada uno de ustedes. 

Secretaría, Diputado Miguel Piedras 

Díaz, Piedras Díaz miguel sí;  Diputado 

José Luis Garrido Cruz, Garrido Cruz 

José Luis, sí; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra, Pérez Saavedra Jesús 

Rolando, sí;  Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, Vivanco Chedraui 

Ramiro, sí; Diputada Patricia Jaramillo 

García; Diputada María del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputado Víctor 

Manuel Báez López, Diputada Michaelle 

Brito Vázquez, Brito Vázquez Michaelle, 

sí; Diputada María Felix Pluma Flores; 

Pluma Flores María Felix, a favor; 

Diputado Víctor Castro López, Castro 

López Víctor, sí; Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, Cisneros Cirio Linda 

Azucena, sí; Diputada Irma Yordana 

Garay Loredo, no voto; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, no voto; 

Diputado Omar Milton López Avendaño, 

López Avendaño Omar, sí; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Montiel 

Candaneda Zonia, sí; Diputada María 

Isabel Casas Meneses,  Casas Isabel, sí;  

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, Mata 

Luz, sí; Diputada Maribel León Cruz, León 

Maribel, sí. 

Secretaría,  falta algún Diputado por 

emitir su voto, falta algún Diputado por 

emitir su voto;  esta Mesa Directiva, 

procede a manifestar su voto; Patricia 

Jaramillo García, sí; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, Diputada  Luz Vera 

Díaz, Vera Díaz Luz, sí; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron, Montiel Cerón Ma 

de Lourdes, sí; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, Mastranzo 



Corona María Ana Bertha, sí Diputada 

Leticia Hernández Pérez, Hernández 

Pérez Leticia, sí. 

Secretaría, resultado de la votación 

dieciocho votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto 

sometido a discusión en lo particular; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado 

desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen  con Proyecto de Decreto dado 

a conocer  se somete a votación en lo 

particular, se pide a las y a los diputados, 

se sirvan manifestar su voluntad de 

manera nominal electrónica, y para ello se 

les pide manifestar en voz alta su apellido 

y nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el 

lado derecho de esta Presidencia, para lo 

cual la Secretaría mencionará su nombre 

en el orden que ordinariamente ocupan en 

esta Sala de Sesiones cada uno de 

ustedes. 

Secretaría, con su permiso Presidenta, 

Diputado Miguel Piedras Díaz, Piedras 

Díaz Miguel sí;  Diputado José Luis 

Garrido Cruz, Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra, Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, Vivanco Chedraui 

Ramiro, sí; Diputada Patricia Jaramillo 

García, Jaramillo García Patricia, sí; 

Diputada María del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

Brito Vázquez Michaelle, sí; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Pluma Flores 

María Felix, sí; Diputado Víctor Castro 

López, Castro López Víctor, sí; Diputada 

Linda Azucena Cisneros Cirio, Cisneros 

Cirio Linda Azucena, sí; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, no voto; Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, no 

voto; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, López Avendaño Omar, sí; 

Diputada Zonia Montiel Candaneda; 

Montiel Candaneda Zonia, sí; Diputada 

María Isabel Casas Meneses,  Casas 

Isabel, sí;  Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, Mata Luz, sí; Diputada Maribel León 

Cruz, León Maribel, sí. 

Secretaría,  falta algún Diputado por 

emitir su voto, falta algún Diputado por 

emitir su voto;  esta Mesa Directiva, 

procede a manifestar su voto; Garrido 

José Luis, sí; falta algún diputado por 

emitir su voto, Diputada Mayra Vázquez 



Velázquez, Diputada  Luz Vera Díaz, Vera 

Díaz Luz, sí; Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron, Montiel Cerón, Ma de 

Lourdes, sí; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Ortega Blancas Javier 

Rafael, sí; Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona, Mastranzo Corona 

María Ana Bertha, sí Diputada Leticia 

Hernández Pérez, Hernández Pérez 

Leticia, sí. 

Secretaría, resultado de la votación 

dieciocho votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. De 

conformidad con la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto. Se ordena a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

remita el Proyecto de Decreto a los 

sesenta ayuntamientos que integran el 

Estado de Tlaxcala, para los efectos del 

artículo 120 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.  

Presidenta, para desahogar el sexto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Leticia Hernández Pérez, 

integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se autoriza al Ayuntamiento 

de Xaltocan, a ejercer actos de dominio 

respecto de siete unidades 

vehiculares, que forman parte del 

patrimonio municipal. 

 

Gracias Presidenta, muy buenos días a 

todos y todas,   COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES,  

GOBERNACIÓN   Y   JUSTICIA Y  

ASUNTOS POLÍTICOS. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión 

Dictaminadora le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

083/2019, que contiene el oficio número 

PMX/1044/02/2021, de fecha dos de 

febrero del año dos mil veintiuno, que 

remite el Ciudadano Eugenio Anacleto 

Sánchez Amador, Presidente Municipal 

Constitucional de Xaltocan, Tlaxcala, a 

través del cual solicita autorización para  

ejercer actos de dominio respecto de ocho 

unidades vehiculares en mal estado, que 

forman parte del inventario municipal.  En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Comisión Permanente de este Congreso 

del Estado, por cuanto hace al desahogo 

del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 



artículos 81 y 82 fracción XX de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; 36, 37 

fracción XX, 57 fracción VII y 124 del 

Reglamento Interior del Congreso, se 

procede a dictaminar con base en los 

siguientes:   RESULTANDOS. 1. Con el 

oficio referido al inicio de este dictamen, el 

peticionario informa, que en Sesiones 

Ordinarias de Cabildo de fecha 

diecisiete de marzo y veintinueve de 

septiembre ambas del año dos mil 

veinte en el punto cuatro del orden del día 

y en asunto generales, acordaron y 

aprobaron la baja de ocho Unidades 

Vehiculares que forman parte del 

patrimonio municipal, remitiendo la 

información siguiente:    a). Las facturas 

de cada unidad vehiculares que 

pretenden enajenar en copia 

certificada.  b). Las Sesiones de 

Cabildo donde se acordó sobre el 

ejercicio de los recursos económicos 

que obtenga de la venta, determinación 

que será de conformidad  a lo 

dispuesto en  el artículo 83 de la Ley 

Municipal vigente, remitiendo a esta 

Comisión copia certificada del acta 

respectiva.  3. Mediante oficio de fecha 

veintidós de febrero del dos mil veintiuno, 

la Comisión Dictaminadora a través de su 

Presidente, le informo al peticionario que 

los diputados integrantes de la Comisión 

Dictaminadora encargaron a personal del 

Área Técnica de la Comisión, realizar una 

inspección para corroborar la existencia, 

estado físico y demás datos relacionados 

con la propiedad de las citadas unidades.   

Con el antecedente narrado, esta 

Comisión se permite emitir los siguientes:  

CONSIDERANDOS.   I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de Leyes, Decretos 

o Acuerdos. . .”.  Es congruente con el 

texto constitucional lo dispuesto por el 

artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo al tener el mismo sentido 

jurídico.     Que el artículo 83 de la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala, 

determina lo siguiente: “Los 

Ayuntamientos no efectuarán 

enajenaciones o permutas de sus 

bienes muebles e inmuebles, excepto 

cuando ello sea necesario para la 

realización de obras de beneficio 

colectivo o para cualquier otro 

propósito de interés público y 

requerirá la solicitud aprobada por 

cuando menos las dos terceras partes 

de los integrantes del Ayuntamiento al 

Congreso del Estado y la autorización 

posterior de éste”.  La Ley del 

Patrimonio Público del Estado, en sus 

artículos 2 fracción III, 5 fracción VI, 8 

fracción V, 45 fracción II y 46 fracciones I 

y II, al establecer lo relacionado al 



patrimonio de los municipios remiten al 

procedimiento señalado por la Ley 

Municipal del Estado, disposición que es 

aplicable a este asunto por tratarse de la 

enajenación de bienes muebles.    Con las 

mencionadas disposiciones legales, se 

justifica la competencia del Congreso del 

Estado para conocer, analizar y resolver 

la solicitud presentada por el Presidente 

Municipal de Xaltocan, Tlaxcala.  II. Los 

artículos 41 y la fracción II del 45 de la Ley 

del Patrimonio Público del Estado de 

Tlaxcala, determinan que los bienes de 

dominio público del Estado podrán ser 

enajenados, previa autorización de las 

dos terceras partes del Cabildo y 

posteriormente su remisión al Congreso 

para obtener la autorización de este. En 

este orden de ideas diremos que: la 

desincorporación consiste en la baja de 

un bien del patrimonio Estatal o Municipal, 

para dejarlo disponible y ejercer actos de 

dominio. En el caso que nos ocupa, se ha 

cumplido con los numerales citados, en 

virtud de la determinación del 

Ayuntamiento peticionario.    III. Como se 

aprecia de actuaciones, con oficio número 

PMX/1044/02/2021, de fecha dos de 

febrero del año dos mil veintiuno,  el 

peticionario remite copias certificadas de 

las actas de Cabildo en la que se observa 

que el Ayuntamiento acordó que los 

recursos provenientes de la venta, serán 

utilizados para “Rehabilitar y rastreo de 

caminos de las comunidades del 

Municipio de Xaltocan que se 

encuentren en mal Estado” 

determinación que resulta aceptable 

puesto que con la misma se cumple con 

lo preceptuado en los artículos 57 

fracción V, y 83 de la Ley Municipal 

vigente, y además el Ayuntamiento de 

Xaltocan, Tlaxcala, dará una mejor 

imagen a la ciudadanía con el arreglo de 

las calles que menciona.   IV. El  artículo 

83 de la Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala, establece que los 

ayuntamientos para obtener la 

autorización correspondiente  por el 

Congreso del Estado, tendrán que 

justificar la necesidad para enajenar los 

bienes muebles que forman parte del 

patrimonio Municipal; en este caso, el 

Ayuntamiento solicitante justifica su 

actuación en razón de que los vehículos 

que pretende enajenar se encuentran en 

estado deplorable, consecuentemente 

deteriorados su mantenimiento es 

costoso y generaría un gasto innecesario 

y en perjuicio de la partida presupuestal 

destinada al mantenimiento y 

conservación de unidades vehicular, por 

esta razón se acuerda la enajenación de 

estos, el destino de los recursos 

económicos que obtengan, se destinaran 

para la realización de una obra de 

beneficio colectivo, determinación que es 

válida toda vez que cumple con los 



supuestos legales en la materia, amén de 

que se menciona de manera específica 

que los recurso se aplicaran en 

“Rehabilitar y rastreo de caminos de 

las comunidades del Municipio de 

Xaltocan que se encuentren en mal 

Estado”.   V. La Comisión que suscribe, 

al analizar los documentos que integran el 

presente expediente parlamentario, 

observa que: las unidades automotoras 

han cumplido su ciclo de uso normal y 

natural que no les permite continuar en el 

servicio y para reforzar esta apreciación 

vasta precisar que:  en fecha quince de 

agosto del año dos mil doce, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación la “Guía 

de Vida Útil y Porcentaje de 

Depreciación”, Expedida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable que 

prevé la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. En este documento se 

determina entre otros conceptos lo 

relacionado a la vida útil del parque 

vehicular atribuyéndole un periodo de 

cinco años, disposiciones administrativas 

que permiten a la Comisión que suscribe 

tener la certeza de que estos bienes 

muebles debido al transcurso del tiempo 

han reducido su potencialidad, por este 

motivo; al no existir rendimiento, su 

estancia y permanencia dentro de la 

Administración Pública Municipal resulta 

nugatorios. VI. Es pertinente señalar que 

la Comisión que suscribe efectuó una 

inspección ocular respecto de las 

unidades a vender, para tal finalidad a 

través de la Diputada Presidente de la 

Comisión se le informo al Ayuntamiento 

respectivo mediante oficio de fecha 

veintidós de febrero de dos mil veintiuno, 

recepcionado por dicho ayuntamiento el 

día veintitrés de febrero de dos mil 

veintiuno, que se realizaría la mencionada 

diligencia por conducto del personal de 

apoyo técnico de esta Comisión, fijándose 

para tal efecto las nueve horas del día 

veinticuatro de febrero del año dos mil 

veintiuno. Realizándose la misma en el 

día y hora fijados para tal efecto y 

levantando el acta de inspección 

correspondiente. Una vez concluida la 

misma como lo dispone el artículo 48 de 

la Ley del Patrimonio Público del 

Estado de Tlaxcala, se concluyó lo 

siguiente: Que materialmente existen 

siete de las ocho unidades vehiculares 

solicitadas, en las cuales los datos 

proporcionados por el Presidente 

Municipal promovente referidos en cada 

unidad vehicular concuerdan con la 

factura correspondiente;   ⮚ Que existen 

siete unidades, ubicadas en la explanada 

de la Casa de la Cultura del Ayuntamiento 

de Xaltocan, inservibles y en mal estado, 

corroborando que el estado de dicha 

unidades es malo consecuentemente su 

reparación generaría un gasto 

considerable; Sin embargo, se encontró 



que una de las unidades de las que 

solicita el promovente ejercer actos de 

dominio no se encontraba materialmente 

en el lugar, manifestando la Síndico 

municipal de nombre Teodosia Quiroz 

Rojas, persona que atendió la diligencia 

de inspección que la camioneta marca 

Ford, tipo Pick-Up, Modelo 1992, número 

de serie: AC1JMD80460, con número de 

placas: XB-89-159, vehículo del cual se 

presentó copia simple de factura 

electrónica, con folio fiscal: AAA105C5-

0256-466B-A32E-BBEDA7313FEE a 

favor del municipio de Xaltocan, no se 

encontraba en el lugar materialmente, 

pues se encuentra en un taller mecánico 

en la ciudad de México. Por los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión que suscribe, somete a la 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente.    

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45  de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 

7, 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, en relación con los 

diversos 83 de la Ley Municipal vigente; 

2 fracción III, 5 fracción VI y 8 fracción V, 

41 y 45 fracción II de la Ley del 

Patrimonio Público del Estado; y con 

base en la exposición que motiva este 

acuerdo; se autoriza al Ayuntamiento de 

Xaltocan, Tlaxcala, a ejercer actos de 

dominio únicamente respecto de siete 

unidades vehiculares, mismas que si se 

encontraron materialmente en la 

inspección ocular y que forman parte del 

patrimonio municipal, siendo sus datos los 

siguientes:  1. Marca Ford, línea 

Aeroestar, tipo van, Modelo 1992, número 

de Serie 1FMDA31X5NZA66778, con 

número de Placas XVK-44-99, amparado 

con factura electrónica, con folio fiscal 

AAA1C620-FF2F-4729-BB10-

82B099605E68 a favor del Municipio de 

Xaltocan, Tlaxcala. 2. Camión  Marca 

Famsa, Modelo 1990, número de Serie 

B1121VMED08989, con número de 

placas XB-89-146, amparado con factura 

electrónica, con folio fiscal AAA1669E-

8E8F-4AD7-812C-5777234EE355NO a 

favor del Municipio de Xaltocan, Tlaxcala.  

3. Camioneta Ford Ranger F-150, Modelo 

1978, Con número de Serie 

F10HNCF2710, con número de Placas 

XB-89-152, Amparado con factura 

electrónica, con folio fiscal AAA18015-

0693-41E1-B49F-EF2AD2386A7A a 

favor del Municipio de Xaltocan, Tlaxcala. 

4. Vehículo, Marca Chevrolet sub Marca  

Aveo Ls, Tipo Sedán, Modelo 2009, 

número de serie 3G1TU51629L146619, 

con Número de Placas XXH-648-A, 

Amparado con factura CFDI INGRA23009 

de fecha 03 de septiembre del año 2018, 



expedida por el SAE a favor del Municipio 

de Xaltocan, Tlaxcala. 5. Vehículo Marca 

Jeep Sub Marca Grand Cherokee, Tipo 

Vagoneta, Modelo 1999, con número de 

serie 1J4GW58N1XC739438, con 

número de placas XWR-295-A, Amparado 

con factura CFDI-INGRA23002 de fecha 

03 de septiembre del año 2018, expedida 

por el SAE a favor del Municipio de 

Xaltocan, Tlaxcala. 6. Vehículo Marca 

Ford Sub Marca F-150, Tipo Pick Up, 

Modelo 2001, Número de Serie 

1FTRW08L61KD53434, con Número de 

Placas XB-4822-A, Amparado con factura 

CFDI INGRA23001 de fecha 03 de 

septiembre del año 2018, expedida por el 

SAE a favor del Municipio de Xaltocan, 

Tlaxcala. 7. Vehículo Marca Chevrolet 

Sub Marca HHR, Tipo Sedan, Modelo 

2006, Número de Serie 

3GNDA23PX6S615750, con Número de 

Placas XVT-24-62, Amparado con factura 

CFDI INGRA 5796 de fecha 20 de agosto 

del año 2014, expedida por el SAE a favor 

del Municipio de Xaltocan, Tlaxcala.  Los 

documentos que el Ayuntamiento 

presenta a través del Presidente 

Municipal, para acreditar la propiedad de 

las unidades automotores a vender; su 

procedencia, validez y autenticidad será 

responsabilidad de la misma.    

SEGUNDO. El procedimiento de licitación 

y subasta, respecto de la venta de los 

vehículos descritos en el punto anterior, 

se realizará bajo los lineamientos y 

supervisión que para tal efecto dicte y 

realice el Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, esto en 

base en la fracción VI del artículo 12 de la 

Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.   

TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracción I de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

instruye a la  encargada de la Secretaria  

Parlamentaria de esta Soberanía, para 

que una vez publicado este Acuerdo, lo 

notifique al Honorable Ayuntamiento de 

Xaltocan, Tlaxcala, así como al Titular 

del Órgano de Fiscalización Superior, 

para su debido cumplimiento.  CUARTO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

Dado en la Sala de Comisiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veinticinco días del 

mes de febrero del año dos mil veintiuno.   

LA COMISIÓN DICTAMINADORA. 

DIPUTADA LUZ VERA DÍAZ, 

PRESIDENTA; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, DIP. IRMA YORDANA 

GARAY LOREDO, DIP. MICHAELLE 

BRITO VÁZQUEZ, DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, DIP. 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DIP. 

MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO 



CORONA,    DIP. ZONIA MOTIEL 

CANDANEDA,   DIP. MARÍA ISABEL 

CASAS MENESES,    DIP. MARIBEL 

LEÓN CRUZ,  DIP. VICTOR MANUEL 

BÁEZ LÓPEZ, DIP. MA DE LOURDES 

MONTIEL CERÓN. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y justicia y 

Asuntos Políticos, se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Leticia Hernández 

Pérez.  

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Leticia Hernández Pérez,  en la 

que solicita se dispense  el trámite de 

segunda lectura del dictamen  dado a 

conocer, quiénes estén a favor en contra 

de que se apruebe, sírvanse manifestar 

su voluntad de forma electrónica.  

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, no voto; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, no voto; Diputada María Felix 

Pluma Flores, no voto; Diputado José 

María Méndez Salgado, no voto; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, no voto; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, a favor;  Linda azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, no voto; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

no voto; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, resultado de la votación 

dieciocho votos a favor y cero en contra.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 



Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en 

pro o en contra del dictamen  con 

Proyecto de  acuerdo dado a conocer se 

somete a votación quiénes estén a favor 

o en contra de que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, no voto; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, no voto; Diputada María Felix 

Pluma Flores, no voto; Diputado José 

María Méndez Salgado, no voto; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, no voto; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, no voto; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

no voto; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecisiete votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.  

Presidenta, para desahogar el séptimo 

punto del orden del día, se pide al 

Diputado José Luis Garrido Cruz, en 

representación de la Comisión de Asuntos 



Municipales y la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se aprueba el 

procedimiento y el Convenio por el que 

se establece el límite territorial parcial 

entre los municipios de San José 

Teacalco y Contla de Juan Cuamatzi.  

 

Con el permiso de la Mesa,  

HONORABLE ASAMBLEA:   La 

Comisión de Asuntos Municipales en 

primera instancia y la Junta de 

Coordinación y Concertación Política del 

Congreso del Estado de Tlaxcala como el 

colegiado facultado para el 

establecimiento de límites territoriales 

municipales; dando respuesta a los 

diversos oficios de las representaciones 

de los Ayuntamientos de los municipios 

de San José Teacalco y Contla de Juan 

Cuamatzi en el que solicitan la 

intervención del Congreso del Estado en 

el sentido de verificar y en su caso 

establecer los límites municipales entre 

ambos municipios.    Por lo anterior y con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45, 46 fracción I, 54 fracción I de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción I, 78, 81 

y 82, fracciones II y XX de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 36, 37, fracciones II y XX, 38, 40, 

57 fracción III, 82, 124 y 125 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, la Comisión de Asuntos 

Municipales del Congreso del Estado de 

Tlaxcala emite el presente Dictamen de 

conformidad con los siguientes:  

ANTECEDENTES. I. Con fecha dieciséis 

de diciembre de dos mil diecinueve, la 

Secretaría Técnica de la Comisión de 

Asuntos Municipales giró oficios a las 

autoridades de los municipios de San 

José Teacalco y Contla de Juan 

Cuamatzi, para requerirles su presencia 

en las mesas de trabajo y mediación para 

el establecimiento de los límites 

territoriales entre ambos municipios en 

conjunto con San Francisco Tetlanohcan.  

II. Con fecha dieciséis de enero de dos mil 

veinte, en las instalaciones del salón cinco 

del recinto del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se realizó la primera mesa de 

trabajo y mediación para la definición del 

punto trifinio entre los municipios de San 

José Teacalco, Contla de Juan Cuamatzi 

y San Francisco Tetlanohcan. Dichas 

sesiones estuvieron coordinadas por el 

Secretario Técnico de la Comisión de 

Asuntos Municipales y por el Director del 

Instituto de Estudios Legislativos del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, y 

contaron con el apoyo técnico del Instituto 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 



Nacional de Estadística y Geografía 

Coordinación Tlaxcala (INEGI). III. Con 

fecha treinta de enero del año dos mil 

veinte y a solicitud de la Comisión de 

Asuntos Municipales, se dieron cita en la 

sede de la Presidencia de la Comunidad 

de San Felipe Cuauhtenco, las 

autoridades de los municipios de San 

José Teacalco y Contla de Juan Cuamatzi 

para realizar el recorrido y reconocimiento 

de las mojoneras que sirvieron para la 

delimitación de ejidos realizada por el 

Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. IV. Derivado de los acuerdos 

tomados en el recorrido del treinta de 

enero, se realizó un segundo recorrido el 

día seis de febrero del dos mil veinte 

donde se continuó con la revisión de las 

mojoneras existentes, donde al término 

de la jornada de trabajo ambas 

representaciones municipales solicitaron 

una mesa de trabajo donde se analizarían 

de manera cartográfica la ubicación de las 

mojoneras.  V. Con fecha siete de febrero 

de dos mil veinte, en la sede del Poder 

Legislativo del Estado, se realizó la 

segunda mesa de trabajo y mediación 

para la definición del límite territorial, 

específicamente entre los municipios de 

San José Teacalco y Contla de Juan 

Cuamatzi. En dicha reunión la 

representación de INEGI proyectó la 

representación gráfica de la delimitación 

de ejidos. VI. En sesión ordinaria de la 

Comisión de Asuntos Municipales de la 

LXIII Legislatura del Congreso del Estado 

de Tlaxcala de fecha once de febrero de 

dos mil diecinueve, en su punto marcado 

como número cuatro de la orden del día, 

se aprobó por unanimidad llevar a cabo la 

solicitud formal a la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), para que colaborara 

en la solución de las diferentes 

problemáticas de límites territoriales en 

diversos municipios del estado de 

Tlaxcala; de igual manera dicha solicitud 

se hizo extensiva a la totalidad de los 

Diputados integrantes de esta Legislatura, 

para que en dado caso de que tuvieran 

reportado algún conflicto de límites 

territoriales en sus Distritos Electorales, lo 

hicieran saber a la Comisión de Asuntos 

Municipales y en su caso pudieran ser 

partícipes de los trabajos respectivos. VII. 

Con fecha trece de febrero de dos mil 

veinte, se dieron cita en el punto trifinio 

entre los municipios de San José 

Teacalco, Contla de Juan Cuamatzi y San 

Francisco Tetlanohcan los Presidentes y 

Síndico Municipales de dichos municipios, 

esto a petición de las autoridades de San 

Francisco Tetlanohcan, con la intención 

de analizar la propuesta de anclar una 

placa conmemorativa que represente el 

punto trifinio entre ellos. VIII. Que con 

fecha diecinueve de febrero de dos mil 

veinte, la Comisión de Asuntos 



Municipales giró oficio 

CET.4S.3/CAM/0064/2020, al Dr. Julio 

Alfonso Santaella Castell, Presidente de 

la Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, a efecto de 

solicitar el apoyo técnico de esa 

institución, a través de la Coordinación 

Estatal del INEGI Tlaxcala, para 

coadyuvar en los trabajos de la Comisión 

de Asuntos Municipales, relativos a la 

definición de los límites territoriales 

municipales. IX. En atención a dicha 

petición, la Coordinación Estatal del 

INEGI Tlaxcala estableció el 

procedimiento por medio del cual dicha 

representación participaría, con miras a 

establecer la definición de los límites 

territoriales entre ambos municipios. Por 

tanto, se definió la Etapa de Integración 

del Expediente con la que intervendría la 

mencionada Coordinación Estatal, siendo 

la siguiente: • Proporcionar la información 

histórica con la que contaban respecto a 

los límites territoriales precisados. • 

Participar en el análisis, interpretación y 

transcripción a una base cartográfica de 

los límites identificados en gabinete. • 

Realizar la descripción técnica de los 

límites acordados. • Efectuar la ubicación 

geográfica en campo, de los vértices que 

integran el límite y su representación 

cartográfica. • Llevar a cabo la medición 

de los vértices identificados. • Elaborar la 

descripción técnica y su representación 

cartográfica para la celebración del 

convenio entre ambas representaciones 

municipales. X. Durante los meses de 

marzo a agosto del dos mil veinte fueron 

suspendidas las labores en las diferentes 

dependencias que intervinieron en la 

delimitación territorial municipal, esto 

derivado de la contingencia implementada 

por las autoridades para hacer frente a la 

emergencia sanitaria por el Covid-19. XI. 

Con el propósito de coadyuvar con la 

resolución de problemas de límites 

territoriales entre municipios en el estado, 

el día veintitrés de octubre del dos mil 

veinte, el Congreso del Estado de 

Tlaxcala firmó un Convenio de 

Colaboración con el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. En dicho 

Convenio, se estableció que el INEGI 

brindaría al Congreso del Estado la 

asesoría y apoyo técnico para la 

identificación física de los límites 

territoriales municipales, lo anterior con la 

implementación de medición de alta 

precisión para determinar las 

coordenadas requeridas. Dentro de las 

clausulas se estableció la delimitación 

territorial entre los municipios de San José 

Teacalco y Contla de Juan Cuamatzi. XII. 

Con fecha nueve de noviembre se 

reanudaron los recorridos de 

reconocimiento y definición de los límites 

territoriales entre los municipios de San 

José Teacalco y Contla de Juan 



Cuamatzi, principalmente para establecer 

los mecanismos y las fechas para el 

levantamiento de las mediciones de alta 

precisión a cargo de las brigadas de 

INEGI. XIII. Una vez establecido el 

procedimiento para la definición de los 

límites territoriales, se procedió con los 

trabajos de carácter técnico, con base en 

los siguientes:  RESULTADOS I. En las 

diferentes mesas de trabajo y recorridos 

señalados en los ANTECEDENTES 

anteriormente descritos, se conformaron 

brigadas con funcionarios municipales de 

San José Teacalco y Contla de Juan 

Cuamatzi, personal del INEGI y personal 

del Congreso del Estado. Como 

resultados de las mencionadas jornadas y 

mesas de trabajo, que se suspendieron 

durante algunos meses por la 

contingencia por el Covid-19, y que se 

reanudaron en el mes de noviembre, la 

Coordinación Estatal del INEGI Tlaxcala, 

presentó el siguiente: Informe del 

proyecto. Medición de límites 

intermunicipales del Estado de Tlaxcala; 

con equipo GNSS, en los municipios 

Contla de Juan Cuamatzi y San José 

Teacalco, realizado durante el período del 

07 al 10 de diciembre de 2020.  

Número de 
estaciones 
medidas 

52 Estaciones geodésicas 

 

Situación Cronológica del Proyecto: 

Actividad Periodo Observacione
s 

Trabajo de 
medición en 
campo 

07 al 10 de 
diciembre 
de 2020 

4 días 

Procesamient
o geodésico-
topográfico 

11, 14 y 15 
de 
diciembre 
de  2020 

3 días 

Validación 15 de 
diciembre 
de 2020 

2 días 

Renumeració
n definitiva de 
vértices 

19/02/202
1 

1 día 

Entrega de 
resultados  

22/02/202
1 

1 día 

RESUMEN Inicio-
final 

11 días 
efectivos 

 

Trabajos de campo: Se conformaron 3 

brigadas con dos personas cada una, con 

3 vehículos Pick Up, para 4 días de 

comisión, la productividad promedio fue 

de 4 puntos posicionados por día y por 

brigada. Los trabajos operativos fueron 

realizados por personal de la 

Coordinación Estatal del INEGI en 

Tlaxcala. En total se posicionaron 52 

vértices del límite intermunicipal, se 

procesaron y ajustaron con el software 

TBC ver. 2.95.  Los parámetros y criterios 

configurados en los equipos para el 

posicionamiento de puntos en campo 

fueron:  Método estático, con intervalo de 

registro de 5 segundos, tiempo de 

observación de 30 a 60 minutos de 

posicionamiento por vértice, dependiendo 

de su dificultad por la cantidad de satélites 

disponibles entre otros aspectos, equipo 

GPS LEICA 1200 y GNSS 14 ambos de  



doble banda, levantamiento diferencial 

(post-procesamiento con 4 estaciones 

fijas de la Red Geodésica Nacional 

Activa), elevación de la máscara de 10°, 

medición  de la altura vertical de la antena 

inicio, media y final de la sesión, distancia 

máxima de la estación base (ITLA) a los 

móviles de 18 Km aproximadamente. 

Trabajo de Gabinete (proceso y ajuste)  

Los 52 Puntos cumplieron con la 

normatividad establecida para el pre-

procesamiento de la información con el 

software TBC revisando los siguientes 

parámetros: Zona UTM 14, Modelo 

Geoidal GGM10, desviación estándar, 

Prueba de Chi cuadrada al 95%, 

efemérides de transmisión; los cuales 

cumplieron con los criterios normativos 

establecidos a 1 METRO de exactitud.  

Para procesar y ajustar la estación base 

(ITLA) se emplearon 4 estaciones de la 

Red Geodésica Nacional Activa (TAMP, 

ICMX, ISLP y TOL2), de las cuales se 

obtuvieron las coordenadas de la época 

del levantamiento 2020.9399, 

correspondiente al 09 de diciembre, día 

intermedio de la comisión en campo 

DJ344; todos estos datos se calcularon 

mediante la utilería ITRF08PR_2019_0.   

Se utilizaron efemérides precisas de la 

constelación NAVSTAR y efemerides 

precisas de GLONASS de los días de 

medición del 07 al 10 de diciembre de 

2020, configurandose en MIXTAS; con 

estos datos se procesó toda la 

información captada en campo, tanto la 

estación base como los 52 puntos 

posicionados.  Se procesaron 52 

estaciones en 1 proyecto de móviles, 1 

proyecto para procesar y ajustar la 

estación base ITLA utilizada para este 

levantamiento:  Comisión: Base 5seg 

Limites Intermunicipales 2.vce (ITLA); 

Móviles Limites Intermunicipales 2.vce 

(52 estaciones geodésicas); Para el 

procesamiento se utilizó el “Tipo de 

interpolación de evento lineal”, el tipo de 

efemérides se configuró a MIXTAS, 

múltiples frecuencias, se generan 

residuales, el intervalo de procesamiento 

es de 5 segundos; los criterios de 

aceptación quedaron en 0.050 m + 1.0 

ppm como indicador aceptable y fallida en 

0.100 m + 1.0 ppm, una máscara de 

elevación de 10 grados y se activaron 

todos los satélites GPS, GLONASS y 

GALILEO.  Para el ajuste de la estación 

base (ITLA) se configuró cada proyecto 

con 10 iteraciones máximas, para la 

visualización de la covarianza horizontal y 

tridimensional se presenta en forma de 

razón, el escalar en error lineal al 95%, 

cumpliéndose con los Estándares de 

Exactitud Posicional; así como con los 

indicadores de CEP95 (Círculo de Error 

Probable al 95%) y el EPV (Error Probable 

Vertical) menores a 1 DECIMETRO con el 

procesamiento y ajuste en TBC (Trimble 



Business Center). Conclusiones: Se 

cumplió con los procedimientos técnicos y 

normativos del proyecto, atendiendo los 

Estándares de Exactitud Posicional según 

la Normatividad Técnica; así como con los 

indicadores de CEP95 (Círculo de Error 

Probable al 95%) y el EPV (Error Probable 

Vertical) con el procesamiento y ajuste en 

TBC (Trimble Business Center).   Se 

procesó la información completa de 52 

estaciones medidas en campo que 

configuran la línea del límite territorial 

municipal definido durante los recorridos 

en campo; sin embargo, en reunión con 

las autoridades municipales y 

representantes del Congreso del Estado, 

el día 16 de febrero de 2021, se estableció 

el acuerdo de reconocer el límite obviando 

algunos de estos, quedando conformado 

de manera definitiva por 40 vértices, los 

cuales serán los que se representen en 

los materiales cartográficos que se 

entregarán al Congreso del Estado. Los 

productos técnicos obtenidos, material 

cartográfico, cédulas de recorridos, se 

encuentran anexos en forma digital y 

pasarán a formar parte integral del 

presente dictamen.  II. En sesión virtual 

por videoconferencia, el día dieciséis de 

febrero del presente año, se reunieron las 

autoridades de los municipios de San 

José Teacalco y Contla de Juan 

Cuamatzi, representadas por sus 

Síndicos; personal del Congreso del 

Estado y del INEGI, para realizar la 

revisión de los productos resultantes de 

los trabajos técnicos realizados para la 

identificación del límite territorial parcial 

entre los municipios de referencia; 

resultado traducido en una Minuta de 

Trabajo signada por dichas autoridades y 

por los intervinientes, en la que se 

lograron los acuerdos finales que dan 

origen a una delimitación con lenguaje 

técnico y preciso de los puntos 

cartográficos entre ambas 

municipalidades.  III. Finalmente el día 

uno de marzo del dos mil veintiuno, en la 

sede del Poder Legislativo se reunieron 

las representaciones de los municipios de 

San José Teacalco y Contla de Juan 

Cuamatzi para firmar el CONVENIO DE 

RECONOCIMIENTO, PRECISIÓN Y 

ESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE 

TERRITORIAL PARCIAL ENTRE LOS 

MUNICIPIOS DE SAN JOSÉ TEACALCO 

Y CONTLA DE JUAN CUAMATZI, EN EL 

SENO DE LOS TRABAJOS QUE 

COORDINA LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL AYUNTAMIENTO DE SAN 

JOSÉ TEACALCO, REPRESENTADO 

POR EL C. VENANCIO PÉREZ 

MANOATL Y POR LA C. MARÍA ESTHER 

SANLUIS CARCAÑO, PRESIDENTE Y 

SÍNDICO MUNICIPAL 



RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA 

PARTE EL AYUNTAMIENTO DE 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI, 

REPRESENTADO POR EL C. MIGUEL 

MUÑOZ REYES Y POR LA C. BIANCA 

NALLHELY XOCHITIOTZI PEÑA, 

PRESIDENTE Y SÍNDICO MUNICIPAL 

RESPECTIVAMENTE.  Con los 

antecedentes descritos, la Comisión 

dictaminadora emite las siguientes                   

consideraciones: I. En el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala se establece que 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos o acuerdos. …”.   La citada 

clasificación de las resoluciones que 

emite este Poder Soberano es retomada, 

en sus términos, en el numeral 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; disposición legal que en su 

fracción I define a la Ley como “Norma 

Jurídica que establece derechos y 

obligaciones a la generalidad de las 

personas…”.    II. En el artículo 38 

fracciones I y VII del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala se 

prevén las atribuciones genéricas, de las 

comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente. La Comisión de Asuntos 

Municipales, es competente conforme el 

artículo 40 del ordenamiento 

reglamentario invocado, el cual establece: 

“... el conocimiento de los asuntos 

siguientes: V. Substanciar los trámites 

en los asuntos relativos a límites 

territoriales entre los municipios, hasta 

dejarlos en estado de resolución para 

su revisión a la Junta…;”.    III. Con 

relación a la pertinencia de expedir el 

ordenamiento legal propuesto, la 

comisión que dictamina, expresa lo 

siguiente: 1. Partiendo de la premisa que 

el municipio es el nivel de gobierno más 

cercano a la gente, es decir, a sus 

necesidades y aspiraciones. Por lo que en 

dicho ámbito espacial las diversas 

problemáticas provocan un mayor 

impacto en su población. La escasa 

definición legal de los límites deriva en el 

conjunto de conflictos relacionados con la 

falta de atención de las necesidades de la 

población y la ejecución de actos de la 

autoridad municipal.     2. Aunque existen 

diversas acepciones por cuanto respecta 

al ente municipio, esta comisión parte de 

la consideración que afirma que el 

“Municipio mexicano es una persona 

jurídica integrada por una asociación de 

vecindad asentada en una circunscripción 

territorial que es la base de la división 



política, administrativa y territorial de una 

entidad; constituye un nivel de gobierno 

con capacidad jurídica, política y 

económica, para alcanzar sus fines y 

autogobernarse, con sujeción a un orden 

jurídico superior.”   3. Ahora bien, el 

municipio de acuerdo con la doctrina, se 

encuentra constituido por diversos 

elementos a saber:   Territorio.- Es la 

superficie terrestre dentro de los límites 

donde tiene validez el orden jurídico 

municipal. Aclarando que, el territorio 

donde se asienta el municipio le es propio, 

pero no exclusivo, ya que forma parte de 

un territorio mayor, el del Estado.   

Población.- Desde el enfoque sociológico 

es considerado como un conjunto variable 

de personas asociadas o relacionadas de 

manera más o menos permanente, que 

ocupan un área o zona geográfica 

convencionalmente determinada, y que 

están unidas por elementos culturales, 

políticos o sociales que los diferencian de 

otros grupos poblacionales.  Gobierno.- 

Respecto de este elemento es necesario 

precisar que en cuanto al ente municipio, 

dicho elemento recae en un cuerpo 

colegiado denominado Ayuntamiento del 

cual el concepto más común es el que lo 

define como “un órgano colegiado 

deliberante, integrado por representantes 

de elección popular directa, encargado de 

gobernar y de la administración del 

Municipio.”    4. Por cuanto hace al 

elemento constitutivo territorio, se debe 

precisar que de conformidad con el texto 

de la Constitución Política Local, es 

facultad del Congreso del Estado de 

Tlaxcala resolver los conflictos que en 

límites territoriales puedan suscitarse 

entre los municipios del Estado, en los 

términos que al efecto disponga la Ley 

Municipal y demás leyes aplicables.  Al 

respecto, la Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala, establece que: “El territorio del 

Estado de Tlaxcala está dividido en 

sesenta municipios con la extensión y 

límites que tienen reconocidos, y sólo 

pueden ser modificados por el Congreso 

del Estado.”   De lo dispuesto tanto en la 

Constitución Política Local como en la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala, se 

puede advertir que el Congreso del 

Estado es el ente encargado de resolver 

los conflictos que se susciten entre los 

municipios en materia de límites 

territoriales, así como modificar dichos 

limites; sin embargo, en ambas normas no 

se precisa procedimiento alguno que dé 

certeza respecto a las resoluciones que 

este Poder soberano emita con motivo de 

algún conflicto derivado de diferendos 

limítrofes.   IV. Con base en el análisis del 

proyecto de acuerdo planteado, la 

Comisión de Asuntos Municipales 

determina lo siguiente:   1. El 

planteamiento del acuerdo relativo a que 

ambos municipios de San José Teacalco 



y Contla de Juan Cuamatzi, mediante 

solicitud realizada ante esta Comisión y 

toda vez que no existe un ordenamiento 

legal que establezca los procedimientos 

para la resolución de la problemática de 

límites territoriales entre municipios del 

estado, es menester llevar a cabo la 

substanciación de un procedimiento que 

tiene como finalidad dirimir tales 

controversias, como lo es un convenio de 

conformidad de ambas partes para fijar 

los límites territoriales entre los municipios 

mencionados y que mediante reuniones 

de trabajo y la colaboración del INEGI 

para los trabajos técnicos y operativos.  

Por tanto, la Comisión dictaminadora 

propone el presente acuerdo para 

delimitar con precisión y coordenadas 

geográficas detalladas mediante la 

tecnología que proporciona el INEGI y la 

asesoría técnica, la delimitación parcial 

entre los municipios de San José 

Teacalco y Contla de Juan Cuamatzi; 

puesto que ambas entidades municipales 

han expresado su voluntad y su 

disponibilidad para llevar a cabo una 

delimitación ordenada y de mutuo 

acuerdo que contiene los elementos 

geográficos y necesarios para identificar, 

sin posibilidad de dudas o confusiones, 

los límites territoriales intermunicipales de 

manera parcial, así como dar solución a 

los conflictos que en dicha materia se 

pudieran suscitar entre los municipios de 

San José Teacalco y Contla de Juan 

Cuamatzi. Por los razonamientos 

anteriormente expuestos la Comisión de 

Asuntos Municipales se permite someter 

a la consideración de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

para que ésta lo apruebe y a su vez lo 

ponga a consideración de la Honorable 

Asamblea Legislativa el siguiente.   

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO.  Con fundamento en lo 

dispuesto por los 45, 46 fracción I, 54 

fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción III, 10 apartado B fracción III, 78, 

81 y 82, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 

36, 37, fracción II, 38, 40, 124 y 125 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado; y con base en la exposición de 

motivos, la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, aprueba el procedimiento y el 

convenio por el que se establece el límite 

territorial parcial entre los municipios de 

San José Teacalco y Contla de Juan 

Cuamatzi.   SEGUNDO. Con la base legal 

que antecede, se acuerda que las 

autoridades constitucionales de San José 

Teacalco y Contla de Juan Cuamatzi 

reconocen como línea parcial limítrofe 

entre ambos territorios el que se detalla a 

continuación, mismo que, “Inicia con el 



Punto No. 1, punto “Trifinio”, lugar en el 

que convergen los municipios de San 

José Teacalco, Contla de Juan Cuamatzi 

y San Francisco Tetlanohcan, con 

coordenadas UTM 600396.45867m E y 

2133234.87686m N, ubicado en el paraje 

denominado “Ex Rancho de Guadalupe”, 

en la medianía de la carretera que va de 

Contla de Juan Cuamatzi al entronque de 

la Carretera San José Teacalco-Centro 

Vacacional Malintzi; continúa al Noroeste 

hasta el Punto No. 2 con coordenadas 

UTM 600391.43247m E y 

2133239.45751m N, ubicado en la 

medianía de la barranquilla sin nombre; 

sigue con dirección Noroeste por la 

medianía de la barranquilla sin nombre 

hasta llegar al Punto No. 3, con 

coordenadas UTM 600388.8643m E y 

2133260.82818m N; sigue con dirección 

Noroeste por la medianía de la 

barranquilla sin nombre hasta llegar al 

Punto No. 4, con coordenadas UTM 

600358.98764m E y 2133330.08024m N; 

sigue con dirección Noroeste por la 

medianía de la barranquilla sin nombre 

hasta llegar al Punto No. 5, con 

coordenadas UTM 600329.88526m E y 

2133440.62791m N; sigue con dirección 

Noroeste por la medianía de la 

barranquilla sin nombre hasta llegar al 

Punto No. 6, con coordenadas UTM 

600297.7024m E y 2133547.77134m N; 

sigue con dirección Noroeste por la 

medianía de la barranquilla sin nombre 

hasta llegar al Punto No. 7, con 

coordenadas UTM 600294.99413m E y 

2133586.02684m N; sigue con dirección 

Noroeste por la medianía de la 

barranquilla sin nombre hasta llegar al 

Punto No. 8, con coordenadas UTM 

600272.66345m E y 2133728.78424m N; 

sigue al Noroeste en la medianía de la 

barranquilla sin nombre, hasta una 

mojonera sin nombre que corresponde al 

Punto No. 9 con coordenadas UTM 

600217.08178m E y 2133927.08004m N; 

sigue al Noroeste en línea recta hasta el 

Punto No. 10, lugar en el que se ubica el 

monumento conocido como Mojonera de 

la Cruz con coordenadas UTM 

600097.39631m E y 2134483.20122m N. 

Se señala que el límite entre los Puntos 1 

y 10 se localiza en el paraje denominado 

Ex Rancho de Guadalupe para el 

municipio de Contla de Juan Cuamatzi y 

del Punto 9 al 11 se encuentran en el 

paraje denominado “Microondas” para el 

municipio de San José Teacalco. Sigue al 

Noroeste en línea recta hasta el 

monumento conocido como Mojonera de 

la Piedra que corresponde al Punto No. 

11 con coordenadas UTM 

599936.05395m E y 2134763.32871m N; 

continúa al Suroeste en línea recta hasta 

la intersección del muro de contención de 

la parte superior de un puente vehicular 

con la medianía de la barranca conocida 



como “Barranca Cuatas” lugar en el que 

se ubica el Punto No. 12 con 

coordenadas UTM 599916.49831m E y 

2134737.96784m N; continúa al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

hasta el Punto No. 13 con coordenadas 

UTM 599904.64456m E y 

2134798.6398m N; sigue al Noroeste por 

la medianía de la Barranca Cuatas hasta 

el Punto No. 14 con coordenadas UTM 

599893.64321m E y 2134819.1862m N; 

continúa al Noreste por la medianía de la 

Barranca Cuatas hasta el Punto No. 15 

con coordenadas UTM 599899.18951m E 

y 2134871.6358m N; sigue al Noreste por 

la medianía de la Barranca Cuatas hasta 

el Punto No. 16 con coordenadas UTM 

599908.47928m E y 2134905.0316m N; 

continúa al Noroeste por la medianía de la 

Barranca Cuatas hasta el Punto No. 17 

con coordenadas UTM 599860.71238m E 

y 2134978.9796m N; sigue al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

hasta el Punto No. 18 con coordenadas 

UTM 599828.69012m E y 

2135083.82983m N; sigue al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

hasta el Punto No. 19 con coordenadas 

UTM 599796.05507m E y 

2135164.0746m N; sigue al Noroeste por 

la medianía de la Barranca Cuatas hasta 

el Punto No. 20 con coordenadas UTM 

599752.98402m E y 2135255.1838m N; 

sigue al Noroeste por la medianía de la 

Barranca Cuatas hasta el Punto No. 21 

con coordenadas UTM 599717.56264m E 

y 2135309.96344m N; sigue al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

hasta el Punto No. 22 con coordenadas 

UTM 599693.10167m E y 

2135392.79695m N; sigue al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

hasta el Punto No. 23 con coordenadas 

UTM 599684.12144m E y 

2135429.91029m N; continúa al Noreste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

hasta el Punto No. 24 con coordenadas 

UTM 599689.39338m E y 

2135450.50259m N; continúa al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

hasta el Punto No. 25 con coordenadas 

UTM 599650.67819m E y 

2135473.01354m N; sigue al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

hasta el Punto No. 26 con coordenadas 

UTM 599641.20516m E y 

2135505.91209m N; continúa al Suroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

hasta el Punto No. 27 con coordenadas 

UTM 599603.24404m E y 

2135495.9933m N. Se señala que de los 

Puntos 13 al 27 se encuentran en el 

paraje denominado Tepopotla. para el 

municipio de Contla de Juan Cuamatzi. 

Continúa al Noroeste por la medianía de 

la Barranca Cuatas para el municipio de 

Contla de Juan Cuamatzi y Barranca del 

Jabalí para el municipio de San José 



Teacalco, hasta el Punto No. 28 con 

coordenadas UTM 599582.45207m E y 

2135565.87072m N; sigue al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

para el municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi y Barranca del Jabalí para el 

municipio de San José Teacalco, hasta el 

Punto No. 29 con coordenadas UTM 

599523.08093m E y 2135612.80927m N; 

continúa al Oeste por la medianía de la 

Barranca Cuatas para el municipio de 

Contla de Juan Cuamatzi y Barranca del 

Jabalí para el municipio de San José 

Teacalco, hasta el Punto No. 30 con 

coordenadas UTM 599487.27852m E y 

2135613.25047m N; continúa al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

para el municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi y Barranca del Jabalí para el 

municipio de San José Teacalco, hasta el 

Punto No. 31 con coordenadas UTM 

599421.57578m E y 2135694.16721m N; 

sigue al Noroeste por la medianía de la 

Barranca Cuatas para el municipio de 

Contla de Juan Cuamatzi y Barranca del 

Jabalí para el municipio de San José 

Teacalco, hasta el Punto No. 32 con 

coordenadas UTM 599335.79688m E y 

2135760.1397m N; sigue al Noroeste por 

la medianía de la Barranca Cuatas para el 

municipio de Contla de Juan Cuamatzi y 

Barranca del Jabalí para el municipio de 

San José Teacalco, hasta el Punto No. 33 

con coordenadas UTM 599309.52404m E 

y 2135820.99549m N; sigue al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

para el municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi y Barranca del Jabalí para el 

municipio de San José Teacalco, hasta el 

Punto No. 34 con coordenadas UTM 

599177.9137m E y 2135950.6154m N; 

sigue al Noroeste por la medianía de la 

Barranca Cuatas para el municipio de 

Contla de Juan Cuamatzi y Barranca del 

Jabalí para el municipio de San José 

Teacalco, hasta el Punto No. 35 con 

coordenadas UTM 599148.94718m E y 

2136036.88423m N; continúa al Oeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 

para el municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi y Barranca del Jabalí para el 

municipio de San José Teacalco, hasta el 

Punto No. 36 con coordenadas UTM 

599081.92683m E y 2136039.71865m N; 

continúa al Noroeste por la medianía de la 

Barranca Cuatas para el municipio de 

Contla de Juan Cuamatzi y Barranca del 

Jabalí para el municipio de San José 

Teacalco, hasta el Punto No. 37 con 

coordenadas UTM 599006.99137m E y 

2136078.4397m N; sigue al Noroeste por 

la medianía de la Barranca Cuatas para el 

municipio de Contla de Juan Cuamatzi y 

Barranca del Jabalí para el municipio de 

San José Teacalco, hasta el Punto No. 38 

con coordenadas UTM 598961.4565m E 

y 2136159.34168m N; sigue al Noroeste 

por la medianía de la Barranca Cuatas 



para el municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi y Barranca del Jabalí para el 

municipio de San José Teacalco, hasta el 

Punto No. 39 con coordenadas UTM 

598946.5996m E y 2136211.19151m N; 

sigue al Noroeste por la medianía de la 

Barranca Cuatas para el municipio de 

Contla de Juan Cuamatzi y Barranca del 

Jabalí para el municipio de San José 

Teacalco, hasta el Punto No. 40 con 

coordenadas UTM 598919.83338m E y 

2136251.38764m N, lugar donde 

concluye el recorrido del límite parcial, el 

límite y colindancia continúa con dirección 

Suroeste el cual se retomará en un 

acuerdo posterior.” TERCERO. La 

información vertida en el punto anterior, 

se encuentra representada gráficamente 

en el Plano de Límite Municipal (Parcial) 

con imagen de fondo, mismo que sirvió de 

base para establecer el Convenio 

aprobado por las autoridades 

participantes, mismo que se anexa al 

presente Acuerdo. CUARTO. Publíquese 

el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. Dado en el Salón de la Comisión 

de Asuntos Municipales, ubicado en el 

Recinto Oficial del Poder Legislativo en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl al día 

primero del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES.   DIP. JOSE 

LUIS GARRIDO CRUZ, PRESIDENTE;   

DIP. MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES, 

VOCAL;   DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL;    

DIP. JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO, 

VOCAL;   DIP. JAVIER RAFAEL 

ORTEGA BLANCAS, VOCAL; POR LA 

JUNTA DE COORDINACIÓN Y  

CONCERTACIÓN POLÍTICA.    DIP. 

JOSE LUIS GARRIDO CRUZ, 

PRESIDENTE DE LA JCCP Y 

COORDINADOR DEL PES; DIP. 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, 

COORDINADOR MORENA, DIP. IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO, 

COORDINADORA PT; DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO,  

COORDINADOR PAN   DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, 

REPRESENTANTE MC, DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, 

REPRESENTANTE PRI; DIP. MARIBEL 

LEÓN, CRUZ, REPRESENTANTE 

PVEM; DIP. MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES, REPRESENTANTE MC; DIP. 

LUZ GUADALUPE MATA LARA, 

REPRESENTANTE NUEVA ALIANZA. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la Comisión de Asuntos 

Municipales y la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, se concede el uso 

de la palabra al Diputado José Luis 

Garrido Cruz. 



 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía Legislativa y con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en 

su caso aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado José Luis Garrido Cruz, en la 

que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quiénes estén a favor o en contra 

de que se apruebe, sírvanse manifestar 

su voluntad de forma electrónica. 

Secretaría, con el permiso de la Mesa, 

Diputada Luz Vera Díaz, a favor; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez, a favor; 

Diputado Víctor Castro López, a favor; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, a 

favor; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, no voto; Diputado Jesús 

Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, en contra; 

Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, a 

favor; Diputada Ma de Lourdes Montiel 

Ceron, a favor; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, no voto; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, no voto; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

no voto; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Presidenta, resultado dieciocho votos a 

favor y un voto en contra. 

 Presidenta, de acuerdo a la votación, se 

declara aprobada la propuesta por 

mayoría de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 

131 fracción IV del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, se pone a 

discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 



diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer;  se concede el uso de la 

palabra al Diputado José Luis Garrido 

Cruz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ. 

 

Muchas gracias Diputada presidenta,  con 

su permiso doy la bienvenida a las 

autoridades Presidente y sindico de San 

José Teacalco, bienvenidos autoridades  

que gusto recibirlos, históricamente la 

definición de límites territoriales  

municipales por medio de la  aprobación 

de decretos por parte del  poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se ha 

visto envuelto en innumerables 

promociones de demandas  que han  

concluido en diversas controversias 

constitucionales, mismas que han 

generado un panorama de inconformidad 

por al menos una de las partes 

involucradas aunque de alguna manera 

se obtiene certeza jurídica respecto al 

territorio que ocupa cada municipio 

desafortunadamente esto se logra  a 

costa de la inversión de la población  del 

municipio que resulta mayormente 

afectado pero como con mucho orgullo 

puedo referir que en esta legislatura las 

cosas fueron diferentes, pues aunque 

posiblemente la indefinición de las bases 

para la  división territorial en los  decretos 

de creación en los municipios de nuestro 

estado,  no ha sido útil para referenciar la 

división territorial es decir estos no han 

contribuido a aplicar los límites 

territoriales  municipales, según los 

expertos en temas de limitación  territorial 

de INEGI  tales como Maximiano Bautista, 

David Campos, Iván Gómez y Guillermo 

Elvin, la escasa definición legal de los 

limites se deriva en dos tipos de  

problemas el más  importante es el 

conjunto de  conflictos  relacionados con 

la falta de atención de la  necesidades de 

la población y la ejecución de actos  de la 

autoridad municipal,  es por eso que  

como Presidente de la comisión de 

Asuntos Municipales, y de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, en 

todo momento he expresado mi deseo de 

resolver el mayor número  de conflictos  

derivado de la definición de límites 

territoriales municipales, y como lo 

exprese en meses pasados cuando  este 

Pleno del Congreso del Estado aprobó el 

acuerdo  de limitación entre los Municipios 

de Papalotla  y Xicohtzinco me refiero que 

estoy totalmente agradecido  con ustedes 

compañeras y compañeros diputados por 

el respaldo  al procedimiento por medio 

del cual esta Legislatura está innovando a 

nivel nacional en el tema de límites 

territoriales Municipales pues hemos 



encontrado en la firma  de convenios de 

conformidad entre los municipios la 

solución  a todo  tipo de conflicto 

resaltando  en primera instancia la 

implementación  de la justicia alternativa  

por medio de la  mediación completándolo  

con la voluntad  de actuar con las 

autoridades convenido en las diferentes  

mesas de trabajo recorridos por las zonas 

de controversias con la población  y con 

sus representantes además sin duda 

alguna agradezco a la coordinación 

estatal de INEGI en Tlaxcala  quienes han 

sido pieza clave en la conformación de los  

productos que respaldan el Acuerdo  que 

hoy  aprobamos, por el cual se define  en 

lo límites  territoriales parciales entre los 

municipios de contra de Juan Cuamatzi y 

San José Teacalco,  hoy queridas 

compañeras  y compañeros de legislatura 

podemos presumir  de que seguimos 

haciendo historia  pues a palabras 

expresas de los  funcionarios  al frente del 

INEGI siguen considerando  a  Tlaxcala 

como un estado innovador en el tema de 

límites  territoriales pues somos el único 

congreso estatal  en sus acuerdos  de 

limitación, de alta precisión para el 

establecimiento  de las  coordinadas 

geográficas efectivas finalmente  expreso 

mi gratitud y reconocimiento a quienes 

con voluntad política con amor por sus 

gobernados e identidad con el territorio 

sobre el cual  sobre el que ejercen su 

administración municipal, han  dado una 

muestra de civilidad  de capacidad 

negociadora en los mejores términos me  

refiero específicamente  al Presidente 

municipal constitucional de Contla de 

Juan Cuamtzi, miguel Muñoz Reyes,  y a 

la Síndico municipal Vianca Nayeli,  y del 

igual manera  al Presidente Municipal 

Constitucional de San José Teacalco 

Venancio Pérez Manuatl y a la Síndico 

Municipal María Esther San Luis Carcaño, 

muchas gracias por su colaboración  y su 

trabajo. Es cuanto señora presidenta.  

Presidenta, algún otro Diputado desea 

referirse en por o en contra del Dictamen, 

en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado más desea referirse en pro o en 

contra del dictamen con Proyecto de 

Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quiénes estén a favor o en 

contra de que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

electrónica. 

Secretaría, con el permiso de la Mesa, 

Diputada Luz Vera Díaz, a favor; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez, a favor; 

Diputado Víctor Castro López, a favor; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, a 

favor; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, no voto; Diputado Jesús 

Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 



Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, en contra; 

Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, a 

favor; Diputada Ma de Lourdes Montiel 

Ceron, a favor; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, a favor;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, no voto; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, no voto; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Presidenta, resultado veinte votos a 

favor y un voto en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 02 DE MARZO 

DE 2021.  

Oficio que dirige el Lic. Marco Antonio 

Mena Rodríguez, Gobernador del Estado 

de Tlaxcala, a través del cual someta a 

consideración de esta Soberanía, la terna 

que contiene los nombres de las 

profesionales en derecho de entre 

quienes habrá de designarse al 

Magistrado propietario y suplente.   

Oficio que dirige Oscar Pérez Rojas, 

Presidente Municipal de Santa Cruz 

Quilehtla, a través del cual informa a esta 

Soberanía que ha solicitado licencia a su 

cargo como Presidente Municipal el cual 

surtirá efecto a partir del 5 de marzo del 

presente año.   

Oficio que dirige Mauro León Garfias, 

Presidente Municipal de Hueyotlipan, a 

través del cual informa a esta Soberanía 

que el C. Eduardo Ramírez Bautista 

presento su renuncia voluntaria con el 

carácter de irrevocable a su cargo de 

Secretario del Ayuntamiento, así mismo 

informa que se le tomó protesta a la Lic. 

Stephanny Morales Moreno, como nueva 

Titular de la Secretaría del Ayuntamiento.  



Oficio que dirige la Enf. Gral. María 

Dolores Mendoza Báez, Síndico del 

Municipio de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos, a través del cual informa 

a esta Soberanía del cumplimiento del 

Acuerdo de fecha dieciséis de febrero del 

año en curso, por el que se revocó el 

mandato del Presidente Municipal Cruz 

Alejandro Juárez Cajica, así mismo 

solicita se lleve a cabo el proceso de 

entrega-recepción.   

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Síndico del Municipio de San Juan 

Huactzinco, al Lic. Alfredo Valencia 

Muñoz, Presidente Municipal, a través del 

cual le solicita copia del expediente PNI-

2018-TLA-087, así como el recurso 

interpuesto y las documentales que se 

anexaron a la misma.    

Oficio que dirige la Diputada Nayeli Arlen 

Fernández Cruz, Secretaria de la Mesa 

Directiva de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, a través del cual 

remite el Acuerdo por el que se exhorta a 

los congresos locales de la 32 Entidades 

Federativas, para que, con pleno respeto 

a su Soberanía y con base en sus 

facultades, armonicen su legislación local, 

con los más altos estándares 

internacionales, para garantizar el 

ejercicio pleno de los derechos de las 

personas con discapacidad, 

particularmente el de contraer 

matrimonio.   

Oficio que dirige el Diputado Miguel 

Piedras Díaz, a través del cual solicita a 

esta Soberanía licencia sin goce de 

percepción alguna, para separarse 

temporalmente del cargo de Diputado 

Propietario, a partir del día 03 de marzo 

de 2021.    

Oficio que dirigen las Diputadas 

Secretarias de la Diputación Permanente 

del Congreso del Estado de Guanajuato, 

a través del cual informa de la clausura de 

los trabajos de la Diputación Permanente, 

de la sesión de apertura y la elección de 

la Mesa Directiva, que fungirá durante el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

del Tercer Año de Ejercicio 

Constitucional. 

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige el Gobernador del 

Estado de Tlaxcala; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Santa Cruz Quilehtla; 

túrnese a las comisiones unidas de 



Finanzas y Fiscalización, y a la de 

Asuntos Municipales, para su 

conocimiento y efectos legales 

procedentes.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Hueyotlipan; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su conocimiento.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a las 

comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, y a la de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de San Juan Huactzinco; 

túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención.  

Del oficio que dirige la Diputada 

Secretaria de la Mesa Directiva de la 

Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión; túrnese a la Comisión de 

Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige el Diputado Miguel 

Piedras Díaz, túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirigen las secretarias de la 

Diputación Permanente del Congreso del 

Estado de Guanajuato; se instruye a la 

Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria, acuse de 

recibido y enterada esta Soberanía. 

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. No habiendo alguna Diputada o 

Diputado que hiciese uso de la palabra y 

agotado el orden del día, siendo las 

catorce horas con cincuenta y ocho 

minutos del día dos de marzo de dos mil 

veintiuno, se declara clausurada esta 

sesión electrónica y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día cuatro de 

marzo del año en curso, en esta misma 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

  

 

 



Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día dos de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las veintiún horas con cincuenta 

y nueve minutos del día dos de marzo de 

dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez, 

actuando como Primer Secretaría la 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, y 

con fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría la Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona 

 

Secretaría: Con el permiso de la mesa, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; se cumple la orden y la 

Secretaría informa que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

Presidenta, en virtud de que se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura,  y en virtud de que 

existe quorum, se declara legalmente 

instalada esta Sesión Extraordinaria 

Pública; se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: “La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo 

las veintidós horas con dos minutos 



del día dos de marzo de dos mil 

veintiuno, abre la Sesión 

Extraordinaria Pública para la que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Mesa Directiva”. Gracias, favor de tomar 

asiento; se pide a la Secretaría proceda a 

dar lectura a la Convocatoria expedida por 

la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

CONVOCATORIA 

 

Secretaría: ASAMBLEA LEGISLATIVA 

La Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, 43 

54 fracción XXVII, 83 y 84 párrafo primero, 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

11, 42 párrafo tercero, y 48 fracción IV, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 91, 92 fracción II y 

98, del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala:  CONVOCA. A las 

y a los ciudadanos diputados integrantes 

de esta LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 2 de marzo 

de 2021, a las 20:00 horas, para tratar los 

puntos siguientes: PRIMERO. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se nombra al 

Magistrado Propietario del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, en sustitución de la 

Licenciada ELSA CORDERO 

MARTÍNEZ, para el período 

comprendido del día cuatro de marzo 

del año dos mil veintiuno al tres de 

marzo del año dos mil veintisiete; que 

presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. SEGUNDO. Lectura 

de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado. Tlaxcala de 

Xicoténcatl, a 2 de marzo de 2021. C. 

Mayra Vázquez Velázquez. 

 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada María Félix Pluma Flores, en 

apoyo de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Decreto, por 

el que se nombra al Magistrado 

Propietario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, en 

sustitución de la Licenciada Elsa 

Cordero Martínez, para el período 

comprendido del día cuatro de marzo 

del año dos mil veintiuno al tres de 

marzo del año dos mil veintisiete. 

 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

  MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES 

 

Con el permiso de la Mesa directiva a mis 

compañeros diputados y a quienes nos 

siguen a través de las redes sociales, 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS.   

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la 

Comisión que suscribe le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

010/2021, que se formó con motivo de la 

TERNA DE PROFESIONALES DEL 

DERECHO QUE REMITIÓ EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, A 

EFECTO DE QUE ENTRE ELLOS ESTE 

PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

NOMBRE AL MAGISTRADO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

LOCAL, QUE SUSTITUYA A  LA 

LICENCIADA ELSA CORDERO 

MARTÍNEZ, y que deberá ejercer las 

funciones inherentes en el período 

comprendido del día cuatro de marzo del 

año en curso al tres de marzo del año dos 

mil veintisiete. En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 78, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 

37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 124 

y 125 del Reglamento Interior del 

Congreso Local, esta Comisión Ordinaria 

procede a dictaminar con base en los 

siguientes: RESULTANDOS. 1. Para 

motivar la presentación de la terna 

indicada, el titular del Poder Ejecutivo 

Estatal, en su oficio número: 

Despacho/SECPART/002/2021, de 

fecha treinta de enero del año que 

transcurre, y presentado en la Secretaría 

Parlamentaria de este Poder Soberano el 

día dos de febrero de la presente 

anualidad, literalmente expresó:  “…En 

atención  al oficio número 

JLGC/JCCP/103/2021, suscrito por la 

Diputada Patricia Jaramillo García, 

Presidenta de la Comisión Permanente 

del Congreso del Estado de Tlaxcala y 

Diputado José Luis Garrido Cruz, 

Presidente de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, mediante el cual 

solicitan someta a consideración del 

Congreso Local, la terna de profesionales 

en derecho, que deba cubrir la vacante 

que se generará por la conclusión del 

periodo para el cual fue ratificada la 

Magistrada Elsa Cordero Martínez, 

cuyo plazo está por concluir y en 

acatamiento a lo dispuesto por los 

artículos 54 fracción XXVII y 84 primer 

párrafo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 11 



y 12 de la  Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Tlaxcala. Someto a la 

consideración de esta Soberanía la terna 

que contiene los nombres de los 

profesionales en derecho de entre 

quienes habrá de designarse al 

Magistrado propietario y suplente que 

ocupará la vacante referida, por un 

período de seis años comprendidos del 

día en el que rinda debida protesta de ley, 

en términos de lo establecido en el 

artículo 79 último párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, integrada de la 

siguiente forma: I. MTRO. PEDRO 

SÁNCHEZ ORTEGA  II. LIC. AUGUSTO 

ZÁRATE PÉREZ III. MTRO. LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE  Al 

respecto me permito anexar a este oficio, 

la documentación que justifica que los 

profesionales que propongo satisfacen los 

requisitos previstos en los artículos 95 

fracciones I a V, 116 fracción III de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 83 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala...”.  2. Mediante oficio, signado 

por la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso Local, de fecha cuatro del mes 

que transcurre, presentado al día 

siguiente del mismo mes, se remitió a esta 

Comisión, copia simple del mencionado 

oficio que contiene la terna indicada y de 

sus documentos anexos en sobre con 

apertura sellada con cinta adhesiva; para 

su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  3. El día nueve del mes 

en curso, la Diputada Presidenta de la 

Comisión que suscribe convocó a los 

integrantes de la misma a reunión 

privada, a celebrarse el día once del 

mismo mes, a fin de dar a conocer el turno 

del expediente parlamentario de 

referencia, así como para acordar el 

procedimiento a seguir en este asunto.  

Ahora bien, en el día y hora señalado para 

la celebración de la reunión referida, se 

pasó lista de asistencia, verificando la 

asistencia de  la mayoría  de los 

integrantes de la Comisión, por lo que se 

declaró la existencia de quórum legal 

para instalarla, con carácter de 

permanente; acto continuo, la Diputada 

Presidenta de la Comisión presentó ante 

los demás integrantes de la Comisión un 

sobre bolsa, tamaño oficio, de color 

amarillo, con la abertura sellada con cinta 

adhesiva transparente, manifestando que 

el mismo le fue remitido anexo al oficio 

referido en al principio del presente 

resultando, por la Encargada del 

Despacho de la Secretaria Parlamentaria 

de este Congreso Local, en el entendido 

de que tal sobre contiene los documentos 

originales que el titular del Poder 

Ejecutivo del Estado remitió, a efecto de 

acreditar que los integrantes de la terna 



propuesta cumplan los requisitos 

constitucionalmente exigibles.   La 

Presidenta de la Comisión solicitó a la 

Encargada del Despacho de la Secretaria 

Parlamentaria de este Congreso diera fe 

y pusiera a la vista de los integrantes de 

la misma, los documentos originales que 

integran el expediente parlamentario en 

que se actúa.  Enseguida, la indicada 

Diputada Presidenta de la Comisión a su 

vez puso a la vista de los diputados 

vocales de esta Comisión dictaminadora, 

el sobre de mérito, con la finalidad de que 

corroboraran que permanecía sellado sin 

alteración, de modo que después de que 

así lo verificaron a su satisfacción, se lo 

devolvieron, para que acto continuo se 

avocara a su apertura, como lo hizo en 

ese momento.  Posteriormente, se 

pusieron a disposición de los demás 

diputados las documentales que contenía 

el sobre bolsa indicado, de modo que 

todos los revisaran.  Para organizar el 

ejercicio propuesto, se distribuyó entre los 

diputados un formato prediseñado para 

que en éste se asentara lo relativo a la 

exhibición o no de los documentos 

tendentes a acreditar los requisitos a que 

se refieren los artículos 116 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 83 párrafo primero de 

la Constitución Política del Estado, 

además para que dichos legisladores 

plasmaran sus observaciones al respecto.  

En consecuencia, los integrantes de la 

Comisión efectivamente realizaron la 

revisión aludida y vertieron las 

observaciones que consideraron 

pertinentes, acordando por unanimidad 

que los integrantes de la terna propuesta 

cumplían con los requisitos legales 

necesarios y que por ende era procedente 

aprobar la terna y continuar con el 

procedimiento inherente, como se aprecia 

también en el acta levantada con motivo 

de esta actuación; elementos que se 

toman en consideración al formular los 

razonamientos que orientan el sentido de 

este dictamen.  Asimismo, en la reunión 

se aprobó que se convocara a los 

profesionales de derecho propuestos, 

integrantes de la terna, a efecto de 

verificar la comparecencia, conforme a lo 

establecido en el artículo 83 párrafo 

segundo de la Constitución Política del 

Estado y 70 del Reglamento Interior del 

Congreso Local, fijando para tal efecto las 

doce horas, doce horas con treinta 

minutos y las trece horas del día quince 

de febrero de la presente anualidad para 

que asistieran PEDRO SÁNCHEZ 

ORTEGA, AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ, 

Y LUIS MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE, 

respectivamente, atendiendo al orden 

propuesto por el Titular del Poder 

Ejecutivo.  Posteriormente, el día quince 

de febrero, se presentaron los aspirantes 

ante la Comisión que suscribe en el orden 



convocado, se les identificó a plenitud 

mediante documentos oficiales idóneos, 

que los comparecientes exhibieron, 

exhortando de manera individual a que se 

conducirán con verdad y ofreciendo 

hacerlo, fueron entrevistados en el orden 

propuesto  en la terna.  Al efecto, cada 

Diputado integrante de la Comisión que 

suscribe, presente de manera presencial 

o virtual en la audiencia de 

comparecencia,  formuló a los aspirantes 

a Magistrado una pregunta que determinó 

libremente; por lo que cada integrante de 

la terna fue entrevistado mediante 

preguntas, cuyas respuestas se 

recibieron a satisfacción, en los temas de 

Aspiración a ser Magistrado; 

Impartición de Justicia; Ética Judicial; 

Perspectiva de Género; Control 

Constitucional; Integración del 

Tribunal Superior de Justicia y 

Funcionamiento en Pleno y Salas, 

etcétera.  Después de terminar de 

practicar las entrevistas señaladas, la 

Comisión que suscribe deliberó a efecto 

de establecer criterio, en virtud del 

cumplimiento de los requisitos aportados 

por los aspirantes que integran la terna 

para ocupar el cargo de Magistrado 

Propietario y Suplente del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia, para 

determinar el sentido del dictamen, y 

habiendo asumido conclusiones al 

respecto, se declaró formalmente 

clausurada la reunión permanente a las 

trece horas con treinta minutos del día de 

su inicio, acordando reunirse con 

posterioridad para análisis del dictamen a 

someterse al pleno de esta Soberanía.  

Con los antecedentes narrados, la 

Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS.  I. Que el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

dispone que “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. …”.  En el diverso 

54 fracción XXVII de la Constitución 

Local, se dispone que es facultad del 

Congreso Estatal “Nombrar… a los 

magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, sujetándose a los términos 

que establecen esta Constitución y la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado…”.  Así, la clasificación de las 

resoluciones que emite este Poder 

Soberano es retomada, en sus términos, 

concretamente en el numeral 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; disposición legal que en su 

fracción I define al Decreto como “Toda 

resolución sobre un asunto o negocio 

que crea situaciones jurídicas 

concretas, que se refieren a un caso 

particular relativo a determinado 

tiempo, lugar, instituciones o 

individuos…”.  En el diverso 10 del 

Ordenamiento Legal invocado, al normar 



las resoluciones emitidas por el 

Congreso, hace alusión al: 

“Nombramiento de servidores 

públicos…” mismo que se realiza 

mediante Decreto.  II. En el artículo 38 

fracciones I y VII del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala se 

prevén las atribuciones genéricas, de las 

comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente.   Específicamente, por 

lo que hace a la competencia de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, en el artículo 57 del 

Ordenamiento Reglamentario invocado, 

se determina que le corresponde “... el 

conocimiento de los asuntos 

siguientes: XV. Los relativos a 

nombramientos… de los Magistrados 

del Poder Judicial.”.   Por tanto, dado 

que en el presente asunto la materia del 

expediente parlamentario consiste en 

nombrar a un Magistrado Propietario del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

así como a su suplente, en virtud de la 

terna enviada por el Gobernador del 

Estado a este Poder Soberano, es de 

concluirse que esta Comisión es 

COMPETENTE para dictaminar al 

respecto.  III. El procedimiento para 

nombrar a los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, está 

previsto en los artículos 83 párrafos 

segundo, tercero y cuarto y 84 párrafos 

primero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; los 

que literalmente son del tenor siguiente:  

“Artículo 83. … Para nombrar a los 

Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, el Gobernador del Estado 

someterá una terna a consideración del 

Congreso, el cual, previa comparecencia 

de las personas propuestas, designará al 

Magistrado que deba cubrir la vacante 

dentro del improrrogable plazo de treinta 

días, contados a partir de la fecha de la 

recepción de la propuesta. Si el Congreso 

no resolviere dentro de dicho plazo, 

ocupará el cargo de Magistrado la 

persona que, dentro de dicha terna 

designe el Gobernador del Estado.  En 

caso de que el Congreso rechace la 

totalidad de la terna propuesta, el 

Gobernador someterá una nueva, en los 

términos del párrafo anterior. Si esta 

segunda terna fuera rechazada, ocupará 

el cargo la persona que, dentro de dicha 

terna, designe el Gobernador.  Los 

nombramientos serán hechos 

preferentemente entre aquellas personas 

que hayan prestado sus servicios con 



eficiencia y probidad en la administración 

de justicia o que lo merezcan por su 

honorabilidad, competencia y 

antecedentes en otras ramas de la 

profesión jurídica.  Artículo 84.- Los 

magistrados serán nombrados por el 

Congreso, con la votación de las dos 

terceras partes del total de los diputados 

que integren la Legislatura, tomando 

como base el cumplimiento de los 

requisitos a que se refiere el artículo 

anterior y lo dispuesto en la fracción XXVII 

del artículo 54 de esta Constitución.”.  En 

este tenor, a fin de abordar la 

determinación objeto del presente 

expediente, será menester que el análisis 

inherente a este asunto se ciña a los 

lineamientos fijados en las disposiciones 

constitucionales referidas, como se 

efectúa en las consideraciones que 

integran este dictamen.  IV. La terna que 

contiene las propuestas del titular del 

Poder Ejecutivo Estatal para ocupar una 

vacante de Magistrado del Poder Judicial 

de esta Entidad Federativa, se recibió el 

día dos de febrero del año en curso. En tal 

virtud, es de concluirse que esta 

Legislatura se halla en tiempo para 

proceder al análisis de los documentos 

que acreditan los aspirantes a 

Magistrado, cuya relación debe coincidir 

eficazmente con los requisitos legales a 

cumplir y, en su caso, efectuar la 

designación, como corresponda.  V. Los 

requisitos para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

están previstos por el artículo 83 párrafo 

primero de la Constitución Política Estatal, 

en el cual literalmente y en lo conducente 

se dispone que: .  ARTICULO 83.- Para 

ser designado magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, se 

requiere:   I. Ser ciudadano mexicano, 

originario del Estado o con residencia en 

él no menor de tres años inmediatos 

anteriores al día de la designación, en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles;  II. Tener cuando menos treinta y 

cinco años de edad cumplidos al día de la 

designación;  III. Poseer el día de la 

designación título y cédula profesional de 

licenciado en derecho con antigüedad 

mínima de diez años, expedido por 

autoridad o institución legalmente 

facultada para ello;  IV. Gozar de buena 

reputación y no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal de más 

de un año de prisión; pero si se tratare de 

robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza y otro que afecte seriamente la 

buena fama en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo; V. 

(DEROGADA, P.O. 6 DE NOV. DE 2015)   

VI. No haber ocupado el cargo de 

Gobernador, Secretario o su equivalente, 

Procurador General de Justicia, Diputado 

local, Presidente Municipal o titular de 

algún organismo público autónomo en el 



Estado, ni Senador o Diputado Federal, 

durante el año previo al día de su 

designación.  VII. (DEROGADA, P.O. 21 

DE JUL. DE 2015)  En consecuencia, la 

Comisión Dictaminadora procede a 

analizar el cumplimiento de los requisitos 

aludidos, por cada uno de los aspirantes 

a Magistrado incluidos en la terna enviada 

por el Gobernador del Estado.  A) Al 

respecto, en cuanto al aspirante PEDRO 

SÁNCHEZ ORTEGA, resulta lo siguiente:  

1. El primer requisito en realidad se 

compone de dos aspectos, a saber, el 

primero consistente en ser ciudadano 

mexicano, originario del Estado o con 

residencia en él no menor de tres años 

inmediatos anteriores al día de la 

designación; y el segundo en hallarse 

en ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos; por lo que en 

seguida será menester abordarlos 

separadamente, por cada uno de los 

integrantes de la terna.  Tratándose de 

la nacionalidad del aspirante, en el 

expediente obra copia certificada de su 

acta de nacimiento, expedida por la 

Directora de la coordinación del Registro 

Civil del Estado de Tlaxcala, el día 

veintitrés de julio de dos mil dieciocho; la 

cual por haber sido emitida por servidor 

público, en ejercicio de las funciones que 

legalmente tiene encomendadas, le 

corresponde el carácter de documento 

público, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 319 fracciones 

II, III y VII del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, aplicable supletoriamente a este 

asunto y por constituir el derecho común, 

consecuentemente merece valor 

probatorio pleno, acorde a lo dispuesto en 

el diverso 431 del mismo Ordenamiento 

Legal.  En tal virtud, de la documental en 

comento se advierte, que el aspirante 

nació en Tlaxcala y es originario del 

Municipio de Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros, de padre y madre mexicanos; 

por lo que, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 30 inciso A) fracción I de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el aspirante es 

mexicano por nacimiento, precisamente 

por haberse acontecido éste dentro del 

territorio nacional.  Asimismo, se observa 

que el aspirante nació el día dieciocho de 

agosto del año de mil novecientos 

sesenta y seis, por lo que ha cumplido la 

edad indicada en el artículo 34 fracción I 

de nuestra Carta Magna, para adquirir la 

mayoría de edad y, con ésta, la 

ciudadanía.  En consecuencia, es dable 

concluir que el aspirante es ciudadano 

mexicano por nacimiento y cuenta 

actualmente con cincuenta y cuatro años 

de edad.  En este mismo orden de ideas, 

es esencial corroborar si el aspirante es 

originario del Estado o bien tiene 

residencia en éste, no menor de tres 



años inmediatos anteriores al día de la 

designación. Con relación a ello, la 

Comisión Dictaminadora tiene a la vista el 

acta de nacimiento de PEDRO SÁNCHEZ 

ORTEGA, documental de la que se 

aprecia que lugar de nacimiento 

corresponde al territorio de la Entidad, así 

se puede advertir que el aspirante es 

originario del Estado de Tlaxcala.  Al 

respecto, la Comisión adopta el criterio de 

que la documental aludida merece pleno 

valor probatorio, por haber sido expedida 

por servidor público en ejercicio de sus 

funciones, conforme a lo señalado en 

líneas precedentes en apego al Código 

Adjetivo Civil vigente en el Estado de 

Tlaxcala, aplicado supletoriamente.  

Ahora bien, para determinar si PEDRO 

SÁNCHEZ ORTEGA se encuentra en 

ejercicio pleno de sus derechos políticos y 

civiles, se toma en consideración la carta 

y/o constancia de que tal persona no tiene 

antecedentes penales, identificada con el 

folio número 148785, expedida por el 

titular del departamento  de  Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, el día treinta de enero 

de la presente anualidad; documento al 

que se le otorga pleno valor probatorio, 

conforme a lo dispuesto en los numerales 

319 fracción II y 431 de la invocada Ley 

Adjetiva Civil Estatal, de aplicación 

supletoria. Al respecto, la Comisión 

dictaminadora razona en el sentido de 

que al no tener el aspirante antecedentes 

penales, su esfera jurídica no se 

encuentra limitada, por lo que 

efectivamente se halla en aptitud de 

ejercer a plenitud sus derechos, en sus 

relaciones con los particulares y para con 

el Estado.  Lo anterior se robustece 

mediante la credencial de elector con 

clave de elector número 

SNORPD66081829H400 expedida por el 

Instituto Nacional Electoral a favor de 

PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA , teniendo 

1991 como año de registro; documento 

con el que se identificó a plenitud el 

aspirante en la comparecencia de ley, al 

cual se le atribuye valor probatorio pleno, 

por haber sido expedido por la autoridad 

electoral, órgano público en ejercicio de 

sus funciones, conforme lo disponen los 

artículos 319 fracción II y 431 del Código 

Procesal Civil Local, de aplicación 

supletoria.  Con la documental citada, el 

aspirante PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA 

acredita que se encuentra registrado en el 

padrón electoral y en la lista nominal; por 

lo que se deduce que se encuentra en 

pleno goce de sus derechos políticos y 

civiles.  Con los elementos de convicción 

descritos, la Comisión tiene por satisfecho 

el requisito inherente.  2. El segundo de 

los requisitos en análisis, consiste en 

que, al día de la designación, el 

Magistrado que se nombre, tenga 

cuando menos treinta y cinco años de 



edad cumplidos.  En ese sentido, a partir 

de la copia certificada del acta de 

nacimiento de PEDRO SÁNCHEZ 

ORTEGA, que ha sido previamente 

valorada, resulta que habiendo nacido el 

día dieciocho de agosto del año de mil 

novecientos sesenta y seis, cumplió la 

edad mínima requerida de treinta y cinco 

años el día dieciocho de agosto de dos mil 

uno, a la fecha tiene cincuenta y cuatro 

años cumplidos; por lo que es de 

afirmarse que la edad que, en su caso, 

alcanzará al momento de la designación, 

si a él se le confiriera el cargo de 

referencia, se  estaría acorde con lo 

señalado en la Constitución Política Local, 

por lo que se cumple cabalmente con el 

requisito en comento.  3. El tercer 

requisito de los que nos ocupan se 

hace consistir en poseer al día de la 

designación título y cédula profesional 

de licenciado en derecho, con 

antigüedad mínima de diez años, 

expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello.  Con 

relación a dichas exigencias, la Comisión 

advierte que en el expediente obra 

documento original, de un título 

profesional de licenciado en derecho, 

expedido por el rector y el secretario 

académico de la Universidad Autónoma  

de Tlaxcala, el día primero de febrero de 

mil novecientos noventa y uno, a favor de 

PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA, en cuyo 

reverso fueron legalizadas las firmas de 

las referidas autoridades educativas, por 

el Oficial Mayor del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, el día siete de febrero de mil 

novecientos noventa y uno.  En 

consecuencia de lo anterior, al documento 

en cita se le otorga plena eficacia 

probatoria, atento a lo previsto en los 

artículos 319 fracciones I y II y 431 del 

Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicado supletoriamente; por tanto, es 

idóneo para acreditar que el aspirante 

obtuvo el grado de Licenciado en 

Derecho, y que detenta el título respectivo 

desde el día primero de febrero de mil 

novecientos noventa y uno; por lo que la 

antigüedad mínima constitucionalmente 

requerida se cumplió desde el día primero 

de febrero de dos mil uno.  Además, se 

observa que entre las constancias del 

expediente en análisis obra original, de 

una cédula profesional, expedida por la 

Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno Federal, identificada con el 

número: uno, siete, uno, tres, cinco, 

cuatro, tres (1713543) a favor de  PEDRO 

SÁNCHEZ ORTEGA, con fecha 

veinticuatro de septiembre de un mil 

novecientos noventa y dos, por medio de 

la cual se le facultó legalmente para 

ejercer la profesión de licenciado en 

derecho.  Dicho documento se valora 



igualmente en términos de lo previsto en 

los artículos 319 fracciones I y II y 431 de 

la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, 

aplicada supletoriamente, y con el mismo 

se prueba que el aspirante posee cédula 

profesional para ejercer como licenciado 

en derecho, con antigüedad mayor a diez 

años, pues a tal conclusión se arriba con 

base en el simple cálculo aritmético del 

tiempo que ha transcurrido de la fecha de 

su expedición hasta esta fecha, de lo que 

se obtiene que ese lapso asciende a 

veintiocho años.  4. Por cuanto hace al 

cuarto de los requisitos de mérito, es 

menester dividirlo en los siguientes 

aspectos: a) Gozar de buena 

reputación.  En torno a este punto en 

particular, la Comisión dictaminadora 

estima que este requisito debe estudiarse 

a contrario sensu, es decir, debe 

presumirse que las personas gozan de 

buena reputación, en tanto no haya 

elementos que demuestren lo contrario y, 

por ende, mancillen su reputación.  Así las 

cosas, para la Comisión tiene relevancia 

el hecho de que seguidas que han sido las 

fases que anteceden de este 

procedimiento, no obran en el expediente 

parlamentario datos o medios de 

convicción de los que pudiera derivarse 

que PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA tenga 

mala reputación; por lo que, debe estarse 

en el entendido de que su reputación es 

buena.  El criterio expuesto se reafirma 

con la siguiente tesis jurisprudencial, de la 

que se infiere que ciertamente la buena 

reputación debe presumirse, salvo prueba 

en contrario; que en seguida se invoca: 

“JUECES DE DISTRITO. CUANDO EN 

UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN 

SE CONSIDERE QUE UNO DE LOS 

ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL 

REQUISITO DE "BUENA 

REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE 

SE FUNDE Y MOTIVE, Y QUE SE LE 

OIGA. Si bien es cierto que la buena 

reputación reviste gran importancia y 

debe ser tomada en consideración, en 

estricto apego a lo prescrito por el artículo 

108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, para asegurar que se 

cuente con servidores públicos probos, 

capaces e independientes, dotados, 

además, de valores éticos y virtudes 

personales, también lo es que cuando, 

para resolver sobre la no designación de 

un Juez, se considera que dicha 

reputación no es buena es primordial que 

se funde y motive debidamente tal 

aseveración, y que se brinde la 

oportunidad al interesado de ser 

escuchado sobre el particular.”  Novena 

Época.  Registro: 192874. Instancia: 

Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999. 

Materia(s): Administrativa. Tesis: P. 



LXX/99. Página: 41.     b) No haber sido 

condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión.  

Al respecto, se considera que, como se ha 

dicho, dado que en el expediente obra una 

carta y/o constancia de que el aspirante 

no tiene antecedentes penales, expedida 

por el titular del departamento de 

Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, a la cual 

fundadamente se le ha otorgado pleno 

valor probatorio, es evidente que PEDRO 

SÁNCHEZ ORTEGA no ha sido sujeto de 

una condena penal, y menos aún de 

alguna de las que en la Constitución 

Política Estatal señala como impedimento 

para ser Magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado.  c) No estar 

inhabilitado para ejercer el cargo, por 

haber sido condenado por delito de 

robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza y otro que afecte seriamente 

la buena fama en el concepto público.  

Sobre este aspecto, destaca el hecho de 

que en el expediente obra una constancia 

emitida por el titular de la Contraloría del 

Poder Ejecutivo del Estado, de fecha 

veintinueve de enero del año que 

transcurre, mediante la cual, el citado 

servidor público certificó que PEDRO 

SÁNCHEZ ORTEGA  no se encuentra 

inhabilitado “para desempeñar algún 

empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en la 

correspondiente del Estado de Tlaxcala”; 

documento al que se le otorga eficacia 

probatoria plena, por haber sido expedido 

por quien tiene a su cargo las funciones 

respectivas, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 319 fracción II 

y 431 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, supletoriamente aplicado.  A 

mayor abundamiento, se reproducen los 

argumentos que se han sustentado con 

base en la carta y/o constancia de que el 

aspirante no tiene antecedentes penales, 

expedida por el titular del Departamento 

de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, 

previamente identificada y valorada.  5. El 

último de los requisitos 

constitucionalmente exigidos, 

consistente en no haber ocupado el 

cargo de Gobernador, Secretario o su 

equivalente, Procurador General de 

Justicia, Diputado local, Presidente 

Municipal o titular de algún organismo 

público autónomo en el Estado, ni 

Senador o Diputado Federal, durante el 

año previo al día de su designación.  

Presidenta: siendo las veintidós horas 

con veintisiete minutos y con fundamento 

en el artículo 48 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se declara 

un receso por tiempo indefinido.  

Presidenta: siendo las doce horas con 

treinta y siete minutos del día tres de 



marzo de dos mil veintiuno, en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, se reúnen 

los integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez, 

actuando como Primer Secretaria la 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, y 

con fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría la Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona.  

 

Presidenta, se reanuda la sesión 

extraordinaria pública, se pide a la 

Secretaría pase lista de asistencia e 

informe con su resultado. 

 

Secretaría: con el permiso de la mesa, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; se cumple la orden y la 

Secretaría informa que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión los diputados Zonia Montiel 

Candaneda y Javier Rafael Ortega 

Blancas, solicitan permiso y la 

Presidencia se los concede en términos 

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; en 

virtud de que se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura y en virtud de que existe 

quórum, se continúa con el desahogo de 

esta sesión extraordinaria pública; se pide 

a la Diputada Luz Vera Díaz, continúe 

con la lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que se nombra al 

Magistrado Propietario del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, en sustitución de la 



Licenciada Elsa Cordero Martínez, para 

el período comprendido del día cuatro 

de marzo del año dos mil veintiuno al 

tres de marzo del año dos mil 

veintisiete. 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva. Con 

relación a este punto, es de notarse que 

en el expediente obra un escrito firmado 

bajo protesta de decir verdad por PEDRO 

SÁNCHEZ ORTEGA, mediante el cual 

manifiesta no encontrarse en el supuesto 

que establece el artículo 83 fracción VI de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, por lo que se le 

otorga el carácter de indicio; sin embargo, 

esta comisión razona en el sentido de que 

al constituir hechos negativos, no recae 

en el Gobernador del Estado, y menos 

aún en los aspirantes, la carga de probar 

los mismos, máxime que no se apoyan en 

algún hecho positivo. Más bien, se estima 

que al no haber en el expediente datos o 

indicios que indiquen que el aspirante ha 

ocupado alguno de los encargos públicos 

señalados, se debe estar en el entendido 

de que no ha sido así. A mayor precisión, 

debe decirse que la Comisión 

dictaminadora considera notorio que el 

aspirante no se ha ubicado en alguno de 

los mencionados supuestos de 

prohibición, tanto porque la integración 

personal de esos cargos resulta del 

conocimiento público, como porque en los 

diversos supuestos de referencia, 

mediante los mecanismos institucionales 

a observarse en cada caso, este 

Congreso toma conocimiento de las 

designaciones correspondientes, sin que  

en el particular se tenga algún dato en el 

sentido de que el aspirante haya ocupado 

alguno de esos encargos durante el lapso 

de restricción. Lo expuesto se ilustra por 

medio de la jurisprudencia que a 

continuación se transcribe: “HECHOS 

NOTORIOS. CONDICIONES QUE 

NORMAN LA FACULTAD LEGAL DE 

LOS JUZGADORES PARA 

INVOCARLOS. La aptitud de que gozan 

los juzgadores para invocar hechos 

notorios se ve sujeta, esencialmente, a 

que el conocimiento del hecho forme 

parte de la cultura normal de un 

determinado sector social al tiempo de 

emitirse la resolución. La notoriedad es un 

concepto esencialmente relativo; no 

existen hechos conocidos por todos los 

hombres sin limitación de tiempo ni de 

espacio. Además, la notoriedad de un 

hecho dentro de un determinado ámbito 

social no significa conocimiento efectivo 

del mismo por todos aquellos que integran 

ese sector y ni siquiera por parte de la 

mayoría de aquéllos. No es el 

conocimiento efectivo lo que produce la 

INTERVENCIÓN 
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notoriedad, sino la normalidad de este 

conocimiento en el tipo medio de hombre 

perteneciente a un determinado sector 

social y dotado por ello de cierta cultura. 

Por último, ese conocimiento o esa 

posibilidad de conocimiento no derivan de 

una relación individual con los hechos en 

el momento en que se producen o se han 

producido, sino sólo de la circunstancia de 

pertenecer al grupo social en que tales 

hechos son notorios. Por consiguiente, si 

el hecho alegado se hace depender de la 

relación particular que guarda el 

interesado con el hecho, en el momento 

en que éste se realizó, pero no descansa 

en la circunstancia de que aquél 

pertenezca a determinado grupo social en 

que tal hecho sea notorio, ello denota que 

el hecho que se invoca no radica en que 

el conocimiento del mismo forme parte de 

la cultura propia del círculo social del 

sujeto, en el tiempo en que la decisión 

ocurrió; de lo que se sigue que en ese 

caso los Jueces están imposibilitados 

para introducir a la litis, a manera de 

hecho notorio, una situación en la que 

exclusivamente está inmerso el 

interesado.” Novena Época. Registro: 

182407. Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Enero 

de 2004. Materia(s): Común. Tesis: 

VI.3o.A. J/32. Página: 1350. Además, del 

análisis de las documentales que 

constituyen el currículum vitae de 

PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA se advierte 

que lleva aproximadamente más de dos 

años laborando en la Fiscalía 

Especializada en el combate a la 

corrupción de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, siendo su último 

cargo, el desempeño como Titular de 

dicho organismo. En tal virtud, dado que 

el desempeño de las funciones públicas 

propias de su nombramiento es 

incompatible con el ejercicio de 

cualesquiera otras, conforme a lo previsto 

en los artículos 19 Quater y su diverso 43 

de la Ley Orgánica de la Institución del 

Ministerio Público del Estado de Tlaxcala, 

es evidente que en el año previo no ha 

ocupado alguno de los cargos que 

constituyen prohibición para ser 

Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado; presunción a la que se 

le otorga valor probatorio pleno, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 

416 y 449 del Código de Procedimientos 

Civiles de esta Entidad Federativa, de 

aplicación supletoria. B) Al respecto, en 

cuanto al aspirante AUGUSTO ZARATE 

PÉREZ, resulta lo siguiente: 1. Tal como 

se señalaba con antelación, el primer 

requisito en realidad se compone de 

dos aspectos, a saber, el primero 

consistente en ser ciudadano 

mexicano, originario del Estado o con 



residencia en él no menor de tres años 

inmediatos anteriores al día de la 

designación; y el segundo en hallarse 

en ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos. Tratándose de la 

nacionalidad del aspirante, en el 

expediente obra copia certificada de su 

acta de nacimiento, expedida por la 

Directora de la coordinación del Registro 

Civil del Estado de Tlaxcala, el día 

veintitrés de marzo de dos mil dieciocho; 

la cual por haber sido emitida por servidor 

público, en ejercicio de las funciones que 

legalmente tiene encomendadas, le 

corresponde el carácter de documento 

público, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 319 fracciones 

II, III y VII del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, aplicable supletoriamente a este 

asunto y por constituir el derecho común, 

consecuentemente merece valor 

probatorio pleno, acorde a lo dispuesto en 

el diverso 431 del mismo Ordenamiento 

Legal. En tal virtud, de la documental en 

comento se advierte, que el aspirante 

nació en la Entidad de Tlaxcala, siendo 

originario del Municipio de Tetlatlahuca, 

de padre y madre mexicanos; por lo que, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 

30 inciso A) fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el aspirante es mexicano por 

nacimiento, precisamente por haberse 

acontecido éste dentro del territorio 

nacional. Asimismo, se observa que el 

aspirante nació el día veinticinco de 

agosto del año de mil novecientos setenta 

y cuatro, por lo que ha cumplido la edad 

indicada en el artículo 34 fracción I de 

nuestra Carta Magna, para adquirir la 

mayoría de edad y, con ésta, la 

ciudadanía. En consecuencia, es dable 

concluir que el aspirante es ciudadano 

mexicano por nacimiento y cuenta 

actualmente con cuarenta y seis años de 

edad. En este mismo orden de ideas es 

esencial corroborar si el aspirante es 

originario del Estado o bien tiene 

residencia en esta Entidad, no menor 

de tres años inmediatos anteriores al 

día de la designación. Con relación a 

ello, la Comisión Dictaminadora tiene a la 

vista el acta de nacimiento de AUGUSTO 

ZARATE PÉREZ, documental de la que 

se aprecia que el lugar de su nacimiento 

corresponde al territorio de la Entidad, así 

se puede advertir que el aspirante es 

originario del Estado de Tlaxcala. Al 

respecto, la Comisión persiste en el 

criterio de que la documental aludida 

merece pleno valor probatorio, por haber 

sido expedida por servidor público en 

ejercicio de sus funciones, conforme a lo 

señalado en líneas precedentes en apego 

al Código de Adjetivo Civil vigente en el 

Estado de Tlaxcala, aplicado 

supletoriamente. Ahora bien, para 



determinar si AUGUSTO ZARATE 

PÉREZ se encuentra en ejercicio pleno de 

sus derechos políticos y civiles, se toma 

en consideración la carta y/o constancia 

de que tal persona no tiene antecedentes 

penales, identificada con el folio número 

148784, expedida por el titular del 

departamento  de  Servicios Periciales de 

la Procuraduría General de Justicia del 

Estado, el día treinta de enero de la 

presente anualidad; documento al que se 

le otorga pleno valor probatorio, conforme 

a lo dispuesto en los numerales 319 

fracción II y 431 de la invocada Ley 

Adjetiva Civil Estatal, de aplicación 

supletoria. Al respecto, la Comisión 

dictaminadora razona en el sentido de 

que, al no tener el aspirante antecedente 

penales, su esfera jurídica no se 

encuentra restringida, por lo que 

efectivamente se halla en aptitud de 

ejercer a plenitud sus derechos, en sus 

relaciones con los particulares y para con 

el Estado. Lo anterior se robustece 

mediante la credencial de elector con 

clave de elector número 

ZRPRAG74082529H500 expedida por el 

Instituto Nacional Electoral a favor de 

AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ teniendo 

1996 como año de registro; documento 

con el que se identificó a plenitud el 

aspirante en la comparecencia de ley, al 

cual se le atribuye valor probatorio pleno, 

por haber sido expedido por la autoridad 

electoral, al órgano público en ejercicio de 

sus funciones, conforme lo disponen los 

artículos 319 fracción II y 431 del Código 

Procesal Civil Local, de aplicación 

supletoria. Con la documental citada, el 

aspirante AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ 

acredita que se encuentra registrado en el 

padrón electoral y en la lista nominal; por 

lo que se deduce que se encuentra en 

pleno goce de sus derechos políticos y 

civiles. Con los elementos de convicción 

descritos, la Comisión tiene por satisfecho 

el requisito inherente. 2. El segundo de los 

requisitos en análisis, consiste en que, al 

día de la designación, el Magistrado que 

se nombre, tenga cuando menos treinta y 

cinco. En ese sentido, a partir de la copia 

certificada del acta de nacimiento de 

AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ, que ha sido 

previamente valorada, resulta que 

habiendo nacido el día veinticinco de 

agosto de mil novecientos setenta y 

cuatro, cumplió la edad mínima requerida 

de treinta y cinco años el día veinticinco 

de agosto del año dos mil nueve, a la 

fecha tiene cuarenta y seis años 

cumplidos; por lo que es de afirmarse que 

la edad que, en su caso, alcanzará al 

momento de la designación, si a él se le 

confiriera el cargo de referencia, se  

estaría acorde con lo señalado en la 

Constitución Política Local, por lo que se 

cumple cabalmente con el requisito de 

referencia. 3. El tercer requisito de los 



que nos ocupan se hace consistir en 

poseer al día de la designación título y 

cédula profesional de licenciado en 

derecho, con antigüedad mínima de 

diez años, expedido por autoridad o 

institución legalmente facultada para 

ello. Con relación a dichas exigencias, la 

Comisión advierte que en el expediente 

obra documento original, de un título 

profesional de licenciado en derecho, 

expedido por el rector y el secretario 

académico de la Benemérita Universidad 

Autónoma  de Puebla, el día trece de 

febrero de dos mil ocho, a favor de 

AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ. En 

consecuencia de lo anterior, al documento 

en cita se le otorga plena eficacia 

probatoria, atento a lo previsto en los 

artículos 319 fracciones I y II y 431 del 

Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicado supletoriamente; por tanto, es 

idóneo para acreditar que el aspirante 

obtuvo el grado de Licenciado en 

Derecho, y que detenta el título respectivo 

desde el día trece de febrero de dos mil 

ocho; por lo que la antigüedad mínima 

constitucionalmente requerida se cumplió 

desde el día trece de febrero de dos mil 

dieciocho. Además, se observa que entre 

las constancias del expediente en análisis 

obra original, de una cédula profesional, 

expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública del Gobierno Federal, 

identificada con el número: cinco, cinco, 

ocho, uno, tres, cinco, cinco (5581355) a 

favor de AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ, 

con fecha veinte de junio de dos mil ocho, 

por medio de la cual se le facultó 

legalmente para ejercer la profesión de 

licenciado en derecho. Dicho documento 

se valora igualmente en términos de lo 

previsto en los artículos 319 fracciones I y 

II y 431 de la Ley Adjetiva Civil vigente en 

el Estado, aplicada supletoriamente, y con 

el mismo se prueba que el aspirante 

posee cédula profesional para ejercer 

como licenciado en derecho, con 

antigüedad mayor a diez años, pues a tal 

conclusión se arriba con base en el simple 

cálculo aritmético del tiempo que ha 

transcurrido de la fecha de su expedición 

hasta la actualidad, de lo que se obtiene 

que ese lapso  asciende a doce años. 4. 

Por cuanto hace al cuarto de los 

requisitos de mérito, es menester 

dividirlo en los siguientes aspectos: a) 

Gozar de buena reputación. En torno a 

este punto en particular, la Comisión 

dictaminadora estima que este requisito 

debe estudiarse a contrario sensu, es 

decir, debe presumirse que las personas 

gozan de buena reputación, en tanto no 

haya elementos que demuestren lo 

contrario y, por ende, maculen su 

reputación. Así las cosas, para la 

Comisión dictaminadora tiene relevancia 



el hecho de que seguidas que han sido las 

fases que anteceden de este 

procedimiento, no obran en el expediente 

parlamentario datos o medios de 

convicción de los que pudiera derivarse 

que AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ tenga 

mala reputación; por lo que, debe estarse 

en el entendido de que su reputación es 

buena. El criterio expuesto se reafirma 

con la siguiente tesis jurisprudencial, de la 

que se infiere que ciertamente la buena 

reputación debe presumirse, salvo prueba 

en contrario; que en seguida se trascribe: 

“JUECES DE DISTRITO. CUANDO EN 

UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN 

SE CONSIDERE QUE UNO DE LOS 

ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL 

REQUISITO DE "BUENA 

REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE 

SE FUNDE Y MOTIVE, Y QUE SE LE 

OIGA. Si bien es cierto que la buena 

reputación reviste gran importancia y 

debe ser tomada en consideración, en 

estricto apego a lo prescrito por el artículo 

108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, para asegurar que se 

cuente con servidores públicos probos, 

capaces e independientes, dotados, 

además, de valores éticos y virtudes 

personales, también lo es que cuando, 

para resolver sobre la no designación de 

un Juez, se considera que dicha 

reputación no es buena es primordial que 

se funde y motive debidamente tal 

aseveración, y que se brinde la 

oportunidad al interesado de ser 

escuchado sobre el particular.”  Novena 

Época.  Registro: 192874. Instancia: 

Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999. 

Materia(s): Administrativa. Tesis: P. 

LXX/99. Página: 41.  b) No haber sido 

condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión.  

Al respecto, se considera que, como se ha 

dicho, dado que en el expediente obra una 

carta y/o constancia de que el aspirante 

no tiene antecedentes penales, expedida 

por el titular del Departamento de 

Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, a la cual 

fundadamente se le ha otorgado pleno 

valor probatorio, es evidente que 

AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ no ha sido 

sujeto de una condena penal, y menos 

aún de alguna de las que en la 

Constitución Política Estatal señala como 

obstáculo para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado.  

c) No estar inhabilitado para ejercer el 

cargo, por haber sido condenado por 

delito de robo, fraude, falsificación, 

abuso de confianza y otro que afecte 

seriamente la buena fama en el 

concepto público.  Sobre este aspecto, 

destaca el hecho de que en el expediente 



obra una constancia emitida por el titular 

de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 

Estado, de fecha veintinueve de enero del 

año que transcurre, mediante la cual, el 

citado servidor público certificó que 

AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ no se 

encuentra inhabilitado “para desempeñar 

algún empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en la 

correspondiente del Estado de Tlaxcala”; 

documento al que se le otorga eficacia 

probatoria plena, por haber sido expedido 

por quien tiene a su cargo las funciones 

respectivas, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 319 fracción II 

y 431 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, supletoriamente aplicado.  A 

mayor abundamiento, se reproducen los 

argumentos que se han sustentado con 

base en la carta y/o constancia de que el 

aspirante no tiene antecedentes penales, 

expedida por el titular del Departamento 

de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, 

previamente identificada y valorada.  5. El 

último de los requisitos 

constitucionalmente exigidos, 

consistente en no haber ocupado el 

cargo de Gobernador, Secretario o su 

equivalente, Procurador General de 

Justicia, Diputado local, Presidente 

Municipal o titular de algún organismo 

público autónomo en el Estado, ni 

Senador o Diputado Federal, durante el 

año previo al día de su designación.  

Con relación a este punto, es de notarse 

que en el expediente obra un escrito 

firmado bajo protesta de decir verdad por 

AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ, mediante el 

cual manifiesta no encontrarse en el 

supuesto que establece el artículo 83 

fracción VI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, por 

lo que se le otorga el carácter de indicio; 

sin embargo, esta Comisión razona en el 

sentido de que al constituir hechos 

negativos, no recae en el Gobernador del 

Estado, y menos aún en los aspirantes, la 

carga de probar los mismos, máxime que 

no se apoyan en algún hecho positivo.  

Más bien, se estima que al no haber en el 

expediente datos o indicios que indiquen 

que el aspirante ha ocupado alguno de los 

encargos públicos referidos, se debe 

estar en el entendido de que no ha sido 

así.  A mayor precisión, debe decirse que 

la Comisión dictaminadora considera 

notorio que el aspirante no se ha ubicado 

en alguno de los mencionados supuestos 

de prohibición, tanto porque la integración 

personal de esos cargos resultan del 

conocimiento público, como porque en los 

diversos supuestos de referencia, 

mediante los mecanismos institucionales 

a observarse en cada caso, este 

Congreso toma conocimiento de las 

designaciones correspondientes, sin que 



en el particular se tenga algún dato en el 

sentido de que el aspirante haya ocupado 

alguno de esos encargos durante el lapso 

de restricción.  Lo expuesto se ilustra por 

medio de la jurisprudencia que en seguida 

se transcribe: “HECHOS NOTORIOS. 

CONDICIONES QUE NORMAN LA 

FACULTAD LEGAL DE LOS 

JUZGADORES PARA INVOCARLOS. La 

aptitud de que gozan los juzgadores para 

invocar hechos notorios se ve sujeta, 

esencialmente, a que el conocimiento del 

hecho forme parte de la cultura normal de 

un determinado sector social al tiempo de 

emitirse la resolución. La notoriedad es un 

concepto esencialmente relativo; no 

existen hechos conocidos por todos los 

hombres sin limitación de tiempo ni de 

espacio. Además, la notoriedad de un 

hecho dentro de un determinado ámbito 

social no significa conocimiento efectivo 

del mismo por todos aquellos que integran 

ese sector y ni siquiera por parte de la 

mayoría de aquéllos. No es el 

conocimiento efectivo lo que produce la 

notoriedad, sino la normalidad de este 

conocimiento en el tipo medio de hombre 

perteneciente a un determinado sector 

social y dotado por ello de cierta cultura. 

Por último, ese conocimiento o esa 

posibilidad de conocimiento no derivan de 

una relación individual con los hechos en 

el momento en que se producen o se han 

producido, sino sólo de la circunstancia de 

pertenecer al grupo social en que tales 

hechos son notorios. Por consiguiente, si 

el hecho alegado se hace depender de la 

relación particular que guarda el 

interesado con el hecho, en el momento 

en que éste se realizó, pero no descansa 

en la circunstancia de que aquél 

pertenezca a determinado grupo social en 

que tal hecho sea notorio, ello denota que 

el hecho que se invoca no radica en que 

el conocimiento del mismo forme parte de 

la cultura propia del círculo social del 

sujeto, en el tiempo en que la decisión 

ocurrió; de lo que se sigue que en ese 

caso los Jueces están imposibilitados 

para introducir a la litis, a manera de 

hecho notorio, una situación en la que 

exclusivamente está inmerso el 

interesado.”  Novena Época. Registro: 

182407. Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Enero 

de 2004. Materia(s): Común. Tesis: 

VI.3o.A. J/32. Página: 1350.  Además, del 

análisis de las documentales que 

constituyen el currículum vitae de 

AUGUSTO ZÁRATE PÉREZ, se advierte 

que a la fecha lleva aproximadamente 

más de dos años laborando en la 

Secretaria de Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, siendo su último cargo el de 

secretario particular y secretario privado 

en el despacho de la referida Secretaría.  



En tal virtud, dado que el desempeño de 

las funciones públicas propias de su 

nombramiento es incompatible con el 

ejercicio de cualquier otra, surge la 

presunción legal de que en el año previo 

no ha ocupado alguno de los cargos que 

constituyen prohibición para ser 

Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado; presunción a la que se 

le otorga valor probatorio pleno, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 

416 y 449 del Código de Procedimientos 

Civiles de esta Entidad Federativa, de 

aplicación supletoria.  En consecuencia, 

se actualiza negativamente el supuesto 

referido en la fracción VI del artículo 86 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.   C) Al respecto, en 

cuanto al aspirante LUIS MANUEL 

MUÑOZ CUAHUTLE, resulta lo siguiente:   

Concomitante al análisis precedente.  1. 

El primer requisito en realidad se 

compone de dos aspectos, el primero 

consistente en ser ciudadano 

mexicano, originario del Estado o con 

residencia en él no menor de tres años 

inmediatos anteriores al día de la 

designación; y el segundo en hallarse 

en ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos.  Atendiendo a la 

nacionalidad del aspirante, en el 

expediente obra copia certificada de su 

acta de nacimiento, expedida por el 

Director de la coordinación del Registro 

Civil del Estado de Tlaxcala, el día cinco 

del mes de noviembre del año dos mil 

veinte; la cual por haber sido emitida por 

servidor público, en ejercicio de las 

funciones que legalmente tiene 

encomendadas, le corresponde el 

carácter de documento público, de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 319 fracciones II, III y VII del 

Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicable supletoriamente a esta cuestión 

y por constituir el derecho común, 

consecuentemente merece valor 

probatorio pleno, acorde a lo dispuesto en 

el diverso 431 del mismo Ordenamiento 

Legal.  En tal virtud, de la documental en 

comento se advierte, que el aspirante 

nació en el Municipio de Tlaxcala, de 

padre y madre mexicanos; por lo que, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 30 

inciso A) fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el aspirante es mexicano por 

nacimiento, precisamente por haberse 

acontecido éste dentro del territorio 

nacional.  Asimismo, se observa que el 

aspirante nació el día veinte de 

septiembre de mil novecientos ochenta, 

por lo que ha cumplido la edad indicada 

en el artículo 34 fracción I de nuestra 

Carta Magna, para adquirir la mayoría de 

edad y, con ésta, la ciudadanía.  En 

consecuencia, es dable concluir que el 



aspirante es ciudadano mexicano por 

nacimiento y cuenta actualmente con 

cuarenta años de edad.  En este mismo 

orden de ideas, es esencial corroborar si 

el aspirante es originario del Estado o 

bien tiene residencia en éste, no menor 

de tres años inmediatos anteriores al 

día de la designación. Con relación a 

ello, la Comisión Dictaminadora tiene a la 

vista el acta de nacimiento de LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE, 

documental de la que se aprecia que el 

lugar de nacimiento corresponde a un 

municipio de la Entidad, siendo originario 

de Apetatitlán de Antonio Carvajal; así se 

puede advertir que el aspirante es 

originario del Estado de Tlaxcala.  Al 

respecto, la Comisión adopta el criterio de 

que la documental aludida merece pleno 

valor probatorio, por haber sido expedida 

por servidor público en ejercicio de sus 

funciones, conforme a lo señalado en 

líneas precedentes en apego al Código de 

Adjetivo Civil vigente en el Estado de 

Tlaxcala, aplicado supletoriamente.  

Ahora bien, para determinar si LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE se 

encuentra en ejercicio pleno de sus 

derechos políticos y civiles, se toma en 

consideración la carta y/o constancia de 

que tal persona no tiene antecedentes 

penales, identificada con el folio número 

148783, expedida por el titular del 

Departamento  de  Servicios Periciales de 

la Procuraduría General de Justicia del 

Estado, el día dos de febrero de la 

presente anualidad; documento al que se 

le otorga pleno valor probatorio, conforme 

a lo dispuesto en los numerales 319 

fracción II y 431 de la invocada Ley 

Adjetiva Civil Estatal, de aplicación 

supletoria. Al respecto, la Comisión 

dictaminadora razona en el sentido de 

que al no tener el aspirante antecedentes 

penales, su esfera jurídica no se 

encuentra restringida, por lo que 

efectivamente se halla en aptitud de 

ejercer a plenitud sus derechos, en sus 

relaciones con los particulares y para con 

el Estado.  Lo anterior se robustece 

mediante la credencial de elector con 

clave de elector número 

MZCHLS80092029H300 expedida por el 

Instituto Nacional Electoral a favor de 

LUIS MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE , 

teniendo 2000 como año de registro; 

documento con el que se identificó el 

aspirante en la comparecencia de ley, al 

cual se le atribuye valor probatorio pleno, 

por haber sido expedido por la autoridad 

electoral, órgano público en ejercicio de 

sus funciones, conforme lo disponen los 

artículos 319 fracción II y 431 del Código 

Procesal Civil Local, de aplicación 

supletoria.  Con la documental citada, el 

aspirante LUIS MANUEL MUÑOZ 

CUAHUTLE acredita que se encuentra 

registrado en el padrón electoral y en la 



lista nominal; por lo que se deduce que se 

encuentra en pleno goce de sus derechos 

políticos y civiles.  Con los elementos de 

convicción descritos, la Comisión tiene 

por satisfecho el requisito inherente.  2. El 

segundo de los requisitos en análisis, 

consiste en que, al día de la 

designación, el Magistrado que se 

nombre, tenga cuando menos treinta y 

cinco años de edad cumplidos.  En ese 

sentido, a partir de la copia certificada del 

acta de nacimiento de LUIS MANUEL 

MUÑOZ CUAHUTLE, que ha sido 

previamente valorada, resulta que 

habiendo nacido el día veinte de 

septiembre de mil novecientos ochenta, 

cumplió la edad mínima requerida de 

treinta y cinco años el día veinte de 

septiembre de dos mil quince, a la fecha 

tiene cuarenta años cumplidos; por lo que 

es de afirmarse que la edad que, en su 

caso, alcanzará al momento de la 

designación, si a él se le confiriera el 

cargo de referencia, se  estaría acorde 

con lo señalado en la Constitución Política 

Local, por lo que se cumple cabalmente 

con el requisito en análisis.  3. El tercer 

requisito de los que nos ocupan se 

hace consistir en poseer al día de la 

designación título y cédula profesional 

de licenciado en derecho, con 

antigüedad mínima de diez años, 

expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello.  Con 

relación a dichas exigencias, la Comisión 

advierte que en el expediente obra 

documento original, de un título 

profesional de licenciado en derecho, 

expedido por el rector y el secretario 

académico de la Universidad Autónoma  

de Tlaxcala,  el día cuatro de junio del año 

dos mil cuatro, a favor de LUIS MANUEL 

MUÑOZ CUAHUTLE, en cuyo reverso 

fueron legalizadas las firmas de las 

referidas autoridades educativas, por el 

Oficial Mayor del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, el día veintiséis de agosto del 

año dos mil cuatro.  En consecuencia de 

lo anterior, al documento en cita se le 

otorga plena eficacia probatoria, atento a 

lo previsto en los artículos 319 fracciones 

I y II y 431 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, aplicado supletoriamente; por 

tanto, es idóneo para acreditar que el 

aspirante obtuvo el grado de Licenciado 

en Derecho, y que detenta el título 

respectivo desde el día el día cuatro de 

junio del año dos mil cuatro; por lo que la 

antigüedad mínima constitucionalmente 

requerida se cumplió desde el día cuatro 

de junio de dos mil catorce.  Además, se 

observa que entre las constancias del 

expediente en análisis obra original, una 

cédula profesional, expedida por la 

Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno Federal, identificada con el 



número: cuatro, dos, uno, cinco, siete, 

seis, dos (4215762) a favor de LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE, con 

fecha cuatro de agosto de dos mil quince, 

documento que se trata de un duplicado, 

por lo que, a fin de verificar si se cumple 

con el requisito en análisis se realizó un 

búsqueda en el sitio oficial de internet  del 

Registro Nacional de Profesiones de la 

Secretaria de Educación Pública, del que 

se advierte que al profesional del derecho 

le fue expedida  por vez primera en el año 

dos mil cuatro, cédula profesional de la 

licenciatura en derecho, por medio de la 

cual se le facultó legalmente para ejercer 

la profesión.  Dicho documento se valora 

igualmente en términos de lo previsto en 

los artículos 319 fracciones I y II y 431 de 

la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, 

aplicada supletoriamente, y con el mismo 

se prueba que el aspirante posee cédula 

profesional para ejercer como licenciado 

en derecho, con antigüedad mayor a diez 

años, pues a tal conclusión se arriba con 

base en el simple cálculo aritmético del 

tiempo que ha transcurrido de la fecha de 

su expedición hasta la actualidad, de lo 

que se obtiene que ese lapso asciende a 

dieciséis años.  4. Por cuanto hace al 

cuarto de los requisitos de mérito, es 

menester dividirlo en los siguientes 

aspectos: a) Gozar de buena 

reputación.  En torno a este punto en 

particular, la Comisión dictaminadora 

estima que este requisito debe estudiarse 

a contrario sensu, es decir, debe 

presumirse que las personas gozan de 

buena reputación, en tanto no haya 

elementos que demuestren lo contrario y, 

por ende, deshonren su reputación.  Así 

las cosas, para la Comisión tiene 

relevancia el hecho de que seguidas que 

han sido las fases que anteceden de este 

procedimiento, no obran en el expediente 

parlamentario datos o medios de 

convicción de los que pudiera derivarse 

que LUIS MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE 

tenga mala reputación; por lo que, debe 

estarse en el entendido de que su 

reputación es buena.  El criterio expuesto 

se reafirma con la siguiente tesis 

jurisprudencial, de la que se infiere que 

ciertamente la buena reputación debe 

presumirse, salvo prueba en contrario; 

que en seguida se invoca y trascribe: 

“JUECES DE DISTRITO. CUANDO EN 

UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN 

SE CONSIDERE QUE UNO DE LOS 

ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL 

REQUISITO DE "BUENA 

REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE 

SE FUNDE Y MOTIVE, Y QUE SE LE 

OIGA. Si bien es cierto que la buena 

reputación reviste gran importancia y 

debe ser tomada en consideración, en 

estricto apego a lo prescrito por el artículo 

108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 



de la Federación, para asegurar que se 

cuente con servidores públicos probos, 

capaces e independientes, dotados, 

además, de valores éticos y virtudes 

personales, también lo es que cuando, 

para resolver sobre la no designación de 

un Juez, se considera que dicha 

reputación no es buena es primordial que 

se funde y motive debidamente tal 

aseveración, y que se brinde la 

oportunidad al interesado de ser 

escuchado sobre el particular.” Novena 

Época.  Registro: 192874. Instancia: 

Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999. 

Materia(s): Administrativa. Tesis: P. 

LXX/99. Página: 41. b) No haber sido 

condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión. 

Al respecto, se considera que, como se ha 

dicho, dado que en el expediente obra una 

carta y/o constancia de que el aspirante 

no tiene antecedentes penales, expedida 

por el titular del Departamento de  

Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, a la cual 

fundadamente se le ha otorgado pleno 

valor probatorio, es evidente que LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE no ha 

sido sujeto de una condena penal, y 

menos aún de alguna de las que en la 

Constitución Política Estatal señala como 

impedimento para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado.  

c) No estar inhabilitado para ejercer el 

cargo, por haber sido condenado por 

delito de robo, fraude, falsificación, abuso 

de confianza y otro que afecte seriamente 

la buena fama en el concepto público.  

Sobre este aspecto, destaca el hecho de 

que en el expediente obra una constancia 

emitida por el titular de la Contraloría del 

Poder Ejecutivo del Estado, de fecha 

veintinueve de enero del año que 

transcurre, mediante la cual, el citado 

servidor público certificó que LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE no se 

encuentra inhabilitado “para desempeñar 

algún empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en la 

correspondiente del Estado de Tlaxcala”; 

documento al que se le otorga eficacia 

probatoria plena, por haber sido expedido 

por quien tiene a su cargo las funciones 

respectivas, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 319 fracción II 

y 431 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, supletoriamente aplicado.  A 

mayor abundamiento, se reproducen los 

argumentos que se han sustentado con 

base en la carta y/o constancia de que el 

aspirante no tiene antecedentes penales, 

expedida por el titular del departamento 

de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, 

previamente identificada y valorada.  5. El 



último de los requisitos 

constitucionalmente exigidos, 

consistente en no haber ocupado el 

cargo de Gobernador, Secretario o su 

equivalente, Procurador General de 

Justicia, Diputado local, Presidente 

Municipal o titular de algún organismo 

público autónomo en el Estado, ni 

Senador o Diputado Federal, durante el 

año previo al día de su designación.  

Con relación a este punto, es de notarse 

que en el expediente obra un escrito 

firmado bajo protesta de decir verdad por 

LUIS MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE, 

mediante el cual manifiesta que no 

encontrarse en el supuesto que establece 

el artículo 83 fracción VI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, por lo que se le otorga el 

carácter de indicio; sin embargo, esta 

Comisión razona en el sentido de que al 

constituir hechos negativos, no recae en 

el Titular del Ejecutivo del Estado, y 

menos aún en los aspirantes, la carga de 

probar los mismos, máxime que no se 

apoyan en algún hecho positivo.  Más 

bien, se estima que al no haber en el 

expediente datos o indicios que indiquen 

que el aspirante ha ocupado alguno de los 

encargos públicos señalados, se debe 

estar en el entendido de que no ha sido 

así.  A mayor precisión, debe decirse que 

la Comisión dictaminadora considera 

notorio que el aspirante no se ha ubicado 

en alguno de los mencionados supuestos 

de prohibición, tanto porque la integración 

personal de esos cargos resultan del 

conocimiento público, como porque en los 

diversos supuestos de referencia, 

mediante los mecanismos institucionales 

a observarse en cada caso, este 

Congreso toma conocimiento de las 

designaciones correspondientes, sin que 

en el particular se tenga algún dato en el 

sentido de que el aspirante haya ocupado 

alguno de esos encargos durante el lapso 

de restricción.  Lo expuesto se ilustra por 

medio de la jurisprudencia que a 

continuidad se transcribe: “HECHOS 

NOTORIOS. CONDICIONES QUE 

NORMAN LA FACULTAD LEGAL DE 

LOS JUZGADORES PARA 

INVOCARLOS. La aptitud de que gozan 

los juzgadores para invocar hechos 

notorios se ve sujeta, esencialmente, a 

que el conocimiento del hecho forme 

parte de la cultura normal de un 

determinado sector social al tiempo de 

emitirse la resolución. La notoriedad es un 

concepto esencialmente relativo; no 

existen hechos conocidos por todos los 

hombres sin limitación de tiempo ni de 

espacio. Además, la notoriedad de un 

hecho dentro de un determinado ámbito 

social no significa conocimiento efectivo 

del mismo por todos aquellos que integran 

ese sector y ni siquiera por parte de la 

mayoría de aquéllos. No es el 



conocimiento efectivo lo que produce la 

notoriedad, sino la normalidad de este 

conocimiento en el tipo medio de hombre 

perteneciente a un determinado sector 

social y dotado por ello de cierta cultura. 

Por último, ese conocimiento o esa 

posibilidad de conocimiento no derivan de 

una relación individual con los hechos en 

el momento en que se producen o se han 

producido, sino sólo de la circunstancia de 

pertenecer al grupo social en que tales 

hechos son notorios. Por consiguiente, si 

el hecho alegado se hace depender de la 

relación particular que guarda el 

interesado con el hecho, en el momento 

en que éste se realizó, pero no descansa 

en la circunstancia de que aquél 

pertenezca a determinado grupo social en 

que tal hecho sea notorio, ello denota que 

el hecho que se invoca no radica en que 

el conocimiento del mismo forme parte de 

la cultura propia del círculo social del 

sujeto, en el tiempo en que la decisión 

ocurrió; de lo que se sigue que en ese 

caso los Jueces están imposibilitados 

para introducir a la litis, a manera de 

hecho notorio, una situación en la que 

exclusivamente está inmerso el 

interesado.”  Novena Época. Registro: 

182407. Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Enero 

de 2004.  Materia(s): Común. Tesis: 

VI.3o.A. J/32. Página: 1350.  Además, del 

análisis de las documentales que 

constituyen el currículum vitae de LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE se 

advierte que a la fecha no ostenta ningún 

cargo público de los mencionados en el 

artículo 83 fracción VI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y que su cargo inmediato 

anterior fue el de Magistrado Electoral del 

Tribunal Electoral de Tlaxcala en el 

periodo de diciembre de dos mil quince a 

diciembre de dos mil veinte.  En tal virtud, 

dado que el desempeño de las funciones 

públicas propias de su nombramiento de 

Magistrado del Tribunal Electoral, expiró 

en diciembre del año dos mil veinte; así, 

tal nombramiento fue incompatible con el 

ejercicio de cualesquiera otras, conforme 

a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 

Orgánica Tribunal Electoral de Tlaxcala, 

por lo que es evidente que en el año 

previo no ha ocupado alguno de los 

cargos que constituyen prohibición para 

ser Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado; presunción a la que se 

le otorga valor probatorio pleno, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 

416 y 449 del Código de Procedimientos 

Civiles de esta Entidad Federativa, de 

aplicación supletoria.  En concordancia 

con el análisis del requisito planteando, 

tomando en cuenta que aspirante se 

despeñó hasta diciembre de dos mil 



veinte como Magistrado de Tribunal 

Electoral de Tlaxcala, igualmente 

conviene se considere lo dispuesto en la 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en su artículo 

107, cuyo texto señala literalmente:  

Artículo 107. 1. Durante el periodo de su 

encargo, los magistrados electorales no 

podrán tener ningún otro empleo, cargo o 

comisión con excepción de aquéllos en 

que actúen en representación de la 

autoridad electoral jurisdiccional local, y 

de los que desempeñen en asociaciones 

docentes, científicas, culturales, de 

investigación o de beneficencia, no 

remunerados.  2. Concluido su encargo, 

no podrán asumir un cargo público en los 

órganos emanados de las elecciones 

sobre las cuales se hayan pronunciado, ni 

ser postulados para un cargo de elección 

popular o asumir un cargo de dirigencia 

partidista, por un plazo equivalente a una 

cuarta parte del tiempo en que haya 

ejercido su función.  En este sentido, 

conforme al numeral transcrito, en 

atención al párrafo primero, tan 

circunstancia ya ha sido objeto de 

análisis; en cuanto párrafo segundo es 

dable sostener que el Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, no es un Órgano 

emanado de alguna de las elecciones 

donde se haya pronunciado un 

Magistrado electoral.  En este mismo 

sentido, esta Comisión Dictaminadora, 

observa que el Tribunal Electoral de 

Tlaxcala, es un Organismo Autónomo en 

la Entidad, así, encuentra oportuno 

analizar si el aspirante LUIS MANUEL 

MUÑOZ CUAHUTLE fungió como titular 

de algún organismo público autónomo 

en el Estado, durante el año previo al 

día de su designación, en el caso de que 

se le confiriera el cargo de magistrado. 

Ahora bien, de acuerdo a lo que disponen 

los numerales 17 y 18 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Electoral de Tlaxcala, la 

Representación legal y/o la Titularidad del 

Órgano Colegiado Tribunal Electoral, la 

asume el Presidente de dicho Tribunal, 

que dura en ese encargo dos años. Así las 

cosas, el Aspirante desempeñó el cargo 

de Presidente del Tribunal Electoral del 

periodo comprendido entre el mes de 

febrero de dos mil dieciocho y el mes de 

enero de dos mil veinte, de lo que se 

deduce que en caso de resultar electo al 

cargo, no se encontraría en el supuesto 

de haber ejercido la titularidad de Tribunal 

Electoral de Tlaxcala, durante el año 

previo a la designación.   A mayor 

abundamiento en el caso, es menester 

para esta Comisión atender el principio de 

Supremacía Constitucional, de acuerdo al 

siguiente razonamiento.     El artículo 116 

de la Constitución Federal, que en lo 

relativo a los requisitos para ser electo en 

una magistratura local, establece lo 

siguiente:   “Artículo 116. El poder público 



de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y no podrán reunirse dos o más 

de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo 

en un solo individuo.   Los poderes de los 

Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con 

sujeción a las siguientes normas:   (...)   III. 

El Poder Judicial de los Estados se 

ejercerá por los tribunales que 

establezcan las Constituciones 

respectivas.   (...)  Los Magistrados 

integrantes de los Poderes Judiciales 

Locales, deberán reunir los requisitos 

señalados por las fracciones I a V del 

artículo 95 de esta Constitución. No 

podrán ser Magistrados las personas 

que hayan ocupado el cargo de 

Secretario o su equivalente, 

Procurador de Justicia o Diputado 

Local, en sus respectivos Estados, 

durante el año previo al día de la 

designación.”  En este contexto, acorde 

a la Constitución Política Local en su 

artículo 22, consagra en favor de los 

ciudadanos un derecho político 

consistente en ser nombrado para un 

empleo o comisión de carácter público en 

los entes del gobierno estatal, cumpliendo 

requisitos que la ley establezca.   Así, esta 

Comisión dictaminadora considera que tal 

derecho político constituye además un 

derecho humano, por ende, debe 

atenderse lo preceptuado el inciso a y e, 

del numeral 16 de la Constitución Local, 

cuyo texto en lo que concerniente señala:   

“Artículo 16.- La interpretación de los 

derechos humanos a que hace alusión 

esta Constitución se hará de conformidad 

con los siguientes principios:  a) Deben 

interpretarse evitando la contradicción 

con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales en la materia; (...) e) Se 

deberá optar en la interpretación por el 

sentido más favorable a la persona y 

atendiendo a su progresividad”.  Ahora 

bien, de acuerdo lo trascrito, el tercer 

párrafo de la fracción III del artículo 116 

de la Constitución Federal, al referirse a 

los requisitos para ser electo en una 

magistratura local, solamente se exige 

que se separen un año previo al día de la 

designación a quienes ocupen los cargos 

de Secretario o equivalente, Procurador 

de Justicia o Diputado Local; es decir, no 

exige ni condiciona el acceso al derecho 

de ser designado magistrado, haber sido 

titular o integrante de un Órgano 

Autónomo. Así, al comparar los requisitos 

que se establecen en la Constitución 

Local, con los que exige la Constitución 

Federal para el cargo de magistrado, se 

advierte que la primera contempla 

exigencias excesivas, pues van más allá 

de lo que nuestra Carta Magna exige.  Por 

lo que se concluye, que atendiendo a lo 



preceptuado en el numeral 16 de la 

Constitución local, a la luz del principio -

pro persona-, es dable sostener que se 

debe aplicar en favor del aspirante, en 

cuanto al requisito en análisis lo dispuesto 

en el artículo 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  Conforme a lo anterior es 

evidente que el aspirante cumple con el 

requisito que se estudia.   VI. En otro 

orden de ideas, debe decirse que la 

entrevista a los integrantes de la terna se 

efectuó en términos de lo establecido en 

el artículo 83 párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado Libre 

Soberano de Tlaxcala, en el que se prevé 

la comparecencia de las personas 

propuestas en la terna; y conforme a lo 

dispuesto en el diverso 70 del 

Reglamento Interior del Congreso Local, 

precepto este último que determina lo 

siguiente: “Las comisiones están 

facultadas para realizar entrevistas con 

quienes puedan contribuir a ilustrar su 

juicio o propiciar el cumplimiento de 

sus objetivos.”.  En las entrevistas 

indicadas, los diputados miembros de la 

Comisión que suscribe, asistentes de 

forma presencial o virtual, en el día de la 

audiencia, formularon a los integrantes de 

la terna diversas preguntas, a efecto de 

conocer las apreciaciones personales y 

los conocimientos de los entrevistados, 

mismas que han quedado asentadas en el 

Capítulo de Resultandos de este 

dictamen.  A esos cuestionamientos, las 

personas propuestas en la terna 

contestaron libremente lo que estimaron 

pertinente; con base en lo cual los 

integrantes de la Comisión tomaron 

conocimiento directo de la calidad y 

personalidad de los aspirantes y se 

forjaron una noción del perfil profesional y 

aptitudes de estos; puesto que la 

Comisión Dictaminadora es sabedora que 

tales aspectos constituyen el objetivo de 

las entrevistas, y sin el ánimo de evaluar 

técnicamente a los profesionales 

propuestos.  En consecuencia, derivado 

de las entrevistas en comento, la 

Comisión dictaminadora considera que 

los integrantes de la terna son 

coincidentes en su percepción 

sociológica, axiológica y jurídica de las 

implicaciones de ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

de las áreas de atención y oportunidad 

que ese Poder debe mejorar para la 

administración de justicia, y que dan 

muestra de tener la formación profesional, 

teórica y empírica, relacionada con la 

profesión del derecho, necesaria para 

ejercer el cargo a que aspiran.  VII. Ahora 

bien, dado que se ha seguido el 

procedimiento acordado por la Comisión 

que suscribe, que le permiten estar en 

aptitud de determinar lo relativo al 

nombramiento o no del Magistrado que, 



en su caso, deba sustituir a la Licenciada 

ELSA CORDERO MARTÍNEZ, lo que 

corresponde es que esta Comisión se 

pronuncie respecto a la esencia del 

asunto en cita, para lo cual se esgrimen 

los siguientes argumentos:  a) En el 

expediente parlamentario que se analiza 

se acreditó que el integrante de la terna 

PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA, reúne los 

requisitos a que se refiere el artículo 83 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, asimismo se 

justificó que el aspirante acreditó tener 

conocimientos generales y de técnica 

jurídica; al igual que experiencia en el 

ámbito jurisdiccional y hallarse inmerso en 

el ámbito de la procuración de justicia, por 

lo que se demostró que ostenta el perfil 

aceptable.   En esas circunstancias, al 

referido integrante de la terna se 

considera potencialmente idóneo, 

nombrársele para ocupar el cargo 

señalado.   b) En el expediente 

parlamentario que se analiza se acreditó 

que el integrante de la terna AUGUSTO 

ZÁRATE PÉREZ, reúne los requisitos a 

que se refiere el artículo 83 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, asimismo se 

justificó que el aspirante acreditó tener 

conocimientos generales en materia 

jurídica, sin embargo no así experiencia 

en el ámbito jurisdiccional de procuración 

o impartición de justicia, por hallarse en 

mayor medida inmerso en la función 

pública diversa, por lo que se demostró 

que ostenta el perfil aceptable pero 

insuficiente.   En esas circunstancias, al 

referido integrante de la terna no se 

considera viable nombrarle para ocupar el 

cargo señalado.  c) Mediante las 

documentales remitidas por el 

Gobernador del Estado a este Poder 

Soberano Local, se justificó que LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE cumple 

con los requisitos exigidos en la 

Constitución Local, para ser nombrado 

Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, y que tiene 

experiencia en materia de Procuración de 

Justicia  por su labor como Delegado 

Federal en Tlaxcala de la Procuraduría 

Agraria; de control constitucional por su 

desempeño como Director Jurídico del 

Congreso del Estado, asimismo en 

impartición de Justicia, al haberse 

desempeñado como Magistrado de 

Tribunal Electoral Tlaxcala, aunando a lo 

anterior, posee ampliamente 

conocimientos vastos, técnica y  probada 

práctica de la ciencia jurídica.  En este 

sentido, esta Comisión dictaminadora, 

razona en el sentido a que al aspirante en 

comento, le asiste en su favor el criterio 

de preferencia en contenido en el 

penúltimo párrafo del artículo 83 de la 

Constitución Local, y el párrafo quinto de 

la fracción III del artículo 116 de la 



Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyo texto señala:  

“Los nombramientos de los 

magistrados y jueces integrantes de 

los Poderes Judiciales Locales serán 

hechos preferentemente entre aquellas 

personas que hayan prestado sus 

servicios con eficiencia y probidad en 

la administración de justicia o que lo 

merezcan por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en otras 

ramas de la profesión jurídica.”  En esas 

circunstancias, al referido integrante de la 

terna se considera potencialmente 

idóneo, nombrársele para ocupar el cargo 

señalado  En ese sentido, tomando en 

consideración que quedó probado que 

dos de las tres personas propuestas son 

aptas para ocupar el cargo de referencia, 

es decir, los aspirantes PEDRO 

SÁNCHEZ ORTEGA y LUIS MANUEL 

MUÑOZ CUAHUTLE, y que este 

Congreso debe nombrar al Magistrado 

propietario que sustituya en el ejercicio de 

las funciones respectivas la Licenciada 

ELSA CORDERO MARTÍNEZ, así como 

al suplente de quien resulte designado, la 

Comisión estima que dichas calidades de 

Magistrado propietario y Magistrado 

Suplente deberán distribuirse entre los 

aspirantes calificados de idóneos.   Ahora 

bien, para determinar a quién deberá 

corresponder cada uno de esos 

nombramientos, debe atenderse a que la 

emisión de los mismos constituye una 

facultad discrecional de este Poder 

Soberano, en uso de la cual esta 

Comisión se remite al desahogo de las 

entrevistas practicadas a los integrantes 

de la terna, puesto que, como se dijo, tal 

ejercicio tuvo como finalidad conocer de 

primera mano la personalidad de los 

aspirantes, así como tener una muestra 

de su perfil profesional y cualidades para 

ejercer, en su caso, el cargo de mérito. Al 

efecto, del análisis y razonamiento con 

relación a ese aspecto, por parte de los 

integrantes de la Comisión, se concluye 

que la persona propuesta que mostró 

mayor precisión en sus respuestas, 

dominio en la exposición, claridad de 

pensamiento, seguridad personal y un 

temperamento de mayor temple, 

cualidades que garantizan mejores 

condiciones para la toma de decisiones 

transcendentes, independencia e 

imparcialidad en el quehacer 

jurisdiccional, es el aspirante LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE, por lo 

que se propone que a él se le nombre 

Magistrado propietario del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, en 

sustitución del Licenciada ELSA 

CORDERO MARTÍNEZ, para el periodo 

comprendido día cuatro de marzo del año 

dos mil veintiuno al tres de marzo del año 

dos mil veintisiete  En tal virtud, 

igualmente se sugiere que al aspirante 



PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA, a quien se 

le reconoce su trayectoria en la 

procuración de Justicia, se le designe 

Magistrado Suplente del referido 

propietario, para idéntico lapso.  

Finalmente debe decirse, que la 

determinación que asuma este Poder 

Soberano, conforme a lo argumentado 

en este dictamen, no podrá 

considerarse por los integrantes de la 

terna violatorio de sus derechos, 

puesto que el hecho de haber sido 

propuestos para ocupar el cargo aludido, 

no constituye sino una expectativa de 

derecho, y la decisión de este Congreso 

Local se emitirá, como se ha dicho, con 

fundamento en una facultad discrecional; 

lo que se corrobora mediante la siguiente 

jurisprudencia del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

aplicable por analogía:  MAGISTRADOS 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. DEBEN SER 

ELEGIDOS LIBREMENTE POR EL 

CONGRESO LOCAL DENTRO DE LA 

TERNA QUE LE PRESENTEN EL 

GOBERNADOR O EL CONSEJO DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. De 

conformidad con los artículos 87 de la 

Constitución Política del Estado de 

Guanajuato y 50 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de dicha entidad, la 

elección de un Magistrado al Supremo 

Tribunal de Justicia se efectúa por el 

Congreso del Estado, quien hará la 

designación de entre las ternas, que por 

turnos alternativos, presenten el 

gobernador del Estado y el Consejo del 

Poder Judicial. Ahora, si bien dicha 

designación se rige por las normas 

relativas a la carrera judicial, pues tanto el 

Constituyente Local como el federal 

previeron expresamente los requisitos 

mínimos necesarios para ocupar el cargo, 

así como ciertas normas relativas a las 

cuestiones que se deben tener en cuenta 

para llevar a cabo la referida elección, 

como lo es el que los nombramientos se 

hagan preferentemente entre aquellas 

personas que hayan prestado sus 

servicios con eficiencia y probidad en la 

administración de justicia o entre aquellas 

que lo merezcan por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en otras 

ramas de la profesión jurídica, es claro 

que la forma de dar cumplimiento a tales 

normas es mediante la integración de la 

terna por personas que cumplan con los 

requisitos antes señalados, obligación 

que queda a cargo de la autoridad que la 

presenta, pero no obliga al Congreso 

Local a designar a una persona 

determinada dentro de la propuesta que le 

sea presentada a su consideración, pues 

no existe norma constitucional o 

disposición legal alguna que lo obligue a 

elegir específicamente a alguno de los 



candidatos integrantes de la terna, lo cual 

es además acorde con la lógica y la razón, 

pues a nada conduciría el prever a favor 

del Congreso Local, por un lado, la 

facultad de elegir dentro de dicha terna y, 

por el otro, obligarlo a designar a la 

persona que previamente hubiese sido 

calificada como la mejor por el órgano 

encargado de formularla. Por tanto, la 

facultad que tiene el Congreso para 

designar a los Magistrados del Poder 

Judicial del Estado, de acuerdo con las 

disposiciones constitucionales y legales 

relativas, es una atribución parcialmente 

reglada y discrecional, pues debe ceñirse 

a la propuesta que para tal efecto le 

formule el Consejo del Poder Judicial del 

Estado o el gobernador, en la inteligencia 

de que dentro de dicha propuesta, puede 

elegir libremente al candidato que resulte 

mejor a juicio de cada uno de los electores 

al ser ésta la manera como se expresa la 

voluntad colectiva del órgano a quien 

corresponde tal designación. Novena 

Época. Registro: 192077. Instancia: 

Pleno.  Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XI, Abril de 

2000. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. 

/J. 49/2000. Página: 814.  Por los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión Dictaminadora se permite 

someter a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 45, 54 

fracción XXVII, 79 párrafo quinto y 84 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción III de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 11 y 12 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y 

con base en los considerandos que 

motivan este resolutivo, esta Sexagésima 

Tercera Legislatura, nombra Magistrado 

Propietario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala al 

ciudadano Licenciado en Derecho LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE, en 

sustitución de la Licenciada ELSA 

CORDERO MARTÍNEZ, para el período 

comprendido del día cuatro de marzo del 

año dos mil veintiuno al tres de marzo del 

año dos mil veintisiete.  ARTÍCULO 

SEGUNDO. Con fundamento en los 

preceptos citados en el artículo que 

antecede, esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, nombra como Magistrado 

Suplente del Magistrado Propietario del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tlaxcala, LUIS MANUEL MUÑOZ 

CUAHUTLE, al ciudadano Licenciado en 

Derecho PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA 

para el período comprendido del día 

cuatro de marzo del año dos mil veintiuno 



al tres de marzo del año dos mil 

veintisiete.  TRANSITORIOS.  

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en relación con el 

diverso 14 fracción I punto b del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, y en la fecha que se 

determine, el Licenciado LUIS MANUEL 

MUÑOZ CUAHUTLE deberá comparecer 

ante el Pleno del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, a rendir 

protesta de ley para entrar en funciones 

de Magistrado Propietario del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, previa 

identificación plena mediante documento 

oficial en que obre su fotografía.  

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 104 

fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

se instruye a la Encargada del Despacho 

de la Secretaria Parlamentaria de este 

Congreso del Estado, para que una vez 

aprobado este Decreto, por conducto de 

la Actuaria Parlamentaria Adscrita, lo 

notifique al Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, al Honorable Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Tlaxcala, a 

través de su Presidente, conforme a lo 

previsto en el artículo 28 párrafo primero 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala, y al Licenciado LUIS 

MANUEL MUÑOZ CUAHUTLE, para los 

efectos legales conducentes. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Comisiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los veintidós 

días del mes de febrero del año dos mil 

veintiuno. LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA. DIP. LUZ VERA 

DÍAZ, PRESIDENTE; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, DIP. IRMA YORDANA 

GARAY LOREDO, DIP. MICHAELLE 

BRITO VÁZQUEZ, DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, DIP. 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, VOCAL; 

DIP. MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA,   DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, DIP. VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, DIP. MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, TODOS 

ELLOS VOCALES.  

 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de decreto 

presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 



y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la ciudadana diputada Luz 

Vera Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva. Con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación.   

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada  Luz Vera Díaz,  en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura  del dictamen dado a conocer,  

quiénes estén a favor de que se apruebe 

la propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría, resultado trece votos a favor.   

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Decreto 

dado a conocer, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en 

pro y tres en contra que deseen referirse 

al Dictamen con Proyecto de Decreto; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado 

desea referirse en pro o en contra del 

dictamen con Proyecto de Decreto dado a 

conocer se somete a votación quiénes 

estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría:   resultado un voto a favor.  

Presidenta: quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría: doce en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, y 

de no haberse obtenido las dos terceras 

partes del total de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 84, primer 



párrafo, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, se 

declara no aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de 

votos. 

Presidenta, para continuar con el 

segundo punto de la Convocatoria, se 

pide a la Secretaría proceda a dar lectura 

a la correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 02 DE MARZO 

DE 2021.  

Oficio que dirige la Diputada María Félix 

Pluma Flores, a través de la cual solicita  

a esta Soberanía Licencia sin goce de 

percepción alguna para separarse  

temporalmente del Cargo de diputada a 

partir del 4 de marzo del año en curso. 

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige la Diputada María 

Félix Pluma Flores; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. 

Presidenta, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA  

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y, 

se tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, quiénes estén a favor  porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación 

trece votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

manifestada se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de 

votos. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de esta Sesión 

Extraordinaria Pública y se tiene por 

aprobada en los términos en los que se 

desarrolló. 



Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: siendo las trece horas 

con treinta y nueve minutos del día tres 

de marzo de dos mil veintiuno, se declara 

clausurada esta Sesión Extraordinaria 

Pública, que fue convocada por la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado. Levantándose la 

presente en términos de los artículos 50 

fracción IV y 104 fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día cuatro de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala siendo las diez 

horas con cincuenta y un minutos del día 

cuatro de marzo de dos mil veintiunos en 

la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, se 

inicia la sesión ordinaria electrónica, bajo 

la Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, actuando como 

secretarios la Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Cerón y el Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas. 

Presidenta, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 11 y 68 fracción 

XI de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se inicia está sesión 

Electrónica y se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura y 

hecho lo anterior informe con su 

resultado. 

Secretaría, Buenos días compañeros 

diputados, Congreso del Estado, LXIII 

Legislatura Décima cuarta Sesión 

Ordinaria electrónica, cuatro de marzo de 

dos mil veintiuno. Diputada Luz Vera 

Díaz; Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión electrónica, por lo tanto, se 

pone a consideración el contenido del 



orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos. 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA DOS 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.  

2. PRIMERA LECTURA DE LA 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE SE REFORMA 

EL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO 

APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE 

RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPENSIÓN 

DEL MANDATO DE CRUZ ALEJANDRO 

JUÁREZ CAJICA, RESPECTO AL 

CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD 

SÁNCHEZ SANTOS; QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL 

CIUDADANO JESÚS ROLANDO PÉREZ 

SAAVEDRA PARA EL EFECTO DE 

SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO DE DICHA 

LEGISLATURA, SIN GOCE DE 

PERCEPCIÓN ALGUNA, POR TIEMPO 

INDEFINIDO, A PARTIR DEL DÍA CINCO 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA SIN 

GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, AL 

CIUDADANO MIGUEL PIEDRAS DÍAZ, 

PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E 

INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, POR TIEMPO INDEFINIDO, A 

PARTIR DEL DÍA JUEVES CUATRO DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.  

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA SIN 

GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, A LA 

CIUDADANA MARÍA FÉLIX PLUMA 

FLORES, PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA E 

INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, POR TIEMPO INDEFINIDO, A 

PARTIR DEL DÍA SEIS DE MARZO DEL 



AÑO DOS MIL VEINTIUNO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE INSTITUYE LA PRESEA 

“NATALIA TENIZA PORTILLO”, QUE SE 

OTORGARÁ ANUALMENTE, CADA 

OCHO DE MARZO, A LA MUJER QUE 

SE HAYA DESTACADO POR SU LUCHA 

SOCIAL O ACTIVIDAD PROFESIONAL 

EN LA DEFENSA, PROTECCIÓN O 

INVESTIGACIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES 

UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 

CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, Y 

LA DE DERECHOS HUMANOS, 

GRUPOS VULNERABLES Y 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES.  

7. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

8. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

orden del día, quiénes estén a favor o en 

contra de que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Félix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, no voto; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, no 

voto; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

no voto; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, diecinueve votos a favor y 

cero votos en contra. 



Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria 

electrónica, celebrada el día dos de 

marzo de dos mil veintiunos. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS 

 

Con el permiso de la Mesa propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria electrónica, celebrada el día dos 

de marzo de dos mil veintiunos y, se tenga 

por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quienes estén a favor o en contra de que 

se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, no voto; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Félix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, no voto; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

no voto; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, resultado de la votación 

veintidós votos a favor y cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria electrónica, 

celebrada el día dos de marzo de dos mil 



veintiuno y, se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, Presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con carácter de Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

reforma el Punto Cuarto del Acuerdo 

aprobado en sesión ordinaria del día 

dieciséis de febrero de dos mil 

veintiuno, por el que se resolvió sobre 

la suspensión del mandato de Cruz 

Alejandro Juárez Cajica, respecto al 

cargo de Presidente Municipal de 

Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez 

Santos. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos de este Congreso del Estado, les 

compete conocer de los asuntos relativos 

a la desaparición o suspensión de un 

ayuntamiento, la suspensión o revocación 

del mandato de alguno de sus integrantes 

y el dictamen sobre la designación de 

concejos municipales, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y 57 

fracción IX del Reglamento Interior del 

Poder legislativo. Por lo anterior, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 9 fracción III, 10 Apartado B 

fracción IV, ambos de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; y artículo 115 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, sometemos a consideración de la 

plenaria de esta Soberanía, la presente 

Iniciativa con: 

PROYECTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PUNTO 

CUARTO DEL ACUERDO APROBADO 

POR ESTE CONGRESO EN LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL DÍA DIECISÉIS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 

POR EL QUE SE RESOLVIÓ SOBRE LA 

SUSPENSIÓN DEL MANDATO DE 

CRUZ ALEJANDRO JUÁREZ CAJICA, 

RESPECTO AL CARGO DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD 

SÁNCHEZ SANTOS, TLAXCALA, dentro 

del expediente parlamentario LXIII 

135/2019, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 1. Derivado 

del PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN 

Y/O REVOCACIÓN DE MANDATO 

promovido por MARÍA ISABEL DELFINA 

MALDONADO TEXTLE, en su carácter 



de Auditora Superior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, en contra de CRUZ ALEJANDRO 

JUÁREZ CAJICA, respecto al cargo de 

Presidente Municipal de Ziltlaltépec de 

Trinidad Sánchez Santos, Tlaxcala, 

dentro del expediente parlamentario 

número LXIII 135/2019; se acordó que, en 

virtud del estado procesal de este asunto, 

se procediera a elaborar la propuesta de 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

tendente a  resolver el procedimiento, 

para que previo análisis y consideración 

de los integrantes de la Comisión de 

Puntos Constitucionales en su carácter de 

comisión Instructora, se sometiera al 

pleno de esta Soberanía, el cual se 

aprobó en la Sesión Ordinaria del día 

dieciséis de febrero de la presente 

anualidad. 2. Así, el Acuerdo Legislativo 

aprobado, con motivo de la discusión en 

la sesión plenaria antes referida, se 

advierte que definitivamente en el punto 

TERCERO se determinó suspender al 

ciudadano CRUZ ALEJANDRO JUÁREZ 

CAJICA, por ciento ochenta días 

naturales, modificando así en el Proyecto 

de Acuerdo originario, derivado del 

dictamen propuesto por la Comisión 

dictaminadora que establecía un lapso 

noventa días naturales; por lo que 

concretamente se determinó lo siguiente: 

“ …SE SUSPENDE EL MANDATO que 

ostenta el ciudadano CRUZ 

ALEJANDRO JUÁREZ CAJICA, 

respecto al cargo de Presidente Municipal 

de Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez 

Santos, Tlaxcala, por un lapso de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir 

del día hábil siguiente a la fecha en que 

se apruebe el presente Acuerdo…” En 

este contexto, el punto CUARTO del 

referido Acuerdo legislativo, señala que, a 

fin de cubrir la ausencia temporal de 

CRUZ ALEJANDRO JUÁREZ CAJICA, 

el ciudadano ANASTACIO ROJAS 

RODRÍGUEZ, en su carácter de Primer 

Regidor del Ayuntamiento de Ziltlaltépec 

de Trinidad Sánchez Santos, Tlaxcala, se 

determinó que “…a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que se apruebe 

este Acuerdo, y durante un lapso continuo 

de noventa días naturales, el ciudadano 

ANASTACIO ROJAS RODRÍGUEZ, en 

su carácter de Primer Regidor del 

Ayuntamiento de Ziltlaltépec de Trinidad 

Sánchez Santos, Tlaxcala, con cargo a la 

protesta de ley que haya otorgado al 

iniciar el ejercicio de sus funciones como 

integrante del mismo, deberá asumir las 

funciones de Presidente de ese Municipio, 

a fin cubrir la ausencia temporal del 

ciudadano CRUZ ALEJANDRO JUÁREZ 

CAJICA, derivada de la suspensión de su 

mandato…” Así es dable concluir, que es 

necesario armonizar el punto TERCERO 

con el punto CUARTO del Acuerdo 

Legislativo aprobado por el Pleno de esta 



Soberanía, en la sesión ordinaria del día 

dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, 

virtud del cual se resolvió sobre la 

SUSPENSIÓN DEL MANDATO DE 

CRUZ ALEJANDRO JUÁREZ CAJICA, 

RESPECTO AL CARGO DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD 

SÁNCHEZ SANTOS, TLAXCALA; 

debiendo considerar que el ciudadano 

ANASTACIO ROJAS RODRÍGUEZ, 

asuma las funciones del Presidente 

Municipal por un lapso de ciento 

ochenta días naturales. 3. A mayor 

abundamiento, esta Comisión razona en 

el sentido de que es necesaria la reforma 

propuesta, atento a lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 24 de la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala, que 

textualmente prescríbelo siguiente: 

“Artículo 24. …; Las faltas temporales del 

Presidente Municipal serán cubiertas por 

el primer regidor y en caso de que éste se 

encuentre imposibilitado lo hará el regidor 

que le siga en número. La falta absoluta 

será cubierta por el suplente.” Así, en 

virtud de que la suspensión de mandato 

en cita generará la ausencia temporal del 

Presidente Municipal de Ziltlaltépec de 

Trinidad Sánchez Santos, Tlaxcala, 

durante el lapso referido, es menester que 

la misma sea cubierta por el Primer 

Regidor propietario del Ayuntamiento de 

ese lugar, en el entendido de que tal 

calidad recae en el ciudadano 

ANASTACIO ROJAS RODRÍGUEZ. En 

ese sentido, el referido ANASTACIO 

ROJAS RODRÍGUEZ deberá ejercer el 

cargo de Primer Regidor en funciones de 

Presidente Municipal de Ziltlaltépec de 

Trinidad Sánchez Santos, Tlaxcala, con 

cargo a la protesta de ley que haya 

otorgado al iniciar el ejercicio de sus 

funciones como integrante del 

mencionado Ayuntamiento, en virtud de 

que asumir las funciones del Alcalde, de 

forma temporal, no es sino una atribución 

más, excepcional pero implícita en el 

cargo de Primer Regidor. 4. Por lo 

anteriormente expuesto, deberá 

reformarse el punto CUARTO del 

mencionado Acuerdo Legislativo, a efecto 

de que no haya vacíos legales que 

generen inestabilidad en el Municipio. La 

presente iniciativa se formula con carácter 

de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 115 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, toda vez que la 

materia de la misma proviene de la 

Comisión que suscribe, conforme a su 

competencia según lo dispone la fracción 

IX del numeral 57 de la misma 

normatividad reglamentaria invocada. Por 

ende, es menester que lo propuesto se 

someta a discusión de forma inmediata y, 

acto continuo se proceda a la votación 

correspondiente y en su caso proveer 



respecto a su aprobación. En mérito lo 

anteriormente expuesto, la Comisión 

iniciadora se permite someter a la 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa la siguiente Iniciativa con 

Carácter de Dictamen con Proyecto de:  

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 9 fracción III, 10 Apartado B 

fracción IV, ambos de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; y artículo 115 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se REFORMA EL PUNTO 

CUARTO DEL ACUERDO APROBADO 

POR ESTE CONGRESO EN LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL DÍA DIECISÉIS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 

POR EL QUE SE RESOLVIÓ SOBRE LA 

SUSPENSIÓN DEL MANDATO DE 

CRUZ ALEJANDRO JUÁREZ CAJICA, 

RESPECTO AL CARGO DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD 

SÁNCHEZ SANTOS, TLAXCALA, dentro 

del expediente parlamentario LXIII 

135/2019, para quedar como sigue: 

PRIMERO. al TERCERO. …; CUARTO. 

Con fundamento en lo establecido en el 

artículo 24 párrafo segundo, primer 

supuesto, de la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala, a partir del día hábil siguiente 

a la fecha en que se apruebe este 

Acuerdo, y durante un lapso continuo de 

ciento ochenta días naturales, el 

ciudadano ANASTACIO ROJAS 

RODRÍGUEZ, en su carácter de Primer 

Regidor del Ayuntamiento de Ziltlaltépec 

de Trinidad Sánchez Santos, Tlaxcala, 

con cargo a la protesta de ley que haya 

otorgado al iniciar el ejercicio de sus 

funciones como integrante del mismo, 

deberá asumir las funciones de 

Presidente de ese Municipio, a fin cubrir la 

ausencia temporal del ciudadano CRUZ 

ALEJANDRO JUÁREZ CAJICA, 

derivada de la suspensión de su mandato, 

con relación al cargo últimamente 

referido, conforme a lo determinado en 

este Acuerdo. QUINTO. Al OCTAVO. …; 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria del Congreso 

del Estado para que, por conducto de la 

Actuaria Parlamentaria, personalmente y 

mediante oficio, notifique el contenido de 

este Acuerdo, al Ayuntamiento de 

Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos, 

Tlaxcala, a través de quien legalmente lo 

represente; a CRUZ ALEJANDRO 

JUÁREZ CAJICA y a ANASTACIO 

ROJAS RODRÍGUEZ, en todos los casos 

en su respectivo domicilio oficial o en 



lugar en que se encuentren, adjuntando 

copia certificada del dictamen aprobado 

por el Pleno del Congreso del Estado 

Tlaxcala, en el que se contiene, para los 

efectos conducentes. TERCERO. El 

presente Acuerdo entrará en vigor al 

momento de su aprobación, y deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en 

la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, al día 

uno del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo que 

presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la Diputada Luz Vera Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito,  

con el objeto de que sea  sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Luz Vera Díaz,  en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura  de la Iniciativa con Carácter de 

Dictamen dado a conocer; quiénes estén 

a favor o en contra de que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, no voto; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 



Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, veintiún votos a favor y cero 

votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura de la Iniciativa con carácter de 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en los 

artículos 115 y 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo 

general y en lo particular la Iniciativa con 

carácter de Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse a la 

Iniciativa con carácter de Dictamen dado 

a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en 

pro o en contra de la Iniciativa con 

carácter de Dictamen dada a conocer se 

somete a votación; quiénes estén a favor 

o en contra de que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, no 

voto; Diputada Michaelle Brito Vázquez, a 

favor; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, no voto; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, no voto; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, no voto; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 



Secretaría: resultado veinte votos a favor 

y cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobada la Iniciativa con carácter 

de Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Leticia Hernández Pérez, 

integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se concede licencia al 

ciudadano Jesús Rolando Pérez 

Saavedra para el efecto de separarse 

del cargo de Diputado Propietario de 

dicha Legislatura, sin goce de 

percepción alguna, por tiempo 

indefinido, a partir del día cinco de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES,  

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y 

ASUNTOS POLÍTICOS ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión que 

suscribe, le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII  019/2021 

que contiene el oficio número 07/2021-

DIP.JRPS de fecha veinticuatro de 

febrero del año en curso, que remite el 

DIPUTADO JESÚS ROLANDO PÉREZ 

SAAVEDRA, quien con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; en 

relación con los diversos 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicita a esta 

Soberanía licencia por tiempo indefinido 

sin goce de percepción alguna para 

ausentarse del cargo de Diputado que 

actualmente desempeña.  En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso del Estado, por cuanto hace al 

desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 80, 81 y 82 fracción XX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

relación con los numerales 36, 37 fracción 

XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 

76 y 124 del Reglamento Interior del 



Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

procede a dictaminar con base en el 

siguiente: RESULTANDO. ÚNICO. El 

legislador local al fundar su solicitud 

manifiesta lo siguiente:  “...   Jesús 

Rolando Pérez Saavedra, en mi calidad 

de Diputado integrante de la 

Sexagésima Tercera Legislatura Local, 

me permito solicitar a usted de la 

manera más atenta y respetuosa, se 

sirva con las atribuciones conferidas 

en las fracciones V y VIII del Artículo 48 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, someter a consideración 

del Pleno de esta Soberanía lo 

siguiente:  Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala en relación con el diverso 37 

párrafo segundo de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, solicito se me 

conceda Licencia para separarme del 

cargo de Elección Popular que vengo 

ejerciendo como Diputado Local, por 

tiempo Indefinido, sin goce de 

percepción alguna, a partir del día 

cinco de Marzo del presente año; a fin 

de que el suscrito previo cumplimiento 

de lo dispuesto en la fracción I del 

artículo 89 y su párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado, 

pueda participar en el Proceso 

Electoral Local, a celebrarse en el 

presente año.  …”.  Con el antecedente 

narrado, esta Comisión Dictaminadora 

emite los siguientes: CONSIDERANDOS.    

I. Que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. . . “. En este 

mismo tenor lo establece el artículo 9 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

en su fracción III, a la letra dice: 

“Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera 

de sanción, promulgación y 

publicación. Sin embargo, estos 

podrán mandarse publicar por el 

Ejecutivo del Estado”. Que en el artículo 

54 de la Constitución Política del Estado 

en su fracción XXXI faculta al Congreso a 

conceder licencia a sus miembros.  Con 

los mencionados preceptos legales, se 

justifica la competencia de este Congreso 

del Estado, para conceder, estudiar y 

resolver la presente solicitud, materia de 

este dictamen. II. De acuerdo a lo 

preceptuado por el artículo 36 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo y el 

relacionado artículo 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso, esta 

Comisión tiene competencia para 

“conocer de los asuntos que se 

refieran a licencias para la separación 

del cargo de los diputados”, como en el 



caso que nos ocupa, se trata de conceder 

la misma al DIPUTADO JESÚS 

ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA, quien 

tiene el carácter de servidor público de 

representación popular en este Congreso 

Local, como así lo conceptúa el artículo 

107 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, petición 

que es razonable ante la aplicación 

estricta de la norma jurídica, puesto que 

de lo contrario si no existiere la solicitud 

de licencia, se actualizaría el supuesto 

previsto por el artículo 118 del mismo 

ordenamiento constitucional local. 

Asimismo, para dar cumplimiento a lo 

establecido del artículo 89 fracción I y su 

segundo párrafo, de la Constitución 

Política del Estado. III. En efecto, la 

Licencia para separarse del cargo de 

elección popular tiene por objeto que el 

legislador pueda dedicarse a otro empleo 

o comisión, incompatible con las 

funciones protegidas por el fuero, pero sin 

renunciar a él. En el caso a estudio, el 

DIPUTADO JESÚS ROLANDO PÉREZ 

SAAVEDRA, en su petición considera 

ausentarse de manera indefinida; como 

así lo manifiesta y funda en términos de lo 

dispuesto por los  artículos 37, 54 fracción 

XXXI, 89 fracción I y segundo párrafo de 

nuestro ordenamiento constitucional 

estatal; es por ello, que en atención a 

dicha petición así como a la normatividad 

aplicable, es procedente que esta 

Soberanía conceda la licencia 

correspondiente, dejando a salvo los 

derechos que le asisten al Diputado 

Propietario para que los haga valer en el 

momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.   IV. Para obtener 

un mejor criterio sobre el asunto que nos 

ocupa, la Comisión que suscribe arribara 

a lo previsto en el párrafo segundo del 

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, mismo que a la letra dice: 

“Los diputados podrán solicitar por 

una sola vez licencia, sin goce de 

percepción alguna, por un término no 

mayor de tres meses o mayor para el 

supuesto establecido por el artículo 37 

de la Constitución Política del Estado. 

En este caso, se llamará al suplente por 

el término que dure la licencia”. De este 

numeral se desprende la existencia de 

dos hipótesis; la primera, que la licencia 

se concederá por un término no mayor a 

tres meses, en este caso no se constriñe 

la actuación del Congreso del Estado para 

llamar al Diputado Suplente, toda vez que 

la separación del cargo no se acentúa 

dentro del artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado; y en la segunda, el 

término rebasa los tres meses para los 

supuestos establecidos en el precepto 

constitucional invocado que a la letra dice: 

“El cargo de Diputado Propietario es 

incompatible con cualquier otra 

comisión o empleo de la Federación, 



Estado o Municipio sea o no con 

sueldo; pero el Congreso o la Comisión 

Permanente en su caso, podrán 

conceder licencia a sus miembros, a 

fin de que desempeñen las comisiones 

o empleos para los que hayan sido 

nombrados. El mismo requisito es 

necesario para los diputados 

suplentes en ejercicio de las funciones 

del propietario. La infracción de esta 

disposición será castigada con la 

pérdida del carácter de diputado”. En 

esta tesitura podemos concluir que, la 

licencia solicitada por el legislador local 

tiene como finalidad ausentarse del cargo 

por tiempo indefinido y a fin de tener la 

posibilidad de desarrollar la Comisión  

encomendada por su partido político; por 

tanto, su petición al no contener fecha de 

incorporación al cargo respectivo, 

imposibilita a establecer un término fijo 

respecto del periodo de duración de la 

licencia; sin embargo el mismo 

peticionario deberá observar lo dispuesto 

en el párrafo segundo del artículo 37 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala  y cuando el mismo 

regrese a su función legislativa, deberá 

dar aviso previamente por escrito que 

presente ante el Poder Legislativo del 

Estado, a través de su representación 

legal, y sin mediar mayor trámite. Con los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión que suscribe, se permite 

someter a la amable consideración de 

esta Asamblea Legislativa el siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado, otorga licencia a 

JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA 

para el efecto de separarse del cargo de 

Diputado propietario de dicha Legislatura, 

sin goce de percepción alguna, por tiempo 

indefinido, a partir del día cinco de marzo 

del año dos mil veintiuno, dejando a salvo 

sus derechos para que en el momento 

que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas, lo haga  previo 

aviso por escrito que presente ante el 

Poder Legislativo del Estado, a través de 

su representación legal y sin mediar 

mayor trámite. SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 



de este Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

a JESÚS ROLANDO PÉREZ 

SAAVEDRA Diputado Propietario con 

Licencia a partir del día cinco de marzo del 

año dos mil veintiuno, para los efectos 

legales conducentes. TERCERO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. Dado en la sala de juntas de 

la comisión, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los dos días del mes de 

marzo del año dos mil veintiuno.   LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

DIPUTADA LUZ VERA DÍAZ, 

PRESIDENTA; VOCALES DIP. JOSÉ 

LUIS GARRIDO CRUZ, DIP. IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO; DIP. 

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, DIP. 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, DIP. MARÍA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, DIP. VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, DIP. MARIA 

ANA BERTHA MASTRANZO CORONA; 

DIP. MA. DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la pabla a la ciudadana diputada Leticia 

Hernández Pérez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Con el permiso de la Mesa directiva  y con  

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada  la Diputada Leticia Hernández 

Pérez,  en la que solicita  se  dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen  

dado a conocer, quienes estén a favor por 

que se apruebe, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 



Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, no voto; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, no voto; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

no voto; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, veintidós votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; en vista de que ninguna 

ciudadana o ciudadano Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de 

acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quiénes estén a favor o en 

contra de que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, no voto; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, no voto; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, no voto; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 



María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, no 

voto; Diputada Zonia Montiel Candaneda, 

a favor. 

Secretaría, veinte votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente  

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, Presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se concede licencia sin goce de 

percepción alguna, al ciudadano 

Miguel Piedras Díaz, para separarse del 

cargo de Diputado Propietario e 

integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado, por tiempo 

indefinido, a partir del día jueves cuatro 

de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Con el permiso de la Mesa,  COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y 

ASUNTOS POLÍTICOS ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión que 

suscribe, le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII  023/2021 

que contiene el oficio número DIP.M.P.D. 

004/2021 de fecha uno de marzo del año 

en curso, que remite el DIPUTADO 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ, quien con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; en relación con los 

diversos 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicita a esta Soberanía licencia 

sin goce de sueldo para ausentarse del 

cargo de Diputado que actualmente 

desempeña.  En cumplimiento a la 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 



determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 80, 81 

y 82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en relación con los 

numerales 36, 37 fracción XX, 38 

fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 y 124 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente: 

RESULTANDO. ÚNICO. El legislador 

local al fundar su propuesta advierte lo 

siguiente:   “...   Quien suscribe el 

presente documento, C. Miguel Piedras 

Díaz, en mi carácter de Diputado 

Propietario de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, en relación con los artículos 

37 párrafo segundo de la Ley orgánica 

del poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala y 57 fracción XII, del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, por este medio 

presento a usted para el trámite 

correspondiente de Solicitud de 

Licencia sin goce de percepción 

alguna, para separarme temporalmente 

del cargo de Diputado propietario de la 

LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala a partir del día 04 de 

marzo de 2021.  Derivado de lo anterior 

atentamente pido se convoque a mi 

suplente el C. Luis Alvarado Ramos. 

Para que el próximo 05 de marzo de 

2021. Ante el Pleno de esta Soberanía 

se le tome la protesta de Ley al Cargo 

de Diputado Suplente, por el tiempo 

que dure mi licencia.   …”.  Con el 

antecedente narrado, esta Comisión 

Dictaminadora emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS.  I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso tendrá 

el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al Congreso a conceder licencia a 

sus miembros.  Con los mencionados 

preceptos legales, se justifica la 

competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 



la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 

asuntos que se refieran a licencias 

para la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma al 

DIPUTADO MIGUEL PIEDRAS DÍAZ, 

quien tiene el carácter de servidor público 

de representación popular en este 

Congreso Local, como así lo conceptúa el 

artículo 107 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

petición que es razonable ante la 

aplicación estricta de la norma jurídica, 

puesto que de lo contrario si no existiere 

la solicitud de licencia, se actualizaría el 

supuesto previsto por el artículo 118 del 

mismo ordenamiento constitucional local. 

III. En efecto, la Licencia para separarse 

del cargo de elección popular tiene por 

objeto que el legislador pueda dedicarse 

a otro empleo o comisión, incompatible 

con las funciones protegidas por el fuero, 

pero sin renunciar a él. En el caso a 

estudio, el DIPUTADO MIGUEL 

PIEDRAS DÍAZ, en su petición considera 

ausentarse temporalmente; como así lo 

manifiesta y funda en términos de lo 

dispuesto por los  artículos 37 y 54 

fracción XXXI de nuestro ordenamiento 

constitucional estatal; es por ello, que en 

atención a dicha petición así como a la 

normatividad aplicable, es procedente 

que esta Soberanía conceda la licencia 

correspondiente, dejando a salvo los 

derechos que le asisten al Diputado 

propietario para que los haga valer en el 

momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  Asimismo, 

solicita que esta Soberanía convoque al 

ciudadano LUIS ALVARADO RAMOS, y 

se le tome la protesta de ley al cargo de 

Diputado Suplente con el carácter de 

Propietario, por el tiempo que dure la 

licencia solicitada. Por lo que de 

acuerdo a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 37 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, mismo 

que a la letra dice: “Los diputados 

podrán solicitar por una sola vez 

licencia, sin goce de percepción 

alguna, por un término no mayor de 

tres meses o mayor para el supuesto 

establecido por el artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado. En 

este caso, se llamará al suplente por el 

término que dure la licencia”.  IV. En 

esta tesitura podemos concluir que, la 

licencia solicitada por el legislador local 

tiene como finalidad ausentarse del cargo 

a partir del día cuatro de marzo del año en 

curso,  de manera temporal, y se 

convocará a su suplente para que ocupe 



el cargo de propietario a partir del día 

cinco de marzo y hasta que dure la 

licencia del Legislador MIGUEL PIEDRAS 

DÍAZ; quien deberá observar lo dispuesto 

en el párrafo segundo del artículo 37 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala  y cuando regrese a su 

función legislativa, deberá dar aviso 

previamente por escrito que presente ante 

el Poder Legislativo del Estado, a través 

de su representación legal, y sin mediar 

mayor trámite.  Con los razonamientos 

anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe, se permite someter a la amable 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, al ciudadano MIGUEL PIEDRAS 

DÍAZ, para separarse del cargo de 

Diputado Propietario e integrante de la 

LXIII Legislatura del Congreso del Estado,  

por tiempo indefinido, a partir del día 

jueves cuatro de marzo del año dos mil 

veintiuno, dejando a salvo sus derechos 

para que en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades 

legislativas, lo haga  previo aviso por 

escrito que presente ante el Poder 

Legislativo del Estado, a través de su 

representación legal y sin mediar mayor 

trámite. SEGUNDO. Con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 104 fracciones 

I y XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

al ciudadano MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

Diputado Propietario con Licencia, para 

los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

al ciudadano LUIS ALVARADO RAMOS, 

para que el próximo cuatro de marzo 

del año en curso, ante el Pleno de esta 

Soberanía, se le tome la protesta de ley 

al cargo de Diputado Suplente con el 

carácter de Propietario, a partir del día 

5 de marzo de dos mil veintiuno y hasta 



que dure la licencia del ciudadano 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ Diputado 

Propietario con Licencia, para los efectos 

legales conducentes. CUARTO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. Dado en la sala de juntas de 

la comisión, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los dos días del mes de 

marzo del año dos mil veintiuno.  POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, gobernación y Justicia y 

Asuntos Político, se concede el uso de la 

palabra a la ciudadana diputada Luz Vera 

Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Luz Vera Díaz, en la que solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen dado a conocer; quiénes 

estén a favor o en contra de que se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de forma electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Félix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, no voto; Diputada 



Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, no voto; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, veinte votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al dado a 

conocer se somete a votación, quienes 

estén a favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, no voto; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, no voto; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría: veintidós votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 



al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta: para continuar con el quinto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Leticia Hernández Pérez, 

integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se concede licencia sin goce de 

percepción alguna, a la ciudadana 

Maria Felix Pluma Flores, para 

separarse del cargo de Diputada 

Propietaria e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, 

por tiempo indefinido, a partir del día 

seis de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la 

Comisión que suscribe, le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

026/2021 que contiene el oficio número 

05/DIPMFPF/2021 de fecha uno de marzo 

del año en curso, que remite la 

DIPUTADA MARÍA FÉLIX PLUMA 

FLORES, quien con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; en 

relación con los diversos 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicita a esta 

Soberanía licencia sin goce de sueldo 

para ausentarse del cargo de Diputado 

que actualmente desempeña. En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso del Estado, por cuanto hace al 

desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 80, 81 y 82 fracción XX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

relación con los numerales 36, 37 fracción 

XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 

76 y 124 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

procede a dictaminar con base en el 

siguiente: RESULTANDO. ÚNICO. La 

legisladora local al fundar su propuesta 

advierte lo siguiente: “... La suscrita 

Diputada María Félix Pluma Flores, en mi 

carácter de integrante de la Sexagésima 

tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, ante usted con el 

debido respeto comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito. con 

fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 37, 54 tracción XXXI de la 



Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, así como del 

artículo 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala y el artículo 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, vengo a solicitar se 

me conceda licencia para separarme del 

cargo de Diputada por el Distrito Local IX, 

por tiempo indefinido sin goce de sueldo o 

prestación alguna, a partir del día 6 de 

marzo del año en curso, con posibilidad 

de reincorporarme a mis actividades 

legislativas en el tiempo que considere y 

pueda efectuarlo.  Lo anterior, para que la 

suscrita pueda participar sin impedimento 

legal en los procesos del Partido del 

Trabajo y en su caso como candidata en 

el proceso electoral local ordinario 2020-

2021, y de esta forma no contravenir el 

contenido del artículo 89 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. Por lo anterior, 

solicito se notifique a la Diputada Suplente 

Yeni Maribel Hernández Zecua para que 

comparezca al pleno de este Congreso a 

tornar protesta y ejercer el cargo 

únicamente por el tiempo que dure la 

licencia conferida y hasta que la suscrita 

en su caso se reincorpore al cargo que 

actualmente desempeño. Por lo 

anteriormente expuesto: a usted 

atentamente solicito. ÚNICO.- Dar el 

trámite correspondiente a la solicitud de 

licencia solicitada por la suscrita, para que 

previo los trámites necesarios esta me 

sea concedida en los términos solicitados. 

…”. Con el antecedente narrado, esta 

Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al Congreso a conceder licencia a 

sus miembros. Con los mencionados 

preceptos legales, se justifica la 

competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 

la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 



asuntos que se refieran a licencias 

para la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma a la 

DIPUTADA MARÍA FÉLIX PLUMA 

FLORES, quien tiene el carácter de 

servidor público de representación 

popular en este Congreso Local, como así 

lo conceptúa el artículo 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, petición que es 

razonable ante la aplicación estricta de la 

norma jurídica, puesto que de lo contrario 

si no existiere la solicitud de licencia, se 

actualizaría el supuesto previsto por el 

artículo 118 del mismo ordenamiento 

constitucional local. III. En efecto, la 

Licencia para separarse del cargo de 

elección popular tiene por objeto que el 

legislador pueda dedicarse a otro empleo 

o comisión, incompatible con las 

funciones protegidas por el fuero, pero sin 

renunciar a él. En el caso a estudio, la 

DIPUTADA MARÍA FÉLIX PLUMA 

FLORES, en su petición considera 

ausentarse temporalmente; como así lo 

manifiesta y funda en términos de lo 

dispuesto por los artículos 37 y 54 fracción 

XXXI de nuestro ordenamiento 

constitucional estatal; es por ello, que en 

atención a dicha petición así como a la 

normatividad aplicable, es procedente 

que esta Soberanía conceda la licencia 

correspondiente, dejando a salvo los 

derechos que le asisten a la Diputada 

propietaria para que los haga valer en el 

momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas. Asimismo, solicita 

que esta Soberanía notifique a la 

ciudadana Yeni Maribel Hernández 

Zecua, y se le tome la protesta de ley al 

cargo de Diputada Suplente con el 

carácter de Propietaria, por el tiempo 

que dure la licencia solicitada. Por lo 

que de acuerdo a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 37 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, mismo 

que a la letra dice: “Los diputados 

podrán solicitar por una sola vez 

licencia, sin goce de percepción 

alguna, por un término no mayor de 

tres meses o mayor para el supuesto 

establecido por el artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado. En 

este caso, se llamará al suplente por el 

término que dure la licencia”. IV. En 

esta tesitura podemos concluir que, la 

licencia solicitada por la legisladora local 

tiene como finalidad ausentarse del cargo 

a partir del día seis de marzo del año en 

curso, por tiempo indefinido, y se 

convocará a su suplente para que ocupe 

el cargo de propietaria a partir del día 

nueve de marzo y hasta que dure la 

licencia de la Legisladora MARÍA FÉLIX 

PLUMA FLORES; quien deberá observar 

lo dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder 



Legislativo del Estado de Tlaxcala y 

cuando regrese a su función legislativa, 

deberá dar aviso previamente por escrito 

que presente ante el Poder Legislativo del 

Estado, a través de su representación 

legal, y sin mediar mayor trámite. Con los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión que suscribe, se permite 

someter a la amable consideración de 

esta Asamblea Legislativa el siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, a la ciudadana MARÍA FÉLIX 

PLUMA FLORES, para separarse del 

cargo de Diputada Propietaria e 

integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado, por tiempo 

indefinido, a partir del día seis de marzo 

del año dos mil veintiuno, dejando a 

salvo sus derechos para que en el 

momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas, lo haga previo 

aviso por escrito que presente ante el 

Poder Legislativo del Estado, a través de 

su representación legal y sin mediar 

mayor trámite. SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de este Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

a la ciudadana MARÍA FÉLIX PLUMA 

FLORES Diputada Propietaria con 

Licencia, para los efectos legales 

conducentes. TERCERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de este Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

a la ciudadana YENI MARIBEL 

HERNÁNDEZ ZECUA, para que el 

próximo nueve de marzo del año en 

curso, ante el Pleno de esta Soberanía, 

se le tome la protesta de ley al cargo de 

Diputada Suplente con el carácter de 

Propietaria, el tiempo que dure la 

licencia de la ciudadana MARÍA FÉLIX 

PLUMA FLORES Diputada Propietaria 

con Licencia, para los efectos legales 

conducentes. CUARTO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 



Dado en la sala de juntas de la comisión, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

cuatro días del mes de marzo del año dos 

mil veintiuno. POR LA COMISION DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS, DIPUTADA LUZ 

VERA DÍAZ, PRESIDENTA; VOCALES; 

DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ, DIP. 

IRMA YORDANA GARAY LOREDO; 

DIP. MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, 

DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, DIP. MARÍA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, DIP. VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, DIP. MARIA 

ANA BERTHA MASTRANZO CORONA; 

DIP. MA. DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN,  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, que 

presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen  de mérito, 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación. 

Presidenta: se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Leticia Hernández Pérez, en la 

que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer quiénes estén a favor o en contra 

de que se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Félix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 



María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, no voto; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, no voto; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, veintidós votos a favor y 

cero en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado 

hace uso de la palabra, se somete a 

votación en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, y se 

pide a las y a los diputados que estén a 

favor o en contra, se sirvan manifestar su 

voluntad de forma electrónica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación. 

Secretaría, veintiún votos a favor y cero 

en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el sexto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, en representación de las 

comisiones unidas de Igualdad de Género 

y Contra la Trata de Persona, y la de 

Derechos Humanos, Grupos Vulnerables 

y Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el 

que se instituye la Presea “Natalia 

Teniza Portillo”, que se otorgará 

anualmente, cada ocho de marzo, a la 

mujer que se haya destacado por su 

lucha social o actividad profesional en 

la defensa, protección o investigación 



de los derechos humanos de las 

mujeres en el Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO   

Y CONTRA LA TRATA DE PERSONAS.  

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS,  

GRUPOS VULNERABLES Y 

DERECHOS  DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLECENTES.  Expediente 

Parlamentario No. LXIII 025/2021.   

HONORABLE ASAMBLEA:  A la 

Comisión de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y a la Comisión de Igualdad 

de Género y Contra la Trata de Personas 

les fue turnado el Expediente 

Parlamentario No. LXIII 047/2017 que 

contiene la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se instituye la Presea 

“Natalia Teniza Portillo”, que se 

otorgará anualmente, cada 8 de marzo, 

a la mujer que se haya destacado por 

su lucha social o actividad profesional 

en la defensa, protección o 

investigación de los derechos 

humanos de las mujeres en el Estado 

de Tlaxcala; para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  En 

cumplimiento a las instrucciones de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de esta 

LXIII Legislatura, con fundamento en lo 

que disponen los artículos 45, 46 fracción 

I y 54 fracciones XLI  y LXII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala; 9 fracción II, 10 fracción II, 78, 

81 y 82 fracciones VII y XI de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; 36, 37 fracciones VII y XI, 38 

fracción I, 44, 48, 76, 82, 83, 85, 124 y 125 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; las Comisiones 

Unidas de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la de Igualdad de Género 

y Contra la Trata de Personas proceden a 

formular el presente Dictamen Expediente 

Parlamentario No. LXIII 025/2021, en 

base a los siguientes:    RESULTANDOS.  

1. Que  en sesión ordinaria de la LXIII 

Legislatura, de fecha 2 de marzo del año 

2021, la C. DIP. MA. DEL RAYO 

NETZAHUALT ILHUICATZI, presentó la 

Iniciativa con proyecto de Decreto para 

instituir y otorgar cada 8 de marzo la 

Presea “Natalia Teniza Portillo”..   2. 

Que por instrucciones de la Presidenta de 

la Mesa Directiva en sesión ordinaria 

celebrada el 2 de marzo del año en curso 

se turnó copia de la iniciativa con proyecto 

de Decreto, en comento, mediante oficio 

signado por la encargada de la Secretaría 

Parlamentaria, el Expediente 

Parlamentario No. LXIII 025/2021, a las 



Comisiones Unidas que suscriben, para 

su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  Las Comisiones Unidas 

emiten el presiente dictamen al tenor de 

los siguientes:    CONSIDERANDOS.  I. 

Que en atención al turno Presidencia de 

la Mesa Directiva de ésta Soberanía y con 

fundamento en los Artículos 78, 81, 82 

fracciones VII y XI de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 

36, 37 fracciones VII y XI, 44, 48, 76, 82, 

83 y 85 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, las 

Comisiones Unidas que suscriben tienen 

la facultad para conocer analizar y 

presentar el dictamen del Expediente 

turnado. II. Que la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

establece en el Artículo 45. “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de leyes, decretos o acuerdos”. 

En este mismo sentido el Artículo 9 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo otorgan la potestad al Poder 

Legislativo para resolver el presente 

asunto con el carácter de Decreto.  III.  

Que el Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala establece en 

Artículo 1. fracción II. “Comisiones 

Unidas: cuando dos o más comisiones 

realizan sus actividades en forma 

conjunta por así requerirlo el asunto de 

que se trate y previa determinación de la 

Mesa Directiva o, en su caso, de la Junta 

de Coordinación y Concertación Política, 

o cuando así lo prevenga la Ley…” El 

Artículo 82. “Si por motivo de su 

competencia debiera turnarse un asunto a 

dos o más comisiones estas podrán 

dictaminar conjuntamente, en caso de 

que haya acuerdo en su proposición”. 

Reconociendo así la facultad conjunta 

para que las comisiones puedan 

dictaminar de manera conjunta.  IV.  Que 

la Dip. MA. DEL RAYO NETZAHUALT 

ILHUICATZI expresa en el párrafo X de la 

Exposición de Motivos “Que es digno 

considerar y otorgar cada ocho de marzo, 

Día internacional de la Mujer, la Presea 

Natalia Teniza Portillo a la mujer o grupo 

de mujeres tlaxcaltecas que se destaquen 

por su lucha social en la reivindicación de 

los derechos de las mujeres; 

considerando también a las mujeres 

profesionistas o escritoras que 

contribuyan ejemplarmente en el estudio, 

investigación o publicación de obras que 

contribuyan a la protección de los 

derechos humanos, de la dignidad, 

equidad igualdad jurídica, de acceso a la 

justicia y de los derechos de las mujeres.” 

Siendo innegable que en nuestro estado 

ha habido mujeres que han destacado 

como luchadoras sociales para reivindicar 

los derechos de los tlaxcaltecas y por 

ende  de las mujeres tlaxcaltecas.  V.  Que 

ha habido mujeres luchadoras sociales 

cuyos nombres han pasado a los anales 



del olvido, pero que sabemos de histórica 

lucha, como lo menciona un artículo 

publicado bajo el título: “Las Adelitas, el 

Secreto Mejor Guardado de la Revolución 

Mexicana”, este escrito expresa 

claramente como las mujeres que 

participaron en la revolución, identificadas 

como Adelitas, o “…también conocidas 

como soldaderas, desarrollaron un papel 

muy importante en la lucha por los 

derechos de los campesinos durante la 

Revolución Mexicana (1910-1917). 

Madres, hijas, esposas y amantes 

abandonaron su rol limitado a la esfera 

doméstica. No se quedaron de brazos 

cruzados ni esperaron el regreso de sus 

hombres, sino que levantaron sus 

hogares para llevarlos hasta sus 

soldados. Cuidaron de los heridos, 

hicieron de espías, abastecieron de 

alimento a los campamentos, procuraron 

el honor de las jóvenes y alzaron 

valientemente tanto sus armas de fuego 

como intelectuales contra la injusticia 

social que oprimía a los jornaleros 

igualmente también exigieron sus 

derechos como mujeres y ciudadanas de 

la república.” “A lo largo del siglo pasado, 

las Adelitas permanecieron olvidadas, a la 

sombra de una historia escrita y contada 

por los hombres.” VI.  Que la Diputada 

iniciadora expresa en la exposición de 

Motivos “…en nuestro Estado las mujeres 

se han destacado por la lucha social como 

Natalia Teniza Portillo, nacida en Santa 

Apolonia Teacalco en 1920, campesina, 

luchadora social y partera, en la actividad 

política llegó a ser diputada local por el 

Partido Comunista Mexicano en el 

periodo legislativo 1980-1983. Logró en 

su natal Santa Apolonia Teacalco el 

reparto de tierras a los campesinos más 

necesitados. En el año 2015 se develo en 

letras doradas el Nombre de Natalia 

Teniza Portillo en el muro de honor de la 

sala de sesiones del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, siendo la primer 

mujer cuyo nombre de ocupar este lugar.”    

VII.  Que la lucha por los derechos 

humanos y en particular los derechos de 

las mujeres ha sido histórica, como se cita 

en la exposición de motivos de la 

iniciativa, en los siguientes términos: “de 

las luchas sociales por los derechos de la 

mujer podemos mencionar brevemente 

que en distintos países como en 

diferentes etapas de la historia ha habido 

mujeres que luchan por reivindicar sus 

derechos. La Revolución Francesa dio 

nacimiento a un importante documento de 

reconocimiento de los derechos 

humanos: la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano, dos años 

después en 1791, la francesa Olympe de 

Gouges,  “…fue autora de la Declaración 

de los Derechos de la Mujer y de la 

Ciudadana, El documento escrito por 

Gouges reclamaba para las mujeres los 



mismos derechos que disfrutaban los 

hombres, el sufragio entre ellos. 

Argumentaba que si ellas podían subir al 

cadalso, también debían poder ocupar 

cargos públicos. Tristemente, este 

documento no tuvo éxito. De Gouges, en 

medio de esta sangrienta revolución, fue 

decapitada en la guillotina.” Un 

prestigiado periódico nacional bajo el 

título: Si podemos subir al cadalso, 

podemos subir a la tribuna, publicó “Los 

derechos humanos de las mujeres 

nacieron con Olympe. Antes de ella otras 

mujeres habían peleado por derechos 

específicos de género, pero fue con su 

lucha durante la Revolución Francesa que 

por primera vez se exigieron los mismos 

derechos para las mujeres que para los 

hombres. El 3 de noviembre de 1793 es 

una fecha emblemática en la historia de 

las mujeres, ya que ese día fue 

decapitada la máxima exponente histórica 

del feminismo: Olympe de Gouges, 

política, revolucionaria, literata y actora.” 

“En el XIX destacaran figuras como 

Florence Kelley, que luchó por conseguir 

reformas legales con las que las mujeres 

alcanzaran mejoras laborales y 

condiciones más ventajosas en el ámbito 

de la seguridad y la sanidad; Crystal 

Eastman y Emma Goldman, que jugaron 

un papel importante en favor de la mujer 

obrera, o Flora Tristán que escribió obras 

como: “Peregrinaciones de una Paria”, 

“Unión Obrera” y “Paseos por Londres”, 

donde identifica las condiciones laborales 

de los obreros en Londres, defiende la 

educación de las mujeres, culpa al 

capitalismo de la condición de la mujer, de 

la situación de miseria y explotación de los 

obreros y niños en las fábricas, es esta 

escritora quien deja huella en el 

feminismo socialista.”   VIII.  Que, en este 

mismo tenor el párrafo V de la iniciativa 

expresa: “Que entre tantas luchadoras 

sociales encontramos por ejemplo a 

“Elizabeth Cady Stanton (Estados Unidos, 

1815-1902) fue una de las dirigentes más 

destacadas del movimiento feminista y 

quien introdujo en la Declaración de 

Séneca Falls la decisión de pedir el voto 

para la mujer. En su Discurso 

pronunciado en 1854 ante la Asamblea 

Legislativa del Estado de Nueva York, 

afirma: "Lo que nosotras pedimos es el 

total reconocimiento de todos nuestros 

derechos como ciudadanas del Estado. 

Somos personas; somos ciudadanas 

nacidas libres; somos propietarias, 

contribuyentes; sin embargo; se nos niega 

el ejercicio de nuestro derecho de voto (...) 

Reunimos todas las condiciones que 

requiere la Constitución para el votante, 

excepto el sexo" (...) "También pedírnosla 

posibilidad de disfrutar en los Tribunales 

de Justicia del derecho más sagrado de 

todos, el de ser juzgadas por un jurado 

formado por nuestras iguales" (...) "La 



esposa que no hereda fortuna alguna 

tiene más o menos la misma posición 

legal que el esclavo de una plantación del 

Sur. No le pertenece nada, no puede 

vender nada. No tiene derecho ni al 

salario que gana; su tiempo, su persona, 

sus servicios son propiedad de otro (...) 

No puede demandar ni ser de mandada.” 

Elizabeth Cady Stanton identifica así de 

manera clara y breve la situación de la 

mujer en ese momento. Otra mujer que se 

distinguió por la defensa de sus derechos 

fue: Rosa Parks. “Reconocida como la 

“primera dama de los derechos civiles” 

por el Congreso de Estados Unidos, Rosa 

Parks fue una activista que se negó a 

darle su asiento de autobús a un pasajero 

blanco. Esto llevó a un boicot en 

Montgomery y otras manifestaciones 

similares que buscaban acabar con la 

segregación racial y luchar por los 

derechos civiles de los afroamericanos en 

Estados Unidos.  IX.  Que la Dip. 

Netzhuatl Ilhuicatzi menciona en el 

párrafo  VII.  “Que es necesario recordar 

a Simone de Beauvoir. Quien “Fue una 

escritora, profesora y filósofa francesa. El 

Segundo Sexo se considera una de las 

obras más elementales del movimiento 

feminista. Cabe destacar que dicho libro 

estuvo incluido en el Índice de libros 

prohibidos de la iglesia católica a sus 

fieles. En sus escritos denunció la 

educación que se le daba a las niñas y 

criticó la sociedad patriarcal en la cual las 

jóvenes se desarrollan y que limita a las 

mujeres al matrimonio y a la familia.  Más 

recientemente los medios de 

comunicación hablaron de Malala 

Yousafzai, “Malala es una activista a favor 

de los derechos civiles, especialmente los 

de las mujeres en el valle del río Swat, en 

Pakistán, donde el régimen talibán tiene 

prohibido la asistencia a la escuela de las 

niñas. Sus ideales le llevaron a recibir un 

disparo en la cabeza cuando regresaba 

en autobús de la escuela a su casa en la 

ciudad de Mingora. Lejos de echarse 

atrás, la joven extendió su lucha a nivel 

mundial. Su labor le llevó a ser premiada 

con el Nobel de la Paz en 2014. Con tan 

sólo diecisiete años se convertía en la 

persona más joven a acceder a ese 

galardón.”   X.  Que dentro de las 

manifestaciones artísticas tenemos al 

séptimo arte, el cine, medio importante 

para denunciar las atrocidades, los tratos 

crueles, inhumanos y degradantes que la 

mujer sufre en pleno siglo XXI. El cine es 

una manifestación para denunciar y tomar 

conciencia de la vulneración de los 

derechos humanos de la mujer, como lo 

expresa la Iniciativa, en los siguientes 

términos: “El Cine como denuncia social 

de la situación de la mujer se manifiesta 

en: “La Verdad de Soraya”, un film basado 

en hechos reales de violencia social, 

religiosa y familiar contra la mujer Iraní. La 



incalificable violencia producto del 

fanatismo religioso, de la escasa 

educación y que según los 

fundamentalistas religiosos está 

justificado el someter, manipular, humillar, 

dirigir y matar a la mujer. “La verdad de 

Soraya M.”, relata “un hecho real y 

concreto sobre una mujer en Irán que fue 

lapidada por presunto adulterio bajo el 

mandato de la Sharía. Soraya, que así se 

llamaba, no tuvo derecho a un juicio, no 

tuvo derecho a nada, solo pudo afrontar 

su triste final en un mundo gobernado por 

animales sedientos de sangre.” Soraya 

presuntamente por adulterio, fue lapidada 

en la plaza pública en presencia y con la 

participación de sus hijos.”  XI.  Que en 

estricto respeto al mandato que la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala que establece en 

el: Artículo 54. “Son facultades del 

Congreso” fracción XLI. “Otorgar 

reconocimiento a los mexicanos que 

hayan prestado servicios importantes a la 

Entidad;”. Por lo que constitucionalmente 

es viable y necesario otorgar un 

reconocimiento a las mujeres que han 

luchado por la reivindicación de los 

derechos de la mujer y por los derechos 

humanos, desde el activismo social o bien 

desde cualquier actividad o práctica 

social, artística o profesional. Por lo antes 

fundado y motivado, las Comisiones 

Unidas someten a la consideración de 

esta Soberanía el Dictamen proyecto de:   

DECRETO 

 ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 45 y 47 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II 

y 10 apartado A fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder  Legislativo, se 

instituye la Presea “Natalia Teniza 

Portillo”, que se otorgará anualmente, 

cada 8 de marzo, a la mujer que se haya 

destacado por su lucha social o 

actividad profesional en la defensa, 

protección o investigación de los 

derechos humanos de las mujeres en 

el Estado de Tlaxcala, la cual se otorgará 

en una sesión solemne el ocho de marzo 

de cada año.  ARTÍCULO SEGUNDO. Se 

mandata a la Comisión de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, a efecto de que el mes de 

enero de cada año, publique la 

Convocatoria correspondiente en los 

periódicos impresos de mayor circulación, 

digitales y en la página web del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

ARTÍCULO TERCERO. La Comisión de 

Derechos Humanos, Grupos Vulnerables 

y Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Congreso del Estado 



Libre y Soberano de Tlaxcala estará 

encargada de la organización, desarrollo 

y ejecución del presente Decreto.   

TRANSITORIOS. PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  

SEGUNDO. La comisión organizadora 

será quien vea los mecanismos para la 

obtención de la Presea a la que se refiere 

el presente Decreto, en función al 

presupuesto disponible del Congreso del 

Estado de Tlaxcala.  TERCERO. La 

Comisión de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la Comisión de Igualdad 

de Género y Contra la Trata de Personas 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala tendrán, por única vez, la 

facultad de elegir, dictaminar en 

Comisiones Unidas y proponer al Pleno 

de la LXIII legislatura, a quien se le 

otorgará la Presea Natalia Teniza Portillo 

correspondiente al ocho de marzo del año 

2021. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado 

en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los tres días del mes de marzo del año dos 

mil veintiuno.  ATENTAMENTE. 

COMISIONES UNIDAS. COMISIÓN  DE  

DERECHOS  HUMANOS,  GRUPOS  

VULNERABLES  Y  DERECHOS  DE  

NIÑAS,  NIÑOS  Y  ADOLECENTES.  

DIP.  MARÍA  ANA  BERTHA  

MASTRANZO  CORONA  PRESIDENTA.  

DIP.  MARIBEL  LEÓN  CRUZ.  VOCAL.;  

DIP.  OMAR  MILTON  LÓPEZ  

AVENDAÑO,  VOCAL;  DIP.  RAMIRO  

VIVANCO  CHEDRAUI.  VOCAL.  

COMISIÓN  DE  IGUALDAD  DE  

GÉNERO  Y  CONTRA  LA  TRATA  DE  

PERSONAS.  DIP.  LETICIA  

HERNÁNDEZ  PÉREZ  PRESIDENTA.  

DIP.  MA.  DEL  RAYO  NETZAHUATL  

ILHUICATZI, VOCAL  DIP.  LUZ  VERA  

DIAZ.  VOCAL  DIP.  MARIA  FELIX  

PLUMA  FLORES, VOCAL;  Durante la 

lectura con fundamento en el artículo 42 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

asume la Segunda Secretaría la Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por las comisiones 

unidas de Derechos Humanos,  Grupos  

Vulnerables  y  Derecho  de  Niñas,  

Niños  y  Adolescentes. Se concede el 

uso de la palabra a la Diputada Ma. del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi.  

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 



Con el permiso de la Mesa Directiva, con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada María del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, en la que solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quienes estén a favor o 

en contra de que se apruebe la propuesta, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

electrónica. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, a favor;  Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, a favor; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

no voto; Diputado Miguel Piedras Díaz, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría: resultado veintitrés votos a 

favor y cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Decreto 

dado a conocer, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en 

pro y tres en contra que deseen referirse 

al   Dictamen con Proyecto de Decreto. Se 

concede el uso de la palabra a la diputada 

Leticia Hernández Pérez. 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Diputada presidenta muy  buenos días a 

todas y todos que nos  acompañan en 

este momento en el pleno  todos los días 

conocemos de casos de  violencia desde 

feminicidios o desapariciones, con el 

dictamen  presentado por mi compañera 

María del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi,  

buscamos  reconocer las luchas que se 

nos mueven,  las luchas  a miles de 

mujeres nos encaminan a unos  mismos 

objetivos a este trabajo  constante de 

disminuir los índices de  violencia y esas 

persistentes brechas de  género existen 

aún, deudas históricas  para lograr que 

cada 8 de marzo  no solamente se 

reconozca a mujeres sino  que también se 

radique esas violencias  persistentes por 

la entrega de la presea  Natalia Teniza 

Portillo las mujeres nos  unimos para 

reconocer y dar memoria a  las que todos 

los días trabajan por los  derechos de las 

mujeres a quienes han  dejado huella y 

continúan abriendo brecha para que las 

nuevas generaciones  sepan que existen 

más y mejores  oportunidades para las 

mujeres Tlaxcaltecas. Es cuánto  

Presidenta, alguna o algún Diputado más 

desea referirse; En vista de que ninguna 

Diputada o Diputado más desea referirse  

en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se somete a 

votación, quiénes estén a favor o en 

contra de que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, no voto; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, a favor;  Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia Jaramillo 

García, no voto; Diputado Miguel Piedras 



Díaz, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, veintidós votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso 

CORRESPONDENCIA 04 DE MARZO 

DE 2021.  

Oficio que dirige la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a través del cual 

solicita a esta Soberanía licencia sin goce 

de percepción alguna, para separarse por 

tiempo indefinido del cargo de Diputada 

Propietaria.   

Oficio que dirige Eloy Reyes Juárez, 

Presidente Municipal de Apetatitlán de 

Antonio Carvajal, a través del cual solicita 

a esta Soberanía copia certificada del 

Informe de Resultados de la revisión y 

fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública correspondiente al ejercicio fiscal 

dos mil diecinueve, del Dictamen 

correspondiente a la no aprobación de la 

Cuenta Pública del Municipio de 

Apetatitlán de Antonio Carvajal, del 

ejercicio fiscal dos mil diecinueve, así 

como de la versión estenográfica de la 

sesión pública, que realizó esta 

Soberanía el día dos de febrero del dos 

mil veintiuno.    

Oficio que dirige Eloy Reyes Juárez, 

Presidente Municipal de Apetatitlán de 

Antonio Carvajal, a través del cual solicita 

a esta Soberanía copia certificada del 

dictamen correspondiente a la emisión de 

la Bases del Procedimiento Interno para la 

dictaminación de las cuentas públicas del 

ejercicio fiscal 2019, así como de la 

versión estenográfica de la sesión pública 

del día diecinueve de noviembre del año 

dos mil veinte.   

Oficio que dirige Oscar Pérez Rojas, 

Presidente Municipal de Santa Cruz 

Quilehtla, a través del cual informa que el 

Lic. David Sánchez Pichón, solicito 

licencia de su cargo de Presidente de 

Comunidad de Santiago Ayometilta.  

Oficio que dirige Jorge Sánchez Jasso, 

Presidente Municipal de Huamantla, a 

través del cual remite a esta Soberanía el 

Cuarto Informe de Gobierno del ejercicio 

fiscal 2020.   



Oficio que dirigen los Diputados Linda 

Azucena Cisneros Ciro, Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, y Julio Cesar 

Pérez González, presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal del PRD en el Estado de 

Tlaxcala, a través del cual informan a esta 

Soberanía sobre la designación de la 

nueva coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática.  

Oficio que dirige Andrés Cuamatzi Flores, 

a través del cual hace del conocimiento de 

esta Soberanía que el ciudadano Luis 

Manuel Muñoz Cuahutle, aspirante a 

Magistrado del Tribunal superior de 

Justicia de Tlaxcala, no cumple con los 

requisitos de elegibilidad para ser 

designado como Magistrado.    

Oficio que dirige la Diputada Margarita 

Saldaña Hernández, Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad 

de México, a través del cual remite el 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a 

las y los 66 Diputados del Congreso de la 

Ciudad de México, a las legislaturas de las 

31 Entidades Federativas de la República, 

así como al H. Congreso de la Unión a 

que respeten la política nacional de 

vacunación contra el virus Sars-Cov-2, 

para la prevención del Covid-19 en 

México.   

Oficio que dirige el Lic. José Alberto 

Sánchez Castañeda, Secretario de 

Servicios Legislativos del Congreso del 

Estado de Hidalgo, a través del cual 

informa de la Apertura y Clausura del 

Sexto Periodo Extraordinario de 

Sesiones.   

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que presenta la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

De los oficios que dirige el Presidente 

Municipal de Apetatitlán de Antonio 

Carvajal; túrnense a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Santa Cruz Quilehtla; 

túrnese a las comisiones de Finanzas y 

Fiscalización, y a la de Asuntos 

Municipales, para su conocimiento.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Huamantla; esta Soberanía 

queda debidamente enterada, y se pide 

a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria remita el 

informe a la Biblioteca de este Poder 

Legislativo, e informe a la Comisión de 



Finanzas y Fiscalización, para su 

debido conocimiento.  

Del oficio que dirigen los diputados Linda 

Azucena Cisneros Cirio y Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, y Julio César 

Pérez González, presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal del PRD; túrnese a la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, para su atención y acuerdo 

correspondiente.  

Del oficio que dirige Andrés Cuamatzi 

Flores; túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

atención.  

Del oficio que dirige la Diputada 

Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México; 

túrnese a la Comisión de Salud, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Secretario de 

Servicios Legislativos del Congreso del 

Estado de Hidalgo; se instruye a la 

Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria, acuse de 

recibido y de enterada esta Soberanía.  

Presidenta: pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Se concede el uso de la palabra 

a la ciudadana diputada María Felix 

Pluma Flores. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES 

 

Con el permiso  que la vendía de la Mesa 

Directiva buen  día a todas a todos 

compañeros y  compañeras de esta 

Legislatura y demás personas que siguen 

la transmisión a  través de las redes 

sociales  ha pasado un año de que 

cansadas el  aumento de feminicidios y 

los ataques sistemáticos en todas las 

modalidades  hacia las mujeres grupos de 

activistas  convocaron un paro nacional 

para exigir  mayor respeto a sus derechos  

el movimiento conocido como un día sin  

mujer es el nueve nadie se mueve 

convocado  inicialmente por el colectivo 

brujas del  mar protesta que sirvió para ser 

más  visible que es tiempo de nosotras 

aunque  a los hombres no les gusta no 

quieran a  pesar de ellos y contra ellos en 

algunos  contextos esto no es un discurso  

terminadas como erróneamente muchos  

varones nos tachan es un mensaje claro y  

contundente para decir que el feminismo  

no cesará la lucha para exigir igualdad  

jurídica entre hombres y mujeres 

sabemos  que somos diferentes es obvio 

pero ante  la ley somos iguales porque  

lamentablemente hace menos de 100 



años  la mujer no votaba en todo el mundo  

porque hace menos de 50 años no se 

podía  hablar de cuotas de género y por 

qué  hace unas cuantas décadas muchas 

mujeres  sólo eran vistas con muebles en 

la casa  que le pertenecían a alguien más  

en un contexto de pandemia y en medio 

de  un proceso electoral es justo no solo  

adoptar sino poner en práctica desde hoy  

y para siempre una palabra a nuestro  

vocabulario ya nuestra vida sororidad a  

diferencia de la solidaridad que es el  

apoyo entre mujeres y hombres o entre  

hombres y hombres la sororidad es el  

apoyo entre mujeres y mujeres por el  

simple hecho de ser mujeres  en 2020  

hubieron 6 feminicidios en Tlaxcala,  

registrados en la plataforma del 

secretariado del  ejecutivo del sistema 

nacional  de seguridad pública y tan solo 

lo que  va de 2021 ya hubieron dos 

feminicidios  registrados en enero y uno 

en el mes  pasado de febrero  que 

representan el cincuenta  por ciento de 

dos  meses y que nos muestran la 

gravedad del  problema  esas cifras 

oficiales son  reales pero sabemos que 

son muchos más  los casos que por 

cuestiones legales no  son atraídos 

estrictamente como  feminicidios y 

quedan como omitir  homicidios dolosos, 

quiero revelar que hace unos días fui  

víctima de violencia política por parte  de 

un hombre y lo cito no porque quiera  

ponerme de ejemplo solo para que quede  

constancia de que en pleno proceso  

electoral arrecieran las agresiones  hacia 

las mujeres que ostentamos un cargo  

público o que participamos en la  política 

y como mujeres no lo podemos  permitir  

nadie tiene el derecho de atacar la vida  

íntima o la calidad de una persona por  

ello hago un llamado para denunciar y  

hacer visibles este tipo de actos en un  

marco de sonoridad por la pandemia la  

colaboración del próximo 8 de marzo día  

internacional de la mujer sin duda será  

distinta al igual que como ha ocurrido  en 

otras fechas relevantes de México y  el 

mundo  pero ello no significa que dejemos 

desde  nuestras trincheras de luchar por 

la  igualdad entre hombres y mujeres por 

el  aislamiento social pues ha 

incrementado  los casos de violencia 

hacia las mujeres,  por eso convoco a 

todas las mujeres que  la medida es 

posibilidades el próximo  lunes 8 de marzo 

repitamos el movimiento  un día sin 

mujeres en Tlaxcala el 9  sigue presente y 

así dejar mayor  constancia de que la 

importancia de  nuestro papel en la 

sociedad está  presente y muy bien 

representado y a manera de sonoridad y 

de la  discusión con él estuvo buena 

mentales  partidos políticos empresas y  

organizaciones a que se sume en este  

movimiento y lo respeten sin represalias 

de la misma manera de la  que hace un 



año son la prenda morada y  compartido 

en redes sociales imágenes sin apoyo a la 

protesta pacífica,  por otro lado aprovechó 

el uso de la  máxima tribuna de Tlaxcala 

para informar  a todos los ciudadanos del 

distrito 9 y  al estado de Tlaxcala que a 

partir de  este temporal y por motivos 

personales  me voy con la satisfacción del 

deber  cumplido y estoy segura que desde 

la  posición en la que en un futuro me  

encuentre seguirá siendo útil y de apoyo  

a mi natal Tlaltelulco Distrito de mi  

querido estado de Tlaxcala, agradezco el  

apoyo de la ciudadanía o la oportunidad  

que me dieron para representarlos porque  

resultados hoy están a la vista para mí  

representar el distrito estos dos años y  

medio ha sido un gran honor del cual me  

siento privilegiada como habitante del  

noveno distrito local de Chiautempan y de 

Tlaltelulco,   soy una orgullosa mujer de 

Tlaltelulco, hija de un matrimonio ejemplar 

que por  muchos años se esforzaron para 

salir  adelante ya que esta agradezco no 

sólo  el don de la vida sino de todo el 

apoyo al de toda mi familia de mi equipo 

de  trabajo que dieron su más grande 

esfuerzo  para poder hacer de manera 

conjunta los  resultados para nuestro 

querido noveno  Distrito local a todos 

ustedes por su  apoyo muchas gracias  

este trabajo ha dado resultados y estoy  

segura que aún falta más pero lo que en 

este tiempo se ha logrado ha  sido con el 

profundo cariño y respeto a  los habitantes 

del Distrito del Estado. Muchas gracias.   

Presidenta: algún Diputado o diputada 

más que dese referirse a asuntos 

generales. Se concede el uso de la 

palabra al ciudadano diputado Omar 

Milton López Avendaño. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Con el permiso de la Mesa, el  servidor 

público es el sujeto que está  normado por 

un régimen de función  pública bajo una 

ley específica de  derecho público y 

mediante disposiciones  equivalentes y 

asumen actividades  enmarcadas en los 

intereses prioridad  prioritarios del estado 

es aquel que  aquel funcionario que 

desempeña las  funciones esenciales que 

atañen a este  estado como consecuencia 

de esta  definición se entiende la 

preponderancia  que tiene el servidor 

público sea en el  orden federal estatal o 

municipal  de ahí que por mandato 

constitucional  quienes asumimos una 

función en el  carácter del servicio público 

debemos  rendir la propuesta de ley  

correspondiente comprometiéndonos a  

velar por la irrestricta observancia de  la 

constitución federal estatal y de las  leyes 



que de una u otra manera  así las cosas 

como diputadas y diputados  a partir de la 

propuesta hecha estamos  obligados a 

actuar conforme a los  principios de 

constitucionalidad  legalidad, objetividad e 

imparcialidad  entre otros principios,  pero  

qué pasa cuando acatamos el mandato y  

actuamos de forma unilateral parcial y  lo 

que es más grave  violentando los 

mandatos  constitucionales y legales que 

norma  nuestra conducta simplemente 

que a  partir de ese momento estamos 

fuera de  la norma y somos sujetos de  

responsabilidad sea el orden político  

administrativo o incluso penal  parto de 

estos primeros comentarios para  

contextualizar lo acontecido al interior  de 

este poder soberano y que ha generado  

la inobservancia de la norma  el día 30 de 

enero como se puede  corroborar en el 

comunicado publicado en  la página de 

internet del Congreso del  Estado de 

Tlaxcala la diputada  presidenta de la 

mesa directiva recibió  el Secretario de 

Gobierno José Aarón  Pérez Carro las dos 

ternas de  profesionales del derecho que 

serán  evaluadas para el nombramiento 

de dos  nuevos magistrados del Tribunal 

Superior  de Justicia del Estado,  entonces  

a la fecha de recepción de ambas ternas  

es que podemos contabilizar los días que  

debían transcurrir para que esta  

soberanía atendiera a lo mandatado por  

el párrafo segundo artículo 83 de la  

Constitución estatal que establece y  hará 

a la literalidad  pero de justicia someterá  

a  una eterna consideración del Congreso 

el  cual previa comparecencia de las  

personas propuestas designar al  

magistrado que deba cubrir la vacante  

dentro del impostergable plazo de 30  días  

repito improrrogable plazo de 30 días  

contados a partir de la fecha de la  

recepción de la propuesta contados a  

partir de la fecha de la recepción de la  

propuesta si el Congreso no resolviera  

dentro de dicho plazo ocupará el cargo  de 

Magistrado la persona que dentro de  

dicha terna designe el Gobernador del  

Estado luego entonces si las ternas  

fueron recibidas el 30 de enero y  

haciendo un ejercicio matemático donde  

se encuentra se cuenta a partir de esa  

fecha los 30 días que teníamos como  

soberanía para resolver y pronunciarlo  

sobre la designación de dos pruebas  

magistrados veremos que el plazo aludido  

fenecía el domingo 28 de febrero del  

2021 ante esta comisión hay que  clarificar 

que aclarar que  los dos estados 

integrantes  que los integrantes diputados 

de la  Comisión de Puntos 

Constitucionales  Gobernación y Justicia 

y Asuntos  Políticos atendieron con 

estricto apego  a la norma el deber de 

emitir los  dictámenes correspondientes 

para  designar a los nuevos magistrados  

integrantes del Tribunal Superior de  



Justicia realizando para ello la  entrevista 

a las personas nombradas en  cada terna 

y emitiendo con posterioridad  el dictamen 

correspondiente ese  documento que la 

comisión en cita emitió  en tiempo y forma 

los dictámenes y lo  remitió a la junta de 

coordinación y  concertación política el día 

22 de  febrero del 2021 a las  13:34 como 

consta  permitió la junta política para 

efecto  de que este órgano de dirección 

política  en forma conjunta con la 

presidencia de  la Mesa Directiva se 

lograran los  consensos y se acordará la 

fecha en que  ambos resolutivos deberían 

de darse a  conocer y discutir en pleno de 

esta  Asamblea Legislativa sin embargo y 

pese  a que hubo insistencia que algunos  

diputados y diputadas entre ellos el de  la 

voz para que este tema fuera atendido  

con la seriedad y la responsabilidad que  

el asunto amerita debe decirse que la  

Presidencia de la Mesa Directiva ni la  

presidencia de la junta de coordinación  se 

le revistió de la importancia a este  tema 

quizá porque las propuestas  contenidas 

en ambos dictámenes no eran  de su 

agrado pese a que los perfiles que  se 

proponían demostraron ser los más  aptos 

para ocupar las magistraturas es  decir 

que la Licenciada Angélica Aragón  

Sánchez y el Licenciado Luís Manuel  

Muñoz Cuautle serían los profesionales  

del derecho que por trayectoria y  

capacidad habían demostrado ser aptos  

para el cargo de magistrados  el día 2 de 

marzo sorpresivamente aún a  sabiendas 

de que el plazo que tenía esta  soberanía 

para designar magistrados  había 

fenecido el 28 de febrero de 2021  la 

Presidencia de la Mesa Directiva  convocó 

a una sesión extraordinaria del  pleno y 

con este acto además de caer en  

ilegalidad debe decirse la diputada  

presidenta trató de sorprender la buena  fe 

de quienes integramos este poder  

soberano ya que de haberse resuelto  

dicho asunto en la plenaria de  referencia 

no sólo ella sino todos los  integrantes de 

esta legislatura  estaríamos 

contraviniendo a la  constitución estatal y 

con ellos  seríamos sujetos de 

responsabilidad  política  para aclarar las 

cosas y poder  dimensionar el nivel de 

responsabilidad  que ha traído a este 

poder soberano  la omisión de observar la  

constitución estatal basta con analizar  lo 

que se entiende por responsabilidad  la 

palabra responsabilidad es decir  

responsum es en un sentido restringido es  

responsable significa el obligado a  

responder de algo o a alguien partiendo  

de esta definición la Suprema Corte de  

Justicia al emitir la tesis  jurisprudencial 

cuyo rubro de  responsabilidad de 

servidores públicos  sumo las 

modalidades de acuerdo con el  título 

cuarto constitucional refiere que  la 

responsabilidad política para ciertas  



categorías del servicio público de alto  

rango se materializará por la comisión  de 

actos u omisiones que redunden en  

prejuicio de los intereses públicos  

fundamentales o de un buen despacho en  

este sentido es evidente que la  

Presidencia de la Mesa Directiva de la  

junta de coordinación y concertación  

política dejaron de observar lo  dispuesto 

en la fracción primera segunda  del 

artículo 68 y la fracción segunda  del 

artículo 69 ambos de la Ley Orgánica  del 

Poder Legislativo del Estado de  Tlaxcala 

ordenamientos que mandata a  ambos 

personajes a elaborar los  criterios e 

impulsar los acuerdos  necesarios para el 

desahogo de las  funciones de este poder 

soberano  cabe decirlo con su omisión la 

presidenta  de la mesa directiva y de la 

Junta de  Coordinación y Concertación 

Política  causaron perjuicio al interés 

público y  afectaron el buen despacho de 

los  asuntos del poder judicial a no 

impulsar  en tiempo y forma la realización 

de la  sesión en el pleno que deriva en la  

designación donde una magistratura o un  

magistrado integrante del Tribunal  

Superior de Justicia esta misión es  causal 

de juicio político en  contra de ambos 

diputados puede incurrir  en 

responsabilidad política en términos  del 

artículo 11 fracción VII de la  ley de 

Responsabilidades de los  Servidores 

Públicos para el Estado de  Tlaxcala al 

contravenir con su actuar lo  dispuesto en 

la constitución estatal y  actuar en grave 

perjuicio del estado en  su función de 

impartición de justicia  pronta y expedita  

ahora ante la omisión será el titular  del 

Ejecutivo estatal quien designe a la  

Magistrada o Magistrado que deban  

entregar al tribunal superior de  justicia 

ante la inminente culminación  de su cargo 

de los licenciados Elsa  Cordero Martínez 

y Mario Antonio de  Jesús Martínez  por 

fortuna para el Estado de Tlaxcala  sobre 

todo para los justiciables nuestra  carta 

magna extra estatal prevé un  supuesto 

para que ante la omisión del  legislativo se 

puedan designar  magistrados de lo 

contrario se  generarían vacíos en el 

ejercicio de la  impartición de justicia en 

detrimento de  los intereses de los las 

karatecas y los  derechos y los derechos 

de impartición  de justicia pronta y 

expedita con  independencia de que se 

puedan promover  los juicios políticos 

correspondientes  en contra de la 

diputada presidenta de  la Mesa Directiva 

y del Diputado  Presidente de la Junta de 

Coordinación y  Concertación política la 

sociedad debe  auscultar el actuar de 

estos servidores  públicos y sancionar su 

interés por  atender temas particulares en 

detrimento  del interés público  pues para 

nadie es un secreto que ahora  la 

Diputada Presidenta de la Mesa  Directiva 

solicitará la licencia para  aventurarse a 



participar en un proceso  electoral de cara 

a ser electa  Presidenta Municipal hubiera 

sido ideal  que la Presidenta actuando y 

aplicarla  derecho  atendiendo en tiempo 

y forma  el deber de convocar al pleno a 

sesión  para designar magistrados al no 

hacerlo  así su licencia para separarse del 

cargo de diputada será en un  contexto 

enmarcado de ilegalidad  pero puede 

haber salido por la puerta grande con  

vítores y loas sin embargo prefirió  salir 

por la puerta de atrás sin pena ni  gloria  

estimada Diputada de MORENA sin duda  

hemos hecho historia. 

Presidenta: algún Diputado o Diputada 

más desea hacer uso de la palabra. Se 

concede el uso de la palabra al ciudadano 

diputado Víctor Castro López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VICTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Muy buenas tardes tengan todos ustedes  

diputados  es muy preocupante lo que 

estamos  viviendo ahorita  e imperdonable 

la cuestión de las vacunas que estamos  

viviendo en el estado y verdaderamente  

el gobierno del estado conjunto con la 

Secretaría de bienestar, y las 

presidencias traen completamente  

desinformación no se ve un trabajo en  

equipo para que realmente los  

perjudicados de todo esto son los 

abuelitos los de la tercera edad estamos  

fastidiados la gente los viejitos  los 

abuelitos de tanta desinformación de  que 

mañana se vacuna el día miércoles el  

jueves viernes que no van a llegar las  

vacunas las vacunas realmente están  

aseguradas para Tlaxcala y se tiene que,  

se tiene que llevar un buen acuerdo yo  

creo que no permitiríamos después de 

que  una semana de vacunación errores  

garrafales a donde los abuelitos estén  

esperando se toda la madrugada por 

todos  los servidores porque aquí estoy  

hablando de los servidores públicos  tanto 

federal, estatal y municipal  para que se 

pongan de acuerdo no hagan  tonterías y 

realmente hagan las cosas  bien para que 

el día de mañana nos dé  todo toda la 

noche los abuelitos  esperando su vacuna 

y que realmente se  pongan la playera y 

den un triunfo  realmente a los evolución 

en una  atención que se merecen hasta el 

momento  se ve un completo desorden en 

toda esta  cuestión y espero que también 

el  Secretario de salud tome cartas en el  

asunto y se pongan a ver la logística  para 

la vacunación de los abuelitos que  no 

puede ser desastrosa va hacia allá  pero 

espero que los resultados sea lo  mejor y 

que real sea un ejemplo a nivel  nacional 

y que no tengamos aglutinaciones de 

parte de los abuelitos en la  vacuna 

realmente los veo y me han  llegado como 

presidente a la comisión de  salud 



estresados y molestos por la  cuestión de 

desinformación todos se quieren a  

triunfar que ellos traen la vacuna no  aquí 

no es de triunfar de que son  federales son 

estatales y son el  secretario de salud ni 

los municipales  lo que queremos es 

eficiencia y eficaz  para que realmente los 

abuelitos los  vacunen como debe de ser 

y que no estén  esperando tanto tiempo  

porque realmente los pretextos son de  

inversamente proporcional a la estupidez  

y espero que realmente sea un ejemplo a  

nivel nacional estas vacunaciones que es  

tan importantes para todos los viejitos 

para todos los que queremos tanto los  

adultos mayores en el estado no hay  

pretextos para que vengan con sus 

fregaderas y estén aglutinando a toda la  

gente vamos estar muy al pendiente aquí  

en la condición de salud para que  

realmente se haga me preocupa mucho 

esta  situación estoy molesto por toda la  

desinformación que traen no se ponen de  

acuerdo es completamente un carajo esto 

espero que  realmente sea un ejemplo a  

nivel nacional y que haga una  

coordinación tanto de las tres y el  

Secretario de Salud también pongan el  

ejemplo de cómo se deben de hacer las  

cosas y trabajan en equipo el día de  

mañana voy a estar una reunión de lo de  

insuficiencia renal y voy a estar muy  

molesto y voy a estar checando esos 100  

millones de pesos que el Congreso del  

Estado etiquetó para insuficiencia renal  

que realmente ha sido poco no vemos el  

recurso gastado vamos a estar muy al  

pendiente y vamos a mandar una 

auditoría  muy exhaustiva  no estoy de 

acuerdo con ese recurso cómo  se está 

aplicando queremos las cuentas  claras 

señor secretario no queremos  ningún 

clavo que se quede abajo del  zapato 

queremos orden y transparencia  ese 

recurso lo etiquetó la Sexagésima  

Tercera Legislatura y queremos  

transparencia a los 100 millones de pesos  

que se etiquetó insuficiencia renal no  

queremos ningún recurso que se haya  

desviado espero que realmente llegue a  

un buen acuerdo y una buena 

coordinación  para la vacunación de los 

adultos  mayores espero que realmente 

seamos un  ejemplo y que realmente 

valga la pena. Es cuánto.  

Presidenta, en vista de que ningún 

Diputado más desea hacer uso de la 

palabra y agotado el orden del día, se 

procede a dar lectura al orden del día para 

la siguiente sesión: 1. Lectura del acta de 

la sesión anterior; 2. Lectura de la 

correspondencia recibida por este 

Congreso y 3. Asuntos generales. 

Agotado el contenido del orden del día 

propuesto, siendo las trece horas con 

once minutos del día cuatro de marzo de 

dos mil veintiunos, se declara clausurada 

esta sesión electrónica y se cita para la 



próxima que tendrá lugar el día nueve de 

marzo del año en curso, en esta misma 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día cuatro de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez  

  

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las catorce horas con dos minutos 

del día cuatro de marzo de dos mil 

veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se inicia la sesión 

extraordinaria electrónica, bajo la 

Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, actuando como 

Primer Secretaría la Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Cerón, y con fundamento 

en el artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, asume la Segunda 

Secretaría la Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona. 

Presidenta, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 11 y 68 fracción 

XI de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, y 12 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, se pide a la 

Secretaría pase lista de asistencia e 

informe con su resultado. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. Ciudadana diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados de esta 

LXIII. 

Presidenta, en virtud de que se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y en virtud de que 

existe quórum, se declara legalmente 

instalada esta Sesión Extraordinaria 



Pública Electrónica; se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: “La 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las catorce horas 

con seis minutos del día cuatro de 

marzo de dos mil veintiuno, abre la 

Sesión Extraordinaria Pública 

Electrónica para la que fue convocada 

por la Presidencia de la Mesa 

Directiva”. Gracias, favor de tomar 

asiento; se pide a la Secretaría proceda a 

dar lectura a la Convocatoria expedida por 

la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

Secretaría: ASAMBLEA LEGISLATIVA 

La Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, y 43 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

11, 42 párrafo tercero, 48 fracción IV y 68 

fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 91, 

92 fracción II y 98 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala. A 

las y a los ciudadanos diputados 

integrantes de esta LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado, a celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública Electrónica desde 

la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado, el día 4 de marzo de 2021, a las 

13:30 horas, para tratar los siguientes 

puntos: PRIMERO. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se concede licencia sin goce de 

percepción alguna, a la ciudadana 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, para 

separarse del cargo de Diputada 

Propietaria e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, 

por tiempo indefinido, a partir del día 

viernes cinco de marzo del año dos mil 

veintiunos; que presenta la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos.  SEGUNDO. 

Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; que presenta la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos.  TERCERO. 

Toma de protesta del Ciudadano Luis 

Alvarado Ramos, Diputado suplente 

para que asuma sus funciones de 

Diputado Propietario de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado.  Tlaxcala de Xicohténcatl, a 4 de 

marzo de 2021.  C. Mayra Vázquez 

Velázquez, Dip. Presidenta.  

Presidenta, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide a la 



Diputada Luz Vera Díaz presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se concede licencia sin goce de 

percepción alguna, a la ciudadana 

Mayra Vázquez Velázquez, para 

separarse del cargo de Diputada 

Propietaria e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, 

por tiempo indefinido, a partir del día 

viernes cinco de marzo del año dos mil 

veintiuno.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con su permiso presidenta, buena tarde a 

todos. COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS  

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la 

Comisión que suscribe, le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

2021 que contiene el oficio número 

DIPMVV/MD/0013/2021 de fecha uno de 

marzo del año en curso, que remite la 

DIPUTADA MAYRA VÁZQUEZ 

VELÁZQUEZ, quien con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 37, 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

en relación con los diversos 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicita a esta 

Soberanía licencia sin goce de sueldo 

para ausentarse del cargo de Diputado 

que actualmente desempeña. En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso del Estado, por cuanto hace al 

desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 80, 81 y 82 fracción XX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

relación con los numerales 36, 37 fracción 

XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 

76 y 124 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

procede a dictaminar con base en el 

siguiente: RESULTANDO. ÚNICO. La 

legisladora local al fundar su propuesta 

advierte lo siguiente: “...  Mayra Vázquez 

Velázquez, bajo el carácter de diputada 

integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA a la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala; con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 37 y 54 fracción XXXI de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; someto a 

consideración, respetuosamente, del 

Pleno de esta Soberanía la presente 

solicitud de licencia sin goce de 



percepción alguna, para separarme por 

tiempo indefinido del cargo de Diputada 

Propietaria de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir 

del día 05 de Marzo del año 2021.  …”.  

Con el antecedente narrado, esta 

Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al gobernador. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se concede licencia sin goce de 

percepción alguna, a la ciudadana 

Mayra Vázquez Velázquez, para 

separarse del cargo de Diputada 

Propietaria e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, 

por tiempo indefinido, a partir del día 

viernes cinco de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con su permiso presidenta, buena tarde a 

todos. COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS  

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la 

Comisión que suscribe, le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

2021 que contiene el oficio número 

DIPMVV/MD/0013/2021 de fecha uno de 

marzo del año en curso, que remite la 

DIPUTADA MAYRA VÁZQUEZ 

VELÁZQUEZ, quien con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 37, 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

en relación con los diversos 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicita a esta 

Soberanía licencia sin goce de sueldo 

para ausentarse del cargo de Diputado 



que actualmente desempeña.  En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso del Estado, por cuanto hace al 

desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 80, 81 y 82 fracción XX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

relación con los numerales 36, 37 fracción 

XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 

76 y 124 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

procede a dictaminar con base en el 

siguiente: RESULTANDO. ÚNICO. La 

legisladora local al fundar su propuesta 

advierte lo siguiente: “...  Mayra Vázquez 

Velázquez, bajo el carácter de diputada 

integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA a la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala; con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 37 y 54 fracción XXXI de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; someto a 

consideración, respetuosamente, del 

Pleno de esta Soberanía la presente 

solicitud de licencia sin goce de 

percepción alguna, para separarme por 

tiempo indefinido del cargo de Diputada 

Propietaria de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir 

del día 05 de Marzo del año 2021.  …”.  

Con el antecedente narrado, esta 

Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al Congreso a conceder licencia a 

sus miembros.  Con los mencionados 

preceptos legales, se justifica la 

competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 

la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 

asuntos que se refieran a licencias 

para la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma a la 

DIPUTADA MAYRA VÁZQUEZ 



VELÁZQUEZ, quien tiene el carácter de 

servidor público de representación 

popular en este Congreso Local, como así 

lo conceptúa el artículo 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, petición que es 

razonable ante la aplicación estricta de la 

norma jurídica, puesto que de lo contrario 

si no existiere la solicitud de licencia, se 

actualizaría el supuesto previsto por el 

artículo 118 del mismo ordenamiento 

constitucional local. III. En efecto, la 

Licencia para separarse del cargo de 

elección popular tiene por objeto que el 

legislador pueda dedicarse a otro empleo 

o comisión, incompatible con las 

funciones protegidas por el fuero, pero sin 

renunciar a él. En el caso a estudio, la 

DIPUTADA MAYRA VÁZQUEZ 

VELÁZQUEZ, en su petición considera 

ausentarse por tiempo indefinido; como 

así lo manifiesta y funda en términos de lo 

dispuesto por los  artículos 37 y 54 

fracción XXXI de nuestro ordenamiento 

constitucional estatal; es por ello, que en 

atención a dicha petición así como a la 

normatividad aplicable, es procedente 

que esta Soberanía conceda la licencia 

correspondiente, dejando a salvo los 

derechos que le asisten a la Diputada 

propietaria para que los haga valer en el 

momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  IV. Para obtener 

un mejor criterio sobre el asunto que nos 

ocupa, la Comisión que suscribe arribara 

a lo previsto en el párrafo segundo del 

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, mismo que a la letra dice: “Los 

diputados podrán solicitar por una sola 

vez licencia, sin goce de percepción 

alguna, por un término no mayor de tres 

meses o mayor para el supuesto 

establecido por el artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado. En este 

caso, se llamará al suplente por el término 

que dure la licencia”. De este numeral se 

desprende la existencia de dos hipótesis; 

la primera, que la licencia se concederá 

por un término no mayor a tres meses, en 

este caso no se constriñe la actuación del 

Congreso del Estado para llamar al 

Diputado Suplente, toda vez que la 

separación del cargo no se acentúa 

dentro del artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado; y en la segunda, el 

término rebasa los tres meses para los 

supuestos establecidos en el precepto 

constitucional invocado que a la letra dice: 

“El cargo de Diputado Propietario es 

incompatible con cualquier otra comisión 

o empleo de la Federación, Estado o 

Municipio sea o no con sueldo; pero el 

Congreso o la Comisión Permanente en 

su caso, podrán conceder licencia a sus 

miembros, a fin de que desempeñen las 

comisiones o empleos para los que hayan 

sido nombrados. El mismo requisito es 

necesario para los diputados suplentes en 



ejercicio de las funciones del propietario. 

La infracción de esta disposición será 

castigada con la pérdida del carácter de 

diputado”. En esta tesitura podemos 

concluir que, la licencia solicitada por la 

legisladora local tiene como finalidad 

ausentarse del cargo por tiempo 

indefinido y a fin de tener la posibilidad de 

desarrollar la Comisión  encomendada 

por su partido político; por tanto, su 

petición al no contener fecha de 

incorporación al cargo respectivo, 

imposibilita a establecer un término fijo 

respecto del periodo de duración de la 

licencia; sin embargo el mismo 

peticionario deberá observar lo dispuesto 

en el párrafo segundo del artículo 37 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala  y cuando el mismo 

regrese a su función legislativa, deberá 

dar aviso previamente por escrito que 

presente ante el Poder Legislativo del 

Estado, a través de su representación 

legal, y sin mediar mayor trámite.   Con los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión que suscribe, se permite 

someter a la amable consideración de 

esta Asamblea Legislativa el siguiente.  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, a la ciudadana MAYRA 

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, para separarse 

del cargo de Diputada Propietaria e 

integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado,  por tiempo 

indefinido, a partir del día viernes cinco 

de marzo del año dos mil veintiuno, 

dejando a salvo sus derechos para que en 

el momento que decida reincorporarse a 

sus actividades legislativas, lo haga  

previo aviso por escrito que presente ante 

el Poder Legislativo del Estado, a través 

de su representación legal y sin mediar 

mayor trámite. SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de este Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

a la ciudadana MAYRA VÁZQUEZ 

VELÁZQUEZ Diputada Propietaria con 

Licencia, para los efectos legales 

conducentes. TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  



Dado en la sala de juntas de la comisión, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los cuatro días del mes de marzo del año 

dos mil veintiunos. POR LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la Diputada Luz Vera Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍA 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación. 

 Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Luz Vera Díaz, en la que 

solicitan se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quiénes estén a favor o en contra 

de que se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría:  Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, no voto; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Félix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, no voto; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, a favor; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia Jaramillo 

García, a favor; Diputado Miguel Piedras 

Díaz, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, no voto. 



Secretaría, diecinueve votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer;  me 

permiten el uso de la palabra; con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Presidencia la Diputada Luz Vera Díaz.  

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

La vida es un reto constante desde que  

nacemos hasta nuestra muerte el ser  

humano vive en retos ya eso vamos hoy  

acudo ante la máxima tribuna del Estado 

para dar gracias por esta bendita  

oportunidad de servir al pueblo de  

Tlaxcala desde el Congreso del estado  

hemos trabajado sin descansar en la  

búsqueda de mejores condiciones de vida  

para todas las carpetas un sueño  

alcanzado con sacrificio y años de  

programar  hasta los cientos que se dirige  

llegué a este parlamento con la  

convicción de ser y aquí medimos desde  

antes de asumir esta posición ha sido un  

reto constante la búsqueda de acuerdos  

de consensos en el debate para lograr  

mejores disposiciones y condiciones de 

vida  para  todos los Tlaxcaltecas un 

sueño alcanzado  con  sacrificio y años de 

trabajo hace novecientos quince días, 

llegue a este Parlamento con la 

convicción  de servir a quien le debo 

desde ante de asumir esta posición ha 

sido un reto constante la búsqueda de 

acuerdos de consensos en el  debate para 

lograr mejores posiciones y condiciones 

para nuestro Tlaxcala, al final lo hemos  

logrado  la democracia exige un sentido 

básico de  solidaridad a pesar de todas 

nuestras  diferencias externas estamos 

juntos en  esto y pese a todo entregamos 

buenas  cuentas hemos logrado una 

verdadera  división de poderes con 

respeto y  diálogo hemos demostrado que 

esta  división no es confrontación  muestra 

de ello es mi trabajo como  Presidenta de 

la Comisión de Turismo en  donde 



logramos que los poderes  legislativo y 

ejecutivo alcanzaran una  sin energía en 

favor de este importante  sector pero nada 

aquí de llega solo ni por  inercia ni por 

suerte  todo  se construye, mi  

agradecimiento a todos y cada uno de  

mis compañeras y con compañeros  

diputados  por esta experiencia pese a las  

diferencias el resto está por generar la  

cuarta transformación de Tlaxcala y de 

México, a mujeres y hombres que hacen 

poder  legislativo opción a los 

trabajadores  muchas gracias por su 

dedicación y  abrirnos su corazón para 

trabajar juntos  a los amigos de los medios 

de  comunicación gracias su crítica 

siempre  ayudará a generar mejores 

acciones a  favor de la sociedad  su apoyo 

es y será invaluable a mis  padres  Mauro 

Vásquez, estoy segura que desde el  cielo 

calanda de las gracias madre  gracias por 

estar aquí porque sin ellos  no sería nada 

su ejemplo  apoyo y enseñanza de vida ( 

parece que tengo problemas de conexión) 

a mis hermanos Mauro que también  

acompaña desde el cielo  Alejandro mi 

ángel terrenal y Oscar que  la distancia 

nunca se separa a mis  sobrinos Mayra 

Sandra Alejandro a  Maurito a Manola y a 

Constanza a mis  cuñadas Sandra 

Adriana y Vanessa que  siempre tengo el 

apoyo constante a mi  hijo gracias Juan 

Pabló mi compañero mi  guerrero mi 

corazón que ha sido  sacrificado en 

muchos aspectos por  dedicarme a servir 

gracias hijo eres  parte de todo esto a las 

personas que  confiaron y siguen 

confiando en su amiga  Mayra Vázquez 

muchas gracias  les puedo asegurar que 

la misión está  cumplida si se puede si 

pudimos si  podemos juntos lo estamos 

haciendo y  seguiremos haciendo historia 

gracias a  los municipios que integran el 

Distrito V Yauhquemehcan Hueyotlipan,  

San Lucas  Tecopilco, Españita,  Muñoz 

de Domingo  Arenas, la Colonia Morelos 

de Apizaco, a la gente  de mi tierra de mi 

querido San Martín  Xaltocan Municipio 

Xaltocan mi tierra  donde tienen la casa 

San Martín, así como a los presidentes  

municipales de cada uno de estos  

municipios gracias también a todos los  

presidentes que estuvieron cerca de mí  

sin ser del distrito siempre hubo  

acercamiento y diálogo, gracias por su  

apoyo y exigencia al final de este reto  les 

entrego mejores resultados y vamos  por 

más  a mi partido morena orgullosamente  

gracias por la confianza porque juntos  

hacemos historia siempre debemos  

recordar cómo lo dijo Pepe Mujica el ex 

Presidente de Uruguay triunfar en la  vida 

no es ganar, triunfar en la vida es  

levantarse y volver a empezar cada vez 

que uno que hay  vamos por los retos  y 

nunca olvidemos que la vida es gracia  y 

será algún otro agente de la palabra  es 

cuando gracias presidenta.  



Presidenta, en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado más desea referirse 

en pro o en contra del dictamen con 

Proyecto de Acuerdo dado a conocer se 

somete a votación, quiénes estén a favor 

o en contra de que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, no voto; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, no voto; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Félix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, no voto; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, a favor; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia Jaramillo 

García, a favor; Diputado Miguel Piedras 

Díaz, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, no voto. 

Secretaría, diecinueve votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo, y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.  

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Leticia Hernández Pérez, 

integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Decreto, por 

el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES GOBERNACIÓN 



Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la 

Comisión que suscribe le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

104/2018, que contiene, la INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN Y SE 

ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, en materia de paridad de 

género, que presentó la Diputada 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, el día 

veintiuno de mayo del año dos mil 

diecinueve. En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Poder Legislativo 

Local, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 78, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 

37 fracción XX, 57 fracción II, 124 y 125 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, la citada Comisión procede a 

dictaminar lo concerniente a la iniciativa 

precisada, con base en el siguiente: 

RESULTANDO. ÚNICO. Para motivar 

sus proposiciones la Diputada iniciadora 

esencialmente manifestó lo siguiente: - “Al 

prever desde la constitución la obligación 

de incluir a las mujeres en todos ámbitos 

de la vida política y pública, otorgaría la 

posibilidad de que en todas las decisiones 

que se toman para el diseño de las 

políticas públicas se tomen en cuenta las 

necesidades y visión de las mujeres de 

forma directa.” - “… el Senado de la 

República el pasado 14 de mayo de la 

presente anualidad aprobó por 

unanimidad de votos una reforma a la 

Constitución General de la República en 

la materia y con la presente iniciativa se 

da atención a lo previsto en el artículo 

cuarto transitorio, mismo que prevé la 

obligación de las legislaturas de las 

entidades federativas a hacer las 

adecuaciones necesarias en nuestros 

marcos constitucionales y legales.” Con el 

antecedente descrito la Comisión que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. En el artículo 45 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala se 

establece que “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. …”. La citada 

clasificación de las resoluciones que 

emite este Poder Soberano es retomada, 

en sus términos, en el numeral 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; disposición legal que en su 

fracción II define a la Ley como “…Norma 

jurídica que establece derechos y 

obligaciones a la generalidad de las 

personas…”. II. En el artículo 120 del 

Texto Constitucional de esta Entidad 



Federativa se previene que: “La presente 

Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la 

misma, se requiere que el Congreso, 

por el voto de las dos terceras partes 

del número total de sus miembros, 

acuerde las reformas o adiciones y que 

éstas sean aprobadas por la mayoría 

de los Ayuntamientos, quienes para tal 

efecto y con carácter vinculatorio, 

consultarán al Cabildo, el cual 

resolverá con base en lo que decidan 

las dos terceras partes de sus 

miembros. Si transcurrido un mes, a 

partir de la fecha en que hubieren 

recibido los Ayuntamientos el proyecto 

de adiciones o de reformas, no 

contestaren, se entenderá que lo 

aprueban.” III. En el artículo 38 fracciones 

I y VII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala se 

prevén las atribuciones genéricas, de las 

comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente. Específicamente, por lo 

que hace a la competencia de la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, en el 

artículo 57 fracción II del Reglamento 

invocado, se establece que le 

corresponde “…el conocimiento de los 

asuntos siguientes: …De las iniciativas 

de reformas, adiciones y derogaciones 

a la Constitución…”. Por ende, dado que 

la materia a analizar consiste en una 

iniciativa con proyecto de Decreto 

tendente a reformar y adicionar el texto de 

la Constitución Política del Estado, es de 

concluirse que esta Comisión es 

COMPETENTE para dictaminar al 

respecto. En ese sentido, a efecto de 

establecer criterio respecto a la 

procedencia de la iniciativa en comento, 

quienes dictaminamos realizamos el 

análisis jurídico que se vierte en los 

CONSIDERANDOS subsecuentes. IV. La 

propuesta general de la Diputada 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, dirigida a 

ampliar en la Constitución Política Local 

las previsiones en materia paridad de 

género, con enfoque en el  derecho a 

ocupar cargos públicos en los poderes 

públicos del Estado, en los ayuntamientos 

y en los órganos autónomos de esta 

Entidad Federativa, amerita la expresión 

de los razonamientos que se vierten en 

seguida: 1. El principio de paridad de 

género tiene su emanación en el derecho 

fundamental de igualdad entre la mujer y 

el hombre. Tal prerrogativa del ser 

humano se halla reconocida en el artículo 



4° párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 2. El desarrollo del derecho 

humano de igualdad y no discriminación 

concretamente entre la mujer y el hombre, 

y específicamente en los ámbito de la 

participación política, social, económica y 

cultural ha propiciado que en tratados 

internacionales, suscritos por el Estado 

Mexicano, se reconozca el derecho de las 

mujeres a acceder, en condiciones de 

igualdad, al ejercicio de las funciones 

públicas y, por ende a participar de forma 

activa en los asuntos públicos, 

ensanchando el principio de paridad de 

género en ese tópico y diversos otros. En 

este sentido, la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(Convención de Belém do Pará), 

establece la obligación de los estados 

partes a adoptar por todos los medios 

apropiados y sin dilación políticas 

orientadas a prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia y llevar a cobo lo 

siguiente: c). incluir en su legislación 

interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y adoptar las medidas 

administrativas apropiadas que sean del 

caso. Así también, en el artículo 4 punto j 

de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Convención de 

Belém do Pará), literalmente se prevé lo 

siguiente: Artículo 4 Toda mujer tiene 

derecho al reconocimiento, goce, ejercicio 

y protección de todos los derechos 

humanos y a las libertades consagradas 

por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. 

Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. a i. … j. el derecho a tener igualdad de 

acceso a las funciones públicas de su país 

y a participar en los asuntos públicos, 

incluyendo la toma de decisiones. En el 

mismo sentido, la Convención Sobre la 

Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 

señala que los Estados parte deberán 

garantizar, en igualdad de condiciones 

con los hombres, el derecho a: b) 

Participar en la formulación de las 

políticas gubernamentales y en la 

ejecución de estas, y a ocupar cargos 

públicos y a ejercer todas las funciones 

públicas en todos los planos 

gubernamentales; votar en todas las 

elecciones y referéndums públicos y ser 

elegibles para todos los organismos 

cuyos miembros sean objeto de 

elecciones públicas. Para materializar y 

garantizar los derechos previstos en el 

instrumento internación en referencia; su 

artículo segundo prevé lo siguiente: Los 

estados parte condenan la discriminación 



contra la mujer en todas sus formas, 

convienen seguir por todos los medios 

apropiados y sin dilaciones, una política 

encaminada a eliminar la discriminación 

contra la mujer y, con tal objeto se 

compromete a: … b) Adoptar medidas 

adecuadas, legislativas y de otro carácter 

con las sanciones correspondientes, que 

prohíban toda la discriminación en contra 

de la mujer. El artículo 3 de la convención 

prevé igualmente que: Los estados parte 

tomarán, en todas las esferas, pero en 

particular en el político, social, económico 

y cultural todas las medidas apropiadas 

para asegurar el pleno desarrollo y 

adelanto de las mujeres, con el objeto de 

garantizarles el ejercicio y el goce de sus 

derechos humanos y las libertades 

fundamentales en igualdad de 

condiciones con los hombres. Merced a lo 

anterior, es de sostenerse que, por lo 

menos en las dos últimas décadas, ha 

sido necesario adecuar en el orden 

jurídico interno del país, y de las entidades 

federativas, para garantizar a las mujeres 

no únicamente el acceso a cargos 

públicos de elección popular, así también 

a aquellos que provengan de algún 

mecanismo de designación o selección en 

el ámbito público, o en los que las mujeres 

tengan a su cargo el diseño y ejecución de 

políticas públicas en todos los ámbitos así 

también en la administración de justicia, 

solo con estas medias se estarían 

garantizando los derechos de las mujeres 

a la igualdad y a la no discriminación 

efectiva. 3. En consonancia con lo 

expuesto en punto anterior, el Congreso 

de la Unión expidió la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

habiéndose publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día dos de agosto del 

año dos mil seis. En dicho Ordenamiento 

Legal se encomendó al Gobierno Federal 

la elaboración y conducción de la 

denominada Política Nacional en materia 

de Igualdad entre hombres y mujeres; a 

los titulares de los gobiernos de las 

entidades federativas se les confirieron 

atribuciones para conducir la política local 

en el mismo tópico; a los congresos de 

aquellas se les facultó para expedir las 

disposiciones legales necesarias para 

promover los principios, políticas y 

objetivos relativos a igualdad entre 

mujeres y hombres, establecidos en la 

Constitución Política Federal; y se 

dispuso que los municipios implementen 

asimismo una política municipal 

correlativa, en concordancias con las 

políticas nacional y local correspondiente. 

Entre los lineamientos de la Política 

Nacional en cita, que sirve como modelo, 

de las diversas locales y municipales, se 

precisó el concerniente a fomentar la 

participación y representación política 

equilibrada entre hombres y mujeres, 

habiéndose establecido, como 



mecanismos de operación para proveer a 

esa participación y representación 

políticas, el consistente en favorecer el 

trabajo parlamentario con perspectiva de 

género y el fomento a la participación 

equitativa de hombre y mujeres en altos 

cargos públicos. 4. No obstante lo 

anterior, en la Carta Magna de la Unión se 

utilizó la expresión “paridad de género” 

hasta la reforma de la fracción X de su 

artículo 3°, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día quince de mayo de 

la anualidad que antecede, refiriéndose a 

que debe observarse tal principio en la 

composición del Consejo Técnico de 

Educación. 5. El principio de paridad de 

género se incorporó, en sus términos, al 

texto de la Máxima Ley del Estado 

(incluso con anterioridad al haberse 

hecho en la Constitución Política Federal), 

mediante reforma al párrafo décimo 

séptimo de su artículo 95, publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

el día veintiuno de julio del año dos mil 

quince; sin perjuicio de que desde la 

reforma de tal artículo, contenida en 

Decreto publicado en el mismo medio de 

difusión oficial, se incorporó con la 

expresión “equidad de género”. Sin 

embargo, la porción normativa de 

referencia es relativa, únicamente, a la 

asignación de candidaturas para las 

elecciones de diputados locales y 

ayuntamientos por parte de los partidos 

políticos y las coaliciones de estos, así 

como a la integración de las planillas de 

candidatos independientes para las 

elección de ayuntamientos; por ende, el 

establecimiento del citado principio de 

paridad de género en la disposición 

Constitucional de referencia se concreta a 

esos aspectos, eminentemente de 

naturaleza electoral, en sentido estricto, y 

no es expresó para todo el conjunto que 

constituye la participación del hombre y la 

mujer, en general, en el ámbito público, 

como se deriva del derecho fundamental 

de igualdad. 6. Ahora bien, las previsiones 

sustanciales relacionadas con el principio 

de paridad de género en la Constitución 

Política Federal en realidad se ampliaron 

a través de la reforma y adiciones a 

diversas de sus disposiciones contenidas 

en el Decreto publicado el seis de junio del 

año precedente. En ese Decreto además 

de implementar un lenguaje inclusivo para 

referirse a la mujer y al hombre, a la 

ciudadanía y a las denominaciones de los 

cargos de los servidores públicos de los 

poderes públicos, niveles de gobiernos y 

órganos autónomos, destaca la adición 

del párrafo segundo del artículo 41, en el 

que textualmente se dispone: La ley 

determinará las formas y modalidades 

que correspondan, para observar el 

principio de paridad de género en los 

nombramientos de las personas titulares 

de las secretarías de despacho del Poder 



Ejecutivo Federal y sus equivalentes en 

las entidades federativas. En la 

integración de los organismos autónomos 

se observará el mismo principio. Como es 

de verse, la porción normativa transcrita 

contiene una medida concreta para 

realizar el derecho de las mujeres a 

acceder y ocupar cargos públicos de 

primer nivel, en las administraciones 

públicas centralizadas, tanto en el 

Gobierno Federal como en las de las 

entidades federativas, así como en los 

órganos autónomos, en un entorno de 

igualdad sustantiva respecto a los 

hombres. 7. Derivado de todo lo expuesto, 

es claro que la pretensión genérica de la 

autora de la iniciativa, que implica ampliar 

el espectro del principio de paridad de 

género en la Constitución Política Local, 

de forma que no se limite a lo relativo a la 

asignación de candidaturas para las 

elecciones populares, sino que se 

extienda a lo concerniente a la emisión de 

nombramientos y/o designaciones de 

servidores públicos, es acertada, por 

estar dirigida a procurar la plena 

realización del derecho humano a la 

igualdad entre la mujer y el hombre, en su 

vertiente de participación política y/o en 

los asuntos públicos. V. Sin menoscabo 

de la conclusión alcanzada en el 

CONSIDERANDO que inmediatamente 

antecede, la Comisión dictaminadora 

procede a analizar las proposiciones 

concretas formuladas por la Diputada 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, para 

proveer en lo específico lo tocante a la 

pertinencia de su implementación, lo cual 

se realiza en los términos siguientes: 1. 

De los planteamientos tendentes a que se 

reformen la fracción XXVII del artículo 54, 

la fracción XIII del artículo 70 el párrafo, el 

párrafo cuarto del artículo 85, el párrafo 

quinto del diverso 97 y la fracción segunda 

del párrafo tercero del dispositivo 112 BIS, 

y se adicione un párrafo cuarto al artículo 

79 y un párrafo tercero al numeral 84 Bis, 

todos de la Constitución Política del 

Estado, con el propósito de que en las 

integraciones de la Administración 

Pública Estatal del Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia, del Tribunal de 

Justicia Administrativa, del Pleno (del 

Consejo General) del Instituto de Acceso 

a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales y del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema 

Anticorrupción, todos del Estado, se 

observe el principio de paridad de género, 

son substancialmente pertinentes y 

deberán implementarse, con los arreglos 

de forma y/o redacción conducentes, 

como obra en el proyecto de Decreto de 

este dictamen. La procedencia de lo 

propuesto se sustenta en los argumentos 

vertidos para justificar la propuesta 

general de la iniciativa. No obstante, es 

menester efectuar aclaración en el 



sentido de que, por lo que hace a la 

adición del propuesto párrafo tercero del 

artículo 84 Bis, la misma se estima 

procedente en la parte en que se 

establezca el deber de observar el 

principio de referencia en la integración 

del Tribunal de Justicia Administrativa 

Estatal, pero se considera no oportuno 

fijar el cumplimiento de ese principio en la 

conformación de la estructura orgánica 

del mismo, por no haber aún bases 

concretas para tal fin y ser previsible que 

las que dicte el Congreso de la Unión para 

las administraciones públicas federal y 

locales, en su momento, puedan o hasta 

deban servir como modelo al respecto, 

para uniformar el mecanismo a seguir 

para tal fin. 2. La propuesta para adicionar 

un párrafo noveno al artículo 90 del Texto 

Constitucional Local, a fin de estipular que 

en la integración de la estructura orgánica 

de la administración pública municipal 

deba observarse el principio de paridad 

de género, así como en las designaciones 

encaminadas a cubrir vacantes, es 

improcedente. Lo anterior afirma, merced 

a que la mencionada adición del párrafo 

segundo del artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

no abarcó a los gobiernos municipales. 

Ello es así, máxime que en el artículo 115 

fracción II, párrafo segundo, de la 

Constitución Política Federal literalmente 

se dispone lo siguiente: “Los 

ayuntamientos tendrán facultades para 

aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal.” Como 

es de verse, desde la Carta Magna del 

País se otorga atribución expresa a los 

ayuntamientos para dictar normas propias 

para, en cada caso, organizar la 

administración pública municipal. La 

situación jurídica puesta en relieve no 

implica que los gobiernos municipales no 

deban adoptar medidas de diversas 

índoles, y entre éstas las de carácter 

reglamentario, que tiendan a realizar el 

principio de paridad de género, en lo 

relativo a la participación política de la 

mujer ocupando cargos públicos, y en 

general a hacer patente el derecho a la 

igualdad sustantiva entre las mujeres y los 

hombres, ya que, como se ha dicho, ese 

deber se ha contemplado in genere 

desde en tratados internacionales, 

suscritos por el Estado Mexicano; 

únicamente es menester acotar que si tal 



exigencia proviniera de la Constitución 

Política Estatal se correría el riesgo de 

contravenir el transcrito mandato 

Constitucional Federal, lo cual se estima 

debe evitarse. Ahora bien, aún en el 

supuesto de que la adición propuesta 

fuera acorde al orden constitucional de la 

Unión, debe decirse que, en el contexto 

del Decreto de reformas y adiciones a la 

Ley Suprema de la Nación publicado 

oficialmente el seis de junio del año que 

antecede, es claro que las formas y 

modalidades que establezca el Congreso 

de la Unión para observar el principio de 

paridad de género en las 

administraciones públicas federal y de las 

entidades federativas, deberían aplicarse 

también a las de carácter municipal, por 

una cuestión de uniformidad de diseño 

constitucional, y dado que tales 

lineamientos no han sido emitidos, se 

carece de base para ello. 3. La 

proposición para reformar el párrafo 

vigésimo séptimo del numeral 95 de la 

Constitución Política del Estado, con el 

objeto de disponer que los magistrados 

que integren el Tribunal Electoral de esta 

Entidad Federativa no podrán ser todos 

del mismo sexo, es improcedente. Ello se 

sostiene porque, de acuerdo con el 

contenido del mismo párrafo que se 

pretende reformar, la designación de tales 

magistrados corresponde al Senado de la 

República y conforme a la “… ley de la 

materia.”; en ese sentido, debe decirse 

que lo que se disponga en la Constitución 

Política Estatal no puede tener el alcance 

de vincular a autoridades de nivel federal, 

como es la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 4. Por analogía 

para con lo razonado al final del punto 

relativo a la procedencia de implementar 

el principio de paridad de género en las 

administraciones públicas municipales, se 

considera que tampoco debe prosperar el 

planteamiento dirigido a adicionar un 

párrafo segundo, recorriendo en su orden 

el actual, al numeral 104 de la 

Constitución Política Local, en cuanto a la 

observancia de tal principio en la 

integración de la estructura orgánica del 

Órgano de Fiscalización Superior. Lo 

dicho se robustece al observar que en el 

párrafo primero, del precepto al que se 

pretende adicionar el párrafo en cuestión, 

se le otorga al citado Ente Fiscalizador 

autonomía para decidir su organización 

interna, sin que en la iniciativa se 

abordará ese aspecto ni se propusiera la 

reforma de esa diversa porción normativa. 

VI. Tratándose del régimen transitorio del 

Decreto que se expedirá, deberá 

ordenarse que el mismo sea remitido a los 

municipios del Estado, para dar 

cumplimiento a lo determinado en el 

artículo 120 de la Constitución Política 

Local; disponerse la derogación tácita de 

las disposiciones que se opongan a su 



contenido; señalar el inicio de la vigencia 

de su contenido, la cual se surgiere se 

verifique el día siguiente al de su 

publicación oficial, pero precisando que, 

sin perjuicio de ello, en cuanto a su 

aplicación deberá acatarse lo previsto en 

el artículo tercero transitorio del Decreto 

de reformas y adiciones a la Constitución 

Política Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día seis de 

junio del año dos mil diecinueve. En 

mérito de lo expuesto, la Comisión 

dictaminadora se permite someter a la 

consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa el siguiente 

Proyecto de:  

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45 y 120 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo de esta Entidad 

Federativa, se reforman la fracción XXVII 

del artículo 54, la fracción XIII del artículo 

70, el párrafo quinto del artículo 85, el 

párrafo quinto del artículo 97 y la fracción 

II del párrafo segundo del artículo 112 Bis; 

y se adicionan un párrafo cuarto al 

artículo 79, recorriéndose en su orden el 

actual y los siguientes, y un párrafo 

tercero al artículo 84 Bis, recorriéndose en 

su orden el actual y el siguiente, un 

párrafo quinto a la fracción II del artículo 

90 ; todos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

para quedar como sigue: ARTÍCULO 54. 

Son facultades del congreso I a la 

XXVI…; XXVII. Nombrar, evaluar y, en su 

caso, ratificar a los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia y del 

Tribunal de Justicia Administrativa, 

sujetándose a los términos que 

establezca esta Constitución y la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, salvaguardando en los procesos, 

los principios de excelencia, objetividad, 

imparcialidad, profesionalismo, acceso a 

la información, publicidad, equidad, 

paridad e independencia del Poder 

Judicial del Estado ARTÍCULO 70…; I a 

la XII. …; XIII. Nombrar y remover con 

apego al principio de paridad, a los 

secretarios del ejecutivo, oficial mayor de 

gobierno, y a todos los demás servidores 

públicos del estado, cuyo nombramiento 

no estén determinados de otro modo en 

esta constitución o en las leyes; 

ARTÍCULO 79. En la integración del 

Tribunal Superior de Justicia se 

observará el principio de paridad de 

género, por lo que no habrá más de 

cuatro magistrados del mismo sexo. … 

ARTÍCULO 84 BIS. En las propuestas y 

designaciones de los Magistrados del 

Tribunal de Justicia Administrativa y, 

por ende, en la integración de éste, se 



respetará el principio de paridad de 

género. Artículo 85.- … I. a V.  El 

Consejo de la Judicatura será 

responsable de implementar el sistema de 

carrera judicial, con auxilio del instituto de 

capacitación de la judicatura, bajo los 

principios de legalidad, excelencia, 

objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo, independencia y 

paridad de género; nombrará y removerá 

a los servidores públicos del Poder 

Judicial con excepción de los 

magistrados, asimismo les concederá 

licencia y resolverá sobre la renuncia que 

presenten, en los términos que establezca 

la Ley. ARTÍCULO 90.- I y II. La 

designación de puestos directivos en 

los municipios se llevará a cabo en 

condiciones de equidad, buscando 

alcanzar el 50 % de cada género, a fin 

de garantizar la paridad de género. 

ARTÍCULO 97.- El Instituto contará con 

un Pleno integrado por tres comisionados 

propietarios y sus respectivos suplentes, 

mismos que serán electos por el voto de 

las dos terceras partes de los diputados 

integrantes de la Legislatura que 

corresponda, mediante convocatoria 

pública abierta, expedida por el Congreso 

del Estado en la forma y términos que la 

Ley señale. En la conformación del 

organismo garante se observará el 

principio de paridad de género y se 

privilegiará la experiencia en materia de 

acceso a la información pública y 

protección de datos personales. …; 

ARTÍCULO 112 Bis. I. II. El Comité de 

Participación Ciudadana deberá 

integrarse por cinco ciudadanos que se 

hayan destacado por su contribución a la 

transparencia, la rendición de cuentas o el 

combate a la corrupción, bajo el 

principio de paridad, en los términos que 

establezca la Ley. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo 

previsto por el artículo 120 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, remítase el 

presente Decreto a los sesenta 

ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, 

para el debido cumplimiento a lo resuelto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. Sin perjuicio de 

lo anterior, este Decreto será aplicable en 

términos de lo establecido en el artículo 

tercero transitorio del diverso de reformas 

y adiciones a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 

seis de junio del año dos mil diecinueve. 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las 

disposiciones que contravengan al 

presente Decreto. AL EJECUTIVO PARA 

QUE LO SANCIONE Y LO MANDE 

PUBLICAR. Dado en la sala de 

Comisiones del Palacio Juárez, Recinto 



Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, a los 

veinticinco días del mes de febrero del 

año dos mil veintiunos. LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA. DIP. LUZ VERA 

DÍAZ, PRESIDENTA; VOCALES, DIP. 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ, DIP. IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO, DIP. 

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, DIP. 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, DIP. MARÍA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, DIP. VÍCTOR 

MANUEL BAEZ LÓPEZ Y DIP. MA DE 

LOURDES MONTIEL CERON.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Decreto 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la ciudadana diputada Leticia 

Hernández Pérez  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Leticia Hernández Pérez, en la 

que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quiénes estén a favor o en contra 

de que se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, no voto; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 



Avendaño, a favor; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia. Jaramillo 

García, a favor; Diputado Miguel Piedras 

Díaz, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, no voto. 

Secretaría: veintidós votos a favor y 

cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general; en vista de que ninguna Diputada 

o Diputado desea referirse en pro o en 

contra del dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer se somete a  

votación en lo general. Se pide a las y a 

los diputados, se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal electrónica, 

y para ello se les pide manifiesten en voz 

alta su apellido y nombre y digan la 

palabra sí o no como expresión de su 

voto, comenzando por el lado derecho de 

esta Presidencia, para lo cual la 

Secretaría mencionará su nombre en el 

orden que ordinariamente ocupan en esta 

Sala de Sesiones cada uno de ustedes.  

Secretaría: con el permiso de la Mesa, 

con su permiso Presidenta, Diputado 

Miguel Piedras Díaz, Diputado José Luis 

Garrido Cruz, Garrido Cruz José Luis, sí; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra, 

Pérez Saavedra Jesús Rolando, sí;  

Diputado José María Méndez Salgado; 

Méndez Salgado José María a favor; 

Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, 

Vivanco Chedraui Ramiro, sí; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Jaramillo García 

Patricia, sí; Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Netzahuatl Ilhuicatzi 

Ma. del Rayo, sí;  Diputado Víctor Manuel 

Báez López,  Víctor Báez López, sí; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez, Brito 

Vázquez Michaelle, sí; Diputada María 

Felix Pluma Flores; Pluma Flores María 

Felix, sí; Diputado Víctor Castro López, 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio, 

Cisneros Cirio Linda Azucena, sí; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo, 

Garay Loredo Irma Yordana, sí; Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, 

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí; ; 



Diputado Omar Milton López Avendaño, 

López Avendaño Omar, sí; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Diputada 

María Isabel Casas Meneses,  Casas 

Isabel, sí;  Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, Mata Luz, sí; Diputada Maribel León 

Cruz, León Maribel, sí. 

Secretaría, falta algún Diputado por emitir 

su voto, falta algún Diputado por emitir su 

voto;  esta Mesa Directiva, procede a 

manifestar su voto; Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, Vázquez Velázquez 

Mayra, sí; Diputada  Luz Vera Díaz, Vera 

Díaz Luz, sí; Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron, Montiel Cerón Ma de 

Lourdes, sí; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Diputada 

Leticia Hernández Pérez, Hernández 

Pérez Leticia, sí. 

Secretaría, veintidós votos a favor y 

cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. Con 

fundamento en el artículo 131  fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto 

sometido a discusión en lo particular; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado 

desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Decreto,  dado 

a conocer se somete a votación en lo 

particular, se pide a las y a los diputados, 

se sirvan manifestar su voluntad de 

manera nominal electrónica, y para ello se 

les pide manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia, para lo cual la Secretaría 

mencionará su nombre en el orden que 

ordinariamente ocupan en esta Sala de 

sesiones cada uno de ustedes. 

Secretaría: con el permiso de la Mesa, 

con su permiso Presidenta, Diputado 

Miguel Piedras Díaz, Diputado José Luis 

Garrido Cruz, Garrido Cruz José Luis, sí; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra, 

Pérez Saavedra Jesús Rolando, sí;  

Diputado José María Méndez Salgado; 

Méndez Salgado José María a favor; 

Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, 

Vivanco Chedraui Ramiro, sí; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Jaramillo García 

Patricia, sí; Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Netzahuatl Ilhuicatzi 

Ma. del Rayo, sí;  Diputado Víctor Manuel 

Báez López,  Víctor Báez López, sí; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez, Brito 



Vázquez Michaelle, sí; Diputada María 

Félix Pluma Flores; Pluma Flores María 

Félix, a favor; Diputado Víctor Castro 

López, Diputada Linda Azucena Cisneros 

Cirio, Cisneros Cirio Linda Azucena, sí; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo, 

Garay Loredo Irma Yordana, sí; Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes; 

Diputado Omar Milton López Avendaño, 

López Avendaño Omar, sí; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Diputada 

María Isabel Casas Meneses,  Casas 

Isabel, sí;  Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, Mata Luz, sí; Diputada Maribel León 

Cruz, León Maribel, sí. 

Secretaría:  falta algún Diputado por 

emitir su voto, falta algún Diputado por 

emitir su voto; Covarrubias Cervantes 

Miguel Ángel, sí;  esta Mesa Directiva, 

procede a manifestar su voto; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez, Vázquez 

Velázquez Mayra, sí; Diputada  Luz Vera 

Díaz, Vera Díaz Luz, sí; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Cerón, Montiel Cerón Ma 

de Lourdes, sí; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Diputada 

Leticia Hernández Pérez, Hernández 

Pérez Leticia, sí. 

Secretaría: veintidós votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. De 

conformidad con la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto. Se ordena a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

remita el Proyecto de Decreto a los 

sesenta ayuntamientos que integran el 

Estado de Tlaxcala, para los efectos del 

artículo 120 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.  

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria invite a pasar a esta Sala 

de Sesiones al ciudadano Luis Alvarado 

Ramos, Diputado Suplente, para tomarle 

la Protesta de Ley, en cumplimiento a los 

artículos 116 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

y 23 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, y asuma sus 

funciones de Diputado Propietario de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir 

del cinco de marzo del año en curso y 

hasta en tanto en cuanto, el ciudadano 

Miguel Piedras Díaz se reincorpore a sus 

funciones legislativas. Lo anterior en 

cumplimiento al Punto Tercero del 

Acuerdo aprobado por el Pleno de esta 



Soberanía en sesión ordinaria electrónica 

de fecha cuatro de marzo de dos mil 

veintiuno, por el que se le concedió 

licencia al ciudadano Miguel Piedras Díaz; 

se pide a todos los presentes ponerse de 

pie: Con fundamento en lo dispuesto por 

el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

ciudadano Luis Alvarado Ramos: 

“¿Protesta guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado y las leyes que de ellas 

emanen, y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de Diputado que 

el pueblo le ha conferido, mirando en todo 

por el bien y prosperidad del Estado de 

Tlaxcala?”. Luis Alvarado Ramos, “Sí 

protesto”. Presidenta, continúa diciendo 

“Si no lo hiciere así, el Estado y la Nación 

se lo demanden”. Gracias favor de tomar 

asiento. Se pide al ciudadano Diputado 

Luis Alvarado Ramos, se integre a partir 

del día cinco de marzo del año en curso, 

a los trabajos correspondientes de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado. Se ordena a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria acompañe al ciudadano 

Diputado Luis Alvarado Ramos, al exterior 

de esta Sala de Sesiones. Asimismo, se 

pide a la Secretaría elabore el Acuerdo 

correspondiente y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. De igual forma lo 

comunique a los titulares de los poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado. 

Presidenta, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública 

Electrónica. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 

con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa, propongo se 

dispense la lectura del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública Electrónica 

y, se tenga por aprobada en los términos 

en que se desarrolló. 

Presidenta:  se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, quiénes estén a favor por que se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de forma electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, no voto; Diputada Mayra 



Vázquez Velázquez, a favor; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, a favor; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, a favor; Diputada María Felix 

Pluma Flores, no voto; Diputado José 

María Méndez Salgado, a favor; Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, a favor; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, a 

favor; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, a favor; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, a favor; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, a 

favor; Diputada Leticia Hernández Pérez, 

a favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, a favor; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia Jaramillo 

García, a favor; Diputado Miguel Piedras 

Díaz, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, no voto. 

Secretaría, veinte votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

manifestada se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de 

votos. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de esta Sesión 

Extraordinaria Pública Electrónica y se 

tiene por aprobada en los términos en los 

que se desarrolló. Se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: siendo las 

quince horas con diecinueve minutos del 

día cuatro de marzo de dos mil veintiuno, 

se declara clausurada esta Sesión 

Extraordinaria Pública Electrónica, que 

fue convocada por la Presidencia de la 

Mesa Directiva. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día cuatro de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las veintidós horas con veintiséis 

minutos del día cuatro de marzo de dos 

mil veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, actuando como 

secretarios la Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron y el Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura y 

hecho lo anterior informe con su 

resultado. 

Secretaría, Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Felix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda;  ciudadana Presidenta, se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

Presidenta, en virtud de que se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y en virtud de que 

existe quórum, se declara legalmente 

instalada esta Sesión Extraordinaria 

Pública; se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: “La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo 

las veintidós horas con veintinueve 



minutos del día cuatro de marzo de dos 

mil veintiuno, abre la Sesión 

Extraordinaria Pública para la que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Mesa Directiva”. Gracias, favor de tomar 

asiento; se pide a la Secretaría proceda a 

dar lectura a la Convocatoria expedida por 

la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

Secretaría: ASAMBLEA LEGISLATIVA:   

La Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, 43 y 

54 fracción LXII, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5 fracción I, 42 y 48 fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, y 91, 92 fracción 

II y 98, del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala: A las y 

a los ciudadanos diputados integrantes de 

esta LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 4 de marzo 

de 2021, a las 23:15 horas, para tratar el 

punto siguiente:   ÚNICO. Elección del 

Presidente y Vicepresidente de la Mesa 

Directiva, que fungirán durante el resto del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

del Tercer Año de Ejercicio Legal de la 

LXIII Legislatura, que comprenderá del 5 

de marzo al 30 de mayo de 2021.     

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 4 de marzo de 

2021.  C. Mayra Vázquez Velázquez Dip. 

Presidenta 

Presidenta, para desahogar el único 

punto de la Convocatoria, y en virtud de 

haberse autorizado la licencia por tiempo 

indefinido a la ciudadana Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 4, 42 y 44 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

procede a la elección del Presidente  y 

Vicepresidente de la Mesa Directiva que 

fungirá durante el resto del segundo 

periodo ordinario de sesiones del tercer 

año de ejercicio legal de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, que será del cinco de 

marzo al treinta de mayo de dos mil 

veintiuno, por lo que se pide a las y a los 

ciudadanos diputados, que al escuchar su 

nombre depositen la cédula de votación 

en la urna instalada para tal fin. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José 



María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Presidenta, se pide a los diputados 

secretarios, procedan a efectuar el 

cómputo e informen con su resultado. 

Secretaría, trece votos para presidenta a 

favor de la ciudadana Diputada Luz Vera 

Díaz; trece votos para vicepresidenta la 

ciudadana Diputada. Luz Guadalupe 

Mata Lara; cuatro votos en contra.  

Presidenta, siendo las veintidós horas 

con treinta y ocho minutos y con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se declara un receso de quince minutos. 

Presidenta, siendo las veintidós horas 

con cincuenta y dos minutos, y con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se reanuda la sesión; en virtud de no 

haberse obtenido las dos terceras partes 

del total de los integrantes de la 

Legislatura, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

157 párrafo segundo del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se 

procederá a realizar una segunda vuelta 

de la elección, por lo que se pide a las y a 

los diputados que al escuchar su nombre 

depositen la cédula de votación en la urna 

instalada para tal fin.   

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 



Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Presidenta, se pide a los diputados 

secretarios, procedan a efectuar el 

cómputo e informen con su resultado. 

Presidenta, el resultado de la votación es 

el siguiente, quince votos para presidenta 

la ciudadana Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara; quince votos para 

vicepresidenta la ciudadana Diputada Luz 

Vera Díaz; dos votos en contra.  

Presidenta, agotado el único punto de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública. 

Secretaría: por economía legislativa, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y, 

se tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta y se pide a las y a los diputados 

que estén a favor o en contra, se sirvan 

manifestar su voluntad de forma 

económica. 

Secretaría, dieciséis votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría:  cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

manifestada se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de 

votos. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de esta Sesión 

Extraordinaria Pública y se tiene por 

aprobada en los términos en los que se 

desarrolló.  

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: siendo las veintidós 

horas con cincuenta y nueve minutos del 

día cuatro de marzo de dos mil veintiuno, 

se declara clausurada esta Sesión 

Extraordinaria Pública, que fue 

convocada por la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día cuatro de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las veintitrés horas con catorce 

minutos del día cuatro de marzo de dos 

mil veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, actuando como 

secretarios la Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron y el Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura y 

hecho lo anterior informe con su resultado 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda;  ciudadana Presidenta, se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

Presidenta, en virtud de que se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y en virtud de que 

existe quórum, se declara legalmente 

instalada esta Sesión Extraordinaria 

Pública; se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: “La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo 

las veintitrés horas con dieciséis 

minutos del día cuatro de marzo de dos 



mil veintiuno, abre la Sesión 

Extraordinaria Pública para la que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Mesa Directiva”. Gracias, favor de tomar 

asiento; se pide a la Secretaría proceda a 

dar lectura a la Convocatoria expedida por 

la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

Secretaría: con el permiso de la Mesa 

Directiva, ASAMBLEA LEGISLATIVA:   

La Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, 43 y 

54 fracción LXII, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5 fracción I, 42 y 48 fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, y 91, 92 fracción 

II y 98, del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

CONVOCA.   A las y a los ciudadanos 

diputados integrantes de esta LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, a 

celebrar Sesión Extraordinaria Pública, en 

la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado, el día 4 de marzo de 2021, a las 

23:15 horas, para tratar el punto 

siguiente:   ÚNICO. Elección del 

presidente y vicepresidente de la Mesa 

Directiva, que fungirá durante el resto del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

del Tercer Año de Ejercicio Legal de la 

LXIII Legislatura, que comprenderá del 5 

de marzo al 30 de mayo de 2021.     

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 4 de marzo de 

2021.C. Mayra Vázquez Velázquez, Dip. 

Presidenta. 

Presidenta, para desahogar el único 

punto de la Convocatoria, y en virtud de 

haberse autorizado la licencia por tiempo 

indefinido a la ciudadana Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, quien hasta las cero 

horas de este día cuatro de marzo de dos 

mil veintiuno, estaré fungiendo como 

Presidenta de la Mesa Directiva, 

quedando acéfalo dicho encargo, por lo 

que es necesario llevar a cabo la elección 

de la o el Presidente que deberá concluir 

este segundo periodo; en consecuencia, 

con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 4,  42 y 44 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, se procede a la 

elección de la o el Presidente de la Mesa 

Directiva que fungirá durante el resto del 

segundo periodo ordinario de sesiones 

del tercer año de ejercicio legal de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, que 

será del cinco de marzo al treinta de mayo 

de dos mil veintiuno, por lo que se pide a 

las y a los ciudadanos diputados, que al 

escuchar su nombre depositen la cédula 

de votación en la urna instalada para tal 

fin. 



Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Presidenta, se pide a los diputados 

secretarios, procedan a efectuar el 

cómputo e informen con su resultado.  

Secretaría, dieciocho votos para 

presidenta la ciudadana Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara; dieciocho votos 

para vicepresidenta la ciudadana 

Diputada Luz Vera Díaz.  

Presidenta, de acuerdo con el cómputo 

efectuado, para presidir la Mesa Directiva 

de este Congreso del Estado, durante el 

resto del segundo periodo ordinario de 

sesiones del tercer año de ejercicio legal 

de la Sexagésima Tercera Legislatura, 

que será del cinco de marzo al treinta de 

mayo de dos mil veintiuno, con cargo a la 

protesta de Ley que rindieron el 

veintinueve de agosto de dos mil 

dieciocho, se declaran como Presidenta a 

la ciudadana Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara; como Vicepresidenta a la 

ciudadana Diputada Luz Vera Díaz. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo 

correspondiente y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado para su 

publicación; asimismo lo comunique a los 

poderes Ejecutivo y Judicial del Estado; a 

las legislaturas de los estados, y de forma 

electrónica, a los organismos autónomos 

y a los sesenta ayuntamientos del Estado, 

para su debido conocimiento. 

Presidenta, agotado el único punto de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS 

 



Con el permiso de la Mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública y, se tenga 

por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quiénes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, dieciocho votos a favor.   

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública y se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló.  

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: siendo las veintitrés 

horas con veinticinco minutos del día 

cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se 

declara clausurada esta Sesión 

Extraordinaria Pública, que fue 

convocada por la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública y Solemne 

celebrada en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el día ocho de marzo del año 

dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con veintisiete 

minutos del día ocho de marzo de dos mil 

veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se inicia la sesión 

extraordinaria pública electrónica y 

solemne, bajo la Presidencia de la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

actuando como secretarios la Diputada 

Ma de Lourdes Montiel Ceron, y el 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas.  

Presidenta, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 11 y 68 fracción 

XI de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, y 12 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, se pide a la 

Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera legislatura y hecho lo anterior 

informe con su resultado. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del  

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma.de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Luis 

Alvarado Ramos; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, se encuentra presente  la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta: en virtud de que se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y en virtud de que 

existe quórum, se declara legalmente 

instalada esta Sesión Extraordinaria 



Pública Electrónica y Solemne; se pide a 

todos los presentes ponerse de pie: “La 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las diez horas con 

treinta y un minutos del día ocho de 

marzo de dos mil veintiuno, abre la 

Sesión Extraordinaria Pública 

Electrónica y Solemne para la que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Mesa Directiva”. Gracias, favor de tomar 

asiento. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión las diputadas Michaelle 

Brito Vázquez y Zonia Montiel 

Candaneda, solicitan permiso y la 

Presidencia se los concede en términos 

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; se 

pide a la Secretaría proceda a dar lectura 

a la Convocatoria expedida por la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

Secretaría, ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano del 

Estado de Tlaxcala, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 42 párrafo 

segundo, 43 y 54 fracción LXII de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 11 y 42 

y 48 fracción IV de la Ley Orgánica del 

poder Legislativo del estado de Tlaxcala; 

y 91 y 92 fracción II y 98 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala CONVOCA. A los ciudadanos 

diputados integrantes de este LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, a 

celebrar Sesión Extraordinaria Pública 

Electrónica, desde la Sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 8 de marzo 

de 2021 a las 10:00 horas , para tratar los 

puntos siguientes: PRIMERO.- Primera  

lectura de la  Iniciativa con carácter de 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se entrega la presea Natalia Teniza 

Portillo, a la mujer que se haya destacado 

por su lucha social o actividad profesional 

en la defensa, protección o investigación 

de los derechos humanos de las mujeres 

en el Estado de Tlaxcala, que presentan 

las comisiones unidas de Igualdad de 

Género y contra la Trata de Personas y la 

de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes.  SEGUNDO. Entrega de la 

Presea Natalia Teniza Portillo, a las 

mujeres que se haya destacado por su 

lucha social o actividad profesional en la 

defensa protección o investigación de los 

derechos humanos de las mujeres en el 

Estado de Tlaxcala. Tlaxcala de 

Xicohténcatl a 5 de marzo de 2021. C. Luz 

Guadalupe Mata Lara.  



Presidenta, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, en representación de las 

comisiones unidas de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho 

de Niñas, Niños y Adolescentes, y de la 

de Igualdad de Género y Contra la Trata 

de Personas, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con carácter de Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

entrega la Presea “Natalia Teniza 

Portillo”, a la mujer que se haya 

destacado por su lucha social o 

actividad profesional en la defensa, 

protección o investigación de los 

derechos humanos de las mujeres en 

el Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 

GRUPOS VULNERABLES Y 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLECENTES. COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y CONTRA LA 

TRATA DE PERSONAS.   HONORABLE 

ASAMBLEA:  La Comisión de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

y a la Comisión de Igualdad de Género y 

Contra la Trata de Personas, en 

Comisiones Unidas les corresponde la 

facultad de dar cumplimiento a las 

atribuciones que  establece la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala y del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, así 

como del mandato conferido en Decretos 

que por su contenido sean de la 

competencia de estas comisiones; como 

es el caso del Decreto Número 315 

aprobado por esta LXIII Legislatura el día 

cuatro de marzo de dos mil veintiuno; por 

lo que se somete a consideración del 

Pleno, la presente Iniciativa. PROYECTO 

DE ACUERDO“ SE DA CUMPLIMIENTO 

AL DECRETO NUMERO 315 QUE 

INSTITUYE LA PRESEA “NATALIA 

TENIZA PORTILLO”, MISMA QUE SE 

OTORGA, A LA MUJER QUE SE 

DESTACADO POR SU LUCHA SOCIAL 

O ACTIVIDAD PROFESIONAL EN LA 

DEFENSA, PROTECCIÓN O 

INVESTIGACIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA”.  Con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 81 y 82 fracción VII y XI de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; 35,36 y 37 fracción 

VII y XI, 44, 48 y 124 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se presenta para su análisis, 

discusión y en su caso aprobación la 



presente Iniciativa con carácter de 

Dictamen con proyecto de Acuerdo con 

base en los siguientes:    RESULTANDO.  

ÚNICO. Que mediante el Decreto Número 

315, aprobado en la Décima Cuarta 

Sesión Ordinaria electrónica de la LXIII 

Legislatura el día 4 de marzo del año 

2021; se Aprobó que anualmente, cada 8 

de marzo se otorgara la Presea “Natalia 

Teniza Portillo”. Dicho Decreto dispone 

en el TRANSITORIO, TERCERO. “La 

Comisión de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la Comisión de Igualdad 

de Género y Contra la Trata de Personas 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala tendrán, por única vez, la 

facultad de elegir, dictaminar en 

Comisiones Unidas y proponer al Pleno 

de la LXIII legislatura, a quien se le 

otorgará la Presea “Natalia Teniza 

Portillo” correspondiente al ocho de marzo 

del año 2021.”  Con el antecedente 

anterior, estas Comisiones Unidas emiten 

los siguientes: CONSIDERANDOS. I. 

Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala establece 

en el Artículo 45. “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos”. En este mismo 

sentido el Artículo 9 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo otorgan la 

potestad al Poder Legislativo para 

resolver el presente asunto con el 

carácter de Acuerdo.  II. Que el 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala establece en Artículo 

1. fracción II. “Comisiones Unidas: cuando 

dos o más comisiones realizan sus 

actividades en forma conjunta por así 

requerirlo el asunto de que se trate y 

previa determinación de la Mesa Directiva 

o, en su caso, de la Junta de Coordinación 

y Concertación Política, o cuando así lo 

prevenga la Ley…” El Artículo 82. “Si por 

motivo de su competencia debiera 

turnarse un asunto a dos o más 

comisiones estas podrán dictaminar 

conjuntamente, en caso de que haya 

acuerdo en su proposición”. 

Reconociendo así la facultad conjunta 

para que las comisiones puedan 

dictaminar de manera conjunta.  III. Que, 

en este mismo tenor, el Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala dispone en el Artículo 38. “A las 

comisiones ordinarias genéricamente les 

asistirán las atribuciones siguientes: I. 

Recibir, tramitar y dictaminar 

oportunamente los expedientes 

parlamentarios y asuntos que les sean 

turnados; VII. Cumplir con las 

formalidades legales en la tramitación y 

resolución de los asuntos que le sean 

turnados…”   IV. Que la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala que establece en el: Artículo 54. 

“Son facultades del Congreso” fracción 



XLI. “Otorgar reconocimiento a los 

mexicanos que hayan prestado servicios 

importantes a la Entidad;”. Con el 

otorgamiento de la Presea “Natalia Teniza 

Portillo” se expresa la estricta aplicación 

del mandato constitucional y se otorga un 

reconocimiento a las mujeres que han 

luchado por la reivindicación de los 

derechos de la mujer y por los derechos 

humanos, desde el activismo social o bien 

desde cualquier actividad profesional. V. 

Que el Decreto por el que se instituye la 

Presea “Natalia Teniza Portillo”, 

estableció de forma significativa el 

otorgamiento de dicha presea el día ocho 

de marzo de cada, para contribuir con el 

reconocimiento que existe al esfuerzo, 

sacrificio, dedicación, compromiso, 

profesionalismo y mucho otro mérito que 

la mujer he demostrado durante la 

historia, instituyéndose a nivel mundial el 

“Día Internacional de la Mujer”. En 1977, 

la Asamblea General de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) designó 

oficialmente el 8 de marzo el “Día 

Internacional de la Mujer”. En esta fecha 

se conmemora a nivel internacional la 

lucha de las mujeres por la igualdad, el 

reconocimiento y ejercicio efectivo de sus 

derechos y hoy en día por sus derechos 

humanos. El antecedente histórico que 

marco esta fecha a conmemorar fue “El 8 

de marzo de 1908, un suceso 

transcendental marcó la historia del 

trabajo y la lucha sindical en el mundo 

entero: 129 mujeres murieron en un 

incendio en la fábrica Cotton, de Nueva 

York, Estados Unidos, luego de que se 

declararan en huelga con permanencia en 

su lugar de trabajo. El motivo se debía a 

la búsqueda de una reducción de jornada 

laboral a 10 horas, un salario igual al que 

percibían los hombres que hacían las 

mismas actividades y las malas 

condiciones de trabajo que padecían. El 

dueño de la fábrica ordenó cerrar las 

puertas del edificio para que las mujeres 

desistieran y abandonaran el lugar. Sin 

embargo, el resultado fue la muerte de las 

obreras que se encontraban en el interior 

de la fábrica. Ese mismo año, el 3 de 

mayo, se realizó un acto por el día de la 

mujer en Chicago, preámbulo para que el 

28 de febrero de 1909, en Nueva York, se 

conmemore por primera vez el “Día 

Nacional de la Mujer”. VI. Que el espíritu 

del legislador, contenido en la exposición 

de motivos del Decreto por el que se 

instituye la Presea “Natalia Teniza 

Portillo”, es otorgar un reconocimiento a 

las luchadoras sociales o mujeres 

profesionistas que en su actividad 

cotidiana se han destacado en la lucha de 

los derechos humanos y en particular los 

derechos de las mujeres. Las mujeres que 

han luchado socialmente por la 

reivindicación de los derechos ha sido 

histórica, pero muchas veces han 



quedado sus nombres en el olvido, como 

se cita en la exposición de motivos de la 

iniciativa, en los siguientes términos: En 

un artículo publicado bajo el título: “Las 

Adelitas, el Secreto Mejor Guardado de la 

Revolución Mexicana”, este escrito 

expresa claramente cómo las mujeres 

que participaron en la revolución, 

identificadas como Adelitas, o “…también 

conocidas como soldaderas, 

desarrollaron un papel muy importante en 

la lucha por los derechos de los 

campesinos durante la Revolución 

Mexicana (1910-1917). Madres, hijas, 

esposas y amantes abandonaron su rol 

limitado a la esfera doméstica. No se 

quedaron de brazos cruzados ni 

esperaron el regreso de sus hombres, 

sino que levantaron sus hogares para 

llevarlos hasta sus soldados. Cuidaron de 

los heridos, hicieron de espías, 

abastecieron de alimento a los 

campamentos, procuraron el honor de las 

jóvenes y alzaron valientemente tanto sus 

armas de fuego como intelectuales contra 

la injusticia social que oprimía a los 

jornaleros igualmente también exigieron 

sus derechos como mujeres y ciudadanas 

de la república.” A lo largo del siglo 

pasado, las Adelitas permanecieron 

olvidadas, a la sombra de una historia 

escrita y contada por los hombres.”  VII. 

Que el Decreto en comento dispone en el  

TRANSITORIO TERCERO: “La Comisión 

de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la Comisión de Igualdad 

de Género y Contra la Trata de Personas 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala tendrán, por única vez, la 

facultad de elegir, dictaminar en 

Comisiones Unidas y proponer al Pleno 

de la LXIII legislatura, a quien se le 

otorgará la Presea “Natalia Teniza 

Portillo” correspondiente al ocho de marzo 

del año 2021.” En cumplimiento de este 

mandato las Comisiones Unidas al rubro 

citadas procedieron a analizar, estudiar y 

discutir las propuestas que se generaron 

al interior de Comisiones Unidas. VIII. 

Que por tratarse del día ocho de marzo 

fecha muy cercana y en estricto respeto al 

TRANSITORIO TERCERO, se analizaron 

las posibles candidatas, buscando en las 

notas periodísticas, en los escritos y 

publicaciones de las luchadoras sociales 

y/o en el desempeño profesional de las 

mujeres cuyos escritos o libros se centren 

en temas de protección de los derechos 

humanos de las mujeres.  IX. Que 

podemos destacar que, entre las mujeres 

tlaxcaltecas, con gran activismo social, la 

Licenciada Edith Méndez Ahuactzin, es 

reconocida muy ampliamente por ser una 

representante del “Colectivo Mujer y 

Utopía”, quien denota gran presencia en 

notas periodísticas y medios digitales de 

nuestra entidad, por la lucha en defensa 



de los derechos de las mujeres, así como 

su lucha contra la violencia por razón de 

género Podemos mencionar que la Lic. 

Méndez Ahuactzin en representación del 

Colectivo ha firmado acuerdos de 

colaboración con el Poder Judicial del 

Estado a fin de mejorar el acceso e 

impartición de justicia para las mujeres 

víctimas de violencia. La publicación de 

sus notas periodísticas es continua, 

incluso el día cuatro de marzo, fecha de 

aprobación del Decreto, aparece una nota 

en “La Jornada de Oriente”, un prestigiado 

diario.  X. Que la Licenciada Edith Méndez 

Ahuactzin tiene una formación profesional 

que refrenda su activismo social, 

contando con tres diplomados: entre los 

que destacamos el “Diplomado en 

Violencia de Género, Trata de Personas, 

Derechos de las Mujeres y Políticas 

Públicas”. Cuenta con cursos y 

seminarios como por ejemplo el 

“Seminario Permanente Sobre Estudios 

de Género: Educación para la Igualdad 

entre Hombres y Mujeres”, el Taller 

“Formación para el análisis de sentencias 

con perspectiva de género” y la 

“Capacitación regional: Obstáculos y 

Retos en la Investigación del Feminicidio”, 

solo por citar algunos. XI. Que en materia 

curricular la Licenciada Edith Méndez 

Ahuactzin expresa: “He impartido 

capacitaciones a docentes, funcionariado 

público, policías, adolescentes, jóvenes y 

personas adultas; además de crear 

material de difusión, formación e 

información sobre los temas que desde el 

Colectivo se ofrecen tales como trípticos, 

manuales, propuestas co-educativas y 

guías dirigidas a espacios comunitarios y 

escolares para la prevención de la 

violencia de género, trata de mujeres con 

fines de explotación sexual y embarazos 

no planeados; así como la elaboración y 

coordinación de campañas de prevención 

y difusión.”  XII. Que es innegable que 

derivado del análisis de la lucha social por 

los derechos de la mujer y erradicación de 

la violencia, su desarrollo profesional y 

estudios refrendan el ser candidata a la 

obtención de la Presea “Natalia Teniza 

Portillo”. Por lo cual, estas Comisiones 

eligen por unanimidad de votos el otorgar 

la presea “Natalia Teniza Portillo” a la Lic. 

EDITH MENDEZ AHUACTZIN.  XIII. Con 

lo anteriormente señalado y después de 

un análisis y discusión, estas Comisiones 

decidieron por unanimidad votos otorgar 

la presea “Natalia Teniza Portillo” a la 

Licenciada EDITH MENDEZ 

AHUACTZIN, ya que desde el 2009 a la 

fecha, se ha destacado por su lucha social 

y actividad profesional en la defensa, 

protección e investigación de los 

derechos humanos de las mujeres en el 

Estado de Tlaxcala. Por lo antes fundado 

y motivado, las Comisiones Unidas 



someten a la consideración de esta 

Soberanía la Iniciativa con carácter de: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 47 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracciones II y 10 

apartados A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, se otorga la 

Presea “Natalia Teniza Portillo”, a la 

Licenciada EDITH MENDEZ 

AHUACTZIN, en reconocimiento a que 

se ha destacado por su lucha social y 

actividad profesional en la defensa, 

protección e investigación de los 

derechos humanos de las mujeres en 

el Estado de Tlaxcala.  SEGUNDO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los cinco días 

del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. ATENTAMENTE. 

COMISIONES UNIDAS. COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS, GRUPOS 

VULNERABLES Y DERECHOS. DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES; DIP. 

MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO 

CORONA; PRESIDENTA; DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, DIP. 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, 

VOCALES, COMISIÓN DE IGUALDAD 

DE GÉNERO Y CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS. DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, PRESIDENTA; 

DIP. MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI, DIP. LUZ VERA DIAZ, DIP. 

MARIA FELIX PLUMA FLORES,  

Presidenta, queda de primera lectura la 

iniciativa con carácter de dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, presentado por la 

Comisión de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la de Igualdad de Género 

y Contra la Trata de Personas; se 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

Ma. del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía Legislativa y con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en 

su caso aprobación.   



Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, en la que solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura de la 

Iniciativa con carácter de dictamen  dado 

a conocer, quiénes estén a favor o en 

contra  de que se apruebe  la propuesta 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera electrónica. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, en 

contra; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, en contra; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputado José María Méndez Salgado no 

voto; Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, 

a favor; Diputada Ma. de Lourdes Montiel 

Cerón, a favor; Diputado Víctor Manuel 

Báez López,  no voto; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, a favor; 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, a favor; Diputada Leticia 

Hernández Pérez, a favor; Diputado Omar 

Milton López Avendaño, a favor; Diputada 

Linda Azucena Cisneros Cirio, a favor; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo, a 

favor; Diputada Maribel León Cruz, a 

favor; Diputada María Isabel Casas 

Meneses, a favor; Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara, a favor; Diputada 

Patricia Jaramillo García, a favor; 

Diputado Luis Alvarado Ramos, en contra; 

Diputada Zonia Montiel Candaneda, a 

favor. 

Secretaría, catorce votos a favor y tres 

en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura de la Iniciativa con carácter de 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en los 

artículos 115 y 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular la Iniciativa con carácter 

de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse a la Iniciativa 

con carácter de Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo; se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Leticia Hernández 

Pérez. Diputada Luz Vera Díaz, diputada 

presidenta espero me concede el uso de 

la palabra. 

Presidenta, claro que en cuanto termine 

la Diputada Leticia Hernández Pérez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ. 



Muy buenos  días a todas y todos hoy es 

una fecha  memorable para muchas 

mujeres de México  y por supuesto de 

Tlaxcala la entrega de  esta presea 

significa mucho muchísimo  para quienes 

por muchos años, por meses,  por ver 

ganar con siglos han luchado a  favor de 

los derechos de las mujeres en  nuestro 

país,  de entrega para nosotros en 

funciones  unidas significó no va el horno 

debate  porque reconocemos en Edith 

Méndez  Ahuactzi su trayectoria en la  

investigación de los feminicidios es tu  

atención a las víctimas años de trabajo  de 

investigación para que las mujeres de 

Tlaxcala puedan gozar de esos derechos  

que tanto presumimos en la Constitución  

por esos derechos que además ya están  

consagrados en las leyes  en una fecha 

tan importante como hoy  recibimos desde 

felicitaciones hasta  reconocimientos y 

vale la pena decir que  esta fecha es para 

conmemorar esta fecha  es para 

reconocer la lucha de siglos que  dieron 

su vida por hoy y estar en estos  espacios 

mujeres como nosotras estar en  estos 

espacios de decisión y en estos  espacios 

en los que podemos contribuir a  que hoy 

esta sociedad sea cada vez más  

igualitaria más justa que sea una  

sociedad libre de violencia y ojalá no  

tengamos que celebrar fechas como la de  

hoy no tengamos que conmemorar fechas  

como las del día de hoy porque eso no  

concluirá hasta que dejen de morir diez  

mujer está limpia hasta que no dejen de  

poner muros el palacio nacional para  

decir que las mujeres hoy día no se  

puede no pueden en su momento gozar 

de  sus derechos yo no tengo más que  

congratularme por las mujeres y felicitar  

al agua y por este reconocimiento y la  

entrega de esta presea porque sin duda  

es merecido y sin duda reconocida. Es 

cuánto. 

Presidenta: gracias diputada Leticia 

Hernández Pérez. Se concede el uso de 

la palabra a la ciudadana diputada Luz 

Vera Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍA 

 

Con el permiso a la mesa muchas gracias  

quiero felicitar sin duda la galardonadora 

no de mérito de ninguna  manera la 

trayectoria y nuevamente la  felicito por 

ser si parte de las que  fueron nombradas 

las que algunas  personas mencionaron lo 

votaré en contra  no por la dudar de la 

trayectoria o del  desempeño de quien ha 

sido nombrada lo  voto en contra porque 

en el dictamen  menciona que ha sido 

votada por  unanimidad cuando las 

comisiones no  fueron convocadas 

cuando el tema sólo lo  llevó una diputada 

y precisó ser la voz  de todos los 



integrantes de las  comisiones unidas y 

creo que nuevamente  se está violando el 

proceso  legislativo para poder nombrar la 

vuelvo  a repetir no es no votar en contra 

de la  galardonadora sino votar en contra 

de  cómo se llevó el proceso y es una vez  

más una violación más como muchas que  

hemos vivido en el congreso y que no  

podemos dar una muestra de aprendizaje 

y  de poder llevar a cabo las cosas dentro  

del palacio legislativo, sin embargo que  la 

lamentable que haya sido así porque  si 

pudo haber sido  a votación unánime sí 

pudo haber tenido  el reconocimiento de 

todos los diputados  y no es dudar de la 

capacidad de ella  sino es dudar de la 

capacidad que  tuvieron las comisiones 

para poder  consensar y para poder llevar 

el proceso  legislativo correcto. Es cuánto.  

En uso de la palabra el diputado José Luis 

Garrido Cruz, dice:  Diputada Luz Mata,  

Presidenta, adelante se concede el uso 

de la palabra al Diputado José Luis 

Garrido Cruz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Muchas gracias diputada de igual manera  

en el mismo sentido que la diputada Luz  

Verá lo acaba de expresar expresó mi  

sentido en esta votación creo que esta  

presea es muy importante estamos  

conmemorando un día muy importante en 

la  lucha donde la mujer ha salido avante  

durante muchos años y creemos que aún  

todavía falta de ese reconocimiento, sin  

embargo el día de hoy lamentó que las  

comisiones unidas no hayan llevado al  

proceso legislativo se haya violentado  

esa es la inconformidad esa será mi voto  

en contra por supuesto que nada con el  

tema de la licencia Edith quien hoy va  a 

ser galardonada mis respetos para ella  

con todo el trabajo del profesionalismo  

que ha hecho mis respetos y mi  

reconocimiento siempre se la paradilla,  

sin embargo en las comisiones de  

derechos humanos e igualdad de género  

lamentó el poco profesionalismo para  

haber nombrado por haber dado esta 

presea así que hacer violentado ésta,  

este proceso legislativo pues te da  mucho 

desear. Es cuánto.  

Presidenta, en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado más desea referirse 

en pro o en contra de la iniciativa con 

carácter de dictamen dado a conocer se 

somete a votación en lo general y en lo 

particular la Iniciativa con carácter de 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

quiénes estén a favor o en contra, se 

sirvan manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 



Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, en 

contra; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, en contra; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputado José María Méndez Salgado no 

voto; Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, 

a favor; Diputada Ma. de Lourdes Montiel 

Cerón, a favor; Diputado Víctor Manuel 

Báez López,  no voto; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, a favor; 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, a favor; Diputada Leticia 

Hernández Pérez, a favor; Diputado Omar 

Milton López Avendaño, a favor; Diputada 

Linda Azucena Cisneros Cirio, a favor; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo, a 

favor; Diputada Maribel León Cruz, a 

favor; Diputada María Isabel Casas 

Meneses, a favor; Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara, a favor; Diputada 

Patricia Jaramillo García, a favor; 

Diputado Luis Alvarado Ramos, en contra; 

Diputada Zonia Montiel Candaneda, a 

favor. 

Secretaría, catorce votos a favor y tres 

en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobada la Iniciativa con carácter 

de Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para desahogar segundo 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria invite a pasar a esta Sala 

de Sesiones a la ciudadana Edith 

Méndez Ahuactzin. 

Presidenta, brindemos un aplauso a la 

Licenciada Edith, aplausos muchas 

felicidades, se pide a las diputadas Ma. 

del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, Ana Bertha 

Mastranzo Corona y Leticia Hernández 

Pérez, procedan a llevar a cabo la entrega 

de la Presea “Natalia Teniza Portillo”, a 

quien, por su lucha social o actividad 

profesional en la defensa, protección o 

investigación de los derechos humanos 

de las mujeres en el Estado de Tlaxcala, 

se ha hecho acreedora a dicha Presea. Se 

pide a los presentes se pongan de pie, 

¡brindémosle un aplauso! una vez 

realizada la entrega de la Presea.  

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la ciudadana Edith Méndez 

Ahuactzin. 

 

 



INTERVENCIÓN 

CIUDADANA 

 EDITH MÉNDEZ AHUACTZIN 

 

La lucha de las activistas no es fácil  lo 

hacemos entre omisiones silencio del 

estado y gran precariedad,  la misma 

precariedad con la que el  Presidente de 

nuestro país y muchos  gobiernos y 

muchas autoridades están  atendiendo a 

las violencias contra las  mujeres  este 

reconocimiento es para todas las  mujeres 

que están en las calles en las  escuelas, 

en las pequeñas comunidades de  las más 

grandes ciudades,  todos los días 

luchando visibilizando  las injusticias las 

violaciones a  nuestros derechos,, si bien 

he escuchado  con mucha atención la 

participación de  las diputadas con mucha 

razón con todo  lo que se ha logrado 

durante siglos,  porque no es algo que sea 

nuevo no es de  moda las activistas las 

feministas la  sociedad civil no estamos 

atendiendo a  las necesidades de ningún 

gobierno  estamos levantando la voz 

porque las  niñas y las mujeres tengamos 

otra opción  de vida el sistema patriarcal 

es el  único que ha dado voz para 

coordinar  organizar este mundo, para 

explicar este  mundo y las mujeres que 

estamos  enseñando que hay otras 

opciones para  vivir de formas distintas en 

igualdad no  somos superiores y no nos 

sentimos mejor  que los hombres a estas 

mujeres que  nos llaman  las minas y odia 

hombres lo hacemos con  toda la 

intención de recordar que las  mujeres 

seguimos siendo violentadas con  nuestro 

sexo  este reconocimiento es para todas 

las  compañeras y como bien lo 

mencionaban  hoy lo recibo sin embargo 

el trabajo del  colectivo mujer que sea que 

ha  insistido en generar acciones que 

tengan  un efecto para todas las mujeres 

tlaxcaltecas las mujeres que me han 

antecedido  a Rosario Adriana Mendieta 

Herrera por  la dirección que previa a la 

mía ha  llevado a cabo para que después 

de 14  años el colectivo siga trabajando 

siga  poniendo en alto esas necesidades 

de  exigencia de todas las niñas mujeres 

por  los feminicidios las desapariciones 

por  la violencia familiar por la violencia  

sexual por visibilizar a todas las  mujeres 

en nuestras diversidades  hoy vamos a 

tomar las calles muchas  mujeres miles de 

mujeres en todo el  mundo y los gobiernos 

muchos están  recibiendo con las puertas 

cerradas los  palacios del gobierno 

siempre se cierran  se protegen los 

policías que hoy estarán  protegiendo irás 

guardando esos  monumentos tendrían 

que estar  protegiendo la vida de todas las 

mujeres  y las niñas muchas represas. 

Muchas Gracias.  

Presidenta, se pide a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 



acompañe al exterior de esta Sala de 

Sesiones a la ciudadana Edith Méndez 

Ahuactzin, gracias favor de tomar asiento.  

Presidenta, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública 

Electrónica y Solemne. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS 

 

Propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública 

Electrónica y Solemne y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas 

quiénes estén a favor o en contra de que 

se apruebe la propuesta, se sirvan 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, no voto; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputado José María Méndez Salgado no 

voto; Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, 

a favor; Diputada Ma. de Lourdes Montiel 

Cerón, a favor; Diputado Víctor Manuel 

Báez López,  no voto; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, a favor; 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, a favor; Diputada Leticia 

Hernández Pérez, a favor; Diputado Omar 

Milton López Avendaño, a favor; Diputada 

Linda Azucena Cisneros Cirio, a favor; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo, a 

favor; Diputada Maribel León Cruz, a 

favor; Diputada María Isabel Casas 

Meneses, a favor; Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara, a favor; Diputada 

Patricia Jaramillo García, a favor; 

Diputado Luis Alvarado Ramos, en contra; 

Diputada Zonia Montiel Candaneda, a 

favor. 

Secretaría, trece votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

manifestada se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de 

votos. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de esta Sesión 

Extraordinaria Pública Electrónica y 

Solemne, y se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló. 

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: siendo las once horas con 

once minutos del día ocho de marzo de 



dos mil veintiuno, se declara clausurada 

esta Sesión Extraordinaria Pública 

Electrónica y Solemne, que fue 

convocada por la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. Levantándose la presente en 

términos de los artículos 50 fracción IV y 

104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día nueve de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara. 

  

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con veinticuatro 

minutos del día nueve de marzo de dos 

mil veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se inicia la sesión ordinaria 

electrónica, bajo la Presidencia de la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

actuando como secretarios la Diputada 

Ma de Lourdes Montiel Ceron y el 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Presidenta dice, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 11 y 68 fracción 

XI de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura y 

hecho lo anterior informe con su 

resultado. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Luis 

Alvarado Ramos; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Secretaría, diputada presidenta se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión los diputados José María 

Méndez Salgado y Luz Vera Díaz, 

solicitan permiso y la Presidencia se los 

concede en términos de los artículos 35 y 

48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión electrónica, por lo tanto, se 



pone a consideración el contenido del 

orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos.  

ORDEN DE DIA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

2. TOMA DE PROTESTA DE LA 

CIUDADANA YENI MARIBEL 

HERNÁNDEZ ZECUA, DIPUTADA 

SUPLENTE PARA QUE ASUMA SUS 

FUNCIONES DE DIPUTADA 

PROPIETARIA DE LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO.  

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

5. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

6. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quiénes estén 

a favor o en contra de que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

a favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a favor; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputado José María Méndez Salgado no 

voto; Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, 

no voto; Diputada Ma. de Lourdes Montiel 

Cerón, a favor; Diputado Víctor Manuel 

Báez López,  no voto; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, a favor; 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, no voto; Diputada Leticia 

Hernández Pérez, a favor; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, no voto; 



Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia Jaramillo 

García, a favor; Diputado Luis Alvarado 

Ramos, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, quince votos a favor y cero 

en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria 

electrónica, celebrada el día cuatro de 

marzo de dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS  

 

Propongo se dispense la lectura del acta 

de la sesión ordinaria electrónica, 

celebrada el día cuatro de marzo de dos 

mil veintiuno y, se tenga por aprobada en 

los términos en que se desarrolló.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

y se pide a las y a los diputados que estén 

a favor o en contra, de que se apruebe la 

propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de forma electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, no 

voto; Diputada Michaelle Brito Vázquez, a 

favor; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a favor; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputado José María Méndez Salgado no 

voto; Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, 

no voto; Diputada Ma. de Lourdes Montiel 

Cerón, a favor; Diputado Víctor Manuel 

Báez López,  no voto; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, a favor; 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, a favor; Diputada Leticia 

Hernández Pérez, a favor; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, no voto; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia Jaramillo 

García, a favor; Diputado Luis Alvarado 

Ramos, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, quince votos a favor y cero 

en contra. 



Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria electrónica, 

celebrada el día cuatro de marzo de dos 

mil veintiuno y, se tiene por aprobada en 

los términos en los que se desarrolló.  

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria invite a pasar a esta Sala 

de Sesiones a la ciudadana Yeni Maribel 

Hernández Zecua, Diputada Suplente, 

para tomarle la Protesta de Ley, en 

cumplimiento a los artículos 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y 23 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, y asuma sus funciones de 

Diputada Propietaria de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, a partir de esta fecha 

y hasta en tanto en cuanto, la ciudadana 

María Félix Pluma Flores se reincorpore a 

sus funciones legislativas. Lo anterior en 

cumplimiento al Punto Tercero del 

Acuerdo aprobado por el Pleno de esta 

Soberanía en sesión ordinaria de fecha 

cuatro de marzo de dos mil veintiuno, por 

el que se le concedió licencia a la 

ciudadana María Félix Pluma Flores; Acto 

continuo la Presidenta, dice: se pide a 

todos los presentes ponerse de pie: Con 

fundamento en lo dispuesto por el párrafo 

segundo del artículo 18 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, 

ciudadana Yeni Maribel Hernández 

Zecua: “¿Protesta guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado y las 

leyes que de ellas emanen, y desempeñar 

leal y patrióticamente el cargo de 

Diputada que el pueblo le ha conferido, 

mirando en todo por el bien y prosperidad 

del Estado de Tlaxcala?”. La interrogada 

responde, “Sí protesto”. Presidenta 

continúa diciendo: “Si no lo hiciere así, el 

Estado y la Nación se lo demanden”. 

Gracias favor de tomar asiento. Se pide a 

la ciudadana Diputada Yeni Maribel 

Hernández Zecua, se integre a partir de 

este momento a los trabajos 

correspondientes de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado. Se ordena a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

acompañe a la ciudadana Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua, al exterior de 

esta Sala de Sesiones. Asimismo, se pide 

a la Secretaría elabore el Acuerdo 

correspondiente y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. De igual forma lo 



comunique a los titulares de los poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado.  

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, integrante de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARIA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA  

 

Buenos días a todos los presentes, 

medios de comunicación y a todas las 

personas que nos siguen en los diferentes 

medios, con el permiso de la Mesa, con su 

permiso presidenta. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA:   COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. A la Comisión 

que suscribe le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII 104/2018, 

que contiene varias INICIATIVAS CON 

RESPECTIVOS PROYECTOS DE 

DECRETO POR LOS QUE SE 

REFORMAN Y SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, que presentan los 

diputados, MIGUEL ÁNGEL 

COBARRUBIAS CERVANTES, IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO Y MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, 

respectivamente; las cuales se describen 

y proveen en lo sucesivo.   En 

cumplimiento a las respectivas 

determinaciones de la Presidencia de la 

Mesa Directiva y/o de la Comisión 

Permanente, ambas de este Poder 

Legislativo Local, por cuanto hace al 

desahogo de los turnos correspondientes, 

con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 81 y 82 fracciones XII, XX, 

XXIII y XXVI de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 

37 fracciones XII, XX, XXIII y XXVI, 38 

fracciones I y VII, 49 fracción I, aplicable 

por analogía, 57 fracción IV, 60 fracciones 

II y III, 62 Bis fracción IV, 124 y 125 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, la citada Comisión procede a 

dictaminar lo concerniente a las iniciativas 

incluidas, con base en los siguientes:   

RESULTANDOS.  1.- La presentación de 

las iniciativas con respectivos proyectos 

de Decreto, materia de este dictamen, su 

concerniente consistencia y temporalidad 

de su presentación, así como del turno 

correspondiente se describen a 



continuación:   A) El día diecisiete de abril 

del año dos mil diecinueve, el Diputado 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES planteó una iniciativa con 

proyecto de Decreto, tendente a adicionar 

los párrafos décimo, décimo primero y 

décimo segundo al artículo 20 de la 

Constitución Política del Estado, con la 

pretensión de establecer que el sistema 

penitenciario de esta Entidad Federativa 

se organice teniendo como base el 

respeto a los derechos humanos y se 

considere como medio para lograr la 

reinserción social del sentenciado.   De la 

exposición de motivos vertida por el 

iniciador destacan las manifestaciones 

siguientes:  - “La reforma Constitucional 

Federal en materia de Derechos 

Humanos, publicada el 10 de junio de 

2011, se considera el avance más 

importante en la materia para su 

protección y defensa, asimismo, convirtió 

a los derechos humanos en el eje central 

de toda acción del Estado, que incluye a 

las políticas públicas, los programas 

sociales y, por supuesto el proceso 

legislativo.”  - “… la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH) a través de 

la Plataforma de Seguimiento a la 

Armonización Normativa de los Derechos 

Humanos, advierte que, a casi ocho años 

de su aprobación 15 entidades 

federativas aún tienen pendiente lograr el 

100% de armonización constitucional en 

la materia, lo que se traduce en la 

imposibilidad de que las poblaciones de 

éstas puedan exigir y hacer totalmente 

efectivos sus derechos fundamentales.”  - 

“En Tlaxcala la armonización en la 

materia se realizó en el año 2012, sin 

embargo, aún queda pendiente la 

obligación del Estado de organizar el 

sistema penitenciario sobre la base del 

respecto a los Derechos Humanos, 

justamente el aspecto que la Comisión 

Nacional ha mencionado como el menos 

atendido por los Estados.”  - “… las 

recomendaciones y sugerencias de la 

ONU como las Reglas Mínimas para el 

Tratamiento de Reclusos, los Principios 

para la protección de todas las personas 

sometidas a cualquier forma de detención 

o prisión y los Principios básicos para el 

tratamiento de los reclusos en materia de 

presos, se orientan a procurar que la 

privación de libertad se haga en lugares 

cercanos a sus familias, de que los presos 

(salvo las excepciones en casos de 

delincuencia organizada y que no 

requieran medidas especiales de 

seguridad) tienen derecho a ser visitados, 

y de que las familias tienen derecho a 

visitarlos.”   Dicha iniciativa con proyecto 

de Decreto fue turnada a esta Comisión, 

por medio de oficio girado por quien 

ocupaba el cargo de Secretario 

Parlamentario de este Poder Soberano 

Estatal, el día veintitrés y exhibido el 



veinticinco, ambas fechas de abril de la 

anualidad dos mil diecinueve.  B) La 

Diputada IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO, el día treinta de mayo del año 

dos mil diecinueve, presentó una iniciativa 

con proyecto de Decreto, en la que 

planteó adicionar un segundo párrafo al 

artículo 47 de la Constitución Política del 

Estado, con el ánimo de prever una 

votación de mayoría calificada para la 

aprobación de minutas de proyecto de 

reforma a la Constitución Federal, así 

como establecer un lapso en que se 

deberá discutir y en su caso aprobar dicho 

proyecto.  Así, la autora de la iniciativa 

esencialmente expresó:  - “Al establecer 

un método agravado para poder introducir 

cambios en las normas constitucionales, 

se garantiza que ningún poder constituido 

pueda reformar nuestra norma 

fundamental por sí mismo, sino que se 

necesite de un método especial para estar 

en posibilidad de cambiar en alguna parte 

el texto constitucional.”  - “…el poder 

revisor de la Constitución se encuentra 

integrado por el Congreso de la Unión y 

las Legislaturas de las entidades 

federativas. Sin embargo, el artículo 135 

no señala cuál es el procedimiento a 

seguir en dichas legislaturas por lo que se 

refiere a quórum, discusión y aprobación. 

Lo único a que hace referencia el artículo 

que norma el procedimiento de reforma 

en nuestra Constitución, es que el 

proyecto de reforma deberá ser aprobado 

por la mayoría de las Legislaturas 

estatales. En teoría, esto se deja a la 

regulación de las Constituciones Locales. 

No obstante, observamos que, en algunas 

entidades, la regulación se hace de facto, 

utilizando el Artículo 135 constitucional, 

aunque no esté normado en la legislación 

interna.”  Esa iniciativa con proyecto de 

Decreto se turnó a la Comisión que 

suscribe, con el oficio sin número el día 

cinco de noviembre del año dos mil 

diecinueve, por la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de este Congreso Estatal, habiéndose 

entregado el día siguiente.  C) Con fecha 

quince de diciembre del año dos mil 

veinte, la Diputada MARÍA ISABEL 

CASAS MENESES, presentó una 

iniciativa con proyecto de Decreto, en cual 

propuso reformar el párrafo tercero del 

artículo 120 de la Constitución Política del 

Estado, con la finalidad someter a 

referéndum y no a plebiscito el resultado 

de una convención constitucional que 

revise todo el texto constitucional o 

proponga una nueva Constitución. Para 

motivar su planteamiento, la legisladora 

citada manifestó, substancialmente, lo 

siguiente:  - “En el caso particular del 

artículo 120 constitucional, se señala que 

“Cuando la legislatura considere 

procedente revisar toda o proponer una 

nueva Constitución, convocará a una 



convención constitucional con la 

aprobación de las dos terceras partes de 

los miembros de la cámara. Si el resultado 

de la convención es afirmativo se 

someterá a plebiscito”. Sin embargo, la 

figura de plebiscito no es compatible con 

reformas constitucionales o legales, ya 

que el plebiscito está orientado a los actos 

de gobierno, acciones de la 

administración pública o a las políticas 

públicas.”   La iniciativa con proyecto de 

Decreto de referencia se turnó a esta 

Comisión, que suscribe, con el oficio sin 

número el día quince de diciembre del año 

dos mil veinte, por la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de este Congreso Estatal, habiéndose 

entregado el día diecisiete del mismo mes 

y año.   El contenido de las mencionadas 

propuestas de dictámenes con los 

proyectos de decretos inherentes se toma 

en consideración al esgrimir los 

argumentos que justifican el contenido del 

presente.   Con los antecedentes 

descritos la Comisión que suscribe emite 

los siguientes   CONSIDERANDOS.    I. 

En el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala se establece que “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de leyes, decretos o acuerdos. 

…”.   La citada clasificación de las 

resoluciones que emite este Poder 

Soberano es retomada, en sus términos, 

en el numeral 9 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 

disposición legal que en su fracción II 

define a la Ley como “…Norma jurídica 

que establece derechos y obligaciones 

a la generalidad de las personas…”.   II. 

En el artículo 120 de la Carta Magna de 

esta Entidad Federativa se previene que: 

“La presente Constitución puede ser 

adicionada o reformada. Para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser 

parte de la misma, se requiere que el 

Congreso, por el voto de las dos 

terceras partes del número total de sus 

miembros, acuerde las reformas o 

adiciones y que éstas sean aprobadas 

por la mayoría de los Ayuntamientos, 

quienes para tal efecto y con carácter 

vinculatorio, consultarán al Cabildo, el 

cual resolverá con base en lo que 

decidan las dos terceras partes de sus 

miembros. Si transcurrido un mes, a 

partir de la fecha en que hubieren 

recibido los Ayuntamientos el proyecto 

de adiciones o de reformas, no 

contestaren, se entenderá que lo 

aprueban.”   III. En el artículo 38 

fracciones I y VII del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala se 

prevén las atribuciones genéricas, de las 

comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 



que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente.   Específicamente, por 

lo que hace a la competencia de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, en el artículo 57 fracción II del 

Reglamento invocado, se establece que 

le corresponde “…el conocimiento de 

los asuntos siguientes: …De las 

iniciativas de reformas, adiciones y 

derogaciones a la Constitución…”.   Por 

ende, dado que la materia a analizar 

consiste en varias iniciativas con sus 

respectivos proyectos de Decretos, 

previamente señaladas, tendentes a 

reformar o adicionar el texto de la 

Constitución Política del Estado, es de 

concluirse que esta Comisión es 

COMPETENTE para dictaminar al 

respecto.  En ese sentido, a efecto de 

establecer criterio respecto a la 

procedencia de las iniciativas 

relacionadas, quienes dictaminamos 

realizamos el análisis jurídico que se 

vierte en los CONSIDERANDOS 

subsecuentes.  IV. La proposición del 

Diputado MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVÁNTES, 

encaminada a adicionar los párrafos 

décimo, décimo primero y décimo 

segundo al artículo 20 de la Constitución 

Política del Estado, para establecer que 

sólo por delito que merezca pena privativa 

de libertad se aplicará prisión preventiva, 

que el sistema penitenciario se organizará 

sobre la base del respeto a los derechos 

humanos y que esta Entidad Federativa 

podrá celebrar convenios para que los 

condenados a purgar pena de prisión la 

cumplan en establecimientos 

penitenciarios de otras jurisdicciones, es 

acertada.  Lo anterior es así, en virtud de 

que lo propuesto es acorde al contenido 

del artículo 18 párrafos primero, segundo 

y tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.   

Medularmente, mediante las adiciones 

propuestas se dispondrá que en Tlaxcala 

la observancia de los derechos humanos 

constituya el fundamento de la 

organización del sistema penitenciario, se 

implementará el concepto de reinserción 

social, como fin de la pena y se abrirá la 

posibilidad de que los condenados a 

prisión cumplan su pena en 

establecimientos penitenciarios cercanos 

a sus familiares.  A mayor abundamiento, 

las adiciones materia de la iniciativa 

deberán implementar por las razones 

expresadas en la exposición de motivos 

inherente, las cuales son compartidas por 

esta Comisión.  V. La propuesta de la 

Diputada IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO, conducente a adicionar un 

segundo párrafo al artículo 47 de la 



Constitución Política del Estado, con el 

ánimo de prever una votación de mayoría 

calificada para la aprobación de minutas 

de proyecto de reforma a la Constitución 

Federal, así como establecer un lapso en 

que se deberá discutir y en su caso 

aprobar dicho proyecto, es procedente, de 

acuerdo a las precisiones subsecuentes.  

Tal como lo propone la legisladora 

iniciadora la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en artículo 

135 párrafo primero establece lo 

siguiente: “Artículo 135. La presente 

Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, 

se requiere que el Congreso de la Unión, 

por el voto de las dos terceras partes de 

los individuos presentes, acuerden las 

reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los Estados y de la 

Ciudad de México.  El Congreso de la 

Unión o la Comisión Permanente en su 

caso, harán el cómputo de los votos de las 

Legislaturas y la declaración de haber 

sido aprobadas las adiciones o reformas.”  

Del texto Constitucional en cita se puede 

advertir que:  a) La ley suprema no 

dispone como debe efectuarse la 

aprobación de dichas reformas, por las 

legislaturas de los estados, de lo que se 

infiere que queda a facultad discreción de 

éstas disponer en su constitución local si 

tal aprobación debe ser simple o 

calificada.  b) La Constitución Federal no 

establece un término legal para para 

efectuar discusión y en su caso 

aprobación del Proyecto de reforma. En 

este contexto, es menester señalar que, 

tratándose de reformas o adiciones a la 

Carta Magna, nuestra ley suprema ya de 

por sí establece un procedimiento 

dificultado, pues no basta que la 

representación federal legislativa 

conforme a sus facultades disponga 

modificarla, sino que el proceso legislativo 

llega hasta las asambleas legislativas 

locales, como órganos revisores del 

actuar del Congreso de la Unión, hasta 

que la mayoría de los poderes legislativos 

validen la reforma constitucional. Este 

procedimiento dificultado es esencial para 

mantener la vigencia del texto 

constitucional y evitar que la facultad de 

modificarlo quede al arbitrio del poder 

legislativo federal; por otro lado, dicho 

procedimiento igualmente se convierte en 

un instrumento de protección y tutela de 

las minorías frente las mayorías de las 

diversas fuerzas políticas, pues obliga a 

que las segundas consideren la 

participación de las primeras.  No 

obstante, es importante establecer en el 

texto constitucional local, el proceder la 

legislatura de la entidad, al discutir y 

deliberar la aprobación o no de un 

proyecto de reforma a la Constitución 



Federal y hacerlo congruente al 

procedimiento dificultado de reforma en el 

ámbito local, que dispone una votación 

calificada del Congreso del Estado, así 

como la de los cabildos de los diferentes 

ayuntamientos de los municipios que lo 

componen, para la aprobación de una 

reforma a la Carta Magna local, según se 

puede apreciar en el texto vigente, 

específicamente en el artículo 120 párrafo 

primero, que en lo conducente señala lo 

siguiente:  “ARTICULO 120.- La presente 

Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, 

se requiere que el Congreso, por el voto 

de las dos terceras partes del número total 

de sus miembros, acuerde las reformas o 

adiciones y que éstas sean aprobadas por 

la mayoría de los Ayuntamientos, quienes 

para tal efecto y con carácter vinculatorio, 

consultarán al Cabildo, el cual resolverá 

con base en lo que decidan las dos 

terceras partes de sus miembros. Si 

transcurrido un mes, a partir de la fecha 

en que hubieren recibido los 

Ayuntamientos el proyecto de adiciones o 

de o de reformas, no contestaren, se 

entenderá que lo aprueban.”   III. En el 

artículo 38 fracciones I y VII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala se prevén las 

atribuciones genéricas, de las comisiones 

ordinarias del Poder Legislativo Local, 

para “recibir, tramitar y dictaminar 

oportunamente los expedientes 

parlamentarios y asuntos que les sean 

turnados”, así como para “cumplir con 

las formalidades legales en la 

tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente.   Específicamente, por 

lo que hace a la competencia de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, en el artículo 57 fracción II del 

Reglamento invocado, se establece que 

le corresponde “…el conocimiento de 

los asuntos siguientes: …De las 

iniciativas de reformas, adiciones y 

derogaciones a la Constitución…”.   Por 

ende, dado que la materia a analizar 

consiste en varias iniciativas con sus 

respectivos proyectos de Decretos, 

previamente señaladas, tendentes a 

reformar o adicionar el texto de la 

Constitución Política del Estado, es de 

concluirse que esta Comisión es 

COMPETENTE para dictaminar al 

respecto.  En ese sentido, a efecto de 

establecer criterio respecto a la 

procedencia de las iniciativas 

relacionadas, quienes dictaminamos 

realizamos el análisis jurídico que se 

vierte en los CONSIDERANDOS 

subsecuentes.  IV. La proposición del 

Diputado MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVÁNTES, 



encaminada a adicionar los párrafos 

décimo, décimo primero y décimo 

segundo al artículo 20 de la Constitución 

Política del Estado, para establecer que 

sólo por delito que merezca pena privativa 

de libertad se aplicará prisión preventiva, 

que el sistema penitenciario se organizará 

sobre la base del respeto a los derechos 

humanos y que esta Entidad Federativa 

podrá celebrar convenios para que los 

condenados a purgar pena de prisión la 

cumplan en establecimientos 

penitenciarios de otras jurisdicciones, es 

acertada.  Lo anterior es así, en virtud de 

que lo propuesto es acorde al contenido 

del artículo 18 párrafos primero, segundo 

y tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.   

Medularmente, mediante las adiciones 

propuestas se dispondrá que en Tlaxcala 

la observancia de los derechos humanos 

constituya el fundamento de la 

organización del sistema penitenciario, se 

implementará el concepto de reinserción 

social, como fin de la pena y se abrirá la 

posibilidad de que los condenados a 

prisión cumplan su pena en 

establecimientos penitenciarios cercanos 

a sus familiares.  A mayor abundamiento, 

las adiciones materia de la iniciativa 

deberán implementar por las razones 

expresadas en la exposición de motivos 

inherente, las cuales son compartidas por 

esta Comisión.  V. La propuesta de la 

Diputada IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO, conducente a adicionar un 

segundo párrafo al artículo 47 de la 

Constitución Política del Estado, con el 

ánimo de prever una votación de mayoría 

calificada para la aprobación de minutas 

de proyecto de reforma a la Constitución 

Federal, así como establecer un lapso en 

que se deberá discutir y en su caso 

aprobar dicho proyecto, es procedente, de 

acuerdo a las precisiones subsecuentes.  

Tal como lo propone la legisladora 

iniciadora la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en artículo 

135 párrafo primero establece lo 

siguiente:   “Artículo 135. La presente 

Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, 

se requiere que el Congreso de la Unión, 

por el voto de las dos terceras partes de 

los individuos presentes, acuerden las 

reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los Estados y de la 

Ciudad de México.  El Congreso de la 

Unión o la Comisión Permanente en su 

caso, harán el cómputo de los votos de las 

Legislaturas y la declaración de haber 

sido aprobadas las adiciones o reformas.”  

Del texto Constitucional en cita se puede 

advertir que:  a) La ley suprema no 

dispone como debe efectuarse la 

aprobación de dichas reformas, por las 



legislaturas de los estados, de lo que se 

infiere que queda a facultad discreción de 

éstas disponer en su constitución local si 

tal aprobación debe ser simple o 

calificada.  b) La Constitución Federal no 

establece un término legal para para 

efectuar discusión y en su caso 

aprobación del Proyecto de reforma. En 

este contexto, es menester señalar que, 

tratándose de reformas o adiciones a la 

Carta Magna, nuestra ley suprema ya de 

por sí establece un procedimiento 

dificultado, pues no basta que la 

representación federal legislativa 

conforme a sus facultades disponga 

modificarla, sino que el proceso legislativo 

llega hasta las asambleas legislativas 

locales, como órganos revisores del 

actuar del Congreso de la Unión, hasta 

que la mayoría de los poderes legislativos 

validen la reforma constitucional. Este 

procedimiento dificultado es esencial para 

mantener la vigencia del texto 

constitucional y evitar que la facultad de 

modificarlo quede al arbitrio del poder 

legislativo federal; por otro lado, dicho 

procedimiento igualmente se convierte en 

un instrumento de protección y tutela de 

las minorías frente las mayorías de las 

diversas fuerzas políticas, pues obliga a 

que las segundas consideren la 

participación de las primeras.  No 

obstante, es importante establecer en el 

texto constitucional local, el proceder la 

legislatura de la entidad, al discutir y 

deliberar la aprobación o no de un 

proyecto de reforma a la Constitución 

Federal y hacerlo congruente al 

procedimiento dificultado de reforma en el 

ámbito local, que dispone una votación 

calificada del Congreso del Estado, así 

como la de los cabildos de los diferentes 

ayuntamientos de los municipios que lo 

componen, para la aprobación de una 

reforma a la Carta Magna local, según se 

puede apreciar en el texto vigente, 

específicamente en el artículo 120 párrafo 

primero, que en lo conducente señala lo 

siguiente:  “ARTICULO 120.- La presente 

Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, 

se requiere que el Congreso, por el voto 

de las dos terceras partes del número total 

de sus miembros, acuerde las reformas o 

adiciones y que éstas sean aprobadas por 

la mayoría de los Ayuntamientos, quienes 

para tal efecto y con carácter vinculatorio, 

consultarán al Cabildo, el cual resolverá 

con base en lo que decidan las dos 

terceras partes de sus miembros. Si 

transcurrido un mes, a partir de la fecha 

en que hubieren recibido los 

Ayuntamientos el proyecto de adiciones o 

de reformas, no contestaren, se 

entenderá que lo aprueban…”  Así, la 

Comisión dictaminadora, estima que aun 

cuando el planteamiento de la legisladora 



iniciadora es acertado, la propuesta no 

debería efectuarse al artículo 47 de la 

Constitución local, sino más bien una 

reforma al párrafo primero del artículo 

120, por ser el lugar del texto 

constitucional más apropiado.  Asimismo, 

es acertada la propuesta de la 

asambleísta iniciadora, en cuanto a 

establecer un lapso en el que el Poder 

legislativo deberá discutir el proyecto de 

reforma o adición a la constitución federal, 

pues al tratarse de asuntos de suma 

importancia, cuyos efectos repercuten en 

la ciudadanía, es dable afirmar que los 

mismos deben tratarse en un tiempo 

prudente de tal modo que la mora no 

cause perjuicio al interés público, y de ser 

procedente el Congreso de la Unión o su 

caso la Comisión permanente realice la 

declaración respectiva. En este sentido, la 

Comisión que dictaminada considera a 

diferencia de la propuesta de la diputada 

iniciadora que el tiempo para la discusión 

en comento no debe superar el lapso de 

tres meses y no de seis.  A mayor 

abundamiento, se tomará en 

consideración el proyecto de decreto 

propuesto por la iniciadora, con una 

redacción acorde al texto constitucional, 

en el proyecto de decreto que concluya la 

Comisión que suscribe y dictamina.  VI. La 

propuesta de la Diputada MARÍA ISABEL 

CASAS MENESES, tendente a reformar 

el párrafo tercero del artículo 120 de la 

Constitución Política del Estado, con la 

finalidad someter a referéndum el 

resultado afirmativo de una convención 

constitucional que revise todo el texto 

constitucional o proponga una nueva 

Constitución, es procedente.  En efecto, 

en principio la Comisión que dictamina, 

razona en el sentido de que conviene 

diferenciar conceptualmente lo que se 

debe entender por plebiscito y 

referéndum.  Plebiscito: "Sirve para que 

los ciudadanos decidan entre aceptar o 

rechazar una propuesta que concierne a 

la soberanía".  “Es la consulta al cuerpo 

electoral sobre un acto de naturaleza 

gubernamental o constitucional, es decir 

político, en el genuino sentido de la 

palabra. No gira en torno a un acto 

legislativo, sino a una decisión política, 

aunque susceptible quizá de tomar forma 

jurídica”.    “Resolución tomada por todos 

los habitantes de un país a pluralidad de 

votos. Votación de todos los ciudadanos 

para legitimar algo”.  Referéndum: "Es un 

mecanismo de participación directa 

mediante el cual la ciudadanía manifiesta 

su aprobación o rechazo previo a una 

decisión del gobierno”.    “Procedimiento 

jurídico por el que se someten al voto 

popular leyes o actos administrativos, 

cuya ratificación debe ser hecha por el 

pueblo. Es un proceso de consulta 

para la aceptación de una ley, así como 

para su modificación o abrogación, al 



cual tienen derecho los gobernados de 

acuerdo a las leyes de cada país, es un 

instrumento conocido por la teoría política 

como democracia directa.   Así de forma 

genérica es dable sostener que el 

plebiscito es un mecanismo por el cual el 

electorado válido o rechaza un acto de 

gobierno, y el referéndum igualmente un 

mecanismo mediante el que se somete al 

voto o participación ciudadana, la 

consecuencia o resultado de un acto 

concreto que se traduce en aprobar o 

rechazar un hecho con contenido de 

naturaleza puramente normativa, como 

una ley.  Aunado a lo anterior, es preciso 

observar este marco conceptual a la luz 

de la Ley de Consulta Ciudadana para el 

Estado de Tlaxcala que regula la materia, 

procedencia, requisitos y sujetos 

legitimados para el uso del plebiscito y 

referéndum.  Ahora bien, es menester 

traer a cita el contenido actual del texto 

constitucional que la legisladora iniciadora 

pretende modificar, en el sentido de usar 

la expresión de referéndum y no la 

plebiscito en supuesto legal que a 

continuación se cita:   “ARTÍCULO 120…  

Cuando la legislatura considere 

procedente revisar toda o proponer una 

nueva Constitución, convocará a una 

convención constitucional con la 

aprobación de las dos terceras partes de 

los miembros de la cámara.  Si el 

resultado de la convención es 

afirmativo se someterá a plebiscito.”  

Ahora bien, del artículo trascrito se 

advierte que el resultado afirmativo de la 

convención es la decisión, que se traduce 

un acto de gobierno en este caso 

legislativo, con el objeto revisar la 

constitución o proponer una nueva, lo que 

engendra un acto con efecto normativo, 

concretamente con el ánimo de legislar o 

expedir una ley, por lo que es incorrecta la 

forma en lo que actualmente se encuentra 

redactado el texto constitucional, pues el 

plebiscito no es la figura apropiada para la 

aprobación del acto de la legislatura, 

respecto del contenido o expedición de la 

norma, pues ello constituye materia de un 

referéndum, tal como lo dispone la Ley de 

Consulta Ciudadana para el Estado de 

Tlaxcala.   A mayor abundamiento, esta 

Comisión dictaminadora considera 

oportuno traer a cita lo señalado en el 

artículo 40 de la ley de Consulta 

Ciudadana, para el Estado de Tlaxcala, 

que a la letra dice:   “Artículo 40. El 

referéndum es una forma de consulta 

ciudadana a través de la cual se somete a 

consideración de los ciudadanos, para 

que manifiesten su aprobación o rechazo 

respecto de los actos siguientes:  I. Las 

modificaciones, reformas, adiciones o 

derogaciones a la Constitución Local;  

II. La creación, modificación, reformas, 

adición, derogación o abrogación de las 

leyes o decretos que expida el Congreso, 



y,  III. La creación, modificación, reformas, 

adición, derogación o abrogación de los 

reglamentos del Municipio.”  Así, el texto 

constitucional pone a relieve la materia 

casuística del referéndum, aun cuando en 

el texto constitucional en estudio 

solamente refiera modificaciones 

parciales, no se debe pasar inadvertido 

que el acto que engendra la decisión de la 

legislatura en el caso en particular, de 

revisar toda la Constitución o proponer 

una nueva se trata de un caso 

excepcional, pero igualmente susceptible 

de referéndum.  Así, esta Comisión 

determina la procedencia del 

planteamiento de la iniciadora y se remite 

a su propuesta en la elaboración del 

proyecto de decreto respectivo.     En 

mérito de lo expuesto, la Comisión 

dictaminadora se permite someter a la 

consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa el siguiente.   

PROYECTO DE DECRERTO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45 y 120 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo de esta Entidad 

Federativa, se reforma el párrafo primero 

y tercero del artículo 120; se adicionan 

los párrafos décimo, décimo primero y 

décimo segundo al artículo 20; ambos de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, para quedar como 

sigue:   ARTÍCULO 20.-   Sólo por delito 

que merezca pena privativa de libertad 

habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de 

ésta será distinto al destinado para la 

extinción de las penas y estarán 

completamente separados.  El sistema 

penitenciario se organizará sobre la base 

del respeto a los derechos humanos, del 

trabajo, la capacitación para el mismo, la 

educación, la salud y el deporte como 

medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que 

no vuelva a delinquir, observando los 

beneficios que para él prevé la ley. Las 

mujeres compurgarán sus penas en 

lugares separados de los destinados a los 

hombres para tal efecto.  El Estado de 

Tlaxcala podrá celebrar convenios para 

que los sentenciados por delitos del 

ámbito de su competencia extingan las 

penas en establecimientos penitenciarios 

dependientes de una jurisdicción diversa.  

ARTICULO 120.- La presente 

Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, 

se requiere que el Congreso, por el voto 

de las dos terceras partes del número total 

de sus miembros, acuerde las reformas o 

adiciones y que éstas sean aprobadas por 

la mayoría de los Ayuntamientos, quienes 

para tal efecto y con carácter vinculatorio, 



consultarán al Cabildo, el cual resolverá 

con base en lo que decidan las dos 

terceras partes de sus miembros. Si 

transcurrido un mes, a partir de la fecha 

en que hubieren recibido los 

Ayuntamientos el proyecto de adiciones o 

de reformas, no contestaren, se 

entenderá que lo aprueban. Tratándose 

de adiciones o reformas a la 

Constitución Federal, se requerirá de la 

misma votación del Congreso para 

aprobarlas; la discusión y en su caso 

aprobación del Proyecto no demorará 

más de tres meses. Si el resultado de la 

convención es afirmativo se someterá a 

referéndum. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo 

previsto por el artículo 120 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, remítase el 

presente Decreto a los sesenta 

ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, 

para el debido cumplimiento a lo resuelto.   

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.   ARTÍCULO 

TERCERO. Se derogan las disposiciones 

que contravengan al presente Decreto. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y LO MANDE PUBLICAR.      

Dado en la sala de Comisiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, a los dos días del mes de 

marzo del año dos mil veintiuno. LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA. DIP. LUZ 

VERA DÍAZ, PRESIDENTE. DIP. JOSÉ 

LUIS GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. 

IRMA YORDANA GARAY LOREDO, 

VOCAL; DIP. MICHAELLE BRITO 

VÁZQUEZ, VOCAL; DIP. MIGUEL 

ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES, 

VOCAL; DIP. LETICIA HERNÁNDEZ, 

VOCAL; DIP. MARÍA ANA BERTHA 

PÉREZ, MASTRANZO CORONA, 

VOCAL; DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, VOCAL; DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, VOCAL; 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ, VOCAL; 

DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ, 

VOCAL; DIP. MA. LOURDES MONTIEL 

CERÓN, VOCAL.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Decreto, 

presentado por la Comisión de Puntos 

constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 



Con el permiso de la Mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, en la que solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quiénes estén a favor o 

en contra, se sirvan manifestar su 

voluntad de forma electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, no 

voto; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a favor; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

a favor; Diputado José María Méndez 

Salgado, no voto; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, a favor; Diputada Ma.   

de Lourdes Montiel Cerón, a favor; 

Diputado Víctor Manuel Báez López,  a 

favor; Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, a favor; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, a favor; 

Diputada Leticia Hernández Pérez, a 

favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia Jaramillo 

García a favor; Diputado Luis Alvarado 

Ramos, as favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor.   

Secretaría, dieciséis votos a favor y cero 

en contra.  

Secretaría, corregimos la votación 

Presidenta, diecisiete votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general; en vista de que ninguna Diputada 

o Diputado desea referirse en pro o en 



contra del dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer, se somete a 

votación en lo general, se pide a las y a 

los diputados, se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal electrónica, 

y para ello se les pide manifiesten en voz 

alta su apellido y nombre y digan la 

palabra sí o no como expresión de su 

voto, comenzando por el lado derecho de 

esta Presidencia, para lo cual la 

Secretaría mencionará su nombre en el 

orden que ordinariamente ocupan en esta 

Sala de Sesiones cada uno de ustedes. 

Secretaría, Diputado Luis Alvarado 

Ramos; Alvarado Ramos Luis, a favor; 

Diputado José Luis Garrido Cruz, Garrido 

Cruz José Luis, sí; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, Vivanco Chedraui, sí; 

Diputada Patricia Jaramillo García; 

Jaramillo García Patricia, sí; Diputada 

María del Rayo Netzahuatl Netzahuatl 

Ilhuicatzi María del Rayo, sí; Diputado 

Víctor Manuel Báez López, Baez López, 

sí; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

Brito Vázquez Michaelle, sí; Diputada 

Yeni Maribel Hernández Zecua, 

Hernández Zecua Yeni Maribel, sí; 

Diputado Víctor Castro López, Castro 

López Víctor, sí; Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, Cisneros Cirio Linda 

Azucena, sí; Diputada Irma Yordana 

Garay Loredo, no voto; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, sí; 

Diputado Omar Milton López Avendaño, 

López Avendaño Omar, sí; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Montiel 

Candaneda Zonia, sí; Diputada María 

Isabel Casas Meneses,  Casas Isabel, sí;  

Diputada Maribel León Cruz, León 

Maribel, sí. 

Secretaría,  falta algún Diputado por 

emitir su voto, falta algún Diputado por 

emitir su voto;  esta Mesa Directiva, 

procede a manifestar su voto; Patricia 

Jaramillo García, sí; Diputada Leticia 

Hernández Pérez, Hernández Pérez 

Leticia, sí; Luz Guadalupe Mata Lara, 

Mata Luz, sí; Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron, Montiel Cerón Ma de 

Lourdes, sí; Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona, Mastranzo Corona 

María Ana Bertha, sí; Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas, Ortega Blancas 

Javier Rafael, sí. 

Secretaría: resultado de la votación 

veinte votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se concede el uso de la palabra 



a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto 

sometido a discusión en lo particular; en 

vista de que ningún ciudadano o 

ciudadana diputada o diputado desea 

referirse en pro o en contra  del dictamen 

con Proyecto de Decreto dado a conocer  

se somete a votación en lo particular, se 

pide a las y a los ciudadanos Diputados  

se sirvan manifestar su voluntad de 

manera nominal electrónica  y para ello se 

les pide se pongan de pie al emitirlo y 

manifiesten en voz alta su apellido y 

nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto comenzando por el 

lado derecho de esta Presidencia  para lo 

cual la Secretaría mencionará su nombre 

en el orden que ordinariamente ocupan en 

esta Sala de Sesiones cada uno de 

ustedes. 

Secretaría: con su permiso Presidenta, 

Diputado Luis Alvarado Ramos; Diputado 

José Luis Garrido Cruz, Garrido Cruz 

José Luis, sí; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, Vivanco Chedraui, sí; 

Diputada Patricia Jaramillo García; 

Jaramillo García Patricia, sí; Diputada 

María del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, 

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí; 

Diputado Víctor Manuel Báez López, 

Báez López, sí; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez, Brito Vázquez Michaelle, sí; 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

Hernández Zecua Yeni Maribel, sí; 

Diputado Víctor Castro López, Castro 

López Víctor, sí; Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, Cisneros Cirio Linda 

Azucena, sí; Diputada Irma Yordana 

Garay Loredo, no voto; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, a favor; 

Diputado Omar Milton López Avendaño, 

López Avendaño Omar, a favor; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Montiel 

Candaneda Zonia, sí; Diputada María 

Isabel Casas Meneses,  Casas Isabel, sí;  

Diputada Maribel León Cruz, León 

Maribel, sí. 

Secretaría: falta algún Diputado por emitir 

su voto, falta algún Diputado por emitir su 

voto; Luis Alvarado, sí; falta algún 

diputado por emitir su voto, esta Mesa 

Directiva, procede a manifestar su voto; 

Luz Guadalupe Mata Lara, Mata Luz, sí; 

Diputada Luz Vera Díaz, Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Cerón, Montiel Cerón Ma 

de Lourdes, sí; Diputada Leticia 

Hernández Pérez, Hernández Pérez 

Leticia, a favor;  Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas, Ortega 

Blancas Javier Rafael, sí. 

Secretaría, veinte votos a favor y cero en 

contra. 



Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. De 

conformidad con la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto. Se ordena a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

remita el Proyecto de Decreto a los 

sesenta ayuntamientos que integran el 

Estado de Tlaxcala, para los efectos del 

artículo 120 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Yeni Maribel Hernández 

Zecua, en apoyo de la Comisión de 

Puntos Constitucionales Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar 

lectura al Dictamen con  

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

El que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

YENI MARIBEL HERNÁNDEZ 

ZECUA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES,  

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS    HONORABLE 

ASAMBLEA:  A la Comisión que suscribe 

les fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII 104/2018, 

que contiene INICIATIVAS CON 

PROYECTOS DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, SE ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, presentadas por los 

Diputados MA. DE LOURDES MONTIEL 

CERON, JOSE LUIS GARRIDO CRUZ, 

JOSE MARÍA MENDEZ SALGADO, 

MARÍA FÉLIZ PLUMA FLORES, IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO, ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA Y MARIA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, 

integrantes de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala.   En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva, por 

cuanto hace al desahogo de los turnos 

correspondientes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 78, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 

37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 

fracción II, 124 y 125 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se 



procede a dictaminar lo concerniente a las 

iniciativas incluidas con base en los 

siguientes:   RESULTANDOS.  

PRIMERO. Con fecha veinticinco de 

octubre de dos mil dieciocho se turnó a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, la iniciativa con proyecto de 

decreto, presentada por la Diputada MA. 

DE LOURDES MONTIEL CERÓN, la cual 

fue recibida por la referida comisión con 

fecha veintinueve de octubre del dos mil 

dieciocho. En esta iniciativa, se propone 

regular constitucionalmente la existencia 

del Consejo Consultivo del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala.   Para lograr dichos 

fines la Diputada iniciadora plantea 

adicionar el párrafo séptimo al artículo 97, 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala.  Para 

motivar la proposición mencionada, la 

Legisladora aludida expreso en esencia lo 

siguiente:  “A un año con nueve meses a 

partir del nombramiento de los integrantes 

del Consejo Consultivo del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala, a la fecha no ha 

ejercido ninguna de sus facultades 

previstas en el artículo 44 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, es decir 

no han opinado sobre el programa anual 

de trabajo del instituto y su cumplimiento; 

no han opinado sobre su presupuesto del 

año siguiente del instituto; no han 

conocido sobre el presupuesto asignado a 

programas del instituto; no han emitido 

opiniones de mutuo propio ni a petición 

del instituto sobre temas de transparencia 

acceso a la información, accesibilidad y 

protección de datos personales; no han 

emitido opiniones para la mejora continua 

del instituto y adopción de criterios 

generales en materia sustantiva y mucho 

menos han propuesto programas, 

proyectos y acciones relacionadas con la 

materia de transparencia y acceso a la 

información y su accesibilidad. En otras 

palabras, Tlaxcala no ha dado el paso 

jurídico evolutivo acorde a la reforma de 

transparencia del siete de febrero de dos 

mil catorce, en cuanto refiere al tema del 

consejo consultivo.”  “La falta de acción 

del Consejo Consultivo del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala se ha debido a la falta 

de interés de los actores en la materia, 

pues por un lado la entonces sexagésima 

primera legislatura de este honorable 

congreso del estado, no armonizo la 

Constitución local, con la reforma 

constitucional en materia de 

transparencia del 7 de febrero de 2014 al 

no incluir al consejo consultivo en la 



Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, por otro lado los 

Comisionados del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tlaxcala, 

a pesar de tener facultades para artículo 

46 fracción VI de la Constitución Política 

para el estado de Tlaxcala, tampoco lo 

han hecho, lo que ha traído como 

consecuencia múltiples confrontaciones 

mediáticas entre el Consejo General y el 

Consejo Consultivo ambos del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala, pues por un lado los 

comisionados de dicho órgano han dicho 

a diversos medios que existen vacíos 

legales tanto en la constitución local y la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, motivo por el cual no pueden 

otorgar algún espacio físico para el 

desempeño de las actividades de los 

consejeros del Consejo Consultivo, 

incluso han manifestado que no existe la 

forma de operación y funcionamiento del 

citado consejo consultivo, por otro lado los 

miembros del consejo consultivo han 

expresado a diversos medios esa 

negativa por parte del Consejo General e 

incluso han solicitado en diversas 

ocasiones a este Honorable congreso la 

reforma adecuada para que puedan 

ocupar un espacio dentro de las 

instalaciones del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de 

Tlaxcala.”  “Atento a lo antes expuesto es 

importante mencionar que, con la reforma 

constitucional en materia de 

transparencia del 7 de febrero de 2014, 

cuyos ejes fundamentales fueron 

fortalecer el derecho de acceso a la 

información pública, se consolido un 

Sistema Nacional de Transparencia y se 

establecieron nuevas facultades para el 

organismo federal garante de los 

derechos de acceso a la información 

pública y de protección de datos 

personales, y lo más importante planteó la 

creación de un nuevo órgano ciudadano 

al que se denominó “CONSEJO 

CONSULTIVO”, mismo que se encuentra 

reconocido en el párrafo XIII, de la 

fracción VIII, inciso A, del artículo 6 

Constitucional, que literalmente expresa:  

… El organismo garante tendrá un 

Consejo Consultivo, integrado por diez 

consejeros, que serán elegidos por el 

voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de 

Senadores. La ley determinará los 

procedimientos a seguir para la 

presentación de las propuestas por la 

propia Cámara. Anualmente serán 

sustituidos los dos consejeros de 

mayor antigüedad en el cargo, salvo 

que fuesen propuestos y ratificados 



para un segundo periodo…”  El 

propósito de esta figura jurídica 

denominada “CONSEJO 

CONSULTIVO”, desde su diseño, fue 

más amplio que sólo dar seguimiento a las 

funciones del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, pues 

sus objetivos se extendieron a analizar y 

proponer desde un enfoque ciudadano la 

ejecución de programas, proyectos y 

acciones en las materias de 

transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, 

así como opinar sobre temas relevantes 

en esas materias y para que se adoptarán 

criterios generales acerca de ellas, 

además de conocer y pronunciarse sobre 

el desempeño y el presupuesto ejercido 

por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales y de los Órganos 

Garantes en los estados, a efecto de 

promover la mejora continua de sus 

funciones sustantivas. Una labor que es 

intrínseca de los Consejos consultivos, 

por el perfil de sus miembros, es la de 

fortalecer la relación del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos 

Personales y los Órganos Garantes en los 

estados con la sociedad, al tender un 

puente de comunicación más estrecho 

con los ciudadanos. Pues la convocatoria 

que se publica para ser consejero del 

consejo consultivo es pública y dirigida a 

la academia, asociaciones civiles, y la 

sociedad en general, es decir la 

membresía plural de estos Consejos 

garantiza la inclusión de ciudadanos con 

diferente perfil y trayectoria académica y 

profesional, que se caracterizan por 

contar con experiencia en las materias de 

transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales. 

Lo que se pone de manifiesto en los 

artículos 47 y 48 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación con fecha 5 de mayo del 

2015 y que a la letra dicen: “Artículo 47. 

Los Organismos garantes contarán con 

un Consejo Consultivo, que estará 

integrado por consejeros que serán 

honoríficos y por un plazo que no exceda 

a siete años. La Ley Federal y la de las 

Entidades Federativas contemplarán lo 

relativo a la integración, funcionamiento, 

procedimientos transparentes de 

designación, temporalidad en el cargo y 

su renovación.  En la integración del 

Consejo Consultivo se deberá garantizar 

la igualdad de género y la inclusión de 

personas con experiencia en la materia de 

esta Ley y en derechos humanos, 

provenientes de organizaciones de la 

sociedad civil y la academia.”  “Artículo 48. 

Los Consejos Consultivos contarán con 



las siguientes facultades:  I. Opinar sobre 

el programa anual de trabajo y su 

cumplimiento; II. Opinar sobre el proyecto 

de presupuesto para el ejercicio del año 

siguiente; III. Conocer el informe de los 

Organismos garantes sobre el 

presupuesto asignado a programas y el 

ejercicio presupuestal y emitir las 

observaciones correspondientes; IV. 

Emitir opiniones no vinculantes, a petición 

de los Organismos garantes o por 

iniciativa propia, sobre temas relevantes 

en las materias de transparencia, acceso 

a la información, accesibilidad y 

protección de datos personales; V. Emitir 

opiniones técnicas para la mejora 

continua en el ejercicio de las funciones 

sustantivas de los Organismos garantes; 

VI. Opinar sobre la adopción de criterios 

generales en materia sustantiva, y VII. 

Analizar y proponer la ejecución de 

programas, proyectos y acciones 

relacionadas con la materia de 

transparencia y acceso a la información y 

su accesibilidad.”  “Al encontrarnos en 

una etapa de cambio, la mejor solución es 

ejercer nuestra labor de legisladores y es 

por ello que en aras de evitar mayor 

confrontamiento al interior del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala, se propone la adición 

del párrafo séptimo del artículo 97 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, mismo en el que se 

incluirá la figura del Consejo Consultivo.”  

SEGUNDO. Con fecha treinta de octubre 

de dos mil dieciocho se turnó a esta 

Comisión Dictaminadora la iniciativa con 

proyecto de decreto, presentada por el 

Diputado JOSE LUIS GARRIDO CRUZ, 

la cual fue recibida por esta Comisión con 

fecha seis de noviembre del dos mil 

dieciocho. En esta iniciativa, se propone 

que los cargos de los miembros del 

Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos sean 

honorarios y que el Titular de dicha 

Comisión sea forzosamente licenciado en 

Derecho.   Para lograr dichos fines el 

Diputado iniciador plantea reformar los 

párrafos primero, quinto y séptimo del 

artículo 96, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.  

Para motivar la proposición mencionada, 

el Legislador aludido expreso en esencia 

lo siguiente:   "Actualmente, dentro del 

ámbito de competencia local, la 

constitución política estado libre y 

soberano de Tlaxcala artículo 96 párrafo 

quinto dispone: "El titular de la Comisión 

será electo por el voto de las dos terceras 

partes del total de los integrantes de la 

Legislatura del Congreso, asistirá al titular 

un Consejo Consultivo, de carácter 

honorífico, integrado por cuatro 

miembros, designados por mayoría de los 

diputados presentes."   "La interpretación 



del párrafo licenciado podemos inferir 

cargo de presidente de la comisión de 

carácter honorario es que el resto de los 

cargos del Consejo consultivo son de 

carácter honorífico; por lo cual podría 

considerarse que no existen condiciones 

equitativas en el desarrollo de la actividad 

que tienen que cumplir tales funcionarios 

en cuanto a remuneración se refiere. Por 

lo tanto, como para tratamiento de la 

Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, como órgano constitucional 

autónomo de nuestra entidad federativa, 

es necesario establecer constitucional los 

cargos del Consejo consultivo de la 

comisión sean de carácter honorario con 

lo cual se cumple y satisface el principio 

de equidad en la remuneración 

pecuniaria..."  TERCERO. Con fecha 

veintidós de noviembre de dos mil 

dieciocho se turnó a esta Comisión 

Dictaminadora la iniciativa con proyecto 

de decreto, presentada por el Diputado 

JOSE LUIS GARRIDO CRUZ, la cual fue 

recibida por esta Comisión con fecha 

veintitrés de noviembre del dos mil 

dieciocho. En esta iniciativa, se propone 

modificar la fecha en que rinde el último 

informe anual el gobernador.  Para lograr 

dichos fines el Diputado iniciador plantea 

reformar el segundo párrafo del artículo 

44 y la fracción VII del artículo 70, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  Para motivar la 

proposición mencionada, el Legislador 

aludido expreso en esencia lo siguiente:   

“La Constitución mexicana de 1917 

vigente reiteró la obligación de los 

secretarios de Estado de informar al 

Congreso el estado que guardasen sus 

respectivos ramos, pero añadió que las 

Cámaras podrán citarlos para que les 

informasen en relación a una ley o 

negocio que fuera objeto de discusión por 

parte del Congreso General.22 En 1924 

se incluyó la comparecencia de los Jefes 

de los Departamentos Administrativos.”  

“Posteriormente, la reforma al artículo 93 

constitucional, del 24 de enero de 1974, 

amplió las facultades de supervisión e 

investigación del Legislativo, permitiendo 

a las Cámaras hacer comparecer no sólo 

a los secretarios de Estado y Jefes de 

Departamentos, sino a los directores y 

administradores de los organismos 

descentralizados y empresas de 

participación estatal mayoritaria, con el 

propósito de rendir los informes que se les 

requieran, cuando se discuta una ley o se 

estudie un asunto concerniente a sus 

respectivas actividades o ramos.”  “Por 

último, la modificación más reciente 

respecto a las comparecencias se dio a 

través de la denominada Reforma judicial 

del 31 de diciembre de 1994, permitiendo 

a las Cámaras hacer comparecer también 

al Procurador General de la República, 

aunque esta situación ya se daba en la 



práctica.”  “…siempre ha sido apropiado 

que se revise el actuar de toda persona 

que detente cierto poder público en mayor 

o menor medida, sin embargo, dejamos 

claro que al no ser vinculante para ejercer 

la acción correspondiente al fincar 

responsabilidad al servidor público que 

haya cometido actos u omisiones en 

perjuicio del patrimonio público, 

continuarán los malos manejos de 

diversos personajes políticos que atentan 

contra el bien común. Desde dicha 

perspectiva histórica, pueden transcurrir 

más aconteceres sin hacer responsable a 

quien actuó bajo sus más bajas pasiones. 

Ahora bien, observemos lo que nuestra 

Ley Suprema y diversos Tratados 

Internacionales en la materia establecen 

en torno a los fenómenos jurídicos que 

hemos expuesto mediante la dimensión 

fáctica que esgrimió la jurisprudencia 

referente al caso concreto y aquellos 

acontecimientos normativos del pasado 

que comenzaron a establecer la facultad 

del poder legislativo de hacer comparecer 

a los titulares de distintos órganos 

públicos y, de igual manera, al titular del 

poder ejecutivo.”  CUARTO. Con fecha 

doce de noviembre del dos mil diecinueve 

se turnó a esta Comisión Dictaminadora la 

iniciativa con proyecto de decreto, 

presentada por el Diputado JOSÉ MARIA 

MÉNDEZ SALGADO, la cual fue recibida 

por esta Comisión con fecha doce de 

noviembre del dos mil diecinueve. En esta 

iniciativa, se propone prohibir la 

condonación de impuestos en el estado.   

Para lograr dichos fines el Diputado 

iniciador plantea adicionar un cuarto 

párrafo al artículo 102, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala.  Para motivar la proposición 

mencionada, el Legislador aludido 

expreso en esencia lo siguiente: “El objeto 

de esta iniciativa tiene como finalidad el 

adicionar un cuarto párrafo al artículo 102 

de la Constitución Política del Estados 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la que 

se establezca de manera clara la 

prohibición para que el Ejecutivo del 

Estado, así como los Ayuntamientos, no 

puedan de manera discrecional, realizar 

condonación de impuesto, ya que toda 

persona tiene la obligación de contribuir al 

gasto público.”   “Esto generara una 

dinámica en el cambio en la conducción 

de la política fiscal en nuestro Estado, la 

condonación de créditos fiscales de 

manera discrecional y sin controles 

genera que estos beneficios sean 

otorgados de manera discrecional, 

vulnerado el principio constitucional y la 

exigencia social de equidad tributaria; 

está iniciativa trata de instituir un diseño 

constitucional que permita a las 

instituciones garantizar que las futuras 

administraciones sean ajenas al benéfico 

de otorgar condonaciones fiscales, 



mismas que derivan en la violación de los 

principios de equidad y proporcionalidad 

tributarias, lo que se traduce en un claro 

perjuicio para el desarrollo Estatal.”   “Al 

Respecto de la equidad y 

proporcionalidad la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha manifestado que 

“esta radica, medularmente, en que los 

sujetos pasivos deben contribuir a los 

gastos públicos en función de su 

respectiva capacidad económica, 

debiendo aportar una parte justa y 

adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos. Conforme a este principio, 

los gravámenes deben fijarse de acuerdo 

con la capacidad económica de cada 

sujeto pasivo, de manera que las 

personas que obtengan ingresos 

elevados tributen en forma cualitativa 

superior a los de medianos y reducidos 

recursos. El cumplimiento de este 

principio se realiza a través de tarifas 

progresivas, pues mediante ellas se 

consigue que cubran un impuesto en 

monto superior los contribuyentes de más 

elevados recursos. iniciativa tiene como 

finalidad el adicionar un cuarto párrafo al 

artículo 102 de la Constitución Política del 

Estados Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la que se establezca de manera clara la 

prohibición para que el Ejecutivo del 

Estado, así como los Ayuntamientos, no 

puedan de manera discrecional, realizar 

condonación de impuesto, ya que toda 

persona tiene la obligación de contribuir al 

gasto público.”   “Esto generara una 

dinámica en el cambio en la conducción 

de la política fiscal en nuestro Estado, la 

condonación de créditos fiscales de 

manera discrecional y sin controles 

genera que estos beneficios sean 

otorgados de manera discrecional, 

vulnerado el principio constitucional y la 

exigencia social de equidad tributaria; 

está iniciativa trata de instituir un diseño 

constitucional que permita a las 

instituciones garantizar que las futuras 

administraciones sean ajenas al benéfico 

de otorgar condonaciones fiscales, 

mismas que derivan en la violación de los 

principios de equidad y proporcionalidad 

tributarias, lo que se traduce en un claro 

perjuicio para el desarrollo Estatal.”   “Al 

Respecto de la equidad y 

proporcionalidad la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha manifestado que 

“esta radica, medularmente, en que los 

sujetos pasivos deben contribuir a los 

gastos públicos en función de su 

respectiva capacidad económica, 

debiendo aportar una parte justa y 

adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos. Conforme a este principio, 

los gravámenes deben fijarse de acuerdo 

con la capacidad económica de cada 

sujeto pasivo, de manera que las 

personas que obtengan ingresos 

elevados tributen en forma cualitativa 



superior a los de medianos y reducidos 

recursos. El cumplimiento de este 

principio se realiza a través de tarifas 

progresivas, pues mediante ellas se 

consigue que cubran un impuesto en 

monto superior los contribuyentes de más 

elevados recursos. Expresado en otros 

términos, la proporcionalidad se 

encuentra vinculada con la capacidad 

económica de los contribuyentes que 

debe ser gravada diferencialmente, 

conforme a tarifas progresivas, para que 

en cada caso el impacto sea distinto, no 

sólo en cantidad, sino en lo tocante al 

mayor o menor sacrificio reflejado 

cualitativamente en la disminución 

patrimonial que proceda, y que debe 

encontrarse en proporción a los ingresos 

obtenidos. El principio de equidad radica 

medularmente en la igualdad ante la 

misma ley tributaria de todos los sujetos 

pasivos de un mismo tributo”, es clara la 

Corte al señalar que la tributación 

dependerá de la capacidad económica del 

contribuyente a mayor riqueza, mayor 

carga fiscal, ya que esta es proporcional.”  

“El aumentar la recaudación fiscal 

contribuirá a disminuir las pérdidas 

fiscales de la Hacienda Pública, lo cual 

resulta en una mayor recaudación y 

consecuentemente en la mejor 

disponibilidad de recursos para la 

administración pública, para financiar el 

funcionamiento del Estado y todos los 

Entes Públicos lo que se traduce al final 

en desarrollo y crecimiento económico.”   

“Ahora bien, al quedar asentado con 

claridad el objeto de esta iniciativa, es 

dable diferenciar entre exención y 

condonación, por lo cual la exención es un 

término jurídico tributario, es una 

deducción permitida para reducir la 

cantidad de ingresos que sería gravada 

como norma general y ésta requiere de 

dos normas, la que establece el impuesto 

y la que dispone deducir. Por otro lado, la 

condonación implica la renuncia de una 

deuda, esto es, una renuncia al cobro por 

parte del acreedor, en este caso por la 

Hacienda Pública. En primer caso, al 

realizar una exclusión como causante del 

tributo no se le considera como 

contribuyente al ser causante del tributo, 

pero se le exime del pago mismo.”  “Con 

lo ya manifestado es fundamental 

considerar que la condonación de las 

obligaciones genera daño a las finanzas 

públicas, ya que es la manera que el 

Estado se hace de recursos, para atender 

las necesidades que la población le 

demanda, es a través del cobro de 

impuestos y contribuciones, por ello, es 

de suma importancia el prohibir la 

condonación de impuestos para mantener 

una Hacienda pública sana.”  QUINTO. 

Con fecha doce de noviembre de dos mil 

diecinueve se turnó a esta Comisión 

Dictaminadora la iniciativa con proyecto 



de decreto, presentada por la Diputada 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES, la cual 

fue recibida por esta Comisión con esa 

misma fecha. En esta iniciativa, se 

propone reglar la comparecencia 

obligatoria de los secretarios del ejecutivo 

estatal y agregar como facultades del 

congreso del estado el solicitar dicha 

comparecencia por mayoría simple.   Para 

lograr dichos fines la Diputada iniciadora 

plantea reformar el párrafo cuarto del 

artículo 44, y la fracción XX del artículo 54, 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala.  Para 

motivar la proposición mencionada, la 

Legisladora aludida expreso en esencia lo 

siguiente:  “El poder del ciudadano se 

transfiere a los diputados a través del 

sufragio, en razón de ello, el poder 

legislativo se convierte en el 

representante legítimo del pueblo, 

elaborando entre otras cosas Decretos y 

Leyes que favorezcan a la ciudadanía.”  

“En virtud de ello, el solicitar la rendición 

obligatoria de cuentas, no solo es una 

potestad del legislativo, sino la exigencia 

real y sustentada del pueblo para conocer 

a cabalidad y de manera transparente la 

actuación de los servidores públicos de 

los entes que conforman la administración 

pública.”  “La rendición obligatoria de 

cuentas ante el Pleno del Congreso del 

estado, es un deber de los titulares de las 

dependencias estatales, más aún, es una 

responsabilidad para quienes administran 

los recursos del Estado.”   “Ningún 

gobernante honesto teme a la 

transparencia y a la rendición de cuentas, 

el Poder Legislativo por su naturaleza y 

forma de funcionamiento es el principal 

encargado de verificar el correcto uso de 

los recursos en los diferentes niveles de 

gobierno dentro del Estado, como de los 

poderes del mismo.”  “La comparecencia 

obligatoria de los titulares de las 

dependencias no implica el sometimiento 

de un poder a otro.”   “Con la rendición de 

cuentas se conoce y justifica la actuación 

de las dependencias y la aplicación del 

correcto gasto del erario público con 

transparencia y puntualidad, disipando 

con esto, la incertidumbre de los 

ciudadanos que están representados por 

este pleno.”  “El negar una comparecencia 

obligatoria ante los diputados de los 

titulares de las dependencias por parte de 

algunos de los poderes, constituye un 

agravio para el poder legislativo y en 

consecuencia para el pueblo.”  “Al tener el 

Poder Legislativo la potestad de controlar 

y fiscalizar al poder ejecutivo, se evita el 

abuso de poder, certificando que la 

actuación de este y de los titulares de las 

dependencias y entidades de la 

administración pública centralizada y 

descentralizada se lleve a cabo de modo 

honesto y responsable, logrando con esto 

que el equilibrio del poder está 



garantizado.”   “El propósito fundamental 

de esta Iniciativa, es darle el carácter de 

obligatorio a las comparecencias de los 

funcionarios públicos ante el pleno del 

Congreso del Congreso del Estado.”  “El 

poder legislativo no es subordinado de los 

otros poderes del Estado, por lo tanto y en 

uso de las facultades que nos otorga 

nuestra Constitución local, no podemos 

dejar al libre albedrío del Ejecutivo, la 

autorización o no de la comparecencia de 

los titulares de las dependencias.”  

“Puntualizando que, si el ejecutivo niega 

que dicha comparecencia se lleve a cabo, 

será acreedor de juicio político.”   “Podría 

pensarse que el establecer el carácter de 

obligatoriedad a las comparecencias de 

los funcionarios públicos invade las 

prerrogativas del Poder Ejecutivo, sin 

embargo, debemos tomar en cuenta que 

la separación de poderes no implica que 

estos no puedan tener interacción, al 

contrario, esta interacción sirve para 

poder lograr una armonía no solo 

administrativa sino también política, que 

redunda en beneficio de nuestra Entidad.”  

“Una de las bondades de la 

comparecencia obligatoria de los titulares, 

es que los diputados se alleguen de 

información que les sirva no solo para la 

creación o modificación del marco jurídico 

estatal, sino también para la 

implementación de políticas públicas que 

permitan el desarrollo armónico y 

democrático de nuestro Estado.”  

Expresado, en otros términos, la 

proporcionalidad se encuentra vinculada 

con la capacidad económica de los 

contribuyentes que debe ser gravada 

diferencialmente, conforme a tarifas 

progresivas, para que en cada caso el 

impacto sea distinto, no sólo en cantidad, 

sino en lo tocante al mayor o menor 

sacrificio reflejado cualitativamente en la 

disminución patrimonial que proceda, y 

que debe encontrarse en proporción a los 

ingresos obtenidos. El principio de 

equidad radica medularmente en la 

igualdad ante la misma ley tributaria de 

todos los sujetos pasivos de un mismo 

tributo”, es clara la Corte al señalar que la 

tributación dependerá de la capacidad 

económica del contribuyente a mayor 

riqueza, mayor carga fiscal, ya que esta 

es proporcional.”  “El aumentar la 

recaudación fiscal contribuirá a disminuir 

las pérdidas fiscales de la Hacienda 

Pública, lo cual resulta en una mayor 

recaudación y consecuentemente en la 

mejor disponibilidad de recursos para la 

administración pública, para financiar el 

funcionamiento del Estado y todos los 

Entes Públicos lo que se traduce al final 

en desarrollo y crecimiento económico.”   

“Ahora bien, al quedar asentado con 

claridad el objeto de esta iniciativa, es 

dable diferenciar entre exención y 

condonación, por lo cual la exención es un 



término jurídico tributario, es una 

deducción permitida para reducir la 

cantidad de ingresos que sería gravada 

como norma general y ésta requiere de 

dos normas, la que establece el impuesto 

y la que dispone deducir. Por otro lado, la 

condonación implica la renuncia de una 

deuda, esto es, una renuncia al cobro por 

parte del acreedor, en este caso por la 

Hacienda Pública. En primer caso, al 

realizar una exclusión como causante del 

tributo no se le considera como 

contribuyente al ser causante del tributo, 

pero se le exime del pago mismo.”  “Con 

lo ya manifestado es fundamental 

considerar que la condonación de las 

obligaciones genera daño a las finanzas 

públicas, ya que es la manera que el 

Estado se hace de recursos, para atender 

las necesidades que la población le 

demanda, es a través del cobro de 

impuestos y contribuciones, por ello, es 

de suma importancia el prohibir la 

condonación de impuestos para mantener 

una Hacienda pública sana.”  QUINTO. 

Con fecha doce de noviembre de dos mil 

diecinueve se turnó a esta Comisión 

Dictaminadora la iniciativa con proyecto 

de decreto, presentada por la Diputada 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES, la cual 

fue recibida por esta Comisión con esa 

misma fecha. En esta iniciativa, se 

propone reglar la comparecencia 

obligatoria de los secretarios del ejecutivo 

estatal y agregar como facultades del 

congreso del estado el solicitar dicha 

comparecencia por mayoría simple.   Para 

lograr dichos fines la Diputada iniciadora 

plantea reformar el párrafo cuarto del 

artículo 44, y la fracción XX del artículo 54, 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala.  Para 

motivar la proposición mencionada, la 

Legisladora aludida expreso en esencia lo 

siguiente:  “El poder del ciudadano se 

transfiere a los diputados a través del 

sufragio, en razón de ello, el poder 

legislativo se convierte en el 

representante legítimo del pueblo, 

elaborando entre otras cosas Decretos y 

Leyes que favorezcan a la ciudadanía.”  

“En virtud de ello, el solicitar la rendición 

obligatoria de cuentas, no solo es una 

potestad del legislativo, sino la exigencia 

real y sustentada del pueblo para conocer 

a cabalidad y de manera transparente la 

actuación de los servidores públicos de 

los entes que conforman la administración 

pública.”  “La rendición obligatoria de 

cuentas ante el Pleno del Congreso del 

estado, es un deber de los titulares de las 

dependencias estatales, más aún, es una 

responsabilidad para quienes administran 

los recursos del Estado.”   “Ningún 

gobernante honesto teme a la 

transparencia y a la rendición de cuentas, 

el Poder Legislativo por su naturaleza y 

forma de funcionamiento es el principal 



encargado de verificar el correcto uso de 

los recursos en los diferentes niveles de 

gobierno dentro del Estado, como de los 

poderes del mismo.”  “La comparecencia 

obligatoria de los titulares de las 

dependencias no implica el sometimiento 

de un poder a otro.”   “Con la rendición de 

cuentas se conoce y justifica la actuación 

de las dependencias y la aplicación del 

correcto gasto del erario público con 

transparencia y puntualidad, disipando 

con esto, la incertidumbre de los 

ciudadanos que están representados por 

este pleno.”  “El negar una comparecencia 

obligatoria ante los diputados de los 

titulares de las dependencias por parte de 

algunos de los poderes, constituye un 

agravio para el poder legislativo y en 

consecuencia para el pueblo.”  “Al tener el 

Poder Legislativo la potestad de controlar 

y fiscalizar al poder ejecutivo, se evita el 

abuso de poder, certificando que la 

actuación de este y de los titulares de las 

dependencias y entidades de la 

administración pública centralizada y 

descentralizada se lleve a cabo de modo 

honesto y responsable, logrando con esto 

que el equilibrio del poder está 

garantizado.”   “El propósito fundamental 

de esta Iniciativa, es darle el carácter de 

obligatorio a las comparecencias de los 

funcionarios públicos ante el pleno del 

Congreso del Congreso del Estado.”  “El 

poder legislativo no es subordinado de los 

otros poderes del Estado, por lo tanto y en 

uso de las facultades que nos otorga 

nuestra Constitución local, no podemos 

dejar al libre albedrío del Ejecutivo, la 

autorización o no de la comparecencia de 

los titulares de las dependencias.”  

“Puntualizando que, si el ejecutivo niega 

que dicha comparecencia se lleve a cabo, 

será acreedor de juicio político.”   “Podría 

pensarse que el establecer el carácter de 

obligatoriedad a las comparecencias de 

los funcionarios públicos invade las 

prerrogativas del Poder Ejecutivo, sin 

embargo, debemos tomar en cuenta que 

la separación de poderes no implica que 

estos no puedan tener interacción, al 

contrario, esta interacción sirve para 

poder lograr una armonía no solo 

administrativa sino también política, que 

redunda en beneficio de nuestra Entidad.”  

“Una de las bondades de la 

comparecencia obligatoria de los titulares, 

es que los diputados se alleguen de 

información que les sirva no solo para la 

creación o modificación del marco jurídico 

estatal, sino también para la 

implementación de políticas públicas que 

permitan el desarrollo armónico y 

democrático de nuestro Estado.”  SEXTO. 

Con fecha veintiocho de noviembre de 

dos mil diecinueve se turnó a esta 

Comisión Dictaminadora la iniciativa con 

proyecto de decreto, presentada por la 

Diputada IRMA YORDANA GARAY 



LOREDO, la cual fue recibida por esta 

Comisión con fecha dos de diciembre de 

dos mil diecinueve. En esta iniciativa, se 

propone incorporar a las facultades del 

ejecutivo la de colaborar con la guardia 

nacional e incorporar los principios de 

transparencia y rendición de cuentas 

como principios rectores de la seguridad 

pública estatal.   Para lograr dichos fines 

la Diputada iniciadora plantea reformar el 

párrafo séptimo del artículo 72, el artículo 

78 y el párrafo segundo del artículo 104, y 

adicionar un párrafo octavo al artículo 72, 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala.  Para 

motivar la proposición mencionada, la 

Legisladora aludida expreso en esencia lo 

siguiente:   “La transparencia y el acceso 

a la información pública gubernamental 

ha tenido un desarrollo muy lento, por la 

resistencia de los sujetos obligados que 

se conducen en la opacidad o en la 

corrupción. Es hasta el año 2002, cuando 

se inicia un mayor impulso en la materia. 

De hecho, en 1977 se reformó el Artículo 

6° Constitucional con la finalidad de 

establecer que el Estado fuera quien 

garantizara el acceso a la información, 

pero no es sino hasta 25 años después, 

en el 2002, cuando se conforma el diseño 

institucional ad hoc, para la elaboración 

de las leyes respectivas, con el apoyo de 

diversos grupos de la sociedad civil, el 

Congreso Federal y los Estados1, se va 

construyendo paulatinamente la cultura a 

favor de la rendición de cuentas y la 

transparencia, de la misma forma se 

determina que toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente; por razones de 

interés público, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este 

derecho deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad. La información que se 

refiere a la vida privada y los datos 

personales será protegida en los términos 

y con las excepciones que fijen las leyes. 

De esta manera, toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus 

datos personales o a la rectificación de 

estos.”  “Sin duda alguna, la transparencia 

y el acceso a información, así como la 

rendición de cuentas, inhibe la corrupción 

y reduce la opacidad. Por esta razón, el 

Gobierno de la Cuarta Transformación 

está obligado a potencializar sus 

resultados.”  “En la actualidad, México ha 

tenido un avance sustancial en el llamado 

Sistema Nacional de Fiscalización (SNF) 

mediante el que se promueven los 

principios de una buena gobernanza, 

rendición de cuentas y transparencia. 

Este Sistema, así como el Sistema 

Nacional Anticorrupción (SNA) y el 



Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (SNT), implicaron un 

análisis y revisión considerable de los 

arreglos institucionales públicos que 

afectaron a todas las entidades de 

fiscalización en los ámbitos federal, 

estatal y municipal. De tal manera que la 

rendición de cuentas, la transparencia y 

las medidas anticorrupción han ido 

permeando todos y cada uno de los 

niveles de gobierno en México.”   

 

Presidenta:  se pide a la Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona, continúe 

con lectura por favor. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 

Con su permiso presidenta, “El 10 de 

septiembre de ese año, la Conferencia 

Patronal de la República (Coparmex) 

aseguró que la inseguridad que se vive en 

Tlaxcala “ya no es atípica”, principalmente 

por el índice de robo a transporte de carga 

y los homicidios dolosos. Hoy cinco de 

cada 10 empresas sufren algún tipo de 

atraco6. En opinión de esta Conferencia, 

la impunidad en la Entidad alcanza el 87 

por ciento, debido a que es el mismo 

porcentaje de “cifra negra” de delitos que 

no se denuncian por diversos factores, 

entre ellos la desconfianza en la 

autoridad. Ante la Fiscalía General de la 

República (FGR), se han abierto más de 

260 carpetas de investigación por robo a 

transportistas en Tlaxcala, pero solo hay 

13 personas detenidas.”   “Tlaxcala se 

encuentra entre las 45 ciudades donde la 

entrada de la Guardia Nacional se 

consideró prioritaria. De acuerdo a la lista 

dada a conocer por el secretario de 

seguridad, Alfonso Durazo. Pero también 

se ubicó en Tequexquitla, Tzompantepec, 

Tocatlán Huamantla, Apizaco-Tetla de la 

Solidaridad y Nanacamilpa.”  “Dado el 

nivel de importancia de la Guardia 

Nacional, es menester incluirla en la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala con la finalidad de 

otorgarle el reconocimiento y el respaldo 

debido de nuestra entidad. Será la 

encargada de combatir uno de los flagelos 

más delicados a nivel nacional y estatal: 

la inseguridad pública.”  SEPTIMO. Con 

fecha veintiuno de enero de dos mil veinte 

se turnó a esta Comisión Dictaminadora la 

iniciativa con proyecto de decreto, 

presentada por la Diputada ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, la cual fue 

recibida por esta Comisión con fecha 

veintidós de enero de dos mil veinte. En 

esta iniciativa, se propone incorporar a las 

tecnologías de la información en cuanto el 

derecho a la información de los 



ciudadanos para que los sujetos 

obligados documenten y difundan a través 

de estos su información. E incorporar 

como derechos políticos de los 

ciudadanos participar en forma efectiva, 

amplia, directa, equitativa, democrática y 

accesible, mediante los procedimientos y 

formas de gobierno abierto que 

establezcan los ayuntamientos, en la 

resolución de problemas y temas de 

interés general de los municipios o de sus 

comunidades.  Para lograr dichos fines la 

Diputada iniciadora plantea reformar el 

inciso a) de la fracción V del artículo 19 y 

adicionar la fracción IV del artículo 22, de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  Para motivar la 

proposición mencionada, la Legisladora 

aludida expreso en esencia lo siguiente:  

“No obstante la aspiración legítima de que 

el ciudadano pueda participar e intervenir 

en la toma de decisiones, sean de corte 

político o gubernamental, al estar vigente 

en nuestra entidad una democracia 

representativa, encontramos como 

limitante a la participación social, en 

palabras de Norberto Bobbio, la falta de 

un comportamiento de extensa 

participación ciudadana en los procesos 

decisionales y en espacios en los que 

puedan ejercer plenamente los derechos 

y la insuficiencia de una cultura 

participativa que se encuentre 

auténticamente comprometida con los 

procesos y formación de decisiones.”   

“Desde esta perspectiva, en los 

regímenes democráticos representativos 

modernos se carece de la concurrencia 

de ciudadanos a participar con una amplia 

capacidad de juicio para elegir a los 

gobernantes, con una concepción 

mediata sobre los representantes y 

dispuesto mediante su voto, a depositar la 

voluntad hacia valores que sean 

expresión de decisiones colectivas.”  

“Ante las limitantes de las democracias 

representativas como la mexicana, surge 

entonces la necesidad de impulsar 

nuevos esquemas de participación 

ciudadana que, en forma conjunta con la 

iniciativa popular, el referéndum, el 

plebiscito y la revocación de mandato; 

contribuyan a la consolidación de una 

democracia participativa –modelo 

auténtico de la soberanía popular- donde 

los ciudadanos participen en las 

decisiones públicas como una forma de 

ejercer directamente sus derechos 

humanos. Así las cosas, se propone 

mediante esta iniciativa de reforma 

constitucional, que por mandato de 

nuestra Carta Magna –con las 

modificaciones que se proponen a la 

fracción V del artículo constitucional-, 

todos los sujetos obligados a 

transparentar información, además del 

deber de documentar los actos que 

deriven del ejercicio de sus facultades, 



competencias o funciones, cumplan con 

la responsabilidad de que, a través del 

uso de las Tecnologías de la Información 

y Comunicación y/o en cualquier otro 

medio de difusión pública, difundan estos 

actos así como la normatividad que les 

sea aplicable en atención a sus 

facultades, funciones o atribuciones. De 

esta forma se garantizará que los portales 

de internet de los poderes del estado, 

organismos autónomos, 

descentralizados, desconcentrados, y en 

general, de cualquier ente público, 

difundan información de su actuar 

cotidiano pero que a la vez hagan del 

conocimiento de sus gobernados, sobre la 

normativa que les es aplicable y con ello 

se permitirá que, mediante el acceso 

pleno a la información, la sociedad 

organizada, con conocimiento de causa, 

tenga posibilidades de participar 

activamente en la toma de decisiones de 

sus gobernantes.”  “…se propone 

adicionar una fracción IV al artículo 22 de 

la Constitución Local, para que se 

reconozca como un derecho político de 

los ciudadanos su participación efectiva, 

amplia, directa, equitativa, democrática y 

accesible, mediante los procedimientos y 

formas de gobierno abierto que 

establezcan los ayuntamientos, en la 

resolución de problemas y temas de 

interés general de los municipios o de sus 

comunidades. Esto se logrará mediante el 

establecimiento de la figura del cabildo 

abierto, instrumento democrático que 

permitirá a la ciudadanía contar con la 

información a la vez que obligará a las 

autoridades municipales a rendir cuentas 

sobre la forma de administración de los 

recursos y la elaboración de las políticas 

públicas.”   OCTAVO. Con fecha 

veintinueve de octubre de dos mil veinte 

se turnó a esta Comisión Dictaminadora la 

iniciativa con proyecto de decreto, 

presentada por la Diputada MARIA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, la 

cual fue recibida por esta Comisión con 

fecha tres de noviembre de dos mil veinte. 

En esta iniciativa, se propone que el titular 

de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, presida el consejo consultivo 

de derechos humanos y que puedan ser 

reelectos todos los integrantes del 

consejo consultivo, así mismo, contiene 

también reformas a la Ley Estatal de 

Derechos Humanos.  Para lograr dichos 

fines la Diputada iniciadora plantea 

reformar el párrafo quinto y octavo del 

artículo 96, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

contiene también reformas a la Ley 

Estatal de Derechos Humanos.  Para 

motivar la proposición mencionada, la 

Legisladora aludida expreso en esencia lo 

siguiente: “…estando en funciones la LVI 

Legislatura de éste Congreso, el 12 de 

enero de 1999, a través del decreto 



número 236, abrogándose la anterior, se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado, 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, y con ello se impulsó, la figura 

del Organismo Público Autónomo que hoy 

todos conocemos.”  “A partir del 14 de julio 

del año 2015, en el Estado de Tlaxcala la 

Ley en materia de Derechos Humanos, se 

ha regido por los principios de 

universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.”    

“Actualmente la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Tlaxcala, cuenta 

con una estructura orgánica, señalada en 

su propia Ley, en la cual, se describe a un 

Presidente, un Consejo Consultivo, 

Visitadurías, una Secretaría Ejecutiva y el 

personal técnico y administrativo 

necesario para el desarrollo de sus 

funciones.”   “De acuerdo al análisis de la 

Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Tlaxcala, el diagnóstico es el 

siguiente:   1. Se encuentra rebasada en 

los mecanismos de rendición de cuentas 

en el ejercicio del gasto público respecto 

de la falta de planeación en metas y 

acciones.  2. Carece de informes de 

resultados medibles por métodos e 

indicadores que deben generarse en la 

aplicación de los recursos públicos.  3. 

Centraliza en una sola persona la toma de 

decisiones fundamentales para el buen 

funcionamiento de este organismo público 

autónomo.”     “…es necesario que acorde 

a los actuales mecanismos y 

requerimientos de las instituciones del 

Estado, se realicen todas las 

modificaciones necesarias a la Ley de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

con el objetivo de garantizar su 

fortalecimiento, su eficiencia y eficacia, en 

el marco del respeto al ejercicio de la 

autonomía de este organismo público 

autónomo, en favor de todas las 

personas.”  “En cuanto a la problemática, 

el ejercicio de la autonomía, por parte de 

un organismo constitucional, dentro de su 

funcionamiento interno y su actuar ante 

las demás instituciones del Estado, no 

debe confundirse para: 1. No contar con 

un consejo consultivo fortalecido y 

constituido en órgano de gobierno para la 

toma facultada de decisiones, además de 

no garantizar la equidad de género en las 

consejerías y su reelección al cargo. 2. No 

elaborar un proyecto anual de egresos, 

armonizado al plan o agenda de trabajo, 

programas y acciones, alineadas a las 

partidas presupuestales y aprobado por 

un órgano colegiado interno.  3. 

Proponerse y ejercer un presupuesto sin 

la aprobación de un consejo de gobierno 

interno.  4. Realizar nombramientos y 

cambios en la estructura laboral de 

manera unipersonal.  5. Disponer de los 

recursos públicos por una sola persona y 

de manera discrecional. 6. No entregar 

resultados medibles y comparables a por 



lo menos los poderes facultados del 

Estado. 7. No contar con la aprobación 

facultada de su consejo consultivo, sobre 

el ejercicio del gasto público contenido en 

el informe anual sobre las actividades 

operativas y financieras, las estadísticas y 

los resultados logrados en los objetivos y 

metas de los programas y acciones.”  “Por 

lo tanto, las acciones legislativas y 

ejecutivas en cuanto al procedimiento de 

reforma de esta Ley, no tienen el efecto 

para subordinar a este organismo y 

vulnerar su autonomía, por el contrario, se 

ejercen las facultades inherentes a cada 

poder, con el objetivo de mejorar y 

garantizar el pleno funcionamiento de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala, así como fortalecer sus 

obligaciones y facultades.”   “Debemos 

reconocer que ésta Comisión es un 

organismo constitucional autónomo, y que 

es una figura jurídica fundamental, para la 

promoción y protección de los Derechos 

Humanos, por lo tanto, sí son necesarias 

las adecuaciones al marco jurídico de 

ésta Ley, y deben considerarse para ser 

aprobadas por las y los diputados 

integrantes de ésta Legislatura, ya que 

con ellas se busca fortalecer el ejercicio 

de sus funciones con respeto a su 

autonomía, equilibrio interno de 

decisiones, la clara aplicación de los 

recursos públicos, basados en la 

planeación de metas, programas y 

acciones para obtener resultados 

medibles y comparables a través de 

métodos e indicadores.”   Con los 

antecedentes antes narrados, esta 

Comisión emite los siguientes:   

CONSIDERANDOS.  I. LAS 

RESOLUCIONES DEL CONGRESO.    La 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala en su artículo 45 

establece que “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. …”.    Las 

resoluciones que emite este Poder 

Soberano Local encuentran su 

fundamento normativo en el artículo 9 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; disposición legal que 

en su fracción II define al Decreto como 

“Toda resolución sobre un asunto o 

negocio que crea situaciones jurídicas 

concretas, que se refieren a un caso 

particular relativo a determinado 

tiempo, lugar, instituciones o 

individuos…”.  II. REFORMAS 

CONSTITUCIONALES.  En el artículo 

120 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, se previene 

que: “La presente Constitución puede 

ser adicionada o reformada. Para que 

las adiciones o reformas lleguen a ser 

parte de la misma, se requiere que el 

Congreso, por el voto de las dos 

terceras partes del número total de sus 

miembros, acuerde las reformas o 



adiciones y que éstas sean aprobadas 

por la mayoría de los ayuntamientos, 

quienes para tal efecto y con carácter 

vinculatorio, consultarán al Cabildo, el 

cual resolverá con base en lo que 

decidan las dos terceras partes de sus 

miembros. Si transcurrido un mes, a 

partir de la fecha en que hubieren 

recibido los ayuntamientos el proyecto 

de adiciones o de reformas, no 

contestaren, se entenderá que lo 

aprueban.”  III. COMPETENCIA DE LA 

COMISION DICTAMINADORA En el 

artículo 38 fracciones I y VII del 

Reglamento Interior del Congreso Estatal 

se prevén las atribuciones genéricas, de 

las comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente.     Por lo que hace a la 

competencia de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, en el artículo 57 

fracción II del Ordenamiento 

Reglamentario invocado, se establece 

que le corresponde conocer: “... de las 

iniciativas de reformas, adiciones y 

derogaciones a la Constitución…”     

Por ende, dado que en el particular la 

materia de las Iniciativas dictaminadas 

consiste en iniciativas tendentes a 

reformar y adicionar diversas 

disposiciones de la Constitución Política 

del Estado, en materia administrativa es 

de concluirse que la Comisión suscrita es 

COMPETENTE para dictaminar al 

respecto.    En este sentido a efecto de 

establecer un criterio respecto de la 

procedencia de las iniciativas 

relacionadas, esta comisión 

dictaminadora     realiza un análisis 

jurídico cuyo resultado se vierte en los 

considerandos subsecuentes.    IV. 

ANALISIS DE LAS INICIATIVAS 

PRIMERO. El planteamiento de la 

Diputada MA. DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN, dirigido a adicionar un párrafo 

séptimo al artículo 97 de la Constitución 

Política del Estado, a efecto de regular 

Constitucionalmente la existencia del 

Consejo Consultivo del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala, se considera 

procedente, en base a los siguientes 

razonamientos:   Lo anterior es así, en 

virtud de que, como lo advirtió la 

iniciadora, en el texto vigente del artículo 

97 de la Carta Magna Estatal no se 

menciona al Consejo Consultivo de 

referencia, de modo que su previsión 

tácitamente se hizo depender de la Ley 

Local de la materia, no obstante que tal 



órgano es parte indispensable de los 

órganos garantes del acceso a la 

información pública, tanto a nivel federal 

como en los Estados y en la Ciudad de 

México, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 47 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; en consecuencia, 

técnicamente es necesario que al 

mencionado Consejo Consultivo sea 

creado normativamente desde la 

Constitución Política Local, al igual que al 

Consejo General del citado Instituto de 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del 

Estado, por ser ambos partes 

complementarias de su estructura, y sin 

que entre ambos exista alguna relación de 

subordinación.   En ese sentido, el hecho 

de que actualmente la existencia del 

Consejo Consultivo en comento se 

prevenga exclusivamente en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Estatal, específicamente en sus 

artículos 43 y 44, resulta deficiente y 

formalmente inadecuado.   Ahora bien, el 

diseño del párrafo a adicionar es 

apropiado, puesto que respeta los 

lineamientos mínimos señalados en el 

numeral 47 de la Ley General de la 

materia y la conformación que hasta 

ahora se dispone en la ley local.   Por 

cuanto hace a los aspectos concretos del 

Consejo Consultivo, que la autora de la 

iniciativa plantea que se ordene sean 

tratados en la ley, en cuanto a la 

instalación, estructura y funcionamiento 

de aquel órgano; sus facultades, 

atribuciones y deberes jurídicos, así como 

de sus integrantes; el procedimiento de 

designación de estos, la forma de 

suplirlos en sus ausencias y el espacio 

físico que ocupará ese Consejo 

Consultivo, son acertados, con los 

arreglos de forma que al respecto se 

asientan en el proyecto de Decreto que 

deriva de este dictamen.   En otro orden 

de ideas, la Comisión Dictaminadora 

advierte que en la redacción del párrafo 

cuarto del artículo 97 de la Constitución 

Política Local se conserva la expresión “la 

comisión”, refiriéndose a la extinta 

Comisión de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado, merced a que, 

lamentablemente, esa porción normativa 

no fue objeto de la reforma de ese 

artículo, publicada en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el día veintiocho 

de abril del año dos mil dieciséis, 

mediante la que se creó el Instituto de 

Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales Estatal, 

el cual sustituyó a aquella Comisión; por 

ende, será menester reformar dicho 

párrafo, para el efecto de que se cambie 

la frase “… a la comisión…”, por la diversa 

“… el instituto…”.  SEGUNDO. Las 



proposiciones del Diputado JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, tendentes a reformar 

los párrafos primero, quinto y séptimo del 

artículo 96 de la Constitución Política de 

esta Entidad Federativa, para establecer 

que el cargo de integrante del Consejo 

Consultivo de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos sea remunerado y 

que para ser presidente de tal Órgano 

Autónomo necesariamente se deba ser 

licenciado en derecho, ameritan la 

expresión de los argumentos siguientes:  

1. Aunque en la iniciativa de referencia 

expresamente se menciona la pretensión 

de reformar el párrafo primero del artículo 

96 de la Constitución Política del Estado, 

se advierte que en realidad el iniciador 

nada planteó al respecto, ya que el 

contenido de su propuesta es 

exactamente igual al actual texto vigente 

del párrafo primero.  Sin embargo, se 

observa que dicho párrafo comienza con 

la expresión “La Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, es un organismo 

autónomo…”, de modo que el término 

plural “organismos” resulta inadecuado, 

por referirse exclusivamente a la 

mencionada Comisión, en singular.   Por 

ende, deberá reformarse el mencionado 

párrafo, para el solo efecto de que se 

modifique la palabra “organismos” por su 

singular “organismo”.  2. Con relación a la 

proposición dirigida a reformar el quinto 

párrafo de la disposición en cita, de la 

Constitución Política del Estado, se 

razona como sigue:  a) El artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, literalmente es del 

tenor siguiente: “Artículo 1°. En los 

Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución 

establece.  Las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con 

los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad.  (…); Queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico 

o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente 



contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas.”   Por lo 

anterior, la observancia de los derechos 

humanos, a la que se encuentran 

obligadas todas las autoridades, se rige 

por los principios universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad.  Es pertinente destacar 

que, conforme al principio últimamente 

indicado, el Estado debe garantizar que 

se evite cualquier retroceso en el 

reconocimiento y respecto de los 

derechos humanos.   La política en 

materia de tales prerrogativas inherentes 

a la condición humana ha venido 

desarrollándose, sobre todo a partir de la 

reforma a la Constitución Política Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el día veintinueve de junio de 

mil novecientos noventa y dos, a través de 

la cual se previó la creación de la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos.  b) Entre los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución 

Política Federal se halla el derecho al 

trabajo, conforme al contenido del artículo 

5° de la misma, en el cual se establece:  

“Artículo 5°. A ninguna persona podrá 

impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le 

acomode, siendo lícitos. El ejercicio de 

esta libertad sólo podrá vedarse por 

determinación judicial, cuando se ataquen 

los derechos de tercero, o por resolución 

gubernativa, dictada en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los 

derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo, sino 

por resolución judicial.  Nadie podrá ser 

obligado a prestar trabajos personales sin 

la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto 

como pena por la autoridad judicial, el cual 

se ajustará a lo dispuesto en las 

fracciones I y II del artículo 123”.  Lo antes 

expuesto constituye el preámbulo del 

principio laboral que establece “a igual 

trabajo, igual salario”, que posteriormente 

se desarrolla en el artículo 123 de la Carta 

Magna de la Unión y las leyes del trabajo.   

c) En el numeral 23 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, se 

estable:   “Artículo 23. Toda persona tiene 

derecho al trabajo, a la libre elección de 

su trabajo, a condiciones equitativas y 

satisfactorias de trabajo y a la protección 

contra el desempleo. Toda persona tiene 

derecho, sin discriminación alguna, a 

igual salario por trabajo igual. Toda 

persona que trabaja tiene derecho a una 

remuneración equitativa y satisfactoria, 

que le asegure, así como a su familia, una 

existencia conforme a la dignidad humana 

y que será completada, en caso 

necesario, por cualesquiera otros medios 

de protección social. Toda persona tiene 

derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 



para la defensa de sus intereses.”  Lo 

anterior evidencia que desde el derecho 

internacional público se tutela el derecho 

humano al trabajo, y que éste sea 

remunerado de manera justa.  d) 

Tratándose de nuestro sistema jurídico 

estatal, para efectos del tema en estudio, 

es relevante el contenido del artículo 96 

párrafo quinto de la Constitución Política 

del Estado, mismo que se transcribe a 

continuación: “Artículo 96. …; El titular de 

la Comisión será electo por el voto de las 

dos terceras partes del total de los 

integrantes de la Legislatura del 

Congreso, asistirá al titular un Consejo 

Consultivo, de carácter honorífico, 

integrado por cuatro miembros, 

designados por mayoría de los diputados 

presentes.”   Ello es así, porque en tal 

precepto se suprime, en perjuicio de los 

integrantes del Consejo Consultivo de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

la posibilidad de obtener una retribución 

por el trabajo inherente a las funciones o 

tareas que legalmente se les 

encomiendan, razón que motiva la 

pretensión del legislador a cambiar dicho 

aspecto.  e) El cargo de presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

no es de carácter honorífico, como si lo es 

el de los integrantes del Consejo 

Consultivo del mismo Ente, si no que 

aquel si recibe una retribución económica 

en contraprestación por el ejercicio de sus 

funciones. Lo anterior permite observar 

que no existen condiciones equitativas en 

el desarrollo de las actividades que deben 

cumplir los integrantes de tal Consejo, en 

relación con el titular del Órgano 

Autónomo de referencia, no obstante que 

dicho Consejo también realiza funciones 

primordiales para el óptimo 

funcionamiento de la institución.  Además, 

conforme a lo dispuesto en las fracciones 

V y VI del artículo 8 de la Ley de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

se exige que los integrantes del Consejo 

Consultivo tengan título y cédula 

profesional y que al momento de su 

designación no ocupen algún cargo en el 

ámbito público, de modo que, entonces, 

para proveer a su subsistencia y a la 

satisfacción de sus necesidades 

necesariamente deben realizar alguna 

actividad productiva en el ámbito privado 

o depender del producto de su quehacer 

público en tal Consejo Consultivo, lo que, 

en este último supuesto, implica que tal 

cargo deba remunerarse.  

 

Presidenta: se pide a la Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Cerón continúe con la 

lectura por favor. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN 

 



En consecuencia, es procedente la 

reforma propuesta por el iniciador, para el 

efecto de que se suprima del texto de la 

Constitución Política Local la previsión de 

que el cargo de integrante del Consejo 

Consultivo en cita será honorífico, con lo 

cual se abrirá la posibilidad de que a las 

personas respectivas se les remunere, 

debiendo ese aspecto normarse, en su 

caso, en la Ley de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, lo cual comprenderá 

también el estatus respectivo del 

Presidente de tal Comisión.  Además, 

para perfeccionar el régimen jurídico 

inherente, deberá, oportunamente, 

reformarse el contenido del artículo 8 de 

la mencionada Ley de la materia, en el 

sentido que aquí se plantea.  f) El 

planteamiento específico para disponer 

que el presidente de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos presida también el 

Consejo Consultivo de la misma, es 

procedente, en virtud de estar inspirado 

en modelo al respecto fijado en la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, por lo que deberá fijarse así.  3. 

La propuesta relativa a reformar el párrafo 

séptimo del artículo 96 de la Constitución 

Política de esta Entidad Federativa, para 

que se disponga que el titular de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

deba ser, necesariamente, licenciado en 

derecho, es improcedente.  Ciertamente, 

en la actualidad en el párrafo aludido se 

establece que la persona que ocupe dicho 

encargo tenga el perfil profesional de 

referencia, en forma preferente, lo cual se 

estima acertado, porque si bien son los 

profesionales del derecho quienes 

reciben una formación profesional idónea 

en el ámbito del conocimiento de los 

derechos humanos, en sus aspectos 

filosófico, sociológico y científico jurídico, 

y de los procedimientos para proveer a su 

observancia o a la corrección de las 

violaciones inherentes, sin que alguna 

otra profesión tenga esos caracteres, 

debe considerarse que la materia de los 

derechos humanos tiene un enfoque 

multidisciplinario, por lo que nada 

obstaculiza que otro tipo de profesionales 

ejerzan ese cargo, sin perjuicio de que se 

provean el asesoramiento jurídico 

necesario.  En efecto, incluso ese enfoque 

multi-disciplinario se prevé en la 

composición eventualmente plural del 

Consejo Consultivo inherente, en el cual 

profesionales de todas las áreas del 

conocimiento pueden concurrir.   Además, 

si se estableciera el requisito de ser 

licenciado en derecho, para acceder al 

cargo de Presidente de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, se 

excederían incluso las exigencias 

relacionadas con el perfil que se exige 

para ser titular de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, conforme a lo 

previsto en el artículo 9° de la Ley de tal 



Comisión.   En otras palabras, el texto 

vigente del párrafo séptimo del artículo 96 

de la Constitución Política del Estado, en 

cuanto que para ser presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

preferentemente se deba ser licenciado 

en derecho, es acorde con lo establecido 

en la fracción VII del artículo 9° de la Ley 

de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos; por lo que es de concluirse que 

el párrafo en comento debe conservarse 

como actualmente se halla redactado.   

TERCERO. Tratándose de las propuestas 

del Diputado JOSÉ LUIS GARRIDO 

CRUZ, encaminadas a reformar el párrafo 

segundo del artículo 44 y la fracción VII 

del diverso 70, ambos de la Constitución 

Política Local, se razona como sigue:  1. 

El iniciador tácitamente planteó retirar la 

opción de que el informe anual del 

Gobernador del Estado, con relación a la 

situación de la administración pública, 

pueda rendirse mediante comparecencia 

personal ante el Congreso del Estado, de 

manera que se establezca que tal informe 

deberá, exclusivamente, entregarse por 

escrito; lo cual se estima pertinente.  

Ciertamente, aunque el cambio de 

modelo para la presentación de los 

informes anuales del Poder Ejecutivo ante 

el Poder Legislativo, ambos a nivel 

federal, haciéndolo por escrito y sin 

comparecencia personal del titular de 

aquel, provino de la reforma al artículo 69 

de la Carta Magna de la Unión, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día 

quince de agosto del año dos mil ocho, en 

Tlaxcala, desde la reforma a los artículos 

44 y 70 fracción VII de la Constitución 

Política Local, que se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

el dieciséis de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, se estableció que el 

informe anual que rindiera el Gobernador 

del Estado ante el Congreso Estatal, fuera 

exhibido por escrito, sin requerir 

expresamente su comparecencia.  Fue en 

la diversa reforma, cuyo Decreto 

inherente se publicó oficialmente en el 

Periódico Oficial del Gobierno el Estado, 

el día uno de agosto del año dos mil ocho, 

en la que formalmente se abrió la 

posibilidad de que el titular del Poder 

Ejecutivo Local rindiera el informe anual 

del estado que guarde la administración 

pública mediante comparecencia 

personal, quedando como una opción al 

informe escrito.  Sin embargo, en los años 

recientes quienes han ostentado el cargo 

de Gobernador del Estado en esta 

Entidad Federativa no han hecho uso de 

esa opción de comparecencia personal 

para el efecto indicado, siguiendo la 

tendencia actual que supone que el 

informe escrito constituye una práctica 

más republicana y que delinea mejor la 

división de poderes.  Por ende, la 

Comisión dictaminadora considera que 



debe retirarse del texto Constitucional 

Estatal esa opción, por ser relativa a un 

estilo que ha caído en desuso y que no 

corresponde al funcionamiento 

institucional contemporáneo de 

correlación de los poderes públicos.  2. La 

iniciativa también contempla que, en el 

último año de gobierno, el titular del Poder 

Ejecutivo Estatal rinda el informe del 

estado que guarde la administración 

pública dentro de los primeros cinco días 

del mes de agosto, y no dentro de los 

primeros quince del mismo mes, como 

actualmente se prevé.  Esa medida se 

estima acertada, toda vez que el relevo en 

la titularidad del Poder Ejecutivo Local ha 

de verificarse el día treinta y uno de 

agosto del año que corresponda, en 

términos del numeral 59 párrafo primero 

de la Constitución Política Estatal, de 

modo que al rendirse el informe de mérito 

dentro de los cinco días de ese mes, el 

Congreso del Estado dispondría de un 

lapso más amplio para analizarlo, todavía 

dentro del periodo en que se halle en 

funciones el Gobernador que lo presentó, 

en comparación con el que tendría 

conforme al texto vigente.  Por ello, se 

recomienda que se instrumente esa parte 

de la reforma propuesta.  3. El autor de la 

iniciativa sostuvo la proposición de que el 

Gobernador del Estado debiera 

comparecer ante el Pleno del Congreso 

del Estado dentro de los cinco días 

posteriores a la entrega del informe 

escrito que se viene comentando.  Esa 

pretensión resulta inoficiosa, pues no se 

precisó el propósito que tendría esa 

comparecencia, además de que, como 

antes se dijo, esa constituye una práctica 

en desuso y no acorde a la concepción 

actual del formato para la rendición de 

informes semejantes.  En todo caso, si se 

pretendiera obtener información adicional 

o complementaria del informe rendido, se 

sugiere seguir el modelo implementado a 

nivel federal, y requerir esa información 

por escrito, para lo cual será menester 

reformar el párrafo cuarto del artículo 44 

de la Constitución Política Estatal, en el 

sentido indicado, incluso haciéndolo 

aplicable al informe que rinda el 

Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, por identidad de razón.   

CUARTO. El planteamiento del Diputado 

JOSE MARÍA MÉNDEZ SALGADO, 

dirigido a adicionar un cuarto párrafo al 

artículo 102 de la Constitución Política del 

Estados Libre y Soberano de Tlaxcala, a 

efecto de prohibir la condonación de 

impuestos en el estado, se considera 

procedente, por tratarse de una 

armonización necesaria derivada de la 

reforma al artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en base a los siguientes 

razonamientos:  De acuerdo con la 

fracción IV del artículo 31 de la 



Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, son obligaciones de 

los mexicanos, entre otras, contribuir para 

los gastos públicos, así de la Federación, 

como de los Estados, de la Ciudad de 

México y del Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes.   En atención a lo 

anterior, es importante señalar la 

prevalencia de una práctica perniciosa a 

través de la condonación de impuestos, 

que aunque al amparo de la ley se realiza, 

respecto de la obligación constitucional, 

de que todos los mexicanos contribuyan a 

los gastos públicos, ésta se realiza de 

manera desproporcional e inequitativa 

entre los sujetos obligados al pago de 

impuestos, y por tanto no ha cumplido con 

el fin para la que se previó en la Ley, que 

era el evitar la desaceleración económica.   

La condonación de impuestos es una 

atribución del Titular del Ejecutivo, de 

acuerdo con el artículo 39, fracción 1 del 

Código Fiscal de la Federación, el 

Ejecutivo Federal tiene la facultad para 

que mediante resoluciones de carácter 

general pueda condonar o eximir, total o 

parcialmente, el pago de contribuciones y 

sus accesorios, autorizar su pago a plazo, 

diferido o en parcialidades, cuando se 

haya afectado o trate de impedir que se 

afecte la situación de algún lugar o región 

del país, una rama de actividad, la 

producción o venta de productos, o la 

realización de una actividad, así como en 

casos de catástrofes sufridas por 

fenómenos meteorológicos, plagas o 

epidemias.   Derivado de lo anterior, el 

Titular del Ejecutivo emite decretos con el 

fin de normalizar la actividad económica 

en sectores cuando se considera 

necesario. Sin embargo, dicho 

fundamento se ha prestado a 

distorsiones, al punto de aprobar 

condonaciones generalizadas que 

merman las finanzas públicas y 

desequilibran la carga fiscal de la 

sociedad en detrimento de los 

contribuyentes cumplidos.   Cabe resaltar 

que esta práctica se realizaba sin tomar 

en cuenta el principio fiscal de rectoría 

económica y de justicia tributaria que las 

regula. Sin embargo, en relación con la 

antigüedad de los adeudos condonados, 

se identificó que éstos datan de 1982 y 

aumentaron cada vez mas año con año. 

En este sentido, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), desde 

entonces se ha visto afectado para ejercer 

su facultad de cobro, ya que se emitieron 

decretos que hacen permisible que el 

cobro no se realice al 100%, sino que, en 

el mejor de los casos, únicamente se 

recupera una mínima cantidad de los 

adeudos originales. Una situación similar 

sucede en nuestro estado, afectando de 

gran manera las finanzas públicas del 

estado y favoreciendo a grandes 



empresarios poseedores del capital.  Los 

integrantes de esta Comisión 

dictaminadora, coincidimos con el 

iniciador en cuanto a los efectos negativos 

de estas condonaciones fiscales, pues 

como se ha señalado, el monto 

condonado durante esos periodos 

equivale a casi diez veces lo asignado 

para actividades científicas, tecnológicas 

y de innovación en el presupuesto de 

egresos del estado para el ejercicio fiscal 

actual.   En virtud de lo anterior, y toda vez 

que esta práctica nociva merma en las 

finanzas públicas y desequilibra la carga 

fiscal, el día 20 de mayo de 2019 fue 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto del Ejecutivo 

Federal, por el que se dejan sin efectos 

los decretos y diversas disposiciones de 

carácter general emitidos en términos del 

artículo 39, fracción I del Código Fiscal de 

la Federación, por virtud de los cuales se 

condonaron deudas fiscales.   Es decir, no 

se podrá continuar con la práctica de 

otorgar de forma periódica programas 

generalizados y masivos de condonación 

a deudores fiscales, sin embargo, es 

importante destacar que sí mantendrá en 

los términos que disponga la Ley, sólo las 

exenciones o estímulos fiscales en casos 

extraordinarios de acuerdo a lo siguiente:   

Para el debido cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo primero del 

artículo 28, la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las Alcaldías 

de la Ciudad de México, en el ámbito de 

su competencia, únicamente 

establecerán las exenciones y estímulos 

fiscales que consideren necesarios para 

fomentar el desarrollo, el crecimiento 

económico y la inversión productiva, que 

tengan como fin preservar la rectoría del 

Estado en la actividad económica, bajo 

los principios de igualdad, generalidad, 

temporalidad, legalidad, máxima 

publicidad y no afectación a las finanzas 

públicas.   • Aquellos que hayan afectado 

o traten de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar o región del país, 

una rama de actividad, la producción o 

venta de productos, o la realización de 

una actividad, y   • Catástrofes sufridas por 

fenómenos meteorológicos, plagas o 

epidemias, caso en el cual se ejercerá 

dicha facultad en beneficio de la población 

afectada.   Por otra parte, cabe señalar 

que en el análisis de la presente 

propuesta se determinó que la prohibición 

de condonar impuestos no produce 

impacto presupuestal en cuanto a un 

mayor gasto, ya que su objetivo es 

proteger el presupuesto, lo que incidiría 

de forma positiva en los recursos 

tributarios. En este sentido, se determinó 

que la aprobación de la presente 

propuesta generará un impacto 

recaudatorio positivo.   Para los 

integrantes de esta Comisión 



dictaminadora es necesario mantener el 

principio rector de justicia tributaria, así 

como la igualdad que deben guardar 

todos los contribuyentes al no crear 

excepciones generalizadas.  Esta 

Comisión Dictaminadora coincide en la 

eliminación definitiva y racionalizada de 

las condonaciones a fin de disminuir las 

pérdidas fiscales de la hacienda pública 

del estado de Tlaxcala, lo cual genera una 

mayor recaudación y consecuentemente 

mayor disponibilidad de recursos para el 

despliegue de programas 

gubernamentales en el desarrollo estatal.   

Se propone, realizar estas modificaciones 

al texto constitucional local a fin de acabar 

con la práctica del poder público que se 

ha utilizado de manera errónea para 

equiparar fraudes fiscales en perjuicio del 

estado, tratando de contribuir 

permanentemente a la inhibición de trato 

preferencial, de esta manera se logrará 

que se detenga la práctica de otorgar de 

forma discrecional, periódica y 

generalizada la condonación de 

contribuciones a los deudores fiscales.  

QUINTO. El planteamiento de la Diputada 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES, esta 

práctica se realizaba sin tomar en cuenta 

el principio fiscal de rectoría económica y 

de justicia tributaria que las regula. Sin 

embargo, en relación con la antigüedad 

de los adeudos condonados, se identificó 

que éstos datan de 1982 y aumentaron 

cada vez mas año con año. En este 

sentido, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), desde entonces se ha 

visto afectado para ejercer su facultad de 

cobro, ya que se emitieron decretos que 

hacen permisible que el cobro no se 

realice al 100%, sino que, en el mejor de 

los casos, únicamente se recupera una 

mínima cantidad de los adeudos 

originales. Una situación similar sucede 

en nuestro estado, afectando de gran 

manera las finanzas públicas del estado y 

favoreciendo a grandes empresarios 

poseedores del capital.  Los integrantes 

de esta Comisión dictaminadora, 

coincidimos con el iniciador en cuanto a 

los efectos negativos de estas 

condonaciones fiscales, pues como se ha 

señalado, el monto condonado durante 

esos periodos equivale a casi diez veces 

lo asignado para actividades científicas, 

tecnológicas y de innovación en el 

presupuesto de egresos del estado para 

el ejercicio fiscal actual.   En virtud de lo 

anterior, y toda vez que esta práctica 

nociva merma en las finanzas públicas y 

desequilibra la carga fiscal, el día 20 de 

mayo de 2019 fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el decreto del 

Ejecutivo Federal, por el que se dejan sin 

efectos los decretos y diversas 

disposiciones de carácter general 

emitidos en términos del artículo 39, 

fracción I del Código Fiscal de la 



Federación, por virtud de los cuales se 

condonaron deudas fiscales.   Es decir, no 

se podrá continuar con la práctica de 

otorgar de forma periódica programas 

generalizados y masivos de condonación 

a deudores fiscales, sin embargo, es 

importante destacar que sí mantendrá en 

los términos que disponga la Ley, sólo las 

exenciones o estímulos fiscales en casos 

extraordinarios de acuerdo a lo siguiente:   

Para el debido cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo primero del 

artículo 28, la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las Alcaldías 

de la Ciudad de México, en el ámbito de 

su competencia, únicamente 

establecerán las exenciones y estímulos 

fiscales que consideren necesarios para 

fomentar el desarrollo, el crecimiento 

económico y la inversión productiva, que 

tengan como fin preservar la rectoría del 

Estado en la actividad económica, bajo 

los principios de igualdad, generalidad, 

temporalidad, legalidad, máxima 

publicidad y no afectación a las finanzas 

públicas.   • Aquellos que hayan afectado 

o traten de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar o región del país, 

una rama de actividad, la producción o 

venta de productos, o la realización de 

una actividad, y   • Catástrofes sufridas por 

fenómenos meteorológicos, plagas o 

epidemias, caso en el cual se ejercerá 

dicha facultad en beneficio de la población 

afectada.   Por otra parte, cabe señalar 

que en el análisis de la presente 

propuesta se determinó que la prohibición 

de condonar impuestos no produce 

impacto presupuestal en cuanto a un 

mayor gasto, ya que su objetivo es 

proteger el presupuesto, lo que incidiría 

de forma positiva en los recursos 

tributarios. En este sentido, se determinó 

que la aprobación de la presente 

propuesta generará un impacto 

recaudatorio positivo.   Para los 

integrantes de esta Comisión 

dictaminadora es necesario mantener el 

principio rector de justicia tributaria, así 

como la igualdad que deben guardar 

todos los contribuyentes al no crear 

excepciones generalizadas.  Esta 

Comisión Dictaminadora coincide en la 

eliminación definitiva y racionalizada de 

las condonaciones a fin de disminuir las 

pérdidas fiscales de la hacienda pública 

del estado de Tlaxcala, lo cual genera una 

mayor recaudación y consecuentemente 

mayor disponibilidad de recursos para el 

despliegue de programas 

gubernamentales en el desarrollo estatal.   

Se propone, realizar estas modificaciones 

al texto constitucional local a fin de acabar 

con la práctica del poder público que se 

ha utilizado de manera errónea para 

equiparar fraudes fiscales en perjuicio del 

estado, tratando de contribuir 

permanentemente a la inhibición de trato 



preferencial, de esta manera se logrará 

que se detenga la práctica de otorgar de 

forma discrecional, periódica y 

generalizada la condonación de 

contribuciones a los deudores fiscales.  

QUINTO. El planteamiento de la Diputada 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES, dirigido 

a reformar el Párrafo Cuarto del Artículo 

44 y la Fracción XX del Artículo 54, de la 

Constitución Política del Estados Libre y 

Soberano de Tlaxcala, a efecto de 

establecer la comparecencia obligatoria 

de los secretarios del ejecutivo estatal y 

agregar como facultades del congreso del 

estado el solicitar dicha comparecencia 

por mayoría simple, se considera 

procedente, en base a los siguientes 

razonamientos:  a) Comparecencia. A 

raíz de las reformas a los artículos 69 y 93 

Constitucionales publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de agosto 

de 2008, con las que se modificó el 

formato presidencial, surge la figura de la 

Comparecencia como facultad del 

Congreso, es por ello que a continuación 

se enuncia lo siguiente:   Concepto. 

Ubicando el término comparecencia 

dentro del contexto parlamentario, la Real 

Academia Española establece la 

siguiente acepción: “Presentación del 

Gobierno, de sus miembros, así como de 

otros cargos, ante los órganos 

parlamentarios a efectos de informe y 

debate.”   Como se puede observar, esta 

acepción delimita la acción o efecto de 

comparecer al Gobierno y a miembros del 

mismo, sin embargo, en el Diccionario de 

Términos Parlamentarios se señala que 

es difícil establecer una definición de 

comparecencia de los miembros del 

gobierno, pues se entiende que su 

alcance en gran medida dependerá de la 

regulación específica de los congresos o 

parlamentos de cada país y al respecto 

enuncia lo siguiente:   “Es difícil establecer 

la definición de comparecencia de los 

miembros del gobierno, ya que ésta 

dependerá de la regulación específica 

que se haga cada país, sin embargo, en 

algunos casos la comparecencia puede 

ser definida, según la doctrina 

parlamentaria, como el período en el cual 

se formulan preguntas a los miembros del 

gobierno acerca de su gestión, pero 

puede tratarse también de una facultad 

que tiene el parlamento, el Congreso o la 

Asamblea, para citar a los altos 

funcionarios para que concurran a las 

Cámaras a rendir los informes verbales 

que éstas les soliciten o que los mismos 

estén obligados a dar anualmente, e 

incluso, a petición propia, siempre con el 

propósito de realizar una exposición. Por 

lo anterior, es necesaria la presencia de 

un miembro del gobierno ante la 

institución representativa, con la 

correspondiente exposición de las líneas 

de su gestión ante los parlamentarios 



(diputados y/o senadores), para ser 

considerada como comparecencia”.  

Asimismo, el diccionario también señala:   

“A pesar de que el contenido de la 

comparecencia es casi en su totalidad 

informativa, el hecho que se den ciertos 

aspectos como la facultad de citar a los 

miembros del gobierno, la obligación 

anual de que éstos se presenten, la 

presencia por iniciativa propia o a 

iniciativa del Ejecutivo, la exposición, la 

publicidad, la intervención de los 

parlamentarios, la presencia de los 

medios de comunicación, el desgaste o 

fortalecimiento del funcionario en 

cuestión, hace que la comparecencia sea 

considerada actualmente como un control 

de la institución representativa sobre el 

gobierno o control parlamentario, 

independientemente del sistema de 

gobierno de que se trate: parlamentario, 

presidencial o directorial, con lo cual ésta 

es un mecanismo establecido 

constitucionalmente, para que el 

Legislativo supervise y controle al 

Ejecutivo”.  Por otra parte, la autora 

Susana Thalía Pedroza de la Llave 

coincide en cuanto a que el concepto de 

comparecencia –al que también indica, 

que se le denomina sesiones 

informativas-, no es muy claro, señalando 

lo siguiente:   “El concepto de 

comparecencias o sesiones informativas 

no es muy claro, ya que éste depende de 

la regulación concreta que se haga en 

cada país. Así, algunos la regulan o la 

regularon como “interpelación”, otros 

como “declaración”. Sin embargo, si 

podemos afirmar, a grandes rasgos, que 

las comparecencias o sesiones 

informativas consisten, sobre todo, en el 

requerimiento que hace la institución 

representativa ─Parlamento, Asamblea o 

Congreso─, para que se presenten los 

miembros del gobierno ante ella, con el 

objeto de facilitar información, a través de 

una exposición, así como el control 

(revisión, verificación, análisis, etcétera) 

de sus actuaciones por parte de los 

parlamentarios (diputados y senadores)”.   

Para Pedroza de la Llave, la 

comparecencia se puede considerar 

como acto de control parlamentario y al 

respecto apunta: “Si se realiza una 

comparación pública, la misma obliga a 

los parlamentarios, autores de preguntas 

o interpelaciones, a tener una profunda 

preparación de la materia, y lo mismo 

sucede con los miembros del gobierno 

que comparecen. Este acto de control 

parlamentario ha incrementado el interés 

de los medios de comunicación: las 

intervenciones son transmitidas por 

televisión y radio, y se pública su 

desarrollo en la prensa. La justificación 

para considerar a la comparecencia como 

acto de control parlamentario, la 

encontramos en que la institución 



representativa sirve de “foro de publicidad 

a la actuación de los poderes públicos, de 

forma que el pueblo, titular de la 

soberanía pueda conocer, a través de 

ellas precisamente, las actividades del 

ejecutivo y las opiniones que le merecen 

a los representantes populares”.   

“Asimismo, con su utilización se 

inspecciona, comprueba, analiza, 

examina, revisa y verifica la actuación o 

actuaciones del gobierno cuyas 

consecuencias pueda provocar, el 

debilitamiento de éste o de la mayoría 

parlamentaria, una incidencia en el control 

social o en el cuerpo electoral, así como 

el fortalecimiento de la oposición, de la 

mayoría o del gobierno”.  b) Control 

Parlamentario. Control proviene de la 

palabra francesa controle, la cual 

proviene a su vez del latín contra rotulum 

que significa “frente a la lista” con la 

connotación de “comprobar o verificar”. La 

palabra francesa controle implica la 

acción de confrontar contra un registro; 

esta palabra y su derivación de contralor 

siempre se ha utilizado para verificar los 

actos de la administración.   Compatible 

con el principio de división de poderes, los 

parlamentos han desempeñado 

tradicionalmente una función de control 

sobre los actos de los demás poderes. Si 

bien dicho principio no permite que los 

parlamentos desempeñen todas las 

funciones conocidas de gobierno, como lo 

llegaron a hacer algunos congresos en la 

historia, puesto que juzgaban y 

administraban a la par que legislaban; la 

responsabilidad política, el desafuero la 

ratificación de nombramientos, la 

aprobación de presupuestos, la revisión 

de la cuenta pública, y otros actos 

desempeñados por los congresos sobre 

el Poder Ejecutivo y sobre el Judicial, 

permiten apreciar las funciones del control 

interorgánico que el Legislativo desarrolla 

hacia los demás poderes.   “Dependiendo 

de los regímenes, las funciones de control 

cuentan con naturaleza diferenciada. En 

los sistemas parlamentarios de gobierno, 

las funciones de control del parlamento 

hacia su gobierno instaurado constituyen 

los procedimientos e instrumentos que 

garantizan la continuidad en la relación 

fiduciaria entre el parlamento y el primer 

ministro o presidente de gobierno y sus 

ministros, apoyados por la mayoría de un 

partido dentro del propio parlamento. 

Entre ellos existe una relación de fe y 

confianza la cual, de acuerdo a su 

desempeño por los integrantes del 

gobierno, permanece o se retira; en estas 

condiciones, las funciones de control son 

los mecanismos para continuar o retirar la 

confianza depositada a un gobierno 

parlamentario. De allí que los votos de 

censura, que puedan generarse mediante 

los mecanismos de control, se deriven en 

cambios y remociones de los integrantes 



de un gobierno.  Aunque en el sistema 

presidencial las funciones de control 

tienden a obtener las mismas 

consecuencias que en el parlamentario; o 

no es el refrendo o el retiro de la confianza 

depositada por el Congreso lo que 

procede, puesto que se trata de órganos 

de gobierno electos separadamente, con 

independencia estructural uno de otro, 

sino es el control de la constitucionalidad 

de los actos del Ejecutivo por el Congreso, 

a través de instrumentos políticos, los que 

se desarrollan mediante las funciones de 

control. Ante el caso de violación grave a 

la Constitución y a las leyes por parte del 

Ejecutivo, el Congreso ejerce la función 

de control más extrema, como lo es la 

responsabilidad política.   El objetivo de 

las funciones de control, en ambos 

sistemas, es el supervisar y revisar que 

los actos de la administración o de la 

judicatura se adecuen conforme a las 

políticas establecidas bien en la 

Constitución o en las leyes o bien en 

ambas. Las sanciones que se derivan de 

dicha función tienen un carácter sanador 

de la función pública más que punitivo, 

pues se traduce en correctivos de 

prácticas viciadas o en la remoción de los 

funcionarios involucrados. La 

inhabilitación para desempeñar futuros 

cargos públicos es otra sanción conocida 

en los regímenes presidencialistas”.  Con 

relación al concepto anterior se puede 

destacar que es el Congreso quien a 

través de instrumentos políticos desarrolla 

los medios de control hacia el Ejecutivo. 

Por otra parte la autora Pedroza de la 

Llave nos indica que el Control 

Parlamentario tiene que ver con toda 

actividad parlamentaria: “El control 

parlamentario, es toda actividad 

parlamentaria, orientada a influir, 

comprobar, inspeccionar, verificar, 

analizar, registrar, revisar o examinar la 

actividad del Ejecutivo, a través de la 

utilización de instrumentos regulados 

jurídicamente sin traer aparejada, en caso 

de que el resultado del control sea 

negativo, forzosamente una sanción. 

Quien realiza este control es un órgano 

político, en este caso, el Congreso 

mexicano o Congreso de la Unión”.   En el 

mismo sentido, Serna de la Garza 

menciona que control parlamentario 

puede definirse como: “El conjunto de 

actos imputables al congreso o 

parlamento, encaminados a comprobar 

que la actividad del Poder Ejecutivo se ha 

adecuado a lo que establece la 

Constitución y la ley, así como a verificar 

si los planes y programas que el gobierno 

propuso a la ciudadanía durante la 

campaña electoral que lo llevó al poder, 

se han cumplido o no”.  c) Función de 

Control Parlamentario en México. La 

Función de Control tanto en el sistema 

presidencial como en el parlamentario 



tiene que ver con supervisar y revisar que 

los actos administrativos se adecuen de 

acuerdo a políticas establecidas en la Ley 

Fundamental. En el caso de México, el 

Diccionario de Términos Parlamentarios 

establece que:   “La función de control en 

México, puede dividirse en administrativa, 

económica y política. El Congreso cuenta 

con una serie de instrumentos de control 

sobre el gobierno y la administración 

pública, establecidos en la Constitución.”   

Al respecto encontramos la obligación del 

Presidente de la República de enviar al 

Congreso un informe por escrito en la 

apertura de Sesiones Ordinarias del 

Primer Periodo de cada año de ejercicio, 

en dicho informe manifestará el estado 

general que guarda la administración 

pública del país y, derivado del envío de 

dicho informe cada Cámara podrá solicitar 

al Presidente ampliar la información 

mediante pregunta por escrito y citar a 

Secretarios de Estado, al Procurador 

General de la República y a los directores 

de las entidades paraestatales, a que 

comparezcan y rindan informes bajo 

protesta de decir verdad.   A través del 

artículo 93 Constitucional se prevé que, 

los Secretarios del Despacho, luego que 

esté abierto el periodo de sesiones 

ordinarias, den cuenta al Congreso del 

estado que guarden sus respectivos 

ramos.   También se observa la facultad 

de cualquiera de las Cámaras para 

convocar a los Secretarios de Estado, al 

Procurador General de la República, a los 

directores y administradores de las 

entidades paraestatales, así como a los 

titulares de los órganos autónomos, para 

que informen bajo protesta de decir 

verdad, cuando se discuta una ley o se 

estudie un negocio concerniente a sus 

respectivos ramos o actividades o para 

que respondan a interpelaciones o 

preguntas.   En relación al medio de 

control denominado “De las 

comparecencias del gobierno frente al 

Congreso”, el primer tipo de 

comparecencias de los miembros del 

gabinete frente al Congreso a las que nos 

referimos son a las que precisa el 

recientemente reformado artículo 69 

constitucional con relación al informe que, 

por escrito, debe presentar el presidente 

de la República. En él debe manifestar el 

estado general que guarda la 

administración pública del país en la 

apertura de sesiones ordinarias del primer 

periodo de cada año de ejercicio del 

Congreso. Cada una de las Cámaras 

realizará el análisis del informe y podrá 

solicitar al presidente de la República 

ampliar la información mediante pregunta 

por escrito y citar a los secretarios de 

Estado, al procurador general de la 

República y a los directores de las 

entidades paraestatales, quienes 

comparecerán y rendirán informes bajo 



protesta de decir verdad.   Un segundo 

tipo de comparecencias son las que 

regula el también reformado 

recientemente artículo 93 constitucional, 

en su párrafo primero, es el que obliga a 

los secretarios de despacho, luego de que 

esté abierto el periodo de sesiones 

ordinarias, a dar cuenta al Congreso del 

estado que guarden sus respectivos 

ramos.   Asimismo, la Constitución 

General de la República, en el párrafo 

segundo del citado artículo 93 regula otro 

tipo a través del cual atribuye a lo 

siguiente: “Cualquiera de las Cámaras 

podrá convocar a los secretarios de 

estado, al procurador general de la 

República, a los directores y 

administradores de las entidades 

paraestatales, así como a los titulares de 

los órganos autónomos, para que 

informen bajo protesta de decir verdad, 

cuando se discuta una ley o se estudie un 

negocio concerniente a sus respectivos 

ramos o actividades o para que 

respondan a interpelaciones o preguntas”.   

En cuanto a lo que se refiere al artículo 69 

constitucional, se eliminó la obligación 

que tenía el Presidente de la República de 

asistir al Congreso a presentar el informe 

en el que se manifiesta el estado general 

que guarda la administración pública del 

país. Lo cierto es que en dicho precepto 

no se le obligaba a que compareciera o 

tuviera que dar de manera verbal un 

informe o mensaje a la nación, pues 

desde el texto original de 1917, la 

obligación de presentar un informe es por 

escrito.  Por otro lado, con la última 

reforma también se establece de manera 

expresa la facultad que tienen las 

Cámaras, para citar a comparecer a los 

Secretarios de Estado, al Procurador 

General de la República y a los directores 

de las entidades paraestatales. Por lo que 

las reformas planteadas por la iniciadora 

se consideran procedentes al buscar una 

armonización con los artículos 69 y 93 de 

la Constitución Federal.   SEXTO. El 

planteamiento de la Diputada IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO, dirigido a 

reformar el párrafo séptimo del artículo 

72, el artículo 78 y el párrafo segundo del 

artículo 104, y adicionar un párrafo octavo 

al artículo 72 de la Constitución Política 

del Estados Libre y Soberano de Tlaxcala, 

a efecto de incorporar a las facultades del 

ejecutivo colaborar con la guardia 

nacional y los principios de transparencia 

y rendición de cuentas como principios 

rectores de la seguridad pública estatal, 

se considera improcedente, en base a los 

siguientes razonamientos:  a) En relación 

a la reforma propuesta por la iniciadora al 

séptimo párrafo del artículo 72 

constitucional, esta Comisión 

Dictaminadora considera inadecuados 

sus planteamientos pues dicho párrafo se 

encuentra armonizado con el párrafo IX 



del artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 

que incorporar como principios rectores 

de la policía en el estado a la 

transparencia y la rendición de cuentas 

desarmonizaría el texto local del federal, 

situación que esta Comisión debe 

proteger que no suceda.  b) Con respecto 

a la adición de un párrafo octavo al 

artículo 72 constitucional local, a efecto de 

incorporar al texto de la ley primaria 

estatal que el titular del Poder Ejecutivo 

Estatal pueda solicitar a la Federación la 

colaboración de la institución policial de 

carácter civil denominada Guardia 

Nacional para salvaguardar la seguridad 

del Estado, se considera innecesaria y 

ociosa, ya que actualmente cualquier 

gobernador de una entidad federativa no 

solo puede solicitar su intervención sino 

que debe hacerlo.   La Carta Magna de la 

Unión en su artículo 21 párrafo decimo 

establece ya esta colaboración no como 

una posibilidad como lo plantea la 

iniciadora, sino como una obligación y un 

deber: “Las instituciones de seguridad 

pública, incluyendo la Guardia 

Nacional, serán de carácter civil, 

disciplinado y profesional. El Ministerio 

Público y las instituciones policiales de 

los tres órdenes de gobierno 

DEBERÁN COORDINARSE ENTRE SÍ 

para cumplir los fines de la seguridad 

pública y conformarán el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública…”  No 

obstante a ello, la Ley de la Guardia 

Nacional en su artículo 7, fracciones IV, V 

y VII, establece como deberes de la 

Guardia Nacional aludida, los siguientes:  

“Artículo 7. Para materializar sus fines, la 

Guardia Nacional deberá: … IV. 

COLABORAR, EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, en los términos que así se 

convenga, de conformidad con las 

disposiciones que regulen el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 

V. Auxiliar al Poder Judicial de la 

Federación en el ejercicio de sus 

funciones, así como a los de las 

entidades federativas, en los términos 

de la coordinación y colaboración 

que convengan, de conformidad con las 

disposiciones del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; … VII. INTERVENIR 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA EN EL ÁMBITO LOCAL, EN 

COADYUVANCIA DE 

LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES…”  Por lo que, esta 

colaboración pretendida ya existe y se 

encuentra debidamente reglamentada. 

Así mismo, el artículo 9 fracciones XXVII 

y XXVIII, establece como obligaciones y 

atribuciones de la Guardia Nacional las 

siguientes: “XXVII.   Colaborar, cuando 

sea formalmente requerida, de 



conformidad con los 

ordenamientos constitucionales, legales y 

convenios aplicables, con las 

autoridades locales y 

municipales competentes, en la 

protección de la integridad física de las 

personas y en la preservación de sus 

bienes, en situaciones de peligro, 

cuando se vean amenazadas por 

situaciones que impliquen violencia o 

riesgo inminente; prevenir la comisión 

de delitos, así como 

garantizar, mantener y restablecer la 

paz y el orden públicos;  

XXVIII.   Participar con otras 

autoridades federales, locales o 

municipales en operativos 

conjuntos que se lleven a cabo 

conforme a lo dispuesto en la 

legislación relativa al Sistema 

Nacional de Seguridad Pública…”  Razón 

por la cual no se tiene la necesidad de 

reformar la Constitución Local para 

reglamentar lo ya contemplado 

claramente tanto en la Constitución 

Federal como en la Ley Secundaria 

Federal de la materia.   c) Con respecto a 

la propuesta de la iniciadora de agregar la 

frase “y transparencia”, inmediatamente 

después de la palabra “respeto” y antes 

de la frase “a los derechos humanos”, 

resulta incorrecta, ya que si la intención de 

la iniciadora es ampliar los principios que 

rigen la actuación de las instituciones de 

seguridad pública en el estado, se debería 

haber propuesto en este sentido un 

concepto válido para agregarse al texto 

constitucional para tales fines, sin 

embargo; actualmente no existe a nivel 

mundial en derechos comparado, ni en 

materia de convencionalidad, ni en el 

derecho mexicano el concepto planteado 

de la “transparencia a los derechos 

humanos”, ya que estos no tienen que 

transparentarse pues ya se encuentran 

tanto en los instrumentos internacionales, 

como en las leyes federales y locales 

mexicanas, por lo que es improcedente.   

d) Con respecto a la propuesta de la 

iniciadora de implementar en el artículo 

104 constitucional local, la previsión 

consistente en que los sujetos de 

fiscalización superior estén obligados a la 

rendición de cuentas y a la transparencia, 

situación que se torna innecesaria y 

ociosa ya que actualmente tanto en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, como en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, estos 

sujetos ya están obligados tanto a la 

transparencia como a la rendición de 

cuentas.   SEPTIMO. El planteamiento de 

la Diputada ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, dirigido a incorporar a las 

tecnologías de la información en cuanto el 

derecho a la información de los 

ciudadanos para que los sujetos 



obligados documenten y difundan a través 

de estos su información. E incorporar 

como derechos políticos de los 

ciudadanos participar en forma efectiva, 

amplia, directa, equitativa, democrática y 

accesible, mediante los procedimientos y 

formas de gobierno abierto que 

establezcan los ayuntamientos, en la 

resolución de problemas y temas de 

interés general de los municipios o de sus 

comunidades, se considera parcialmente 

procedente, con las adecuaciones que 

realiza esta comisión al texto propuesto 

por la iniciadora a efecto de que cumplan 

con los requisitos mínimos de legalidad en 

cuanto a las reformas constitucionales, en 

base a los siguientes razonamientos:  a) 

En cuanto a la propuesta de la iniciadora 

de reformar el inciso a) de la fracción V del 

artículo 19 constitucional, a efecto de 

reglamentar que los sujetos obligados a la 

Información Pública, para hacer 

prevalecer el principio de máxima 

publicidad en el derecho a la información, 

deberán no solo documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, 

sino que además tendrán que difundir 

todo acto que derive de dicho ejercicio, 

mediante el uso de tecnologías de la 

información, situación que recaería en 

ilegalidad, ya que la información que los 

sujetos obligados poseen es de dos tipos:   

● Información Pública. Es 

aquella información útil para conocer el 

desempeño de un gobierno, su 

organización interna y su manejo de los 

recursos públicos. Se puede solicitar y 

conocer, por ejemplo, la documentación 

relacionada con: Programas de 

obra pública. Licitaciones y 

adjudicaciones. Dicha información pública 

y la forma y proceso que se debe seguir 

en su publicación y respeto del principio 

de publicidad que señala la iniciadora se 

encuentran ya reglamentados y 

establecidos tanto en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que es Ley reglamentaria del 

artículo 6º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Tlaxcala. Los principios por los que debe 

regirse esta materia se encuentran 

consagrados en la mencionada Ley 

General que en sus artículos 11, 12 y 13 

contiene dichos principios:   “Artículo 11. 

Toda la información en posesión de los 

sujetos obligados será pública, completa, 

oportuna y accesible, sujeta a un claro 

régimen de excepciones que deberán 

estar definidas y ser además legítimas y 

estrictamente necesarias en una sociedad 

democrática.   Artículo 12. Toda la 

información pública generada, obtenida, 

adquirida, transformada o en posesión de 

los sujetos obligados es pública y será 

accesible a cualquier persona, para lo que 



se deberán habilitar todos los medios, 

acciones y esfuerzos disponibles en los 

términos y condiciones que establezca 

esta Ley, la Ley Federal y las 

correspondientes de las Entidades 

Federativas, así como demás normas 

aplicables.   Artículo 13. En la generación, 

publicación y entrega de información se 

deberá garantizar que ésta sea accesible, 

confiable, verificable, veraz, oportuna y 

atenderá las necesidades del derecho de 

acceso a la información de toda persona.   

Los sujetos obligados buscarán, en todo 

momento, que la información generada 

tenga un lenguaje sencillo para cualquier 

persona y se procurará, en la medida de 

lo posible, su accesibilidad y traducción a 

lenguas indígenas.”  Como se puede 

apreciar de la lectura del artículo 12 de la 

Ley General mencionada, “Toda la 

información pública generada, 

obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es 

pública y será accesible a cualquier 

persona”, por lo que se torna inoficioso 

que en el estado se reglamente sobre su 

accesibilidad a través de las tecnologías 

de la información y la comunicación, ya 

que dichas tecnologías ya forman parte 

del acceso a la información que se 

solicita.   ● Información Confidencial. La 

que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada 

o identificable. También será información 

confidencial aquella que cualquier 

persona entregue con tal carácter siempre 

que tenga el derecho a ello, de 

conformidad con las disposiciones legales 

aplicables.  La Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública en su Título Sexto denominado 

“INFORMACIÓN CLASIFICADA”, en su 

capítulo III denominado “DE LA 

INFORMACION CONFIDENCIA”, define 

en su artículo 116 a este tipo de 

información: “Artículo 116. Se considera 

información confidencial la que contiene 

datos personales concernientes a una 

persona identificada o identificable.   La 

información confidencial no estará sujeta 

a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus 

representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello.   Se considera como 

información confidencial: los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, 

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el 

ejercicio de recursos públicos.   Asimismo, 

será información confidencial aquella que 

presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho 

a ello, de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes o los tratados 

internacionales.”  La información 

confidencial solo puede ser publicada en 



casos específicos determinados por la 

Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública en el artículo 120:   

“Artículo 120. Para que los sujetos 

obligados puedan permitir el acceso a 

información confidencial requieren 

obtener el consentimiento de los 

particulares titulares de la información.   

No se requerirá el consentimiento del 

titular de la información confidencial 

cuando:   I. La información se encuentre 

en registros públicos o fuentes de acceso 

público;  II. Por ley tenga el carácter de 

pública;  III. Exista una orden judicial;  IV. 

Por razones de seguridad nacional y 

salubridad general, o para proteger los 

derechos de terceros, se requiera su 

publicación, o  V. Cuando se transmita 

entre sujetos obligados y entre éstos y los 

sujetos de derecho internacional, en 

términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la 

información se utilice para el ejercicio de 

facultades propias de los mismos.   Para 

efectos de la fracción IV del presente 

artículo, el organismo garante deberá 

aplicar la prueba de interés público. 

Además, se deberá corroborar una 

conexión patente entre la información 

confidencial y un tema de interés público 

y la proporcionalidad entre la invasión a la 

intimidad ocasionada por la divulgación 

de la información confidencial y el interés 

público de la información.”  Es así que la 

ciudadanía puede en la actualidad 

solicitar información pública a través del 

instituto local o federal respectivo, a 

través de una solicitud de acceso a 

información pública que es la petición por 

vía escrita o verbal con base en lo 

señalado por el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

y el marco normativo vigente, que señala 

que los particulares presentan ante las 

Unidades de Transparencia (UT) de 

cualquier Sujeto Obligado, con la finalidad 

de obtener información que se genere en 

el ejercicio de sus facultades y 

obligaciones, que se encuentre en 

cualquier soporte documental existente 

dentro de sus archivos.  Al contrario de lo 

señalado, no se puede difundir por los 

mencionados medios electrónicos 

propuestos, todo acto que derive de sus 

facultades, competencias o funciones ya 

que se estaría violando la Ley General de 

la materia y la local al difundir información 

confidencial a la que solo deben de tener 

acceso los particulares. Ya que no toda la 

información mencionada es pública. Por 

lo que se realiza la adecuación al texto 

propuesto misma que contempla los 

objetivos deseados por la iniciadora.  b) 

En cuanto a las pretensiones de la 

iniciadora en el mismo inciso a) de la 

fracción V del artículo 19 constitucional, 

de que los mencionados sujetos 



obligados deben hacer pública la 

normatividad que les es aplicable a sus 

facultades, funciones o atribuciones, se 

considera improcedente pues dicha 

normatividad ya es pública desde el 

momento de su publicación tanto si es 

federal en el Diario Oficial de la 

Federación, como también en el Periódico 

Oficial del Estado si se trata de 

normatividad local. De no tener esa 

característica de artículo 116 a este tipo 

de información:  “Artículo 116. Se 

considera información confidencial la que 

contiene datos personales concernientes 

a una persona identificada o identificable.   

La información confidencial no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de 

la misma, sus representantes y los 

Servidores Públicos facultados para ello.   

Se considera como información 

confidencial: los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 

bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el 

ejercicio de recursos públicos.   Asimismo, 

será información confidencial aquella que 

presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho 

a ello, de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes o los tratados 

internacionales.”  La información 

confidencial solo puede ser publicada en 

casos específicos determinados por la 

Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública en el artículo 120:   

“Artículo 120. Para que los sujetos 

obligados puedan permitir el acceso a 

información confidencial requieren 

obtener el consentimiento de los 

particulares titulares de la información.   

No se requerirá el consentimiento del 

titular de la información confidencial 

cuando:   I. La información se encuentre 

en registros públicos o fuentes de acceso 

público;  II. Por ley tenga el carácter de 

pública;  III. Exista una orden judicial;  IV. 

Por razones de seguridad nacional y 

salubridad general, o para proteger los 

derechos de terceros, se requiera su 

publicación, o  V. Cuando se transmita 

entre sujetos obligados y entre éstos y los 

sujetos de derecho internacional, en 

términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la 

información se utilice para el ejercicio de 

facultades propias de los mismos.   Para 

efectos de la fracción IV del presente 

artículo, el organismo garante deberá 

aplicar la prueba de interés público. 

Además, se deberá corroborar una 

conexión patente entre la información 

confidencial y un tema de interés público 

y la proporcionalidad entre la invasión a la 

intimidad ocasionada por la divulgación 

de la información confidencial y el interés 



público de la información.”  Es así que la 

ciudadanía puede en la actualidad 

solicitar información pública a través del 

instituto local o federal respectivo, a 

través de una solicitud de acceso a 

información pública que es la petición por 

vía escrita o verbal con base en lo 

señalado por el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

y el marco normativo vigente, que señala 

que los particulares presentan ante las 

Unidades de Transparencia (UT) de 

cualquier Sujeto Obligado, con la finalidad 

de obtener información que se genere en 

el ejercicio de sus facultades y 

obligaciones, que se encuentre en 

cualquier soporte documental existente 

dentro de sus archivos.  Al contrario de lo 

señalado, no se puede difundir por los 

mencionados medios electrónicos 

propuestos, todo acto que derive de sus 

facultades, competencias o funciones ya 

que se estaría violando la Ley General de 

la materia y la local al difundir información 

confidencial a la que solo deben de tener 

acceso los particulares. Ya que no toda la 

información mencionada es pública. Por 

lo que se realiza la adecuación al texto 

propuesto misma que contempla los 

objetivos deseados por la iniciadora.  b) 

En cuanto a las pretensiones de la 

iniciadora en el mismo inciso a) de la 

fracción V del artículo 19 constitucional, 

de que los mencionados sujetos 

obligados deben hacer pública la 

normatividad que les es aplicable a sus 

facultades, funciones o atribuciones, se 

considera improcedente pues dicha 

normatividad ya es pública desde el 

momento de su publicación tanto si es 

federal en el Diario Oficial de la 

Federación, como también en el Periódico 

Oficial del Estado si se trata de 

normatividad local. De no tener esa 

característica de “Pública”, no podría ser 

utilizada por los sujetos obligados para 

normar su actuar.  Esta comisión realiza 

la adecuación necesaria al texto 

propuesto misma que contempla en 

esencia los objetivos deseados por la 

iniciadora.  c) En cuanto a la pretensión 

de la iniciadora de adicionar la fracción IV 

del artículo 22 de la Constitución Local, es 

de aclararse que las disposiciones 

relativas a incorporar el gobierno abierto 

como forma de gobernanza municipal, así 

como el introducir dentro de las sesiones 

de cabildo de cada ayuntamiento la figura 

del “cabildo abierto”, a pesar de ser un 

planteamiento interesante y útil para la 

mejor participación de la población en el 

gobierno municipal y el avance en la 

democracia participativa, es de aclararse 

que el artículo 22 constitucional no es el 

lugar idóneo para establecer estas 

pretensiones, ya que dicho numeral de la 

Carta Magna Estatal, establece los 



derechos políticos de los ciudadanos, 

mismos que a consideración de la 

Comisión que Dictamina ya se encuentran 

presentes en sus cuatro fracciones.  Esta 

Comisión Dictaminadora considera que el 

lugar en donde dichas pretensiones 

pueden ser consideradas es en la Ley 

Municipal y no en la Constitución del 

Estado de Tlaxcala.   OCTAVO. El 

planteamiento de la Diputada MARÍA 

ANA BERTHA MASTRAZO CORONA, 

dirigido a que el titular de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, presida el 

consejo consultivo de derechos humanos 

y que puedan ser reelectos todos los 

integrantes del consejo consultivo, se 

considera procedente, en base a los 

siguientes razonamientos:  a) Con 

respecto a la reforma propuesta por la 

iniciadora al párrafo quinto del artículo 96 

constitucional, esta se considera 

acertada, ya que únicamente se trata de 

una armonización del mencionado párrafo 

quinto del artículo 96 de la Constitución 

Local, con el párrafo séptimo del apartado 

B del artículo 102 de la Constitución 

Federal, que menciona lo siguiente:   “El 

Presidente de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, quien lo será 

también del Consejo Consultivo, será 

elegido en los mismos términos del 

párrafo anterior. Durará en su encargo 

cinco años, podrá ser reelecto por una 

sola vez y sólo podrá ser removido de sus 

funciones en los términos del Título 

Cuarto de esta Constitución.”  Por lo que 

la iniciadora solo propone reformar el 

hecho de que el presidente de la comisión 

Estatal de Derechos Humanos presida 

también al Consejo Consultivo, situación 

que se torna adecuada y constitucional.   

b) Con respecto a la reforma propuesta 

por la iniciadora al párrafo octavo del 

artículo 96 constitucional, esta se 

considera también acertada, ya que 

consiste en que no solo el Titular de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

pueda ser reelecto sino también los 

integrantes del Consejo Consultivo, 

situación que debe ser viable si se busca 

la equidad entre dichos funcionarios 

públicos y al existir actualmente una 

situación inequitativa en favor del 

Presidente de dicha Comisión.   V. 

APROBACION DE LOS 

AYUNTAMIENTOS.  En las disposiciones 

transitorias deberá preverse lo necesario 

para que el decreto que se emita sea 

remitido a los municipios del Estado, para 

los efectos establecidos en el artículo 120 

de la Constitución Política Local; a fin de 

determinar la derogación tácita de las 

disposiciones que se opongan a su 

contenido, y para proveer al inicio de la 

vigencia de dicho contenido, la cual se 

sugiere se verifique al día siguiente al de 

su publicación oficial.   Por los 

razonamientos anteriormente expuestos, 



la Comisión que suscribe, se permite 

someter a la amable consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa, el 

siguiente:    

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45 y 120 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo de esta Entidad 

Federativa, SE REFORMAN el inciso a) 

de la fracción V del artículo 19; los 

párrafos segundo y cuarto del artículo 44, 

la fracción XX del artículo 54, los párrafos 

primero, quinto y octavo del artículo 96, el 

párrafo cuarto del artículo 97; y SE 

ADICIONAN un párrafo séptimo al 

artículo 97 y un párrafo cuarto al artículo 

102; todos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

para quedar como sigue:    ARTÍCULO 19. 

…;   I. a IV. …;   V. …;   …;  a) Toda la 

información en posesión de los sujetos 

obligados, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional en los 

términos que fije la ley de la materia. En la 

interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima 

publicidad; los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias 

o funciones, la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuales 

procederá la declaración de inexistencia 

de la información. De igual forma los 

sujetos obligados deberán difundir la 

información no reservada, siempre que 

no constituya información confidencial 

y que dicha publicación no 

contravenga las leyes de la materia, a 

través de tecnologías de la información 

y Comunicación o cualquier otro medio 

de difusión y procurarán que su sitio 

web incluya la normatividad que les 

sea aplicable;  b) a la i) …;   ARTÍCULO 

44.- …;  La persona titular del Poder del 

Poder Ejecutivo Estatal deberá rendir 

ante el Congreso del Estado, por 

escrito, un informe sobre la situación 

general que guarde la administración 

pública, dentro de los primeros cinco 

días del mes de diciembre de cada año; 

en el último año de gobierno, el informe 

de referencia se presentará en los 

primeros cinco días del mes de agosto.  

Una vez recibidos los informes a que 

hacen mención los dos párrafos 

anteriores, el Congreso procederá a 

analizarlos, pudiendo requerir 

información adicional o 

complementaria por escrito; y en un 

término que no excederá de diez días, de 

creerlo necesario, podrá solicitar al 

Ejecutivo la comparecencia obligatoria 



de los secretarios del ramo; asimismo, 

podrá solicitar al Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia la comparecencia de 

los magistrados para que aclaren lo 

concerniente a sus respectivos ramos o 

actividades, en los términos que señale la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo.   

 

Presidenta: Se pide a la Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo corona, continúe 

con la lectura por favor. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

  

ARTÍCULO 54.- … I a XIX. …;  XX. 

Solicitar al Gobernador la comparecencia 

obligatoria de los titulares de las 

dependencias y entidades de la 

administración pública centralizada y 

descentralizada, ante el pleno del 

Congreso del Estado. La 

comparecencia se llevará a cabo 

cuando la solicitud esté avalada por la 

mayoría simple del Pleno. El 

Gobernador contará con un plazo de 

hasta diez días naturales para atender 

la solicitud. También podrá solicitar a los 

órganos autónomos de carácter público 

del Estado, la comparecencia de sus 

titulares; XXI a LX. …; ARTÍCULO 96.- La 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

es un organismo autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio 

propios; su finalidad es la protección, 

observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos que 

ampara el orden jurídico mexicano.  …  …  

…  El titular de la Comisión será electo por 

el voto de las dos terceras partes del total 

de los integrantes de la Legislatura del 

Congreso, asistirá al titular un Consejo 

Consultivo, integrado por cuatro 

miembros, designados por mayoría de los 

diputados presentes. El Presidente de la 

Comisión, lo será también del Consejo 

Consultivo.   …;   …;  El titular de la 

Comisión y los integrantes del Consejo 

Consultivo durarán en su encargo cuatro 

años y podrán ser reelectos una sola 

vez por otro período igual, para lo cual 

se seguirá el procedimiento que para tal 

efecto establezca la Ley de la materia.   

ARTÍCULO 97.- …; …; …; Se dotará al 

Instituto de la estructura administrativa y 

de los recursos necesarios para el 

ejercicio de sus funciones.  …; …; El 

Instituto contará con un Consejo 

Consultivo, conformado por cinco 

consejeros, que durarán en su cargo 

cuatro años. En la integración del 

Consejo se preferirá la inclusión de 

personas con experiencia en materia 

de transparencia y acceso a la 

información, así como, en general, de 



derechos humanos. La ley establecerá 

lo relativo a la instalación del Consejo 

Consultivo, su estructura y 

funcionamiento; sus facultades, 

atribuciones y deberes jurídicos, así 

como las de sus integrantes; el 

procedimiento de designación de los 

consejeros, la forma de suplirlos 

durante sus ausencias y el espacio 

físico que el Consejo Consultivo 

ocupará.  ARTICULO 102…; …;  …; En 

el estado de Tlaxcala quedan 

prohibidas las condonaciones y las 

exenciones de impuestos en base a lo 

dispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los términos y 

condiciones que fijan las leyes.   

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

En términos de lo previsto por el artículo 

120 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el 

presente Decreto a los sesenta 

ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, 

para el debido cumplimiento a lo resuelto.   

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.   ARTÍCULO 

TERCERO. Se derogan las disposiciones 

que contravengan al presente Decreto.   

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y LO MANDE PUBLICAR.  

Dado en la sala de Comisiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, el día primero de marzo del 

año dos mil veintiuno.  POR LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA. DIP. LUZ 

VERA DÍAZ, PRESIDENTE. DIP. JOSÉ 

LUIS GARRIDO CRUZ,  VOCAL; DIP. 

IRMA YORDANA GARAY LOREDO, 

VOCAL; DIP. MICHAELLE BRITO 

VÁZQUEZ, VOCAL; DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL;  

DIP. LETICIA HERNÁNDEZ, VOCAL; DIP. 

MARÍA ANA BERTHA PÉREZ, 

MASTRANZO CORONA, VOCAL; DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, VOCAL; 

DIP. MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

VOCAL; DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ, 

VOCAL; DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ 

LÓPEZ, VOCAL; DIP. MA. LOURDES 

MONTIEL CERÓN, VOCAL.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen con Proyecto de Decreto, 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, la 

presidenta pide a la Secretaría proceda a 

dar lectura a la correspondencia recibida 

por este Congreso. 



CORRESPONDENCIA  09 DE MARZO 

DE  2021.   

Oficio que dirige la Diputada Linda  

Azucena  Cisneros  Cirio,  a  través  del  

cual  solicita  a  esta  Soberanía  emita  el  

Acuerdo  por  el  que  la  suscrita  asuma  

los  espacios  en  las  Comisiones  

Legislativas.   

Oficio  que  dirige  la  Diputada  Patricia  

Jaramillo  García,  a  través  del  cual  

solicita  a  esta  Soberanía  licencia  sin  

goce  de  percepción  alguna,  para  

separarse  de  su  cargo  de  Diputada  

Propietaria,  por  tiempo  definido  que  

contara  a  partir  del  día  05  de  marzo  

al  07  de  junio  del  año  2021.   

Oficio  que  dirige  la  ciudadana  Mayra  

Vázquez  Velázquez,  a  través  del  cual  

solicita  a  esta  Soberanía  se  le  tome  la  

protesta  de  Ley  a  la  C.  Ana  León  

Paredes,  al  cargo  de  Diputada  Suplente  

en  funciones  de  Diputada  propietaria.   

Oficio que dirige  Mario  Antonio  de  

Jesús  Jiménez  Martínez,  Magistrado  de  

la  Sala  Penal  y  Especializada  en  

Administración  de  Justicia  para  

Adolescentes  del  Tribunal  Superior  de  

Justicia  del  Estado  de  Tlaxcala,  a  

través  del  cual  remite  a  esta  Soberanía  

el  doceavo  informe  Anual  de  

Actividades.   

Oficio  que  dirige  la  Lic.  Maricruz  

Cortez  Ornelas,  Magistrada  de  la  

Tercera  Ponencia  de  la  Sala  Civil-

Familiar  del  Tribunal  Superior  de  

Justicia  del  Estado  de  Tlaxcala,  a  

través  del  cual  remite  a  esta  Soberanía  

el  informe  de  las  actividades  realizadas  

durante  el  mes  de  febrero  de  2021.   

Oficio  que  dirige  el  Mtro.  Fernando  

Bernal  Salazar,  Presidente  del  Tribunal  

Superior  de  Justicia  del  Estado  de  

Tlaxcala,  a  través  del  cual  remite  a  

esta  Soberanía  la  terna  para  suplir  la  

ausencia  temporal  del  exmagistrado  

Mario  Antonio  de  Jesús  Jiménez  

Martínez.   

Oficio que  dirige  Oscar  Pérez  Rojas,  

Presidente  Municipal  de  Santa  Cruz  

Quilehtla,  a  través  del  cual  se  desiste  

de  la  solicitud  de  licencia  para  

separarse  de  sus  funciones  y  

consecuentemente  informa  de  la  

cancelación  de  la  licencia  por  tiempo  

indefinido  que  le  fuera  otorgada  en  

sesión  de  cabildo  de  fecha  23  de  

febrero  del  presente  año.   

Oficio que dirige Anastasio Rojas  

Rodríguez,  Presidente  Municipal  de  

Ziltlaltepec  Trinidad  de  Sánchez  Santos,  

a  través  del  cual  informa  a  esta  

Soberanía  que  hasta  la  presente  fecha  

no  se  ha  dado  cumplimiento  al  

contenido  en  el  Acuerdo  punto  número  



“SEXTO”  que  a  la  letra  dice  el  C.  Cruz  

Alejandro  Juárez  Cajica,  deberá  

comparecer  al  proceso  de  entrega-

recepción,  derivado  de  su  separación  

temporal  del  cargo  de  Presidente  

Municipal  de  Ziltlaltepec  de  Trinidad  de  

Sánchez  Santos.   

Oficio  que  dirige  Jesús  Gálvez  

Hernández,  Presidente  Municipal  de  

Lázaro  Cárdenas,  a  través  del  cual  

informa  que  el  pasado  26  de  febrero  

el  C.  Jaciel  González  Herrera,  solicito  

Licencia  definitiva  para  separarse  del  

cargo  de  Presidente  Municipal  y  esta  

fue  autorizada  por  los  integrantes  del  

cabildo,  a  partir  del  1°  de  marzo  del  

presente  año,  en  sesión  ordinaria  se  le  

tomo  protesta  para  asumir  el  cargo  de  

Presidente  Municipal.   

Oficio  que  dirige  Ma.  Fabiola  Calva  

Jiménez,  Síndico  del  Municipio  de  

Atlangatepec,  a  través  del  cual  remite  

copia  certificada  del  expediente  técnico  

de  los  16  bienes  muebles  de  los  que  

se  pretenden  ejercer  actos  de  dominio.   

Oficio  que  dirige  Ignacio  Bolaños  

Muñoz,  Secretario  del  Ayuntamiento  de  

Yauhquemehcan,  a  través  del  cual  

informa  a  esta  Soberanía  que  los  

integrantes  del  Ayuntamiento  de  

Yauhquemehcan  dieron  autorización  a  

la  solicitud  de  licencia  para  separarse  

del  cargo  de  Presidente  Municipal  el  

C.  Francisco  Villareal  Chairez,  derivado  

de  ello  el  Licenciado  Alfredo  Escamilla  

Ricalday  cubre  el  cargo  de  Presidente  

Municipal  Interino.   

Oficio  que  dirige  Maribel  Muñoz  

Ramírez,  Sindico  del  Municipio  de  San  

Juan  Huactzinco,  a  la  Lic.  María  

Marisela  Escobar  Sánchez,  Contralora  

del  Ejecutivo  del  Estado  de  Tlaxcala,  a  

través  del  cual  le  solicita  le  informe  si  

existe  procedimiento  administrativo  

alguno  radicado  con  base  a  los  

informes  de  resultados  de  la  revisión  y  

fiscalización,  en  relación  a  la  

dictaminación  de  la  Cuenta  Pública  de  

los  años  2017,  2018,  2019  de  dicho  

municipio.   

Oficio  que  dirige  Cándido  Muñoz  Cruz,  

Secretario  del  Ayuntamiento  de  Santa  

Cruz  Quilehtla,  a  través  del  cual  

informa  a  esta  Soberanía  que  con  

fecha  05  de  marzo  del  presente,  se  

reincorpora  a  sus  funciones  el  

Presidente  Municipal  el  C.  Oscar  Pérez  

Rojas,  quedando  sin  efecto  la  licencia  

por  tiempo  indefinido  que  fuera  

concedida  en  sesión  de  cabildo  de  

fecha  23  de febrero  del  presente.   

Oficio  que  dirigen  el  Presidente  

Municipal,  Síndico,  así  como  los  

Regidores  Segundo,  Tercero,  Cuarto,  

Quinto  del  Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  

Quilehtla,  a  través  del  cual  informan  a  



esta  Soberanía  de  las  irregularidades  

que  existen  en  relación  a  la  

reincorporación  del  cargo  del  C.  Oscar  

Pérez  Rojas  como  Presidente  Municipal  

de  Santa  Cruz  Quilehtla.   

Oficio  que  dirige  el  Ing.  Lucas  Nava  

Flores,  Presidente  de  Comunidad  de  la  

Sesión  Segunda  del  Municipio  de  

Contla  de  Juan  Cuamatzi,  a  los  

Integrantes  del  Cabildo  del  

Ayuntamiento  del  Municipio  de  Contla  

de  Juan  Cuamatzi,  a  través  del  cual  

les  informa  que  renuncia  de  manera  

irrevocable,  al  cargo  de  Presidente  de  

Comunidad  de  la  Sesión  Segunda.   

Oficio  que  dirige  el  C.  P.  Gregorio  

Muñoz ,  Presidente  de  Comunidad  de  

San  Pedro  Muñoztla,  al  C.  Nicolás  

Gutiérrez  de  Casa,  Secretario  del  

Ayuntamiento  de  Chiautempan,  a  través  

del  cual  le  solicita  copia  del  expediente  

de  autorización  de  construcción  del  

Panteón,  que  incorrectamente  se  

pretende  construir  en  la  Comunidad.   

Oficio  que  dirige  el  Mtro.  J.  Jesús  Lule  

Ortega,  Vocal  Ejecutivo  de  la  Junta  

Local  Ejecutiva  Tlaxcala,  a  través  del  

cual  remite  el  Acuerdo  

INE/CG152/2021,  por  el  que  se  instruye  

a  la  Junta  General  Ejecutiva  para  que,  

a  través  de  la  Dirección  Ejecutiva  del  

Registro  Federal  de  Electores,  realice  

las  actividades  necesarias  para  

presentar  el  proyecto  de  la  

demarcación  territorial  de  los  distritos  

electorales  uninominales  federales  y  

locales,  con  base  en  el  censo  de  

población  y  vivienda  2020.   

Oficio  que  dirige  el  Lic.  German  

Mendoza  Papalotzi,  Secretario  Ejecutivo  

del  Instituto  Tlaxcalteca  de  Elecciones,  

a  través  del  cual  solicita  a  esta  

Soberanía  ampliación  presupuestal  

contenida  en  el  Acuerdo  ITE-CG  

08/2021.   

Oficio  que  dirige  Ignacio  Meneses  

Cruz,  Actuario  del  Juzgado  Segundo  de  

Distrito  en  el  Estado  de  Tlaxcala,  a  

través  del  cual  remite  la  sentencia  

dictada  en  el  expediente  de  acción  de  

inconstitucionalidad  212/2020.   

Escrito  que  dirigen  José  Abraham  

Zarate  Aro,  Javier  Molina  López  y  

demás  firmantes,  a  través  del  cual  

presentan  Iniciativa  con  Proyecto  de  

Acuerdo,  para  que  se  exhorte  al  Titular  

del  Poder  Ejecutivo  Local  a  efecto  de  

que  se  reforme  el  Reglamento  de  la  

Ley  de  Ecología  y  Protección  al  

Ambiente  de  Tlaxcala,  en  materia  de  

manejos  de  los  recursos  vegetales.   

Escrito  que  dirigen  los  vecinos  del  

Municipio  de  San  Lorenzo  

Axocomanitla,  a  los  integrantes  del  

Ayuntamiento  de  dicho  Municipio,  a  



través  del  cual  solicitan  se  les  informe  

de  las  obras  que  se  han  ejercido  con  

presupuesto  federal  y  estatal,  así  como  

de  los  ingresos  propios  que  se  recaban  

en  beneficio  de  la  sociedad  y  su  

aplicación.   

Oficio  que  dirige  el  Mtro.  Juan  Carlos  

Raya  Gutiérrez,  Secretario  General  del  

Poder  Legislativo  del  Estado  de  

Aguascalientes,  a  través  del  cual  

comunica  de  la  Apertura  y  Clausura  del  

Primer  Periodo  de  Sesiones  

correspondiente  al  Tercer  Año  de  

Ejercicio  Constitucional,  así  como  de  la  

Elección  de  la  Mesa  Directiva  que  

Coordinara  los  Trabajos  de  dicha  

Sesión  Extraordinaria.   

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige la Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio; túrnese a la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, para su atención y acuerdo 

correspondiente.  

Del oficio que dirige la Diputada Patricia 

Jaramillo García; túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige la Ciudadana Mayra 

Vázquez Velázquez; túrnese a la Junta 

de Coordinación y Concertación 

Política, para su atención y acuerdo 

correspondiente.  

Del oficio que dirige Mario Antonio de 

Jesús Jiménez Martínez; túrnese a su 

expediente.  

Del oficio que dirige la Magistrada de la 

Tercera Ponencia de la Sala Civil-Familiar 

del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado; túrnese a su expediente.  

Del oficio que dirige el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Santa Cruz Quilehtla; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Finanzas y Fiscalización, y a la de 

Asuntos Municipales, para su 

conocimiento y atención.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a las 



comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, y a la de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Lázaro Cárdenas; túrnese a 

las comisiones unidas de Finanzas y 

Fiscalización, y a la de Asuntos 

Municipales, para su conocimiento y 

efectos legales procedentes.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Atlangatepec; túrnese a su 

expediente parlamentario.  

Del oficio que dirige el Secretario del 

Ayuntamiento de Yauhquemehcan; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Finanzas y Fiscalización, y a la de 

Asuntos Municipales, para su 

conocimiento y efectos legales 

procedentes.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de San Juan Huactzinco; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirige el Secretario del 

Ayuntamiento de Santa Cruz Quilehtla; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Finanzas y Fiscalización, y a la de 

Asuntos Municipales, para su 

conocimiento y efectos legales 

procedentes.  

Del oficio que dirigen el Presidente 

Municipal, Síndico, y los regidores del 

Ayuntamiento de Santa Cruz Quilehtla; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Finanzas y Fiscalización, y a la de 

Asuntos Municipales, para su 

conocimiento y efectos legales 

procedentes.  

Del oficio que dirige el Presidente de 

Comunidad de la Sección Segunda del 

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Finanzas y Fiscalización, y a la de 

Asuntos Municipales, para su 

conocimiento y efectos legales 

procedentes.  

Del oficio que dirige el Presidente de 

Comunidad de San Pedro Muñoztla; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Asuntos Municipales, y a la de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y 

Ecología, para su atención.  

Del oficio que dirige el Vocal Ejecutivo de 

la Junta Local Ejecutiva Tlaxcala; túrnese 

a la Comisión de Asuntos Electorales, 

para su atención y trámite 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones; túrnese a las comisiones 

unidas de Asuntos Electorales, y a la 



de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Del oficio que dirige el Actuario del 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Tlaxcala; túrnese a las comisiones 

unidas de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, y a la de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente.  

Del escrito que dirigen José Abraham 

Zarate Aro, Javier Molina López y demás; 

túrnese a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, para 

su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del escrito que dirigen los vecinos del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirige el Secretario General 

del Poder Legislativo del Estado de 

Aguascalientes; se instruye a la 

Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria acuse de 

recibido y de enterada esta Soberanía.  

Presidenta: pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Haciendo uso de la palabra el 

Diputado Víctor Castro López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Muchas gracias presidenta, siempre 

comente al inicio de la legislatura que no 

íbamos a que no iba a presentar como 

Diputado del Distrito III cabecera 

Xaloztoc, letras muertas y vamos a 

presentar su servidor iniciativas que no 

iban a tener vida y ahora lo estoy 

cumpliendo el avance en salud renal la ley 

que la Sexagésima Tercera Legislatura 

me ayudó a que se pudiera aprobar no es 

una  letra muerta porque asegura que se 

cubra  de manera satisfactoria las 

jornadas de  detención oportuna de los 

municipios  tenemos ya resultados, 

resultados que nos  están dando y que 

nos están llevando a  que es una ley que 

está funcionando y  que se está llevando 

a cabo  dentro de los 10 municipios que 

ya  tuvieron detención de tamis para  

detectar posibles daños renales  de entre 

los cuales pues me preocupa  mucho 

porque sigue siendo el mismo  problema 

del corredor de insuficiencia  renal en 

nuestro caso las detecciones  que se 

hicieron en varios municipios nos  arrojan 

varios problemas muy fuertes en  cambio 

por ejemplo  Xaloztoc de donde se 

hicieron  alrededor de casi tres mil 488 

pruebas  instrumentos aplicados  y 



salieron con posible daño 39 personas  en 

Tzompantepec de 2.530 pruebas salieron  

posibles daños ganar 38  en Lázaro 

Cárdenas  qué es un municipio también 

de mí de mi  distrito de 476 pruebas de 

tamiz me  salió un posible daño renal 47  

otro que se viene es San Lucas Tecopilco  

con 55 Hueyotlipan con 14 Tlaxcala 33  

Tlaxcala empieza a tener problemas la  

capital con posibles daños renales 

Acuamanala 22 Mazatecochco 17 y 

Cuapiaxtla,  8 esta esté esto  también es 

que esta es asegurar que se  cubra de 

manera satisfactoria las formas  de 

atención oportuna  cada uno si nosotros 

logramos con estas  detenciones que un 

posible daño y lo  hacemos desde, desde 

ahorita ellos pueden  tener una vida 

todavía se pueden tener  un daño renal en 

cinco años no lo van a  tener hasta 

después de diez años  entonces el 

beneficio de la ley está dando ya pruebas 

a todo esto la verdad otra  de las cosas 

muy importantes era una de  las dudas 

que traía y lo dije aquí en la,  en la tribuna  

la Sexagésima Tercera Legislatura se ha  

etiquetado 100 millones de pesos de los  

cuales el día viernes estuvimos en la  

reunión del programa de atención  integral 

de enfermedad renal que es el  comité 

porque también tiene su comité  esta ley 

está tan enriquecida y que nos  da 

muchos términos y llegamos muy  

contentos porque a nivel nacional 

Tlaxcala fue la única que hizo trasplante  

de riñón  el año pasado,  y con quién 

recursos con la obra con el  recurso de 

todos los diputados  te agradezco mucho 

que logramos aprobar  esta ley de 

insuficiencia renal y a  nivel nacional 

fuimos los únicos,  traemos mucho 

esfuerzo  porque realmente se está 

viendo trabajo  y la duda completamente 

quedó claro  teníamos dudas sobre otros 

50 millones  de pesos que será mi duda 

en la reunión  fue muy clara y recursos del 

2019 de los  50 millones de pesos se pasó 

para el  2021 para este entonces el 

problema que  nos afectó mucho fue 

problema de Covid _19  pero ahora 

tenemos más todavía esos 50  millones 

después del 2019  para el 2021  para todo 

esto  pues es un agrado también que 

tengamos  avances de unidad de 

trasplante renal  que tengamos ya dos 

vamos a contratar  otros dos doctores 

médicos especialistas  Nefrólogos para lo 

que es trasplantes  médicos generales 

capacitados y  enfermeras capacitadas 

esto es una ley  que no es letra muerta es 

una ley que  está funcionando para todos 

sus  retractores que no les gustaba que  

funcionaran aquí está quiero comentar  

algo muy importante el hospital general  

de Huamantla es el único en todo el país  

en todo el país que da la función  de lo que 

da primera unidad de  especialidad en el 

país para atención  para pacientes con 



enfermedad renal  crónica y además 

afectación forzar  cobitos que permite la 

optimización de  los recursos y favorece la 

recuperación  del paciente en la infección 

viral es el  único en todo el país y esto ya 

está  funcionando gracias a la ley gracias 

a  la ley que está funcionando en el caso  

del hospital general de Huamantla ya  está 

funcionando el caso del hospital de 

Calpulalpan ya está funcionando  la ley 

insuficiencia renal no es una  letra muerta 

yo se los el día que yo  subía a la tribuna 

les dije va a ser una  pero buena  otra de 

las cosas más importantes que me  

interesan mucho por ejemplo en el  

hospital de Calpulalpan general de  

calcular pan ya la gente ya no se va de  

calcular pan hasta San Pablo del Monte,  

ya tiene su unidad de hemodiálisis ahí y 

tan solo se han estado atendiendo 264  

personas de lo que va del mes  en 

Huamantla tenemos un grado  efectividad 

enorme entonces esto para mí  es uno  un 

grande triunfo que realmente  nos demos 

cuenta que todavía tenemos  otras cosas 

muy importantes la unidad de  trasplante 

renal  vamos a tener un avance de obra 

para el  fin de mes estaríamos logrando el 

del  hospital de infantil de Tlaxcala  y todo 

esto nos lleva a cada vez las  cosas que 

sí funcionen me da demasiado  gusto que 

los 50 millones de pesos que  teníamos 

dudas se van a poder  implementar en 

este 2021  yo agradezco mucho a todos 

mis  compañeros por verme apoyado para  

esta ley que es una ley  en única en todo 

el país única para  todos esos retractores 

que dicen que la  Sexagésima Tercera 

Legislatura no  trabajo y el Presidente de 

la comisión  de salud también  tomen 

comensal o comérselo funciona y  está 

funcionando bien y dejen de estar  

molestando y agradezco a todos ellos  

aquellos que están apoyando esta ley y  

dejen de estar fifiando y atacando nomás  

esta iniciativa ya necesitan también  

apoyando a la Sexagésima Tercera  

Legislatura estamos dando resultados  

duela a quien le duela me vale no me  

importa la ley está funcionando y aquí  

está solo ejemplo no necesitamos que no  

estén perifoneando y no estén diciendo  

que no está funcionando ojalá y tomen en  

cuenta estos datos antes de seguir  

criticando a todos sus compañeros. Es 

cuánto. 

Presidenta, en vista de que ningún 

ciudadano Diputado más desea hacer uso 

de la palabra se procede a dar a conocer  

el orden del día para la siguiente sesión, 

1.  Lectura del acta de sesión anterior; 2. 

Lectura de la correspondencia recibida 

por este congreso; 3. Asuntos generales. 

Agotado el contenido del orden del día 

propuesto, siendo las trece horas con 

cincuenta y dos minutos del día nueve 

de marzo de dos mil veintiuno, se declara 

clausurada esta sesión electrónica y se 



cita para la próxima que tendrá lugar el día 

once de marzo del año en curso, en esta 

misma Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el 

Reglamento. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día once de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con veinte minutos 

del día once de marzo de dos mil 

veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se inicia la sesión ordinaria 

electrónica, bajo la Presidencia de la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

actuando como secretarios la Diputada 

Ma de Lourdes Montiel Ceron y el 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

enseguida la Presidenta dice, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 11 y 68 fracción XI de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se pide a 

la Secretaría pase lista de asistencia e 

informe con su resultado. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Luis 

Alvarado Ramos; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda.  ciudadana Diputada 

presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión la Diputada Michaelle Brito 

Vázquez, solicita permiso y la Presidencia 

se lo concede en términos de los artículos 

35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión electrónica, por lo tanto, se 

pone a consideración el contenido del 

orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos. 

ORDEN DEL DÍA 



1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

NUEVE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.  

2. LECTURA DE LA PROPUESTA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE REFORMA EL PUNTO 

PRIMERO DEL ACUERDO EMITIDO 

POR ESTA SOBERANÍA EN SESIÓN DE 

FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTE, POR EL QUE SE 

INTEGRÓ LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA, PARA EL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII 

LEGISLATURA; QUE PRESENTA LA 

JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA.  

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA SIN 

GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, A LA 

CIUDADANA PATRICIA JARAMILLO 

GARCÍA, PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA E 

INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, A PARTIR DEL DÍA CINCO DE 

MARZO Y HASTA EL DÍA SIETE DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.  

4. SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA   

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

5. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

 6. ASUNTOS GENERALES. SE 

SOMETE A VOTACIÓN LA 

APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL 

ORDEN DEL DÍA. 

Se somete a aprobación el contenido del 

orden del día quiénes estén a favor o en 

contra de que se apruebe, sírvanse a 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a favor; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 



a favor; Diputado José María Méndez 

Salgado a favor; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, a favor; Diputada Ma. 

de Lourdes Montiel Cerón, a favor; 

Diputado Víctor Manuel Báez López, a 

favor; Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, a favor; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, no voto; 

Diputada Leticia Hernández Pérez, a 

favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, a favor; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputada Patricia Jaramillo 

García, no voto; Diputado Luis Alvarado 

Ramos, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, diecinueve votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria 

electrónica, celebrada el día nueve de 

marzo de dos mil veintiuno. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS 

 

Con el permiso de la Mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria electrónica, celebrada el día 

nueve de marzo de dos mil veintiuno y, se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta  formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quiénes estén a favor o en contra de que 

se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, no 

voto; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a favor; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

a favor; Diputado José María Méndez 

Salgado, a favor; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, a favor; Diputada Ma. 

de Lourdes Montiel Cerón, a favor; 

Diputado Víctor Manuel Báez López,  a 

favor; Diputado Miguel Ángel Covarrubias 



Cervantes, a favor; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, a favor; 

Diputada Leticia Hernández Pérez, a 

favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño; Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, no voto; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Luis Alvarado Ramos, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, diecinueve votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria electrónica, 

celebrada el día nueve de marzo de dos 

mil veintiuno y, se tiene por aprobada en 

los términos en los que se desarrolló.  

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, en apoyo de la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, proceda a dar lectura a la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se reforma el Punto Primero del 

Acuerdo emitido por esta Soberanía en 

sesión de fecha treinta y uno de agosto 

de dos mil veinte, por el que se integró 

la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, para el tercer 

año de ejercicio legal de la LXIII 

Legislatura. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Muy buenos días con el permiso de la  

Mesa. JUNTA DE COORDINACIÓN   Y  

CONCERTACIÓN POLÍTICA.  

ASAMBLEA LEGISLATIVA: Los que 

suscriben Diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 31 párrafos segundo y tercero, y 

45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

7, 9 fracción III, 10 apartado B fracciones 

V y VII,  63, 66, 68 fracción I, 69 fracción 

II y 79 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; 12, 13, 34 fracción 

VIII y 36 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, presentamos al 

Pleno de esta Soberanía la siguiente 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se reforma EL PUNTO PRIMERO 

DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 

PLENO DE ESTA SOBERANÍA EN 

SESIÓN DE FECHA TREINTA Y UNO DE 



AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, POR EL 

QUE SE INTEGRÓ LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA, PARA EL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII 

LEGISLATURA, con base en la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Mediante 

oficio sin número, de fecha 15 de febrero 

del presente, Laura Yamili Flores 

Lozano, en su carácter de Diputada 

Propietaria y Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala,  manifestó “con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 37 y 54, 

fracción XXXI, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

en relación con los diversos 37 párrafo 

segundo de la Ley orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57, 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, por 

este medio presento a Usted, para el 

trámite correspondiente, solicitud de 

licencia sin goce de percepción alguna, 

para separarme temporalmente del cargo 

de Diputada Propietaria de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, a partir del día 24 de 

febrero del año 2021. Derivado de lo 

anterior, atentamente pido se convoque a 

mi suplente, la Ciudadana Linda Azucena 

Cisneros Cirio, para que el próximo 25 de 

febrero del año en curso, ante el Pleno de 

esta Soberanía, se le tome la protesta de 

ley al cargo de Diputada Suplente con el 

carácter de Propietaria, por el tiempo que 

dure mi licencia”. El pleno del Congreso 

del Estado  aprobó con fecha 23 de 

febrero del año en curso el dictamen con 

proyecto de acuerdo mediante el cual se 

aprueba el expediente parlamentario 

número LXIII  016/2021 que contiene el 

oficio número DIP.LYMFL/012/2021 de 

fecha quince de febrero del año en curso, 

que remite la DIPUTADA LAURA YAMILI 

FLORES LOZANO, quien con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de  Tlaxcala; en relación con los 

diversos 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito a esta Soberanía licencia 

sin goce de sueldo para ausentarse del 

cargo de Diputado que actualmente 

desempeña.   Con fecha 25 de febrero del 

año en curso, ante el pleno de esta 

soberanía la DIPUTADA LINDA 

AZUCENA CISNERIOS CIRIO rindió 

protesta de ley para asumir el cargo de 

DIPUTADA INTEGRANTE de esta LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. Mediante oficio  Dip. 

LACC/001/2021 los diputados de la 



bancada del Partido de la Revolución 

Democrática y la Dirigencia del mismo 

Instituto Político, designaron a la Diputada 

Linda Azucena Cisneros Cirio como 

Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática 

ante la Junta de Coordinación y 

Concertación Política del Congreso del 

Estado. La Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, en su artículo 63 establece: 

“La Junta de Coordinación y 

Concertación Política es el órgano 

colegiado en el que se encuentra 

expresada la pluralidad del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. A 

través de ella se impulsan los 

entendimientos y convergencia 

políticas con las instancias y órganos, 

necesarios para alcanzar acuerdos que 

lleven al pleno a adoptar las decisiones 

que constitucional y legalmente le 

corresponden.”    Por lo anteriormente 

expuesto y de conformidad con lo que 

establece el artículo 63 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, la Junta 

de Coordinación y Concertación Política, 

se permite someter a consideración del 

Pleno de esta Soberanía la siguiente 

propuesta con: 

PROYECTO    DE    ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31, párrafos 

segundo y tercero, y 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción III, 10 apartado B 

fracción VII, 61, 62, 63 y 64 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; 12 y 13 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se 

reforma el punto Primero del Acuerdo 

emitido por esta Soberanía en sesión de 

fecha treinta y uno de agosto de dos mil 

veinte, por el que se integró la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

para el tercer año de ejercicio legal de la 

LXIII Legislatura, para quedar como 

sigue:   PRIMERIO Dip. Linda Azucena 

Cisneros Cirio, Coordinadora del 

Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. SEGUNDO. 

...; TERCERO. ...;    SEGUNDO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala.    Dado en la sala de sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, al primer día del 

mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA.  DIP. JOSÉ 

LUIS GARRIDO CRUZ, PRESIDENTE 

DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN   Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA, 

COORDINADOR PES;  DIP.  RAMIRO  



VICANCO  CHEDRAUI  

COORDINADOR,  MORENA;  DIP.  IRMA  

YORDADA  GARAY  LOREDO  

COORDINADORA,  PT;  DIP.  OMAR  

MILTON  LÓPEZ  AVENDAÑO,  

COORDINADOR  PAN;  DIP.  MARIBEL  

LEÓN  CRUZ,  REPRESENTANTE  

PVEM;  DIP.  MARÍA  ISABEL  CASAS  

MENESES,  REPRESENTANTE,  MC;  

DIP.  ZONIA  MONTIEL  CANDANEDA,  

REPRESENTANTE,  PRI;  DIP.  LUZ 

GUADALUPE MATA LARA, 

PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA. 

Presidenta, se somete a votación la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo dada 

a conocer; quiénes estén a favor o en 

contra, sírvanse manifestar su voluntad 

de forma electrónica. 

Secretaría: Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a favor; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

a favor; Diputado José María Méndez 

Salgado, a favor; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, a favor; Diputada Ma. 

de Lourdes Montiel Cerón, a favor; 

Diputado Víctor Manuel Báez López,  a 

favor; Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, a favor; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, a favor; 

Diputada Leticia Hernández Pérez, a 

favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño; Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, a favor; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a favor; Diputada 

Maribel León Cruz, a favor; Diputada 

María Isabel Casas Meneses, no voto; 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, a 

favor; Diputada Patricia Jaramillo García, 

a favor; Diputado Luis Alvarado Ramos, a 

favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, diecinueve votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

manifestada se declara aprobada la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado para su publicación 

correspondiente.  

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, integrante de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se concede licencia 



sin goce de percepción alguna, a la 

ciudadana Patricia Jaramillo García, 

para separarse del cargo de Diputada 

Propietaria e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, a 

partir del día cinco de marzo y hasta el 

día siete de junio del año dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 

Con el permiso de la Mesa, con su 

permiso Presidenta, COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión que 

suscribe, le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII  /2021 que 

contiene el oficio número DIP. PJG. 

030/2021 de fecha cuatro de marzo del 

año en curso, que remite la DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA, quien 

con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; en relación con los 

diversos 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicita a esta Soberanía licencia 

sin goce de sueldo para ausentarse del 

cargo de Diputado que actualmente 

desempeña.  En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 80, 81 

y 82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en relación con los 

numerales 36, 37 fracción XX, 38 

fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 y 124 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente:  

RESULTANDO. ÚNICO. La legisladora 

local al fundar su propuesta advierte lo 

siguiente: “...  La que subscribe I.Q. 

PATRICIA JARAMILO GARCIA en mi 

carácter de diputada integrante de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala y 

perteneciente al grupo parlamentario 

del partido de Movimiento de 

Regeneración Nacional, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37 y 54 fracción XXXI de la 

constitución política del estado libre y 

soberano de Tlaxcala, someto a 

consideración del pleno de esta 

soberanía la presente solicitud de 

licencia sin goce de percepción 

alguna, para separarme  del cargo de  



Diputada  Propietaria de la Sexagésima 

Tercera Legislatura de este congreso 

del estado por  tiempo definido que 

contara a partir del dia 5 de marzo y 

hasta el día 7 de junio del año 2021 .  

…”.  Con el antecedente narrado, esta 

Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al Congreso a conceder licencia a 

sus miembros.  Con los mencionados 

preceptos legales, se justifica la 

competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 

la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 

asuntos que se refieran a licencias 

para la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma a la 

DIPUTADA PATRICIA JARAMILLO 

GARCÍA, quien tiene el carácter de 

servidor público de representación 

popular en este Congreso Local, como así 

lo conceptúa el artículo 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, petición que es 

razonable ante la aplicación estricta de la 

norma jurídica, puesto que de lo contrario 

si no existiere la solicitud de licencia, se 

actualizaría el supuesto previsto por el 

artículo 118 del mismo ordenamiento 

constitucional local. III. En efecto, la 

Licencia para separarse del cargo de 

elección popular tiene por objeto que el 

legislador pueda dedicarse a otro empleo 

o comisión, incompatible con las 

funciones protegidas por el fuero, pero sin 

renunciar a él. En el caso a estudio, la 

DIPUTADA PATRICIA JARAMILLO 

GARCÍA, en su petición considera 

ausentarse del cinco de marzo y hasta el 

día siete de junio del año dos mil 

veintiuno; como así lo manifiesta y funda 

en términos de lo dispuesto por los  

artículos 37 y 54 fracción XXXI de nuestro 

ordenamiento constitucional estatal; es 

por ello, que en atención a dicha petición 



así como a la normatividad aplicable, es 

procedente que esta Soberanía conceda 

la licencia correspondiente, dejando a 

salvo los derechos que le asisten a la 

Diputada propietaria para que los haga 

valer en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades 

legislativas,  y cuando regrese a su 

función legislativa, deberá dar aviso 

previamente a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, para que esta 

determine lo conducente.  Con los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión que suscribe, se permite 

someter a la amable consideración de 

esta Asamblea Legislativa el siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, a la ciudadana PATRICIA 

JARAMILLO GARCÍA, para separarse 

del cargo de Diputada Propietaria e 

integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado,  a partir del día 

cinco de marzo y hasta el día siete de 

junio del año dos mil veintiuno, dejando a 

salvo sus derechos por el tiempo que dure 

la licencia sin goce de sueldo, y los haga 

valer previo aviso por escrito, a la Junta 

de Coordinación y Concertación Política 

de este Congreso Local, para que 

determine lo conducente. SEGUNDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la Encargada 

del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria de este Congreso Local 

para que una vez aprobado el presente 

Acuerdo lo notifique a la ciudadana 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA 

Diputada Propietaria con Licencia, para 

los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en 

la sala de juntas de la comisión, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 

días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno.  POR LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. DIP. LUZ VERA 

DÍAZ, PRESIDENTA; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ; DIP. IRMA YORDANA 

GARAY LOREDO; DIP. MICHAELLE 



BRITO VÁZQUEZ DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS: CERVANTES; DIP. 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ; DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA; . DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES; DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ; DIP. VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ LÓPEZ; DIP. MARÍA 

ANA BERTHA MASTRANZO CORONA; 

DIP. MA DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la ciudadana diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, en la que solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quiénes estén a favor o 

en contra porque se apruebe la 

propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de forma electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a favor; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

a favor; Diputado José María Méndez 

Salgado, a favor; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, no voto; Diputada Ma. 

de Lourdes Montiel Cerón, a favor; 

Diputado Víctor Manuel Báez López,  a 

favor; Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, no voto; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, a favor; 

Diputada Leticia Hernández Pérez, a 

favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, a favor; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputado Luis Alvarado 

Ramos, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 



Secretaría: diecinueve votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en 

contra  del dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, dado a conocer se somete a 

votación, se pide a las y a los diputados 

que estén a favor o en contra, se sirvan 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a favor; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

a favor; Diputado José María Méndez 

Salgado, a favor; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, a favor; Diputada Ma. 

de Lourdes Montiel Cerón, a favor; 

Diputado Víctor Manuel Báez López,  a 

favor; Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, no voto; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, a favor; 

Diputada Leticia Hernández Pérez, a 

favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, ano voto; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputado Luis Alvarado 

Ramos, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, diecinueve votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, presidenta de la 



Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar segunda lectura 

al Dictamen con Proyecto de Decreto, por 

el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con el permiso de la Mesa, con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; lo anterior, en 

virtud de que en sesión ordinaria 

electrónica de fecha nueve de marzo del 

año en curso se le dio primera lectura.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Luz Vera Díaz, en la que solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen dado a conocer, en virtud de 

haber quedado de primera lectura en 

fecha nueve de marzo del año en curso, 

quiénes estén a favor o en contra de que 

se apruebe la propuesta sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz, a 

favor; Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

no voto; Diputado Víctor Castro López, a 

favor; Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas, a favor; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a favor; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, a favor; 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

a favor; Diputado José María Méndez 

Salgado, a favor; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, no voto; Diputada Ma. 

de Lourdes Montiel Cerón, a favor; 

Diputado Víctor Manuel Báez López,  no 

voto; Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, no voto; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, a favor; 

Diputada Leticia Hernández Pérez, a 

favor; Diputado Omar Milton López 

Avendaño, no voto; Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, a favor; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, a favor; 

Diputada Maribel León Cruz, a favor; 

Diputada María Isabel Casas Meneses, a 

favor; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara, a favor; Diputado Luis Alvarado 

Ramos, a favor; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, a favor. 

Secretaría, diecisiete votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 



por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general. 

Diputada Luz Vera Díaz, solicito se 

pueda agregar un transitorio. 

Presidenta, en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en 

pro o en del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, dado a conocer se somete a 

votación en lo general,  se pide a las y a 

los diputados, se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal electrónica, 

y para ello se les pide manifiesten en voz 

alta su apellido y nombre y digan la 

palabra sí o no como expresión de su 

voto, comenzando por el lado derecho de 

esta Presidencia, para lo cual la 

Secretaría mencionará su nombre en el 

orden que ordinariamente ocupan en esta 

Sala de Sesiones cada uno de ustedes. 

Secretaría, Diputado Luis Alvarado 

Ramos; Alvarado Ramos Luis, a favor;  

Diputado José Luis Garrido Cruz, Garrido 

Cruz José Luis, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, Méndez Salgado 

José María a favor; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, Vivanco Chedraui 

Ramiro, sí; Diputada María del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi, Netzahuatl Ilhuicatzi 

María del Rayo, sí; Diputado Víctor 

Manuel Báez López, Báez López, sí; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

Hernández Zecua Yeni Maribel, sí; 

Diputado Víctor Castro López, Castro 

López Víctor, sí; Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, Cisneros cirio Linda 

zacena, sí; Diputada Irma Yordana Garay 

Loredo, Garay Loredo Irma Yordana, sí; 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes; Diputado Omar Milton López 

Avendaño; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Diputada María Isabel Casas 

Meneses,  Casas Isabel, sí; Diputada 

Maribel León Cruz.  

Secretaría, falta algún Diputado por emitir 

su voto, falta algún Diputado por emitir su 

voto;  esta Mesa Directiva, procede a 

manifestar su voto; Luz Guadalupe Mata 

Lara, Mata Luz, sí; Diputada Luz Vera 

Díaz, Vera Díaz, sí; diputada Ma de 

Lourdes Montiel Cerón, Montiel Cerón Ma 

de Lourdes, sí; Diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Diputada 



Leticia Hernández Pérez, Hernández 

Pérez Leticia, sí; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas, Ortega Blancas Javier 

Rafael, sí. 

Secretaría, dieciocho votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto 

sometido a discusión en lo particular, se 

concede el uso de la palabra a la diputada 

Luz Vera Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con el permiso de la Mesa, pido 

amablemente a esta Soberanía se pueda 

incorporar un Artículo Tercero Transitorio 

a este Decreto, que fuera el artículo 

tercero. Se salvaguardan los derechos de 

los actuales integrantes del Consejo 

Consultivo del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tlaxcala, 

a efectos de que el nuevo termino de 

cuatro años de duración del 

nombramiento de integrantes del Consejo 

Consultivo, se empiece a partir de la 

finalización del periodo respectivo por el 

que anteriormente han sido nombrados.  

Presidenta, en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado más desea referirse 

en pro o en contra del dictamen con 

Proyecto de Decreto dado a conocer, y en 

virtud de lo anterior, se procede en primer 

término a la aprobación de los artículos no 

reservados del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y se pide a las y a los diputados 

se sirvan manifestar su voluntad de 

manera nominal electrónica y para ello se 

les pide manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia, para lo cual la Secretaría 

mencionará su nombre en el orden que 

ordinariamente ocupan en esta Sala de 

Sesiones cada uno de ustedes. 

Secretaría, Diputado Luis Alvarado 

Ramos; Alvarado Ramos Luis, a favor;  

Diputado José Luis Garrido Cruz, Garrido 

Cruz José Luis, a favor; Diputado José 

María Méndez Salgado, Méndez Salgado 

José María a favor; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui, Vivanco Chedraui 



Ramiro, sí; Diputada María del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi, Netzahuatl Ilhuicatzi 

María del Rayo, sí; Diputado Víctor 

Manuel Báez López, Báez López, sí; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

Hernández Zecua Yeni Maribel, sí; 

Diputado Víctor Castro López, Diputada 

Linda Azucena Cisneros Cirio, Cisneros 

Cirio Linda Zacena, sí; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, Garay Loredo 

Irma Yordana, sí; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputado Omar 

Milton López Avendaño, López Avendaño 

Ormar Milton, sí; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Diputada María Isabel Casas 

Meneses,  Casas Isabel, sí; Diputada 

Maribel León Cruz; León Maribel, sí.  

Secretaría:  falta algún Diputado por 

emitir su voto, Castro López Víctor, sí;  

falta algún Diputado por emitir su voto; 

esta Mesa Directiva, procede a manifestar 

su voto; Luz Guadalupe Mata Lara, Mata 

Luz, sí; Diputada Luz Vera Díaz, Vera 

Díaz, sí; Diputada Ma de Lourdes Montiel 

Ceron, Montiel Cerón Ma de Lourdes, sí; 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, Mastranzo Corona María Ana 

Bertha, sí; Diputada Leticia Hernández 

Pérez, Hernández Pérez Leticia, sí; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

Ortega Blancas Javier Rafael, sí. 

Secretaría, diecinueve votos a favor y 

cero en contra. 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida, se declaran aprobados 

en lo particular, los artículos que no fueron 

reservados del Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Por tanto, se continúa 

con la adición del artículo tercero 

transitorio que fue reservado por la 

propuesta presentada por la Diputada Luz 

Vera Díaz. Se pide a la Diputada, precise 

su propuesta. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍA 

 

Con el permiso de la Mesa, muchas 

gracias Presidenta, pido a esta Honorable  

Asamblea considere incorporar al Decreto 

un Artículo Tercero y recorrer el Artículo 

Tercero actual a Cuarto, en donde el 

Artículo Tercero se refiere y quedaría así: 

“Se salvaguardan los derechos de los 

actuales integrantes del Consejo 

Consultivo del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tlaxcala, 

a efectos de que el nuevo termino de 

cuatro años de duración del 

nombramiento de integrantes del Consejo 

Consultivo, se empiece a aplicar a partir 

de la finalización del periodo respectivo 

por el que anteriormente han sido 



nombrados”. Y el Artículo Tercero, pase a 

ser el Artículo Cuarto, donde dice, se 

derogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan el presente Decreto.  

Presidenta, se somete a discusión la 

propuesta formulada por la Diputada Luz 

Vera Díaz, en la que solicita se adicione 

un Artículo Tercero Transitorio y se 

recorra el Tercero a Cuarto Transitorio del 

Dictamen de mérito; se concede el uso de 

la palabra a tres diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse a la 

propuesta dada a conocer; en vista de que 

ningún Diputado desea referirse en pro o 

en contra  de la propuesta se somete a 

votación se solicita a diputados, se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal electrónica, y para ello se les pide 

manifiesten en voz alta su apellido y 

nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el 

lado derecho de esta Presidencia, para lo 

cual la Secretaría mencionará su nombre 

en el orden que ordinariamente ocupan en 

esta Sala de Sesiones cada uno de 

ustedes. 

Secretaría, Diputado Luis Alvarado 

Ramos; Diputado José Luis Garrido Cruz, 

Garrido Cruz José Luis, sí; Diputado José 

María Méndez Salgado, Méndez Salgado 

José María no; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui, Vivanco Chedraui Ramiro, sí; 

Diputada María del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, Netzahuatl Ilhuicatzi María del 

Rayo, sí; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, Diputada Michaelle Brito Vázquez, 

Diputada Yeni Maribel Hernández Zecua, 

Hernández Zecua Yeni Maribel, sí; 

Diputado Víctor Castro López, Castro 

López Víctor, sí;  Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, Diputada Irma Yordana 

Garay Loredo, Garay Loredo Irma 

Yordana, sí; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputado Omar 

Milton López Avendaño, Diputada Zonia 

Montiel Candaneda; Diputada María 

Isabel Casas Meneses,  Casas Isabel, sí; 

Diputada Maribel León Cruz; León 

Maribel, sí. 

Secretaría:  falta algún Diputado por 

emitir su voto, Alvarado Ramos Luis, sí; 

falta algún Diputado por emitir su voto; 

esta Mesa Directiva, procede a manifestar 

su voto; Luz Guadalupe Mata Lara, Mata 

Luz, sí; Diputada Luz Vera Díaz, Vera 

Díaz, sí; Diputada Ma de Lourdes Montiel 

Ceron, Montiel Cerón Ma de Lourdes, sí; 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, Mastranzo Corona María Ana 

Bertha, sí; Diputada Leticia Hernández 

Pérez, Hernández Pérez Leticia, sí; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

Ortega Blancas Javier Rafael, sí.  

Secretaría, resultado de la votación son 

quince votos a favor y uno en contra.  



Presidenta, en virtud de no haber sido 

aprobada la propuesta de adicionar un 

Artículo Tercero Transitorio del dictamen 

dado a conocer este quedará como fue 

propuesto por la Comisión Dictaminadora, 

por lo que se procede a su votación y se 

pide a los diputados se sirvan manifestar 

su voluntad de manera nominal 

electrónica y para ello se les pide 

manifiesten en voz alta su apellido y 

nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el 

lado derecho de esta Presidencia, para lo 

cual la Secretaría mencionará su nombre 

en el orden que ordinariamente ocupan en 

esta Sala de Sesiones cada uno de 

ustedes. 

Secretaría, Diputado Luis Alvarado 

Ramos; Alvarado Ramos Luis, a favor;  

Diputado José Luis Garrido Cruz, Garrido 

Cruz José Luis, sí; Diputado José María 

Méndez Salgado, Méndez Salgado José 

María sí; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui, Vivanco Chedraui Ramiro, sí; 

Diputada María del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, Netzahuatl Ilhuicatzi María del 

Rayo, sí; Diputado Víctor Manuel Báez 

López, Báez López, sí; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez, Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua, Hernández 

Zecua Yeni Maribel, sí; Diputado Víctor 

Castro López, Castro López Víctor, sí; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio, 

Cisneros Cirio Linda Zacena, sí; Diputada 

Irma Yordana Garay Loredo, Garay 

Loredo Irma Yordana, sí; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputado 

Omar Milton López Avendaño, López 

Avendaño Ormar Milton, sí; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Diputada 

María Isabel Casas Meneses,  Casas 

Isabel, sí; Diputada Maribel León Cruz; 

León Maribel, sí; en uso de la palabra el 

Diputado José Luis Garrido dice: Diputada 

Rafael quiero corregir mi voto, Garrido 

José Luis, no. 

Secretaría, falta algún Diputado por emitir 

su voto, falta algún Diputado por emitir su 

voto; esta Mesa Directiva, procede a 

manifestar su voto; Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara, Mata Luz, sí; 

Diputada Luz Vera Díaz, Vera Díaz, sí; 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, 

Montiel Cerón Ma de Lourdes, sí; 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, Diputada Leticia Hernández 

Pérez, Hernández Pérez Leticia, sí; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

Ortega Blancas Javier Rafael, sí.  

Secretaría, diecisiete votos a favor y un 

voto en contra. 

Presidenta, se declara aprobado el 

artículo por mayoría de votos. En los 

términos propuestos por la Comisión 

Dictaminadora. Toda vez que no ha sido 

aprobado en lo particular el artículo que 

fue reservado para su discusión, por la 



propuesta presentada, y en virtud de que 

ya fueron aprobados los artículos no 

reservados, se declara aprobado en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. De 

conformidad con la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto. Se ordena a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

remita el Proyecto de Decreto a los 

sesenta ayuntamientos que integran el 

Estado de Tlaxcala, para los efectos del 

artículo 120 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 11 DE MARZO 

DE 2021.  

Oficio que dirige la Diputada Maribel 

León Cruz, a través del cual solicita a esta 

Soberanía Licencia sin goce de 

percepción alguna, para separarse por 

tiempo indefino del cargo de Diputada 

Propietaria, a partir del día primero de 

abril del año en curso.   

Oficio que dirige Filemón Desampedro 

López, Presidente Municipal de Santa 

Apolonia Teacalco, a través del cual 

remite el Presupuesto Basado en 

Resultados, Plantilla del Personal, 

Tabulador de Sueldos y Organigrama, así 

como el Programa Operativo Anual para 

el Ejercicio Fiscal 2021.   

Oficio que dirige Osdy Hernández 

Bautista, Actuario del Tribunal Electoral 

de Tlaxcala, a través del cual remite 

resolución de fecha veintiocho de enero 

del año en curso.   

Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz Quilehtla, a la C.P. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización del 

Congreso del Estado, a través del cual 

informa de la omisión de información 

correspondiente a la cuenta pública del 

ejercicio fiscal 2020, solicitada al C. Oscar 

Pérez Rojas, Presidente Municipal.   

Oficio que dirige María Dolores Mendoza 

Báez, Síndico del Municipio de Ziltlaltepec 

de Trinidad Sánchez Santos, a través del 

cual informa del incumplimiento al Punto 

Sexto del Acuerdo emitido por esta LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, por 

parte del C. Cruz Alejandro Juárez Cajica.     

Oficio que dirige Soledad Báez Cruz, 

Síndico del Municipio de San Lucas 

Tecopilco, a través del cual solicita a esta 

Soberanía copia certificada del acta por el 

que se sometió a consideración del 



Cabildo de San Lucas Tecopilco, la 

reforma al artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala.  

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige la Diputada Maribel 

León Cruz; túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Santa Apolonia Teacalco; 

túrnese a la Comisión  de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirige el Actuario del 

Tribunal Electoral de Tlaxcala; túrnese a 

las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos; a la de 

Finanzas y Fiscalización; a la de 

Asuntos Electorales, y a la de Asuntos 

Municipales, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige el Síndico del 

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, a la 

Auditora Superior del Órgano de 

Fiscalización del Congreso del Estado; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirige el Síndico del 

Municipio de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a las 

comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, y a la de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Del oficio que dirige la Sindico del 

Municipio de San Lucas Tecopilco; se 

instruye a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria, de 

respuesta a lo solicitado 

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. No habiendo alguna Diputada o 

Diputado que hiciese uso de la palabra y 

agotado el orden del día, siendo las once 

horas con treinta y dos minutos del día 

once de marzo de dos mil veintiuno, se 

declara clausurada esta sesión 

electrónica y se cita para la próxima que 

tendrá lugar el día dieciséis de marzo del 

año en curso, en esta misma Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en el Reglamento Levantándose 

la presente en términos de los artículos 50 

fracción IV y 104 fracción VII de la Ley 



Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día dieciséis de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las once horas con cincuenta y 

un minutos del día dieciséis de marzo de 

dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

actuando como secretarios la Diputada 

Ma de Lourdes Montiel Ceron y el 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Presidenta dice, se inicia esta sesión y, 

se pide a la Secretaría proceda a pasar 

lista de asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y hecho lo anterior 

informe con su resultado.  

Presidenta, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y hecho lo anterior 

informe con su resultado. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Luis 

Alvarado Ramos; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Secretaría: se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos. 



ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA ONCE 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.  

2. TOMA DE PROTESTA DE LA 

CIUDADANA ANA LEÓN PAREDES, 

DIPUTADA SUPLENTE PARA QUE 

ASUMA SUS FUNCIONES DE 

DIPUTADA PROPIETARIA DE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO  

3. LECTURA DEL OFICIO QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, EN EL QUE INFORMA 

SOBRE SU RENUNCIA AL CARGO DE 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA.  

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

120 Y 121; Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 

119 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA YENI MARIBEL 

HERNÁNDEZ ZECUA.  

5. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

6. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación el 

contenido del orden del día, quiénes estén 

a favor por que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, veintiún votos a favor.   

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria 

electrónica, celebrada el día once de 

marzo de dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS  

 

Con el permiso de la Mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria electrónica, celebrada el día 

once de marzo de dos mil veintiuno y, se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló.  



Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quiénes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, veintidós votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria electrónica, 

celebrada el día once de marzo de dos mil 

veintiuno y, se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria invite a pasar a esta Sala 

de Sesiones a la Ciudadana Ana León 

Paredes, Diputada Suplente, para 

tomarle la Protesta de Ley, en 

cumplimiento a los artículos 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y 23 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, y asuma sus funciones de 

Diputada Propietaria de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, a partir de esta fecha 

y hasta en tanto en cuanto, la ciudadana 

Mayra Vázquez Velázquez se reincorpore 

a sus funciones legislativas. Lo anterior en 

consecuencia del Acuerdo aprobado por 

el Pleno de esta Soberanía en sesión 

ordinaria de fecha cuatro de marzo de dos 

mil veintiuno, por el que se le concedió 

licencia a la ciudadana Mayra Vázquez 

Velázquez, y en atención a su oficio que 

fuera turnado a la Junta de Coordinación 

y Concertación Política; se pide a todos 

los presentes ponerse de pie: Con 

fundamento en lo dispuesto por el párrafo 

segundo del artículo 18 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, 

ciudadana Ana León Paredes: “¿Protesta 

guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado y las leyes que de ellas emanen, y 

desempeñar leal y patrióticamente el 

cargo de Diputada que el pueblo le ha 

conferido, mirando en todo por el bien y 

prosperidad del Estado de Tlaxcala?”. 

Enseguida la interrogada responde: “Sí 

protesto”. Presidenta continúa diciendo, 

“Si no lo hiciere así, el Estado y la Nación 

se lo demanden”. Gracias favor de tomar 

asiento. Se pide a la ciudadana Diputada 

Ana León Paredes, ocupe su lugar en 

esta sala de sesiones y se integre a partir 

de este momento a los trabajos 



correspondientes de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado. Asimismo, se pide a la Secretaría 

elabore el Acuerdo correspondiente y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

De igual forma lo comunique a los titulares 

de los poderes Ejecutivo y Judicial del 

Estado. 

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

secretaría, proceda a dar lectura al oficio 

que presenta el Diputado José Luis 

Garrido Cruz, por el que renuncia a la 

Presidencia de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, correspondiente al 

Tercer Año de Ejercicio Legal de la LXIII 

Legislatura. 

Secretaría: Tlaxcala, Tlax., a quince de 

marzo de dos mil veintiuno, oficio número 

JLCG/JCC/0130/2021. ASUNTO: 

RENUNCIA A LA PRESIDENCIA  DE LA 

JUNTA DE  COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA.  DEL 

CONGRESO  DEL ESTADO. Junta de 

Coordinación y Concertación Política del 

Congreso del Estado  de Tlaxcala. 

Presente. El que suscribe diputado José 

Luis Garrido Cruz, en mi carácter de 

presidente  de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política del Congreso del 

Estado de Tlaxcala y coordinador de la 

fracción Parlamentaria del Partido 

Encuentro Social, acudo ante ustedes con 

el debido respecto a  informa que a partir 

de esta fecha  renunció al cargo de 

Presidente de Esta Junta de Coordinación 

y Concertación Política,  del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, por así  convenir a 

sus intereses y se proceda  con lo que 

dispone el artículo 64,  65  de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, si más 

que abundar por el momento me despido 

de ustedes. Atentamente Diputado José 

Luis Garrido Cruz. Presidente de la junta 

de coordinación y concertación Política de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, Es 

cuánto.  

Presidenta, en virtud del oficio dado a 

conocer, se tiene por aceptada la 

renuncia que presenta el Diputado José 

Luis Garrido Cruz; en consecuencia, y con 

base en lo que señala el segundo párrafo 

del artículo 65 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, se procede a la 

ratificación del Coordinador del Grupo 

Parlamentario que le corresponde, 

considerando el orden decreciente, sería 

al Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática presidir la Junta 

de Coordinación y Concertación Política, 

por lo que se procederá a la ratificación de 

la Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio, 



como Presidenta de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política para 

el resto del periodo del Tercer Año de 

Ejercicio Legal de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, por lo que se pide a las y a los 

diputados que al escuchar su nombre 

depositen la cédula de votación en la urna 

instalada para tal fin. Enseguida el 

Diputado Miguel ángel Covarrubias 

Cervantes, dice. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES 

 

Compañeros muy buenos días, 

solamente hacerles mención que no es 

del interés de la bancada del PRD, en 

estos momentos presidir la Junta de 

Coordinación y Concertación Política. Es 

cuanto señora presidenta.   

Presidenta, si Diputado tenemos que 

continuar con el procedimiento y vemos el 

resultado por favor entonces vamos a 

realizar la votación en cuanto escuchen 

su nombre depositaran su cedula en la 

urna instalada para tal fin. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Ana León Paredes; Diputado José Luis 

Garrido Cruz, Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Luis 

Alvarado Ramos; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Presidenta, se pide a los secretarios 

procedan a efectuar el cómputo e 

informen con su resultado. 

Secretaría, ciudadana Presidenta el 

resultado de la votación es el siguiente, 

veintitrés votos por los que no se ratifica 

como Presidenta de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

para el resto del periodo del Tercer Año 

de Ejercicio Legal de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, a la Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio. En virtud de no 

haber sido ratificada la Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio, como Presidenta 



de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, con fundamento en 

lo dispuesto por el párrafo tercero del 

artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, que a la letra dice: “En caso 

de no obtener la ratificación, se procederá 

a la elección, por mayoría simple de votos, 

de un Diputado de entre todos los 

integrantes de la Legislatura”, se procede 

a dicha elección; por lo que se pide a las 

y a los diputados que al escuchar su 

nombre depositen la cédula de votación 

en la urna instalada para tal fin. 

Secretaría, con su permiso Presidenta. 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Ana León 

Paredes; Diputado José Luis Garrido 

Cruz, Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada Yeni Maribel 

Hernández Zecua; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Luis 

Alvarado Ramos; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Presidenta, se pide a los secretarios 

procedan a efectuar el cómputo e 

informen con su resultado.  

Secretaría: veintiún votos por los que se 

elige como Presidente de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

para el resto del periodo del Tercer Año 

de Ejercicio Legal de la Sexagésima 

Tercera Legislatura al Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui. De acuerdo con el 

cómputo efectuado, se declara al 

Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, 

como Presidente de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

para el resto del periodo del Tercer Año 

de Ejercicio Legal de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, a partir de la 

presente fecha, con cargo a la protesta de 

ley que rindió el día veintinueve de agosto 

de dos mil dieciocho; se pide a la 

Secretaría elabore el Acuerdo por el que 

se reforma el punto Segundo del Acuerdo 

de fecha treinta y uno de agosto de dos 

mil veinte, y se ordena a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación, y comunique lo anterior a los 

poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. 



Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Yeni Maribel Hernández 

Zecua, proceda a dar lectura a la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman los artículos 120 y 121; y se 

deroga el artículo 119 del Código Civil 

para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

YENI MARIBEL HERNÁNDEZ 

ZECUA 

 

HONORABLE ASAMBLEA: La suscrita 

YENI MARIBEL HERNÁNDEZ ZECUA, 

Diputada integrante de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo 

(PT), en pleno ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 45, 46 

fracción I, 47 y 48 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, en relación con los diversos 9 

fracción II, 10 apartado A, fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, así como lo previsto 

por el numeral 114 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala; me permito presentar al Pleno 

de esta Soberanía la siguiente: Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se 

REFORMAN los artículos 120 y 121; y 

se DEROGA el artículo 119, del Código 

Civil para el Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; lo anterior, al tenor de la 

siguiente:   EXPOSICION DE MOTIVOS.  

“La separación es, a mi juicio, un recurso 

válido de considerar solo después de 

haber realizado absolutamente todos los 

esfuerzos para intentar mejorar la 

situación que está llevando a esa 

determinación”. Roizblatt, (2014).  Es 

difícil señalar razones especificas por las 

cuales los matrimonios se separan y, más 

aún, por qué esta situación se da cada vez  

con mayor frecuencia, ya que en ellos 

existen influencias individuales, 

familiares, de la pareja, de la cultura y de 

la religión, entre muchos otros factores, 

de hecho, a través del tiempo las causales 

parecen ser distintas Roizblatt, (2014) Un 

ejemplo muy claro con este contexto es 

que hace treinta años, una de las razones 

más frecuentes era el choque de ideas a 

lo que se le denomino “incompatibilidad 

de caracteres”. Posterior a esto vino la  

“falta de comunicación”, mientras que, en 

los últimos tiempos, la explicación más 

recurrente es “lo (a) dejé de amar”. 

Algunos autores afirman que el proceso 

del matrimonio se concluye con la 

separación -del matrimonio- y que sobre 

salen esas parejas que llevan pocos años 

de casados, que se relaciona 

particularmente con problemas de 



comunicación, con la dificultad de 

expresar emociones en forma 

satisfactoria, aunado a la falta de apoyo 

social Lavner (1012).  Para otros autores, 

las razones de la separación en los 

matrimonios más jóvenes se relacionan 

con dificultades con la familia extensa o 

con problemas sexuales. Los matrimonios 

mayores, en cambio, se separan en 

menor cantidad, hacen más referencia a 

cambios de intereses y valores, en el 

sentido de la vida o en la concepción de la 

familia como situación de fondo.  No 

obstante, lo anterior, la infidelidad parece 

ser el motivo más frecuente señalado 

como causa de separación de los 

matrimonios. A ella le sigue la 

irresponsabilidad, la incomunicación, el 

enfriamiento de la relación a través del 

tiempo, los problemas económicos y la 

inmadurez. Son las mujeres quienes 

señalan más la infidelidad. . . Covarrubias, 

Muñoz y Reyes (1986). Cuando se trata 

de pensar en las causas de las 

separaciones, también es necesario 

considerar criterios cambios 

socioculturales desarrollados en los 

últimos tiempos que han influido en el 

matrimonio.  El ejemplo más 

sobresaliente – entre las causas de 

divorcio- es que la  mujer ha tenido un 

papel ya importante en el campo laboral, 

ganando independencia personal y 

económica, asentando bases  en una 

relación más de “igual a igual” con el 

hombre, esto hace que esté menos 

dispuesta a aceptar situaciones adversas 

que antes sí toleraba, como la infidelidad, 

el maltrato psicológico o físico, el trato 

indiferente, el alcoholismo o la 

drogadicción Roizblatt, (2014).  Así que 

podemos destacar que la parte 

económica se piden más beneficios 

personales y también para la familia, lo 

que genera conflictos fuertes al interior del 

matrimonio sobre todo por el manejo del 

dinero o las dificultades en obtenerlo. A lo 

anterior es necesario agregar que el 

aumento de la expectativa de vida ha 

hecho que los matrimonios puedan durar, 

hoy, hasta más de setenta años. Para 

algunos, se hace difícil de tolerar, sobre 

todo si se considera que la vida conyugal 

y la familia han ido exigiendo 

satisfacciones en ciertos campos no 

requeridos en el pasado, como la 

sexualidad. Así, en la actualidad la mujer 

se sabe con el mismo derecho que el 

hombre a buscar placer sexual, situación 

que años atrás era imposible, lo que a su 

vez lleva a que, en algunas 

circunstancias, tanto hombres como 

mujeres toleren menos la insatisfacción 

en esa área.  Para Roizblatt, (2014), 

señala que un cambio cultural que ha 

afectado de manera particular a los 

hombres es la connotación que ha 

adquirido el ser <<buen padre>> ya que 



según nuestro autor “ya no significa solo 

ser presencia de autoridad o proveedor. 

Hoy, el conocimiento de la relevancia que 

tiene la función del padre en la familia 

comparta la exigencia de desarrollo de su 

índole afectiva y expectativa de su 

relación con los hijos. . .”, demandas 

frente a las cuales los hombres no 

siempre están preparados, y que se 

hacen más urgentes dada la 

incorporación de la mujer al trabajo, con 

su consiguiente ausencia del hogar. Otro 

aspecto a considerar para los divorcios ha 

sido el distanciamiento de la religión, ya 

que para algunos constituye un freno a la 

separación, pero en tiempos modernos es 

cada vez más sencillo renunciar al 

compromiso adquirido al casarse. La 

separación matrimonial es una larga 

cadena de crisis y cambios y, aunque 

muchas veces se focaliza el daño de los 

hijos en la fase pre separación (por todos 

los conflictos que esta etapa conlleva), es 

imposible desconocer el dolor que 

produce la etapa misma en que se realiza 

la separación (que habitualmente se 

traduce en el padre deja el hogar), 

seguida del período post separación (en 

los que se produce el ajustes). Todas 

estas vivencias son las que conforman la 

crisis de la separación. Un estudio 

demostró que cuando hay una separación 

con las medidas necesarias hacia los 

hijos y estos lograban establecer un 

calendario de visitas prolongadas y 

frecuentes, los sentimientos de ansiedad 

y depresión en los hijos eran 

reemplazados por otros de confianza y 

seguridad, y que lo mismo ocurría en los 

padres (lo que inca una separación en 

términos de iguales). Hay que destacar 

que aquellos padres que son capaces de 

reconocer y aceptar que su tranquilidad y 

alegría afectiva dependen, en gran parte, 

del amor de sus hijos, y que además 

puedan responder satisfactoriamente a 

esa relación, logran estabilizar su estilo de 

vida y mejoran claramente su 

autoimagen, Roizblatt, (2014).  Es 

importante también mencionar que habrá 

también familias donde, por ejemplo, hay 

mucha violencia, dolor, sufrimiento y 

estos hijos experimentan alivio a la 

separación al recuperar la tranquilidad, 

haciendo una vida más armoniosa, 

logrando ver disminuidos los conflictos y 

problemas de los padres.  Por lo tanto es 

importante que la separación se haga en 

los términos más convenientes, pero sería 

más efectiva, si en el divorcio voluntario, 

ya no se realizara  la segunda junta de 

avenencia, esto con la finalidad de lograr 

que ya no haya más problemas entre las 

partes involucradas y sea más rápido este 

proceso, lo que permitiría hacer una 

reparación de los daños a quienes han 

salido afectados del proceso de 

separación (los hijos, principalmente) Así 



pues, esta iniciativa pretende Derogar el 

artículo 119 del Código Civil del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, que a letra 

dice:   “Si el juez tuviere motivos 

suficientes a su juicio para dudar de la 

firmeza de la decisión en los 

solicitantes, citará a éstos a una 

segunda junta, en la cual procurará 

reestablecer entre ellos la concordia y 

cerciorarse de la completa libertad de 

ambos para solicitar el divorcio. Si no 

lograre la reconciliación, procederá 

como se indica en la parte final del 

artículo anterior.” Por consiguiente, para 

comprender el objetivo de la presente 

iniciativa es importante conocer lo que 

establece nuestro Código Civil, en 

específico en el artículo 106, que a la 

Letra dice: “El divorcio disuelve el 

vínculo del matrimonio y deja a los ex 

cónyuges en aptitud de contraer otro. 

El divorcio podrá ser voluntario e 

incausado. Es voluntario cuando se 

solicita de común acuerdo por ambos 

cónyuges, y se podrá substanciar 

administrativa o judicialmente, según 

las circunstancias del matrimonio. Es 

incausado cuando lo solicita uno de 

los cónyuges y lo reclama ante la 

autoridad judicial.” Por todo lo anterior, 

el objetivo principal de la presente 

Iniciativa es eliminar la segunda junta 

de avenencia en el divorcio voluntario, 

con la única finalidad de lograr que 

este proceso sea más rápido y legal 

para todos.  Esto, porque con una sola 

junta de avenencia sería necesaria para 

acordar y resolver el procedimiento del 

divorcio voluntario, ya que avenencia 

significa, en general, el acuerdo o 

convenio entre dos partes y 

en Derecho una transacción o acuerdo 

entre las partes litigantes sin necesidad 

de tener que llegar a emitirse 

una sentencia judicial, y está, a su vez ya 

se encuentra establecida en el artículo 

118, que a letra dice:  “Presentada la 

demanda, el Juez de Primera Instancia 

citará a los peticionarios a una junta 

para que la ratifiquen por sí mismos en 

su presencia. En esta junta procurará 

el juez avenir a los cónyuges, pero si 

notare que su decisión fuere 

irrevocable, pronunciará la sentencia 

de divorcio y aprobará el convenio a 

que se refiere el artículo 116, y en su 

caso, con las modificaciones 

mencionadas en el 122, cuidando el 

interés de los hijos y que no se violen 

los derechos de éstos o de tercera 

persona.” Finalmente, la Sociedad 

necesita que nuestras leyes y Códigos 

que rigen a nuestro Estado, se vayan 

actualizando conforme avanza la 

sociedad, y por eso el divorcio voluntario, 

conforme lo indica su nombre, es un 

acuerdo de voluntad de las dos partes 

contrayentes, es decir ya existe un 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Litigio
https://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia


convenio entre ellos, decidiendo 

separarse por su propio bien, entonces no 

es necesario que el juez por su criterio cite 

a una segunda junta de avenencia,  donde 

la mayoría de veces solo esto ocasiona 

más inconvenientes entre las partes. En 

conclusión,  el Divorcio Voluntario, es un 

procedimiento que se realiza todos los 

días y este, es por mutuo consentimiento, 

es decir, con la voluntad de ambos 

cónyuges para disolver el vínculo, por 

tanto presentó esta iniciativa para lograr 

que este trámite se realice lo más rápido 

posible, logrando una mayor impartición 

de legalidad para las partes, y así lograr el 

divorcio por mutuo consentimiento, siendo 

este, la disolución del vínculo matrimonial 

que se obtiene gracias a una sentencia 

judicial que pone fin a un procedimiento, 

el cual se inició por una solicitud en la que 

ambos cónyuges estuvieron de acuerdo 

en realizar y han cumplido con todos los 

requisitos legales que la ley marca para 

lograr se dicte sentencia. Por lo 

anteriormente expuesto, someto a 

consideración, respetuosamente, de esta 

Soberanía, la siguiente Iniciativa con:   

PROYECTO DE DECRETO 

 ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 

fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 

fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se reforman los artículos 

120 y 121; y se DEROGA el artículo 119, 

del Código Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, para quedar 

como sigue: Artículo 119. Se Deroga.  

Artículo 120. Los cónyuges no pueden 

hacerse representar por procurador en la 

junta que refiere el artículo 118, sino que 

deben comparecer personalmente y, en 

su caso, acompañados del tutor especial; 

pero pueden verificarse dicha junta sin la 

presencia del tutor, si así lo estima 

conveniente el juez. Artículo 121. El juez 

debe presidir personalmente la junta, a 

que hace referencia el artículo 118 del 

presente Código. TRANSITORIOS.  

ARTÍCULO PRIMERO.  El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala.   

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan 

aquellas disposiciones que se opongan 

con el contenido del presente Decreto. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR.    Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

once de marzo del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE. DIP. YENI MARIBEL 

HERNÁNDEZ ZECUA. DIPUTADA 

LOCAL DISTRITO IX INTEGRANTE DEL 



GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO.  

Presidenta, la iniciativa dada a conocer, 

túrnese a su expediente parlamentario.  

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 16 DE MARZO 

DE 2021. 

Oficio que dirige la Diputada Zonia 

Montiel Candaneda, a través del cual 

solicita a esta Soberanía licencia sin goce 

de percepción alguna, para separarse 

temporalmente del cargo de Diputada 

Propietaria, a partir del día 1 de abril del 

año 2021.   

Oficio que dirige la Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, a través del cual 

solicita a esta Soberanía licencia para 

separarse del cargo por tiempo indefinido, 

sin goce de sueldo o percepción alguna.   

Oficio que dirige el Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, a través del 

cual solicita a esta Soberanía licencia sin 

goce de sueldo al cargo de Diputado, a 

partir del cuatro de abril y hasta el trece de 

junio de esta anualidad.   

Oficio que dirige el Diputado José Luis 

Garrido Cruz, a través del cual solicita a 

esta Soberanía licencia sin goce de 

percepción alguna, para separarse del 

cargo de Diputado por tiempo indefinido.    

Oficio que dirige la Ciudadana Patricia 

Jaramillo García, a través del cual solicita 

a esta Soberanía requiera la presencia de 

la suplente la Lic. Carolina Arrellano 

Gavito, para que se le tome protesta de 

Ley correspondiente y asuma el cargo de 

Diputada en funciones del Congreso del 

Estado.    

Oficio que dirige el Lic. Daniel Martínez 

Serrano, Presidente Municipal de 

Tenancingo, a través del cual remite a 

esta Soberanía el Presupuesto Basado en 

Resultados para el Ejercicio Fiscal 2021.      

Oficio que dirige la Enf. Gral. María 

Dolores Mendoza Báez, Síndico del 

Municipio de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos, a través del cual informa 

a esta Soberanía del incumplimiento del 

Acuerdo emitido por la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, por parte del 

C. Cruz Alejandro Juárez Cajica.   

Oficio que dirige la Profa. Ma. Elena 

Conde Pérez, Síndico del Ayuntamiento 

de Totolac, a través del cual solicita copia 

certificada del expediente parlamentario 

referente a la aprobación a la reforma del 

artículo 54 de la Constitución Política de 

los Estado Libre y soberano de Tlaxcala, 



de fecha veinte de diciembre del año dos 

mil once, que origino la aprobación del 

decreto número setenta y cinco.   

Oficio que dirige José Anastacio Amador 

Márquez López, Síndico del Municipio de 

Tlaxco, a través del cual informa a esta 

Soberanía de las omisiones que se 

llevaron a cabo dentro de la sesión de 

cabildo extraordinaria.     

Oficio que dirige José Félix Apolinar 

Castro Periañez, Presidente de 

Comunidad de San Miguel Contla, 

Municipio de Santa Cruz Tlaxcala, a 

través del cual solicita a esta Soberanía le 

informe los motivos por lo cual no se han 

suministrado los gastos públicos de los 

meses de enero, febrero y marzo.   

Oficio que dirige el Lic. Carlos Raúl 

Quiroz Durán, Director General de la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Apizaco, a 

través del cual hace del conocimiento de 

las tarifas correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2021.   

Oficio que dirige el Lic. Víctor Manuel Cid 

del Prado Pineda, Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala, a través del cual solicita a 

esta Soberanía llame a la autoridad 

responsable, Presidente Municipal 

Constitucional y/o servidor o servidores 

públicos que tengan a bien determinar, 

para que comparezcan y expliquen el 

motivo de la negativa de aceptar y en su 

caso, reparar y/o restituir los derechos 

humanos violados en relación con la 

recomendación número 02/2020.   

Oficio que dirige el Lic. Víctor Manuel Cid 

del Prado Pineda, Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala, a través del cual solicita a 

esta Soberanía llame a las autoridades 

responsables y/o servidor o servidores 

públicos que tengan a bien determinar, 

para que comparezcan y expliquen el 

motivo de la negativa de aceptar y en su 

caso, reparar y/o restituir de manera 

integral los derechos humanos violados 

en relación con la recomendación número 

03/2020.   

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige la Diputada Zonia 

Montiel Candaneda; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige la Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 



Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige el Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; túrnese a 

la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Diputado José Luis 

Garrido Cruz; túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige la ciudadana Patricia 

Jaramillo García; túrnese a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

para su atención y trámite 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el presidente 

municipal de Tenancingo; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su atención.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Totolac; se faculta a la 

Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria, de respuesta 

a lo solicitado.  

Del oficio que dirige el Síndico del 

Municipio de Tlaxco; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su atención.  

Del oficio que dirige el Presidente de 

Comunidad de San Miguel Contla, 

Municipio de Santa Cruz Tlaxcala; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirige el Director General de 

la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Apizaco; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

De los oficios que dirige el Presidente de 

la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Tlaxcala; túrnense a la 

Comisión de Derechos Humanos, 

Grupos Vulnerables y Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para su 

atención.  

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Haciendo uso de la palabra el 

diputado José Luis Garrido Cruz. 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ  

 

Con su permiso Presidenta, compañeras 

y compañeros diputados, medios de 

comunicación y público que nos 

acompaña en esta  hermosa tarde haber 

servido al estado desde  este recinto y 

desde esta investidura sin embargo 

nuestro Estado requiere más trabajo y 

todas las  acciones que pudiera llevar a 

cabo  en pro de las y los ciudadanos de 

Tlaxcala  en cuanto expectativas me da 

gusto haberlas llenado puesto que 

estaban orientas a fortalecer la 4T, que 

nuestro Presidente de la república, 

enlardando es un orgullo para mi haber 

representado la Junta de coordinación y 

concertación política  haciéndolo con gran 

entusiasmo  y siempre velando por el 

bienestar y calidad de vida de todos los 

tlaxcaltecas que hay que recordar que son 

para quienes trabajamos  a lo largo de 

este Periodo se ha trabajado para crear 

las oportunidades  para las  y los 

tlaxcaltecas, se ha instado a diversos 

medios políticos, lamentablemente no 

todos comparten la misma visión de ver a 

Tlaxcala progresar es por eso también 

que hoy decido avanzar y tomar otro tipo 

de acciones para que el Tlaxcala que 

queremos  pueda llegar exhortamos a 

seguir velando  por los derechos de las y 

los tlaxcaltecas  es grato para mi anunciar 

el trabajo que se logró conmigo al frente 

de la Junta, como lo son la aprobación de 

iniciativas, dictámenes  y Acuerdos 

tomados en el seno de la junta  y dos  

aprobados por lo integrantes de este 

cuerpo colegiado, dos de los acuerdos 

más importantes que se han aprobado por 

la mayoría de los integrantes de este 

cuerpo colegiado, dos de los acuerdos 

más importantes que se han aprobado 

con la voluntad de ustedes ha sido la 

delimitación territorial, en la que tuve la 

oportunidad de presidir  tanto la comisión 

de Asuntos Municipales, así como la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, coyuntura que favoreció  para 

realizar lo que será ejemplo a seguir  para 

las entidades federativas en esta materia 

para lo cual  agradezco la confianza  a 

todas  mis compañeras y compañeros  

diputados, quiénes me brindaron  su 

apoyo en todo este proceso y periodo que 

presidí la Junta de coordinación y 

concertación política, de igual manera 

agradezco y felicito  también al Diputado 

Ramiro Vivanco Chedraui, al hoy ser 

nombrado nuevo Presidente de la Junta 

de Coordinación, diputado le felicito y sé 

que usted hará un buen trabajo en la 

junta. Se concede el uso de la palabra al 

Diputado Víctor Castro López. 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ  

 

Con su venia Presidenta, una de las 

principales,  cuestiones que  queremos o 

que buscamos que nuestros patrones 

pueblo nos pide  es que lograremos hacer 

llegar la  justicia  a todos aquellos que no 

la tiene, con mucha pena  digo con mucha 

porque  la Señora Gabriela Ramos 

Jiménez necesito  y a la fecha de la 

Procuraduría General de Justicia  del 

Estado oficios de 799/2020  mesa 1, su 

pequeña niña fue ultrajada, si, se percibe 

o se puntualiza que fue violación, y nos da 

la  tarea de que todo  indica que el 

presunto responsable  está señalado pero 

el gran problema es que la Agente del 

Ministerio Publico de la unidad de 

investigación especializada en delitos de 

la violencia ultra familiar Región Norte la 

Licenciada . . . Islas no la toma en cuenta 

y al contrario, yo le pido al Procurador  que 

tome cartas en el asunto esta  pequeña 

que no puedo decir su nombre es la 

comunidad de San Juan Tezacualpan, del 

Municipio de Tzompantepec,  es una 

tristeza grande  que en lugar de andar, en 

el Municipio de Tzompantepec, 

correteando todos los ministeriales ahí a 

gente  por problemas familiares  que hace 

como tres meses que andaban con 

problemas familiares  algunas personas y 

que esto que es más importante porque 

es un problema de una pequeña no lo 

tomen en cuenta, la pregunta es quien 

está detrás de todo esto, quien no quiere 

que se lleve y que se de la justicia seria 

importante  decirle al Procurador  que esta 

es una de las demandas  que quieren no 

nada más los diputados si no todo el 

pueblo o si no que se lo pregunte no es 

posible  que a la fecha todavía no se haya 

tomado en cuenta este problema y si es 

grave  porque uno de los  que busca mas 

es la humildad y el respeto  a todos 

aquellos  que sufren de violencia y que 

para empezar  tiene un problema y esta 

persona vuelvo a repetir  la Licenciada 

Islas se porta déspotamente, que no sabe  

que a través de su sueldo de todos los que 

son de nuestro pueblo  los gobernantes 

que deben de impedir que esto se siga 

dando, o sea no está sobre la Ley yo creo 

que a la gente la debe de cuidar y la debe 

de atender porque son sus patrones, el 

problema es tan grave  que esta tan 

señalado que no nada más una vez fue 

desde los seis años y la pequeña tiene 

once años, es sensibilidad, si le pido al 

señor Procurador que  se ponga a tención 

a este tema porque si no ponemos un 

hasta aquí yo les digo mucho a las 

compañeras  que están aquí que buscan 

la  lucha de todas aquellas mujeres este 

problema, desde las pequeñas  y no 



puede ser posible espero  que el 

procurador nos ayude y si en caso no 

puede con el caso la Licenciada Islas que 

renuncie, no podemos todavía llegar con 

el problema de que tienen ultrajada a tu 

hija y todavía los tratan mal esto no lo 

podemos permitir más. Es cuánto.   

Presidenta: se concede el uso de la 

palabra al Diputado Omar Milton López 

Avendaño. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

De que no vamos a hablar, de los diez 

años que necesitamos para lograr la 

inmunidad del rebaño al ritmo que esta 

vacunando la cuarta Transformación del 

acoso que realiza el señor López, al Poder 

Judicial por no obedecer las instrucciones 

del emperador de la reforma energética o 

del candidato de morena  que es señalado 

por cinco mujeres de violación y que por 

ciento ninguna de las catorce mujeres  

salvo la diputada Leticia Hernández  han 

mostrado solidaridad con la víctimas  pero 

no hablaremos de eso hoy, hablaremos 

de los temas  pendientes de esta LXIII 

Legislatura, temas pendientes,  la 

designación de un consejero  que habrá 

de formar parte del Consejo   de la 

Judicatura y tiene un año  que el 

Congreso no lo ha nombrado; pero dice el 

diputado Garrido pro nos vamos con los 

trabajos hechos, los diversos decretos 

vetados,  por el ejecutivo Estatal que no 

han podido resolverse anteriormente por 

el Congreso del Estado,  entre los cuales  

enlisto solo algunos la Ley de Límites 

Territoriales que presidia  el diputado 

quedo pendiente, las reformas a la Ley de 

ecología, mejor conocida como la Ley 

Popote, vetada; las reformas a la Ley de 

Comunicaciones y Transportes, donde 

por cierto la Diputada María del Rayo ojala 

y le pido tenga la bondad de sesionar 

aunque sea una vez,   antes de pedir 

licencia e ir a pedir el voto por un trabajo 

no realizado o vetado o sea solo una vez 

para sacar los pendientes en la comisión 

de  transportes, o las reformas a la Ley de 

Ecología o mejor conocida la Ley Popote 

además de ello tenemos como omisión  la  

no designación del Magistrado que habrá 

de suplir las funciones de la Licenciada 

Elsa Cordero, se formaron las comisiones 

y se emitió el dictamen correspondiente 

pero no sé fue el tiempo, esto queda clara 

la comisión de familia que también está 

pendiente, esto sin considerar la 

designación de los magistrados el 

procedimiento no se ha incluido en este 

congreso del Estado, y la designación del 

Magistrado interino, hay que aclarar 

también la falta de interés demostrado en 



este poder soberano, para atender el 

tema de la evaluación objetiva de los  

directores de los órganos técnicos 

administrativos del Congreso del Estado y 

la falta de un nombramiento de un  titular 

en la Secretaría Parlamentaria, 

circunstancia que quedo pendiente desde 

el año  dos mil diecinueve, y que ha hecho 

muy lento los trabajos de este Poder 

Legislativo hasta hoy no se ha notificado  

la reformas constitucionales a los 

municipios, para poder darle continuidad 

quedo pendiente, también tenemos la 

omisión de que muchas de las comisiones 

de este Congreso del Estado  han 

incurrido al no en ciertas anomalías 

cuando menos  de forma mensual, como 

establece la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, un ejemplo de ello es la 

comisión de Asuntos Electorales, cuya 

Presidenta ya lo comentábamos pues no 

ha sesionado, y cuando se vetó la ley  y 

después y sigue vetada, ni sesionado la 

comisión, ante estas condiciones 

pregunto dónde  están los trabajos y el 

juicio político de los integrantes de la 

bancada mayoritaria, de este Congreso 

del Estado la bancada mayoritaria que 

suma doce integrantes más la coalición 

diecinueve, donde está el supuesto 

compromiso que dice MORENA que tiene 

hacia la ciudadanía cuando los hechos 

quedan claros que y evidencian que no 

hay un trabajo en este Congreso; señor 

des coordinador de MORENA, Diputado 

Ramiro Vivanco, ya es hora de que ponga 

a trabajar a sus homólogos integrantes de 

la bancada para sacar todos los 

pendientes que esta legislatura, haga 

usted un poquito de esfuerzo por 

redituarle a los tlaxcaltecas el salario y 

prerrogativas que ustedes reciben, si no 

quedará claro que será el destino de esta 

magia de poder que ya le llaman la mafia 

del no poder  hago voto e invitó al 

coordinador de MORENA para que deje 

de dar los intereses que tiene en otra 

entidad federativa, para que ya no se 

obstáculo la atención de los temas 

legislativos de este Congreso y sobre todo 

el nuevo Presidente de la Mesa, de la 

Junta de Coordinación y concertación 

Política deje su investidura de lacayo de 

la virtual candidata virtual de MORENA a 

la gubernatura, porque el Congreso no 

debe estar secuestrado ni por ella ni por 

nadie, compañeras y compañeros 

legisladores y me dirijo a los diputados 

que se integran integrantes de MORENA, 

todavía tenemos unos meses para hacer 

historia pero historia de la buena. Es 

cuanto señora presidenta.  

Presidenta:   Gracias Diputado adelante 

Diputado Víctor Castro López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 



 

Aquí hay una cosa muy clara Diputado 

Milton, yo creo que cada quien se lleva lo 

que realizo en la Legislatura, en la 

Sexagésima Tercera Legislatura, primero 

el coordinador tiene su función y cada uno 

de los diputados que estamos aquí tienen 

que hacer su propio trabajo, cada quien 

tiene y es Diputado por su Distrito y cada 

quien es el responsable de sus acciones 

y los principales que lo van a determinar 

son nuestros patrones el pueblo.   

Presidenta: se concede el uso de la 

palabra al Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAHUI 

 

Buenas tardes a todos de entrada les 

agradezco el voto de confianza que me 

dan para ser el Presidente de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, va 

a ser la segunda vez que vamos estar 

trabajando en esa comisión que es la más 

importante del Congreso y efectivamente 

vamos a tratar de sacar los trabajos 

pendientes este trabajos pendientes 

como bien dice el Diputado  Milton no se 

ha dado, no por la bancada de MORENA 

si no poder llegar a acuerdos si, 

acuérdese donde usted siempre quiere 

sacar ventaja y más que nada la ventaja 

para usted es que no se acuerde nada por 

que como usted dice ganamos diecisiete 

votos, diecisiete diputaciones somos la 

mayoría en el Congreso; 

lamentablemente es un tema de 

democracia si, aquí no forzamos a nadie 

hacer las cosas, yo quisiera saber pues en 

qué sentido nunca trabajamos en 

conjunto con el Congreso, porque si no se 

han dado las cosas es porque no hemos 

llegado a acuerdos, que cuando a usted 

se le marca por teléfono o se necesita no 

llega para acordar entonces es muy fácil 

venir a reclamar actos que usted mismo 

ha hecho que no se den y efectivamente 

como usted dice la mayoría que somos es 

muy fácil achacar a esta mayoría  lo que 

no se ha dado  y siempre se le ha invitado 

y yo he sido uno de ellos a participar en 

una mesa de diálogo con todos los 

compañeros más allá de llegar a 

acuerdos, aquí el asunto es  dentro de 

coalición también hay divisiones tenemos 

criterios que nunca hemos podido 

consensar pero más allá de las ganas de 

sacar el trabajo siempre se han tenido el 

asunto es que gente como usted que 

solamente entorpece las negociaciones o 

los diálogos o como quiera usted llamarle 

hacen que esto no se dé y que esta 

legislatura no salga adelante, los órganos 

técnicos como usted dice fui uno de los 

primero en tratar de examinar  a las 



personas nunca se dio, pero es muy fácil 

hablar hay que llevarlo a la práctica, no 

siempre y cuando pida licencia pero que 

sea pronto para que le pueda ir bien en su 

campaña, más allá habría de preguntarse 

cómo le dice aquí a su compañera, que 

fue lo que le paso a la señora cuando fue 

la votación para los magistrados que 

llamada recibió, que tipo de amenaza le 

dieron, no me haga usted hablar cosas 

que usted mejor no sabe o quiere no 

entender. Es cuanto les agradezco mucho 

que me hayan apoyado con el tema de la 

junta y vamos a tratar de sacar la junta 

adelante vamos a trabajar en conjunto 

esperando que no tengamos que llegar a 

esto que no queremos entender por favor, 

les agradezco. Es cuánto. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Diputado José María Méndez 

Salgado. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 

 

Gracias presidenta felicidades diputado 

Ramiro por una vez más sentarse en la 

Junta, Diputado Milton ya que está usted 

tan preocupado, le  pido que se quede 

aquí en el Congreso lo que queda de aquí 

al treinta y uno de agosto, no pida Licencia 

ya que está usted viendo que nosotros 

estamos un poco atrasados lo conmino a 

que renuncia  a su derecho  de la 

reelección, no pida licencia para que 

usted pueda componer todo lo que está, 

al cabo ya no vamos estar la mayoría de 

nosotros, entonces de favor le pido que no 

pida licencia que no salga publicar a los 

tlaxcaltecas porque aquí me queda claro 

que alguien se levanta todos los días para 

ver como perjudica al Estado de Tlaxcala 

es usted, usted si es la mafia del poder 

todos los días no hay pasillo no hay 

contradicción hay quien no se queje de 

usted quédese háganos un favor. 

Gracias. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Diputado José Luis Garrido 

Cruz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

 

Muchas gracias Presidenta, 

evidentemente se ve que inició campaña 

no, iniciar campaña desde esta Tribuna 

imagínense ustedes es la primera vez que 

lo escucho hablar de esta manera es la 

primera que escucho que sigue trabajo, 

pasaron dos años y meses y nada, este 

coordinador también descoordinado 



porque nunca lo vi coordinando, diputado 

de coordinación siempre entorpeciendo 

también los trabajos de su propia 

coordinación caray y ganándose a 

comisiones y adjetivos calificativos en 

estos momentos de sus propios militantes 

de Acción Nacional quizás bien 

merecidos, y en el tema de la Ley de 

Límites Territoriales Diputado que 

precisamente yo presidí esa Comisión 

usted inicio desde el inicio haciendo 

observaciones, sin embargo lo que acaba 

de decir el Diputado Ramiro es cierto se 

dedicó usted mismo a entorpecer su 

iniciativa caray, esto esta raro no, yo no 

entorpezco mi propia iniciativa, sin 

embargo sin Ley  Diputado la Comisión 

saco dos Acuerdos, de limitación 

Territorial, que no tienen inconformidad 

constitucional, y le invito a que si alguna 

otra legislatura lo han hecho sin 

inconformidad inconstitucional, y que 

bueno Diputado Chema lo apoyo también 

en esto para que el Diputado Milton 

renuncie a su derecho de  reelección y ya 

que es el único que ha hecho bien las 

cosas en este congreso , pues ojala las 

pueda terminar  y pues ya  deje de hacer 

campaña aquí en esta tribuna.   

Presidenta: se concede el uso de la 

palara al Diputado Víctor Manuel Báez 

López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ 

 

Con su permiso compañeros diputados 

presidenta de la Mesa, la mesa misma, yo 

no voy a perder el tiempo aquí  para 

dirigirme a fracasados  que solamente se 

quejan en esta Tribuna o en el mundo de 

los lamentos parece. . . ., yo solamente 

me voy a dirigir a ustedes y sobre todo  al 

Diputado Ramiro, nosotros fuimos quien 

te propusimos realmente no estaría en tu 

intensión ser presidente de la Junta  pero 

en un ejercicio democrático donde 

también  estuvo el  diputado Milton se te 

eligió como Presidente de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política y 

desearte éxito y cuenta con nosotros en 

que podamos  apoyarte para sacar 

adelante los pendientes de este 

Congreso.   

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Diputado Omar Milton López 

Avendaño. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Gracias presidenta de verdad que es 

bueno, es bueno que estoy logrando lo 

que no se pudo, salir a atender a su 



coordinador de MORENA, Diputado 

hemos logrado la Azaña juntamos a 

MORENA, por otro lado decirles  me 

siento alagado por las peticiones de los 

compañeros de no dejarme ir de verdad 

mi trabajo  de verdad agradezco que lo 

hayan valorado de esa manera y haga 

caso de que no me vaya, pero bueno 

valorare el tema todavía estamos en 

tiempo para saber si la ciudadanía como 

bien lo decía el Diputado el pueblo pueda 

valorar nuestro trabajo. Es cuanto señora 

Diputada.  

Presidenta, en vista de que ningún 

ciudadano Diputado más desea hacer uso 

de la palabra se procede a dar a conocer 

el orden del día para la siguiente sesión: 

1 Lectura del acta de la sesión anterior; 2. 

Lectura de la correspondencia recibida 

por este Congreso; 3. Asuntos generales. 

Agotado el contenido del orden del día 

propuesto, siendo las trece horas con un 

minuto del día dieciséis de marzo de dos 

mil veintiuno, se declara clausurada esta 

sesión y se cita para la próxima que 

tendrá lugar el día dieciocho de marzo 

del año en curso, en esta misma Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día dieciocho 

de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con diecinueve 

minutos del día dieciocho de marzo de 

dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

actuando como secretarios la Diputada 

Ma de Lourdes Montiel Ceron y el 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas;  

Presidenta, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y hecho lo anterior e 

informe con su resultado 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Ana León Paredes, Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Luis 

Alvarado Ramos; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Secretaría, ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión la Diputada Maribel León 

Cruz, solicita permiso y la Presidencia se 

lo concede en términos de los artículos 35 

y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 



día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.  

2. TOMA DE PROTESTA DE LA 

CIUDADANA CAROLINA ARELLANO 

GAVITO, DIPUTADA SUPLENTE PARA 

QUE ASUMA SUS FUNCIONES DE 

DIPUTADA PROPIETARIA DE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO.  

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA DIRECTORA 

GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA, PARA QUE DE FORMA 

INMEDIATA INSTRUYA AL DIRECTOR 

ESTATAL DE LA CONAGUA EN 

TLAXCALA, A EFECTO DE QUE LLEVE 

A CABO LOS TRABAJOS DE 

DEMARCACIÓN DEL VASO Y ZONA 

FEDERAL DE LA LAGUNA DE 

ACUITLAPILCO; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO.  

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE NOMBRA A LA 

MAGISTRADA INTERINA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, QUE 

DEBERÁ DE CUBRIR LA AUSENCIA 

TEMPORAL DE LA MAGISTRATURA EN 

LA SALA PENAL Y ESPECIALIZADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES, PARA EJERCER LAS 

FUNCIONES INHERENTES, A PARTIR 

DE QUE TOME DEBIDA PROTESTA DE 

LEY, Y HASTA QUE CESE LA CAUSA 

QUE LA MOTIVÓ; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

5. TOMA DE PROTESTA DE LA 

MAGISTRADA INTERINA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE TLAXCALA.  

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE DECLARA AL PAN DE 

FIESTA DE SAN JUAN HUACTZINCO Y 

TOTOLAC COMO PATRIMONIO 

CULTURAL INMATERIAL Y 

GASTRONÓMICO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, 

CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA; 

LA DE TURISMO, Y LA DE FOMENTO 

ARTESANAL Y MIPYMES.  

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 



EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DE CALPULALPAN, A 

EJERCER ACTOS DE DOMINIO 

RESPECTO DE DIECISÉIS UNIDADES 

VEHICULARES Y CINCO 

MOTOCICLETAS, QUE FORMAN 

PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.  

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

SAN JOSÉ TEACALCO, A EJERCER 

ACTOS DE DOMINIO RESPECTO DE 

DIEZ UNIDADES VEHICULARES QUE 

FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

ATLANGATEPEC, A EJERCER ACTOS 

DE DOMINIO RESPECTO DE QUINCE 

UNIDADES VEHICULARES QUE 

FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

10. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

11. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quiénes estén 

a favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica.  

Secretaría, veintiún votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día dieciséis de marzo de 

dos mil veintiunos. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS 

 



Con el permiso de la Mesa. Propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día dieciséis de 

marzo de dos mil veintiuno y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael ortega Blancas, 

quiénes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, veinte votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día dieciséis de marzo de dos mil 

veintiuno y, se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló.  

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria invite a pasar a esta Sala 

de Sesiones a la ciudadana Carolina 

Arellano Gavito, Diputada Suplente, para 

tomarle la Protesta de Ley, en 

cumplimiento a los artículos 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y 23 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, y asuma sus funciones de 

Diputada Propietaria de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, a partir de esta fecha 

y hasta el día siete de junio del año dos 

mil veintiuno, cuando se termina la 

licencia de la ciudadana Patricia Jaramillo 

García quien habrá de reincorporarse a 

sus funciones legislativas. Lo anterior en 

consecuencia del Acuerdo aprobado por 

el Pleno de esta Soberanía en sesión 

ordinaria de fecha once de marzo de dos 

mil veintiuno, por el que se le concedió 

licencia a la ciudadana Patricia Jaramillo 

García, y en atención a su oficio que fuera 

turnado a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política. 

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: Con fundamento en lo 

dispuesto por el párrafo segundo del 

artículo 18 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, ciudadana Carolina Arellano 

Gavito: “¿Protesta guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado y las 

leyes que de ellas emanen, y desempeñar 

leal y patrióticamente el cargo de 

Diputada que el pueblo le ha conferido, 

mirando en todo por el bien y prosperidad 



del Estado de Tlaxcala?”. Enseguida la 

interrogada responde: “Sí protesto”. 

Presidenta, “Si no lo hiciere así, el Estado 

y la Nación se lo demanden”. Gracias 

favor de tomar asiento. Se pide a la 

ciudadana Diputada Carolina Arellano 

Gavito, se integre a partir de este 

momento a los trabajos correspondientes 

de esta Sexagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado; por lo que se le 

pide ocupe su lugar en esta Sala de 

Sesiones. Asimismo, se pide a la 

Secretaría elabore el Acuerdo 

correspondiente y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. De igual forma lo 

comunique a los titulares de los poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado. 

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide al 

Diputado Omar Milton López 

Avendaño, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se exhorta a la Directora General 

de la Comisión Nacional del Agua, para 

que de forma inmediata instruya al 

Director Estatal de la CONAGUA en 

Tlaxcala, a efecto de que lleve a cabo 

los trabajos de demarcación del vaso y 

zona federal de la Laguna de 

Acuitlapilco. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Con su venia Presidenta, HONORABLE 

ASAMBLEA: Diputado Omar Milton 

López Avendaño, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5, fracción I, 7, 9, fracción III, 10 

apartado B, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, presento ante el Pleno de 

esta Soberanía la Siguiente Iniciativa con 

proyecto de Acuerdo, por el que se 

exhorta a la Doctora Ingeniera Ambiental 

Certificada, Blanca Jiménez Cisneros, 

Directora General de la Comisión 

Nacional del Agua, para que de forma 

inmediata instruya al Director Estatal de la 

CONAGUA en Tlaxcala, a efecto de que 

lleve a cabo los trabajos de demarcación 

del vaso y zona federal de la Laguna de 

Acuitlapilco, ubicada en el Municipio de 

Tlaxcala que fue declarada como 

propiedad federal según la Declaración 

número 38, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, de fecha 6 de 

septiembre de 1939; al tenor de la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS El 



agua es un Derecho Humano, así lo 

considera la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, según la publicación 

titulada “El derecho Humano al Agua 

Potable y Saneamiento”, el agua es 

considerada como un bien social y 

cultural, y no sólo como un bien 

económico, por lo que el derecho humano 

al agua es indispensable para vivir 

dignamente y es condición previa para la 

realización de otros derechos humanos. 

En la publicación de referencia, se hace 

mención de la Observación General 

Número 15 del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las 

Naciones Unidas (Comité DESC), la cual 

señala en su parte introductoria que el 

agua es un recurso natural limitado y un 

bien público fundamental para la vida y la 

salud. Debe señalarse que mediante una 

reforma constitucional al párrafo sexto del 

artículo 4o., publicada el 8 febrero de 

2012 en el Diario Oficial de la Federación, 

el derecho humano al agua y 

saneamiento se elevó a rango 

constitucional. Dicho precepto a la letra 

versa. 

Presidenta, Diputado Omar Milton 

perdón que le interrumpa a solicitud de los 

compañeros diputados que por favor se 

ponga el cubrebocas, En uso de la 

palabra el Diputado Omar Milton, dice 

estoy a una distancia prudente, pero, con 

gusto. 

Presidenta, por favor. 

“Toda persona tiene derecho al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible. 

El Estado garantizará este derecho y la 

ley definirá las bases, apoyos y 

modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de los recursos 

hídricos, estableciendo la participación de 

la Federación, las entidades federativas y 

los municipios, así como la participación 

de la ciudadanía para la consecución de 

dichos fines”. Por otra parte, el 10 de junio 

de 2011, mediante reforma aprobada al 

Artículo 1º de la Constitución Federal, el 

Congreso de la Unión, estableció que 

todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política y en los tratados 

internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, por lo que 

todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad”. Es a partir de esta reforma 

constitucional como se puede determinar 

que además de la Constitución y los 

instrumentos internacionales en materia 

de derechos humanos, ratificados por 



nuestro país, la normatividad del orden 

federal como estatal que se emita tanto 

por el Congreso de la Unión como por los 

congresos locales, y que debe ser 

observada por los tres órdenes de 

gobierno, deben garantizar la irrestricta 

observancia en el cumplimiento de los 

derechos humanos, por lo que en el caso 

que nos atañe, son la Ley de Aguas 

Nacionales y su Reglamento, los 

ordenamientos jurídicos reglamentarios 

del artículo 27 de nuestra Constitución 

que norman todo lo relacionado con el 

abasto del agua. Cabe precisar que de 

acuerdo con la Declaración número 38, 

emitida por la Secretaría de Agricultura y 

Fomento, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, de fecha 6 de septiembre 

de 1939, Declaración en cuyo contenido 

del párrafo segundo, al hacer referencia al 

río Xiloat, refiere que “Afluyen a esta 

corriente por la margen derecha, por 

medio de un cause artificial bien definido, 

como de 4 kilómetros de longitud, las 

aguas de la laguna de Acuitlapilco, que se 

encuentra en terrenos del pueblo del 

mismo nombre y la cual es de formación 

natural, de aguas permanentes 

aumentadas con contingentes de carácter 

torrencial que provienen de tres barrancas 

sin nombre, formándose dos de ellas en 

terrenos del pueblo de Acuitlapilco en las 

estribaciones de dos cerros sin nombre… 

Como a 500 metros al sureste de la 

laguna de que se trata, se encuentra otra 

pequeña denominada Ayecac, también de 

carácter permanente, cuyas aguas corren 

por un cauce artificial bien definido…” 

Posteriormente el tercer párrafo de la 

Declaración número 38, establece a la 

literalidad: “De la descripción anterior, 

resulta que las aguas del río Xiloat, las de 

las lagunas de Acuitlapilco y Ayecac,… 

reúnen características de las señaladas 

en el párrafo quinto del artículo 27 

constitucional y en las fracciones III y IV 

del artículo 1º de la ley de aguas en vigor 

para ser consideradas de propiedad 

nacional, con su cauce, vasos y riberas en 

la extensión que legalmente les 

corresponde”. Partiendo del contenido de 

dicha Declaración se colige que es deber 

de la autoridad federal, realizar los 

trabajos tendientes a delimitar y demarcar 

la extensión territorial que le corresponde 

a la laguna de Acuitlapilco, en razón del 

carácter nacional que tienen las aguas ahí 

contenidas. Por otra parte, el Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Laguna de Acuitlapilco y su Área de 

Influencia, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, número 46, Sexta Sección del 

16 de noviembre de 2016, nos aporta los 

siguientes datos: Un mapa elaborado en 

el año de 1939 (AHA, AS, caja 2910, exp. 

40406), muestra la presencia de un 

desfogue al sur de la laguna conectado 



con un canal que conduce el agua hacia 

el río Xiloat, que pasa al sureste de 

Tepeyanco y que desemboca en la 

barranca Briones. La Laguna de 

Acuitlapilco es una cuenca cerrada, que 

está rodeada por lomeríos y cerros; en la 

década de 1940 aún ocupaba una 

extensión de 100 hectáreas. En el año de 

1957, y como parte de los trabajos para la 

creación del distrito de riego, la SARH 

construyó una estación de bombeo, lo que 

produjo que el regadío fuese por filtración 

o mediante canaletas de concreto. 

Existían también pozos construidos 

localmente, que funcionaban con bombas 

eléctricas, además de cubetas y 

mangueras que llevaban el agua desde 

los canales que circundaban las 

plataformas de los camellones localizados 

en el pueblo de Atlamaxac, cultivados 

principalmente con tomate verde, 

huauzontle, maíz y calabaza. Había 

también un control de inundaciones en la 

época de lluvias mediante bordos de tierra 

hechos con pala que desviaban el agua 

hacia las barrancas o lugares donde no 

peligraban los cultivos. Estos bordos, 

cuando eran permanentes, contaban con 

árboles que los protegían del deslave en 

la estación lluviosa. Hasta los años de la 

década de 1980 había solamente 68 

hectáreas irrigadas por la SARH 

(González 1999: 191-218). La obra 

hidráulica fue desapareciendo al finalizar 

el siglo XX, por ejemplo, un canal llevaba 

agua para irrigar cultivos en el Pueblo de 

San Francisco Tepeyanco, pero ya en los 

años de la década de 1970 estaba seco y 

había dejado de funcionar. Hasta la 

década de 1980, en las orillas de la laguna 

de Acuitlapilco y utilizando las áreas 

desecadas por el descenso del manto 

freático, los campesinos construían 

zanjas o utilizaban la humedad del suelo 

para plantar frutales, también sembraban 

maíz, haba, chícharo, cilantro y flores 

como el gladiolo y la nube, destinadas a 

fines comerciales. En los años 90´s la 

laguna quedó desecada y sobre su 

antiguo vaso se expandieron por el sur las 

zonas de cultivo, principalmente de maíz 

y por el norte se extendieron las zonas 

destinadas a construcciones 

habitacionales. La laguna era muy 

importante para los pobladores, pues de 

ella se obtenía pescado y sus orillas se 

cazaban patos, que se incluían en la 

nutrición de los pueblerinos (Gonzáles 

1999: 191-218). La desecación de la 

laguna se aceleró por la extracción de 

agua mediante pozos artesianos para el 

consumo doméstico, los cuales fueron 

construidos en los pueblos de área 

circundante y produjeron el abatimiento 

del manto freático. También se extraía 

agua para irrigación de los huertos por el 

arroyo Huactzinco, que desemboca en el 

arroyo Tepeyanco, cuyo caudal se 



incrementaba con las lluvias de verano 

acumuladas en la olla Tepeyanco durante 

su descanso por la ladera occidental del 

volcán La Malinche y que, junto con el 

agua de varios manantiales que nacen en 

San Francisco Tepeyanco, aumentaba el 

caudal de la zona. Ya reunidas las aguas 

de los arroyos se unían al río Zahuapan 

cerca de Aquiáhuac en la margen 

occidental del corredor Tlaxcala-Puebla. 

En lo que va del siglo XXI, la laguna ha 

sufrido un proceso de desecación debido 

a la construcción de pozos profundos, el 

uso de agua para actividades de riego, la 

presión histórica sobre la tierra que llevó 

a varios campesinos a solicitar que la 

superficie de la laguna fuese drenada con 

el propósito de extender la superficie de 

cultivo, así como el progresivo 

enzolvamiento del lecho acuático, debido 

a la deforestación y consecuente erosión 

de los cerros aledaños. La recuperación 

de la laguna interesa a muchos 

ciudadanos, hace algunos años se ha 

conformado legalmente una Organización 

de ciudadanos que se interesan en su 

rescate. La laguna de Acuitlapilco se 

localiza al sur del estado de Tlaxcala en la 

llamada meseta de Acuitlapilco, entre las 

laderas del volcán la Malinche y un 

conjunto de lomeríos volcánicos a los que 

corresponden los cerros: Atlahapa, 

Tepepan, Tepalcatepec, Santa Bárbara, 

El Calvario, Ocotitla y La Loma, que 

conforman el valle donde se localiza la 

Laguna de Acuitlapilco. En el proceso de 

delimitación de la zona de estudio se han 

considerado los lineamientos del 

Programa de Ordenación de la Zona 

Conurbada Intermunicipal, Tlaxcala 

Apetatitlán, Chiautempan, Panotla y 

Totolac, en cuya carta síntesis se 

presentan las zonas sujetas a Programas 

Parciales. La zona de estudio se integra 

por la Laguna de Acuitlapilco y su zona 

inmediata: Tlaxcala, en el borde norte y 

norponiente, Santa Isabel Xiloxoxtla, 

borde nororiente, Tepeyanco borde sur y 

sur poniente, rodeada por: Santa María 

Acuitlapilco, San Sebastián Atlahapa, 

Santa Isabel Xiloxoxtla y Santiago 

Tlacochcalco. La zona de estudio se 

encuentra en la región hidrológica 18 

Balsas que pertenece al acuífero IV 

Balsas con una precipitación anual 

promedio de 963 mm de los cuales 

Tlaxcala recibe en promedio 700 mm. La 

laguna recibe aportaciones de agua 

residual y pluvial, debido a que no se 

cuenta con drenajes separados que 

lleguen al cuerpo de agua, en temporada 

de estiaje recibe solo aportaciones de 

agua residual de las poblaciones 

aledañas y en temporada de lluvia recibe 

aportaciones de agua pluvial que corren 

por los colectores y por la vialidad 

arrastrando materiales tales como basura, 

piedras y arena, propiciando su 



azolvamiento. Descripción general de 

La Cuenca. Las seis cuencas que drenan 

hacia la laguna de Acuitlapilco, se 

consideran como microcuencas debido al 

área que representan, dentro de la 

clasificación de cuencas topográficas, 

podemos encontrar una subdivisión que 

son cuencas urbanas, sub urbanas y 

rurales, por lo que podemos establecer 

que las seis cuencas son suburbanas. Las 

características que define a este tipo de 

cuencas, son el incremento de la 

sedimentación y la eliminación de cauces 

pequeños para la construcción de casas o 

para la siembra de cultivos, decrece la 

infiltración, aumentado las crecidas, 

generando un aumento de contaminación 

puntual y dispersa. El Programa Parcial 

de Desarrollo Urbano de la Laguna de 

Acuitlapilco y su Área de Influencia, 

refiere como Requerimientos de 

infraestructura: 1.- La construcción de 

redes de agua potable para dar servicio al 

porcentaje de la población sin cobertura. 

2.- La construcción de alcantarillado 

sanitario para conducir el agua residual a 

plantas de tratamiento. 3.- La 

construcción de plantas de tratamiento. 

4.- Incrementar la capacidad instalada de 

fuentes de abastecimiento construyendo 

pozos y tanques de almacenamiento tanto 

para la población actual y futura. 5.- El 

cuerpo de la laguna debe sanearse, para 

revertir el grado de contaminación y 

recuperar la capacidad del vaso 

previendo la formación de corrientes de 

agua y oxigenación. 6.- La construcción 

de sistemas de control de avenidas para 

reducir el grado de azolvamiento por 

arrastre de agua de lluvia y para evitar que 

los niveles de agua superen las 

elevaciones de infraestructura existente o 

de proyecto. 7.- Construcción de redes de 

canales o lagunas de regulación para 

contener y desalojar tales excedentes. 

Asimismo, el Programa en cita, refiere 

que “el agua residual generada en la zona 

de proyecto se descarga a los cuerpos 

naturales sin previo tratamiento. Esto ha 

ocasionado la contaminación gradual de 

la laguna recibiendo descargas del tipo 

municipal y desechos orgánicos de 

industrias cercanas”. Tomando como 

referente tanto la Declaración de 1939 

como el Programa Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Laguna de Acuitlapilco y su 

Área de Influencia, podemos observar la 

importancia de realizar acciones 

encaminadas a la preservación de la 

cuenca de la Laguna en cita, a efecto de 

garantizar su preservación y los aportes 

ambientales que esto produce. En este 

sentido debe señalarse que el 16 de 

marzo de 1983 fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el Aviso de 

Demarcación de la Zona Federal de la 

Laguna de Acuitlapilco. Posterior a ello, 

en fecha 17 de junio de 2010, fue 



publicado en dicho medio de difusión 

oficial federal, el Aviso de Demarcación 

de la Zona Federal de la Laguna en cita, 

localizada en los municipios de Tlaxcala, 

Tepeyanco, Estado de Tlaxcala, dejando 

sin efectos el aviso de demarcación del 

año 1983. En este último aviso se precisó 

que la Gerencia de Aguas Superficiales e 

Ingeniería de Ríos, adscrita a la 

Subdirección General Técnica de la 

Comisión Nacional del Agua, realizó 

trabajos técnicos topográficos 

correspondientes a la delimitación del 

cauce y zona federal de la laguna de 

Acuitlapilco, en una longitud aproximada 

de 5720 metros, por lo que se debería 

proceder a la localización de las 

mojoneras provisionales que indiquen los 

linderos de la zona federal de la laguna de 

Acuitlapilco. Es loable hacer mención de 

las labores realizadas por los vecinos de 

la comunidad de Santa María Acuitlapilco 

integrantes de la Comisión de Ecología y 

Preservación de la laguna de Acuitlapilco, 

constituida por la presidencia de dicha 

comunidad, así como por la Presidencia 

Municipal de Tlaxcala, quienes en forma 

conjunta y coordinada han realizado 

desde el año 2017 diversas acciones a 

favor del cuidado y preservación de esta 

cuenca. En este sentido, tenemos como 

antecedentes las labores realizadas para 

solicitar un croquis de delimitación de 

dicha zona federal a efecto de que la 

autoridad de comunidad pueda realizar 

trabajos de reforestación al contorno de la 

laguna multirreferida, obteniéndose como 

respuesta de parte de la dirección local de 

CONAGUA en Tlaxcala, el escrito que 

refiere que “la CONAGUA publicó en el 

Diario Oficial de la Federación en 17 de 

junio de 2010, el Aviso de Demarcación 

del Vaso de la Laguna de Acuitlapilco, la 

que no fue posible llevar a cabo acorde a 

su programación, por la oposición de la 

población de Acuitlapilco, y que hasta la 

fecha no se cuenta con condiciones para 

concluirla”. De nueva cuenta, mediante 

oficio emitido por la dirección local de 

CONAGUA en Tlaxcala, de fecha 14 de 

febrero de 2018, se le comunicó a la 

presidenta de comunidad que atento al 

Aviso de Demarcación del Vaso de la 

Laguna de Acuitlapilco, y ante la 

oposición de la población de dicha 

comunidad, no se ha podido llevar a cabo. 

Se tiene documentado que, en 30 de abril 

de 2019, la dirección local de CONAGUA 

en Tlaxcala notificó tanto a la autoridad 

municipal de Tlaxcala, como a la 

presidencia de la comunidad 

multirreferida, que el 4 de enero de 2019 

se habían realizado trabajos de 

delimitación parcial de la zona federal de 

una porción del vaso de la Laguna de 

Acuitlapilco, y que el 7 de mayo de esa 

misma anualidad se llevarían a cabo 

nuevos trabajos de delimitación. No 



obstante, en fecha 9 de mayo de 2019, la 

Dirección Local de CONAGUA informó 

que no pudieron concluirse los trabajos de 

delimitación de zona federal y posterior 

demarcación del vaso de la laguna de 

Acuitlapilco, por la oposición de un grupo 

de colindantes. Ante los hechos descritos 

con anterioridad, el 1 de mayo de 2019, 

mediante asamblea de pobladores, quedó 

constituido el Comité de Ecología y 

Preservación de la Laguna de 

Acuitlapilco. A dicha conformación del 

Comité en cita, le prosiguió la 

presentación de una denuncia popular 

ante la Comisión Nacional del Agua, 

Dirección Local Tlaxcala, con motivo de la 

invasión, delimitación y rellenado de la 

laguna, turnándose dicho asunto para 

atención de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en razón de la 

posible comisión de actos que producen 

desequilibrio o daños a los recursos 

hídricos y sus bienes inherentes. A la par 

de la constitución de esa comisión el día 

17 de octubre del año 2919 La 

Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente les dio a los mismos el 

reconocimiento de Comité de Vigilancia 

Ambiental Participativa denominado 

Laguna de Acuitlapilco. Posterior a ello, 

se encuentra debidamente documentado 

que la Dirección Local de CONAGUA, en 

fecha 21 de octubre de 2019, informó a la 

representación del grupo de vecinos 

integrantes de la Comisión de 

Preservación y Limpieza de la Laguna de 

Acuitlapilco, que se estaban realizando 

las gestiones necesarias para retomar los 

trabajos de demarcación del vaso y zona 

federal de dicha laguna. Por otra parte, 

existe evidencia de que en el año 2020, la 

Comisión de Preservación y Limpieza de 

la Laguna de Acuitlapilco y el Comité de 

Vigilancia Ambiental Participativa de la 

Laguna de Acuitlapilco, solicitaron a la 

entonces coordinadora de programas 

federales en estado de Tlaxcala, su 

intervención a efecto de que se impulsara 

el proyecto de demarcación del vaso de 

agua y zona federal de la laguna en cita, 

y la intervención necesaria para efecto de 

frenar la invasión y contaminación a dicho 

vaso de agua. A dicha petición 

únicamente se obtuvo una respuesta 

meramente burocrática que no atendió a 

las pretensiones de los peticionarios en 

detrimento al derecho al agua y al medio 

ambiente que tenemos reconocidos por 

mandato constitucional, todos los 

mexicanos. Cabe señalar que, derivado 

de los trabajos realizados por los vecinos 

y la autoridad comunitaria de Acuitlapilco, 

en coordinación con la presidencia 

municipal de Tlaxcala, al año 2020, se 

redujo en más del 70% la emisión de 

descargas de aguas residuales a la 

laguna de Acuitlapilco, contribuyendo así 

al desarrollo de especies como la tilapia, 



charales, acociles, ajolotes y carpas. Con 

los antecedentes narrados, es evidente la 

necesidad de que la Comisión Nacional 

del Agua, a través de la Dirección Local 

en Tlaxcala, lleve a cabo las acciones 

tendientes para delimitar y demarcar en 

su totalidad el vaso y zona federal de la 

Laguna de Acuitlapilco, pues de darse 

dichas acciones se estará cumpliendo a 

cabalidad lo contenido en la Declaración 

número 38 emitida el 6 de septiembre de 

1939 por el que se declaró como aguas de 

propiedad nacional y, en consecuencia, 

su cauce, vasos y riberas podrán ser 

objeto de un tratamiento más integral en 

aras de la protección, preservación y 

cuidado de la laguna de Acuitlapilco; todo 

ello en beneficio no sólo de los habitantes 

de los municipios de Tlaxcala, Tepeyanco 

y Xiloxoxtla, sino de todos los habitantes 

del estado de Tlaxcala, al ser dicha laguna 

una cuenca integrada de microcuencas, 

que permite contar con un espacio natural 

en el que anualmente se albergan 

diversas especies de aves que emigran 

hasta nuestra entidad, como los 

pelícanos; además de favorecer a la 

recarga de los mantos acuíferos y la 

preservación de la flora en dicha zona. 

Luego entonces, al amparo de los 

razonamientos vertidos con antelación, y 

toda vez que el asunto planteado requiere 

de una pronta atención por parte de esta 

Legislatura, se precisa de solicitar que 

respecto del procedimiento que la 

presente iniciativa deba seguirse, se 

dispense su turno a comisiones para que 

sea en esta misma plenaria en la que se 

someta a discusión, votación y posible 

aprobación, toda vez que se encuadra el 

supuesto contenido en el artículo 117 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, pues a todas luces se 

advierte que se trata de un asunto de 

urgente y obvia resolución. Por los 

razonamientos vertidos con antelación, 

me permito presentar al pleno de esta 

Soberanía, la siguiente iniciativa con  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; artículo 9 fracción 

III y 10 Apartado B, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, exhorta respetuosamente a la 

Doctora Ingeniera Ambiental Certificada, 

Blanca Jiménez Cisneros, Directora 

General de la Comisión Nacional del 

Agua, para que de forma inmediata 

instruya al Director Estatal de la 

CONAGUA en Tlaxcala, a efecto de que 

lleve a cabo los trabajos de delimitación y 

demarcación del vaso y zona federal de la 

Laguna de Acuitlapilco, que se encuentra 

ubicada en el Municipio de Tlaxcala, que 



establecen los artículos Artículo 4to 

fracción IV, y 173 del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales, realizando para 

ello las siguientes acciones: 1. La 

publicación del aviso de la demarcación 

de la laguna de Acuitlapilco Tlaxcala, en 

los siguientes medios: a. Diario Oficial de 

la Federación. b. Periódico Oficial del 

Estado de Tlaxcala. c. Diario de mayor 

circulación en el estado. 2. Notificación 

personal a los que se consideran 

propietarios colindantes. 3. 

Levantamiento de actas circunstanciadas. 

4. Colocación provisional de monumentos 

que señalan límite de vaso y zona federal. 

5. Ejecutar las acciones necesarias y 

resolver lo procedente ante el supuesto 

de oposición de los vecinos ante los 

trabajos referidos en los numerales 1 al 4 

del presente punto de Acuerdo, a efecto 

de continuar la diligencia de la 

demarcación y resuelva lo que proceda. 

SEGUNDO. Con fundamento en el 

artículo 104 fracción XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se faculta a la encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

del Congreso del Estado, para que 

comunique el presente Acuerdo a la 

Doctora Ingeniera Ambiental Certificada, 

Blanca Jiménez Cisneros, Directora 

General de la Comisión Nacional del 

Agua, para los efectos legales 

conducentes. TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Dado en la Sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

dieciocho días del mes de marzo de dos 

mil veintiuno. Dip. Omar Milton López 

Avendaño Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. Durante la lectura con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría la Diputada Leticia 

Hernández Pérez. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

y a la de Recursos Hidráulicos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide al 

Diputado José Luis Garrido Cruz, 

integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Decreto, por 

el que se nombra a la Magistrada 

Interina del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, que 

deberá de cubrir la ausencia temporal 

de la Magistratura en la Sala Penal y 



Especializada en Administración de 

Justicia para Adolescentes, para 

ejercer las funciones inherentes, a 

partir de que tome debida protesta de 

ley, y hasta que cese la causa que la 

motivó  

Diputado Omar Milton López 

Avendaño, solicito se apruebe en este 

momento la iniciativa a la que di lectura.  

Presidenta, en la Junta no se acordó para 

su votación en este momento, ya se turnó 

a comisiones y se le dará celeridad al 

asunto, pero no será en este momento; y 

el turno fue, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

y a la de Recursos Hidráulicos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Perdón Diputado 

Garrido puede continuar con la lectura. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Con su venia Presidenta, COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión que 

suscribe le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII 030/2021, 

que se formó con motivo de la TERNA DE 

PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 

REMITIÓ EL PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE 

ENTRE ELLOS ESTE PODER 

LEGISLATIVO ESTATAL NOMBRE AL 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA LOCAL,QUE 

CUBRIRÁ LA AUSENCIA TEMPORAL 

EN LA MAGISTRATURA DE LA SALA 

PENAL Y ESPECIALIZADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES; que deberá ejercer 

las funciones inherentes en el periodo 

comprendido, desde que rinda debida 

protesta de Ley, y hasta que cese la causa 

que la motivó. En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 78, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 

37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 124 

y 125 del Reglamento Interior del 

Congreso Local, esta Comisión Ordinaria 

procede a dictaminar con base en los 

siguientes: RESULTANDOS. 1. Que por 

Acuerdo Legislativo de fecha cuatro de 

febrero de la presente anualidad, esta 

Soberanía del Congreso del de declaró 

que por ministerio de ley se actualizó la 

conclusión del nombramiento de 



Magistrado propietario del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, otorgado 

a favor del Licenciado MARIO ANTONIO 

DE JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ, 

mediante diverso Acuerdo Legislativo de 

fecha tres de diciembre de dos mil catorce 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, Tomo XCIII, 

Número 49, Primera Sección, Segunda 

Época, publicado el tres de diciembre de 

dos mil catorce. Lo anterior, consecuencia 

del ocurso que dirigió el profesional en 

comento a la Comisión Permanente, y a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, virtud del cual solicitó el análisis 

de su situación jurídica como Magistrado 

Propietario de Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. 2. Por ocurso de fecha 

veintiocho de enero del año que trascurre, 

el Licenciado MARIO ANTONIO DE 

JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ, acudió en 

demanda de Amparo y Protección de la 

Justicia Federal contra el acto reclamado 

consistente en oficio JLCG/JCCP/102/10 

de fecha ocho de enero de la presente 

anualidad, signado por la Diputada 

Presidenta de la Comisión Permanente; y 

el Diputado Presidente de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

dirigido al Gobernador de Estado, 

mediante el cual se solicitó sometiera a 

consideración del Congreso Local, la 

terna de profesionales en derecho, que 

deberían cubrir la vacante que se 

generaría por la conclusión del periodo 

para el cual fue ratificado dicho 

Magistrado; solicitando por vía incidental 

la suspensión definitiva consistente en 

que esta Soberanía no ejerciera la 

facultad a que se refiere el artículo 84 

primer párrafo de la Constitución local, 

para continuar en el ejercicio del cargo de 

Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, hasta en tanto y 

cuando no se resuelva en definitiva en esa 

vía constitucional; por lo que se radicó el 

juicio de amparo bajo el número de 

expediente 43/2021-IV de los del índice 

del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Tlaxcala, con residencia en 

Apizaco, ordenándose se formara 

incidente de suspensión respectivo. Así, 

mediante resolución de fecha dos de 

febrero del presente, el Juez Federal al 

resolver sobre la incidencia suprandicada 

determinó conceder la suspensión 

definitiva, de acuerdo a lo que se trascribe 

a continuación: “Lo anterior, para el efecto 

de que las autoridades responsables, sin 

paralizar el procedimiento de 

designación del magistrado, se 

abstengan de emitir la resolución 

definitiva en la etapa conclusiva de 

dicho procedimiento; es decir no 

emitan ni ejecuten ninguna resolución 

en la que se designe a un magistrado 



que sustituya del cargo al quejoso 

Mario Antonio de Jesús Jiménez 

Martínez, como Magistrado Propietario 

del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala. “ “ Se estima lo 

anterior, en virtud de que al permitirse la 

continuación del procedimiento de 

designación de magistrado, la ausencia 

del quejoso en el encargo de magistrado 

a partir de que deje de surtir efectos su 

nombramiento(tres de marzo de dos mil 

veintiuno) quedará cubierta con la 

designación de un suplente temporal que 

estará en el encargo de magistrado, hasta 

en tanto se resuelva el procedimiento 

respectivo; por tanto, aun ante la ausencia 

del magistrado quejoso, un suplente 

ocuparía la vacante a fin de que el 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

desempeñe sus funciones.” 

Posteriormente, por ocurso de fecha doce 

de febrero del año en curso, el Licenciado 

MARIO ANTONIO DE JESÚS JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ, acudió de nueva cuenta en 

demanda de Amparo y Protección de la 

Justicia Federal contra el acto reclamado 

consistente la aprobación del dictamen y 

emisión del Acuerdo inherente, mediante 

en el que se resolvió su situación jurídica, 

respecto al cargo de magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

en fecha cuatro de febrero de la presente 

anualidad, específicamente en cuanto a la 

determinación de declarar que por 

ministerio de ley se actualizó la conclusión 

del nombramiento de Magistrado 

Propietario; por lo que se radicó el juicio 

de amparo bajo el número de expediente 

79/2021-IV de los del índice del Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado de 

Tlaxcala, con residencia en Apizaco, 

ordenándose se formara incidente de 

suspensión respectivo. Así, mediante 

resolución de fecha nueve de marzo del 

presente, el Juez Federal al resolver 

sobre la incidencia señalada determinó 

conceder la suspensión definitiva, en 

iguales términos que expediente 43/2021-

IV, al que se ha hecho referencia. 3. Para 

motivar la presentación de la terna 

indicada, el Mtro. Fernando Bernal 

Salazar, Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

en su oficio número 106/2021, de fecha 

cuatro de marzo del año que trascurre, y 

presentado en la Secretaría 

Parlamentaria de este Poder Soberano el 

cinco de marzo de la presente anualidad, 

literalmente expresó: “…en mi carácter de 

Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Estado, me permito comunicarle que el 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, en Sesión Extraordinaria 

celebrada el cuatro de marzo del año en 

curso, aprobó por UNANIMIDAD DE 

VOTOS la terna hecha por este cuerpo 

Colegiado, integrada por miembros de 



este Poder Judicial de reconocido 

prestigio y antigüedad, nombramiento que 

durará hasta que se corra el 

procedimiento establecido para la 

designación del titular y tome protesta del 

Cargo; para suplir la ausencia temporal 

del exmagistrado Mario Antonio de Jesús 

Jiménez Martínez, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el párrafo quinto del artículo 

12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado. En tal virtud, pongo a su 

consideración la terna siguiente: YENISEI 

ESPERANZA FLORES GUZMÁN. 

ERNESTINA CARRO ROLDÁN, 

MARTHA ZENTENO RAMÍREZ, 

Adjuntando los currículums vitae 

correspondiente. Solicitándoosles que por 

su conducto sean notificadas las citadas 

profesionistas, para los efectos legales 

correspondientes…” 4. Mediante oficio, 

signado por la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso Local, de fecha nueve del mes 

que transcurre, presentado al día 

siguiente, se remitió a esta Comisión, 

copia simple del mencionado oficio que 

contiene la terna indicada y de sus 

documentos anexos; para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 5. En 

este contexto, la Diputada Presidenta de 

la Comisión que suscribe convocó a los 

integrantes de la misma a reunión 

privada, a celebrarse el día once del 

mismo mes, a fin de dar a conocer el turno 

del expediente parlamentario de 

referencia, así como para acordar el 

procedimiento a seguir en este asunto. 

Ahora bien, en el día y hora señalado para 

la celebración de la reunión referida, se 

pasó lista de asistencia, verificando la 

asistencia de la mayoría de los 

integrantes de la Comisión, por lo que se 

declaró la existencia de quórum legal 

para instalarla, con carácter de 

permanente; acto continuo, la Diputada 

Presidenta de la Comisión presentó ante 

los demás integrantes de la Comisión 

sobres bolsas, tamaño oficio, de color 

amarillo (que contenían carpetas y 

engargolados) manifestando que los 

mismos les fueron remitidos anexo al 

oficio referido al principio del presente 

resultando, por la Encargada del 

Despacho de la Secretaria Parlamentaria 

de este Congreso Local, en el entendido 

de que tales contienen los documentos 

originales y/o copias certificadas que el 

titular del Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado remitió, a efecto de 

acreditar que las integrantes de la terna 

propuesta cumplan los requisitos 

constitucionalmente exigibles. La 

Presidenta de la Comisión solicitó a la 

Encargada del Despacho de la Secretaria 

Parlamentaria de este Congreso diera fe 

y pusiera a la vista de los integrantes de 

la misma, los documentos originales que 

integran el expediente parlamentario en 



que se actúa. Enseguida, la indicada 

Diputada Presidenta de la Comisión a su 

vez puso a la vista de los diputados 

vocales de esta Comisión dictaminadora, 

los documentos de mérito, con la finalidad 

de que corroboraran su integración, de 

modo que después de que así lo 

verificaron a su satisfacción, se los 

devolvieron, para que acto continuo se 

avocara a su revisión, como lo hizo 

enseguida. Posteriormente, se pusieron a 

disposición de los demás diputados las 

documentales que contenía los archivos 

referidos. Para organizar el ejercicio 

propuesto, se distribuyó entre los 

diputados un formato prediseñado para 

que en éste se asentara lo relativo a la 

exhibición o no de los documentos 

tendentes a acreditar los requisitos a que 

se refieren los artículos 116 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 83 párrafo primero de 

la Constitución Política del Estado, 

además para que dichos legisladores 

plasmaran sus observaciones al respecto. 

En consecuencia, los integrantes de la 

Comisión efectivamente realizaron la 

revisión aludida y vertieron las 

observaciones que consideraron 

pertinentes, acordando por unanimidad 

que los integrantes de la terna propuesta 

cumplían con los requisitos legales 

necesarios y que por ende era procedente 

continuar con el procedimiento inherente, 

como se aprecia también en el acta 

levantada con motivo de esta actuación; 

elementos que se toman en consideración 

al formular los razonamientos que 

orientan el sentido de este dictamen. 

Asimismo, en la reunión se aprobó que se 

convocara a los profesionales de derecho 

propuestos, integrantes de la terna, a 

efecto de verificar la comparecencia, 

conforme a lo establecido en el artículo 83 

párrafo segundo de la Constitución 

Política del Estado y 70 del Reglamento 

Interior del Congreso Local, fijando para 

tal efecto las dieciséis horas con treinta 

minutos, diecisiete horas y las diecisiete 

horas con treinta minutos del día dieciséis 

de marzo de la presente anualidad para 

que asistieran YENISEI ESPERANZA 

FLORES GUZMÁN, ERNESTINA 

CARRO ROLDÁN y MARTHA ZENTENO 

RAMÍREZ, respectivamente, atendiendo 

al orden propuesto por el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Posteriormente, el día dieciséis de marzo 

del año en curso, se presentaron las 

aspirantes ante la Comisión que suscribe 

en el orden convocado, se le identificó a 

plenitud mediante documentos oficiales 

idóneos, que los comparecientes 

exhibieron, exhortando de manera 

individual a que se conducirán con verdad 

y comprometiéndose hacerlo, fueron 

entrevistados en el orden propuesto en la 

terna. Al efecto, cada Diputado integrante 



de la Comisión que suscribe, presente de 

manera presencial o virtual en la 

audiencia de comparecencia, formuló a 

los aspirantes a Magistrado una pregunta 

que determinó libremente; por lo que cada 

integrante de la terna fue entrevistado 

mediante preguntas, cuyas respuestas se 

recibieron a satisfacción, en los temas de 

Aspiración a ser Magistrado; 

Impartición de Justicia; Ética Judicial; 

Perspectiva de Género; Control 

Constitucional; Integración del 

Tribunal Superior de Justicia y 

Funcionamiento en Pleno y Salas, 

etcétera. Después de terminar de 

practicar las entrevistas señaladas, la 

Comisión que suscribe deliberó a efecto 

de establecer criterio, en virtud del 

cumplimiento de los requisitos aportados 

por los aspirantes que integran la terna 

para ocupar el cargo de Magistrado 

Interino, para determinar el sentido del 

dictamen, y habiendo asumido 

conclusiones al respecto, se declaró 

formalmente clausurada la reunión 

permanente a las dieciocho horas del día 

de su inicio, acordando reunirse con 

posterioridad para análisis del dictamen a 

someterse al pleno de esta Soberanía. 

Con los antecedentes narrados, la 

Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

dispone que “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. …”. En el diverso 

54 fracción XXVII de la Constitución 

Local, se dispone que es facultad del 

Congreso Estatal “Nombrar… a los 

magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, sujetándose a los términos 

que establecen esta Constitución y la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado…”. Así, la clasificación de las 

resoluciones que emite este Poder 

Soberano es retomada, en sus términos, 

concretamente en el numeral 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; disposición legal que en su 

fracción I define al Decreto como “Toda 

resolución sobre un asunto o negocio 

que crea situaciones jurídicas 

concretas, que se refieren a un caso 

particular relativo a determinado 

tiempo, lugar, instituciones o 

individuos…”. En el diverso 10 del 

Ordenamiento Legal invocado, al normar 

las resoluciones emitidas por el 

Congreso, hace alusión al: 

“Nombramiento de servidores 

públicos…” mismo que se realiza 

mediante Decreto. II. En el artículo 38 

fracciones I y VII del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala se 

prevén las atribuciones genéricas, de las 

comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar y 



dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente. Específicamente, por lo 

que hace a la competencia de la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, en el 

artículo 57 del Ordenamiento 

Reglamentario invocado, se determina 

que le corresponde “... el conocimiento 

de los asuntos siguientes: XV. Los 

relativos a nombramientos… de los 

Magistrados del Poder Judicial.”. 

Asimismo, el párrafo sexto del artículo 12 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado establece “Cuando surja una 

ausencia temporal que exceda de 

veinte días naturales… será cubierta 

por el Magistrado electo por el 

Congreso, de entre una terna 

designada por el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia, integrada por 

miembros del Poder Judicial de 

reconocido prestigio y antigüedad, sin 

convocar a concurso de méritos…”. 

Por tanto, dado que en el presente asunto 

la materia del expediente parlamentario 

consiste en nombrar a un Magistrado 

interino del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, en virtud de la terna enviada 

por el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado a este Poder 

Soberano, es de concluirse que esta 

Comisión es COMPETENTE para 

dictaminar al respecto. III. El 

procedimiento ordinario para nombrar a 

los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, está previsto en los 

artículos 83 párrafos segundo, tercero y 

cuarto y 84 párrafos primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en los que se 

consagra la facultad de esta Soberanía 

para nombrar a los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia dentro de un 

lapso determinado, de entre una terna, así 

como la obligación de los aspirantes al 

cargo de comparecer previamente. No 

obstante lo anterior, el artículo 12 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial norma de 

forma genérica lo concerniente al 

nombramiento de un Magistrado Interino 

cuando acontezca la hipótesis de falta 

absoluta o la ausencia temporal de alguno 

de los magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, específicamente 

en el caso de esta última, determinando 

en su párrafo quinto lo que literalmente se 

trascribe a continuación: “Cuando surja 

una ausencia temporal que exceda de 

veinte días naturales y esté fuera del 

supuesto establecido en la Constitución 

del Estado, será cubierta por el 

Magistrado electo por el Congreso, de 

entre una terna designada por el Pleno del 



Tribunal Superior de Justicia, integrada 

por miembros del Poder Judicial de 

reconocido prestigio y antigüedad, sin 

convocar a concurso de méritos. El Pleno 

del Tribunal Superior de Justicia deberá 

definir la terna y comunicarla al Congreso 

del Estado, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a que ocurra la falta 

absoluta o temporal.” En este tenor, a fin 

de abordar la determinación objeto del 

presente expediente, será menester que 

el análisis inherente a este asunto se ciña 

a los lineamientos fijados en las 

disposiciones constitucionales referidas 

de forma análoga al procedimiento 

ordinario de designación de un 

magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia que realiza esta Soberanía, 

acorde a lo establecido en el artículo 12 

de la ley orgánica del poder judicial local, 

como se efectúa en las consideraciones 

que integran este dictamen. IV. La terna 

que contiene las propuestas del Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

para ocupar una vacante temporal de 

Magistrado del Poder Judicial de esta 

Entidad Federativa, se recibió el día cinco 

de marzo del año en curso. En tal virtud, 

es de concluirse que el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, no esperó 

a que excedan los veinte días naturales, a 

partir de que surgió la ausencia temporal 

del magistrado, si se toma en cuenta que 

el Licenciado MARIO ANTONIO DE 

JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ ejerció el 

cargo como Magistrado propietario hasta 

el día tres de marzo de la presente 

anualidad. No obstante lo anterior, no es 

óbice para que esta Soberanía 

atendiendo que el presente asunto es de 

interés público se avoque al análisis 

pertinente a fin de que el Tribunal Superior 

de Justicia del Estado desempeñe sus 

funciones, en beneficio de la ciudadanía y 

el derecho que tiene a que se le imparta 

justicia de manera pronta y expedita. Así, 

esta Legislatura se halla en tiempo para 

proceder al estudio de los documentos 

que acreditan los aspirantes a 

Magistrado, cuya relación debe coincidir 

eficazmente con los requisitos legales a 

cumplir y, en su caso, efectuar la 

designación, como corresponda. V. Los 

requisitos para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

están previstos por el artículo 83 párrafo 

primero de la Constitución Política Estatal, 

en el cual literalmente y en lo conducente 

se dispone que: ARTICULO 83.- Para ser 

designado magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, se 

requiere: I. Ser ciudadano mexicano, 

originario del Estado o con residencia en 

él no menor de tres años inmediatos 

anteriores al día de la designación, en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles; II. Tener cuando menos treinta y 

cinco años de edad cumplidos al día de la 



designación; III. Poseer el día de la 

designación título y cédula profesional de 

licenciado en derecho con antigüedad 

mínima de diez años, expedido por 

autoridad o institución legalmente 

facultada para ello; IV. Gozar de buena 

reputación y no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal de más 

de un año de prisión; pero si se tratare de 

robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza y otro que afecte seriamente la 

buena fama en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo; V (DEROGADA, 

P.O. 6 DE NOV. DE 2015) VI. No haber 

ocupado el cargo de Gobernador, 

Secretario o su equivalente, Procurador 

General de Justicia, Diputado local, 

Presidente Municipal o titular de algún 

organismo público autónomo en el 

Estado, ni Senador o Diputado Federal, 

durante el año previo al día de su 

designación. VII. (DEROGADA, P.O. 21 

DE JUL. DE 2015) En consecuencia, la 

Comisión Dictaminadora procede a 

analizar el cumplimiento de los requisitos 

aludidos, por cada una de las aspirantes 

a Magistrado incluidos en la terna 

propuesta por el pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado y 

comunicada por su Presidente. A) Al 

respecto, en cuanto a la aspirante 

YENISEI ESPERANZA FLORES 

GUZMÁN, resulta lo siguiente: 1. El 

primer requisito en realidad se 

compone de dos aspectos, a saber, el 

primero consistente en ser ciudadano 

mexicano, originario del Estado o con 

residencia en él no menor de tres años 

inmediatos anteriores al día de la 

designación; y el segundo en hallarse 

en ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos; por lo que en seguida 

será menester abordarlos 

separadamente, por cada una de las 

integrantes de la terna. Tratándose de la 

nacionalidad de la aspirante, en el 

expediente obra copia certificada del acta 

de nacimiento, expedida por la entonces 

Directora de la coordinación del Registro 

Civil del Estado de Tlaxcala, el día veinte 

de octubre de dos mil catorce; la cual por 

haber sido emitida por servidor público, en 

ejercicio de las funciones que legalmente 

tiene encomendadas, le corresponde el 

carácter de documento público, de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 319 fracciones II, III y VII del 

Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicable supletoriamente a este asunto y 

por constituir el derecho común, 

consecuentemente merece valor 

probatorio pleno, acorde a lo dispuesto en 

el diverso 431 del mismo Ordenamiento 

Legal. En tal virtud, de la documental en 

comento se advierte, que la aspirante 

nació en Tlaxcala y es originaria del 

Municipio de Puebla, de padre y madre 



mexicanos; por lo que, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 30 inciso A) 

fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la aspirante 

es mexicana por nacimiento, 

precisamente por haberse acontecido 

éste dentro del territorio nacional. 

Asimismo, se observa que la aspirante 

nació el día quince de octubre del año de 

mil novecientos setenta y nueve, por lo 

que ha cumplido la edad indicada en el 

artículo 34 fracción I de nuestra Carta 

Magna, para adquirir la mayoría de edad 

y, con ésta, la ciudadanía. En 

consecuencia, es dable concluir que la 

aspirante es ciudadana mexicana por 

nacimiento y cuenta actualmente con 

cuarenta y uno años de edad. En este 

mismo orden de ideas es esencial 

corroborar si la aspirante es originaria 

del Estado o bien tiene residencia en 

éste, no menor de tres años inmediatos 

anteriores al día de la designación. Con 

relación a ello, la Comisión Dictaminadora 

tiene a la vista el acta de nacimiento de 

YENISEI ESPERANZA FLORES 

GUZMÁN, documental de la que se 

aprecia que el lugar de su nacimiento 

corresponde al territorio de la Entidad de 

Puebla, así se puede advertir que la 

aspirante es originaria del Estado de 

Puebla. Sin embargo, en los documentos 

del expediente parlamentario igualmente 

obra original de Constancia de Radicación 

con fotografía expedida por el Presidente 

de comunidad de San Esteban Tizatlán, 

Municipio de Tlaxcala, de fecha cinco de 

marzo del año trascurre, con lo que se 

acredita que la aspirante radica en ese 

lugar desde hace cinco años, en 

consecuencia es dable afirmar que la 

residencia de la profesional del derecho 

propuesta en la terna, es mayor de tres 

años en la Entidad de Tlaxcala. Al 

respecto, la Comisión adopta el criterio de 

que las documentales aludidas merecen 

pleno valor probatorio, por haber sido 

expedida por servidor público en ejercicio 

de sus funciones, conforme a lo señalado 

en líneas precedentes en apego al Código 

Adjetivo Civil vigente en el Estado de 

Tlaxcala, aplicado supletoriamente. Ahora 

bien, para determinar si YENISEI 

ESPERANZA FLORES GUZMÁN se 

encuentra en ejercicio pleno de sus 

derechos políticos y civiles, se toma en 

consideración la carta y/o constancia de 

que tal persona no tiene antecedentes 

penales, identificada con el folio número 

152068, expedida por el titular del 

Departamento de Servicios Periciales de 

la Procuraduría General de Justicia del 

Estado, el día cinco de marzo de la 

presente anualidad; documento al que se 

le otorga pleno valor probatorio, conforme 

a lo dispuesto en los numerales 319 

fracción II y 431 de la invocada Ley 

Adjetiva Civil Estatal, de aplicación 



supletoria. Al respecto, la Comisión 

dictaminadora razona en el sentido de 

que al no tener la aspirante antecedentes 

penales, su esfera jurídica no se 

encuentra limitada, por lo que 

efectivamente se halla en aptitud de 

ejercer a plenitud sus derechos, en sus 

relaciones con los particulares y para con 

el Estado. Lo anterior se robustece 

mediante la credencial de elector con 

clave de elector número 

FLGZYN79101521M400 expedida por el 

Instituto Nacional Electoral a favor de 

YENISEI ESPERANZA FLORES 

GUZMÁN, teniendo 1998 como año de 

registro; documento con el que se 

identificó a plenitud a la aspirante en la 

comparecencia de ley, al cual se le 

atribuye valor probatorio pleno, por haber 

sido expedido por la autoridad electoral, 

órgano público en ejercicio de sus 

funciones, conforme lo disponen los 

artículos 319 fracción II y 431 del Código 

Procesal Civil Local, de aplicación 

supletoria. Con la documental citada, la 

aspirante YENISEI ESPERANZA 

FLORES GUZMÁN, acredita que se 

encuentra registrada en el padrón 

electoral y en la lista nominal; por lo que 

se deduce que se encuentra en pleno 

goce de sus derechos políticos y civiles. 

Con los elementos de convicción 

descritos, la Comisión tiene por satisfecho 

el requisito inherente. 2. El segundo de 

los requisitos en análisis, consiste en 

que, al día de la designación, el 

Magistrado que se nombre, tenga 

cuando menos treinta y cinco años de 

edad cumplidos. En ese sentido, a partir 

de la copia certificada del acta de 

nacimiento de YENISEI ESPERANZA 

FLORES GUZMÁN, que ha sido 

previamente valorada, resulta que 

habiendo nacido el quince de octubre del 

año de mil novecientos setenta y nueve, 

cumplió la edad mínima requerida de 

treinta y cinco años el día quince octubre 

del año dos mil catorce, a la fecha tiene 

cuarenta uno años cumplidos; por lo que 

es de afirmarse que la edad que, en su 

caso, alcanzará al momento de la 

designación, si a ella se le confiriera el 

cargo de referencia, se estaría acorde con 

lo señalado en la Constitución Política 

Local, por lo que se cumple cabalmente 

con el requisito en comento. 3. El tercer 

requisito de los que nos ocupan se 

hace consistir en poseer al día de la 

designación título y cédula profesional 

de licenciado en derecho, con 

antigüedad mínima de diez años, 

expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello. Con 

relación a dichas exigencias, la Comisión 

dictaminadora advierte que en el 

expediente obra documento original, de 

un título profesional de licenciado en 

derecho, expedido por el rector y el 



secretario académico de la Universidad 

Autónoma de Tlaxcala, el día nueve de 

abril del dos mil dos, a favor de YENISEI 

ESPERANZA FLORES GUZMÁN, en 

cuyo reverso fueron legalizadas las firmas 

de las referidas autoridades educativas, 

por el Oficial Mayor del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, el día diecinueve de 

diciembre de dos mil dos. En 

consecuencia de lo anterior, al documento 

en cita se le otorga plena eficacia 

probatoria, atento a lo previsto en los 

artículos 319 fracciones I y II y 431 del 

Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicado supletoriamente; por tanto, es 

idóneo para acreditar que la aspirante 

obtuvo el grado de Licenciado en 

Derecho, y que detenta el título respectivo 

desde el día nueve de abril del año dos mil 

dos; por lo que la antigüedad mínima 

constitucionalmente requerida se cumplió 

desde el nueve de abril del año dos mil 

doce. Además, se observa que entre las 

constancias del expediente parlamentario 

referido obra original, de una cédula 

profesional, expedida por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría 

de Educación Pública del Gobierno 

Federal, identificada con el número: tres, 

siete, nueve, dos, dos, tres, nueve 

(3792239) a favor de YENISEI 

ESPERANZA FLORES GUZMÁN, con 

fecha diez de febrero de dos mil tres, por 

medio de la cual se le facultó legalmente 

para ejercer la profesión de licenciado en 

derecho. Dicho documento se valora 

igualmente en términos de lo previsto en 

los artículos 319 fracciones I y II y 431 de 

la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, 

aplicada supletoriamente, y con el mismo 

se prueba que la aspirante posee cédula 

profesional para ejercer como licenciado 

en derecho, con antigüedad mayor a diez 

años, pues a tal conclusión se arriba con 

base en el simple cálculo aritmético del 

tiempo que ha transcurrido de la fecha de 

su expedición hasta esta fecha, de lo que 

se obtiene que ese lapso asciende a 

dieciocho años. 4. Por cuanto hace al 

cuarto de los requisitos de mérito, es 

menester dividirlo en los siguientes 

aspectos: a) Gozar de buena 

reputación. En torno a este punto en 

particular, la Comisión dictaminadora 

estima que este requisito debe estudiarse 

a contrario sensu, es decir, debe 

presumirse que las personas gozan de 

buena reputación, en tanto no haya 

elementos que demuestren lo contrario y, 

por ende, mancillen su reputación. Así las 

cosas, para la Comisión tiene relevancia 

el hecho de que seguidas que han sido las 

fases que anteceden de este 

procedimiento, no obran en el expediente 

parlamentario datos o medios de 

convicción de los que pudiera derivarse 

que YENISEI ESPERANZA FLORES 



GUZMÁN tenga mala reputación; por lo 

que, debe estarse en el entendido de que 

su reputación es buena. El criterio 

expuesto se reafirma con la siguiente 

tesis jurisprudencial, de la que se infiere 

que ciertamente la buena reputación debe 

presumirse, salvo prueba en contrario; 

que en seguida se invoca y trascribe: 

“JUECES DE DISTRITO. CUANDO EN 

UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN 

SE CONSIDERE QUE UNO DE LOS 

ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL 

REQUISITO DE "BUENA 

REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE 

SE FUNDE Y MOTIVE, Y QUE SE LE 

OIGA. Si bien es cierto que la buena 

reputación reviste gran importancia y 

debe ser tomada en consideración, en 

estricto apego a lo prescrito por el artículo 

108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, para asegurar que se 

cuente con servidores públicos probos, 

capaces e independientes, dotados, 

además, de valores éticos y virtudes 

personales, también lo es que cuando, 

para resolver sobre la no designación de 

un Juez, se considera que dicha 

reputación no es buena es primordial que 

se funde y motive debidamente tal 

aseveración, y que se brinde la 

oportunidad al interesado de ser 

escuchado sobre el particular.” Novena 

Época. Registro: 192874. Instancia: 

Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999. 

Materia(s): Administrativa. Tesis: P. 

LXX/99. Página: 41. b) No haber sido 

condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión. 

Al respecto, se considera que, como se ha 

dicho, dado que en el expediente obra una 

carta y/o constancia de que la aspirante 

no tiene antecedentes penales, expedida 

por el titular del Departamento de 

Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, a la cual 

fundadamente se le ha otorgado pleno 

valor probatorio, es evidente que YENISEI 

ESPERANZA FLORES GUZMÁN no ha 

sido sujeta de una condena penal, y 

menos aún de alguna de las que en la 

Constitución Política Estatal señala como 

obstáculo para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

c) No estar inhabilitado para ejercer el 

cargo, por haber sido condenado por 

delito de robo, fraude, falsificación, 

abuso de confianza y otro que afecte 

seriamente la buena fama en el 

concepto público. Sobre este aspecto, 

destaca el hecho de que en el expediente 

obra una constancia emitida por el titular 

de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 

Estado, y de la Contraloría del Poder 

Judicial estado, ambos documentos de 

fecha cinco de marzo del año que 



transcurre, mediante los cuales, los 

citados servidores públicos certificaron 

que YENISEI ESPERANZA FLORES 

GUZMÁN no se encuentra inhabilitada 

“para desempeñar algún empleo, cargo o 

comisión en la Administración Pública 

Federal y en la correspondiente del 

Estado de Tlaxcala”; documento al que se 

le otorga eficacia probatoria plena, por 

haber sido expedido por quien tiene a su 

cargo las funciones respectivas, de 

conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 319 fracción II y 431 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, 

supletoriamente aplicado. A mayor 

abundamiento, se reproducen los 

argumentos que se han sustentado con 

base en la carta y/o constancia de que la 

aspirante no tiene antecedentes penales, 

expedida por el titular del Departamento 

de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, 

previamente identificada y valorada. 5. El 

último de los requisitos 

constitucionalmente exigidos, 

consistente en no haber ocupado el 

cargo de Gobernador, Secretario o su 

equivalente, Procurador General de 

Justicia, Diputado local, Presidente 

Municipal o titular de algún organismo 

público autónomo en el Estado, ni 

Senador o Diputado Federal, durante el 

año previo al día de su designación. 

Esta Comisión razona en el sentido de 

que al constituir hechos negativos, no 

recae en el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, y menos aún en las 

aspirantes, la carga de probar los mismos, 

máxime que no se apoyan en algún hecho 

positivo. Más bien, se estima que al no 

haber en el expediente datos o indicios 

que indiquen que la aspirante ha ocupado 

alguno de los encargos públicos 

señalados, se debe estar en el entendido 

de que no ha sido así. A mayor precisión, 

debe decirse que la Comisión 

dictaminadora considera notorio que la 

aspirante no se ha ubicado en alguno de 

los mencionados supuestos de 

prohibición, tanto porque la integración 

personal de esos cargos resultan del 

conocimiento público, como porque en los 

diversos supuestos de referencia, 

mediante los mecanismos institucionales 

a observarse en cada caso, este 

Congreso toma conocimiento de las 

designaciones correspondientes, sin que 

en el particular se tenga algún dato en el 

sentido de que la aspirante haya ocupado 

alguno de esos encargos durante el lapso 

de restricción. Lo expuesto se ilustra por 

medio de la jurisprudencia que enseguida 

se transcribe: “HECHOS NOTORIOS. 

CONDICIONES QUE NORMAN LA 

FACULTAD LEGAL DE LOS 

JUZGADORES PARA INVOCARLOS. La 

aptitud de que gozan los juzgadores para 



invocar hechos notorios se ve sujeta, 

esencialmente, a que el conocimiento del 

hecho forme parte de la cultura normal de 

un determinado sector social al tiempo de 

emitirse la resolución. La notoriedad es un 

concepto esencialmente relativo; no 

existen hechos conocidos por todos los 

hombres sin limitación de tiempo ni de 

espacio. Además, la notoriedad de un 

hecho dentro de un determinado ámbito 

social no significa conocimiento efectivo 

del mismo por todos aquellos que integran 

ese sector y ni siquiera por parte de la 

mayoría de aquéllos. No es el 

conocimiento efectivo lo que produce la 

notoriedad, sino la normalidad de este 

conocimiento en el tipo medio de hombre 

perteneciente a un determinado sector 

social y dotado por ello de cierta cultura. 

Por último, ese conocimiento o esa 

posibilidad de conocimiento no deriva de 

una relación individual con los hechos en 

el momento en que se producen o se han 

producido, sino sólo de la circunstancia de 

pertenecer al grupo social en que tales 

hechos son notorios. Por consiguiente, si 

el hecho alegado se hace depender de la 

relación particular que guarda el 

interesado con el hecho, en el momento 

en que éste se realizó, pero no descansa 

en la circunstancia de que aquél 

pertenezca a determinado grupo social en 

que tal hecho sea notorio, ello denota que 

el hecho que se invoca no radica en que 

el conocimiento del mismo forme parte de 

la cultura propia del círculo social del 

sujeto, en el tiempo en que la decisión 

ocurrió; de lo que se sigue que en ese 

caso los Jueces están imposibilitados 

para introducir a la litis, a manera de 

hecho notorio, una situación en la que 

exclusivamente está inmerso el 

interesado.” Novena Época. Registro: 

182407. Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Enero 

de 2004. Materia(s): Común. Tesis: 

VI.3o.A. J/32. Página: 1350. Además, del 

análisis de las documentales que 

constituyen el currículum vitae de 

YENISEI ESPERANZA FLORES 

GUZMÁN se advierte que desde hace 

más de tres años a la fecha se 

desempaña como Juez Tercero de 

Control y Juicio Oral y Especializado en 

Justicia para Adolescentes del Distrito 

Judicial de Sánchez Piedras del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala. En tal virtud, dado que el 

desempeño de las funciones públicas 

propias de su nombramiento es 

incompatible con el ejercicio de 

cualesquiera otras, conforme a lo previsto 

en los artículos 4 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, es evidente 

que en el año previo no ha ocupado 

alguno de los cargos que constituyen 



prohibición para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

presunción a la que se le otorga valor 

probatorio pleno, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 416 y 449 del 

Código de Procedimientos Civiles de esta 

Entidad Federativa, de aplicación 

supletoria. B) Al respecto, en cuanto a la 

aspirante ERNESTINA CARRO 

ROLDÁN, resulta lo siguiente: Acorde al 

análisis que esta Comisión viene 

realizando. 1. El primer requisito se 

compone de dos aspectos, el primero 

consistente en ser ciudadano 

mexicano, originario del Estado o con 

residencia en él no menor de tres años 

inmediatos anteriores al día de la 

designación; y el segundo en hallarse 

en ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos. Tratándose de la 

nacionalidad de la aspirante, en el 

expediente obra copia certificada de su 

acta de nacimiento, expedida por el 

Director de la coordinación del Registro 

Civil del Estado, el día veinticuatro de 

agosto de dos mil diecinueve; la cual por 

haber sido emitida por servidor público, en 

ejercicio de las funciones que legalmente 

tiene encomendadas, le corresponde el 

carácter de documento público, de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 319 fracciones II, III y VII del 

Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicable supletoriamente a este asunto y 

por constituir el derecho común, 

consecuentemente merece valor 

probatorio pleno, acorde a lo dispuesto en 

el diverso 431 del mismo Ordenamiento 

Legal. En tal virtud, de la documental en 

comento se advierte, que la aspirante 

nació en el Municipio de Panotla, 

Tlaxcala, de padre y madre mexicanos; 

por lo que, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 30 inciso A) fracción I de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la aspirante es 

mexicana por nacimiento, precisamente 

por haberse acontecido éste dentro del 

territorio nacional. Asimismo, se observa 

que la aspirante nació el día veintitrés de 

marzo del año de mil novecientos sesenta 

y cuatro por lo que ha cumplido la edad 

indicada en el artículo 34 fracción I de 

nuestra Carta Magna, para adquirir la 

mayoría de edad y, con ésta, la 

ciudadanía. En consecuencia, es dable 

concluir que la aspirante es ciudadana 

mexicana por nacimiento y cuenta 

actualmente con cincuenta y seis años de 

edad. En este mismo orden de ideas es 

esencial corroborar si la aspirante es 

originaria del Estado o bien tiene 

residencia en esta Entidad, no menor 

de tres años inmediatos anteriores al 

día de la designación. Con relación a 

ello, la Comisión Dictaminadora tiene a la 

vista el acta de nacimiento de 



ERNESTINA CARRO ROLDÁN, 

documental de la que se aprecia que lugar 

de nacimiento corresponde al territorio de 

la Entidad, así se puede advertir que la 

aspirante es originaria del Estado de 

Tlaxcala. Al respecto, la Comisión 

persiste en el criterio de que la 

documental aludida merece pleno valor 

probatorio, por haber sido expedida por 

servidor público en ejercicio de sus 

funciones, conforme a lo señalado en 

líneas precedentes en apego al Código 

Adjetivo Civil vigente en el Estado de 

Tlaxcala, aplicado supletoriamente. Ahora 

bien, para determinar si ERNESTINA 

CARRO ROLDÁN se encuentra en 

ejercicio pleno de sus derechos políticos y 

civiles, se toma en consideración la carta 

y/o constancia de que tal persona no tiene 

antecedentes penales, identificada con el 

folio número 151939, expedida por el 

titular del Departamento de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, el día cinco de marzo 

de la presente anualidad; documento al 

que se le otorga pleno valor probatorio, 

conforme a lo dispuesto en los numerales 

319 fracción II y 431 de la invocada Ley 

Adjetiva Civil Estatal, de aplicación 

supletoria. Al respecto, la Comisión 

dictaminadora razona en el sentido de 

que al no tener la aspirante antecedentes 

penales, su esfera jurídica no se 

encuentra restringida, por lo que 

efectivamente se halla en aptitud de 

ejercer a plenitud sus derechos, en sus 

relaciones con los particulares y para con 

el Estado. Lo anterior se robustece 

mediante la credencial de elector con 

clave de elector número 

CRRLER64032329300 expedida por el 

Instituto Nacional Electoral a favor de 

ERNESTINA CARRO ROLDÁN, en la 

que consta 1991 como año de registro; 

documento con el que se identificó a 

plenitud la aspirante en la comparecencia 

de ley, al cual se le atribuye valor 

probatorio pleno, por haber sido expedido 

por la autoridad electoral, órgano público 

en ejercicio de sus funciones, conforme lo 

disponen los artículos 319 fracción II y 431 

del Código Procesal Civil Local, de 

aplicación supletoria. Con la documental 

citada, la aspirante ERNESTINA CARRO 

ROLDÁN acredita que se encuentra 

registrada en el padrón electoral y en la 

lista nominal; por lo que se deduce que se 

encuentra en pleno goce de sus derechos 

políticos y civiles. Con los elementos de 

convicción descritos, la Comisión tiene 

por satisfecho el requisito inherente. 2. El 

segundo de los requisitos en análisis, 

consiste en que, al día de la 

designación, el Magistrado que se 

nombre, tenga cuando menos treinta y 

cinco años de edad cumplidos. En ese 

sentido, a partir de la copia certificada del 

acta de nacimiento de ERNESTINA 



CARRO ROLDÁN, que ha sido 

previamente valorada, resulta que 

habiendo nacido el veintitrés de marzo de 

mil novecientos sesenta y cuatro, cumplió 

la edad mínima requerida de treinta y 

cinco años el día veintitrés de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve, a la 

fecha tiene cincuenta y seis años 

cumplidos; por lo que es de afirmarse que 

la edad que, en su caso, alcanzará al 

momento de la designación, si a ella se le 

confiriera el cargo de referencia, se 

estaría acorde con lo señalado en la 

Constitución Política Local, por lo que se 

cumple cabalmente con el requisito en 

comento. 3. El tercer requisito de los 

que nos ocupan se hace consistir en 

poseer al día de la designación título y 

cédula profesional de licenciado en 

derecho, con antigüedad mínima de 

diez años, expedido por autoridad o 

institución legalmente facultada para 

ello. Con relación a dichas exigencias, la 

Comisión advierte que en el expediente 

obra copia certificada por notario público 

de un título profesional de licenciado en 

derecho, expedido por el rector y el 

secretario académico de la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla, el día 

veinticinco de abril de mil novecientos 

noventa y seis, a favor de ERNESTINA 

CARRO ROLDÁN, en cuyo reverso 

fueron legalizadas las firmas de las 

referidas autoridades educativas, por el 

Secretario de Gobernación del Estado de 

Puebla, el día seis de mayo del año mil 

novecientos noventa y seis. En 

consecuencia de lo anterior, al documento 

en cita se le otorga plena eficacia 

probatoria, atento a lo previsto en los 

artículos 319 fracciones I y II y 431 del 

Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicado supletoriamente; por tanto, es 

idóneo para acreditar que la aspirante 

obtuvo el grado de Licenciado en 

Derecho, y que detenta el título respectivo 

desde el día veinticinco de abril del año 

mil novecientos noventa y seis; por lo que 

la antigüedad mínima constitucionalmente 

requerida se cumplió desde el día 

veinticinco de abril de dos mil seis. 

Además, se observa que entre las 

constancias del expediente en análisis 

obra copia certificada por notario público 

de una cédula profesional, expedida por la 

Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno Federal, identificada con el 

número: dos, tres, cero, ocho, cero, 

nueve, tres (2308093) a favor de 

ERNESTINA CARRO ROLDÁN, 

expedida en fecha veintitrés de mayo de 

mil novecientos noventa y seis, por medio 

de la cual se le facultó legalmente a la 

aspirante para ejercer la profesión de 

licenciada en derecho. Dicho documento 

se valora igualmente en términos de lo 



previsto en los artículos 319 fracciones I y 

II y 431 de la Ley Adjetiva Civil vigente en 

el Estado, aplicada supletoriamente, y con 

el mismo se prueba que la aspirante 

posee cédula profesional para ejercer 

como licenciado en derecho, con 

antigüedad mayor a diez años, pues a tal 

conclusión se arriba con base en el simple 

cálculo aritmético del tiempo que ha 

transcurrido de la fecha de su expedición 

hasta esta fecha que trascurre, de lo que 

se obtiene que ese lapso asciende a 

veinticuatro años. 4. Por cuanto hace al 

cuarto de los requisitos de mérito, es 

menester dividirlo en los siguientes 

aspectos: a) Gozar de buena 

reputación. En torno a este punto en 

particular, la Comisión dictaminadora 

estima que este requisito debe estudiarse 

a contrario sensu, es decir, debe 

presumirse que las personas gozan de 

buena reputación, en tanto no haya 

elementos que demuestren lo contrario y, 

por ende, deshonren su reputación. Así 

las cosas, para la Comisión tiene 

relevancia el hecho de que seguidas que 

han sido las fases que anteceden de este 

procedimiento, no obran en el expediente 

parlamentario datos o medios de 

convicción de los que pudiera derivarse 

que tenga mala reputación; por lo que, 

debe estarse en el entendido de que su 

reputación es buena. El criterio expuesto 

se reafirma con la siguiente tesis 

jurisprudencial, de la que se infiere que 

ciertamente la buena reputación debe 

presumirse, salvo prueba en contrario; 

que enseguida se invoca y trascribe: 

“JUECES DE DISTRITO. CUANDO EN 

UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN 

SE CONSIDERE QUE UNO DE LOS 

ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL 

REQUISITO DE "BUENA 

REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE 

SE FUNDE Y MOTIVE, Y QUE SE LE 

OIGA. Si bien es cierto que la buena 

reputación reviste gran importancia y 

debe ser tomada en consideración, en 

estricto apego a lo prescrito por el artículo 

108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, para asegurar que se 

cuente con servidores públicos probos, 

capaces e independientes, dotados, 

además, de valores éticos y virtudes 

personales, también lo es que cuando, 

para resolver sobre la no designación de 

un Juez, se considera que dicha 

reputación no es buena es primordial que 

se funde y motive debidamente tal 

aseveración, y que se brinde la 

oportunidad al interesado de ser 

escuchado sobre el particular.” Novena 

Época. Registro: 192874. Instancia: 

Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999. 

Materia(s): Administrativa. Tesis: P. 



LXX/99. Página: 41. b) No haber sido 

condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión. 

Al respecto, se considera que, como se ha 

dicho, dado que en el expediente obra una 

carta y/o constancia de que la aspirante 

no tiene antecedentes penales, expedida 

por el titular del Departamento de 

Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, a la cual 

fundadamente se le ha otorgado pleno 

valor probatorio, es evidente que 

ERNESTINA CARRO ROLDÁN no ha 

sido sujeta de una condena penal, y 

menos aún de alguna de las que en la 

Constitución Política Estatal señala como 

obstáculo para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

c) No estar inhabilitado para ejercer el 

cargo, por haber sido condenado por 

delito de robo, fraude, falsificación, 

abuso de confianza y otro que afecte 

seriamente la buena fama en el 

concepto público. Sobre este aspecto, 

destaca el hecho de que en el expediente 

obra una constancia emitida por el titular 

de la Contraloría del Poder Judicial del 

Estado, de fecha cinco de marzo del año 

que transcurre, mediante la cual, el citado 

servidor público certificó que ERNESTINA 

CARRO ROLDÁN no se encuentra 

inhabilitada “para desempeñar algún 

empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en la 

correspondiente del Estado de Tlaxcala”; 

documento al que se le otorga eficacia 

probatoria plena, por haber sido expedido 

por quien tiene a su cargo las funciones 

respectivas, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 319 fracción II 

y 431 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, supletoriamente aplicado. A 

mayor abundamiento, se reproducen los 

argumentos que se han sustentado con 

base en la carta y/o constancia de que la 

aspirante no tiene antecedentes penales, 

expedida por el titular del Departamento 

de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, 

previamente identificada y valorada. 5. El 

último de los requisitos 

constitucionalmente exigidos, 

consistente en no haber ocupado el 

cargo de Gobernador, Secretario o su 

equivalente, Procurador General de 

Justicia, Diputado local, Presidente 

Municipal o titular de algún organismo 

público autónomo en el Estado, ni 

Senador o Diputado Federal, durante el 

año previo al día de su designación. 

Con relación a este punto, es de notarse 

que en el expediente obra un escrito 

firmado bajo protesta de decir verdad por 

ERNESTINA CARRO ROLDÁN, 

mediante el cual manifiesta no 

encontrarse en el supuesto que establece 

el artículo 83 fracción VI de la Constitución 



Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, por lo que se le otorga el 

carácter de indicio; sin embargo, esta 

Comisión razona en el sentido de que al 

constituir hechos negativos, no recae en 

el Gobernador del Estado, y menos aún 

en las aspirantes, la carga de probar los 

mismos, máxime que no se apoyan en 

algún hecho positivo. Más bien, se estima 

que al no haber en el expediente datos o 

indicios que indiquen que la aspirante ha 

ocupado alguno de los encargos públicos 

señalados, se debe estar en el entendido 

de que no ha sido así. A mayor precisión, 

debe decirse que la Comisión 

dictaminadora considera notorio que la 

aspirante no se ha ubicado en alguno de 

los mencionados supuestos de 

prohibición, tanto porque la integración 

personal de esos cargos resultan del 

conocimiento público, como porque en los 

diversos supuestos de referencia, 

mediante los mecanismos institucionales 

a observarse en cada caso, este 

Congreso toma conocimiento de las 

designaciones correspondientes, sin que 

en el particular se tenga algún dato en el 

sentido de que la aspirante haya ocupado 

alguno de esos encargos durante el lapso 

de restricción. Lo expuesto se ilustra por 

medio de la jurisprudencia que enseguida 

se transcribe: “HECHOS NOTORIOS. 

CONDICIONES QUE NORMAN LA 

FACULTAD LEGAL DE LOS 

JUZGADORES PARA INVOCARLOS. La 

aptitud de que gozan los juzgadores para 

invocar hechos notorios se ve sujeta, 

esencialmente, a que el conocimiento del 

hecho forme parte de la cultura normal de 

un determinado sector social al tiempo de 

emitirse la resolución. La notoriedad es un 

concepto esencialmente relativo; no 

existen hechos conocidos por todos los 

hombres sin limitación de tiempo ni de 

espacio. Además, la notoriedad de un 

hecho dentro de un determinado ámbito 

social no significa conocimiento efectivo 

del mismo por todos aquellos que integran 

ese sector y ni siquiera por parte de la 

mayoría de aquéllos. No es el 

conocimiento efectivo lo que produce la 

notoriedad, sino la normalidad de este 

conocimiento en el tipo medio de hombre 

perteneciente a un determinado sector 

social y dotado por ello de cierta cultura. 

Por último, ese conocimiento o esa 

posibilidad de conocimiento no deriva de 

una relación individual con los hechos en 

el momento en que se producen o se han 

producido, sino sólo de la circunstancia de 

pertenecer al grupo social en que tales 

hechos son notorios. Por consiguiente, si 

el hecho alegado se hace depender de la 

relación particular que guarda el 

interesado con el hecho, en el momento 

en que éste se realizó, pero no descansa 

en la circunstancia de que aquél 

pertenezca a determinado grupo social en 



que tal hecho sea notorio, ello denota que 

el hecho que se invoca no radica en que 

el conocimiento del mismo forme parte de 

la cultura propia del círculo social del 

sujeto, en el tiempo en que la decisión 

ocurrió; de lo que se sigue que en ese 

caso los Jueces están imposibilitados 

para introducir a la litis, a manera de 

hecho notorio, una situación en la que 

exclusivamente está inmerso el 

interesado.” Novena Época. Registro: 

182407. Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Enero 

de 2004. Materia(s): Común. Tesis: 

VI.3o.A. J/32. Página: 1350. Además, del 

análisis de las documentales que 

constituyen el currículum vitae de 

ERNESTINA CARRO ROLDÁN se 

advierte que desde hace más de dos años 

aproximadamente a la fecha se 

desempaña como Jueza Sexta del 

Juzgado de Oralidad del Distrito Judicial 

de Guridi y Alcocer del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Tlaxcala. En tal 

virtud, dado que el desempeño de las 

funciones públicas propias de su 

nombramiento es incompatible con el 

ejercicio de cualesquiera otras, conforme 

a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, es 

evidente que en el año previo no ha 

ocupado alguno de los cargos que 

constituyen prohibición para ser 

Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado; presunción a la que se 

le otorga valor probatorio pleno, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 

416 y 449 del Código de Procedimientos 

Civiles de esta Entidad Federativa, de 

aplicación supletoria. Conforme a lo 

anterior, es evidente que la aspirante 

cumple con el requisito en análisis. C) Al 

respecto, en cuanto la aspirante 

MARTHA ZENTENO RAMÍREZ, del 

análisis de los requisitos en estudio, 

resulta lo siguiente: 1. El primer requisito 

se compone de dos aspectos, el 

primero consistente en ser ciudadano 

mexicano, originario del Estado o con 

residencia en él no menor de tres años 

inmediatos anteriores al día de la 

designación; y el segundo en hallarse 

en ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos; Tratándose de la 

nacionalidad de la aspirante, en el 

expediente obra copia certificada de su 

acta de nacimiento, expedida por el 

Director de la Coordinación d Registro 

Civil del Estado de Tlaxcala, el día cuatro 

de marzo de dos mil veintiuno; la cual por 

haber sido emitida por servidor público, en 

ejercicio de las funciones que legalmente 

tiene encomendadas, le corresponde el 

carácter de documento público, de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 319 fracciones II, III y VII del 



Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicable supletoriamente a este asunto y 

por constituir el derecho común, 

consecuentemente merece valor 

probatorio pleno, acorde a lo dispuesto en 

el diverso 431 del mismo Ordenamiento 

Legal. En tal virtud, de la documental en 

comento se advierte, que la aspirante 

nació en el Municipio de Zacatelco, 

Tlaxcala, de padre y madre mexicanos; 

por lo que, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 30 inciso A) fracción I de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la aspirante es 

mexicana por nacimiento, precisamente 

por haberse acontecido éste dentro del 

territorio nacional. Asimismo, se observa 

que la aspirante nació el veinte de octubre 

de mil novecientos setenta, por lo que ha 

cumplido la edad indicada en el artículo 34 

fracción I de nuestra Carta Magna, para 

adquirir la mayoría de edad y, con ésta, la 

ciudadanía. En consecuencia, es dable 

concluir que la aspirante es ciudadana 

mexicano por nacimiento y cuenta 

actualmente con cincuenta años de edad. 

En este mismo orden de ideas es esencial 

corroborar si la aspirante es originaria 

del Estado o bien tiene residencia en 

éste, no menor de tres años inmediatos 

anteriores al día de la designación. Con 

relación a ello, la Comisión Dictaminadora 

tiene a la vista el acta de nacimiento de 

MARTHA ZENTENO RAMÍREZ, 

documental de la que se aprecia que el 

lugar de nacimiento corresponde al 

territorio de la entidad; así se puede 

advertir que la aspirante es originaria del 

Estado de Tlaxcala. Ahora bien, para 

determinar si MARTHA ZENTENO 

RAMÍREZ se encuentra en ejercicio pleno 

de sus derechos políticos y civiles, se 

toma en consideración la carta y/o 

constancia de que tal persona no tiene 

antecedentes penales, identificada con el 

folio número 151870, expedida por el 

titular del Departamento de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, el día cuatro de marzo 

de la presente anualidad; documento al 

que se le otorga pleno valor probatorio, 

conforme a lo dispuesto en los numerales 

319 fracción II y 431 de la invocada Ley 

Adjetiva Civil Estatal, de aplicación 

supletoria. Al respecto, la Comisión 

dictaminadora razona en el sentido de 

que al no tener la aspirante antecedentes 

penales, su esfera jurídica no se 

encuentra restringida, por lo que 

efectivamente se halla en aptitud de 

ejercer a plenitud sus derechos, en sus 

relaciones con los particulares y para con 

el Estado. Lo anterior se robustece 

mediante la credencial de elector con 

clave de elector número 

ZNRMMR70102029M500 expedida por el 

Instituto Nacional Electoral a favor de 



MARTHA ZENTENO RAMÍREZ, teniendo 

1991 como año de registro; documento 

con el que se identificó la aspirante en la 

comparecencia de ley, al cual se le 

atribuye valor probatorio pleno, por haber 

sido expedido por la autoridad electoral, 

órgano público en ejercicio de sus 

funciones, conforme lo disponen los 

artículos 319 fracción II y 431 del Código 

Procesal Civil Local, de aplicación 

supletoria. Con la documental citada, la 

aspirante MARTHA ZENTENO RAMÍREZ 

acredita que se encuentra registrada en el 

padrón electoral y en la lista nominal; por 

lo que se deduce que se encuentra en 

pleno goce de sus derechos políticos y 

civiles. Con los elementos de convicción 

descritos, la Comisión tiene por 

acreditado parcialmente el requisito 

inherente. Presidenta solicito se me 

apoye en la lectura.  

Presidenta:  se pide a la Diputada Luz 

Vera Díaz, presidenta de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia nos apoye con la lectura.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

2. El segundo de los requisitos en 

análisis, consiste en que, al día de la 

designación, el Magistrado que se 

nombre, tenga cuando menos treinta y 

cinco años de edad cumplidos. En ese 

sentido, a partir de la copia certificada del 

acta de nacimiento de que ha sido 

previamente valorada, resulta que 

habiendo nacido el día veinte de octubre 

de mil novecientos setenta, cumplió la 

edad mínima requerida de treinta y cinco 

años el veinte de octubre de dos mil cinco, 

a la fecha tiene cincuenta años cumplidos; 

por lo que es de afirmarse que la edad 

que, en su caso, alcanzará al momento de 

la designación, si a ella se le confiriera el 

cargo de referencia, se estaría acorde con 

lo señalado en la Constitución Política 

Local, por lo que se cumple cabalmente 

con el requisito en comento. 3. El tercer 

requisito de los que nos ocupan se 

hace consistir en poseer al día de la 

designación título y cédula profesional 

de licenciado en derecho, con 

antigüedad mínima de diez años, 

expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello. Con 

relación a dichas exigencias, la Comisión 

advierte que en el expediente obra 

documento original, de un título 

profesional de licenciado en derecho, 

expedido por el rector y el secretario 

académico de la Universidad Autónoma 

de Tlaxcala, el día cinco de enero del año 

mil novecientos noventa y tres, a favor de 

MARTHA ZENTENO RAMÍREZ, en cuyo 

reverso fueron legalizadas las firmas de 

las referidas autoridades educativas, por 



el Oficial Mayor del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, el día cinco de enero del año 

mil novecientos noventa y tres. En 

consecuencia de lo anterior, al documento 

en cita se le otorga plena eficacia 

probatoria, atento a lo previsto en los 

artículos 319 fracciones I y II y 431 del 

Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicado supletoriamente; por tanto, es 

idóneo para acreditar que la aspirante 

obtuvo el grado de Licenciado en 

Derecho, y que detenta el título respectivo 

desde el día cinco del de enero del año mil 

novecientos noventa y tres; por lo que la 

antigüedad mínima constitucionalmente 

requerida se cumplió desde el cinco de 

enero del año dos mil tres. Además, se 

observa que entre las constancias del 

expediente en análisis obra original, una 

cédula profesional, expedida por la 

Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno Federal, identificada con el 

número: dos, seis, dos, ocho, ocho, dos, 

ocho (2628828) a favor de MARTHA 

ZENTENO RAMÍREZ, con fecha 

diecisiete de febrero de mil novecientos 

noventa y ocho, por medio de la cual se le 

facultó legalmente para ejercer la 

profesión de licenciado en derecho. Dicho 

documento se valora igualmente en 

términos de lo previsto en los artículos 

319 fracciones I y II y 431 de la Ley 

Adjetiva Civil vigente en el Estado, 

aplicada supletoriamente, y con el mismo 

se prueba que la aspirante posee cédula 

profesional para ejercer como licenciado 

en derecho, con antigüedad mayor a diez 

años, pues a tal conclusión se arriba con 

base en el simple cálculo aritmético del 

tiempo que ha transcurrido de la fecha de 

su expedición hasta esta fecha, de lo que 

se obtiene que ese lapso asciende a 

veintidós años. 4. Por cuanto hace al 

cuarto de los requisitos de mérito, es 

menester dividirlo en los siguientes 

aspectos: a) Gozar de buena 

reputación. En torno a este punto en 

particular, la Comisión dictaminadora 

estima que este requisito debe estudiarse 

a contrario sensu, es decir, debe 

presumirse que las personas gozan de 

buena reputación, en tanto no haya 

elementos que demuestren lo contrario y, 

por ende, maculen su reputación. Así las 

cosas, para la Comisión tiene relevancia 

el hecho de que seguidas que han sido las 

fases que anteceden de este 

procedimiento, no obran en el expediente 

parlamentario datos o medios de 

convicción de los que pudiera derivarse 

que MARTHA ZENTENO RAMÍREZ 

tenga mala reputación; por lo que, debe 

estarse en el entendido de que su 

reputación es buena. El criterio expuesto 

se reafirma con la siguiente tesis 

jurisprudencial, de la que se infiere que 



ciertamente la buena reputación debe 

presumirse, salvo prueba en contrario; 

que enseguida se invoca y trascribe: 

“JUECES DE DISTRITO. CUANDO EN 

UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN 

SE CONSIDERE QUE UNO DE LOS 

ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL 

REQUISITO DE "BUENA 

REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE 

SE FUNDE Y MOTIVE, Y QUE SE LE 

OIGA. Si bien es cierto que la buena 

reputación reviste gran importancia y 

debe ser tomada en consideración, en 

estricto apego a lo prescrito por el artículo 

108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, para asegurar que se 

cuente con servidores públicos probos, 

capaces e independientes, dotados, 

además, de valores éticos y virtudes 

personales, también lo es que cuando, 

para resolver sobre la no designación de 

un Juez, se considera que dicha 

reputación no es buena es primordial que 

se funde y motive debidamente tal 

aseveración, y que se brinde la 

oportunidad al interesado de ser 

escuchado sobre el particular.” Novena 

Época. Registro: 192874. Instancia: 

Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999. 

Materia(s): Administrativa. Tesis: P. 

LXX/99. Página: 41. b) No haber sido 

condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión. 

Al respecto, se considera que, como se ha 

dicho, dado que en el expediente obra una 

carta y/o constancia de que la aspirante 

no tiene antecedentes penales, expedida 

por el titular del Departamento de 

Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, a la cual 

fundadamente se le ha otorgado pleno 

valor probatorio, es evidente que 

MARTHA ZENTENO RAMÍREZ no ha 

sido sujeta de una condena penal, y 

menos aún de alguna de las que en la 

Constitución Política Estatal señala como 

obstáculo para ser Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

c) No estar inhabilitado para ejercer el 

cargo, por haber sido condenado por 

delito de robo, fraude, falsificación, 

abuso de confianza y otro que afecte 

seriamente la buena fama en el 

concepto público. Sobre este aspecto, 

destaca el hecho de que en el expediente 

obra una constancia emitida por el titular 

de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 

Estado, de fecha once de marzo del año 

que transcurre, mediante la cual, el citado 

servidor público certificó que MARTHA 

ZENTENO RAMÍREZ no se encuentra 

inhabilitada “para desempeñar algún 

empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en la 

correspondiente del Estado de Tlaxcala”; 



documento al que se le otorga eficacia 

probatoria plena, por haber sido expedido 

por quien tiene a su cargo las funciones 

respectivas, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 319 fracción II 

y 431 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, supletoriamente aplicado. A 

mayor abundamiento, se reproducen los 

argumentos que se han sustentado con 

base en la carta y/o constancia de que la 

aspirante no tiene antecedentes penales, 

expedida por el titular del Departamento 

de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, 

previamente identificada y valorada. 5. El 

último de los requisitos 

constitucionalmente exigidos, 

consistente en no haber ocupado el 

cargo de Gobernador, Secretario o su 

equivalente, Procurador General de 

Justicia, Diputado local, Presidente 

Municipal o titular de algún organismo 

público autónomo en el Estado, ni 

Senador o Diputado Federal, durante el 

año previo al día de su designación. 

Con relación a este punto, es de notarse 

que en el expediente obra un escrito 

firmado bajo protesta de decir verdad por 

MARTHA ZENTENO RAMÍREZ, 

mediante el cual manifiesta no 

encontrarse en el supuesto que establece 

el artículo 83 fracción VI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, por lo que se le otorga el 

carácter de indicio; sin embargo, esta 

Comisión razona en el sentido de que al 

constituir hechos negativos, no recae en 

el Gobernador del Estado, y menos aún 

en las aspirantes, la carga de probar los 

mismos, máxime que no se apoyan en 

algún hecho positivo. Más bien, se estima 

que al no haber en el expediente datos o 

indicios que indiquen que la aspirante ha 

ocupado alguno de los encargos públicos 

señalados, se debe estar en el entendido 

de que no ha sido así. A mayor precisión, 

debe decirse que la Comisión 

dictaminadora considera notorio que la 

aspirante no se ha ubicado en alguno de 

los mencionados supuestos de 

prohibición, tanto porque la integración 

personal de esos cargos resultan del 

conocimiento público, como porque en los 

diversos supuestos de referencia, 

mediante los mecanismos institucionales 

a observarse en cada caso, este 

Congreso toma conocimiento de las 

designaciones correspondientes, sin que 

en el particular se tenga algún dato en el 

sentido de que la aspirante haya ocupado 

alguno de esos encargos durante el lapso 

de restricción. Lo expuesto se ilustra por 

medio de la jurisprudencia que a 

continuación se transcribe: “HECHOS 

NOTORIOS. CONDICIONES QUE 

NORMAN LA FACULTAD LEGAL DE 

LOS JUZGADORES PARA 



INVOCARLOS. La aptitud de que gozan 

los juzgadores para invocar hechos 

notorios se ve sujeta, esencialmente, a 

que el conocimiento del hecho forme 

parte de la cultura normal de un 

determinado sector social al tiempo de 

emitirse la resolución. La notoriedad es un 

concepto esencialmente relativo; no 

existen hechos conocidos por todos los 

hombres sin limitación de tiempo ni de 

espacio. Además, la notoriedad de un 

hecho dentro de un determinado ámbito 

social no significa conocimiento efectivo 

del mismo por todos aquellos que integran 

ese sector y ni siquiera por parte de la 

mayoría de aquéllos. No es el 

conocimiento efectivo lo que produce la 

notoriedad, sino la normalidad de este 

conocimiento en el tipo medio de hombre 

perteneciente a un determinado sector 

social y dotado por ello de cierta cultura. 

Por último, ese conocimiento o esa 

posibilidad de conocimiento no deriva de 

una relación individual con los hechos en 

el momento en que se producen o se han 

producido, sino sólo de la circunstancia de 

pertenecer al grupo social en que tales 

hechos son notorios. Por consiguiente, si 

el hecho alegado se hace depender de la 

relación particular que guarda el 

interesado con el hecho, en el momento 

en que éste se realizó, pero no descansa 

en la circunstancia de que aquél 

pertenezca a determinado grupo social en 

que tal hecho sea notorio, ello denota que 

el hecho que se invoca no radica en que 

el conocimiento del mismo forme parte de 

la cultura propia del círculo social del 

sujeto, en el tiempo en que la decisión 

ocurrió; de lo que se sigue que en ese 

caso los Jueces están imposibilitados 

para introducir a la litis, a manera de 

hecho notorio, una situación en la que 

exclusivamente está inmerso el 

interesado.” Novena Época. Registro: 

182407. Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Enero 

de 2004. Materia(s): Común. Tesis: 

VI.3o.A. J/32. Página: 1350. Además, del 

análisis de las documentales que 

constituyen el currículum vitae de 

MARTHA ZENTENO RAMÍREZ se 

advierte que desde hace más de dos años 

aproximadamente se desempaña como 

Consejera de Consejo de la Judicatura del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tlaxcala. En tal virtud, dado que el 

desempeño de las funciones públicas 

propias de su nombramiento es 

incompatible con el ejercicio de 

cualesquiera otras, conforme a lo previsto 

en el artículo 4 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, es evidente 

que en el año previo no ha ocupado 

alguno de los cargos que constituyen 

prohibición para ser Magistrado del 



Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

presunción a la que se le otorga valor 

probatorio pleno, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 416 y 449 del 

Código de Procedimientos Civiles de esta 

Entidad Federativa, de aplicación 

supletoria. Conforme a lo anterior, es 

evidente que la aspirante cumple con el 

requisito en análisis. VI. En otro orden de 

ideas, debe decirse que la entrevista a las 

integrantes de la terna se efectuó en 

términos de lo establecido en el artículo 

83 párrafo segundo de la Constitución 

Política del Estado Libre Soberano de 

Tlaxcala, en el que se prevé la 

comparecencia de las personas 

propuestas en la terna; y conforme a lo 

dispuesto en el diverso 70 del 

Reglamento Interior del Congreso Local, 

precepto este último que determina lo 

siguiente: “Las comisiones están 

facultadas para realizar entrevistas con 

quienes puedan contribuir a ilustrar su 

juicio o propiciar el cumplimiento de 

sus objetivos.”. En las entrevistas 

indicadas, los diputados miembros de la 

Comisión que suscribe, asistentes de 

forma presencial o virtual, en el día de la 

audiencia, formularon a las integrantes de 

la terna diversas preguntas, a efecto de 

conocer las apreciaciones personales y 

los conocimientos de las entrevistadas, 

mismas que han quedado asentadas en el 

Capítulo de Resultandos de este 

dictamen. A esos cuestionamientos, las 

personas propuestas en la terna 

contestaron libremente lo que estimaron 

pertinente; con base en lo cual las 

integrantes de la Comisión tomaron 

conocimiento directo de la calidad y 

personalidad de las aspirantes y se 

forjaron una noción del perfil profesional y 

aptitudes de estas; puesto que la 

Comisión Dictaminadora es sabedora que 

tales aspectos constituyen el objetivo de 

las entrevistas, y sin el ánimo de evaluar 

técnicamente a las profesionales 

propuestas. En consecuencia, derivado 

de las entrevistas en comento, la 

Comisión considera que las integrantes 

de la terna son coincidentes en su 

percepción sociológica, axiológica y 

jurídica de las implicaciones de ser 

Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, de las áreas de 

oportunidad que ese Poder, debe atender 

para mejorar la administración de justicia 

y que dan muestra de tener la formación 

profesional, teórica y empírica, 

relacionada con la profesión del derecho, 

necesaria para ejercer el cargo a que 

aspiran. VII. Ahora bien, dado que se ha 

seguido el procedimiento acordado por la 

Comisión que suscribe, que le permiten 

estar en aptitud de determinar lo relativo 

al nombramiento o no del Magistrado que, 

en su caso, deba CUBRIR LA 

AUSENCIA TEMPORAL DE LA 



MAGISTRATURA DE LA SALA PENAL 

Y ESPECIALIZADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES, y que deberá ejercer 

las funciones inherentes, hasta que cese 

la causa que la motivó; lo que 

corresponde es que esta Comisión se 

pronuncie respecto a la esencia del 

asunto en cita, para lo cual se esgrimen 

los siguientes argumentos: a) En el 

expediente parlamentario que se analiza 

se acreditó que la integrante de la terna 

YENISEI ESPERANZA FLORES 

GUZMÁN reúne los requisitos a que se 

refiere el artículo 83 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, asimismo se justificó que la 

aspirante acreditó tener conocimientos 

extensos y de técnica jurídica; al igual que 

experiencia en el ámbito jurisdiccional, y 

hallarse inmersa en el ámbito de 

impartición de justicia, en diversos cargos 

dentro del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala; aunado a ello, concretamente se 

ha desempeñado desde el año dos mil 

nueve a la fecha como Juez en materia 

penal y Juez especializada en materia de 

impartición de justicia para adolescentes, 

tanto en el anterior sistema de justicia 

penal como el actual de Corte Adversarial 

y oral, por lo que se demuestra, que 

ostenta el perfil competente. En esas 

circunstancias, a la referida integrante de 

la terna se considera potencialmente 

idónea, nombrársele para ocupar el cargo 

señalado. b) En el expediente 

parlamentario que se analiza se acreditó 

que la integrante de la terna ERNESTINA 

CARRO ROLDÁN, reúne los requisitos a 

que se refiere el artículo 83 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, asimismo se 

justificó que la aspirante acreditó tener 

conocimientos vastos en materia jurídica, 

asimismo se justificó que la aspirante 

acreditó su experiencia en el ámbito 

jurisdiccional, por haberse desempeñado 

en diversos cargos en el Poder Judicial 

del Estado y hallarse inmersa en el 

sistema de carrera judicial en el Estado, 

desempeñándose concretamente como 

Secretaria de Acuerdos de Juzgado 

penal, Juez Penal en el anterior sistema 

de justicia, Consejera de Consejo de la 

Judicatura Local, y Juez de Oralidad y 

Juicio Oral , por lo que se demostró que 

ostenta el perfil deseable a que se hace 

referencia en los artículos 116 fracción III 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 83 párrafo cuarto de 

la Constitución Política Local. En esas 

circunstancias, a la referida integrante de 

la terna se considera potencialmente 

idónea, nombrársele para ocupar el cargo 

señalado. c) En el expediente 

parlamentario que se analiza se acreditó 

que la integrante de la terna MARTHA 

ZENTENO RAMÍREZ reúne los requisitos 



a que se refiere el artículo 83 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, asimismo se 

justificó que la aspirante acreditó tener 

conocimientos amplios y de técnica 

jurídica; al igual que experiencia en el 

ámbito jurisdiccional, y hallarse inmersa 

en el ámbito de administración e 

impartición de justicia, en diversos cargos 

dentro del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala; aunado a ello, concretamente se 

ha desempeñado como Juez 

especializada en impartición de justicia 

para adolescentes, Secretaria Proyectista 

de la Sala Penal y Especializada en 

Administración de Justicia para 

Adolescente, esto último en el anterior 

sistema de justicia penal como el actual 

de Corte Adversarial y oral, y como 

Consejera del Consejo de la Judicatura 

local; por lo que se demuestra que ostenta 

el perfil competente. En esas 

circunstancias, a la referida integrante de 

la terna se considera potencialmente 

idónea, nombrársele para ocupar el cargo 

señalado. Ahora bien, en cuanto a la 

afirmación de haber quedado demostrado 

que se satisfacen en las aspirantes los 

requisitos constitucionales antes citados, 

es menester aclarar que no es óbice el 

hecho que actualmente se desempeñen 

como Juezas de Control y de Juicio Oral y 

Consejera de Consejo de la Judicatura, 

respectivamente; virtud de que en la 

jurisprudencia emitida por los Tribunales 

Federales competentes, al respecto se ha 

interpretado que a los Juzgadores no les 

asiste las atribuciones de mando que la 

Constitución Política Local determina 

como prohibitivas para acceder al cargo 

de Magistrado. Esto se ilustra mediante la 

tesis que se invoca y trascribe enseguida: 

JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. NO 

TIENEN ORDEN, DEPENDENCIA O 

SUMISIÓN CON EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA LOCAL, NI ENTRE 

ELLOS EXISTE UNA POSICIÓN 

SUBORDINADA O RELACIÓN DE 

MANDO O DOMINIO. Del artículo 64, 

párrafo primero, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California se advierte que el Consejo 

de la Judicatura Local es un órgano 

auxiliar en las tareas administrativas del 

Poder Judicial de esa entidad, porque 

realiza las funciones de vigilancia, 

administración, supervisión y disciplina, 

de ahí que los Jueces no tienen orden, 

dependencia o sumisión con él, ni entre 

ellos existe una posición subordinada o 

relación de mando o dominio, en atención 

a que en cada ámbito llevan a cabo 

atribuciones diferenciadas, porque la 

función jurisdiccional corresponde 

ejercerla a los Jueces locales, conforme al 

artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y, para el 



buen funcionamiento del Poder Judicial, 

los quehaceres administrativos se 

encomiendan al Consejo referido. Época: 

Novena Época. Registro: 165778. 

Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXX, 

Diciembre de 2009. Materia(s): 

Constitucional, Administrativa. Tesis: P. 

LV/2009. Página: 13. El Tribunal Pleno, el 

diecinueve de octubre en curso, aprobó, 

con el número LV/2009, la tesis aislada 

que antecede. México, Distrito Federal, a 

diecinueve de octubre de dos mil nueve. 

En esas circunstancias, a las referidas 

integrantes de la terna se debe considerar 

con un perfil idóneo, si fuera el caso, para 

nombrársele a ocupar el cargo señalado. 

En ese sentido, tomando en 

consideración que quedó probado que las 

tres personas propuestas son aptas para 

ocupar el cargo de referencia, es decir, las 

aspirantes YENISEI ESPERANZA 

FLORES GUZMÁN, ERNESTINA 

CARRO ROLDÁN y MARTHA ZENTENO 

RAMÍREZ, y que este Congreso debe 

nombrar a la Magistrada que deba 

CUBRIR LA AUSENCIA TEMPORAL DE 

LA MAGISTRATURA DE LA SALA 

PENAL Y ESPECIALIZADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES, y que deberá ejercer 

las funciones inherentes, hasta que cese 

la causa que la motivó; la Comisión estima 

que dichas calidad de Magistrado Interino 

deberá recaer entre alguna de las 

aspirantes, puesto que se califican de 

idóneas. Ahora bien, para determinar a 

quién deberá corresponder dicho 

nombramientos temporal, debe atenderse 

a que la emisión de los mismos constituye 

una facultad discrecional de este Poder 

Soberano, en uso de la cual esta 

Comisión se remite al desahogo de las 

entrevistas practicadas a las integrantes 

de la terna, puesto que, como se dijo, tal 

ejercicio tuvo como finalidad conocer de 

primera mano la personalidad de las 

aspirantes, así como tener una muestra 

de su perfil como perito en derecho y 

cualidades para ejercer, en su caso, el 

cargo de mérito. Al efecto, del análisis y 

razonamiento con relación a ese aspecto, 

por parte de los integrantes de la 

Comisión, se concluye que la persona 

propuesta que mostró mayor precisión en 

sus respuestas, claridad de pensamiento, 

seguridad personal y un temperamento de 

mayor temple, cualidades que garantizan 

mejores condiciones para la toma de 

decisiones transcendentes, 

independencia e imparcialidad en el 

quehacer jurisdiccional, es la aspirante 

ERNESTINA CARRO ROLDÁN, por lo 

que se propone que a ella se le nombre 

Magistrada interina del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, que deba CUBRIR 

LA AUSENCIA TEMPORAL DE LA 



MAGISTRATURA DE LA SALA PENAL 

Y ESPECIALIZADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES, y que deberá ejercer 

las funciones inherentes, hasta que cese 

la causa que la motivó. Finalmente debe 

decirse, que la determinación que 

asuma este Poder Soberano, conforme 

a lo argumentado en este dictamen, no 

podrá considerarse por las integrantes 

de la terna violatorio de sus derechos, 

puesto que el hecho de haber sido 

propuestas para ocupar el cargo aludido, 

no constituye sino una expectativa de 

derecho, y la decisión de este Congreso 

Local se emitirá, como se ha dicho, con 

fundamento en una facultad discrecional; 

lo que se corrobora mediante la siguiente 

jurisprudencia del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

aplicable por analogía: MAGISTRADOS 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. DEBEN SER 

ELEGIDOS LIBREMENTE POR EL 

CONGRESO LOCAL DENTRO DE LA 

TERNA QUE LE PRESENTEN EL 

GOBERNADOR O EL CONSEJO DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO. De 

conformidad con los artículos 87 de la 

Constitución Política del Estado de 

Guanajuato y 50 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de dicha entidad, la 

elección de un Magistrado al Supremo 

Tribunal de Justicia se efectúa por el 

Congreso del Estado, quien hará la 

designación de entre las ternas, que por 

turnos alternativos, presenten el 

gobernador del Estado y el Consejo del 

Poder Judicial. Ahora, si bien dicha 

designación se rige por las normas 

relativas a la carrera judicial, pues tanto el 

Constituyente Local como el federal 

previeron expresamente los requisitos 

mínimos necesarios para ocupar el cargo, 

así como ciertas normas relativas a las 

cuestiones que se deben tener en cuenta 

para llevar a cabo la referida elección, 

como lo es el que los nombramientos se 

hagan preferentemente entre aquellas 

personas que hayan prestado sus 

servicios con eficiencia y probidad en la 

administración de justicia o entre aquellas 

que lo merezcan por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en otras 

ramas de la profesión jurídica, es claro 

que la forma de dar cumplimiento a tales 

normas es mediante la integración de la 

terna por personas que cumplan con los 

requisitos antes señalados, obligación 

que queda a cargo de la autoridad que la 

presenta, pero no obliga al Congreso 

Local a designar a una persona 

determinada dentro de la propuesta que le 

sea presentada a su consideración, pues 

no existe norma constitucional o 

disposición legal alguna que lo obligue a 

elegir específicamente a alguno de los 



candidatos integrantes de la terna, lo cual 

es además acorde con la lógica y la razón, 

pues a nada conduciría el prever a favor 

del Congreso Local, por un lado, la 

facultad de elegir dentro de dicha terna y, 

por el otro, obligarlo a designar a la 

persona que previamente hubiese sido 

calificada como la mejor por el órgano 

encargado de formularla. Por tanto, la 

facultad que tiene el Congreso para 

designar a los Magistrados del Poder 

Judicial del Estado, de acuerdo con las 

disposiciones constitucionales y legales 

relativas, es una atribución parcialmente 

reglada y discrecional, pues debe ceñirse 

a la propuesta que para tal efecto le 

formule el Consejo del Poder Judicial del 

Estado o el gobernador, en la inteligencia 

de que dentro de dicha propuesta, puede 

elegir libremente al candidato que resulte 

mejor a juicio de cada uno de los electores 

al ser ésta la manera como se expresa la 

voluntad colectiva del órgano a quien 

corresponde tal designación. Novena 

Época. Registro: 192077. Instancia: 

Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XI, Abril de 

2000. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. 

/J. 49/2000. Página: 814. Por los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión Dictaminadora se permite 

someter a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 45, 54 

fracción XXVII, 79 párrafo quinto y 84 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción III de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 11 y 12 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y 

con base en los considerandos que 

motivan este resolutivo, esta Sexagésima 

Tercera Legislatura, nombra Magistrada 

interina del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tlaxcala a la ciudadana 

Licenciada en Derecho ERNESTINA 

CARRO ROLDÁN, que deberá de cubrir 

la ausencia temporal de la Magistratura 

en la Sala Penal y Especializada en 

Administración de Justicia para 

Adolescentes, para ejercer las funciones 

inherentes, a partir de que tome debida 

protesta de ley, y hasta que cese la causa 

que la motivó, esto es, cuando se resuelva 

en definitiva lo concerniente a la situación 

jurídica del nombramiento del Licenciado 

Mario Antonio de Jesús Jiménez Martínez 

al cargo de Magistrado, o hasta en tanto 

se resuelva el procedimiento de 

designación respectivo. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 



ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en relación con el 

diverso 14 fracción I punto b del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, y en la fecha que se 

determine, la Licenciada ERNESTINA 

CARRO ROLDÁN deberá comparecer 

ante el Pleno del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, a rendir 

protesta de ley para entrar en funciones 

de Magistrado interino del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, previa 

identificación plena mediante documento 

oficial en que obre su fotografía. 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 104 

fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

se instruye a la Encargada del Despacho 

de la Secretaria Parlamentaria de este 

Congreso del Estado, para que una vez 

aprobado este Decreto, por conducto de 

la Actuaria Parlamentaria Adscrita, lo 

notifique al Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, al Honorable Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Tlaxcala, a 

través de su Presidente, conforme a lo 

previsto en el artículo 28 párrafo primero 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala, y a la Licenciada 

ERNESTINA CARRO ROLDÁN, para los 

efectos legales conducentes. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR Dado en la Sala de 

Comisiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

diecisiete días del mes de marzo del año 

dos mil veintiuno. LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA. DIP. LUZ VERA 

DÍAZ PRESIDENTE; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, DIP. IRMA YORDANA 

GARAY LOREDO, DIP. MICHAELLE 

BRITO VÁZQUEZ, DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, DIP. 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DIP. 

MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO 

CORONA, DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, DIP. MARÍA ISABEL 

CASAS MENESES, DIP. MARIBEL 

LEÓN CRUZ, DIP. VÍCTOR MANUEL 

BÁEZ LÓPEZ, DIP. MA. DE LOURDES 

MONTIEL CERÓN, TODOS ELLOS 

VOCALES, Durante la lectura asume la 

Segunda Secretaría el Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas; asimismo apoya 

en la lectura la Diputada Luz Vera Díaz.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Puntos constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos. Se concede 

el uso de la palabra a la diputada Luz Vera 

Díaz. 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía Legislativa y con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en 

su caso aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Luz Vera Díaz, en la que solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen dado a conocer, quiénes 

estén a favor por que se apruebe la 

propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría, veintitrés votos a favor.   

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, dado a conocer, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Decreto; en vista de que 

ninguna Diputada o Diputado desean 

referirse en pro o en contra del Dictamen  

con Proyecto de Decreto dado a conocer 

se somete a votación, quiénes estén a 

favor porque se apruebe. 

Secretaría, trece votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría, diez votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el quinto 

punto del orden del día, se pide a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 



Parlamentaria invite a pasar a esta Sala 

de Sesiones a la ciudadana Licenciada 

Ernestina Carro Roldán, para que rinda 

la protesta de ley ante el Pleno de esta 

Soberanía, al cargo de Magistrada 

Interina del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tlaxcala, para cubrir la 

ausencia temporal de la Magistratura en 

la Sala Penal y Especializada en 

Administración de Justicia para 

Adolescentes, y ejercer las funciones 

inherentes, a partir de esta fecha y hasta 

que cese la causa que la motivó, es decir, 

cuando se resuelva en definitiva lo 

concerniente a la situación jurídica del 

nombramiento del Licenciado Mario 

Antonio de Jesús Jiménez Martínez al 

cargo de Magistrado, o hasta en tanto se 

resuelva el procedimiento de designación 

respectivo; lo anterior de conformidad con 

lo establecido por los artículos 116 y 54 

fracción XXX de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

se cumple la orden y la Presidenta dice, 

se pide a todos los presentes ponerse de 

pie: Ciudadana Licenciada Ernestina 

Carro Roldán: “¿Protesta guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado y las 

leyes que de ellas emanen, y desempeñar 

leal y patrióticamente el cargo que se le 

ha conferido mirando en todo por el bien y 

prosperidad del Estado de Tlaxcala?”. 

Enseguida la interrogada responde: “Sí 

protesto”. Presidenta, continúa diciendo: 

“Si no lo hiciere así, el Estado y la Nación 

se lo demanden”. Gracias favor de tomar 

asiento. Se pide a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

acompañe a la Licenciada Ernestina 

Carro Roldán, al exterior de esta Sala de 

Sesiones. Se pide a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente 

Presidenta, para desahogar el sexto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Yeni Maribel Hernández 

Zecua, en apoyo de las comisiones 

unidas de Educación Cultura, Ciencia y 

Tecnología; la de Turismo, y la de 

Fomento Artesanal y MIPYMES, proceda 

a dar lectura al Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara al Pan de 

Fiesta de San Juan Huactzinco y 

Totolac como Patrimonio Cultural 

Inmaterial y Gastronómico del Estado 

de Tlaxcala; con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Segunda Secretaría 

la Diputada Leticia Hernández Pérez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

YENI MARBEL HERNÁNDEZ 

ZECUA 



Comisión De Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. Comisión de 

Turismo. Comisión De Fomento 

Artesanal y Mipymes. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A las Comisiones 

Ordinarias, de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología y a la de Turismo, 

les fue turnado el Expediente 

Parlamentario LXIII 163/2020, el cual 

contiene iniciativa con proyecto de 

acuerdo, por el que se declara al pan de 

fiesta de San Juan Huactzinco, como 

patrimonio cultural y gastronómico del 

Estado de Tlaxcala, suscrita por la Dip. 

Irma Yordana Garay Loredo, 

Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo; así mismo a las 

comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología y a la de Fomento 

Artesanal y MIPYMES, les fue turnado el 

Expediente Parlamentario LXIII 

009/2021, el cual contiene escrito que 

dirigen el Presidente del gremio de 

panaderos y otros, del municipio de San 

Juan Totolac, mediante el cual solicitan a 

esta Soberanía que el tradicional Pan de 

Fiesta de San Juan Totolac, sea 

integrado, considerado, reconocido y 

decretado su denominación como “El 

origen del Tradicional Pan de Fiesta de 

San Juan Totolac” como Patrimonio 

Cultural Inmaterial del Estado de Tlaxcala; 

en ambos casos para su estudio, análisis 

y dictamen correspondiente. Para dar 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso, se desahoga los turnos 

correspondientes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción II, 7, 9 

fracción III, 10 Apartado B, 78, 81 y 82 

fracciones X y XXV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 35, 36, 37 fracciones X 

y XXV, 38 fracciones I y IV, 47 fracciones 

II y III, 62 fracción I, 82, 124 y 125 del 

Reglamento Interior del Congreso, se 

procede a dictaminar con base en los 

siguientes: RESULTANDOS. 1. Con 

fecha once de diciembre del dos mil 

veinte, fue recibido copia de la iniciativa 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara al Pan de Fiesta de San Juan 

Huactzinco, como Patrimonio Cultural y 

Gastronómico del Estado de Tlaxcala, 

suscrita por la Diputada Irma Yordana 

Garay Loredo, integrante de esta LXIII 

Legislatura, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. 2. Con fecha 

veintiséis de enero del presente año fue 

recibido en la Secretaria Parlamentaria, 

escrito por el Presidente del gremio de 

panaderos, Presidente, Secretario y 

Tesorero de la Unión de Tahoneros, 

Cronista de la Comunidad de San Juan 

Totolac, así como de su asesor jurídico, 

mediante el cual solicitan a esta 

Soberanía que el tradicional Pan de 



Fiesta de San Juan Totolac, sea 

integrado, considerado, reconocido y 

decretado su denominación como “El 

origen del Tradicional Pan de Fiesta de 

San Juan Totolac” como Patrimonio 

Cultural Inmaterial del Estado de Tlaxcala. 

3. Con fecha 4 de febrero por 

instrucciones de la Presidencia de la 

Mesa Directiva fue turnado a las 

comisiones dictaminadoras, el oficio con 

sus anexos correspondientes, mismo que 

ha sido referido en el punto inmediato 

anterior, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. En 

consecuencia, de lo anterior, los 

integrantes de las referidas comisiones 

proceden a emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS. PRIMERO. Que 

conforme lo establece el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, las resoluciones 

del Congreso tendrán el carácter de 

leyes, decretos o acuerdos. SEGUNDO. 

NATURALEZA DEL DICTAMEN. En este 

mismo sentido, dispone el artículo 9 

fracción II de la Ley Orgánica de Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, que: 

“Acuerdo: Es toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera de 

sanción, promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado…”, 

asimismo el artículo 10 Apartado B de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, establece 

concordancia. TERCERO. FACULTAD 

DE LAS COMISIONES. Que el artículo 38 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, atribuye a las 

comisiones la obligación, entre otras, de: 

“recibir, tramitar y dictaminar 

oportunamente los expedientes 

parlamentarios y asuntos que le sean 

turnados y de cumplir con las 

formalidades legales en la tramitación y 

resolución de los asuntos; estas 

atribuciones deben agotarse 

puntualmente por las comisiones al 

conocer y dictaminar los asuntos turnados 

a las mismas”. CUARTO. 

COMPETENCIA DE LAS COMISIONES 

ORIDNARIAS. En efecto, el Reglamento 

Interior del Congreso del Estado como 

instrumento jurídico regulador de la 

organización y funcionamiento del mismo, 

determina los procedimientos 

parlamentarios a seguir permitiéndole 

cumplir cabalmente con su encomienda 

constitucional. Con base en la 

mencionada normatividad reglamentaria, 

las comisiones ordinarias tienen la 

posibilidad de verter sus propios criterios 

y lo hacen a través de la emisión de sus 

dictámenes, por supuesto en apego 

estricto a la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo. En esta tesitura, el artículo 47 

del citado Reglamento en su fracción III, 

atribuye a la Comisión de Educación, 



Cultura, Ciencia y Tecnología, la facultad 

de conocer de “promover y fomentar 

activamente la pluriculturalidad del Estado 

de Tlaxcala llevando a cabo actos que 

inculquen el conocimiento de valores 

morales, culturales, científicos en 

beneficio de la sociedad Tlaxcalteca en 

todos los niveles y modalidades de la 

Educación Pública del Estado”. Asimismo, 

el artículo 62 fracción I, del citado 

ordenamiento expresamente manifiesta: 

Artículo 62… I. Conocer de la política en 

materia de turismo del Estado A la 

Comisión de Fomento Artesanal y 

MIPyMES, tiene competencia en términos 

de lo dispuesto por el Artículo 62 

Quinquies fracción II, que a le letra dice: 

II.- Promover y fomentar la inversión en 

micro, pequeñas y medianas empresas. 

QUINTO.- DICTAMINACIÓN COMÚN. El 

artículo 82 del mencionado Reglamento 

nos señala que: “Si por motivo de su 

competencia debiera turnarse un asunto a 

dos o más comisiones estas podrán 

dictaminar conjuntamente, en caso de 

que haya acuerdo en su proposición.” Con 

las mencionadas disposiciones legales 

aludidas, se comprueba la competencia 

del Congreso del Estado y de estas 

comisiones, para conocer, analizar y 

resolver sobre la iniciativa, materia del 

presente dictamen. SEXTO. 

ACUMULACION DE EXPEDIENTES. 

Después de llevar a cabo un análisis 

minucioso de ambas peticiones, se 

desprende que el objetivo final, consiste 

en que esta soberanía declare como 

Patrimonio Cultural Inmaterial y 

Gastronómico, al Pan de Fiesta, alimento 

cuya elaboración tiene un origen histórico 

primordial en los municipios de San Juan 

Huactzinco y Totolac. En razón de lo 

anterior, es procedente acumular ambos 

expedientes parlamentarios, con el objeto 

de emitir el dictamen respectivo, tomando 

en consideración las peticiones y los 

anexos que se han presentado ante esta 

soberanía. SEPTIMO. ANALISIS DE LA 

PRETENSION LEGISLATIVA. 1. Como 

se ha mencionado en el considerando 

inmediato anterior, la Diputada iniciadora 

propone declarar al pan de fiesta de San 

Juan Huactzinco, como patrimonio 

cultural y gastronómico del estado de 

Tlaxcala, para ello argumenta en su 

iniciativa lo siguiente: Con fecha 29 de 

octubre del 2020, en las instalaciones de 

este recinto legislativo recibí la solicitud 

con número de oficio 01/10/2020, para 

que se declare al “Pan de Fiesta, 

Patrimonio Cultural de San Juan 

Huactzinco”, por parte del Ayuntamiento 

de dicha Municipalidad. En la solicitud de 

mérito se expresa. Que el pan de fiesta es 

un bien gastronómico que desde la época 

colonial hasta nuestros días se produce 

en ese municipio, cuya comercialización 

constituye el sustento económico de la 



población que lo habita, el cual no solo se 

consume en esa localidad y el Estado, 

sino incluso fuera del país. 2 Siendo así, 

es previsible que la declaración del “Pan 

de Fiesta, Patrimonio Cultural de San 

Juan Huactzinco”, contribuya al 

reconocimiento y preservación que le 

otorgan sentido de pertenencia al 

Municipio, robusteciendo su legado 

histórico. Asimismo, consta en el acta de 

la sesión ordinaria de cabildo N° 6/2020 

del H. Ayuntamiento de San Juan 

Huactzinco Tlaxcala, de fecha 19 de 

octubre del año en curso que, en el 

segundo punto del orden del día, titulado 

“Pan de fiesta, Patrimonio Cultural de San 

Juan Huactzinco”, y por unanimidad de 

votos de los integrantes de cabildo, se 

autorizó la iniciativa para que mediante 

determinación del Congreso Local se le 

declare Patrimonio Cultural del Estado. 

De acuerdo con la Cámara Nacional de la 

Industria Panificadora (CANAINPA), el 

inicio de la industria panadera data de 

1524; durante el proceso de la conquista, 

los hornos de familias españolas o 

criollas, poco a poco se fueron 

convirtiendo en empresas productoras, 

para el consumo de la población en 

general. El tradicional Pan de Fiesta de 

San Juan Huactzinco es conocido en 

diferentes entidades federativas del país 

gracias a su expansión comercial, 

principalmente en todas las fiestas del 

calendario religioso, por lo que de San 

Juan Huactzinco es reconocido a nivel 

nacional como la “Cuna del Pan” ya que 

es el único Municipio que preserva la 

historia y la auténtica receta, y se 

caracteriza fácilmente porque sus 

panaderos continúan laborando en 

hornos de adobe y transportan el producto 

en huacales. Para reafirmar todos los 

jueves las calles de San Juan Huactzinco 

huelen a pan de fiesta, el 80 por ciento de 

las familias que ahí habitan preparan en 

sus hornos ese alimento tradicional de 

consumo local e internacional. Se aduce 

que un grupo de tahoneros ha buscado 

insistentemente exportar su pan de fiesta 

a Estados Unidos, Cánada, Japón y 

China. A fines del siglo XVIII, llegan a 

México los primeros maestros europeos 

de panaderías y pastelerías, 

principalmente de Francia e Italia, 

estableciéndose las primeras panaderías 

o talleres familiares, donde el jefe de 

familia era el maestro y sus hijos los 

pupilos. En muchas entidades, entre ellas 

Tlaxcala ya se hacía un pan con 

elementos tradicionales. La popularidad 

del pan creció y ya en 1880 había 78 

panaderías y pastelerías tan solo en la 

Ciudad de México, aunado a que muchos 

indígenas realizaban sus productos en 

hornos calabaceros, los cuales se 

vendían en mercados. Señalando lo 

anterior, es pertinente exponer algunas 



variedades: 1. Pan de muerto: las 

creencias y tradiciones mexicanas no se 

pueden entender sin este producto 

gastronómico, en la época prehispánica, 

para las tradicionales ofrendas de día de 

muertos se preparaba una especie de 

empanadas de maíz sin cocer, llamadas 

uilocpalli, con la colonización, 

independencia y después la 

industrialización, este pan artesanal 

evolucionó a lo que hoy conocemos como 

hojaldra. 2. Pan de fiesta: Es otro de los 

panes más populares en todo el país 

elaborado con harina de trigo, manteca 

vegetal, azúcar, huevos, levadura y 

pulque. Esta creación es indispensable en 

las festividades de los pueblos, de forma 

triangular, cartucho o redonda que en 

ocasiones lleva costra de chocolate. 3. 

Pan de pulque: En cuanto a su origen 

debe decirse que en Tlaxcala ya se 

extraía el aguamiel, para fabricar el 

pulque, con la carencia de levadura 

mezclaron harina y pulque obteniendo 

pan de excepcional autenticidad. Esta 

tradición quedó arraigada hasta nuestros 

días y es representativa de esta región. 

Los ingredientes básicos del pan en 

comento, son: a) Harina: Un polvo fino de 

color blanco crema con proporción de 

gluten, que le confiere una buena 

capacidad de absorción y de ganar 

volumen, formado principalmente por dos 

grupos de compuestos: almidones y 

proteínas. b) Proteína: Compuesta 

principalmente de gliadina (con 

propiedades adhesivas) y glutenina, con 

el agua forman gluten, causante de la 

absorción de la harina, es importante el 

contenido de proteína determinando las 

características de mezclado y manejo, y a 

la formación del sostén del producto 

horneado. c) Pulque: Es una bebida 

alcohólica, blanca y espesa, que se 

obtiene a partir de la fermentación de la 

savia de agave o aguamiel, entre ellos 

varias bacterias lácticas y levaduras. 

Estas poseen una importancia nutricional, 

por el alto contenido de proteínas y 

vitaminas del complejo B, en cuanto a la 

elaboración del pulque: el procedimiento 

tradicional, que data desde las épocas 

prehispánicas consístete en recoger el 

aguamiel y colocarlo en un recipiente de 

cuero, donde se lleva a cabo la 

fermentación provocada por la flora del 

aguamiel. Para la preparación del pan en 

San Juan Huactzinco, el pulque tiene que 

mezclarse para formar una masa, es así 

como se hidrata el almidón que junto con 

el gluten dan por resultado una masa 

plástica, suave y elástica obteniendo el 

resultado del sabor típico del pan. Pan de 

fiesta de Huactzinco es reconocido a nivel 

nacional como un elemento icónico de la 

gastronomía Tlaxcalteca. Uno de los 

municipios que destaca en la elaboración 

del mismo es San Juan Huactzinco. En el 



que más del 80% de la población se 

dedica a este oficio de generaciones. 2.- 

Por cuanto hace a la segunda petición 

materia del presente dictamen, 

presentada ante esta Soberanía por: 

Daniel Alberto Santacruz Cuapio, 

Presidente del "Gremio de Panaderos" de 

San Juan Totolac y Federico Torres 

Cuatepotzo Presidente, Carmelo Torres 

Sánchez Secretario y Alexander Flores 

Noya Tesorero; los tres mencionados de 

la “Unión De Tahoneros” de San Juan 

Totolac, ambas organizaciones del 

municipio de Totolac, Tlaxcala. Mtro. 

Renan Varela Hernández con el Carácter 

De Cronista De La Comunidad De San 

Juan Totolac y el Lic. Ángel Sánchez 

Juárez con el carácter de asesor jurídico, 

esencialmente plantean lo siguiente: 1.- 

La población de San Juan Totolac es la 

población en donde se constituye el H. 

Ayuntamiento del municipio de Totolac, 

este municipio cuenta con tres Señoríos 

de la antigua República de Tlaxcallan 

(Tepeticpac, Ocotelulco y Quiahuixtlan) 

En San Juan Totolac se ubica el Ex 

Convento de Santa María de las Nieves 

edificado el año de 1569, el ex convento 

fue dónde partieron las 400 familias a 

colonizar el norte del país, llegando hasta 

Nuevo México y Texas; y por último en el 

ex convento de Santa María de las Nieves 

también fue donde se asentaron los 

primeros misioneros franciscanos. Se 

sabe que el aprendizaje de la elaboración 

del pan es consecuencia de la llegada de 

los frailes franciscanos tal y como sucedió 

en el ex convento de Santa María de las 

Nieves de San Juan Totolac. 2.- Nuestros 

paisanos panaderos de San Juan Totolac 

y los suscritos representantes ya 

mencionados nuestros cargos en líneas 

anteriores, nos percatamos que en los 

siguientes medios digitales y en el 

periódico de mayor circulación en el 

estado de Tlaxcala (Sol de Tlaxcala) se ha 

emitido en tales medios informativos que 

los panaderos del H. Ayuntamiento de 

San Juan Huactzinco pretenden 

injustamente y en forma unilateral que por 

conducto del H. Congreso del Estado de 

Tlaxcala que el pan de fiesta de San Juan 

Huactzinco sea reconocido el “PAN DE 

FIESTA” como patrimonio cultural 

inmaterial de Tlaxcala, desde luego sin 

considerar por parte de las autoridades 

correspondientes (CONGRESO DEL 

ESTADO) que en la comunidad de San 

Juan Totolac se tiene un acervo que se ha 

transmitido a través de conocimientos y 

técnicas de la elaboración del tradicional 

PAN DE FIESTA y ésta ha sido de 

generación en generación tal y como 

sucede a partir del 25 de noviembre de 

1714 en la bendición e inauguración del 

templo católico dedicado a Juan Bautista, 

en San Juan Totolac, donde se entregó a 

los asistentes o invitados un pan de sal 



parecido a la hogaza española que por 

haber sido entregado en una fiesta 

religiosa a partir de ese momento se 

conoce su denominación de origen del 

PAN DE FIESTA continuando su 

elaboración hasta las presentes fechas. 

3.- Manifestamos categóricamente que la 

historia de la elaboración del pan de fiesta 

y su denominación de origen del pan de 

fiesta es en San Juan Totolac y este ha 

sido a partir de 1714 de generación en 

generación, que han transmitido los 

artesanos la elaboración del 

TRADICIONAL PAN DE FIESTA de San 

Juan Totolac, dentro de la elaboración del 

PAN DE FIESTA es muy amplia su 

historia dentro de las vivencias que han 

tenido los oriundos panaderos de San 

Juan Totolac y prueba de aquello que 

integramos anexos al presente escrito 

donde se acredita la labor que han venido 

haciendo nuestras compañeros artesanos 

panaderos por años. 4.- Como 

antecedente hacemos de su conocimiento 

a usted diputada y compañeros diputados 

que en un evento convocado por la 

comisión antepasada de turismo 

integrada por el Diputado Tomás Orea 

Albarrán y el Diputado Jaime Piñón 

Valdivia, tendientes a lograr el registro del 

Pan De Fiesta como patrimonio intangible 

del Estado de Tlaxcala, celebrado el 15 de 

octubre de 2015, y en ese evento los 

panaderos de Huactzinco entregaron un 

promocional en el que datan que en 1735 

se elabora por primera vez en su 

comunidad su pan al que llaman pan de 

fiesta. 5.- Por último, y queremos agregar 

que el origen el TRADICIONAL PAN DE 

FIESTA fue y es en San Juan Totolac, ya 

que es una herencia que por 

generaciones ha permitido, no solo la 

subsistencia de las familias enteras en la 

comunidad, ya que además forma parte 

ya de la historia y de la identidad cultural 

local. A usted C. Diputada, 

Respetuosamente pedimos se sirva: 

PRIMERO.- Darnos por presentados con 

el presente escrito que se nos reconozca 

nuestra personalidad como 

representantes de los artesanos del 

tradicional PAN DE FIESTA de San Juan 

Totolac del Distrito Judicial de Hidalgo del 

Estado de Tlaxcala, toda vez que el 

tradicional PAN DE FIESTA tiene su 

origen en la población de San Juan 

Totolac y este es un grupo cultural que 

tiene identidad de generación en 

generación sobre el histórico y artesanal 

PAN DE FIESTA. SEGUNDO.- Pedimos 

que se señale fecha y hora para el efecto 

de acreditar con las pruebas 

correspondientes del ORIGEN del 

tradicional PAN DE FIESTA de San Juan 

Totolac. TERCERO.- Solicitamos que sea 

decretado oficialmente, reconocido y 

denominado el ORIGEN del 

“TRADICIONAL PAN DE FIESTA” de 



SAN JUAN TOTOLAC como patrimonio 

cultural inmaterial de Tlaxcala, en virtud 

de que por tres siglos se ha dado 

continuidad identidad al tradicional pan de 

fiesta de San Juan Totolac en el Estado 

de Tlaxcala y en otros estados fuera del 

país. De lo anteriormente mencionado se 

desprende que en ambos casos, la 

intención legislativa es que esta 

soberanía emita la declaratoria para 

considerar al Pan de Fiesta como 

Patrimonio Cultural Inmaterial y 

Gastronómico, hecho que de ser posible 

traería como consecuencia una 

revalorización de esta actividad y con ello 

impactaría seriamente en la reactivación 

económica del gremio de panaderos y 

micro empresarios que se dedican a esta 

actividad histórica y económica en los 

municipios peticionarios así como en 

otros productores de municipios 

circunvecinos. OCTAVO. VIABILIDAD 

DE LA DECLARATORIA. Tomando en 

consideración lo suscrito por la UNESCO, 

el concepto de patrimonio cultural 

inmaterial posee varias características 

tales como: Tradicional, 

contemporáneo y viviente a un mismo 

tiempo: el patrimonio cultural inmaterial 

no solo incluye tradiciones heredadas del 

pasado, sino también usos rurales y 

urbanos contemporáneos característicos 

de diversos grupos culturales. 

Integrador: podemos compartir 

expresiones del patrimonio cultural 

inmaterial que son parecidas a las de 

otros. Tanto si son de la aldea vecina 

como si provienen de una ciudad en las 

antípodas o han sido adaptadas por 

pueblos que han emigrado a otra región, 

todas forman parte del patrimonio cultural 

inmaterial: se han transmitido de 

generación en generación, han 

evolucionado en respuesta a su entorno y 

contribuyen a infundirnos un sentimiento 

de identidad y continuidad, creando un 

vínculo entre el pasado y el futuro a través 

del presente. El patrimonio cultural 

inmaterial no se presta a preguntas sobre 

la pertenencia de un determinado uso a 

una cultura, sino que contribuye a la 

cohesión social fomentando un 

sentimiento de identidad y 

responsabilidad que ayuda a los 

individuos a sentirse miembros de una o 

varias comunidades y de la sociedad en 

general. Representativo: el patrimonio 

cultural inmaterial no se valora 

simplemente como un bien cultural, a 

título comparativo, por su exclusividad o 

valor excepcional. Florece en las 

comunidades y depende de aquéllos 

cuyos conocimientos de las tradiciones, 

técnicas y costumbres se transmiten al 

resto de la comunidad, de generación en 

generación, o a otras comunidades. 

Basado en la comunidad: el patrimonio 

cultural inmaterial sólo puede serlo si es 



reconocido como tal por las comunidades, 

grupos o individuos que lo crean, 

mantienen y transmiten. Sin este 

reconocimiento, nadie puede decidir por 

ellos que una expresión o un uso 

determinado forma parte de su 

patrimonio. El patrimonio cultural no se 

limita a monumentos y colecciones de 

objetos, sino que comprende también 

tradiciones o expresiones vivas 

heredadas de nuestros antepasados y 

transmitidas a nuestros descendientes, 

como tradiciones orales, artes del 

espectáculo, usos sociales, rituales, 

actos festivos, conocimientos y 

prácticas relativos a la naturaleza y el 

universo, y saberes y técnicas 

vinculados a la artesanía tradicional. 

Pese a su fragilidad, el patrimonio cultural 

inmaterial es un importante factor del 

mantenimiento de la diversidad cultural 

frente a la creciente globalización. La 

comprensión del patrimonio cultural 

inmaterial de diferentes comunidades 

contribuye al diálogo entre culturas y 

promueve el respeto hacia otros modos 

de vida. La importancia del patrimonio 

cultural inmaterial no estriba en la 

manifestación cultural en sí, sino en el 

acervo de conocimientos y técnicas que 

se transmiten de generación en 

generación. El valor social y económico 

de esta transmisión de conocimientos es 

pertinente para los grupos sociales tanto 

minoritarios como mayoritarios de un 

Estado, y reviste la misma importancia 

para los países en desarrollo que para los 

países desarrollados, es aquí donde se 

configura plenamente la hipótesis en la 

que se encuentran los panaderos y 

tahoneros de los municipios petitorios. 

Una vez justificada la petición por ambos 

municipios y analizando cada uno de los 

elementos que aportan tanto en su escrito 

inicial como en los anexos 

correspondientes estas comisiones 

dictaminadoras consideran procedente 

declarar al Pan De Fiesta de San Juan 

Huactzinco y Totolac como Patrimonio 

Cultural Inmaterial y Gastronómico del 

Estado de Tlaxcala, como un justo 

reconocimiento esta extraordinaria 

actividad, dado de la trascendencia 

histórica, social y económica, que se ha 

desarrollado a lo largo de décadas en los 

municipios de San Juan Huactzinco y 

Totolac. La protección, preservación, 

revalorización, promoción, divulgación e 

investigación de este producto, quedará a 

cargo de los ayuntamientos de municipios 

de San Juan Huactzinco y Totolac así 

como de las entidades públicas, Instituto 

Tlaxcalteca de la Cultura, Secretaría de 

Turismo y Secretaría de Desarrollo 

Económico del Estado de Tlaxcala, como 

comisionados responsables Con los 

razonamientos antes expuestos las 

Comisiones dictaminadoras se permiten 
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emitir y someter a la consideración del 

Pleno de esta Soberanía el siguiente:   

PROYECTO DE ACUERDO 

 PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado libre y 

Soberano de Tlaxcala, y 9 fracción III de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, la LXIII Legislatura del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, declara al Pan De 

Fiesta de San Juan Huactzinco y 

Totolac como Patrimonio Cultural 

Inmaterial y Gastronómico del Estado 

de Tlaxcala. SEGUNDO. Los 

Ayuntamientos de los Municipios de San 

Juan Huactzinco y Totolac, el Instituto 

Tlaxcalteca de la Cultura, Secretaría de 

Turismo y Secretaría de Desarrollo 

Económico, ambas del Estado de 

Tlaxcala serán los comisionados 

responsables de supervisar que se tomen 

las medidas encaminadas a garantizar la 

viabilidad de la declaratoria, 

comprendidas la identificación, 

documentación, investigación, 

preservación, protección, promoción, 

valorización, transmisión y revitalización 

de dicha actividad. TERCERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaria Parlamentaria 

de esta Soberanía, notifique el presente 

Acuerdo a los Ayuntamientos de San 

Juan Huactzinco y Totolac, así como a la 

entidades públicas señaladas, para los 

trámites legales a los que haya lugar. 

CUARTO. El presente Acuerdo iniciará su 

vigencia a partir de su aprobación y 

deberá publicarse en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los once días del mes de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

COMISIONES DICTAMINADORAS, POR 

LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

DIP. LUZ GUADALUPE MATA LARA, 

PRESIDENTA; DIP. MARÍA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA; 

VOCAL; DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, VOCAL; DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, VOCAL; 

DIP. MA. DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN, VOCAL; DIP. IRMA YORDANA 

GARAY LOREDO, VOCAL;  DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, VOCAL;  

POR LA COMISIÓN DE TURISMO; DIP. 

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, VOCAL; 

DIP. MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA, VOCAL; DIP. 

LUZ VERA DÍAZ, VOCAL;  POR LA 

COMISIÓN DE FOMENTO ARTESANAL 
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Y MIPYMES. DIP. VÍCTOR MANUEL 

BÁEZ LÓPEZ, PRESIDENTE;  DIP. 

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, VOCAL; 

durante la lectura con el fundamento 

antes mencionado, asume la Segunda 

Secretaría la Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona. 

 Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen dado a conocer; se concede el 

uso de la palabra a la Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LINDA AZUCENA CISNEROS 

CIRIO 

 

Con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer y se someta a discusión, votación 

y en su caso aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta y se pide a las y a los diputados 

que estén a favor o en contra, se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, trece votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado 

hace uso de la palabra, se somete a 

votación en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, y se 

pide a las y a los diputados que estén a 

favor o en contra, se sirvan manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación. 

Secretaría, trece votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/diputados/mayra-vazquez/


Presidenta, para desahogar el séptimo 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, Presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se autoriza al Ayuntamiento de 

Calpulalpan, a ejercer actos de 

dominio respecto de dieciséis 

unidades vehiculares y cinco 

motocicletas, que forman parte del 

patrimonio municipal. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ  

 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la 

Comisión Dictaminadora le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

152/2019, que contiene el oficio número 

PMC/SMC/580/08-2019, de fecha primero 

de agosto del año próximo pasado, que 

remite la Licenciada Carina Flores 

Avelar, Síndico del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala, a través del cual 

solicita autorización para ejercer actos de 

dominio respecto de cincuenta y tres 

unidades vehiculares en mal estado, que 

forman parte del inventario municipal. En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Comisión Permanente de este Congreso 

del Estado, por cuanto hace al desahogo 

del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 81 y 82 fracción XX de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; 36, 37 

fracción XX, 57 fracción VII y 124 del 

Reglamento Interior del Congreso, se 

procede a dictaminar con base en los 

siguientes: RESULTANDOS. PRIMERO.- 

Que con fecha primero de noviembre dos 

mil diecinueve, la Licenciada Carina 

Flores Avelar, Síndico del Municipio de 

Caulpulalpan, Tlaxcala, presentaron el 

oficio sin número, a través del cual 

manifiestan que: “…, se encontró una 

gran parte de unidades en estado de 

deterioro extremo y progresivo desde 

hace ya varios años, por dicha razón se 

elaboró un listado de estos vehículos 

propuestos para causar baja de los bienes 

pertenecientes al Municipio para evitar la 

generación de fauna nociva, deterioro de 

los lugares donde se encuentran ubicados 

y poder liberar los espacios de las 

diferentes áreas y comunidades que 

están siendo afectados por el 

almacenamiento. … Lo anterior para 

solicitarle se inicie ante el pleno de este 

Congreso el procedimiento 

correspondiente para la desincorporación 

de los bienes antes descritos y así mi 



Municipio pueda habilitar las áreas que se 

ocupan y brindar un mejor servicio a la 

ciudadanía. Quedando en el entendido 

que si se obtienen recursos económicos 

al realizar la venta como chatarra o en 

partes de los bienes antes descritos, se 

deberá cumplir con los lineamientos que 

la ley o en su caso este H. Congreso 

determine. …”. SEGUNDO.- Que la 

presidenta de esta comisión, instruyó al 

personal técnico para que con fecha tres 

de marzo del presente año, se llevara 

cabo una inspección ocular de las 

unidades vehiculares, respecto de la 

documentación que se integra en el 

expediente parlamentario motivo de este 

dictamen. TERCERO.- Consta en 

actuaciones que en fecha diecisiete de 

marzo del año en curso, las y los 

integrantes de la comisión celebraron 

reunión de trabajo de forma privada con la 

finalidad de agotar el procedimiento 

legislativo previsto en los artículos 63, 64, 

65, 67 y demás concernientes y aplicables 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con la finalidad de 

conocer, analizar y emitir el dictamen 

conveniente respecto de la iniciativa 

descrita en el apartado de resultandos del 

presente documento. Con el antecedente 

narrado, esta Comisión se permite emitir 

los siguientes: CONSIDERANDOS. I. 

Que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de Leyes, Decretos 

o Acuerdos. . .”. Es congruente con el 

texto constitucional lo dispuesto por el 

artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo al tener el mismo sentido 

jurídico. Que el artículo 83 de la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala, 

determina lo siguiente: “Los 

Ayuntamientos no efectuarán 

enajenaciones o permutas de sus 

bienes muebles e inmuebles, excepto 

cuando ello sea necesario para la 

realización de obras de beneficio 

colectivo o para cualquier otro 

propósito de interés público y 

requerirá la solicitud aprobada por 

cuando menos las dos terceras partes 

de los integrantes del Ayuntamiento al 

Congreso del Estado y la autorización 

posterior de éste”. La Ley del Patrimonio 

Público del Estado, en sus artículos 2 

fracción III, 5 fracción VI, 8 fracción V, 45 

fracción II y 46 fracciones I y II, al 

establecer lo relacionado al patrimonio de 

los municipios remiten al procedimiento 

señalado por la Ley Municipal del Estado, 

disposición que es aplicable a este asunto 

por tratarse de la enajenación de bienes 

muebles. Con las mencionadas 

disposiciones legales, se justifica la 

competencia del Congreso del Estado 

para conocer, analizar y resolver la 



solicitud presentada por la Síndico del 

Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. II. 

Los artículos 41 y la fracción II del 45 de 

la Ley del Patrimonio Público del 

Estado de Tlaxcala, determinan que los 

bienes de dominio público del Estado 

podrán ser enajenados, previa 

autorización de las dos terceras partes del 

Cabildo y posteriormente su remisión al 

Congreso para obtener la autorización de 

este. En este orden de ideas diremos que: 

la desincorporación consiste en la baja de 

un bien del patrimonio Estatal o Municipal, 

para dejarlo disponible y ejercer actos de 

dominio. En el caso que nos ocupa, se ha 

cumplido con los numerales citados, en 

virtud de la determinación del 

Ayuntamiento peticionario. III. Como se 

aprecia de actuaciones, con oficio número 

PMC/SMC/721/10-2019, de fecha 

veintiséis de septiembre del año en curso, 

la peticionaria remite copia certificada del 

acta de la Sesión de Cabildo en la que se 

observa que el Ayuntamiento acordó que 

los recursos provenientes de la venta, 

serán utilizados para “El Bacheo de la 

calle Bartolomé de las casas y Avenida 

la Paz” determinación que resulta 

aceptable puesto que con la misma se 

cumple con lo preceptuado en los 

artículos 57 fracción V, y 83 de la Ley 

Municipal vigente, y además el 

Ayuntamiento de Calpulalpan, Tlaxcala, 

dará una mejor imagen a la ciudadanía 

con el arreglo de las calles que menciona. 

Asimismo integran una relación donde 

reducen las unidades vehiculares a 

vender de cincuenta y tres a treinta y 

nueve. IV. El artículo 83 de la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala, 

establece que los ayuntamientos para 

obtener la autorización correspondiente 

por el Congreso del Estado, tendrán que 

justificar la necesidad para enajenar los 

bienes muebles que forman parte del 

patrimonio Municipal; en este caso, el 

Ayuntamiento solicitante justifica su 

actuación en razón de que los vehículos 

que pretende enajenar se encuentran en 

estado deplorable, consecuentemente 

deteriorados su mantenimiento es 

costoso y generaría un gasto innecesario 

y en perjuicio de la partida presupuestal 

destinada al mantenimiento y 

conservación de unidades vehicular, por 

esta razón se acuerda la enajenación de 

estos, el destino de los recursos 

económicos que obtengan, se destinaran 

para la realización de una obra de 

beneficio colectivo, determinación que es 

válida toda vez que cumple con los 

supuestos legales en la materia, amén de 

que se menciona de manera específica 

que los recurso se aplicaran en el bacheo 

de la calle Bartolomé de las casas y 

avenida la paz, del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala. V. La Comisión 

que suscribe, al analizar los documentos 



que integran el presente expediente 

parlamentario, observa que: las unidades 

automotoras han cumplido su ciclo de uso 

normal y natural que no les permite 

continuar en el servicio y para reforzar 

esta apreciación vasta comentar que: en 

fecha quince de agosto del año dos mil 

doce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la “Guía de Vida Útil y 

Porcentaje de Depreciación”, Expedida 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable que prevé la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. En este 

documento se determina entre otros 

conceptos lo relacionado a la vida útil del 

parque vehicular atribuyéndole un periodo 

de cinco años, disposiciones 

administrativas que permiten a la 

Comisión que suscribe tener la certeza de 

que estos bienes muebles debido al 

transcurso del tiempo han reducido su 

potencialidad, por este motivo; al no 

existir rendimiento, su estancia y 

permanencia dentro de la Administración 

Pública Municipal resulta nugatorios. VI. 

Es pertinente señalar que la Comisión que 

suscribe efectuó una inspección ocular 

respecto de las unidades a vender, para 

tal finalidad a través de la Diputada 

Presidenta se le informo al Ayuntamiento 

respectivo, que se realizaría dicha 

diligencia por conducto del personal de 

apoyo de esta Comisión, fijándose para 

tal efecto las diez horas del día tres de 

marzo del año en curso. Una vez 

concluida la misma como lo dispone el 

artículo 48 de la Ley del Patrimonio 

Público del Estado de Tlaxcala, se 

concluyó lo siguiente:  Que 

materialmente se inspeccionaron veintiún 

unidades vehiculares, y que los datos 

proporcionados por la Síndico 

promovente referidos en cada unidad 

vehicular concuerdan con la factura 

correspondiente;  Que existen dos 

camiones marca Ford que informaron se 

encuentran en el taller para su reparación 

mecánica, cuyo establecimiento se 

denomina “Ruano en Apizaco”;  Existen 

trece unidades vehiculares que no 

cuentan con la factura correspondiente, o 

algún documento que acredite la 

propiedad en consecuencia no podrán 

obtener la autorización para enajenarlo;  

Del automóvil marca Nissan, solo 

acreditan la posesión con carta factura, en 

consecuencia no es factible su 

autorización;  El automóvil Toyota 

Cambry modelo 2004 y la Camioneta 

Ranger doble cabina Ford, modelo 2015, 

informaron fueron siniestradas y se 

encuentran en el corralón denominado 

“Lara”, ubicado en el Municipio de 

Calpulalpan, además cuentan con una 

carpeta de investigación la cual que no se 

pudo constatar que haya concluido, por 

ende no es factible su autorización. Por 

los razonamientos anteriormente 



expuestos, la Comisión que suscribe, 

somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, el 

siguiente. 

PROYECTO DE ACUERDO 

 PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 

7, 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, en relación con los 

diversos 83 de la Ley Municipal vigente; 

2 fracción III, 5 fracción VI y 8 fracción V, 

41 y 45 fracción II de la Ley del 

Patrimonio Público del Estado; y con 

base en la exposición que motiva este 

acuerdo; se autoriza al Ayuntamiento de 

Calpulalpan, Tlaxcala, a ejercer actos de 

dominio respecto de dieciséis unidades 

vehiculares y cinco motocicletas, que 

forma parte del patrimonio municipal, 

datos que se mencionan de la forma 

siguiente: 1. Camioneta tipo Ambulancia, 

marca Ford, modelo 1993, con número de 

serie 1FDKE30MXPHA29379, amparado 

con el Certificado de propiedad número 

93173133010, de fecha veintiocho de 

junio de mil novecientos noventa y tres, 

expedido a favor de Alexander 

Ambulance y re facturado por Leader 

Autos Sales número 000010/00, de fecha 

quince de enero del dos mil, a favor del 

Municipio de Calpulalpan Tlaxcala. 2. 

Unidad marca Ford, modelo 1990, con 

número de serie 3FTDF176WXB29331, 

amparada con factura número 00960, 

expedida por Autos de Tlaxcala, S.A. de 

C.V., de fecha veintidós de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, a favor del 

Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. 3. 

Vehículo Sedan marca Nissan Tsuru, 

modelo 1994, con número de serie 

4BAYB13-038334, amparada con factura 

número A 2110, expedida por 

Arrendadora Banobras, S.A. de C.V., de 

fecha veintisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, a favor del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala y endosada al Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala. 4. Unidad marca 

Ford, modelo 1998, con número de serie 

3FTDF1762WM14006, amparada con 

factura número 00953, expedida por 

Autos de Tlaxcala, S.A. de C.V., de fecha 

veintidós de julio de mil novecientos 

noventa y ocho, a favor del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala. 5. Unidad marca 

Ford, modelo 2001, con número de serie 

3FTDF17291MA36264, amparada con 

factura número 02314, expedida por 

Autos de Tlaxcala, S.A. de C.V., de fecha 

veintisiete de diciembre del dos mil, a 

favor del Municipio de Calpulalpan, 

Tlaxcala. 6. Unidad marca Ford, modelo 

2001, con número de serie 

3FDKF36L11MA38020, amparada con 

factura número 03017, expedida por 



Autos de Tlaxcala, S.A. de C.V., de fecha 

veintiuno de mayo del dos mil uno, a favor 

del Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. 7. 

Unidad marca Ford, modelo 2001, con 

número de serie 3FTDF17271MA72437, 

amparada con factura número 03035, 

expedida por Autos de Tlaxcala, S.A. de 

C.V., de fecha veintiséis de mayo del dos 

mil uno, a favor del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala. 8. Unidad marca 

Ford, modelo 2001, con número de serie 

3FTDF17291MA50245, amparada con 

factura número 03077, expedida por 

Autos de Tlaxcala, S.A. de C.V., de fecha 

treinta y uno de mayo del dos mil uno, a 

favor del Municipio de 9. Vehículo 

Tornado, marca Chevrolet, modelo 2006, 

con número de serie 

93CXM80206C152666, amparada con 

factura número A 0130, expedida por 

Autos Internacionales de Apizaco, S.A. de 

C.V., de fecha veintiocho de febrero del 

dos mil seis, a favor del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala 10. Vehículo 

Tornado, marca Chevrolet, modelo 2006, 

con número de serie 

93CXM80206C161660, amparada con 

factura número A 0131, expedida por 

Autos Internacionales de Apizaco, S.A. de 

C.V., de fecha veintiocho de febrero del 

dos mil seis, a favor del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala. 11. Vehículo 

Tornado, marca Chevrolet, modelo 2006, 

con número de serie 

93CXM80266C152025, amparada con 

factura número A 0134, expedida por 

Autos Internacionales de Apizaco, S.A. de 

C.V., de fecha veintiocho de febrero del 

dos mil seis, a favor del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala. 12. Unidad Ford, 

modelo 2009, con número de serie 

3FTRF17W99MA04449, amparada con 

factura número ZTU 19168, expedida por 

Zapata Autocamiones, S.A. de C.V., de 

fecha veintitrés de diciembre del dos mil 

diecinueve, a favor del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala. 13. Unidad Ford, 

modelo 2009, con número de serie 

3FTRF17W79MA04451, amparada con 

factura número ZTU 19166, expedida por 

Zapata Autocamiones, S.A. de C.V., de 

fecha veintitrés de diciembre del dos mil 

diecinueve, a favor del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala. 14. Unidad Ford, 

modelo 2009, con número de serie 

3FTRF17W89MA4443, amparada con 

factura número ZTU 19169, expedida por 

Zapata Autocamiones, S.A. de C.V., de 

fecha veintitrés de diciembre del dos mil 

diecinueve, a favor del Municipio de 

Calpulalpan, Tlaxcala. 15. Automóvil 

Típica doble cabina T/M, marca Nissan, 

modelo 2008, con número de serie 

3N6DD23T69K005875, amparada con 

factura número 12410, expedida por 

Distribuidora Automotriz, S.A. de C.V., de 

fecha trece de junio del dos mil ocho, a 

favor del Municipio de Calpulalpan, 



Tlaxcala. 16. Motocicleta marca Aprissa, 

modelo 2009, con número de serie 

9FNAEKNB090009022, amparado con la 

factura número 00147, expedida por 

motos aprisa de fecha diecisiete de 

noviembre del dos mil nueve, a favor del 

Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. 17. 

Motocicleta marca Aprissa, modelo 2009, 

con número de serie 

9FNAEKNB790008157, amparado con la 

factura número 00148, expedida por 

motos aprisa de fecha diecisiete de 

noviembre del dos mil nueve, a favor del 

Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. 18. 

Motocicleta marca Aprissa, modelo 2009, 

con número de serie 

9FNAEKNB090008906, amparado con la 

factura número 00150, expedida por 

motos aprisa de fecha diecisiete de 

noviembre del dos mil nueve, a favor del 

Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. 19. 

Motocicleta marca Aprissa, modelo 2009, 

con número de serie 

9FNAEKNB090008212, amparado con la 

factura número 00151, expedida por 

motos aprisa de fecha diecisiete de 

noviembre del dos mil nueve, a favor del 

Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. 20. 

Motocicleta marca Aprissa, modelo 2009, 

9FNAEKNB790008087, amparado con la 

factura número 00149, expedida por 

motos aprisa de fecha diecisiete de 

noviembre del dos mil nueve, a favor 21. 

Camioneta Doble Cabina Típica Manual, 

Marca Nissan, modelo 2002, con número 

de serie 3NCD13S72K040427, amparada 

con factura número 10339, expedida por 

Nissan Serdán Auto compactos, de fecha 

veinticinco de julio del dos mil dos, a favor 

del Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala. 

Los documentos que el Ayuntamiento 

presenta a través de la Síndico Municipal, 

para acreditar la propiedad de las 

unidades automotores a vender; su 

procedencia, validez y autenticidad será 

responsabilidad de la misma. SEGUNDO. 

El procedimiento de licitación y subasta, 

respecto de la venta del vehículo descrito 

en el punto anterior, se realizará bajo los 

lineamientos y supervisión que para tal 

efecto dicte y realice el Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, esto en base en la fracción VI del 

artículo 12 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. TERCERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 104 fracción 

I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se instruye al Secretario Parlamentaria de 

esta Soberanía, para que una vez 

publicado este Acuerdo, lo notifique al 

Honorable Ayuntamiento de Calpulalpan 

Tlaxcala, así como a la Titular del Órgano 

de Fiscalización Superior, para su debido 

cumplimiento. CUARTO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. Dado en la Sala 

de Comisiones del Palacio Juárez, 



Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los diecisiete días del mes de marzo del 

año dos mil veintiuno. LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo 

presentado por la comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la ciudadana diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

YENI MARIBEL HERNÁNDEZ 

ZECUA  

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía Legislativa, con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Yeni Maribel Hernández 

Zecua, en la que solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quiénes estén a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, trece votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en 

contra  del dictamen con Proyecto de 

Acuerdo dado a conocer se somete a 

votación en lo general y en lo particular 

quiénes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica.  



Secretaría, resultado de la votación trece 

a favor presidenta. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto Acuerdo por mayoría de votos. 

Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.  

Presidenta, para desahogar el octavo 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se autoriza al Ayuntamiento del 

Municipio de San José Teacalco, a 

ejercer actos de dominio respecto de 

diez unidades vehiculares que forman 

parte del patrimonio municipal. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

Con el permiso de la Mesa Directiva. 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la 

Comisión que suscribe le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

319/2019, que contiene copia del oficio 

signado por los Ciudadanos Venancio 

Pérez Manoatl y María Esther Sanluis 

Carcaño, Presidente y Síndico, 

respectivamente, del Municipio de San 

José Teacalco, Tlaxcala, a través del 

cual solicitan la autorización de esta 

Soberanía para ejercer actos de dominio 

respecto de diez unidades vehiculares en 

mal estado, propiedad del municipio; para 

su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 81 y 

82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 35, 36, 37 fracción XX, 

57 fracción VII y 124 del Reglamento 

Interior del Congreso, se procede a 

dictaminar con base en los siguientes: 

RESULTANDOS. PRIMERO.- Que con 

fecha diecinueve de noviembre de dos mil 

diecinueve, los Ciudadanos Venancio 

Pérez Manoatl y María Esther Sanluis 

Carcaño, Presidente y Síndico, 



respectivamente, del Municipio de San 

José Teacalco, Tlaxcala, presentaron el 

oficio sin número, a través del cual 

manifiestan que: “… Que por medio del 

presente escrito y con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Municipal del estado 

de Tlaxcala, adjuntamos copia certificada 

por el secretario del ayuntamiento del 

Acta de cabildo número 40/2019, facturas 

originales e imágenes fotográficas 

correspondientes a diez vehículos 

automotores, que forman parte del parque 

vehicular del Municipio de San José 

Teacalco, Tlaxcala, para el efecto de 

llevar a cabo el trámite correspondiente a 

su baja dentro del mismo, ya que estos se 

encuentran en mal estado y no son 

vehículos sujetos a reparación. Por lo 

anteriormente expuesto atentamente le 

solicitamos: UNICO. Se proceda a llevar a 

cabo el trámite correspondiente para el 

efecto de llevar a cabo la baja de los 

vehículos mencionados del parque 

vehicular de nuestro municipio. …” Las 

unidades vehiculares son las siguientes: 

1. Motoneta marca DINAMO, Modelo 

2011, Número de Serie 

3CUS1AAF1BX000781. 2. 

Retroexcavadora marca CASE MODEL, 

Modelo 1998, Número de Serie 

JJG0232053. 3. Camioneta 3.5 Ton. 

Blanco Olímpico, marca CHEVROLET, 

Modelo 2000, Número de Serie 

3GCJCS4K2YM102915. 4. Camión 

Volteo marca DODGE, Modelo 1981, 

Número de Serie L1-26725. 5. Tornado 

Pick Up Plata Metálico, Marca 

CHEVROLET, Modelo 2005, Número de 

Serie 93CXM80R55C236915. 6. 

Motocicleta marca DINAMO, Modelo 

2012, Número de Serie 

3CUT2A8F3CX000041. 7. Motocicleta 

marca DINAMO, Modelo 2012, Número 

de Serie 3CUT2ABF8CX000035. 8. 

Motocicleta marca HONDA, Modelo 2014, 

Número de Serie LMTJD2193E5214027. 

9. F-150 PICK UP Marca FORD, Modelo 

2000, Número de Serie 

3FTGF17269MA00461. 10. F-150 PICK 

UP Marca FORD, Modelo 2009, Número 

de Serie 3FTGF17259MA00726. 

SEGUNDO.- Que la presidenta de esta 

comisión, instruyó al personal técnico 

para que con fecha dos de marzo del 

presente año, se llevara cabo una 

inspección ocular de las unidades 

vehiculares, respecto de la 

documentación que se integra en el 

expediente parlamentario motivo de este 

dictamen. TERCERO.- Consta en 

actuaciones que en fecha diecisiete de 

marzo del año en curso, las y los 

integrantes de la comisión celebraron 

reunión de trabajo de forma privada con la 

finalidad de agotar el procedimiento 

legislativo previsto en los artículos 63, 64, 

65, 67 y demás concernientes y aplicables 

del Reglamento Interior del Congreso del 



Estado de Tlaxcala, con la finalidad de 

conocer, analizar y emitir el dictamen 

conveniente respecto de la iniciativa 

descrita en el apartado de resultandos del 

presente documento. Con los 

antecedentes narrados, esta Comisión se 

permite emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de Leyes, Decretos 

o Acuerdos. . .”. Que el artículo 83 de la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 

determina lo siguiente: “Los 

Ayuntamientos no efectuarán 

enajenaciones o permutas de sus 

bienes muebles e inmuebles, excepto 

cuando ello sea necesario para la 

realización de obras de beneficio 

colectivo o para cualquier otro 

propósito de interés público y 

requerirá la solicitud aprobada por 

cuando menos las dos terceras partes 

de los integrantes del Ayuntamiento al 

Congreso del Estado y la autorización 

posterior de éste”. La Ley del Patrimonio 

Público del Estado, en sus artículos 2 

fracción III, 5 fracción VI, 8 fracción V, 45 

fracción II y 46 fracciones I y II, al 

establecer lo relacionado al patrimonio de 

los municipios remiten al procedimiento 

señalado por la Ley Municipal del Estado, 

disposición que es aplicable a este asunto 

por tratarse de la enajenación de bienes 

muebles. Con las mencionadas 

disposiciones legales, se justifica la 

competencia de los integrantes de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura, para 

conocer, analizar y resolver la solicitud 

presentada por el Ayuntamiento de San 

José Teacalco, Tlaxcala. II. El artículo 41 

de la Ley del Patrimonio Público del 

Estado de Tlaxcala, determina lo 

siguiente “Los bienes de dominio 

público del Estado podrán ser 

enajenados, previa desincorporación 

dictada por el Ejecutivo y aprobada por 

el Congreso. La enajenación de los 

bienes de dominio público 

pertenecientes al Municipio, requerirá 

la desincorporación del Ayuntamiento 

conforme a lo que establece esta ley y 

la Ley Municipal del Estado, previo 

acuerdo de las dos terceras partes de 

los miembros del Cabildo y con la 

autorización del Congreso”; 

reafirmando la aplicación de esta 

disposición legal, el artículo 45 fracción II 

del mismo ordenamiento al establecer 

que “Los Ayuntamientos, con la 

autorización de por lo menos las dos 

terceras partes de los integrantes del 

Cabildo, solicitan ante el Congreso la 

autorización de enajenación de sus 

bienes muebles o inmuebles”. En esta 

tesitura diremos que: la desincorporación 



implica la exclusión de un bien del 

patrimonio Estatal o Municipal, para 

ejercer actos de dominio. En el caso que 

nos ocupa, se ha cumplido con los 

numerales citados, en virtud de la 

determinación del Ayuntamiento 

peticionario sobre el destino de los bienes 

muebles que han cumplido su utilidad 

dentro de la administración Pública 

Municipal; en consecuencia, han sido 

desincorporados para dejarlos en actitud 

de enajenarlos con la autorización de esta 

Soberanía. III. Los peticionarios anexan al 

expediente parlamentario copia 

certificada del acta de cabildo de fecha 

veintiuno de agosto del presente año, en 

el punto número dos del orden del día, 

donde acuerdan la baja de diez unidades 

vehiculares que integran el patrimonio 

municipal, determinación que fue 

aprobada por las dos terceras partes de 

los integrantes de ese Cuerpo Colegiado 

Municipal, como se deduce del contenido 

del acta correspondiente, en dicha sesión 

por consenso se acordó que los recursos 

provenientes de la venta, serán utilizados 

para adquisición de una unidad vehicular 

de seguridad pública, actuación de 

beneficio colectivo y que define el 

cumplimiento de lo preceptuado por el 

artículo 83 de la Ley Municipal vigente. IV. 

La Comisión que suscribe, al analizar los 

documentos que integran el presente 

expediente parlamentario, se observa 

que: las unidades automotoras han 

cumplido su ciclo de uso normal y natural 

que no les permite continuar en el 

servicio, reforzando esta apreciación con 

la “Guía de Vida Útil y Porcentaje de 

Depreciación”, Expedida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable que 

prevé la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, publicada en fecha 

quince de agosto del año dos mil doce, en 

el Diario Oficial de la Federación, 

documento en el que determina entre 

otros conceptos lo relacionado a la vida 

útil del parque vehicular atribuyéndole un 

periodo de cinco años, disposiciones 

administrativas que permiten a la 

Comisión que suscribe tener la certeza de 

que estos bienes muebles debido al 

transcurso del tiempo han reducido su 

potencialidad, por este motivo; al no 

existir rendimiento, su estancia y 

permanencia dentro de la Administración 

Pública Municipal resulta quimérico. V. 

Derivado de la inspección ocular respecto 

de las unidades a vender, para tal 

finalidad se le informo al Ayuntamiento 

respectivo, que se realizaría dicha 

diligencia por conducto del personal de 

apoyo de esta Comisión, fijándose para 

tal efecto las nueve horas del día dos de 

marzo del año que trascurre. Una vez 

realizada, la misma como lo dispone el 

artículo 48 de la Ley del Patrimonio 

Público del Estado de Tlaxcala, se 



concluyó lo siguiente: que materialmente 

existe las unidades vehiculares, que los 

datos proporcionados por los 

proponentes, referidos en cada unidad 

vehicular son coincidentes con la factura 

correspondiente; constatándose que el 

estado físico que guardan los vehículos 

es deplorable, circunstancias que hacen 

inmóvil cada unidad como así se asienta 

en el acta levantada documento que se 

engrosa al expediente parlamentario en 

se actúa para su constancia 

correspondiente. Por los razonamientos 

anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe, somete a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa, el siguiente. 

PROYECTO DE ACUERDO 

 PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 

fracción XXII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, en relación con los diversos 

83 de la Ley Municipal vigente; 2 fracción 

III, 5 fracción VI y 8 fracción V, 41 y 45 

fracción II de la Ley del Patrimonio 

Público del Estado; y con base en la 

exposición que motiva este acuerdo; se 

autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 

San José Teacalco, Tlaxcala, a ejercer 

actos de dominio respecto de diez 

unidades vehiculares que forman parte 

del patrimonio municipal, datos que se 

mencionan de la forma siguiente: 1. 

Motoneta marca DINAMO, Modelo 2011, 

Número de Serie 3CUS1AAF1BX000781, 

amparada con la factura número DPUEB 

338, expedida por Consorcio Peredo S.A. 

de C.V., de fecha catorce de noviembre 

de dos mil once, a favor del Municipio de 

San José Teacalco, Tlaxcala. 2. 

Retroexcavadora marca CASE MODEL, 

Modelo 1996, Número de Serie 

JJG0232053, amparada con la factura 

número 30197, expedida por Surtidor 

Eléctrico Industrial del Norte S.A. de C.V., 

de fecha veintisiete de julio del año dos 

mil, a favor del Municipio de San José 

Teacalco, Tlaxcala. 3. Camioneta 3.5 

Ton. Blanco Olímpico, marca 

CHEVROLET, Modelo 2000, Número de 

Serie 3GCJC54K2YM102915, amparada 

con la factura número 5832, expedida por 

Peregrina de Tlaxcala S.A., de fecha 

treinta y uno de marzo de dos mil catorce, 

a favor del Municipio de San José 

Teacalco, Tlaxcala. 4. Camión Volteo 

marca DODGE, Modelo 1981, Número de 

Serie L1-26725, amparada con la factura 

número 0621, expedida por Autos Usados 

de Tlaxcala, S.A., de fecha dos de octubre 

de mil novecientos noventa y cinco, a 

nombre del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, misma que está debidamente 

endosada a favor del Municipio de San 

José Teacalco, Tlaxcala, como se 



especifica en el contrato de donación 

signado por ambas partes el día 

veintiocho de mayo de mil novecientos 

noventa y ocho. 5. Tornado Pick Up Plata 

Metálico, Marca CHEVROLET, Modelo 

2005, Número de Serie 

93CXM80R55C236915, amparada con la 

factura número 12214, expedida por 

Peregrina de Tlaxcala S.A., de fecha 

veinticuatro de junio de dos mil cinco, a 

favor del Municipio de San José 

Teacalco, Tlaxcala. 6. Motocicleta marca 

DINAMO, Modelo 2012, Número de Serie 

3CUT2ABF3CX000041, amparada con la 

factura número DPUEB 340, expedida por 

Consorcio Peredo S.A. de C.V., de fecha 

catorce de noviembre de dos mil once, a 

favor del Municipio de San José 

Teacalco, Tlaxcala. 7. Motocicleta marca 

DINAMO, Modelo 2012, Número de Serie 

3CUT2ABF8CX000035, amparada con la 

factura número DPUEB 339, expedida por 

Consorcio Peredo S.A. de C.V., de fecha 

catorce de noviembre de dos mil once, a 

favor del Municipio de San José 

Teacalco, Tlaxcala. 8. Motocicleta marca 

HONDA, Modelo 2014, Número de Serie 

LMTJD2193E5214027, amparada con la 

factura número M04336, expedida por 

Motos Excelencia S.A. de C.V., de fecha 

veinticuatro de abril de dos mil catorce, a 

favor del Municipio de San José 

Teacalco, Tlaxcala. 9. F-150 PICK UP 

Marca FORD, Modelo 2009, Número de 

Serie 3FTGF17269MA00461, amparada 

con la factura número 6325, expedida por 

Surman México, S.A. de C.V., de fecha 

catorce de junio de dos mil ocho, a favor 

del Municipio de San José Teacalco, 

Tlaxcala. 10. F-150 PICK UP Marca 

FORD, Modelo 2009, Número de Serie 

3FTGF17269MA00726, amparada con la 

factura número 6511, expedida por 

Surman México, S.A. de C.V., de fecha 

treinta de junio de dos ml ocho, a favor del 

Municipio de San José Teacalco, 

Tlaxcala. Los documentos que los 

Ciudadanos Venancio Pérez Manoatl y 

María Esther Sanluis Carcaño, 

Presidente y Síndico, respectivamente, 

presentan para acreditar la propiedad de 

las unidades automotores a vender; su 

procedencia, validez y autenticidad será 

responsabilidad de los mismos. 

SEGUNDO. El procedimiento de licitación 

y subasta, respecto de la venta de los 

vehículos descritos en el punto anterior, 

se realizará bajo los lineamientos y 

supervisión que para tal efecto dicte y 

realice el Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado. 

TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracción I de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

instruye a la Encargada del Despacho de 

la Secretaria Parlamentaria de esta 

Soberanía, para que, una vez publicado 

este Acuerdo, lo notifique al Honorable 



Ayuntamiento de el San José Teacalco, 

Tlaxcala, así como al Titular del Órgano 

de Fiscalización Superior, para su debido 

cumplimiento. CUARTO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. Dado en la Sala 

de Comisiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los diecisiete días del mes de marzo del 

año dos mil veintiuno. POR LA 

COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

Durante la lectura con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Primera Secretaría 

la Diputada Leticia Hernández Pérez. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo. 

Presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la Diputada Yeni Maribel 

Hernández Zecua. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

YENI MARIBEL HERNÁNDEZ 

ZECUA 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer; 

quiénes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, trece votos a favor.  

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 



concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en 

contra  del dictamen con Proyecto de 

Acuerdo dado a conocer se somete a 

votación en lo general y en lo particular 

quiénes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, trece a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto Acuerdo por mayoría de votos. 

Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

noveno punto del orden del día, se pide a 

la Diputada Zonia Montiel Candaneda, 

integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se autoriza al Ayuntamiento 

del Municipio de Atlangatepec, a 

ejercer actos de dominio respecto de 

quince unidades vehiculares que 

forman parte del patrimonio municipal. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, 

buenas tardes a todos, COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.     ASAMBLEA 

LEGISLATIVA:    A la Comisión que 

suscribe le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII 052/2020, 

que contiene copia del oficio signado por 

la Ciudadana Ma. Fabiola Calva 

Jiménez, Síndico, del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala, a través del cual 

solicitan la autorización de esta Soberanía 

para ejercer actos de dominio respecto de 

dieciséis unidades vehiculares en mal 

estado, propiedad del municipio; para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.   En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 81 y 



82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 35, 36, 37 fracción XX, 

57 fracción VII y 124 del Reglamento 

Interior del Congreso, se procede a 

dictaminar con base en los siguientes:   

RESULTANDOS. PRIMERO.- Que con 

fecha diecisiete de septiembre de dos mil 

veinte, la Ciudadana Ma. Fabiola Calva 

Jiménez, Síndico Municipal, del Municipio 

de Atlangatepec, Tlaxcala, presentó el 

oficio número DESP/110/2020, a través 

del cual manifiestan que:  “… ; Que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

83 de la Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala, artículo 2 fracción III, 5 fracción 

VI, 8 fracción V, 41 y 45 fracción II de la 

Ley de Patrimonio Público del Estado de 

Tlaxcala, solicita a esa LXIII Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala autorización y aprobación 

para poder desincorporar del Patrimonio 

Municipal, de los registros contables y del 

inventario de bienes muebles del 

Municipio de Atlangatepec dieciséis 

unidades vehiculares que se encuentran 

en mal estado en desuso, no funcionales 

y cuyo costo de mantenimiento y 

recuperación es alto a efecto de 

enajenarlas como chatarra de manera 

individual o conjuntamente.  Para tal 

efecto, se anexa carpeta que contiene 

ficha técnica de las dieciséis unidades 

vehiculares acompañado de copia de las 

facturas y fotografías de los mismos, así 

como copia certificada del acta de la 

cuadragésima Cuarta sesión de Cabildo 

de fecha dieciséis de marzo del dos mil 

veinte, mediante el cual el Honorable 

ayuntamiento de Atlangatepec Tlaxcala, 

autoriza la desincorporación.    Por lo 

anteriormente expuesto atentamente le 

solicitamos:  ÚNICO. Se proceda a llevar 

a cabo el trámite correspondiente para el 

efecto de llevar a cabo la baja de los 

vehículos mencionados del parque 

vehicular de nuestro municipio. …”  Las 

unidades vehiculares son las siguientes:  

1. Automovil marca DODGE, tipo Visión, 

Modelo 2015, Número de Serie 

F3241774.  2. Automovil marca 

CHEVROLET, tipo Spark, Modelo 2014, 

Número de Serie KL8CD6AD5EC515094.  

3. Automovil marca CHEVROLET, tipo 

Spark, Modelo 2014, Número de Serie 

KL8CD6AD8EC547182.  4. Automovil 

marca CHEVROLET, tipo Spark, Modelo 

2014, Número de Serie 

KL8CD6AD7EC515985.  5. Camioneta, 

Marca NISSAN, tipo NP300 doble cabina 

típica, Modelo 2013, Número de Serie 

3N6DD23TXDK003829.  6. Camioneta, 

marca NISSAN, tipo NP300 doble cabina 

típica Modelo 2013, Número de Serie 

3N6DD23T2DK016364.  7. Camioneta 

marca CHEVROLET, tipo tornado, 

Modelo 2008, Número de Serie 

93CXM80298C124108.  8. Camión de 

Volteo marca FORD, Modelo 1986, 



Número de Serie C-1834-RMED-01587.  

9. Camioneta Marca CHEVROLET, tipo 

PICK-UP “F”, Modelo 1998, Número de 

Serie 1GCEC34K9WZ174230.  10. 

Camioneta Marca CHEVROLET, tipo 

VAN “A”, Modelo 2002, Número de Serie 

1GCEG15W221235985.  11. Camioneta 

marca CHEVROLET, tipo DAKOTA 

CREW CAV, Modelo 2012, Número de 

Serie 1CGRDUAKXCS700806.  12. 

Retroexcavadora marca CASE, tipo 

MODEL 580 SUPER L, Modelo 1998, 

Número de Serie JJG0191674.  13. 

Camión de Pasajeros marca 

METROBUS, tipo CAYADA II, modelo 

1982, Número de Serie S/N.  14. 

Camioneta marca PLYMOUTH, tipo 

VOYAGER VAN, modelo 1992, Número 

de Serie 1P4GHS4R5SNX149186.  15. 

Camión de Volteo marca DODGE, modelo 

1981, Número de Serie LI-13284.  16. 

Automóvil marca CHEVROLET, tipo 

CHEVY, modelo 2008, Número de Serie 

3G1SF21X58S162816.   SEGUNDO.- 

Que la presidenta de esta comisión, 

instruyó al personal técnico para que con 

fecha tres de marzo del presente año, se 

llevara a cabo una inspección ocular de 

las unidades vehiculares, respecto de la 

documentación que se integra en el 

expediente parlamentario motivo de este 

dictamen.   TERCERO.- Consta en 

actuaciones que en fecha diecisiete de 

marzo del año en curso, las y los 

integrantes de la comisión celebraron 

reunión de trabajo de forma privada con la 

finalidad de agotar el procedimiento 

legislativo previsto en los artículos 63, 64, 

65, 67 y demás concernientes y aplicables 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con la finalidad de 

conocer, analizar y emitir el dictamen 

conveniente respecto de la iniciativa 

descrita en el apartado de resultandos del 

presente documento.  Con los 

antecedentes narrados, esta Comisión se 

permite emitir los siguientes:   

CONSIDERANDOS.   I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de Leyes, Decretos 

o Acuerdos. . .”.   Que el artículo 83 de la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 

determina lo siguiente: “Los 

Ayuntamientos no efectuarán 

enajenaciones o permutas de sus 

bienes muebles e inmuebles, excepto 

cuando ello sea necesario para la 

realización de obras de beneficio 

colectivo o para cualquier otro 

propósito de interés público y 

requerirá la solicitud aprobada por 

cuando menos las dos terceras partes 

de los integrantes del Ayuntamiento al 

Congreso del Estado y la autorización 

posterior de éste”.  La Ley del 



Patrimonio Público del Estado, en sus 

artículos 2 fracción III, 5 fracción VI, 8 

fracción V, 45 fracción II y 46 fracciones I 

y II, al establecer lo relacionado al 

patrimonio de los municipios remiten al 

procedimiento señalado por la Ley 

Municipal del Estado, disposición que es 

aplicable a este asunto por tratarse de la 

enajenación de bienes muebles.   Con las 

mencionadas disposiciones legales, se 

justifica la competencia de los integrantes 

de esta Sexagésima Tercera Legislatura, 

para conocer, analizar y resolver la 

solicitud presentada por el Ayuntamiento 

de Atlangatepec, Tlaxcala.   II. El artículo 

41 de la Ley del Patrimonio Público del 

Estado de Tlaxcala, determina lo 

siguiente “Los bienes de dominio 

público del Estado podrán ser 

enajenados, previa desincorporación 

dictada por el Ejecutivo y aprobada por 

el Congreso. La enajenación de los 

bienes de dominio público 

pertenecientes al Municipio, requerirá 

la desincorporación del Ayuntamiento 

conforme a lo que establece esta ley y 

la Ley Municipal del Estado, previo 

acuerdo de las dos terceras partes de 

los miembros del Cabildo y con la 

autorización del Congreso”; 

reafirmando la aplicación de esta 

disposición legal, el artículo 45 fracción II 

del mismo ordenamiento al establecer 

que “Los Ayuntamientos, con la 

autorización de por lo menos las dos 

terceras partes de los integrantes del 

Cabildo, solicitan ante el Congreso la 

autorización de enajenación de sus 

bienes muebles o inmuebles”. En esta 

tesitura diremos que: la desincorporación 

implica la exclusión de un bien del 

patrimonio Estatal o Municipal, para 

ejercer actos de dominio. En el caso que 

nos ocupa, se ha cumplido con los 

numerales citados, en virtud de la 

determinación del Ayuntamiento 

peticionario sobre el destino de los bienes 

muebles que han cumplido su utilidad 

dentro de la administración Pública 

Municipal; en consecuencia, han sido 

desincorporados para dejarlos en actitud 

de enajenarlos con la autorización de esta 

Soberanía. III. Los peticionarios anexan al 

expediente parlamentario copia 

certificada del acta de cabildo de fecha 

dieciséis de marzo del año dos mil veinte, 

en el punto número cuatro del orden del 

día, donde acuerdan la baja de dieciséis 

unidades vehiculares que integran el 

patrimonio municipal, determinación que 

fue aprobada por las dos terceras partes 

de los integrantes de ese Cuerpo 

Colegiado Municipal, como se deduce del 

contenido del acta correspondiente, en 

dicha sesión por consenso se acordó que 

los recursos provenientes de la venta, 

serán destinados para la realización de 

obras de beneficio colectivo o en su caso 



para cualquier otro propósito de interés 

público de la población del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala. y que define el 

cumplimiento de lo preceptuado por el 

artículo 83 de la Ley Municipal vigente.   

IV. La Comisión que suscribe, al analizar 

los documentos que integran el presente 

expediente parlamentario, se observa 

que: las unidades automotoras han 

cumplido su ciclo de uso normal y natural 

que no les permite continuar en el 

servicio, reforzando esta apreciación con 

la “Guía de Vida Útil y Porcentaje de 

Depreciación”, Expedida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable que 

prevé la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, publicada en fecha 

quince de agosto del año dos mil doce, en 

el Diario Oficial de la Federación, 

documento en el que determina entre 

otros conceptos lo relacionado a la vida 

útil del parque vehicular atribuyéndole un 

periodo de cinco años, disposiciones 

administrativas que permiten a la 

Comisión que suscribe tener la certeza de 

que estos bienes muebles debido al 

transcurso del tiempo han reducido su 

potencialidad, por este motivo; al no 

existir rendimiento, su estancia y 

permanencia dentro de la Administración 

Pública Municipal resulta quimérico.  V. 

Derivado de la inspección ocular respecto 

de las unidades a vender, para tal 

finalidad se le informo al Ayuntamiento 

respectivo, que se realizaría dicha 

diligencia por conducto del personal de 

apoyo de esta Comisión, fijándose para 

tal efecto las diez horas del día tres de 

marzo del año que trascurre. Una vez 

realizada, la misma como lo dispone el 

artículo 48 de la Ley del Patrimonio 

Público del Estado de Tlaxcala, se 

concluyó lo siguiente: que materialmente 

existen las unidades vehiculares, que los 

datos proporcionados por los 

proponentes, referidos en cada unidad 

vehicular son coincidentes con la factura 

correspondiente, en quince de sus 

unidades; constatándose que el estado 

físico que guardan los vehículos es 

deplorable, circunstancias que hacen 

inmóvil cada unidad como así se asienta 

en el acta levantada documento que se 

engrosa al expediente parlamentario en 

se actúa para su constancia 

correspondiente.   En el caso de la 

Camioneta marca PLYMOUTH, tipo 

VOYAGER VAN, modelo 1992, número 

de Serie 1P4GHS4R5SNX149186, se 

encontraron discrepancias en el número 

de serie, ya que la unidad presentada en 

la inspección ocular se constató que se 

inscribía el número de serie 

1P4GH44R4PX596010, por lo que se 

concluyó que esta unidad vehicular no 

podría integrarse para la autorización 

solicitada.    Por los razonamientos 

anteriormente expuestos, la Comisión que 



suscribe, somete a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa, el siguiente:  

PROYECTO DE   ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 

fracción XXII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, en relación con los diversos 

83 de la Ley Municipal vigente; 2 fracción 

III, 5 fracción VI y 8 fracción V, 41 y 45 

fracción II de la Ley del Patrimonio 

Público del Estado; y con base en la 

exposición que motiva este acuerdo; se 

autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala, a ejercer actos 

de dominio respecto de quince unidades 

vehiculares que forman parte del 

patrimonio municipal, datos que se 

mencionan de la forma siguiente:   1. 

Automóvil marca DODGE, tipo Visión, 

Modelo 2015, Número de Serie 

F3241774. Amparada con la factura 

Número folio fiscal A9AAB189-6589-

4827-9334-F1770160F4A9, expedida por 

Rivera Apizaco S.A. DE C.V, de fecha dos 

de marzo del dos mil quince, a favor del 

Municipio de Atlangatepec, Tlaxcala.  2. 

Automóvil marca CHEVROLET, tipo 

Spark, Modelo 2014, Número de Serie 

KL8CD6AD5EC515094. Amparada con la 

factura número A000000129, expedida 

por Autos Internacionales de Apizaco S.A 

de C.V, de fecha veintinueve de mayo de 

dos mil catorce, a favor del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala.  3. Automóvil 

marca CHEVROLET, tipo Spark, Modelo 

2014, Número de Serie 

KL8CD6AD8EC547182. Amparada con la 

factura número A000000133, expedida 

por Autos Internacionales de Apizaco S.A 

de C.V de fecha veintinueve de mayo de 

dos mil catorce, a favor del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala.   4. Automóvil 

marca CHEVROLET, tipo Spark, Modelo 

2014, Número de Serie 

KL8CD6AD7EC515985. Amparada con la 

factura número A000000130, expedida 

por Autos Internacionales de Apizaco S.A 

de C.V de fecha veintinueve de mayo de 

dos mil catorce a favor del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala  5. Camioneta, 

Marca NISSAN, tipo NP300 doble cabina 

típica, Modelo 2013, Número de Serie 

3N6DD23TXDK003829. Amparada con la 

factura número AND 1075, expedida por 

Diagonal NISSAN, de fecha treinta y uno 

de agosto de dos mil doce a favor del 

Municipio de Atlangatepec, Tlaxcala   6. 

Camioneta, marca NISSAN, tipo NP300 

doble cabina típica Modelo 2013, Número 

de Serie 3N6DD23T2DK016364. 

Amparada con la factura número AND 

1074, expedida por Diagonal NISSAN de 

fecha treinta y uno de agosto de dos mil 

doce, a favor del Municipio de 



Atlangatepec, Tlaxcala  7. Camioneta 

marca CHEVROLET, tipo tornado, 

Modelo 2008, Número de Serie 

93CXM80298C124108. Amparada con la 

factura número A 03759, expedida por 

García Pineda, de fecha doce de enero 

del dos mil ocho, a favor del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala.  8. Camión de 

Volteo marca FORD, Modelo 1986, 

Número de Serie C-1834-RMED-01587. 

Amparada con la factura número 7712, 

Expedida por Autos de Tlaxcala, de fecha 

veintidós de agosto de mil novecientos 

ochenta y seis, a favor del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala.  9. Camioneta 

Marca CHEVROLET, tipo PICK-UP “F”, 

Modelo 1998, Número de Serie 

1GCEC34K9WZ174230. Amparada con 

número de factura 3517, expedida por 

Peregrina de Tlaxcala S.A, de fecha 

veintitrés de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, a favor del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, misma que está 

debidamente endosada a favor del 

Municipio de Atlangatepec, Tlaxcala, 

como se especifica en el contrato de 

donación signado por ambas partes el día 

veintiocho de mayo de mil novecientos 

noventa y ocho.  10. Camioneta Marca 

CHEVROLET, tipo VAN “A”, Modelo 

2002, Número de Serie 

1GCEG15W221235985. Amparada con la 

factura número 09387, expedida por 

Peregrina de Tlaxcala S.A, de fecha 

treinta de diciembre de dos mil dos, a 

favor del Municipio de Atlangatepec, 

Tlaxcala.  11. Camioneta marca 

CHEVROLET, tipo DAKOTA CREW CAV, 

Modelo 2012, Número de Serie 

1CGRDUAKXCS700806. Amparada con 

la factura número 459, expedida por 

Rivera Apizaco S.A de C.V, de fecha ocho 

de marzo de dos mil doce, a favor del 

Municipio de Atlangatepec, Tlaxcala  12. 

Retroexcavadora marca CASE, tipo 

MODEL 580 SUPER L, Modelo 1998, 

Número de Serie JJG0191674. Amparada 

con la factura número112, expedida por 

Lauro Retureta Salas, de fecha nueve de 

septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, a favor del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala.  13. Camión de 

Pasajeros marca METROBUS, tipo 

CAYADA II, modelo 1982, Número de 

Serie S/N, amparado con contrato de 

donación del Gobierno del Distrito Federal 

número 020/2004, de fecha veinticinco de 

enero del dos mil cinco, a favor del 

Municipio de Atlangatepec, Tlaxcala.  

14. Camión de Volteo marca DODGE, 

modelo 1981, Número de Serie L1-13284. 

Amparada con la factura número 3467, 

expedida por Distribuidora Apizaco S.A., 

de fecha veinte de mayo de mil 

novecientos ochenta y uno, a favor del 

Municipio de Atlangatepec, Tlaxcala.  

15. Automóvil marca CHEVROLET, tipo 

CHEVY, modelo 2008, Número de Serie 



3G1SF21X58S162816. Amparada con la 

factura número 29202, expedida por 

CHEVROLET, de fecha veintiuno de junio 

del dos mil ocho, a favor del Municipio de 

Atlangatepec, Tlaxcala.     Los 

documentos que la Ciudadana Ma. 

Fabiola Calva Jiménez, Síndico 

Municipal, presentan para acreditar la 

propiedad de las unidades automotores a 

vender; su procedencia, validez y 

autenticidad será responsabilidad de los 

mismos.     SEGUNDO. El procedimiento 

de licitación y subasta, respecto de la 

venta de los vehículos descritos en el 

punto anterior, se realizará bajo los 

lineamientos y supervisión que para tal 

efecto dicte y realice el Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado.    TERCERO. Con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 104 fracción I 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se instruye a la Encargada del Despacho 

de la Secretaria Parlamentaria de esta 

Soberanía, para que, una vez publicado 

este Acuerdo, lo notifique al Honorable 

Ayuntamiento de Atlangatepec, 

Tlaxcala, así como al Titular del Órgano 

de Fiscalización Superior, para su debido 

cumplimiento. CUARTO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. Dado en la Sala 

de Comisiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los diecisiete días del mes de marzo del 

año dos mil veintiuno.  LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA. DIP. LUZ VERA 

DIAZ, PRESIDENTA; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. IRMA 

GARAY LOREDO, VOCAL; DIP. 

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, DIP. 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, VOCAL; DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, DIP. MARIA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, DIP. 

MARIA ISABEL CASAS MENESES, DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, DIP. VICTOR 

MANUEL BAEZ LÓPEZ Y DIP. MA DE 

LOURDES MONTIEL CERON, TODOS 

ELLOS VOCALES. Durante la lectura con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asumen la 

Primera y Segunda Secretarías las 

diputadas María Ana Bertha Mastranzo 

Corona y Leticia Hernández Pérez. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos. Se concede 

el uso de la palabra a la Diputada Linda 

Azucena Cisneros Cirio. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LINDA AZUCENA CISNEROS 

CIRIO 



Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía Legislativa y con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, con el objeto de que 

se sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio, 

en la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del Dictamen dado a 

conocer, quiénes estén a favor por que se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, catorce votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo; en vista de que 

ninguna Diputada o Diputado desea 

referirse en pro o en contra del dictamen 

con Proyecto de Acuerdo  dado a conocer 

se somete a votación, quiénes estén a 

favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, catorce votos a favor.   

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 18 DE MARZO 

DE 2021.  



Oficio que dirige la Lic. Diana Laura 

Montiel Moreno, Presidenta Municipal 

Interina de Tzompantepec, a través del 

cual informa a esta Soberanía que tomó 

protesta formal como Presidenta 

Municipal Interina, asimismo manifiesta 

que la C. Sandy Elizabeth Guarneros 

Osorno, ocupa el cargo de Primer 

Regidor, y el Lic. Christian Salinas 

Hernández, fue designado como 

Secretario del Ayuntamiento.   

Oficio que dirige el Prof. Margarito Ibañez 

Juárez, Presidente Municipal de Santa 

Cruz Quilehtla, a través del cual informa a 

esta Soberanía que ha asumido la calidad 

de Presidente Municipal a partir del cinco 

de marzo del año en curso.   

Oficio que dirige José Lucas Alejandro 

Santamaría Cuayahuitl, Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, 

a la Lic. Martha Palafox Hernández, 

Presidenta Municipal, a través del cual le 

solicita la cuenta pública correspondiente 

al mes de febrero del ejercicio fiscal 2021.   

Oficio que dirigen el Síndico Municipal, 

así como los Regidores Segundo, Cuarta 

y Quinto del Municipio de San Lorenzo 

Axocomanitla, a la Lic. Martha Palafox 

Hernández, a través del cual le solicitan 

señalar día y hora para llevar a cabo 

sesión de cabildo, con la finalidad de que 

rinda un informe respecto a los trabajos 

que se han realizado en el transcurso de 

este año fiscal.   

Oficio que dirige el Lic. Rafael Hernández 

Hernández, Secretario del Ayuntamiento 

de Totolac, a través del cual informa a 

esta Soberanía que se tomó protesta al C. 

Eduardo Salgado Sánchez, como 

Presidente Municipal Interino, toda vez 

que el Profesor Giovanni Pérez Briones 

presento su licencia para separarse del 

cargo por tiempo indeterminado.  

Oficio que dirige el L.A.E. Filiberto Peralta 

Hernández, Tesorero del Municipio de 

Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, a 

través del cual remite a esta Soberanía 

información adicional para la recepción de 

la Cuenta Pública del cuarto trimestre del 

2020.    

Oficio que dirige el Diputado Luis 

Gerardo Ángeles Herrera, Presidente de 

la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Querétaro, a través del cual 

remite a esta Soberanía copia del 

Acuerdo por el que se exhorta al Titular 

del Poder Ejecutivo Federal para que 

realice los ajustes necesarios al Plan 

Nacional de Derechos Humanos 2020-

2024 a fin de cumplir con los objetivos 

constitucionales de desarrollo.   

Oficio que dirige el Diputado Luis 

Gerardo Ángeles Herrera, Presidente de 

la Mesa Directiva del Congreso del 



Estado de Querétaro, a través del cual 

remite a esta Soberanía copia del 

Acuerdo por el que se exhorta al 

Congreso de la Unión, para que impulse 

las acciones necesarias que establezcan 

el marco legislativo que haga efectivo el 

mandato constitucional de promover, 

respetar, proteger y garantizar los 

Derechos Humanos frente a las 

corporaciones tecnológicas en el espacio 

virtual.    

Escrito que dirigen vecinos del Municipio 

de Totolac, a través del cual hacen del 

conocimiento a esta Soberanía su 

inconformidad por haber cambiado su 

vecindad al Municipio de Tlaxcala, así 

mismo solicitan se reanude el 

procedimiento para la definición de los 

límites territoriales entre los Municipios de 

Totolac y Tlaxcala.   

Escrito que dirigen la representante e 

integrantes del Comité de Obra de la Calle 

Iztaccíhuatl de la Unidad Habitacional de 

los Volcanes, Municipio de Tlaxcala, al 

Arq. Miguel Ángel Trejo Mendoza, 

Director de Obras del Municipio de 

Tlaxcala, a través del cual le solicitan se 

les proporcione las especificaciones 

técnicas de la obra que se está realizando 

en dicha calle.   

Escrito que dirige el Lic. Enrique Pérez 

Zaldivar, a través del cual hace diversas 

manifestaciones a esta Soberanía en 

relación al cargo temporal que dejó una de 

las Magistradas de la Sala Penal.   Escrito 

que dirige el Prof. Felipe Sánchez Valdés, 

vecino del Municipio de Yauhquemehcan, 

a través del cual informa de los excesivos 

cobros del predial de la presente 

administración Municipal de 

Yauhquemehcan.  

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige la Presidenta 

Municipal Interina de Tzompantepec; 

túrnese a las comisiones de Finanzas y 

Fiscalización, y a la de Asuntos 

Municipales, para su atención y trámite 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Santa Cruz Quilehtla; 

túrnese a las comisiones de Finanzas y 

Fiscalización, y a la de Asuntos 

Municipales, para su atención y trámite 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirigen el Síndico Municipal 

y los regidores del Municipio de San 

Lorenzo Axocomanitla; túrnese a las 

comisiones de Finanzas y 



Fiscalización, y a la de Asuntos 

Municipales, para su atención.  

Del oficio que dirige el Secretario del 

Ayuntamiento de Totolac; túrnese a las 

comisiones de Finanzas y 

Fiscalización, y a la de Asuntos 

Municipales, para su atención y trámite 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Tesorero del 

Municipio de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Del oficio que dirige el Diputado 

Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Querétaro, en 

relación al Plan Nacional de Derechos 

Humanos; túrnese a la Comisión de 

Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige el diputado 

presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Querétaro; en 

relación a las corporaciones tecnológicas. 

Túrnese a la Comisión de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y 

Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para su estudio, análisis 

y dictamen correspondiente.  

Del escrito que dirigen vecinos del 

Municipio de Totolac; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su atención.  

Del escrito que dirigen la representante e 

integrantes del Comité de Obra de la Calle 

Iztaccíhuatl de la Unidad Habitacional de 

Los Volcanes, Municipio de Tlaxcala; 

túrnese a la Comisión de Recursos 

Hidráulicos, para su atención.  

Del escrito que dirige el Lic. Enrique Pérez 

Zaldívar; túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

atención.  

Del escrito que dirige el Prof. Felipe 

Sánchez Valdés; túrnese a las 

comisiones de Finanzas y 

Fiscalización, y a la de Asuntos 

Municipales, para su atención.  

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, la se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. En vista de que ningún 

ciudadano Diputado desea hacer uso de 

la palabra se procede a dar a conocer el 

orden del día para la siguiente sesión. 1. 

Lectura del acta de la sesión anterior; 2. 

Lectura de la correspondencia recibida 

por este congreso; 3. Asuntos generales. 

Agotado el contenido del orden día 



propuesto, siendo las catorce horas con 

diez minutos del día dieciocho de marzo 

de dos mil veintiuno, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día veintitrés 

de marzo del año en curso, en esta misma 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento.   

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día veintitrés de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con veinte minutos 

del día veintitrés de marzo de dos mil 

veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara, actuando como 

secretarios la Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron y el Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas. 

Presidenta, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y hecho lo anterior e 

informe con su resultado. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Ana León Paredes, Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Carolina Arellano Gavito; Diputado Luis 

Alvarado Ramos; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Secretaría, ciudadana Diputada 

presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión el Diputado Víctor Manuel 

Báez López, solicita permiso y la 

Presidencia se lo concede en términos de 

los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; en vista 

de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta sesión, por lo 

tanto, se pone a consideración el 



contenido del orden del día, el que se 

integra de los siguientes puntos. 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.  

2. LECTURA DE LA PROPUESTA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE REFORMAN EL PUNTO 

PRIMERO DEL ACUERDO DE FECHA 

ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ASÍ COMO EL PUNTO 

PRIMERO DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTE, POR EL QUE SE 

INTEGRARON LAS COMISIONES 

ORDINARIAS PARA LA REALIZACIÓN 

DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DE 

LA LXIII LEGISLATURA; QUE 

PRESENTA LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA.  

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA SIN 

GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, AL 

CIUDADANO JOSÉ LUIS GARRIDO 

CRUZ, PARA SEPARARSE DEL CARGO 

DE DIPUTADO PROPIETARIO E 

INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, A PARTIR DEL DÍA 

VEINTICUATRO DE MARZO Y HASTA 

EL DÍA DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO; QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA SIN 

GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, A LA 

CIUDADANA IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO, PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA E 

INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, POR TIEMPO INDEFINIDO, A 

PARTIR DEL DÍA VEINTICUATRO DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.  

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA SIN 

GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, A LA 

CIUDADANA ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA E 

INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, POR TIEMPO INDEFINIDO, A 



PARTIR DEL DÍA VEINTICINCO DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.  

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA SIN 

GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, A LA 

CIUDADANA MARIBEL LEÓN CRUZ, 

PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADA PROPIETARIA E 

INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, POR TIEMPO INDEFINIDO, A 

PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA SIN 

GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, AL 

CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, PARA 

SEPARARSE DEL CARGO DE 

DIPUTADO PROPIETARIO E 

INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, A PARTIR DEL DÍA CUATRO 

DE ABRIL Y HASTA EL TRECE DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.  

8. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

9. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quiénes estén 

a favor de que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, dieciocho votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, Sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día dieciocho de marzo de 

dos mil veintiuno. 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS  

 

Con el permiso de la Mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día dieciocho de 

marzo de dos mil veintiuno y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

se pide a las y a los diputados que estén 

a favor sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, dieciocho votos a favor.   

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día dieciocho de marzo de dos mil 

veintiuno y, se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, en apoyo de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

proceda a dar lectura a la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

reforman el punto Primero del Acuerdo 

de fecha once de septiembre del dos 

mil dieciocho, así como el punto 

Primero del Acuerdo de fecha 

veintiocho de mayo de dos mil veinte, 

por el que se integraron las comisiones 

ordinarias para la realización de los 

trabajos legislativos de la LXIII 

Legislatura. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: Los que 

suscriben Diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 31 párrafos segundo y tercero, y 

45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

7, 9 fracción III, 10 apartado B fracciones 

V y VII, 63, 66, 68 fracción I, 69 fracción II 

y 79 de la Ley Orgánica del Poder 



Legislativo del Estado; 12, 13, 34 fracción 

VIII y 36 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, presentamos al 

Pleno de esta Soberanía la siguiente 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se reforma el punto Primero del 

Acuerdo de fecha once de septiembre del 

dos mil dieciocho, así como el punto 

primero del acuerdo de fecha veintiocho 

de mayo de dos mil veinte, por el que se 

integraron las comisiones ordinarias para 

la realización de los trabajos legislativos 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. El Pleno de 

esta Soberanía, en sesión ordinaria de 

fecha once de septiembre del dos mil 

dieciocho, aprobó el Acuerdo por el 

que se integraron las 24 comisiones 

ordinarias conforme a lo que estipulan 

los artículos 78 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado y 35, 

párrafo primero, del Reglamento 

Interior del Congreso. En la sesión 

ordinaria de fecha veintiocho de mayo 

del dos mil veinte se aprobó el Acuerdo 

por el que se reforma el punto primero 

del acuerdo aprobado por el pleno de 

esta Soberanía de fecha once de 

septiembre de dos mil dieciocho por el 

que se integran Las Comisiones 

Ordinarias para la realización de los 

trabajos legislativos. Mediante oficio sin 

número, de fecha 15 de febrero del 

presente, Laura Yamili Flores Lozano, 

en su carácter de Diputada Propietaria y 

Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, manifestó “con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37 y 54, fracción XXXI, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en relación con los 

diversos 37 párrafo segundo de la Ley 

orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 57, fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, por este medio 

presento a Usted, para el trámite 

correspondiente, solicitud de licencia sin 

goce de percepción alguna, para 

separarme temporalmente del cargo de 

Diputada Propietaria de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, a partir del día 24 de 

febrero del año 2021. Derivado de lo 

anterior, atentamente pido se convoque a 

mi suplente, la Ciudadana Linda Azucena 

Cisneros Cirio, para que el próximo 25 de 

febrero del año en curso, ante el Pleno de 

esta Soberanía, se le tome la protesta de 

ley al cargo de Diputada Suplente con el 

carácter de Propietaria, por el tiempo que 

dure mi licencia”. Por otro lado, para el 

caso del entonces diputado Jesús 

Rolando Pérez Saavedra, manifestó “en 

mi calidad de Diputado integrante de la 



Sexagésima Tercera Legislatura Local, 

me permito solicitar a usted de la manera 

más atenta y respetuosa, se sirva con las 

atribuciones conferidas en las fracciones 

V y VIII del Artículo 48 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, someter a 

consideración del Pleno de esta 

Soberanía lo siguiente: Con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

en relación con el diverso 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, solicito se me conceda 

Licencia para separarme del cargo de 

Elección Popular que vengo ejerciendo 

como Diputado Local, por tiempo 

Indefinido, sin goce de percepción alguna, 

a partir del día cinco de Marzo del 

presente año; a fin de que el suscrito 

previo cumplimiento de lo dispuesto en la 

fracción I del artículo 89 y su párrafo 

segundo de la Constitución Política del 

Estado, pueda participar en el Proceso 

Electoral Local, a celebrarse en el 

presente año”. Así también el entonces 

diputado Miguel Piedras Díaz, manifestó 

“en mi carácter de Diputado Propietario de 

esta Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en relación con los 

artículos 37 párrafo segundo de la Ley 

orgánica del poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala y 57 fracción XII, del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, por este medio 

presento a usted para el trámite 

correspondiente de Solicitud de Licencia 

sin goce de percepción alguna, para 

separarme temporalmente del cargo de 

Diputado propietario de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala a partir del día 04 de marzo de 

2021. Derivado de lo anterior atentamente 

pido se convoque a mi suplente el C. Luis 

Alvarado Ramos. Para que el próximo 05 

de marzo de 2021. Ante el Pleno de esta 

Soberanía se le tome la protesta de Ley al 

Cargo de Diputado Suplente, por el 

tiempo que dure mi licencia”. En la misma 

tesitura María Félix Pluma Flores, 

manifestó “en mi carácter de integrante de 

la Sexagésima tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, ante 

usted con el debido respeto comparezco 

y expongo: Que por medio del presente 

escrito. con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 37, 54 tracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, así como del 

articulo 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala y el artículo 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, vengo a solicitar se 



me conceda licencia para separarme del 

cargo de Diputada por el Distrito Local IX, 

por tiempo indefinido sin goce de sueldo o 

prestación alguna, a partir del día 5 de 

marzo del año en curso, con posibilidad 

de reincorporarme a mis actividades 

legislativas en el tiempo que considere y 

pueda efectuarlo. Lo anterior, para que la 

suscrita pueda participar sin impedimento 

legal en los procesos del Partido del 

Trabajo y en su caso como candidata en 

el proceso electoral local ordinario 2020-

2021, y de esta forma no contravenir el 

contenido del artículo 89 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. Por lo anterior, 

solicito se notifique a la Diputada Suplente 

Yeni Maribel Hernández Zecua para que 

comparezca al pleno de este Congreso a 

tornar protesta y ejercer el cargo 

únicamente por el tiempo que dure la 

licencia conferida y hasta que la suscrita 

en su caso se reincorpore al cargo que 

actualmente desempeño”. En el mismo 

sentido la diputada con licencia Mayra 

Vázquez Velázquez, señalo “bajo el 

carácter de diputada integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA a la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37 y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; someto a 

consideración, respetuosamente, del 

Pleno de esta Soberanía la presente 

solicitud de licencia sin goce de 

percepción alguna, para separarme por 

tiempo indefinido del cargo de Diputada 

Propietaria de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir 

del día 05 de Marzo del año 2021”. En el 

mismo orden de ideas la Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez, solicito se tome 

protesta a la Diputada Suplente 

Ciudadana Ana León Paredes quien 

asumirá las funciones de Diputada 

Propietaria de esta LXIII Legislatura. Acto 

continuo y en sesión ordinaria del pleno 

de esta Congreso el martes dieciséis de 

marzo del año en curso rindió protesta de 

ley la Ciudadana Ana León Paredes 

Diputada en funciones de propietaria 

como integrante de esta LXIII Legislatura 

del Congreso de Estado de Tlaxcala. Por 

otro lado, la entonces diputada PATRICIA 

JARAMILLO GARCÍA, manifestó “en mi 

carácter de diputada integrante de la 

Sexagesima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala y 

perteneciente al grupo parlamentario del 

Partido de Movimiento de Regeneración 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 37 y 54 fracción XXXI de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, someto a 

consideración del pleno de esta soberanía 

la presente solicitud de licencia sin goce 



de percepción alguna, para separarme del 

cargo de Diputada Propietaria de la 

Sexagésima Tercera Legislatura de este 

congreso del estado por tiempo definido 

que contara a partir del día 5 de marzo y 

hasta el día 7 de junio del año 2021”. En 

el mismo orden de ideas la Diputada 

Patricia Jaramillo García, solicito se tome 

protesta a la Diputada Suplente 

Ciudadana Carolina Arellano Gavito quien 

asumirá las funciones de Diputada 

Propietaria de esta LXIII Legislatura. Acto 

continuo y en sesión ordinaria del pleno 

de esta Congreso el jueves dieciocho de 

marzo del año en curso rindió protesta de 

ley la Ciudadana Carolina Arellano Gavito 

Diputada en funciones de propietaria 

como integrante de esta LXIII Legislatura 

del Congreso de Estado de Tlaxcala. La 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, en su 

artículo 63 establece: “La Junta de 

Coordinación y Concertación Política 

es el órgano colegiado en el que se 

encuentra expresada la pluralidad del 

Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala. A través de ella se impulsan 

los entendimientos y convergencia 

políticas con las instancias y órganos, 

necesarios para alcanzar acuerdos que 

lleven al pleno a adoptar las decisiones 

que constitucional y legalmente le 

corresponden.” En este mismo orden de 

ideas, la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, en su artículo 79, señala: 

“Los integrantes de las comisiones 

podrán ser removidos por las 

inasistencias o cuando se estime 

necesario para el adecuado 

funcionamiento de las comisiones, por 

las dos terceras partes de los 

diputados presentes en sesión del 

Pleno de que se trate, podrá removerse 

del cargo a los integrantes de las 

comisiones, haciéndose el 

nombramiento del diputado o 

diputados sustitutos, en el mismo acto, 

a propuesta del coordinador del Grupo 

Parlamentario correspondiente y de la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política.” En cuanto al Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, en su 

artículo 13 estipula lo siguiente: “El 

Pleno constituye la máxima autoridad del 

Congreso, que puede revocar o modificar 

las resoluciones que haya dictado.” En 

virtud de lo expuesto con anterioridad, 

los integrantes de este órgano de 

gobierno, en sesión celebrada en esta 

fecha, llevó a cabo el análisis y 

consideración de ambos casos 

señalados, respecto de los cambios 

que se tienen que efectuar en las 

comisiones ordinarias ya 

mencionadas; acordando los 

diputados integrantes de la Junta de 

aceptarlos y ser presentados, para su 

aprobación, al Pleno de la LXIII 

Legislatura, de conformidad con la 



facultad que nos confieren nuestros 

ordenamientos legales. En dicha 

determinación también se observó el 

respeto y cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo tercero del 

artículo 78 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, que a la 

letra dice: “Todas las comisiones 

ordinarias serán colegiadas y se 

integrarán por lo menos con tres 

miembros y procurarán que reflejen la 

pluralidad del Congreso del Estado.” 

Derivado de lo anterior y toda vez que ya 

han sido reformados el punto primero del 

Acuerdo de fecha once de septiembre del 

dos mil dieciocho, así como el punto 

primero del acuerdo de fecha veintiocho 

de mayo de dos mil veinte, por el que se 

integraron las comisiones ordinarias para 

la realización de los trabajos legislativos 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, es menester dejar sin efectos las 

anteriores reformas, para estar en 

posibilidades de que esta soberanía 

integre las comisiones ordinarias a efecto 

de que puedan ser integrados las y los 

diputados suplentes que rindieron 

protesta como propietarios, mismos que 

pasaran a formar parte de dichas 

comisiones con las obligaciones 

inherentes que conllevan de acuerdo a la 

Ley Orgánica del Poder legislativo y el 

Reglamento interior del Congreso del 

Estado. Por lo anteriormente expuesto y 

de conformidad con lo que establece el 

artículo 63 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, se 

permite someter a consideración del 

Pleno de esta Soberanía la siguiente 

propuesta con:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31 párrafo 

segundo, 45 y 48 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción III, 10 apartado B 

fracciones VII, 78, 82 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado; se 

reforma el Punto Primero del Acuerdo de 

fecha once de septiembre del dos mil 

dieciocho, así como el Punto Primero del 

acuerdo de fecha veintiocho de mayo de 

dos mil veinte, por el que se integraron las 

comisiones ordinarias para la realización 

de los trabajos legislativos de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, para 

quedar como sigue:  

PRIMERO:  

 

 Asuntos Electorales 

 Presidenta. Dip. Irma Yordana 
Garay Loredo  

 Vocal. Dip. Maribel León Cruz  

 Vocal. Dip. Linda Azucena 
Cisneros Cirio  

 Vocal. Dip. Luz Vera Díaz  

 Vocal. Dip. Ana León Paredes 



 Vocal. Dip. Omar Milton López 
Avendaño 
 

 Asuntos Municipales 

 Presidente.  Dip José Luis Garrido 
Cruz  

 Vocal. Dip. José María Méndez 
Salgado  

 Vocal. Dip. Javier Rafael Ortega 
Blancas  

 Vocal. Dip. Yeni Maribel 
Hernández Zecua 

 Vocal. Dip. Miguel Ángel 
Covarrubias Cervantes  
 

 Movilidad, Comunicaciones y 
Transportes.  … 

 
 Asuntos Migratorios 

 Presidente.  Presidenta Dip. Zonia 
Montiel Candaneda 

 Vocal. Dip. María del Rayo 
Netzahuatl Ilhuicatzi 

 Vocal. Dip. Ana León Paredes 
 
 Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.  

 Presidenta. Dip. María Ana Bertha 
Mastranzo Corona 

 Vocal. Dip. Maribel León Cruz 

 Vocal. Dip. Omar Milton López 
Avendaño 

 
 Juventud y Deporte 

 Presidenta Dip. Linda Azucena 
Cisneros Cirio 

 Vocal. Dip. Ana León Paredes 
 Vocal. Dip. Carolina Arellano 

Gavito  
 
Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. … 
 
Igualdad de Género y contra Trata 
de Personas 

 Presidenta Dip. Leticia 
Hernández Pérez 

 Vocal. Dip. Luz vera Díaz 

 Vocal. Dip. Yeni Maribel 
Hernández Zecua  

 Vocal. Dip. Ma. del Rayo 
Netzahuatl Ilhuicatzi 

 Vocal. Dip. Linda Azucena 
Cisneros Cirio 
 

 Finanzas y Fiscalización. 

 Presidenta.  Luz Guadalupe 
Mata Lara 

 Vocal. Dip. José Luis Garrido Cruz 

 Vocal. Dip. Víctor Castro López 

 Vocal. Dip. Omar Milton López 
Avendaño 

 Vocal. Dip. Linda Azucena 
Cisneros Cirio 

 Vocal. Dip. Ramiro Vivanco 
Chedraui 

 Vocal. Dip. Zonia Montiel 
Candaneda 

 Vocal. Dip. Maribel León Cruz 

 Vocal. Dip. María Isabel Casas 
Meneses 

 Vocal. Dip. Víctor Manuel Báez 
López 

 Vocal. Dip. Ma. de Lourdes Montiel 
Cerón  

 Vocal. Dip. Luis Alvarado 
Ramos 
 

 Fomento Agropecuario y 
Desarrollo Rural … 

 
 Desarrollo Económico … 

 
 Instructora de Juicio Político, 

Declaración de Procedencia, 
Desafuero y Responsabilidad de 
Munícipes. 

 Presidente. Dip. José María 
Méndez Salgado 

 Vocal Dip. Luz Guadalupe Mata 
Lara 

 Vocal. Dip. María Ana Bertha 
Mastranzo Corona 

 Vocal. Dip. Víctor Castro López  
 

 Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología. … 



 Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos. … 

 
 Recursos Hidráulicos. 

 Presidente.  Dip. Luis Alvarado 
Ramos  

 Vocal. Dip. María Isabel Casas 
Meneses 

 Vocal. Dip. Maribel León Cruz 
 

 Salud. 
 
 Protección Civil, Seguridad Pública, 

Prevención y Reinserción Social. … 
 

 Trabajo, competitividad, 
Seguridad Social y Previsión 
Social. 

 Presidenta. Dip. Yeni Maribel 
Hernández Zecua  

 Vocal. Dip. Omar Milton López 
Avendaño 

 Vocal. Dip. Luis Alvarado 
Ramos 
 

 Turismo 

 Presidenta. Dip. Ana León 
Paredes 

 Vocal. Dip. Luz Vera Díaz 

 Vocal. Dip. Michaelle Brito 
Vázquez 

 Vocal. Dip. María Ana Bertha 
Mastranzo Corona    
 

 Información Pública y Protección 
de Datos Personales 

 Presidenta. Dip. Carolina 
Arellano Gavito 

 Vocal. Dip.  Linda Azucena 
Cisneros Cirio 

 Vocal. Dip. Ramiro Vivanco 
Chedraui 
 

 Medio Ambiente y Recursos 
Naturales  

 Presidenta. Dip. Maribel León 
Cruz  

 Vocal. Dip. Luis Alvarado 
Ramos 

 Vocal. Dip. Luz Guadalupe Mata 
Lara 

 
 Desarrollo Humano y Social 

 Presidenta. Dip. Ma. De Lourdes 
Montiel Cerón 

 Vocal. Dip. Yeni Maribel 
Hernández Zecua 

 Vocal. Dip. Luz Vera Díaz   
 
 Fomento Artesanal y MIPyMES 

 Presidente. Dip. Víctor Manuel 
Báez López 

 Vocal. Dip. Michaelle Brito 
Vázquez 

 Vocal. Dip. Ana León Paredes 
 
 De la Familia y su Desarrollo 

Integral 

 Presidenta Dip. María Isabel 
Casas Meneses 

 Vocal  Dip. Carolina Arellano 
Gavito 

 Vocal. Dip. Luz Guadalupe Mata 
Lara 

 Vocal. Dip. Zonia Montiel 
Candaneda 

 Vocal. Dip. Omar Milton López 
Avendaño. 
 

SEGUNDO. De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 26 fracciones I 

y III y 27 fracciones III y V de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, se pide a los ciudadanos 

diputados se integren de manera 

inmediata a sus respectivas comisiones 

ordinarias, para continuar con los trabajos 

correspondientes. TERCERO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. Así lo acordaron y aprobaron 

los ciudadanos diputados integrantes de 

la Junta de Coordinación y Concertación 



Política del Congreso del Estado; dado en 

el salón de Comisiones Xicohténcatl 

Axayacatzin del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

22 días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA. DIP. 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 

PRESIDENTE, COORDINADOR 

MORENA DIP. IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO COORDINADORA, PT; DIP. 

OMAR MILTON LÓPEZ AVELDAÑO 

COORDINADOR PAN DIP. LINDA 

AZUCENA CISNEROS CIRIO, 

COORDINADORA PRD; DIP. JOSÉ 

LUIS GARRIDO CRUZ COORDINADOR 

PES; DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA REPRESENTANTE PRI; 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

REPRESENTANTE PVEM; DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES 

REPRESENTANTE MOVIMIENTO 

CIUDADANO; DIP. LUZ GUADALUPE 

MATA LARA, PRESIDENTA DE LA 

MESA DIRECTIVA Y REPRESENTANTE 

NUEVA ALIANZA.  

 

Presidenta, se somete a votación la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo, que 

presenta la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, quienes estén a 

favor o en contra de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría, diecinueve votos a favor.   

 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

 

Secretaría, dos en contra. 

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la Propuesta 

con Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria lo mande al 

Ejecutivo del Estado para su publicación 

correspondiente. 

 

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, Presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, al ciudadano José Luis Garrido 

Cruz, para separarse del cargo de 

Diputado Propietario e integrante de la 

LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a partir del día veinticuatro de 



marzo y hasta el día diecisiete de junio 

del año dos mil veintiuno. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con el permiso de la Mesa, COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y 

ASUNTOS POLÍTICOS ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión que 

suscribe, le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII  037/2021 

que contiene el oficio número 

JLGC/131/2021 de fecha quince de marzo 

del año en curso, que remite el 

DIPUTADO JOSÉ LUIS GARRIDO 

CRUZ, quien con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; en 

relación con los diversos 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicita a esta 

Soberanía licencia sin goce de sueldo 

para ausentarse del cargo de Diputado 

que actualmente desempeña.  En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso del Estado, por cuanto hace al 

desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 80, 81 y 82 fracción XX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

relación con los numerales 36, 37 fracción 

XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 

76 y 124 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

procede a dictaminar con base en el 

siguiente: RESULTANDO. ÚNICO. El 

legislador local al fundar su propuesta 

advierte lo siguiente:   “...   El que 

suscribe Dip. José Luis Garrido Cruz, 

en mi carácter de Diputado integrante 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala y Coordinador de la 

Fracción Parlamentaria del Partido 

Encuentro Social, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 37 y 54 

fracción XXXI de la Constitución 

Política del estado libre y soberano de 

Tlaxcala, someto a consideración del 

pleno de esta soberanía la presente 

solicitud de licencia sin goce de 

percepción alguna, para separarme del 

cargo de Diputado propietario de la 

LXIII Legislatura de este Congreso por 

tiempo definido a partir del día 24 de 

marzo y hasta el día 17 de junio del año 

2021.  …”.  Con el antecedente narrado, 

esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 



“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al Congreso a conceder licencia a 

sus miembros.  Con los mencionados 

preceptos legales, se justifica la 

competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 

la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 

asuntos que se refieran a licencias 

para la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma al 

DIPUTADO JOSÉ LUIS GARRIDO 

CRUZ, quien tiene el carácter de servidor 

público de representación popular en este 

Congreso Local, como así lo conceptúa el 

artículo 107 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

petición que es razonable ante la 

aplicación estricta de la norma jurídica, 

puesto que de lo contrario si no existiere 

la solicitud de licencia, se actualizaría el 

supuesto previsto por el artículo 118 del 

mismo ordenamiento constitucional local. 

III. En efecto, la Licencia para separarse 

del cargo de elección popular tiene por 

objeto que el legislador pueda dedicarse 

a otro empleo o comisión, incompatible 

con las funciones protegidas por el fuero, 

pero sin renunciar a él. En el caso a 

estudio, el DIPUTADO JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, en su petición 

considera ausentarse por un tiempo 

definido; como así lo manifiesta y funda en 

términos de lo dispuesto por los  artículos 

37 y 54 fracción XXXI de nuestro 

ordenamiento constitucional estatal; es 

por ello, que en atención a dicha petición 

así como a la normatividad aplicable, es 

procedente que esta Soberanía conceda 

la licencia correspondiente, dejando a 

salvo los derechos que le asisten al 

Diputado propietario para que los haga 

valer en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades 

legislativas, para lo cual deberá dar aviso 

previamente por escrito que presente ante 

el Poder Legislativo del Estado, a través 

de su representación legal, y sin mediar 

mayor trámite.  Con los razonamientos 

anteriormente expuestos, la Comisión que 



suscribe, se permite someter a la amable 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa el siguiente: 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

  

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 

5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B 

fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y con 

base en la exposición que motiva el 

presente Acuerdo; se concede licencia sin 

goce de percepción alguna, al ciudadano 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ, para 

separarse del cargo de Diputado 

Propietario e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado,  a 

partir del día veinticuatro de marzo y 

hasta el día diecisiete de junio del año 

dos mil veintiuno, dejando a salvo sus 

derechos para que en el momento que 

decida reincorporarse a sus actividades 

legislativas, lo haga  previo aviso por escrito 

que presente ante el Poder Legislativo del 

Estado, a través de su representación legal 

y sin mediar mayor trámite, y se reintegre 

de manera inmediata. SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de este Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

al ciudadano JOSÉ LUIS GARRIDO 

CRUZ Diputado Propietario con Licencia, 

para los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en 

la sala de juntas de la comisión, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós 

días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno.  POR LA COMISION DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.  

 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

justicia y Asuntos Políticos. Se concede el 

uso de la palabra a la Diputada Luz Vera 

Díaz.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 



el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su caso 

aprobación.  

 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Luz Vera Díaz, en la que solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen dado a conocer, quiénes 

estén a favor por que se apruebe la 

propuesta, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

 

Secretaría, veinte votos a favor.  

 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

 

Secretaría: cero votos en contra.  

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 

131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se pone a discusión 

en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el 

uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Diputada 

o Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quiénes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

 

Secretaría, veinte votos a favor.   

 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

 

Secretaría: cero votos en contra.  

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y 

a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. 

 

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide al Diputado 

José Luis Garrido Cruz, integrante de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 



Proyecto de Acuerdo, por el que se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, a la ciudadana Irma Yordana 

Garay Loredo, para separarse del cargo 

de Diputada Propietaria e integrante de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, por tiempo indefinido, a partir 

del día veinticuatro de marzo del año 

dos mil veintiuno. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Con su venia señora Presidenta, muy buen 

día compañeras y compañeros  diputados. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la Comisión 

que suscribe, le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII 035/2021 que 

contiene el oficio número 

DIPIYGL/CET/33/2021 de fecha quince de 

marzo del año en curso, que remite la 

DIPUTADA IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO, quien con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 54 fracción 

XXXI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; en relación 

con los diversos 37 párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicita a esta Soberanía licencia 

sin goce de sueldo para ausentarse del 

cargo de Diputada que actualmente 

desempeña. En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso del Estado, por 

cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en relación con los numerales 

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 

fracción XII, 76 y 124 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se procede a dictaminar con base 

en el siguiente: RESULTANDO. ÚNICO. La 

legisladora local al fundar su propuesta 

advierte lo siguiente: “... A través del 

presente reciba un cordial saludo, quien 

suscribe Dip. Irma Yordana Garay 

Loredo, en mi carácter de Coordinadora 

del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

comparezco para solicitar a este 

Congreso Local con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37 y 54 

fracción XXXI, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, 253 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Tlaxcala; y artículo 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

someto a consideración del Pleno de 

esta soberanía la presente solicitud de 

licencia para separarme del cargo por 



tiempo indefinido, sin goce de sueldo o 

prestación alguna, a partir de la fecha 

suscrita en este oficio. Esto con la 

posibilidad de reincorporarme a mis 

funciones legislativas, cuando de 

manera formal realice la petición 

correspondiente ante el Congreso del 

Estado. …”. Con el antecedente narrado, 

esta Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 

45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de leyes, decretos o acuerdos. . 

. “. En este mismo tenor lo establece el 

artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, así en su fracción III, a la letra 

dice: “Acuerdo: Toda resolución que, 

por su naturaleza reglamentaria, no 

requiera de sanción, promulgación y 

publicación. Sin embargo, estos podrán 

mandarse publicar por el Ejecutivo del 

Estado”. Que en el artículo 54 de la 

Constitución Política del Estado en su 

fracción XXXI faculta al Congreso a 

conceder licencia a sus miembros. Con los 

mencionados preceptos legales, se justifica 

la competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 

la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 

asuntos que se refieran a licencias para 

la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma a la 

DIPUTADA IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO, quien tiene el carácter de 

servidora pública de representación 

popular en este Congreso Local, como así 

lo conceptúa el artículo 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, petición que es 

razonable ante la aplicación estricta de la 

norma jurídica, puesto que de lo contrario si 

no existiere la solicitud de licencia, se 

actualizaría el supuesto previsto por el 

artículo 118 del mismo ordenamiento 

constitucional local. III. En efecto, la 

Licencia para separarse del cargo de 

elección popular tiene por objeto que el 

legislador pueda dedicarse a otro empleo o 

comisión, incompatible con las funciones 

protegidas por el fuero, pero sin renunciar a 

él. En el caso a estudio, la DIPUTADA 

IRMA YORDANA GARAY LOREDO, en su 

petición considera ausentarse por tiempo 

indefinido; como así lo manifiesta y funda 

en términos de lo dispuesto por los artículos 

37 y 54 fracción XXXI de nuestro 

ordenamiento constitucional estatal; es por 

ello, que en atención a dicha petición así 

como a la normatividad aplicable, es 



procedente que esta Soberanía conceda la 

licencia correspondiente, dejando a salvo 

los derechos que le asisten a la Diputada 

propietaria para que los haga valer en el 

momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas. IV. Para obtener un 

mejor criterio sobre el asunto que nos 

ocupa, la Comisión que suscribe arribara a 

lo previsto en el párrafo segundo del 

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, mismo que a la letra dice: “Los 

diputados podrán solicitar por una sola vez 

licencia, sin goce de percepción alguna, por 

un término no mayor de tres meses o mayor 

para el supuesto establecido por el artículo 

37 de la Constitución Política del Estado. 

En este caso, se llamará al suplente por el 

término que dure la licencia”. De este 

numeral se desprende la existencia de dos 

hipótesis; la primera, que la licencia se 

concederá por un término no mayor a tres 

meses, en este caso no se constriñe la 

actuación del Congreso del Estado para 

llamar al Diputado Suplente, toda vez que 

la separación del cargo no se acentúa 

dentro del artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado; y en la segunda, el 

término rebasa los tres meses para los 

supuestos establecidos en el precepto 

constitucional invocado que a la letra dice: 

“El cargo de Diputado Propietario es 

incompatible con cualquier otra comisión o 

empleo de la Federación, Estado o 

Municipio sea o no con sueldo; pero el 

Congreso o la Comisión Permanente en su 

caso, podrán conceder licencia a sus 

miembros, a fin de que desempeñen las 

comisiones o empleos para los que hayan 

sido nombrados. El mismo requisito es 

necesario para los diputados suplentes en 

ejercicio de las funciones del propietario. La 

infracción de esta disposición será 

castigada con la pérdida del carácter de 

diputado”. En esta tesitura podemos 

concluir que, la licencia solicitada por la 

legisladora local tiene como finalidad 

ausentarse del cargo por tiempo indefinido 

y a fin de tener la posibilidad de desarrollar 

la Comisión encomendada por su partido 

político; por tanto, su petición al no 

contener fecha de incorporación al cargo 

respectivo, imposibilita a establecer un 

término fijo respecto del periodo de 

duración de la licencia; sin embargo la 

misma peticionaria deberá observar lo 

dispuesto en el párrafo segundo del artículo 

37 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala y cuando el mismo 

regrese a su función legislativa, deberá dar 

aviso previamente por escrito a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política de 

este Congreso Local, para que determine lo 

conducente. Con los razonamientos 

anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe, se permite someter a la amable 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa el siguiente: 

 



PROYECTO DE ACUERDO 

 

 PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 

5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B 

fracción VII, 37 párrafo segundo y 45 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y con 

base en la exposición que motiva el 

presente Acuerdo; se concede licencia sin 

goce de percepción alguna, a la ciudadana 

IRMA YORDANA GARAY LOREDO, para 

separarse del cargo de Diputada 

Propietaria e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, por 

tiempo indefinido, a partir del día 

veinticuatro de marzo del año dos mil 

veintiuno, dejando a salvo sus derechos 

para que en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades 

legislativas, deberá dar aviso previamente 

por escrito a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política de este Congreso 

Local, para que determine lo conducente. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria de este Congreso 

Local para que una vez aprobado el 

presente Acuerdo lo notifique a la 

ciudadana IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO Diputada Propietaria con 

Licencia, para los efectos legales 

conducentes. TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en 

la sala de juntas de la comisión, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós 

días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. ATENTAMENTE LA COMISION 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.  

 

Presidenta, Se concede el uso de la 

palabra al Diputado José Luis Garrido Cruz.  

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ  

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su caso 

aprobación. 

 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 



Diputado José Luis Garrido Cruz, en la 

que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quiénes estén a favor por que se 

apruebe la propuesta, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica. 

 

Secretaría, veinte votos a favor. 

 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

 

Secretaría, cero votos en contra.  

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos. En consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 

131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se pone a discusión 

en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el 

uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al Dictamen dado a 

conocer; en vista de que ninguna Diputada 

o Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quiénes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

 

Secretaría, veinte votos a favor.   

 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

 

Secretaría, cero votos en contra. 

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y 

a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. 

 

Presidenta, para desahogar el quinto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Leticia Hernández Pérez, 

integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se concede licencia sin goce de 

percepción alguna, a la ciudadana Zonia 

Montiel Candaneda, para separarse del 

cargo de Diputada Propietaria e 

integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado, por tiempo 



indefinido, a partir del día veinticinco de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PERÉZ  

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, muy 

buen días a todas y a todos. COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y 

ASUNTOS POLÍTICOS ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión que 

suscribe, le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII 034/2021 que 

contiene el oficio número 101/2021 de 

fecha once de marzo del año en curso, 

que remite la DIPUTADA ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, quien con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; en relación con los 

diversos 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicita a esta Soberanía licencia 

sin goce de sueldo para ausentarse del 

cargo de Diputado que actualmente 

desempeña. En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 80, 81 

y 82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en relación con los 

numerales 36, 37 fracción XX, 38 

fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 y 124 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente: 

RESULTANDO. ÚNICO. La legisladora 

local al fundar su propuesta advierte lo 

siguiente: “... La que suscribe ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, en mi carácter 

de Diputada Propietaria y 

Representante del Partido 

Revolucionario Institucional, en esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, y con 

fundamento en lo establecido por los 

artículos 37 y 54 tracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 57 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

presento mi solicitud de licencia sin 

goce de percepción alguna, para 

separarme temporalmente del Cargo 

de Diputada Propietaria de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, a 

partir del día 25 de marzo del año 2021. 

…”. Con el antecedente narrado, esta 



Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al Congreso a conceder licencia a 

sus miembros. Con los mencionados 

preceptos legales, se justifica la 

competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 

la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 

asuntos que se refieran a licencias 

para la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma a la 

DIPUTADA ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, quien tiene el carácter de 

servidor público de representación 

popular en este Congreso Local, como así 

lo conceptúa el artículo 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, petición que es 

razonable ante la aplicación estricta de la 

norma jurídica, puesto que de lo contrario 

si no existiere la solicitud de licencia, se 

actualizaría el supuesto previsto por el 

artículo 118 del mismo ordenamiento 

constitucional local. III. En efecto, la 

Licencia para separarse del cargo de 

elección popular tiene por objeto que el 

legislador pueda dedicarse a otro empleo 

o comisión, incompatible con las 

funciones protegidas por el fuero, pero sin 

renunciar a él. En el caso a estudio, la 

DIPUTADA ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, en su petición considera 

ausentarse temporalmente; como así lo 

manifiesta y funda en términos de lo 

dispuesto por los artículos 37 y 54 fracción 

XXXI de nuestro ordenamiento 

constitucional estatal; es por ello, que en 

atención a dicha petición así como a la 

normatividad aplicable, es procedente 

que esta Soberanía conceda la licencia 

correspondiente, dejando a salvo los 

derechos que le asisten a la Diputada 

propietaria para que los haga valer en el 

momento que decida reincorporarse a sus 



actividades legislativas. IV. Para obtener 

un mejor criterio sobre el asunto que nos 

ocupa, la Comisión que suscribe arribara 

a lo previsto en el párrafo segundo del 

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, mismo que a la letra dice: “Los 

diputados podrán solicitar por una sola 

vez licencia, sin goce de percepción 

alguna, por un término no mayor de tres 

meses o mayor para el supuesto 

establecido por el artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado. En este 

caso, se llamará al suplente por el término 

que dure la licencia”. De este numeral se 

desprende la existencia de dos hipótesis; 

la primera, que la licencia se concederá 

por un término no mayor a tres meses, en 

este caso no se constriñe la actuación del 

Congreso del Estado para llamar al 

Diputado Suplente, toda vez que la 

separación del cargo no se acentúa 

dentro del artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado; y en la segunda, el 

término rebasa los tres meses para los 

supuestos establecidos en el precepto 

constitucional invocado que a la letra dice: 

“El cargo de Diputado Propietario es 

incompatible con cualquier otra comisión 

o empleo de la Federación, Estado o 

Municipio sea o no con sueldo; pero el 

Congreso o la Comisión Permanente en 

su caso, podrán conceder licencia a sus 

miembros, a fin de que desempeñen las 

comisiones o empleos para los que hayan 

sido nombrados. El mismo requisito es 

necesario para los diputados suplentes en 

ejercicio de las funciones del propietario. 

La infracción de esta disposición será 

castigada con la pérdida del carácter de 

diputado”. En esta tesitura podemos 

concluir que, la licencia solicitada por la 

legisladora local tiene como finalidad 

ausentarse del cargo por tiempo 

indefinido y a fin de tener la posibilidad de 

desarrollar la Comisión encomendada por 

su partido político; por tanto, su petición al 

no contener fecha de incorporación al 

cargo respectivo, imposibilita a establecer 

un término fijo respecto del periodo de 

duración de la licencia; sin embargo el 

mismo peticionario deberá observar lo 

dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y 

cuando el mismo regrese a su función 

legislativa, deberá dar aviso previamente 

por escrito a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política de este Congreso 

Local, para que determine lo conducente. 

Con los razonamientos anteriormente 

expuestos, la Comisión que suscribe, se 

permite someter a la amable 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 



fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, a la ciudadana ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, para separarse del cargo 

de Diputada Propietaria e integrante de la 

LXIII Legislatura del Congreso del Estado, 

por tiempo indefinido, a partir del día 

veinticinco de marzo del año dos mil 

veintiuno, dejando a salvo sus derechos 

para que en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades 

legislativas, deberá dar aviso previamente 

por escrito a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política de este Congreso 

Local, para que determine lo conducente. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

a la ciudadana ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA Diputada Propietaria con 

Licencia, para los efectos legales 

conducentes. TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Dado en la sala de juntas de la comisión, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los veintidós días del mes de marzo del 

año dos mil veintiuno. POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

DIP. LUZ VERA DÍAZ, PRESIDENTA; 

DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ, DIP. 

IRMA YORDANA GARAY LOREDO, 

DIP. MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, 

DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, DIP. VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, DIP. MARÍA 

ANA BERTHA MASTRANZO CORONA, 

DIP. MA DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la Diputada Leticia 

Hernández Pérez. 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada 

Leticia Hernández Pérez, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 

quiénes estén a favor por que se apruebe 

la propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría, dieciocho votos a favor.  

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quiénes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, diecisiete votos a favor.  

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el sexto 

punto del orden del día, se pide al 

Diputado Víctor Castro López, en apoyo 



de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se concede licencia sin goce 

de percepción alguna, a la ciudadana 

Maribel León Cruz, para separarse del 

cargo de Diputada Propietaria e 

integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado, por tiempo 

indefinido, a partir del día primero de 

abril del año dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia Presidenta. COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y 

ASUNTOS POLÍTICOS  ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión que 

suscribe, le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII  033/2021 

que contiene el oficio número 

DIPMLC/012/2021 de fecha diez de 

marzo del año en curso, que remite la 

DIPUTADA MARIBEL LEÓN CRUZ, 

quien con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 37, 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; en relación con los 

diversos 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicita a esta Soberanía licencia 

sin goce de sueldo para ausentarse del 

cargo de Diputado que actualmente 

desempeña.  En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 80, 81 

y 82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en relación con los 

numerales 36, 37 fracción XX, 38 

fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 y 124 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente: 

RESULTANDO. ÚNICO. La legisladora 

local al fundar su propuesta advierte lo 

siguiente:    “... ;  Quien suscribe, 

Diputada Maribel León Cruz, en mi 

carácter de integrante de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37 y 54 tracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y 57 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

respetuosamente, pido se someta al 



pleno de esta Soberanía la presente 

solicitud de licencia sin goce de 

percepción alguna para separarme por 

tiempo indefinido del cargo de 

Diputada Local integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, a partir del día primero de 

abril del año dos mil veintiuno.  Por lo 

anteriormente expuesto y fundado, 

atentamente, solicito dar trámite 

correspondiente a la licencia planteada 

por la suscrita en los términos 

precisados.  …”.  Con el antecedente 

narrado, esta Comisión Dictaminadora 

emite los siguientes: CONSIDERANDOS. 

I. Que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. . . “. En este 

mismo tenor lo establece el artículo 9 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

en su fracción III, a la letra dice: 

“Acuerdo: Toda resolución que, por su 

naturaleza reglamentaria, no requiera 

de sanción, promulgación y 

publicación. Sin embargo, estos 

podrán mandarse publicar por el 

Ejecutivo del Estado”. Que en el artículo 

54 de la Constitución Política del Estado 

en su fracción XXXI faculta al Congreso a 

conceder licencia a sus miembros.  Con 

los mencionados preceptos legales, se 

justifica la competencia de este Congreso 

del Estado, para conceder, estudiar y 

resolver la presente solicitud, materia de 

este dictamen. II. De acuerdo a lo 

preceptuado por el artículo 36 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo y el 

relacionado artículo 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso, esta 

Comisión tiene competencia para 

“conocer de los asuntos que se 

refieran a licencias para la separación 

del cargo de los diputados”, como en el 

caso que nos ocupa; se trata de conceder 

la misma a la DIPUTADA MARIBEL 

LEÓN CRUZ, quien tiene el carácter de 

servidor público de representación 

popular en este Congreso Local, como así 

lo conceptúa el artículo 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, petición que es 

razonable ante la aplicación estricta de la 

norma jurídica, puesto que de lo contrario 

si no existiere la solicitud de licencia, se 

actualizaría el supuesto previsto por el 

artículo 118 del mismo ordenamiento 

constitucional local. III. En efecto, la 

Licencia para separarse del cargo de 

elección popular tiene por objeto que el 

legislador pueda dedicarse a otro empleo 

o comisión, incompatible con las 

funciones protegidas por el fuero, pero sin 

renunciar a él. En el caso a estudio, la 

DIPUTADA MARIBEL LEÓN CRUZ, en 

su petición considera ausentarse por 



tiempo indefinido; como así lo manifiesta 

y funda en términos de lo dispuesto por 

los  artículos 37 y 54 fracción XXXI de 

nuestro ordenamiento constitucional 

estatal; es por ello, que en atención a 

dicha petición así como a la normatividad 

aplicable, es procedente que esta 

Soberanía conceda la licencia 

correspondiente, dejando a salvo los 

derechos que le asisten a la Diputada 

propietaria para que los haga valer en el 

momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  IV. Para obtener 

un mejor criterio sobre el asunto que nos 

ocupa, la Comisión que suscribe arribara 

a lo previsto en el párrafo segundo del 

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, mismo que a la letra dice: “Los 

diputados podrán solicitar por una sola 

vez licencia, sin goce de percepción 

alguna, por un término no mayor de tres 

meses o mayor para el supuesto 

establecido por el artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado. En este 

caso, se llamará al suplente por el término 

que dure la licencia”. De este numeral se 

desprende la existencia de dos hipótesis; 

la primera, que la licencia se concederá 

por un término no mayor a tres meses, en 

este caso no se constriñe la actuación del 

Congreso del Estado para llamar al 

Diputado Suplente, toda vez que la 

separación del cargo no se acentúa 

dentro del artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado; y en la segunda, el 

término rebasa los tres meses para los 

supuestos establecidos en el precepto 

constitucional invocado que a la letra dice: 

“El cargo de Diputado Propietario es 

incompatible con cualquier otra comisión 

o empleo de la Federación, Estado o 

Municipio sea o no con sueldo; pero el 

Congreso o la Comisión Permanente en 

su caso, podrán conceder licencia a sus 

miembros, a fin de que desempeñen las 

comisiones o empleos para los que hayan 

sido nombrados. El mismo requisito es 

necesario para los diputados suplentes en 

ejercicio de las funciones del propietario. 

La infracción de esta disposición será 

castigada con la pérdida del carácter de 

diputado”. En esta tesitura podemos 

concluir que, la licencia solicitada por la 

legisladora local tiene como finalidad 

ausentarse del cargo por tiempo 

indefinido y a fin de tener la posibilidad de 

desarrollar la Comisión  encomendada 

por su partido político; por tanto, su 

petición al no contener fecha de 

incorporación al cargo respectivo, 

imposibilita a establecer un término fijo 

respecto del periodo de duración de la 

licencia; sin embargo el mismo 

peticionario deberá observar lo dispuesto 

en el párrafo segundo del artículo 37 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala  y cuando el mismo 

regrese a su función legislativa, deberá 



dar aviso previamente por escrito a la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política de este Congreso Local, para que 

determine lo conducente.   Con los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión que suscribe, se permite 

someter a la amable consideración de 

esta Asamblea Legislativa el siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, a la ciudadana MARIBEL LEÓN 

CRUZ, para separarse del cargo de 

Diputada Propietaria e integrante de la 

LXIII Legislatura del Congreso del Estado,  

por tiempo indefinido, a partir del día 

primero de abril del año dos mil 

veintiuno, dejando a salvo sus derechos 

para que en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades 

legislativas, deberá dar aviso previamente 

por escrito a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política de este Congreso 

Local, para que determine lo conducente. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

a la ciudadana MARIBEL LEÓN CRUZ 

Diputada Propietaria con Licencia, para 

los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala.  Dado 

en la sala de juntas de la comisión, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los veintidós días del mes de marzo del 

año dos mil veintiuno. POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.   

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, se concede el uso de 

la palabra al Diputado Víctor Castro 

López. 

 

  



INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Diputado 

Víctor Castro López, en la que solicita se 

dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen dado a conocer, quiénes estén 

a favor por que se apruebe la propuesta, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, diecisiete votos a favor.  

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quiénes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, diecisiete votos a favor.   

Presidenta:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

 



Presidenta, para desahogar el séptimo 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, en apoyo de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se concede licencia 

sin goce de percepción alguna, al 

ciudadano Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, para separarse del cargo de 

Diputado Propietario e integrante de la 

LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a partir del día cuatro de abril y 

hasta el trece de junio del año dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

IILHUICATZI 

 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la 

Comisión que suscribe, le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

036/2021 que contiene dos oficios sin 

número de fecha quince de marzo del año 

en curso, que remite el DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, quien con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 37, 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

en relación con los diversos 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 57 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicita a esta 

Soberanía licencia sin goce de sueldo 

para ausentarse del cargo de Diputado 

que actualmente desempeña. En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso del Estado, por cuanto hace al 

desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 80, 81 y 82 fracción XX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

relación con los numerales 36, 37 fracción 

XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XII, 

76 y 124 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

procede a dictaminar con base en el 

siguiente: RESULTANDO. ÚNICO. El 

legislador local al fundar su propuesta 

advierte lo siguiente: “...; Le saludo con 

afecto a través de este medio, al tiempo 

que, en uso de mis derechos 

consagrados en los artículos 8 y 35 

fracción III y V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, comparezco 

para solicitar a este Congreso Local, 



LICENCIA sin goce de sueldo al cargo 

de Diputado que actualmente ostento, 

a partir del cuatro de abril y hasta el 

trece de junio de esta anualidad; por lo 

que muy amablemente le solicito a 

Usted, que en términos de los artículos 

23, 37 párrafo segundo, 47 fracciones 

V y VIII, y 69 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, realice el 

procedimiento que en derecho 

proceda, a efecto de que me sea 

concedida la Licencia que solicito. …”. 

Con el antecedente narrado, esta 

Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al Congreso a conceder licencia a 

sus miembros. Con los mencionados 

preceptos legales, se justifica la 

competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 

la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 

asuntos que se refieran a licencias 

para la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma al 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, quien 

tiene el carácter de servidor público de 

representación popular en este Congreso 

Local, como así lo conceptúa el artículo 

107 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, petición 

que es razonable ante la aplicación 

estricta de la norma jurídica, puesto que 

de lo contrario si no existiere la solicitud 

de licencia, se actualizaría el supuesto 

previsto por el artículo 118 del mismo 

ordenamiento constitucional local. III. La 

Licencia para separarse del cargo de 

elección popular tiene por objeto que el 

legislador pueda dedicarse a otro empleo 

o comisión, incompatible con las 

funciones protegidas por el fuero, pero sin 

renunciar a él. En el caso a estudio, el 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 



COVARRUBIAS CERVANTES, en su 

petición considera ausentarse por tiempo 

definido; como así lo manifiesta y funda en 

términos de lo dispuesto por los artículos 

37 y 54 fracción XXXI de nuestro 

ordenamiento constitucional estatal; es 

por ello, que en atención a dicha petición 

así como a la normatividad aplicable, es 

procedente que esta Soberanía conceda 

la licencia correspondiente, dejando a 

salvo los derechos que le asisten al 

Diputado Propietario para que los haga 

valer en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades 

legislativas. Teniendo la salvedad de 

poder solicitar extensión de la licencia por 

otro periodo no mayor a noventa días; sin 

embargo el mismo peticionario deberá 

observar lo dispuesto en el párrafo 

segundo del artículo 37 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y cuando el mismo regrese a 

su función legislativa deberá dar aviso 

previamente por escrito a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política de 

este Congreso Local, para que determine 

lo conducente y se le reintegre de manera 

inmediata. Con los razonamientos 

anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe, se permite someter a la amable 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa el siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, al ciudadano MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, para 

separarse del cargo de Diputado 

Propietario e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, a 

partir del día cuatro de abril y hasta el 

trece de junio del año dos mil 

veintiuno, con la posibilidad en caso de 

así requerirlo, de solicitar otro periodo 

más de licencia, la cual no podrá exceder 

de noventa días; dejando a salvo sus 

derechos para que en el momento que 

decida reincorporarse a sus actividades 

legislativas, deberá dar aviso previamente 

por escrito a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política de este Congreso 

Local, para que determine lo conducente, 

y se reintegre de manera inmediata. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la Encargada del Despacho de 



la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

al ciudadano MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES Diputado 

Propietario con Licencia, para los efectos 

legales conducentes. TERCERO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. Dado en la sala de juntas de 

la comisión, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintidós días del mes 

de marzo del año dos mil veintiuno. POR 

LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

Durante la lectura con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Segunda Secretaría 

la Diputada Leticia Hernández Pérez;  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, se concede el uso de 

la palabra a la Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

IILHUICATZI 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta  formulada por  la Diputada  Ma. 

del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi,  en la 

que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer,  quiénes estén a favor por que se 

apruebe la propuesta, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, dieciséis votos a favor.  

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 



concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quiénes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, dieciséis votos a favor.  

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

 

 

CORRESPONDENCIA 23 DE MARZO 

DE 2021.  

Oficio que dirige el Diputado José María 

Méndez Salgado, a través del cual solicita 

a esta Soberanía licencia para separarse 

del cargo de Diputado Propietario por 

tiempo indeterminado y sin goce de 

percepción alguna, a partir del 5 de abril 

del año en curso.   

Oficio que dirige el Diputado Omar Milton 

López Avendaño, a través del cual 

informa a esta Soberanía de su 

separación por tiempo indefinido del 

cargo de Diputado Propietario.   

Oficio que dirige la Diputada Michaelle 

Brito Vázquez, a través del cual solicita a 

esta Soberanía licencia para separarse 

del cargo de Diputada por tiempo 

indefinido sin goce de sueldo o prestación 

alguna.   

Oficio que dirige Lic. José Aarón Pérez 

Carro, secretario de Gobierno, a través 

del cual remite a esta Soberanía copia 

certificada del Decreto por el cual el 

Gobernador del Estado, Marco Antonio 

Mena Rodríguez, designa al ciudadano 

Pedro Sánchez Ortega, como Magistrado 

Propietario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala.    

Oficio que dirige Eduardo Salgado 

Sánchez, Presidente Municipal Interino 

del Municipio de Totolac, a la C.P. María 



Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora 

del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso, a través del cual le informa que 

no ha recibido las Firmas Electrónicas y el 

Token del Ayuntamiento, así como 

cuentas financieras de ese Municipio.   

Oficio que dirige José Carlos Lara 

Contreras, Presidente Municipal de 

Mazatecochco de José María Morelos, a 

través del cual solicita a esta Soberanía el 

cambio de acciones programadas en el 

presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala, para el ejercicio 2021.  

Oficio que dirigen el Presidente y Síndico 

del Municipio de San Pablo del Monte, a 

través por el cual solicitan a esta 

Soberanía autorización para ejercer actos 

de dominio respecto a la totalidad del 

predio denominado TOTOMITLA, para la 

construcción de la Casa de Justicia del 

Distrito Judicial de Xicohténcatl, Tlaxcala.   

Oficio que dirige José Anastasio Amador 

Márquez López, Síndico del Municipio de 

Tlaxco, a través del cual solicita a esta 

Soberanía se lleve a cabo una auditoria al 

Municipio de Tlaxco, correspondiente al 

primer trimestre del año fiscal 2021.   

Oficio que dirige José Lucas Alejandro 

Santamaría Cuayahuilt, Sindico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, 

a la Ing. María Alejandra Maricela Nande 

Islas, Secretaria de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado, a 

través del cual le informa sobre la 

negación a la firma del SPF/RE-

MODIFICATORIO PARA 

RESARCIMIENTO A LAS FINANZAS 

MUNICIPALES DE SAN LORENZO 

AXOCOMANITLA/150/XII-2020.   

Oficio que dirige la Enf. GRAL. María 

Dolores Mendoza Báez, Sindico del 

Municipio de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos, a la C.P. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora del 

Organo de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual le 

envía un informe del Funcionamiento 

actual de la presente Administración 

Municipal de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos.   

Oficio que dirigen Presidentes de 

Comunidad y Regidores del Municipio de 

San Pablo del Monte, al Arq. Cutberto 

Benito Cano Coyotl, Presidente Municipal, 

a través del cual le solicitan se realice 

sesión extraordinaria de cabildo.    

Oficio que dirige la Senadora María 

Merced González González, Secretaria 

de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, a 

través del cual remite el expediente que 

contiene Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona una fracción XXIII Bis al 

artículo 73 de la Constitución Política de 



los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Seguridad Privada.   

Oficio que dirige la Senadora María 

Merced González González, Secretaria 

de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, a 

través del cual remite el expediente que 

contiene el Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 74 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Partida 

Secreta.   

Oficio que dirige la Senadora María 

Merced González González, Secretaria 

de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, a 

través del cual remite a esta Soberanía el 

expediente que contiene el Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 

43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, referida a la 

porción normativa del nombre de Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave.   

Oficio que dirige la Senadora María 

Merced González González, Secretaria 

de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, a 

través del cual remite a esta Soberanía el 

expediente que contiene el Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 

43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, referida a la 

porción normativa del nombre de Estado 

de Michoacán de Ocampo.    

Escrito que dirige Ruviceli López 

Guzmán, ciudadana de la Comunidad de 

San José La Laguna, al Ciudadano 

Presidente Municipal de Lázaro 

Cárdenas, a través del cual le hace 

diversas manifestaciones sobre el 

problema de la construcción de una 

vivienda a través del Departamento de 

Obras Públicas del Municipio.   

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige el Diputado José 

María Méndez Salgado; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige el Diputado Omar 

Milton López Avendaño; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige la Diputada Michaelle 

Brito Vázquez; túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, para su 



estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Secretario de 

Gobierno; se tiene por recibido y esta 

Soberanía queda debidamente 

enterada de la designación del 

Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal Interino del Municipio de 

Totolac; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Mazatecochco De José 

María Morelos; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirigen el Presidente y 

Síndico del Municipio de San Pablo del 

Monte; túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

Del oficio que dirige el Síndico del 

Municipio de Tlaxco; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del oficio que dirige el Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirigen presidentes de 

comunidad y regidores del Municipio de 

San Pablo Del Monte; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su atención. 

Del oficio que dirige la Secretaria de la 

Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, en 

relación al Proyecto de Decreto en 

materia de Seguridad Privada; túrnese a 

la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige la Secretaria de la 

Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, en 

relación al Proyecto de Decreto, en 

materia de Partida Secreta; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  



Del oficio que dirige la Secretaria de la 

Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, en 

relación al Proyecto de Decreto, referida 

al nombre de Estado de Veracruz; 

túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige la Secretaria de la 

Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, en 

relación al Proyecto de Decreto, referida 

al nombre del Estado de Michoacán; 

túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del escrito que dirige Ruviceli López 

Guzmán, ciudadana de la Comunidad de 

San José La Laguna; túrnese a las 

comisiones unidas de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Ecología, y a la de 

Asuntos Municipales, para su 

atención. 

Presidenta, Pasando al último punto del 

orden del día, la presidenta dice, se 

concede el uso de la palabra a las y a los 

diputados que quieran referirse a asuntos 

de carácter general.   

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VICTOR CASTRO LÓPEZ  

 

Con su venia Presidenta  al excusado así 

se puede decir la  palabra al es excusado 

se fue todas las reglas para combatir 

covid-19,  es increíble tanta 

irresponsabilidad del  evento de este 

domingo no puedo llamarlo  más que 

irresponsable  es que viene la tercera ola 

del covid-19, nos viene que de red por el 

río frío y  llegó el domingo  que les vamos 

a decir aquellas personas  que coepris  

fue y le cerró las fiestas de 15 años a sus 

familiares a  los de tres años, con qué cara  

les vamos a decir no se vallan a la playa 

de vacaciones quédense en su casa, se 

fue al escusado todo  la mitigación que se 

hizo, es realmente desastroso la situación 

que  vivimos este domingo por más que 

les  queríamos ayudará al PRIAN  no les 

interesa nada lo único que  interesan es 

matar a los ciudadanos con  la pandemia  

qué lástima que por más que quieran  

ayudarles solitos ustedes se vayan al  

sótano es increíble  la verdadera todo lo 

desastroso que hicieron señores nuestro  

presidente no está en campaña  gracias el 

señor  presidente se defiende solito  qué 

raro ver que los mismos medios que  los 

defienden decían ni cómo defenderlos  

que mal se vieron querían demostrar el 



musculo de la pandemia querían 

demostrar que no les importan los 

ciudadanos pues claro que  lo 

demostraron se los llevó al excusado  todo 

con qué cara el señor gobernador le  va a 

decir  póngase el cubrebocas, cuando el 

mismo está siendo responsable de esta 

tontería que hicieron no mas eso el 

Secretario de Salud,  donde esta Coepris, 

porque no les vale nada pura simulación, 

por eso mismo  va a quedar en el último 

lugar.  

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Buenas tardes a todos  con el permiso de 

la Mesa Directiva  señora Presidenta  

quisieran los perros del potrero por  

siempre acompañarnos por sus 

estridentes  ladridos solo son señal de que  

cabalgamos este fragmento del poema  

titulado la “ladran autoría del Poeta 

Alemán  Johann Wolfgang von web es sin  

lugar a dudas el que mejor se acomode a  

las circunstancias que hoy atañen a  

nuestra entidad y que hoy se dilucidan  al 

interior del Congreso del Estado no  es 

sorprendente que ante el inminente  

avance en las preferencias electorales  de 

la Licenciada Anabel Ávalos  

Zempoalteca  ahora los de enfrente los de 

la cuarta  transformación valiéndose de 

personeros  pretendan cuestionar las 

muestras de  apoyo que se han brindado 

a una mujer  que con creces ha 

demostrado una visión  de estadista y la 

capacidad para poder  dirigir los destinos 

de nuestra entidad  es claro que con la 

intervención de mi  homólogo MORENA y 

aliados demuestran su  intolerancia y el 

temor que tienen es  claro también que a 

partir de este  momento el sello 

característico de la  otra coalición será el 

de denigrar y  denostar el buen trabajo la 

trayectoria  y el oficio político de la 

Licenciada  Anabel con el riesgo de que 

ellos  polaricen a la sociedad y que 

generen  una cultura de odio por cuestión 

de  género que incongruente son quienes  

ahora cuestionan un evento cuando en  

reiteradas ocasiones su candidata y  

ustedes mismos han realizado diversos  

actos públicos y políticos donde no  

solamente han expuesto a su militancia y  

a sus simpatizantes sino que además han  

atentado contra la vida y la salud de  

adultos mayores jóvenes becarios y  

mujeres jefas de familia o será que ya  

olvidaron con el pretexto de  entregar 

apoyos  sin el menor recato ni el 

seguimiento de  medidas de sanidad en el 

punto más alto  de la pandemia su 

candidata hacia  eventos públicos por el 



bien de Tlaxcala  espero que esta tribuna 

sea utilizada de  forma responsable y no 

para denostar el  trabajo de quienes 

hacemos política de  altura que sean las 

propuestas y el  trabajo palpable y no el  

condicionamiento la entrega de dádivas o  

la generación de una cultura de odio  

hacia el adversario y sobre todo hacia  las 

mujeres lo que motive a la hacia los  

tlaxcaltecas a elegir la próxima  

gobernadora la que indudablemente será  

la Licenciada Anabel Ávalos Zempoalteca  

como mujer, como priista y como  

tlaxcalteca brindaré todo mi apoyo y mi  

respaldo y la defenderé de aquellos  

detractores que sólo buscan saciar sus  

intereses personales y su análisis de  

poder  es el momento de la paridad de 

género es  tiempo de las mujeres y el 

tiempo de  Tlaxcala es tiempo de Anabel 

Ávalos. Es cuánto Presidenta.   

Presidenta, gracias Diputada se concede 

el uso de la palabra al Diputado Víctor 

Castro López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VICTOR CASTRO LÓPEZ  

 

Hay hijo de la cual municipio de todo el 

estado es el peor que manejó la  

pandemia  y como ayudarles pues 

Tlaxcala, le importó más andando 

haciendo sus  estructuras y nunca le 

importó la salud  de los mismos 

ciudadanos que vive aquí  quiere así ser 

gobernadora  o quiere demostrar que 

quiere sentirse  fuerte entonces alguna 

pena tan grande  no puede arreglar 

problemas chicos de la  capital y quiere 

ser gobernadora a esto  llamamos una 

estrategia un poder  no, le recuerdo a 

usted señora diputada y  comete usted 

puede ser mejor candidata a  

gobernadora que la candidata que tienen  

ahorita  eso se lo puedo decir inclusive me 

puedo  atrever que el Diputado Milton 

puede ser  mejor candidato a gobernador 

que la  candidata que acaban de nombrar 

porque  ni para ayudarle está para subir a 

las  encuestas está completamente en el  

sótano y va a seguir en el sótano, es 

cuánto.  

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Diputado Omar Víctor López 

Avendaño. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

OMAR VÍCTOR LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Con su venía Presidenta  creo que 

MORENA palideció  al ver el día domingo 

perdió el color  MORENA  al ver lo que 

sucedió el día domingo con  medidas 

sanitarias  con un semáforo que lo permite  



con un tema  en dónde  el Diputado Castro 

con una comisión de  salud que llama 

mucho la atención dos  dedos de crítica 

Diputado Castro  recordaremos que el 5 

de diciembre  cuando el semáforo estaba 

en rojo la  candidata de MORENA hizo su 

evento  para ser precandidata  y junto a 

personas en gran número  entrego los 

apoyos a los adultos mayores  en 

condiciones  que fueron criticadas aquí 

mismo en la  forma en cómo los tienen en 

plena  pandemia en semáforo rojo  yendo 

por su apoyo,  tal vez se les llama la 

atención a  MORENA que no hubo siervos 

de la nación  acarreando jóvenes 

construyendo el  futuro sino que lo que se 

mostró fue una  voluntad popular para 

apoyar la  aspiración de una candidata  

agradezco a Diputado Castro  el que me 

veas como candidato a  gobernador lo 

agradezco amigo nos falta  mucho por 

caminar  y estaremos prontos a mostrar 

un  proyecto en donde la sociedad pueda  

ayudar  pero me gustaría   decirle  al  

Presidente de la Comisión de Salud de  

este Congreso que ponga atención en 

algo  que sí vale la pena y que el señor 

López  determinó desde hace unos meses  

el no saltarse la fila en el momento de  la 

vacunación  y no he escuchado aquí un 

planteamiento  cuando el Licenciado 

Alfonso Sánchez  Anaya se salta la fila se 

vacuna y  vacuna a los suyos  algo que la 

cuarta desde la propia voz  del señor 

López ha condenado y no  escucho en 

este momento acusaciones para  salvar al 

pueblo bueno como lo has  comentado a 

diputado creo que es momento  de tener 

esa crítica constructiva y  entender  que 

MORENA palideció. Es cuánto Diputada.  

Presidenta, en vista de que ningún otro 

Diputado o Diputada más desea hacer 

uso de la palabra se procede a dar a 

conocer el orden del día para la siguiente 

sesión 1.  Lectura del acta de la sesión 

anterior; 2. Lectura de la correspondencia 

recibida  por este Congreso del Estado; 3. 

Asuntos generales. Agotado el contenido 

del orden del día propuesto siendo las 

doce horas con cinco minutos del día 

veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, 

se declara clausura de esta sesión y se 

cita para la próxima que tendrá lugar el día 

veinticinco de marzo de dos mil veintiuno 

en esta misma sala de sesiones del 

palacio Juárez, Reciente Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el 

Reglamento. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día veintitrés de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las doce horas con cinco minutos 

del día veintitrés de marzo de dos mil 

veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara, actuando como 

secretarios la Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron, y el Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura y 

hecho lo anterior informe con su 

resultado. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Ana León Paredes, Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Carolina Arellano Gavito; Diputado Luis 

Alvarado Ramos; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Secretaría, ciudadana Diputada 

presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura y en virtud de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta Sesión Extraordinaria Pública; se 

pide a todos los presentes ponerse de pie: 

“La Sexagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y 



Soberano de Tlaxcala, siendo las doce 

horas con ocho minutos del día 

veintitrés de marzo de dos mil 

veintiuno, abre la Sesión 

Extraordinaria Pública para la que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Mesa Directiva”. Gracias, favor de tomar 

asiento; se pide a la Secretaría proceda a 

dar lectura a la Convocatoria expedida por 

la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

Secretaría: con su permiso Presidenta: 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, 43 y 

54 fracción LXII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

5 fracción I, 42 párrafo tercero, y 48 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 91, 

92 fracción II y 98, del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala. A 

las y a los ciudadanos diputados 

integrantes de esta LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado, a celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública, en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado, el 

día 23 de marzo de 2021, a las 12:00 

horas, para tratar los puntos siguientes:   

PRIMERO. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

concede licencia sin goce de 

percepción alguna, a la ciudadana 

Michaelle Brito Vázquez, para 

separarse del cargo de Diputada 

Propietaria e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, 

por tiempo indefinido, a partir del día 

veinticinco de marzo del año dos mil 

veintiuno; que presenta la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos.  SEGUNDO. 

Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

concede licencia sin goce de 

percepción alguna, al ciudadano Omar 

Milton López Avendaño, para 

separarse del cargo de Diputado 

Propietario e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, 

por tiempo indefinido, a partir del día 

veinticinco de marzo del año dos mil 

veintiuno; que presenta la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos. Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a veintitrés de marzo de dos 

mil veintiuno. C. Luz Guadalupe Mata 

Lara, Dip. Presidenta. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide al 

Diputado Víctor Castro López, en apoyo 

de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 



y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se concede licencia sin goce 

de percepción alguna, a la ciudadana 

Michaelle Brito Vázquez, para 

separarse del cargo de Diputada 

Propietaria e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, 

por tiempo indefinido, a partir del día 

veinticinco de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia Presidenta,    ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión que 

suscribe, le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII 042/2021 que 

contiene el oficio número MBV/2021 de 

fecha veintidós de marzo del año en 

curso, que remite la DIPUTADA 

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, quien 

con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; en relación con los 

diversos 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicita a esta Soberanía licencia 

sin goce de sueldo para ausentarse del 

cargo de Diputada que actualmente 

desempeña.  En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 80, 81 

y 82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en relación con los 

numerales 36, 37 fracción XX, 38 

fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 y 124 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente: 

RESULTANDO. ÚNICO. La legisladora 

local al fundar su propuesta advierte lo 

siguiente:  La suscrita Diputada Michaelle 

Brito Vázquez, en mi carácter de 

integrante de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, ante usted con el debido respeto 

comparezco y expongo:  Que por medio 

del presente escrito, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 37, 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

así como del artículo 37 párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala y el artículo 57 

fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, vengo 

a solicitar se me conceda licencia para 

separarme del cargo de  Diputada por el 

Distrito Local 02, por tiempo indefinido sin 



goce de sueldo o prestación alguna, a 

partir del día 25 de marzo del año en 

curso, con posibilidad de reincorporarme 

a mis actividades legislativas en el tiempo 

que considere y pueda efectuarlo.  Lo 

anterior, para que la suscrita pueda 

participar activamente en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021.  Por lo 

anteriormente expuesto; a usted 

atentamente solicito ÚNICO. - Dar el 

trámite correspondiente a la solicitud de 

licencia solicitada por la suscrita, para que 

previo los trámites necesarios esta me 

sea concedida en los términos solicitados.  

…”.   Con el antecedente narrado, esta 

Comisión Dictaminadora emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al Congreso a conceder licencia a 

sus miembros.  Con los mencionados 

preceptos legales, se justifica la 

competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 

la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 

asuntos que se refieran a licencias 

para la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma a la 

DIPUTADA MICHAELLE BRITO 

VÁZQUEZ, quien tiene el carácter de 

servidor público de representación 

popular en este Congreso Local, como así 

lo conceptúa el artículo 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, petición que es 

razonable ante la aplicación estricta de la 

norma jurídica, puesto que de lo contrario 

si no existiere la solicitud de licencia, se 

actualizaría el supuesto previsto por el 

artículo 118 del mismo ordenamiento 

constitucional local. III. En efecto, la 

Licencia para separarse del cargo de 

elección popular tiene por objeto que el 

legislador pueda dedicarse a otro empleo 

o comisión, incompatible con las 

funciones protegidas por el fuero, pero sin 

renunciar a él. En el caso a estudio, la 



DIPUTADA MICHAELLE BRITO 

VÁZQUEZ, en su petición considera 

ausentarse por tiempo indefinido; como 

así lo manifiesta y funda en términos de lo 

dispuesto por los  artículos 37 y 54 

fracción XXXI de nuestro ordenamiento 

constitucional estatal; es por ello, que en 

atención a dicha petición así como a la 

normatividad aplicable, es procedente 

que esta Soberanía conceda la licencia 

correspondiente, dejando a salvo los 

derechos que le asisten a la Diputada 

propietaria para que los haga valer en el 

momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas.  IV. Para obtener 

un mejor criterio sobre el asunto que nos 

ocupa, la Comisión que suscribe arribara 

a lo previsto en el párrafo segundo del 

artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, mismo que a la letra dice: “Los 

diputados podrán solicitar por una sola 

vez licencia, sin goce de percepción 

alguna, por un término no mayor de tres 

meses o mayor para el supuesto 

establecido por el artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado. En este 

caso, se llamará al suplente por el término 

que dure la licencia”. De este numeral se 

desprende la existencia de dos hipótesis; 

la primera, que la licencia se concederá 

por un término no mayor a tres meses, en 

este caso no se constriñe la actuación del 

Congreso del Estado para llamar al 

Diputado Suplente, toda vez que la 

separación del cargo no se acentúa 

dentro del artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado; y en la segunda, el 

término rebasa los tres meses para los 

supuestos establecidos en el precepto 

constitucional invocado que a la letra dice: 

“El cargo de Diputado Propietario es 

incompatible con cualquier otra comisión 

o empleo de la Federación, Estado o 

Municipio sea o no con sueldo; pero el 

Congreso o la Comisión Permanente en 

su caso, podrán conceder licencia a sus 

miembros, a fin de que desempeñen las 

comisiones o empleos para los que hayan 

sido nombrados. El mismo requisito es 

necesario para los diputados suplentes en 

ejercicio de las funciones del propietario. 

La infracción de esta disposición será 

castigada con la pérdida del carácter de 

diputado”. En esta tesitura podemos 

concluir que, la licencia solicitada por la 

legisladora local tiene como finalidad 

ausentarse del cargo por tiempo 

indefinido y a fin de tener la posibilidad de 

desarrollar la Comisión  encomendada 

por su partido político; por tanto, su 

petición al no contener fecha de 

incorporación al cargo respectivo, 

imposibilita a establecer un término fijo 

respecto del periodo de duración de la 

licencia; sin embargo el mismo 

peticionario deberá observar lo dispuesto 

en el párrafo segundo del artículo 37 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 



Estado de Tlaxcala  y cuando el mismo 

regrese a su función legislativa, deberá 

dar aviso previamente por escrito que 

presente ante el Poder Legislativo del 

Estado, a través de su representación 

legal, y sin mediar mayor trámite.   Con los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión que suscribe, se permite 

someter a la amable consideración de 

esta Asamblea Legislativa el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, a la ciudadana MICHAELLE 

BRITO VÁZQUEZ, para separarse del 

cargo de Diputada Propietaria e 

integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado,  por tiempo 

indefinido, a partir del día veinticinco de 

marzo del año dos mil veintiuno, 

dejando a salvo sus derechos para que en 

el momento que decida reincorporarse a 

sus actividades legislativas, lo haga  

previo aviso por escrito que presente ante 

el Poder Legislativo del Estado, a través 

de su representación legal y sin mediar 

mayor trámite. SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de este Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

a la ciudadana MICHAELLE BRITO 

VÁZQUEZ Diputada Propietaria con 

Licencia, para los efectos legales 

conducentes. TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  

Dado en la sala de juntas de la comisión, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los veintidós días del mes de marzo del 

año dos mil veintiuno.  ATENTAMENTE. 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra al Diputado Víctor Castro 

López. 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta  formulada el Diputado Víctor 

Castro López, en la que solicita se 

dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen dado a conocer, quiénes estén 

a favor porque se apruebe la propuesta, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, dieciocho votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer. Se concede el uso de la 

palabra al ciudadano diputado Víctor 

Castro López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia, Diputada pues 

primeramente te agradezco por la amistad 

aquí en el congreso y te deseo suerte en  

tu próximo proyecto que traes, yo creo 

que has trabajado los tres años,  es una 

de los pocos diputados que han estado 

muy cercanos a su distrito  en tu caso eres  

tú y en tu caso te deseo mucha suerte 

amiga, Diputada Michaelle Brito, yo creo 

que el pueblo te hará justicia. 

Presidenta, en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado más desea referirse 

en pro o en contra del dictamen con 

Proyecto de Acuerdo dado a conocer, se 

somete a votación en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, quiénes estén a favor porque se 



apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica;  

Secretaría, dieciocho votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, Para continuar con el 

segundo punto de la Convocatoria, la 

Presidenta dice, se pide a la Diputada 

Luz Vera Díaz, Presidenta de la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se concede licencia 

sin goce de percepción alguna, al 

ciudadano Omar Milton López 

Avendaño, para separarse del cargo de 

Diputado Propietario e integrante de la 

LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, por tiempo indefinido, a partir 

del día veinticinco de marzo del año 

dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con su permiso Presidenta. COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Y 

ASUNTOS POLÍTICOS ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A la Comisión que 

suscribe, le fue turnado el expediente 

parlamentario número LXIII 041/2021 que 

contiene el oficio sin número de fecha 

dieciocho de marzo del año en curso, que 

remite el DIPUTADO OMAR MILTON 

LÓPEZ AVENDAÑO, quien con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; en relación con los 

diversos 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicita a esta Soberanía licencia 

sin goce de sueldo para ausentarse del 

cargo de Diputado que actualmente 

desempeña.  En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 80, 81 

y 82 fracción XX de la Ley Orgánica del 



Poder Legislativo en relación con los 

numerales 36, 37 fracción XX, 38 

fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 y 124 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el siguiente: 

RESULTANDO.  ÚNICO. El legislador 

local al fundar su propuesta advierte lo 

siguiente:   “...  Dip. OMAR MILTON 

LÓPEZ AVENDAÑO, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala y 37  párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, por 

medio del presente ocurso me dirijo a 

usted para informar mi separación por 

tiempo indefinido a partir del 25 de marzo 

de 2021, al cargo de diputado propietario 

integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. Lo que 

hago de su conocimiento para los efectos 

legales conducentes.  …”.  Con el 

antecedente narrado, esta Comisión 

Dictaminadora emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. Que de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. . . “. En este mismo tenor lo 

establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, así en su fracción 

III, a la letra dice: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, estos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 

Que en el artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado en su fracción XXXI 

faculta al Congreso a conceder licencia a 

sus miembros.  Con los mencionados 

preceptos legales, se justifica la 

competencia de este Congreso del 

Estado, para conceder, estudiar y resolver 

la presente solicitud, materia de este 

dictamen. II. De acuerdo a lo preceptuado 

por el artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y el relacionado artículo 

57 fracción XII del Reglamento Interior del 

Congreso, esta Comisión tiene 

competencia para “conocer de los 

asuntos que se refieran a licencias 

para la separación del cargo de los 

diputados”, como en el caso que nos 

ocupa; se trata de conceder la misma al 

DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO, quien tiene el carácter de 

servidor público de representación 

popular en este Congreso Local, como así 

lo conceptúa el artículo 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, petición que es 

razonable ante la aplicación estricta de la 

norma jurídica, puesto que de lo contrario 

si no existiere la solicitud de licencia, se 



actualizaría el supuesto previsto por el 

artículo 118 del mismo ordenamiento 

constitucional local. III. La Licencia para 

separarse del cargo de elección popular 

tiene por objeto que el legislador pueda 

dedicarse a otro empleo o comisión, 

incompatible con las funciones protegidas 

por el fuero, pero sin renunciar a él. En el 

caso a estudio, el DIPUTADO OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, en su 

petición considera ausentarse por tiempo 

indefinido; como así lo manifiesta y funda 

en términos de lo dispuesto por los  

artículos 37 y 54 fracción XXXI de nuestro 

ordenamiento constitucional estatal; es 

por ello, que en atención a dicha petición 

así como a la normatividad aplicable, es 

procedente que esta Soberanía conceda 

la licencia correspondiente, dejando a 

salvo los derechos que le asisten al 

Diputado Propietario para que los haga 

valer en el momento que decida 

reincorporarse a sus actividades 

legislativas.  IV. Para obtener un mejor 

criterio sobre el asunto que nos ocupa, la 

Comisión que suscribe arribara a lo 

previsto en el párrafo segundo del artículo 

37 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, mismo que a la letra dice: “Los 

diputados podrán solicitar por una sola 

vez licencia, sin goce de percepción 

alguna, por un término no mayor de tres 

meses o mayor para el supuesto 

establecido por el artículo 37 de la 

Constitución Política del Estado. En este 

caso, se llamará al suplente por el término 

que dure la licencia”. De este numeral se 

desprende la existencia de dos hipótesis; 

la primera, que la licencia se concederá 

por un término no mayor a tres meses, en 

este caso no se constriñe la actuación del 

Congreso del Estado para llamar al 

Diputado Suplente, toda vez que la 

separación del cargo no se acentúa 

dentro del artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado; y en la segunda, el 

término rebasa los tres meses para los 

supuestos establecidos en el precepto 

constitucional invocado que a la letra dice: 

“El cargo de Diputado Propietario es 

incompatible con cualquier otra comisión 

o empleo de la Federación, Estado o 

Municipio sea o no con sueldo; pero el 

Congreso o la Comisión Permanente en 

su caso, podrán conceder licencia a sus 

miembros, a fin de que desempeñen las 

comisiones o empleos para los que hayan 

sido nombrados. El mismo requisito es 

necesario para los diputados suplentes en 

ejercicio de las funciones del propietario. 

La infracción de esta disposición será 

castigada con la pérdida del carácter de 

diputado”. En esta tesitura podemos 

concluir que, la licencia solicitada por el 

legislador local tiene como finalidad 

ausentarse del cargo por tiempo 

indefinido y a fin de tener la posibilidad de 

desarrollar la Comisión  encomendada 



por su partido político; por tanto, su 

petición al no contener fecha de 

incorporación al cargo respectivo, 

imposibilita a establecer un término fijo 

respecto del periodo de duración de la 

licencia; sin embargo el mismo 

peticionario deberá observar lo dispuesto 

en el párrafo segundo del artículo 37 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala  y cuando el mismo 

regrese a su función legislativa, deberá 

dar aviso previamente por escrito a la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política de este Congreso Local, para que 

determine lo conducente. Con los 

razonamientos anteriormente expuestos, 

la Comisión que suscribe, se permite 

someter a la amable consideración de 

esta Asamblea Legislativa el siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, al ciudadano OMAR MILTON 

LÓPEZ AVENDAÑO, para separarse del 

cargo de Diputado Propietario e 

integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado,  por tiempo 

indefinido, a partir del día veinticinco de 

marzo del año dos mil veintiuno, 

dejando a salvo sus derechos para que en 

el momento que decida reincorporarse a 

sus actividades legislativas, deberá dar 

aviso previamente por escrito a la Junta 

de Coordinación y Concertación Política 

de este Congreso Local, para que 

determine lo conducente. SEGUNDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la Encargada 

del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria de este Congreso Local 

para que una vez aprobado el presente 

Acuerdo lo notifique al ciudadano OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO Diputado 

Propietario con Licencia, para los efectos 

legales conducentes. TERCERO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala.  Dado en la sala de juntas de 

la comisión, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintidós días del mes 

de marzo del año dos mil veintiuno. POR 

LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 



Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Puntos constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos. Se concede 

el uso de la palabra a la ciudadana 

diputada Luz Vera Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ  

 

Presidenta, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta y se pide a las y a los diputados 

que estén a favor o en contra, se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, dieciocho votos a favor.  

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen dado a conocer, se concede el 

uso de la palabra al diputado Víctor Castro 

López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ  

 

Diputado te estás confundiendo otra vez  

yo vuelvo a reiterarlo tú eres mejor  

candidato a gobernador que tu candidata  

lo único que sí voy a extrañar ahora si  es 

que   ya no va a haber división en el  

Congreso verdad señor Vivanco,  ya se 

nos va a ir pero imagínense si  gana cómo 

le va a ir a la próxima  Legislatura  

válgame dios  pobres  pues bueno 

Diputado yo hubiera votado  por ti si 

hubiera sido para que te dé a  gobernador 

pero pues ni modo te deseo  suerte. Es 

cuánto.  

Presidenta, Gracias Diputado, se 

concede el uso de la palabra al Diputado 



José María Méndez Salgado,  en  qué 

sentido Diputado  en contra. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO  

 

Diputado Milton  te hago una invitación a 

que trabajemos en conjunto  me dijiste 

que le íbamos a trabajar y  vas a pensarlo 

si te vas a quedar o te  vas a ir ya te vas a 

dónde vas  para salir de plurinominal otra 

vez  cualquiera no, yo quisiera que fuera 

como  todos los diputados que estamos 

aquí de  la coalición de la 4ta y al menos 

esos  trajecitos simples bien fifís, salgas a  

tocar puerta por puerta salgas a  entregar 

apoyos salgas a hablar con la  gente 

porque lo único que sabe hacer es  dividir 

pelearte llevar la contra quiero  ver que te 

pongas en contra de la gente  que no tiene 

recursos quiero ver  que salgas a la calle 

y le digas por qué  están tan atrasados 

todas las cosas en  este estado, quiero 

que salgas a la que  digas que hiciste por 

este Congreso que  hiciste por este 

estado porque no veo  algo que nos haya 

beneficiado a los tlaxcaltecas con tu 

legislatura quiero ver  que con esa forma 

tan fifi que tienes  de hablar salgas al 

pueblo y les digas  pero yo compañeros 

les estoy haciendo un  favor a los de la 4 

t no les hagas un  favor a los de la 4T 

compañero hazle algún favor al Estado de 

Tlaxcala hazle  un  favor  a la próxima 

legislatura  compañero no te vayas en 

serio ahora si  no quiero que te vayas 

arréglalo que  vamos a dejar mal hecho 

todos los de la  4ta porque es muy fácil 

hablar desde ahí  aquí venir y saber que 

no te puedes  pelear sal a campo 

compañero. 

Presidenta, gracias Diputado, se 

concede el uso de la palabra al ciudadano 

diputado Omar Milton López Avendaño. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Con su venia presenta  de verdad que es 

un orgullo para mí y un  gran gesto de mis 

compañeros diputados  que me distingan 

con estos comentarios  en verdad creo 

que esta legislatura esta  Sexagésima 

Tercera Legislatura ha hecho  historia  no 

sé si para bien o para mal es la  

ciudadanía lo juzgará en un momento 

pero  sí decirles tenemos a la diputada 

más  votada de la historia tenemos a la  

diputada más joven de la historia  

tenemos a 15 mujeres representando el  

Congreso del Estado  tenemos las 

bancadas más grandes que ha  dado y en 

coalición un Congreso de  verdad que 



ante esto lo único que nos  queda sino en 

tono de broma es saber que  siempre 

fuimos claros en nuestros  

posicionamientos siempre fuimos directos  

y siempre hablamos de frente,  hoy me 

voy con  una  satisfacción enorme es 

cierto en cuanto  nos toque ser candidatos  

y bajemos al pueblo la ciudadanía   tendrá 

en sus manos la forma de cómo  

contrarrestar no digo  que soy mejor lo 

que digo es que hay trabajo  suficiente 

para poder comparar un  proyecto de otro 

hoy está claro lo que  representa acción 

nacional hoy está  claro lo que a nosotros 

nos interesa, la  economía  infantiles,  la 

primera infancia,  la movilidad  el 

transporte,  la limitación territorial y esas 

31  iniciativas que dejamos de las cuales 

5  ha sido ya parte de este Congreso del  

estado agradezco mucho mis 

compañeros el  haber compartido  

estaremos presentes siempre y los 

guardó  siempre en un recuerdo en el 

corazón. 

Presidenta, Muchas gracias Diputado. En 

vista de que ninguna Diputada o Diputado 

más desea referirse en pro o en contra del 

dictamen con Proyecto de Acuerdo dado 

a conocer, se somete a votación en lo 

general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, quiénes estén a 

favor de que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, dieciocho votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS 

 

Con el permiso de la Mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública y, se tenga 

por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 



quiénes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, dieciocho votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos.  

En consecuencia, se dispensa la lectura 

del acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública y se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló  

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: siendo las doce horas con 

treinta y nueve minutos del día veintitrés 

de marzo de dos mil veintiuno, se declara 

clausurada esta Sesión Extraordinaria 

Pública, que fue convocada por la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado. Levantándose la 

presente en términos de los artículos 50 

fracción IV y 104 fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día veinticinco 

de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara. 

  

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con veintidós 

minutos del día veinticinco de marzo de 

dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

actuando como secretarios la Diputada 

Ma de Lourdes Montiel Ceron y el 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas.  

Presidenta, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y hecho lo anterior 

informe con su resultado 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Ana León Paredes, Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Carolina Arellano Gavito; Diputado Luis 

Alvarado Ramos. 

Secretaría, ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión la Diputada Ana León 

Paredes, solicita permiso y  la 

Presidencia se lo concede en términos de 

los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; en vista 

de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta sesión, por lo 

tanto, se pone a consideración el 

contenido del orden del día, el que se 

integra de los siguientes puntos: 

 

ORDEN DEL DÍA 



1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.  

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA PARA QUE EXPIDA EL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y ATENCIÓN A LOS 

SUJETOS MIGRANTES Y SUS 

FAMILIAS PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MA. DEL RAYO 

NETZAHUATL ILHUICATZI.  

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN 

EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA 

MÉNDEZ SALGADO.  

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO CUARTO DE LA FRACCIÓN 

IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

5. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

6. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación el 

contenido del orden del día, quiénes estén 

a favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, quince votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día veintitrés de marzo de 

dos mil veintiuno. 

 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL PRTEGA 

BLANCAS  

 

Con el permiso de la Mesa. Propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día veintitrés de 

marzo de dos mil veintiuno y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quiénes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, quince votos a favor.  

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos.  

En consecuencia, se dispensa la lectura 

del acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día veintitrés de marzo de dos mil 

veintiuno y, se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tlaxcala para 

que expida el Reglamento de la Ley de 

Protección y Atención a los Sujetos 

Migrantes y sus Familias para el 

Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

Muy buenos días compañeros 

legisladores, personas que nos siguen por 

redes sociales y los que están presentes 

con el permiso de la Mesa. HONORABLE 

ASAMBLEA:  La suscrita DIP. MA. DEL 

RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI, 

integrante del grupo parlamentario 

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 

NACIONAL, MORENA,  con fundamento 

en lo establecido en los artículos 45 y 48 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción 

III y 10 Apartado B fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala y 114 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala; me 

permito presentar ante esta Soberanía la 



Iniciativa con Proyecto de Acuerdo para 

Exhortar respetuosamente al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tlaxcala para que expida el 

Reglamento de la Ley de Protección y 

Atención a los Sujetos Migrantes y sus 

Familias para el Estado de Tlaxcala, 

como lo dispone el TRANSITORIO, 

ARTÍCULO TERCERO de esta Ley.  Al 

tenor de la siguiente: EXPOSICION DE 

MOTIVOS.  I. La que suscribe DIP. MA. 

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45 y 48 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala y con la responsabilidad de 

promover, proteger y respetar los 

derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en Instrumentos 

Internacionales en la que el Estado 

Mexicano es parte, y como integrante de 

esta LXIII Legislatura, me permito 

presentar la Iniciativa con proyecto de 

Acuerdo a fin de promover y proteger los 

derechos humanos de todas las personas 

migrantes y sus familias mediante la 

armonización del andamiaje jurídico 

administrativo que atiende la problemática 

de todo migrante que pisa el suelo 

tlaxcalteca o que por diversos motivos 

abandona nuestra entidad.  II. Que todo 

migrante se enfrenta a un gran problema 

al tener que abandonar su lugar de origen, 

las razones pueden ser variadas: 

laborales, económicas, sociales e incluso 

políticas, pueden viajar personas solas o 

bien con sus familias, lo que conlleva 

enfrentarse a situaciones de 

discriminación, violencia, acoso, 

secuestro, violación, de trata de personas 

o incluso de muerte. Sin mencionar que es 

un sinfín de penurias a las que se 

enfrentan durante su caminar, pasan 

hambres, son asaltados, llegan a ser 

vejados por grupos criminales, llegan a 

enfermarse, y que podríamos decir 

cuando viajan con sus familias, 

acompañados por niños. Cuantas veces 

no hemos visto en nuestra entidad a 

padres con sus hijos en brazos pidiendo 

una moneda en las calles o en los 

cruceros.    III. Que los migrantes y sus 

familias, en todo momento, se encuentran 

en situaciones de riesgo, su salud puede 

verse afectada y pueden necesitar 

servicios médicos, ante un acto delictivo 

por no traer documentos se encuentran 

en situaciones de indefensión; en este 

contexto de ilegales no pueden hacer 

valer sus derechos como todas las 

personas. Por esta razón es necesario 

contar con todo el cuerpo jurídico 

normativo y reglamentario para proteger 

los derechos de toda persona migrante.   

IV. Que con fecha enero 11 de 2017 se 

publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala el 

Decreto No. 312 que contiene la Ley de 



Protección y Atención para los Sujetos 

Migrantes y sus Familias del Estado de 

Tlaxcala que dispone en el Artículo 1 

“…tiene por objeto proteger, promover y 

garantizar los derechos de los sujetos 

migrantes y sus familias, así como 

establecer las garantías para su 

protección,” “…otorgando a las personas 

la protección más amplia y pleno respeto 

de sus derechos, así como disponer la 

implementación de políticas públicas a 

favor de los Sujetos Migrantes y sus 

familias, en el marco de una valoración 

integral de los derechos humanos”. 

Estableciendo en el TRANSITORIO, 

ARTÍCULO PRIMERO. “La presente Ley 

entrará en vigor el día uno de enero del 

año dos mil dieciocho…” Esta Ley de 

protección a los migrantes y sus familias 

tiene más de tres años de estar vigente.   

V. Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala establece 

en el Artículo 70. “Son facultades y 

obligaciones del Gobernador: II. 

Sancionar, promulgar, publicar y ejecutar 

las leyes o decretos que expida el 

Congreso, así como reglamentar y 

proveer en la esfera administrativa lo 

necesario a su exacto cumplimiento;” Este 

precepto establece la facultad 

constitucional del Gobernador para 

expedir el Reglamento correspondiente a 

la ley que expida el Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala.   VI. Que la 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tlaxcala dispone en el 

Artículo 15. “Los reglamentos, decretos 

y acuerdos expedidos por el Gobernador 

del Estado deberán, para su validez y 

observancia constitucional, ser firmados 

por el Secretario respectivo, y cuando se 

refieran a asuntos de la competencia de 

dos o más Secretarías, deberán ser 

refrendados por los Titulares de cada una 

de ellas.” Este precepto reafirma y 

fortalece la facultad del titular del Poder 

Ejecutivo estatal de expedir los 

reglamentos correspondientes a las leyes 

que apruebe esta Soberanía.   VII. Que la 

Ley de Protección y Atención para los 

Sujetos Migrantes y sus Familias del 

Estado de Tlaxcala establece en el 

TRANSITORIO, ARTÍCULO TERCERO. 

“El titular del Ejecutivo deberá expedir 

dentro de los noventa días hábiles, 

posteriores a la entrada en vigor de la 

presente Ley, el reglamento 

correspondiente;” Por lo que es necesario 

contar con el Reglamento 

correspondiente a La Ley que está 

vigente desde el primero de enero de 

2018, a fin de “proteger, promover y 

garantizar los derechos de los sujetos 

migrantes y sus familias, así como 

establecer las garantías para su 

protección,”. Podemos hacer hincapié, 

que a partir de la reforma de constitucional 

sobre los derechos humanos de fecha 10 



de junio de 2011, el concepto de garantías 

se refiere a los mecanismos de protección 

de los derechos humanos. Además la 

citada Ley hace mención de “la 

implementación de políticas públicas a 

favor de los Sujetos Migrantes y sus 

familias,”. Que vienen a ser las acciones 

gubernamentales concretas a favor de las 

personas migrantes y sus familias. Por lo 

que es prioritario, y respetuosamente se 

le solicita al Titular del Poder Ejecutivo 

expida el Reglamento de esta Ley, en 

beneficio y para la protección de todas las 

personas migrantes.  Por lo antes fundado 

y motivado y con el debido respeto me 

permito, someter a la consideración de 

esta Soberanía, la siguiente iniciativa con 

proyecto de:  

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en Artículo 

45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; Artículo 9 

fracción III y Artículo 10 Apartado B 

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

Exhorta respetuosamente al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala 

para que expida el Reglamento de la 

Ley de Protección y Atención a los 

Sujetos Migrantes y sus Familias para 

el Estado de Tlaxcala, como lo dispone 

el TRANSITORIO, ARTÍCULO 

TERCERO de esta Ley.    SEGUNDO. 

Con fundamento en el Artículo 104 

fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la encargada de la Secretaria 

Parlamentaria para que comunique el 

presente Acuerdo al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, para los 

efectos procedentes.  TERCERO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala.  Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., a los 

veintidós días del mes de marzo del año 

dos mil veintiuno. ATENTAMENTE. DIP. 

DIP. MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a la Comisión de 

Asuntos Migratorios, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide al 

Diputado José María Méndez Salgado, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación 

en el Estado de Tlaxcala. 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 

 

HONORABLE ASAMBLEA: JOSÉ 

MARÍA MÉNDEZ SALGADO, en mi 

carácter de Diputado integrante de la LXIII 

Legislatura de este Poder Legislativo 

Estatal, con fundamento en lo que se 

dispone en los artículos 43, 45, 46 

fracción I, 48, 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 29 fracción V de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y 114 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, me permito someter a la 

consideración del Pleno de esta 

Legislatura, la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETOPOR EL QUE 

SE REFORMAN, SE ADICIONAN Y SE 

DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA 

DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA; para lo cual me permito 

expresar la siguiente EXPOSICION DE 

MOTIVOS. I. Mediante Decreto publicado 

el día once de junio del año dos mil tres, 

se emitió la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, en la cual se 

estableció la política antidiscriminatoria 

asumida por el Estado Mexicano, se 

determinaron los órganos garantes de la 

misma, los procedimientos tendentes a 

investigar y determinar la actualización de 

conductas discriminatorias, así como las 

medidas para corregirlas y/o 

sancionarlas. El Ordenamiento Legal de 

referencia ha sufrido diversas reformas, 

publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días veintisiete de 

noviembre del año dos mil siete; nueve de 

abril del año dos mil doce; siete y doce de 

junio, así como veinticuatro de diciembre, 

estás últimas tres fechas del año dos mil 

trece; veinte de marzo del año dos mil 

catorce, uno de diciembre del año dos mil 

dieciséis y veintiuno de junio del año dos 

mil dieciocho. II. A través del Decreto 

número doscientos diez (210) de este 

Congreso Estatal, se expidió la Ley para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación en 

el Estado, habiéndose publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno Estatal, el 

día seis de diciembre del año dos mil 

trece. Es de afirmarse que la Ley en 

comento tiene el propósito de combatir la 

discriminación, puesto que en la misma se 

adoptaron, en general, los lineamientos 

de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación, la conducción de la 

aplicación de tal normatividad se 

encomendó a la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, se establecieron los 

procedimientos inherentes y las 



sanciones que amerita la verificación de 

conductas discriminatorias. III. De las 

medidas legislativas practicadas a la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación destaca, por el carácter 

innovador de las normas que se 

implementaron, la reforma contenida en el 

Decreto emitido por el Congreso de la 

Unión el día seis de febrero del año dos 

mil catorce, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, como antes se dijo, el 

día veinte de marzo del mismo año. En 

ese sentido, se advierte que lo estipulado 

en el Decreto últimamente mencionado 

consistió, en esencia, en lo siguiente: A. 

Incluyó a los tratados internacionales, en 

los que el Estado Mexicano sea parte, 

como normatividad en la que se 

reconocen derechos y libertades de los 

que toda persona debe gozar sin 

distinción y, con relación a los cuáles, los 

poderes públicos federales tienen el 

deber de adoptar medidas para proveer a 

tal fin (artículo 3). B. Se generalizó la 

prohibición de prácticas discriminatorias, 

para referirla a aquellas que tengan por 

objeto o efecto impedir o anular el 

reconocimiento o ejercicio de los 

derechos constitucional y legalmente 

previstos (artículo 4). C. Se suprimió el 

catálogo de conductas que no se 

consideran discriminatorias, para 

generalizar éstas en las denominadas 

acciones afirmativas, que promuevan la 

igualdad de oportunidades, así como la 

distinción basada en criterios razonables, 

proporcionales y objetivos, que no tengan 

como fin el menoscabo de derechos 

(artículos 5, 15 séptimus, 15 octavus y 15 

novenus). D. Se instituyó a la 

jurisprudencia que emitan los órganos 

jurisdiccionales internacionales como 

fuente de derecho, para efectos de la 

interpretación de aquel Ordenamiento 

Legal Federal (artículo 6). E. En el 

catálogo de conductas discriminatorias 

concretas, se incluyeron las consistentes 

en impedir la permanencia en la 

educación o en el goce de becas e 

incentivos educativos, limitar la 

permanencia en los programas de 

capacitación y formación profesional, 

negar o limitar información sobre 

derechos sexuales, aplicar cualquier tipo 

de uso o costumbre que contravenga la 

igualdad humana, promover el odio a 

través de mensajes e imágenes en los 

medios de comunicación; la falta de 

accesibilidad en el entorno físico, en el 

transporte, a la información, a la 

tecnología y las comunicaciones, en 

servicios e instalaciones abiertos al 

público o de uso público; la denegación de 

ajustes razonables que garanticen, en 

igualdad de condiciones, el goce o 

ejercicio de los derechos de las personas 

con discapacidad; realizar o promover 

violencia sexual, patrimonial o económica 



por la edad, género, discapacidad y/o 

apariencia física; estigmatizar o negar 

derechos a personas con adicciones, que 

han estado o se encuentran en centros de 

reclusión o en instituciones de atención a 

personas con discapacidad mental o 

psicosocial; negar la prestación de 

servicios financieros a personas con 

discapacidad y personas adultas 

mayores; difundir, sin consentimiento de 

la persona agraviada, información sobre 

su condición de salud; estigmatizar y 

negar derechos a personas portadoras o 

que padezcan el Síndrome de 

Inmunodeficiencia Humana (VIH/SIDA); 

implementar o ejecutar políticas públicas, 

programas u otras acciones de gobierno 

que tengan un impacto desventajoso en 

los derechos de las personas; y, 

finalmente, se da a tal relación carácter de 

enunciativo y no limitativo, al dejarla 

abierta a cualquier acto u omisión que se 

ajuste a la definición legal de 

discriminación (artículo 9). F. Se 

derogaron los artículos 10 a 15 de tal Ley, 

que integraban el capítulo III, que era 

denominado “MEDIDAS POSITIVAS Y 

COMPENSATORIAS A FAVOR DE LA 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”. G. 

Se adicionó un capítulo IV, al que se 

nombró “DE LAS MEDIDAS DE 

NIVELACIÓN, MEDIDAS DE INCLUSIÓN 

Y ACCIONES AFIRMATIVAS” y, en éste, 

asimismo se adicionaron los artículos 15 

bis a 15 novenus, en los que se indicaron 

tales medidas. H. El que originalmente era 

el capítulo IV se convirtió en capítulo V, 

conservando la denominación “DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR 

LA DISCRIMINACIÓN”, órgano respecto 

al cual se dispuso que habrá de contar 

con recursos suficientes, que anualmente 

se le asignen en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación. Además, las 

atribuciones que originalmente le fueron 

conferidas a dicho Consejo, en el artículo 

20 de la Ley en comento, y que se 

contemplaban en las fracciones I a XIX se 

derogaron, en realidad transformándose 

en el contenido de las adicionadas 

fracciones XX a LVI del mismo numeral. I. 

Se modificó la integración de la Junta de 

Gobierno del Consejo señalado, ya que 

se conformaba con cinco representantes 

del Poder Ejecutivo Federal y cinco 

integrantes designados por la Asamblea 

Consultiva; y debido a la reforma su 

composición pasó a ser la siguiente: una 

persona que ocupe la Presidencia del 

Consejo, siete representantes del Poder 

Ejecutivo Federal y otros siete de la 

Asamblea Consultiva del Consejo. 

Tratándose de los representantes del 

Poder Ejecutivo Federal, que habrán de 

provenir de determinados entes, se 

incluyeron, a los previamente indicados 

en la Ley, la antes llamada Secretaría de 

Desarrollo Social, actualmente Secretaría 



del Bienestar, y al Instituto Nacional de las 

Mujeres. También se incorporó la 

disposición consistente en que la Junta de 

Gobierno sea presidida por la persona 

que, a su vez, presida el Consejo. Como 

entidades invitadas permanentes a la 

Junta de Gobierno del Consejo, se 

incorporaron, a las que ya estaban 

previstas, el Consejo Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad, la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas y el Instituto Nacional de 

Migración (artículo 23). J. Se 

establecieron como requisitos para 

presidir el Consejo Nacional para Prevenir 

la Discriminación, contar con título 

profesional, haberse desempeñado 

destacadamente en actividades 

profesionales, sociales, de servicio 

público o académicas, relacionadas con la 

prevención o eliminación de la 

discriminación y no haberse 

desempeñado como Secretario de 

Estado, Procurador General de la 

República, Gobernador, Jefe de 

Gobierno, Senador, Diputado Federal o 

Local o dirigente de un partido o 

asociación política, durante los dos años 

previos al día de su nombramiento 

(artículo 26). K. Para efectos de las 

denuncias por presuntas conductas 

discriminatorias, se conservó 

exclusivamente el procedimiento de 

queja, habiéndose en consecuencia 

eliminado el de reclamación (artículo 43). 

L. Se abrió la posibilidad de recibir y dar 

curso a denuncia anónima, bajo la figura 

de reserva de datos, y concisamente se 

reguló ésta (artículo 50). M. Para el caso 

de incompetencia del mencionado 

Consejo, se retiró el deber jurídico de 

orientar a la parte interesada con relación 

a qué autoridad corresponde el 

conocimiento del asunto, para dejarlo 

como una potestad (artículo 51). N. Se 

estableció que los caracteres de 

confidencial o reservado de la información 

no será obstáculo para realizar la 

investigación en el procedimiento de 

queja, sin perjuicio de que aquella se 

maneje con estricta confidencialidad por 

parte del Consejo de mérito (artículo 73 

fracción II párrafo segundo). Ñ. Se 

derogaron las disposiciones relativas al 

“procedimiento conciliatorio entre 

particulares”, teniendo como efecto que el 

procedimiento de queja sea único, es 

decir, sin distinguir si la persona presunta 

infractora sea un particular o un servidor 

público (artículos 80 a 82). O. Se instituyó 

la atribución del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación para imponer 

medidas de reparación, para el caso de 

acreditarse la verificación de conductas 

discriminatorias; y se precisó que aquellas 

podrán consistir en: restitución del 

derecho conculcado, compensación por el 



daño ocasionado, amonestación pública, 

disculpa pública o privada y/u 

otorgamiento de garantía de no repetición 

de la conducta discriminatoria (artículo 83 

bis). Tales medidas de reparación se 

suman a las medidas administrativas 

previamente establecidas en la citada Ley 

Federal y se aclaró que la imposición de 

ambas es independiente de la 

responsabilidad civil o penal que la 

conducta amerite (artículos 83, 83 ter y 

84). Asimismo, se fijaron reglas para la 

ejecución, tanto de las medidas 

administrativas como las de reparación, y 

se estableció el recurso de revisión, como 

medio de defensa ordinario contra las 

resoluciones y actos del Consejo aludido 

(artículos 84, 86, 87 y 88). V. Mediante la 

adición de la fracción XI Bis del artículo 30 

de la Ley Federal de la materia, contenida 

en el Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día uno de diciembre 

de dos mil dieciséis, se plantearon 

acciones en contra de los actos, 

omisiones o conductas discriminatorias 

atribuidas a particulares, ya sean 

personas físicas o morales, lo mismo que 

si provinieran de autoridades, al facultar a 

la Presidencia del referido Consejo para 

establecer medidas administrativas y de 

reparación en los asuntos que deriven de 

quejas por ese tipo de actos. VI. Más 

recientemente, en el Decreto publicado en 

el referido medio de difusión oficial el día 

veintiuno de junio de la anualidad dos mil 

dieciocho, se reformaron las facciones 

XXIX y XXXII del artículo 20 de la Ley 

Federal en cita, con el propósito de que el 

Consejo de mérito promueva la 

prevención y erradicación del discurso de 

odio, dándole atribuciones especificas al 

respecto. VII. Tomando como referencia 

el contenido de las reformas legales 

indicadas, el suscrito realizó un ejercicio 

de derecho comparado con la Ley para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación en 

el Estado, del cual se obtuvieron los 

resultados que a continuación se 

exponen, y a los cuales, en cada punto, se 

agregan las consideraciones y propuestas 

que motivan el proyecto de Decreto que 

más adelante se presenta: A. En la Ley 

Estatal de la materia se considera a los 

tratados internacionales como normas 

que establecen derechos que deben 

gozarse sin discriminación; puesto que en 

su artículo 1 se prevé que el objeto de la 

misma, entre otras cosas consiste en 

“Prevenir, eliminar y sancionar toda forma 

de discriminación que se ejerza contra 

cualquier persona, minoría, grupo o 

colectivo en los términos establecidos en 

el artículo 1° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los 

tratados internacionales, en el artículo 

14 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala y demás 

leyes aplicables”; por ende, se estima que 



en esa parte la legislación local es acorde 

a la federal. B. La prohibición de incurrir 

en prácticas discriminatorias, contenida 

en el artículo 4 de la referida Ley Federal, 

se deduce también del contenido del 

citado artículo 1 fracción I de la Ley 

Estatal de la materia. C. La Ley Local de 

referencia, en su artículo 4 conserva el 

catalogo enunciativo de conductas que no 

se consideran discriminatorias, mientras 

que en la Ley Federal correlativa, como se 

dijo, se ha suprimido, y en su lugar se han 

instituido las acciones afirmativas. Ahora 

bien, la previsión de las indicadas 

acciones afirmativas resulta mucho más 

genérica, en virtud de que señala las 

características distintivas de las 

conductas constitutivas de aquellas, pero 

no particulariza al respecto, por lo que, 

dada su abstracción, se estima preferible, 

dado que es susceptible de admitir el 

encuadramiento de cualquier acto u 

omisión que satisfaga tales 

características; en cambio, aquel catálogo 

enunciativo genera mayor incertidumbre, 

puesto que cualquier conducta que no se 

ajuste exactamente a los supuestos 

relacionados sólo podrán considerarse 

por mera analogía o equiparación. En tal 

virtud, se propone que, en la Ley para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación en 

el Estado, se adopten las disposiciones 

relativas a las indicadas acciones 

afirmativas, en términos de lo establecido 

en los artículos 15 séptimus, 15 octavus y 

15 novenus de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, 

debiendo en consecuencia derogarse lo 

estatuido en el citado artículo 4 de la Ley 

Local aludida. D. En el Ordenamiento 

Legal Tlaxcalteca de mérito no se señala 

a la jurisprudencia de los órganos 

jurisdiccionales internacionales, como 

norma integradora o que deba orientar la 

interpretación de tal Ordenamiento Legal 

Estatal, sin embargo se estima que ello 

deviene innecesario, puesto que tal 

jurisprudencia de por sí deviene 

obligatoria para las autoridades de los 

estados parte, conforme a los tratados 

internacionales respectivos, lo que 

conlleva que deba aplicarse en el país y, 

sin restricción, en las entidades 

federativas que lo conforman. E. Con la 

relación de conductas discriminatorias 

señaladas en el artículo 8 de la Ley para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación en 

el Estado, no se contemplan las que 

fueron incorporadas en el diverso 9 de la 

Ley Federal de alusión, con motivo de la 

reforma publicada el día veinte de marzo 

del año dos mil catorce, y dado que las 

mismas tienen por efecto último generar 

una entorno legal mayormente 

proteccionista contra la discriminación, es 

dable afirmar que resulta pertinente 

ajustar las legislación local a la federal, 

mediante la reforma al numeral indicado, 



en sus fracciones correspondientes. En 

dicho artículo de la Ley Estatal en 

comento tampoco se prevé, de forma 

específica, el discurso de odio, como 

forma de discriminación a erradicar, lo 

cual deberá corregirse mediante la 

adición de una fracción que contenga tal 

supuesto. F. En la Ley a reformar se 

siguen previendo las “MEDIDAS A 

FAVOR DE LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES”, donde se 

establecen catálogos de acciones que los 

poderes públicos del Estado, los 

municipios y los Órganos Públicos 

Autónomos deben realizar, precisamente, 

a favor de la igualdad de oportunidades 

para las mujeres, las niñas y los niños, las 

personas adultas mayores, las personas 

con discapacidad y la población indígena; 

pero además incluye acciones de esa 

naturaleza a favor de las y los jóvenes, de 

los grupos con orientación sexual 

diferente a la de la mayoría de los 

habitantes del Estado y de las personas 

liberadas y pre-liberadas. En tal virtud, 

será menester derogar las supra 

indicadas disposiciones y en cambio 

incorporar las medidas de nivelación e 

inclusión, en lo conducente, en términos 

de previsto en los artículos 15 bis a 15 

sextus de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, las cuales 

tienen la virtud de ser genéricas y cumplir 

mejor con el carácter de abstracción que 

debe revestir la norma jurídica legislada. 

G. Tratándose de Tlaxcala, el ente 

encargado de la aplicación de la ley de la 

materia es la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, la cual constituye un 

Órgano Autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, atento a lo 

dispuesto en el artículo 96 párrafo primero 

de la Constitución Política Local; mientras 

que el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación es un Organismo 

Descentralizado Sectorizado de la 

Secretaría de Gobierno, también con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

De conformidad con lo estatuido en el 

artículo 6 de la Ley que rige tal Comisión, 

se deduce que la misma goza de 

autonomía al igual que el referido 

Consejo. Por otra parte, los requisitos que 

legalmente se exigen para ser titular de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

son acordes a los que se requieren para 

ser Presidente del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación. En atención a 

que la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos es, como se ha dicho, un 

Organismo Autónomo que, por ende, 

tiene un carácter de absoluta 

imparcialidad con relación a los entes 

gubernamentales y/o administrativos, es 

de afirmarse que garantiza una 

conducción íntegra y efectiva de las 

acciones para prevenir y combatir la 

discriminación. Lo anterior, aunado a que, 



por lo demás, se advierten las similitudes 

señaladas para con el Consejo 

establecido a nivel federal, guía al suscrito 

a sostener que, no obstante su distinta 

naturaleza jurídica respecto a aquel, la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

debe continuar siendo el ente que se haga 

cargo de la política antidiscriminatoria a 

nivel local. Ello se plantea así, máxime 

que de por sí en la Ley para Prevenir y 

Erradicar la Discriminación en el Estado 

se prevén facultades específicas en ese 

tópico a favor del aludido Órgano 

Autónomo, además, por supuesto, de las 

que le corresponden conforme a su propia 

Ley. Sin embargo, a efecto de adecuar la 

normatividad estatal conforme a lo 

pretendido, y en atención a que diversas 

disposiciones de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación son 

incompatibles con la naturaleza jurídica y 

autoridad eminentemente moral de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

se estima que será necesario crear otro 

ente, para el efecto de que éste se ocupe 

del desempeño de las funciones 

inherentes. En tal virtud, se plantea que, 

bajo esa perspectiva, se adopten en lo 

conducente las atribuciones del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación, 

y se distribuyan entre la referida Comisión 

Estatal de Derechos Humanos y en ente 

novedoso que ha de crearse. H. En el 

marco jurídico que rige la prevención y 

erradicación de la discriminación en esta 

Entidad Federativa y el funcionamiento de 

la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, actualmente sólo se prevé el 

procedimiento de queja; por ende, es de 

afirmarse que en ese aspecto la Ley Local 

es acorde a la Federal en la materia; 

aunque desde luego será menester 

adecuar tales disposiciones, para que le 

sean aplicables al nuevo ente que se cree, 

conforme a lo señalado en el punto 

anterior, y adicionarse reglas en lo que se 

refiere a incompetencia para conocer la 

materia de la queja, la tramitación de 

denuncia anónima y la obtención, uso y 

tratamiento de la información confidencial 

o reservada, principalmente. I. Se advierte 

que en nuestra legislación estatal no se 

contempla a favor de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos la facultad de 

imponer algún tipo de medida, como 

resultado o consecuencia sancionadora 

de haberse acreditado la actualización de 

alguna conducta discriminatoria, por 

ende, en la Ley para Prevenir y Erradicar 

la Discriminación en la Entidad, no se 

establecen las medidas de reparación que 

fueron objeto de la citada reforma a la Ley 

Federal supra indicada y, tratándose de 

las administrativas, su aplicación se 

reserva al Consejo Nacional para Prevenir 

la Discriminación. Lo anterior es así, 

merced a que conforme a lo dispuesto en 

el artículo 96 párrafo segundo de la 



Constitución Política del Estado, la citada 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

sólo goza de atribución para formular 

recomendaciones públicas no 

vinculatorias, o bien para presentar 

denuncias y quejas ante las autoridades 

competentes; pero, por exclusión, no para 

imponer algún tipo de sanción. En ese 

sentido, y dado que se adelantó la 

necesidad de crear un ente, que se 

encargue de realizar las funciones 

discordantes con la naturaleza y autoridad 

moral de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, se propone que tal ente se 

constituya por un consejo 

interinstitucional de composición análoga 

a la Junta de Gobierno del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación, 

al que se sugiere denominar CONSEJO 

ESTATAL PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LA DISCRIMINACIÓN; el 

cual habrá de analizar la procedencia y, 

en su caso, determinar la imposición de 

medidas semejantes a las de 

administración y de reparación previstas 

en el ámbito federal. Así, propongo que la 

tramitación del recurso de queja, 

motivado por la presunta actualización de 

conductas discriminatorias tenga dos 

fases, la primera ante la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, en la que se 

procure la conciliación y, de no lograrse, 

se investigue y se resuelva, dictando en 

su caso la recomendación 

correspondiente; y la segunda, a cargo 

del propuesto Consejo Estatal para 

Prevenir y Sancionar la Discriminación, en 

la que, precediendo la recomendación, se 

determinen, impongan y ejecuten las 

medidas administrativas y de reparación 

que se adopten. De todo lo expuesto, es 

dable concluir que en síntesis, para efecto 

de adecuar la Ley para Prevenir y 

Erradicar la Discriminación en Estado, a lo 

dispuesto en la Ley Federal para Prevenir 

y Eliminar la discriminación, es necesario 

retomar la previsión de las novedosas 

conductas discriminatorias allí citadas; 

adoptar en lo conducente las medidas de 

nivelación, las medidas de inclusión y las 

acciones afirmativas, en sustitución de la 

medidas a favor de la igualdad de 

oportunidades; y constituir un Consejo 

con composición análoga a las del 

Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, para efectos de 

complementar la actuación de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

Por todo lo anteriormente expuesto y 

fundado, me permito someter a la 

consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

 ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 

fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 



fracción I, 7, 9 fracción II, 10 apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; se reforma la 

fracción III de artículo 1, las fracciones X 

y XI del artículo 2, los artículos 3 y 4, las 

fracciones I, IV, VI, XII, XIII, XVIII y XXVII 

del artículo 8, el párrafo primero del 

artículo 9, la denominación del Capítulo 

III.- DE LAS MEDIDAS DE NIVELACIÓN, 

DE LAS MEDIDAS DE INCLUSIÓN Y DE 

LAS ACCIONES AFIRMATIVAS, la 

denominación del Capítulo IV.- DE LOS 

ÓRGANOS ENCARGADOS DE 

PREVENIR Y SANCIONAR LA 

DISCRIMINACIÓN, el artículos 19, las 

fracciones III, VI, X, XII, XIII y XIV del 

artículo 21, el artículo 22 y sus fracciones 

I, II y III; se adicionan las fracciones XII y 

XIII del artículo 2, las fracciones XXVII Bis, 

XXVII Ter, XXVII Quáter, XXVII Quintus, 

XXVII Sextus, XXVII Séptimus, XXVII 

Octavus, XXVII Novenus y XXVII Décimus 

del artículo 8, los artículos 18 Bis, 18 Ter, 

18 Quáter, 18 Quintus, 18 Sextus, 18 

Séptimus y 18 Octavus, la SECCIÓN 

PRIMERA.- DE LA COMISIÓN ESTATAL 

DE DERECHOS HUMANOS, del Capítulo 

IV, que se integra con los artículos 21, 22 

y 23 preexistentes, las fracciones XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 

XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 

XXX, XXXI, XXXII y XXXIII del artículo 21, 

la SECCIÓN SEGUNDA.- DEL 

CONSEJO ESTATAL PARA PREVENIR 

Y SANCIONAR LA DISCRIMINACIÓN, 

que incorpora los artículos 23 Bis, 23 Ter, 

23 Quáter y 23 Quintus; el Capítulo VII.- 

DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA 

CONDUCTAS PRESUNTAMENTE 

DISCRIMINATORIAS, formado por las 

siguientes secciones: SECCIÓN 

PRIMERA.- GENERALIDADES, que 

integra los artículos 29, 30, 31, 32 y 33, 

SECCIÓN SEGUNDA.- DE LA FASE 

EXPOSITIVA, formada con los artículos 

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43, 

SECCIÓN TERCERA.- DE LA 

CONCILIACIÓN, que se conforma con los 

artículos 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 

y 53, SECCIÓN CUARTA.- DE LA 

INVESTIGACIÓN, integrado con los 

artículos 54 y 55, SECCIÓN QUINTA.- DE 

LA RESOLUCIÓN: RECOMENDACIÓN Y 

OFICIO DE NO RESPONSABILIDAD, 

que se forma con los artículos 56, 57, 58, 

59 y 60, SECCIÓN SEXTA.- DE LAS 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO 

ESTATAL, conformado con los artículos 

61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 

72 y 73; el Capítulo VIII.- DE LAS 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE LAS 

MEDIDAS DE REPARACIÓN, que se 

integra con los artículos 74 y 75; el 

Capítulo IX.- DE LA EJECUCIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES POR DISPOSICIÓN, 

formado con los artículos 76 y 77; y el 

Capítulo X.- DEL RECURSO DE 

REVISIÓN que contiene el artículo 78; y 



se derogan las fracciones VI, VII y VIII del 

artículo 2, los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18, 20, la fracción I del artículo 

21, el Capítulo V.- DE LAS ACCIONES 

PARA INVESTIGAR Y SANCIONAR 

CONDUCTAS DISCRIMINATORIAS con 

los artículos 24, 25, 26 y 27 contenidos en 

el mismo; y el Capítulo VI.-DE LA 

SANCIÓN DE LAS CONDUCTAS 

DISCRIMINATORIAS, con el artículo 28 

que lo integra, todos de la Ley para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación en 

el Estado de Tlaxcala, para quedar como 

sigue: Artículo 1. …: I. y II. …; III. 

Establecer a cargo de los poderes 

públicos del Estado, de los Municipios, 

órganos autónomos y cualquier otro 

ente que para algún efecto tenga el 

carácter de autoridad, el deber jurídico 

de realizar las medidas de nivelación, 

las medidas de inclusión y las 

acciones afirmativas necesarias para 

garantizar a toda persona la igualdad 

real de oportunidades y el derecho a la 

no discriminación. Artículo 2. Para los 

efectos de esta Ley se entiende por: I. a 

V. …, VI. Se deroga; VII. Se deroga; VIII. 

Se deroga; IX. …; X. PERSONA 

SERVIDORA PÚBLICA: Los señalados 

con la denominación de servidores 

públicos en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala y demás ordenamientos 

aplicables; XI. PERSONA TITULAR DEL 

EJECUTIVO: Quien ocupe el cargo de 

Gobernador del Estado de Tlaxcala; y XII. 

COMISIÓN: La Comisión Estatal de 

Derechos Humanos; y XIII. CONSEJO 

ESTATAL.- El Consejo Estatal para 

Prevenir y Sancionar la 

Discriminación. Artículo 3. Queda 

prohibida cualquier forma de 

discriminación, entendiéndose por esta 

toda distinción, exclusión, rechazo, 

preferencia o restricción, que por acción 

u omisión, con intención o sin ella, y sin 

motivo o causa que sea racionalmente 

justificable produzca el efecto de privar de 

un bien, de anular, menoscabar o impedir 

tanto los derechos humanos y libertades, 

cuando se base en uno o más de los 

siguientes motivos: el origen étnico, 

nacionalidad, raza, el color de piel, la 

cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades; las condiciones social, 

económica, de salud, o jurídica; el 

embarazo, la lengua, la religión, la 

apariencia física, las características 

genéticas, la situación migratoria, las 

opiniones, la identidad o filiación política, 

las preferencias sexuales, la identidad de 

género, el estado civil, la situación 

familiar, las responsabilidades 

familiares, el idioma, los antecedentes 

penales, o cualquier otra que tenga por 

efecto impedir o anular el reconocimiento 



o el ejercicio de los derechos y la igualdad 

real de oportunidades de las personas. 

También se entenderá como 

discriminación homofobia, la misoginia, 

cualquier manifestación de xenofobia, 

segregación racial, antisemitismo, así 

como la discriminación racial y otras 

formas conexas de intolerancia. Artículo 

4.- No se considerarán discriminatorias 

las acciones afirmativas que tengan por 

efecto promover la igualdad real de 

oportunidades de las personas o grupos. 

Tampoco será juzgada como 

discriminatoria la distinción basada en 

criterios razonables, proporcionales y 

objetivos cuya finalidad no sea el 

menoscabo de derechos. Artículo 8. 

Queda prohibida toda práctica 

discriminatoria que tenga por objeto 

impedir o anular el reconocimiento o 

ejercicio de los derechos y la igualdad de 

oportunidades. Se consideran prácticas 

discriminatorias: I. Impedir el acceso o la 

permanencia a la educación pública o 

privada, por razón de sexo, de raza, la 

pertenencia étnica, el color de la piel, la 

nacionalidad, la lengua, la religión, las 

creencias políticas, el origen y la 

condición social o económica, las 

características físicas, la edad, la 

preferencia sexual, toda discriminación 

que atente al ser humano, así como a 

becas e incentivos para la permanencia 

en los centros educativos, en los términos 

de las disposiciones aplicables; II. y III. …; 

IV. Prohibir la libre elección de empleo, o 

restringir las oportunidades de acceso, 

permanencia y ascenso en el mismo, así 

como limitar el ingreso o acceso y 

permanencia a los programas de 

capacitación y formación profesional; V. 

…; VI. Negar o limitar información sobre 

derechos sexuales y reproductivos o 

impedir el libre ejercicio de la 

determinación del número y 

espaciamiento de los hijos e hijas; VII. a 

XI. …; XII. Impedir, negar o restringir el 

derecho a ser oídos y vencidos, a la 

defensa o asistencia; y a la asistencia de 

personas intérpretes o traductoras en los 

procedimientos administrativos o 

judiciales, de conformidad con las normas 

aplicables; así como el derecho de las 

niñas y niños a ser escuchados; XIII. 

Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre 

que atente contra la igualdad, dignidad e 

integridad humana; XIV. a XVII. … XVIII. 

Obstaculizar las condiciones mínimas 

necesarias para el crecimiento y 

desarrollo integral de los niños y las niñas, 

con base al interés superior de la niñez; 

XIX. a XXVI. … XXVII. Realizar o 

promover violencia física, sexual, o 

psicológica, patrimonial o económica por 

la edad, género, discapacidad, apariencia 

física, forma de vestir, hablar, gesticular o 

por asumir públicamente su preferencia 

sexual, o por cualquier otro motivo de 



discriminación; XXVII Bis. Promover el 

odio y la violencia a través de mensajes e 

imágenes en los medios de 

comunicación. XXVII Ter. La falta de 

accesibilidad en el entorno físico, el 

transporte, la información, tecnología y 

comunicaciones, en servicios e 

instalaciones abiertos al público o de uso 

público; XXVII Quáter. La denegación de 

ajustes razonables que garanticen, en 

igualdad de condiciones, el goce o 

ejercicio de los derechos de las personas 

con discapacidad; XXVII Quintus. 

Estigmatizar o negar derechos a personas 

con adicciones; que han estado o se 

encuentren en centros de reclusión, o en 

instituciones de atención a personas con 

discapacidad mental o psicosocial; XXVII 

Sextus. Negar la prestación de servicios 

financieros a personas con discapacidad 

y personas adultas mayores; XXVII 

Séptimus. Difundir sin consentimiento de 

la persona agraviada información sobre 

su condición de salud; XXVII Octavus. 

Estigmatizar y negar derechos a personas 

con VIH/SIDA; XXVII Novenus. 

Implementar o ejecutar políticas públicas, 

programas u otras acciones de gobierno 

que tengan un impacto desventajoso en 

los derechos de las personas; XXVII 

Décimus. Cualquier forma de discurso de 

odio; y XXVIII. …; Artículo 9.- Los poderes 

públicos del Estado, los municipios, 

órganos autónomos y aquellas 

instituciones que estén bajo la regulación 

o competencia de los anteriores, están 

obligados a realizar las medidas de 

nivelación, las medidas de inclusión y las 

acciones afirmativas necesarias para 

garantizar a toda persona la igualdad real 

de oportunidades y el derecho a la no 

discriminación. … CAPITULO III DE LAS 

MEDIDAS DE NIVELACIÓN, DE LAS 

MEDIDAS DE INCLUSIÓN Y DE LAS 

ACCIONES AFIRMATIVAS Artículo 10. 

Se deroga. Artículo 11. Se deroga. 

Artículo 12. Se deroga. Artículo 13. Se 

deroga. Artículo 14. Se deroga. Artículo 

15. Se deroga. Artículo 16. Se deroga. 

Artículo 17. Se deroga. Artículo 18. Se 

deroga. Artículo 18 Bis.- Las medidas de 

nivelación son aquellas con las que se 

pretende hacer efectivo el acceso de 

todas las personas a la igualdad real de 

oportunidades, eliminando las barreras 

físicas, comunicacionales, normativas o 

de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio 

de derechos y libertades, prioritariamente 

a las mujeres y a los grupos en situación 

de discriminación o vulnerabilidad. 

Artículo 18 Ter.- Las medidas de 

nivelación incluyen, entre otras: I. Ajustes 

razonables en materia de accesibilidad 

física, de información y comunicaciones; 

II. Adaptación de los puestos de trabajo 

para personas con discapacidad; III. 

Diseño y distribución de comunicaciones 

oficiales, convocatorias públicas, libros de 



texto, licitaciones, entre otros, en formato 

braille o en lenguas indígenas que, en su 

caso tengan presencia en el territorio del 

Estado; IV. Uso de intérpretes y 

traductores de las lenguas de los pueblos 

indígenas que tengan presencia en el 

Estado, cuando personas de tales 

orígenes ocurran ante los entes 

obligados; V. La accesibilidad del entorno 

social, incluyendo acceso físico, de 

comunicaciones y de información y VI. 

Derogación o abrogación de las 

disposiciones normativas que impongan 

requisitos discriminatorios de ingreso y 

permanencia a escuelas, trabajos, entre 

otros. Artículo 18 Quáter.- Las medidas de 

inclusión son aquellas disposiciones, de 

carácter preventivo o correctivo, cuyo 

objeto es eliminar mecanismos de 

exclusión o diferenciaciones 

desventajosas para que todas las 

personas gocen y ejerzan sus derechos 

en igualdad de trato. Artículo 18 Quintus.- 

Las medidas de inclusión podrán 

comprender, entre otras, las siguientes: I. 

La educación para la igualdad y la 

diversidad, que se implemente en el 

sistema educativo nacional y que se 

adopte en el Estado, bajo el modelo 

concurrente de competencias en la 

materia; II. La integración en el diseño, 

instrumentación y evaluación de las 

políticas públicas del derecho a la 

igualdad y no discriminación; III. El 

desarrollo de políticas contra la 

homofobia, xenofobia, la misoginia, la 

discriminación por apariencia o el 

adultocentrismo; IV. Las acciones de 

sensibilización y capacitación dirigidas a 

integrantes del servicio público con el 

objetivo de combatir actitudes 

discriminatorias, y V. El llevar a cabo 

campañas de difusión al interior de los 

poderes públicos estatales, los municipios 

y los órganos autónomos. Artículo 18 

Sextus.- Las acciones afirmativas son las 

medidas especiales, específicas y de 

carácter temporal, a favor de personas o 

grupos en situación de discriminación, 

cuyo objetivo es corregir situaciones 

patentes de desigualdad en el disfrute o 

ejercicio de derechos y libertades, 

aplicables mientras subsistan dichas 

situaciones. Se adecuarán a la situación 

que quiera remediarse, deberán ser 

legítimas y respetar los principios de 

justicia y proporcionalidad. Estas medidas 

no serán consideradas discriminatorias en 

términos del artículo 4 de la presente Ley. 

Artículo 18 Séptimus.- Las acciones 

afirmativas podrán incluir, entre otras, las 

medidas para favorecer el acceso, 

permanencia y promoción de personas 

pertenecientes a grupos en situación de 

discriminación , en espacios educativos, 

laborales y cargos de elección popular a 

través del establecimiento de porcentajes 

o cuotas. Las acciones afirmativas serán 



prioritariamente aplicables hacia 

personas pertenecientes a los pueblos 

indígenas con presencia en el territorio del 

Estado, afro descendientes que en su 

caso habiten en el Estado, mujeres, niñas, 

niños y adolescentes, personas con 

discapacidad y personas adultas 

mayores. Artículo 18 Octavus.- Las 

instancias públicas que adopten medidas 

de nivelación, medidas de inclusión y 

acciones afirmativas, deben reportarlas 

periódicamente al Consejo Estatal para su 

registro y monitoreo. El Consejo Estatal 

determinará la información a recabar y la 

forma de hacerlo. CAPÍTULO IV. DE LOS 

ÓRGANOS ENCARGADOS DE 

PREVENIR Y SANCIONAR LA 

DISCRIMINACIÓN Artículo 19. La 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

y el Consejo Estatal para Prevenir y 

Sancionar la Discriminación, en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias, son las entidades 

encargadas de promover y vigilar el 

respeto al derecho humano a la no 

discriminación, en beneficio de toda 

persona que se encuentre o transite en el 

Estado de Tlaxcala, con la perspectiva del 

orden jurídico nacional e internacional en 

materia de derechos humanos. Artículo 

20.- Se deroga. Artículo 21.- Para efectos 

de esta ley, la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos tendrá además de las 

establecidas en su Ley, las atribuciones 

siguientes: I. Se deroga. II. …; III. Recibir 

quejas o denuncias por probables 

conductas discriminatorias provenientes 

tanto de servidores públicos o autoridades 

del Estado como de particulares, y luego 

de sustanciarlas conforme a lo 

dispuesto en su ley, si ameritaran la 

emisión de una recomendación, remitir 

el expediente respectivo al Consejo 

Estatal para Prevenir y Sancionar la 

Discriminación, para la substanciación 

del recurso correspondiente, 

quedándose con el duplicado; IV. …; V. 

…; VI. Promover en las instituciones 

públicas y privadas y organizaciones 

de la sociedad civil la aplicación de 

acciones afirmativas, buenas prácticas 

y experiencias exitosas en materia de 

no discriminación; VII. …; VIII. ; IX. …; 

X. Efectuar, fomentar, coordinar y 

difundir estudios e investigaciones 

sobre el derecho a la no discriminación; 

XI. …; XII. Difundir las obligaciones 

asumidas por el Estado Mexicano en los 

instrumentos internacionales que 

establecen disposiciones en materia de 

no discriminación, así como promover su 

cumplimiento por parte de los entes 

públicos del Estado; XIII. Promover que 

en los medios de comunicación se 

incorporen contenidos orientados a 

prevenir y eliminar las prácticas 

discriminatorias; así como elaborar y 

difundir éstos, en su caso; XIV. Verificar 



que los poderes públicos del Estado e 

instituciones y organismos privados, 

adopten medidas y programas para 

prevenir y eliminar la discriminación; XV. 

Requerir a los poderes públicos del 

Estado la información que juzgue 

pertinente sobre la materia; XVI. Elaborar 

guías de acción pública con la finalidad de 

aportar elementos de política pública para 

prevenir y eliminar la discriminación; XVII. 

Promover el derecho a la no 

discriminación mediante campañas de 

difusión y divulgación; XVIII. Promover 

una cultura de denuncia de prácticas 

discriminatorias; XIX. Promover el uso no 

sexista del lenguaje e introducir formas de 

comunicación incluyentes en el ámbito 

público y privado; XX. Elaborar y difundir 

pronunciamientos sobre temas 

relacionados con la no discriminación que 

sean de interés público; XXI. Reconocer 

públicamente a personas que en lo 

individual con sus acciones se distingan o 

se hayan distinguido en su trayectoria, por 

impulsar una cultura de igualdad de 

oportunidades y de no discriminación y el 

ejercicio real de los derechos de todas las 

personas; XXII. Desarrollar acciones y 

estrategias de promoción cultural que 

incentiven el uso de espacios, obras, arte 

y otras expresiones para sensibilizar 

sobre la importancia del respeto a la 

diversidad y la participación de la 

sociedad en pro de la igualdad y la no 

discriminación; XXIII. Proporcionar 

orientación, formación y capacitación bajo 

diversas modalidades; XXIV. Sensibilizar, 

capacitar y formar a personas servidoras 

públicas en materia de no discriminación; 

XXV. Instrumentar la profesionalización y 

formación permanente del personal de la 

Comisión y la capacitación de los 

integrantes del Consejo; XXVI. Elaborar 

programas de formación para las 

personas y organizaciones de la sociedad 

civil a fin de generar activos y recursos 

multiplicadores capaces de promover y 

defender el derecho a la igualdad y no 

discriminación; XXVII. Proponer a las 

instituciones del sistema educativo 

nacional, lineamientos y criterios para el 

diseño, elaboración o aplicación de 

contenidos, materiales pedagógicos y 

procesos de formación en materia de 

igualdad y no discriminación y celebrar 

convenios para llevar a cabo procesos de 

formación que fortalezcan la 

multiplicación y profesionalización de 

recursos en la materia; XXVIII. Orientar y 

canalizar a las personas, grupos y 

comunidades a la instancia 

correspondiente en caso de que no se 

surta la competencia de la Comisión para 

investigar por presuntos actos de 

discriminación; XXIX. Promover la 

presentación de denuncias por actos que 

puedan dar lugar a responsabilidades 

previstas en ésta u otras disposiciones 



legales; así como ejercer ante las 

Instancias competentes acciones 

colectivas para la defensa del derecho a 

la no discriminación. XXX. Emitir 

opiniones con relación a los proyectos de 

reformas en la materia que se presenten 

en el Congreso del Estado, si éste así lo 

pidiere; XXXI. Emitir opiniones sobre las 

consultas que, relacionadas con el 

derecho a la no discriminación, se le 

formulen; XXXII. Proponer al Ejecutivo 

Estatal reformas reglamentarias o 

administrativas que protejan y garanticen 

el derecho a la no discriminación; y 

XXXIII. Las demás establecidas en esta 

Ley y en otras disposiciones que resulten 

aplicables. Artículo 22. El Presidente de la 

Comisión, para efectos de la presente 

Ley, tendrá las atribuciones siguientes: I. 

Presentar a la consideración del Consejo 

de la Comisión el proyecto del Programa 

Estatal para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación; II. Someter a la 

consideración del Consejo de la 

Comisión el informe anual de actividades 

relacionado con las acciones realizadas 

para prevenir y erradicar la 

discriminación en el Estado; III. Proponer 

al Consejo de la Comisión la celebración 

de acuerdos de colaboración en materia 

de prevención y erradicación de la 

discriminación, con organismos 

nacionales e internacionales, de 

conformidad con las normas aplicables, y 

IV. …; CAPÍTULO V DEL CONSEJO 

ESTATAL PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LA DISCRIMINACIÓN 

Artículo 23 Bis.- El Consejo Estatal para 

Prevenir y Sancionar la Discriminación, es 

un órgano colegiado interinstitucional con 

personalidad jurídica propia, que gozará 

de autonomía técnica y de gestión, así 

como de plena independencia para dictar 

sus resoluciones en el procedimiento de 

queja y, en general, para el cumplimiento 

de sus funciones, contará con los 

recursos financieros que anualmente se le 

asignen en el Presupuesto de Egresos del 

Estado. Artículo 23 Ter.- Son atribuciones 

del Consejo: I. Aprobar los ordenamientos 

administrativos que regulen su 

funcionamiento interno, así como las 

políticas generales para su conducción; II. 

Generar y promover políticas, programas, 

proyectos o acciones cuyo objetivo o 

resultado esté encaminado a la 

prevención y eliminación de la 

discriminación; III. Elaborar instrumentos 

de acción pública que contribuyan a 

incorporar la perspectiva de no 

discriminación en el ámbito de las 

políticas públicas; IV. Verificar que los 

poderes públicos federales e instituciones 

y organismos privados, adopten medidas 

y programas para prevenir y eliminar la 

discriminación; V. Participar en el diseño 

del Plan Estatal de Desarrollo, en los 

programas que de él se deriven y en los 



programas sectoriales, procurando que 

en su contenido se incorpore la 

perspectiva del derecho a la no 

discriminación; VI. Promover que en el 

Presupuesto de Egresos del Estado se 

destinen los recursos necesarios para la 

efectiva realización de las obligaciones en 

materia de no discriminación; VII. 

Establecer una estrategia que permita a 

las instituciones públicas, privadas y 

organizaciones sociales, llevar a cabo 

programas y medidas para prevenir y 

eliminar la discriminación en sus 

prácticas, instrumentos organizativos y 

presupuestos; y VIII. Emitir resoluciones 

por disposición e informes especiales y, 

en su caso, establecer medidas 

administrativas y de reparación contra las 

personas servidoras públicas Estatales, 

los poderes públicos del Estado o 

particulares en caso de cometer alguna 

acción u omisión de discriminación 

previstas en esta Ley. Artículo 23 Quáter.- 

El Consejo estará integrado por las 

personas representantes de las 

siguientes dependencias y entidades: I. 

Secretaría de Gobierno; II. Secretaría de 

Planeación y Finanzas; III. Secretaría de 

Educación Pública; IV. Secretaría de 

Salud; V. Secretaría de Seguridad 

Pública; VI. Procuraduría General de 

Justicia del Estado; VII. Instituto Estatal 

de la Mujer; VIII. Consejo Estatal de 

Población; y IX. Sistema Estatal para el 

Desarrollo Integral de la Familia. Cada 

persona representante tendrá el nivel de 

titular de alguna dirección o su 

equivalente. Por cada personas 

representante habrá un suplente, quien 

deberá ostentar un rango análogo o 

inmediato inferior al de la persona 

representante propietario. Las personas 

representantes de las dependencias y 

entidades integrantes del Consejo y sus 

respectivas personas suplentes, 

ostentarán tales calidades con carácter 

honorario, y durarán en su encargo tres 

años, pudiendo ser ratificadas por otro 

período igual por una sola ocasión, o 

hasta la terminación del ejercicio las 

funciones públicas que tenga 

encomendadas en la dependencia o 

entidad de que provengan. El Consejo 

será presidido por la persona que 

represente a la Secretaría de Gobierno. 

Artículo 23 Quintus.- La Presidencia del 

Consejo tendrá las siguientes 

atribuciones: I. Planear, organizar, 

coordinar, dirigir, controlar y evaluar el 

funcionamiento del Consejo, con sujeción 

a las disposiciones aplicables; II. 

Proponer al Consejo, para su aprobación, 

los ordenamientos administrativos que 

regulen su funcionamiento interno, así 

como las políticas generales para su 

conducción; III. Someter a la 

consideración del Consejo el informe 

anual de actividades y, en su caso, el 



relativo a su ejercicio presupuestal; IV. 

Ejecutar los acuerdos y demás 

disposiciones del Consejo; V. Enviar a los 

Poderes del Estado el informe anual de 

actividades del Consejo, así como de su 

ejercicio presupuestal, en su caso; éste 

último, previa opinión de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas; VI. Ejercer la 

representación legal del Consejo, así 

como delegarla cuando no exista 

prohibición expresa para ello; VII. Las 

demás que le confieran esta ley u otros 

ordenamientos. CAPÍTULO V. Se 

deroga. DE LAS ACCIONES PARA 

INVESTIGAR Y SANCIONAR 

CONDUCTAS DISCRIMINATORIAS 

Artículo 24. Se deroga. Artículo 25. Se 

deroga. Artículo 26. Se deroga. Artículo 

27. Se deroga. CAPÍTULO VI. Se 

deroga. DE LA SANCIÓN DE LAS 

CONDUCTAS DISCRIMINATORIAS 

Artículo 28. Se deroga. CAPÍTULO VII 

DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA 

CONDUCTAS PRESUNTAMENTE 

DISCRIMINATORIAS - SECCIÓN 

PRIMERA.- GENERALIDADES Artículo 

29.- Compete a la Comisión conocer de 

las quejas por los presuntos actos, 

omisiones o prácticas sociales 

discriminatorias a que se refiere esta ley, 

atribuidas a particulares, personas físicas 

o morales, así como a personas 

servidoras públicas del Estado, de los 

Municipios y de los Órganos Autónomos, 

en los en los términos de su ley, así como 

emitir, en su caso, las recomendaciones 

correspondientes. Toda persona podrá 

presentar quejas por presuntos actos, 

omisiones o prácticas sociales 

discriminatorias ante la Comisión, ya sea 

directamente o por medio de su 

representante. Las organizaciones de la 

sociedad civil podrán presentar quejas en 

los términos de esta Ley, designando un 

representante. Cuando fueren varios las o 

los peticionarios que formulan una misma 

queja, nombrarán a una persona 

representante común; la omisión dará 

lugar a que el Consejo la designe de entre 

aquéllas, con quien se practicarán las 

notificaciones. Artículo 30.- Las quejas 

que se presenten por presuntas 

conductas discriminatorias, sólo podrán 

admitirse dentro del plazo de un año, 

contado a partir de que se haya iniciado la 

realización de los presuntos actos, 

omisiones o prácticas sociales 

discriminatorias, o de que la persona 

peticionaria tenga conocimiento de estos. 

En casos excepcionales, y tratándose de 

actos, omisiones o prácticas sociales 

discriminatorias graves a juicio de la 

Comisión, podrá ampliar dicho plazo 

mediante un acuerdo fundado y motivado. 

Artículo 31.- La Comisión podrá 

proporcionar orientación a las personas 

peticionarias y agraviadas respecto a los 

derechos que les asisten y los medios 



para hacerlos valer y, en su caso, las 

canalizará ante las instancias 

correspondientes en la defensa de los 

citados derechos, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 24 de esta Ley. 

Artículo 32.- Las personas titulares de las 

Presidencias, tanto de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, como del Consejo 

Estatal para Prevenir y Sancionar la 

Discriminación, en la respectiva fase que 

les corresponde del procedimiento de 

queja, tendrán en sus actuaciones fe 

pública para certificar la veracidad de los 

hechos, con relación a las quejas 

presentadas por presuntas conductas 

discriminatorias, las orientaciones que se 

proporcionen, la verificación de medidas 

administrativas y de reparación, entre 

otras necesarias para la debida 

sustanciación del procedimiento Para los 

efectos de esta Ley, la fe pública 

consistirá en la facultad de autenticar 

documentos preexistentes o 

declaraciones y hechos que tengan lugar 

o estén aconteciendo en su presencia. 

Las declaraciones y hechos a que se 

refiere el párrafo anterior, se harán 

constar en el acta circunstanciada que al 

efecto levantará la persona servidora 

pública correspondiente. Artículo 33.- En 

los casos de los que tengan conocimiento, 

y se consideren graves, la Comisión y el 

Consejo Estatal podrán solicitar a 

cualquier particular o autoridad la 

adopción de las medidas precautorias o 

cautelares necesarias para evitar 

consecuencias de difícil o imposible 

reparación. - SECCIÓN SEGUNDA.- DE 

LA FASE EXPOSITIVA Artículo 34. En la 

tramitación y resolución de las quejas que 

se presenten con motivo de probables 

prácticas discriminatorias, se observará lo 

dispuesto en esta Ley y en la Ley de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

así como su Reglamento, así como en las 

demás disposiciones que resulten 

aplicables. Artículo 35.- Las quejas se 

tramitarán en dos fases, la primera ante la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

conforme a lo dispuesto en su Ley y en la 

presente; y la segunda, ante el Consejo 

Estatal para Prevenir y Sancionar la 

Discriminación, de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley. El procedimiento 

será breve y sencillo, y se regirá por los 

principios pro persona, de inmediatez, 

concentración, eficacia, profesionalismo, 

buena fe, gratuidad y suplencia de la 

deficiencia de la queja. Artículo 36.- Las 

quejas por presuntas conductas 

discriminatorias se presentarán ante la 

Comisión, por escrito, con la firma o huella 

digital y datos generales de la parte 

peticionaria, así como la narración de los 

hechos que las motivan. También podrán 

formularse verbalmente mediante 

comparecencia en la Comisión, por vía 

telefónica, fax, por la página web 



institucional o el correo electrónico 

institucional, las cuales deberán 

ratificarse dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su presentación, pues de lo 

contrario se tendrán por no presentadas. 

Artículo 37.- La Comisión no admitirá 

quejas anónimas, ni aquéllas que resulten 

evidentemente improcedentes, 

infundadas o no expongan conductas o 

prácticas discriminatorias, sin perjuicio de 

la competencia que le corresponde 

conforme a su Ley, o éstas consistan en 

la reproducción de una queja ya 

examinada y determinada anteriormente. 

Las quejas que no contengan el nombre 

de la parte peticionaria, como 

consecuencia del temor a represalias, se 

podrán registrar, debiéndose mantener 

sus datos de identificación en estricta 

reserva, los cuales le serán solicitados 

con el único fin de tenerla ubicada y poder 

de esta forma realizar las gestiones 

necesarias para la preservación de sus 

derechos. La reserva de los datos 

procederá sólo en los casos en que con 

ello no se imposibilite la investigación de 

la queja o la actuación de la Comisión. 

Artículo 38.- Si la Comisión no resulta 

competente o no se trata de un acto, 

omisión o práctica social discriminatoria, 

podrá brindar a la parte interesada la 

orientación necesaria para que, en su 

caso, acuda ante la instancia a la cual le 

corresponda conocer del caso. Artículo 

39.- Cuando de la narración de los hechos 

motivo de queja no se puedan deducir los 

elementos mínimos para la intervención 

de la Comisión, se solicitará por cualquier 

medio a la persona peticionaria que los 

aclare dentro del plazo de cinco días 

hábiles siguientes a la petición. De omitir 

atender tal solicitud, se practicará un 

segundo requerimiento con igual plazo y, 

de insistir en la omisión, se emitirá 

acuerdo de conclusión del expediente por 

falta de interés. Artículo 40.- Dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la 

presentación de la queja, o al de su 

aclaración, la Comisión resolverá 

respecto a su admisión. Artículo 41.- A la 

persona particular, física o moral, a los 

poderes públicos estatales o persona 

servidora pública del Estado, de los 

Municipios o de los Órganos Públicos 

Autónomos Locales, a los que se 

atribuyan los presuntos actos, omisiones 

o prácticas sociales discriminatorias, se 

les apercibirá de que de omitir dar 

contestación a las imputaciones, o dar 

respuesta parcial, se tendrán por ciertas 

las conductas o prácticas sociales 

presuntamente discriminatorias que se le 

atribuyan, salvo prueba en contrario, y se 

le notificará del procedimiento 

conciliatorio, cuando así proceda, para 

efectos de su participación. Artículo 42.- 

Dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la admisión de la queja, las 



imputaciones se harán del conocimiento 

de la persona particular, física o moral, de 

los poderes públicos estatales o de la 

persona servidora pública del Estado, de 

los Municipios o de los Órganos Públicos 

Autónomos del Estado, a quienes se 

atribuyan éstas, o a su superior jerárquico 

o al representante legal, para que rindan 

un informe dentro del plazo máximo de 

diez días hábiles siguientes al de la fecha 

de su notificación. Artículo 43.- En la 

contestación se afirmarán, refutarán o 

negarán todos y cada uno de los hechos 

actos, omisiones o prácticas 

discriminatorias imputadas, además de 

incluir un informe detallado y 

documentado de los antecedentes del 

asunto, sus fundamentos y motivaciones 

y, en su caso, los elementos jurídicos o de 

otra naturaleza que los sustenten y demás 

que considere necesarios. - SECCIÓN 

TERCERA.- DE LA CONCILIACIÓN 

Artículo 44.- La conciliación es la etapa 

del procedimiento de queja por medio del 

cual personal de la Comisión intentará, en 

los casos que sea procedente, avenir a las 

partes para resolverla, a través de alguna 

de las soluciones que se propongan, 

mismas que siempre velarán por la 

máxima protección de los derechos de las 

personas presuntamente víctimas de 

conductas o prácticas sociales 

discriminatorias. Cuando el contenido de 

la queja, a juicio del Consejo, se refiera a 

casos graves, o bien exista el riesgo 

inminente de revictimizar a la persona 

peticionaria y o agraviada, el asunto no 

podrá someterse al procedimiento de 

conciliación con las autoridades o 

particulares presuntamente responsables 

de la discriminación, por lo que se 

continuará con la investigación o, si se 

contara con los elementos suficientes, se 

procederá a su determinación. Artículo 

45.- Luego que sea admitida la queja, se 

citará a los interesados para que se 

presenten a la audiencia de conciliación, 

la cual deberá llevarse a cabo dentro de 

los quince días hábiles siguientes. 

Artículo 46.- Al preparar la audiencia de 

conciliación, la persona titular de la 

Comisión solicitará a las partes los 

elementos de juicio que considere 

convenientes para ejercer 

adecuadamente sus atribuciones, 

pudiendo aquéllas ofrecer los medios de 

prueba que estimen necesarios. Artículo 

47.- En caso de que la parte peticionaria 

o a quien se atribuyan los hechos motivo 

de queja no comparezcan a la audiencia 

de conciliación y justifiquen su 

inasistencia dentro del plazo de los tres 

días hábiles siguientes, por única ocasión 

se señalará nuevo día y hora para su 

celebración. Artículo 48.- La persona 

titular de la Comisión expondrá a las 

partes un resumen de la queja y de los 

elementos de juicio con los que se cuente 



hasta ese momento y las exhortará a 

resolverla por esa vía, ponderando que 

las pretensiones y acuerdos que se 

adopten sean proporcionales y 

congruentes con la competencia de la 

Comisión. Artículo 49.- La audiencia de 

conciliación podrá ser suspendida a juicio 

de la persona titular de la Comisión o a 

petición de ambas partes de común 

acuerdo hasta en una ocasión, 

debiéndose reanudar, en su caso, dentro 

de los cinco días hábiles siguientes. 

Artículo 50.- De lograr acuerdo se 

suscribirá convenio conciliatorio; el cual 

tendrá autoridad de cosa juzgada y traerá 

aparejada ejecución, en la materia que 

corresponda y la Comisión dictará 

acuerdo de conclusión del expediente de 

queja, sin que sea admisible recurso 

alguno, quedando sujeto el convenio a 

seguimiento hasta su total cumplimiento. 

Artículo 51.- En el supuesto de que se 

verifique la falta de cumplimiento de lo 

convenido, su ejecución podrá 

promoverse ante los tribunales 

competentes en la vía que resulte 

procedente, atendiendo a la materia. A 

juicio de la Comisión se podrá decretar la 

reapertura del expediente de queja, con 

motivo del incumplimiento total o parcial 

del convenio. Artículo 52.- De no lograrse 

conciliación, se abrirá la etapa de la 

investigación, o se determinará la queja, 

en caso de considerar la Comisión que en 

el expediente obra constancia de los 

elementos o pruebas necesarias para 

ello. Artículo 53.- En caso de que las 

partes en algún momento del 

procedimiento manifiesten expresa e 

indubitablemente su voluntad de conciliar, 

dentro de los quince días hábiles 

siguientes se efectuará la audiencia 

respectiva, para cuya celebración la 

Comisión fijará día y hora. La conciliación 

podrá lograrse aun sin la presencia de la 

parte peticionaria o agraviada, siempre y 

cuando se cuente con su anuencia, y si su 

presencia no fuera indispensable, a juicio 

de la Comisión. - SECCIÓN CUARTA.- 

DE LA INVESTIGACIÓN Artículo 54.- La 

Comisión efectuará la investigación, para 

lo cual tendrá las siguientes facultades: I. 

Solicitar a las autoridades o particulares a 

los que se atribuyen los hechos motivo de 

queja la remisión de informes 

complementarios y documentos 

relacionados con el asunto materia de la 

investigación; II. Solicitar a otras personas 

físicas o morales, a los poderes públicos 

del Estado o a las personas servidoras 

públicas estatales, municipales o de los 

Órganos Públicos Autónomos que 

puedan tener relación con los hechos o 

motivos de la queja, la remisión de 

informes o documentos vinculados con el 

asunto. Para realizar la investigación no 

será impedimento el carácter confidencial 

o reservado de la información; sin 



embargo, deberá manejar ésta en la más 

estricta confidencialidad y con apego a la 

normatividad aplicable en la materia. III. 

Practicar inspecciones en el o los lugares 

en que se presume ocurrieron los hechos, 

así como en los archivos de particulares, 

de las autoridades, personas servidoras 

públicas o entidad de los poderes públicos 

imputados. En su caso, se asistirá de 

personal técnico o profesional 

especializado; IV. Citar a las personas 

que deben comparecer como testigos o 

peritos, y V. Efectuar todas las demás 

acciones que juzgue convenientes para el 

mejor conocimiento del asunto. Artículo 

55.- Las pruebas que se presenten por las 

partes, así como las que de oficio se 

allegue la Comisión, serán valoradas en 

su conjunto, de acuerdo con los principios 

de la lógica, la experiencia y la legalidad, 

a fin de que puedan producir convicción 

sobre los hechos motivo de queja. - 

SECCIÓN QUINTA.- DE LA 

RESOLUCIÓN: RECOMENDACIÓN Y 

OFICIO DE NO RESPONSABILIDAD 

Artículo 56.- Concluida la investigación, 

se formulará, en su caso, un proyecto de 

recomendación u oficio de no 

responsabilidad, en los cuales se 

analizarán los hechos, los argumentos y 

pruebas, así como los elementos de 

convicción y las diligencias practicadas, a 

fin de determinar si las autoridades o 

servidores públicos han violado o no el 

derecho a la no discriminación de los 

afectados. En el proyecto de 

recomendación, se señalarán las medidas 

que procedan para la efectiva restitución 

de los afectados en sus derechos 

fundamentales y, si procede, para la 

reparación de los daños y perjuicios que 

se hubiesen ocasionado. Los proyectos 

antes mencionados serán sometidos a la 

persona que ocupe la presidencia de la 

Comisión para su consideración y 

aprobación en su caso. Artículo 57.- La 

persona que ocupe la presidencia de la 

Comisión estudiará todos los proyectos 

de recomendación y los oficios de no 

responsabilidad que los visitadores 

presenten a su consideración, formulará 

las modificaciones, las observaciones y 

las consideraciones que resulten 

convenientes y, en su caso, los signará en 

señal de aprobación. Artículo 58.- La 

recomendación no tendrá carácter 

imperativo para la autoridad o servidor 

público a los cuales se dirija; asimismo, no 

podrá anular, modificar o dejar sin efecto 

las resoluciones o actos contra los cuales 

se haya presentado la queja. En todo 

caso, una vez recibida la recomendación, 

la autoridad o servidor público de que se 

trate deberá informar, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a su 

notificación, si acepta dicha 

recomendación, y deberá acreditar dentro 

de los quince días hábiles siguientes que 



ha cumplido con la recomendación. El 

plazo podrá ser ampliado cuando la 

naturaleza de la recomendación así lo 

requiera. Artículo 59.- La autoridad o 

servidor público que haya aceptado la 

recomendación emitida por la Comisión, 

tendrá la responsabilidad de su total 

cumplimiento; en caso contrario, se hará 

del conocimiento de la opinión pública. 

Artículo 60.- Si la Comisión emite una 

recomendación, por violación al derecho a 

la no discriminación, simultáneamente a 

comunicarla a quien deba acatarla, 

remitirá el expediente respectivo al 

Consejo Estatal para Prevenir y 

Sancionar la Discriminación, a efecto de 

que, en su caso, determine las medidas 

administrativas y de reparación que 

procedan conforme a esta Ley. - 

SECCIÓN SEXTA.- DE LAS 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO 

ESTATAL Artículo 61.- El Consejo Estatal 

recibirá el expediente que contenga la 

recomendación, verificará que la materia 

sobre la que verse corresponda al 

derecho a la no discriminación o que la 

investigación haya tenido como motivo la 

verificación de alguna conducta 

discriminatoria y; de ser el caso, lo 

radicará. Artículo 62.- Si el expediente 

remitido al Consejo Estatal y la 

recomendación inherente no versaren 

sobre el derecho a la no discriminación, 

en los términos en señalados en el 

artículo anterior, lo devolverá a la 

Comisión fundada y motivadamente. 

Artículo 63.- En el acuerdo de radicación 

se concederá a los interesados un término 

de tres días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de su notificación, para que 

aleguen por escrito con relación a la 

gravedad de la conducta discriminatoria 

advertida y a las medidas administrativas 

y de reparación que, en consecuencia, ha 

de ameritar, o si no mereciera la 

imposición de alguna. Artículo 64.- El 

acuerdo de radicación se notificará 

personalmente a los interesados, en el 

domicilio que apareciere señalado en el 

expediente. Artículo 65.- Luego que 

transcurran los tres días de que 

dispondrán los interesados para alegar, lo 

hayan hecho o no, el Consejo Estatal 

deberá emitir la resolución 

correspondiente dentro de los quince días 

hábiles posteriores. Artículo 66.- La 

resolución del Consejo tendrá por objeto 

valorar la gravedad de la gravedad de la 

conducta discriminatoria verificada por la 

Comisión y, en su caso, atento a ello 

determinar las medidas administrativas y 

de reparación que procedan, conforme a 

esta Ley. La determinación del Consejo 

Estatal en la que se impongan las 

medidas de referencia, se denominará 

resolución por disposición. Artículo 67.- 

Las resoluciones a que se refieren los 

artículos anteriores deberán basarse en 



las constancias que obren en el 

expediente de queja, valorando las 

alegaciones de los interesados. Artículo 

68.- Las resoluciones del Consejo Estatal 

contendrá una síntesis de los puntos 

controvertidos y de la recomendación, las 

motivaciones y los fundamentos de 

derecho interno e internacional que 

correspondan y los resolutivos, en los que 

con toda claridad se establecerán las 

medidas administrativas y de reparación 

que procedan conforme a esta Ley, 

precisando su alcance. Articulo 69.- Para 

la imposición de las medidas 

administrativas y de reparación, se tendrá 

en consideración: I. El grado de 

afectación de la conducta o práctica social 

discriminatoria al derecho al derecho a los 

derechos humanos y específicamente al 

derecho a la no discriminación; II La 

concurrencia de dos o más motivos o 

formas de discriminación; III. La 

reincidencia, entendiéndose por ésta la 

situación de hecho en la cual la misma 

persona incurra en similar, semejante o 

nueva violación al derecho a la no 

discriminación, sea en perjuicio de la 

misma o diferente parte agraviada; IV. El 

efecto producido por la conducta o 

práctica social discriminatoria. Artículo. 

70.- En las resoluciones por disposición 

debe fijarse un término prudente para su 

cumplimiento, a juicio del Consejo Estatal. 

Artículo 71.- La notificación de la 

resolución que se emita en el 

procedimiento de queja, que en su caso 

contenga la Imposición de medidas 

administrativas y de reparación previstas 

en esta ley, se realizará personalmente, y 

de no ser posible podrá realizarse por 

estrados, de conformidad con las 

disposiciones relativas del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado. 

Artículo 72.- Las personas servidoras 

públicas del Estado, de los Municipios y 

de los Órganos Públicos Autónomos a 

quienes se les compruebe que 

cometieron actos, omisiones o prácticas 

sociales discriminatorias, además de las 

medidas administrativas y de reparación 

que se les impongan, quedarán sujetas a 

las responsabilidades en que hayan 

incurrido, en los términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala. El 

Consejo Estatal enviará la resolución al 

contralor interno o al titular del área de 

responsabilidades de la dependencia, 

entidad u órgano público estatal al que se 

encuentre o se hubiese encontrado 

adscrita la persona servidora pública 

responsable. La resolución por 

disposición constituirá prueba plena 

dentro del procedimiento respectivo. 

Artículo 73.- Sin perjuicio de lo 

establecido en la parte final del artículo 59 

de esta Ley, con la finalidad de visibilizar 

y hacer del conocimiento de la opinión 



pública aquellos casos relacionados con 

presuntos actos, omisiones o prácticas 

sociales discriminatorias que a juicio del 

Consejo Estatal sean graves, reiterativos 

o que tengan una especial trascendencia, 

podrá emitir informes especiales en los 

que se expondrán los resultados de las 

investigaciones; en su caso, las 

omisiones u obstáculos atribuibles a 

particulares y personas servidoras 

públicas; estableciendo propuestas de 

acciones y medidas para lograr 

condiciones de igualdad y no 

discriminación. CAPÍTULO VIII. DE LAS 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE LAS 

MEDIDAS DE REPARACIÓN Artículo 

74.- El Consejo Estatal dispondrá la 

adopción de las siguientes medidas 

administrativas para prevenir y erradicar 

la discriminación: I. La impartición de 

cursos o talleres que promuevan el 

derecho a la no discriminación y la 

igualdad de oportunidades; II. La fijación 

de carteles donde se señale que en ese 

establecimiento, asociación o institución 

se realizaron hechos, actos, omisiones o 

prácticas sociales discriminatorias, o 

mediante los que se promueva la igualdad 

y la no discriminación; III. La presencia de 

personal comisionado y autorizado por el 

Consejo para promover y verificar la 

adopción de medidas a favor de la 

igualdad de oportunidades y la 

eliminación de toda forma de 

discriminación; IV. La difusión de la 

versión pública de la resolución por el 

medio oficial que al efecto se determine, y 

V. La publicación o difusión de una 

síntesis de la resolución en los medios 

impresos o electrónicos de comunicación. 

Artículo 75.- El Consejo podrá imponer las 

siguientes medidas de reparación: I. 

Restitución del derecho conculcado por el 

acto, omisión o práctica social 

discriminatoria; II. Compensación por el 

daño ocasionado; III. Amonestación 

pública; IV. Disculpa pública o privada, y 

V. Garantía de no repetición del acto, 

omisión, o práctica social discriminatoria. 

CAPÍTULO IX. DE LA EJECUCIÓN DE 

LAS RESOLUCIONES POR 

DISPOSICIÓN Artículo 76.- El Consejo 

Estatal tendrá a su cargo la aplicación de 

las medidas administrativas y de 

reparación previstas en esta Ley. No 

obstante, los costos que se generen por 

esos conceptos deberán ser asumidos 

por la persona a la que se le haya 

imputado el acto u omisión 

discriminatoria. Artículo 77.- Tratándose 

de personas servidoras públicas, la 

omisión en el cumplimiento a la resolución 

por disposición en el plazo concedido, 

dará lugar a que el Consejo lo haga del 

conocimiento de la autoridad, 

dependencia, instancia o entidad del 

poder público competente para que 

procedan conforme a sus atribuciones. Si 



se trata de particulares, personas físicas o 

morales, que omitan cumplir, total o 

parcialmente, la resolución por 

disposición, el Consejo podrá dar vista a 

la autoridad competente por la 

desobediencia en que haya incurrido. 

CAPÍTULO X. DEL RECURSO DE 

REVISIÓN Artículo 78.- Contra las 

resoluciones y actos del Consejo 

Estatal para Prevenir y Sancionar la 

Discriminación los interesados podrán 

interponer el recurso de revisión 

establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. ARTÍCULO 

SEGUNDO. El titular del Poder Ejecutivo 

en el plazo de noventa días naturales a 

partir del siguiente al inicio de la vigencia 

del presente Decreto, deberá adecuar el 

Reglamento de la Ley para Prevenir y 

Erradicar la Discriminación en el Estado 

de Tlaxcala al contenido del mismo. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la sala de 

sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial 

del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dieciocho 

días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. ATENTAMENTE. DIP. JOSÉ 

MARÍA MÉNDEZ SALGADO. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario.  

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, Presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, 

mediante el cual se aprueba la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el párrafo cuarto de la fracción 

IV del artículo 74 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ  

 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la 

Comisión que suscribe le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

045/2021, que contiene el oficio número 

D.G.P.L 2P3A.-1625.28, firmado por la 

Senadora MARÍA MERCED GONZÁLEZ, 

Secretaria de la Mesa Directiva de la 



Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, mediante el cual 

remite a esta Soberanía la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el párrafo cuarto de la fracción IV del 

artículo 74 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de partidas secretas. Lo anterior, 

para efectos de lo prescrito por el Artículo 

135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva, por 

cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 78, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 

37 fracción XX, 57 fracción I y 124 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se procede a dictaminar con base 

en el siguiente:  RESULTANDO. ÚNICO. 

El contenido del dictamen que motivó la 

Minuta Proyecto de Decreto que remite el 

Congreso de la Unión a este Poder 

Soberano, es del tenor siguiente: “DE LA 

IMPORTANCIA DE LA MODIFICACIÓN 

CONSTITUCIONAL QUE SE 

PROPONE.– Estas comisiones 

dictaminadoras coinciden con los 

criterios de la Cámara de Diputados 

contenidos en el expediente que 

acompaña la Minuta en estudio. Es 

evidente la necesidad de ajustar el 

texto constitucional en razón de la 

Iniciativa inicialmente presentada por 

el Diputado Pablo Gómez Álvarez ya 

que la misma nos da la posibilidad –

como él lo expresa– de “dejar atrás la 

posibilidad constitucional de que haya 

partidas secretas, así como para 

contribuir a que se mantenga en la 

memoria política del país la existencia 

durante muchos años de esa clase de 

gastos, propios de la corrupción como 

elemento del sistema político”.” 

“…RESUMEN DE LA PROPUESTA DE 

DICTAMEN.– En razón de las 

consideraciones antes expuestas y 

siendo fundamental el buen manejo de 

los recursos públicos y transparentar 

su uso, a fin de consolidar una 

democracia creciente como la que 

acontece en nuestro país, en razón de 

lo anteriormente expresado, se 

propone APROBAR EN SUS 

TÉRMINOS la propuesta contenida en 

la Minuta que ahora se dictamina.” Con 

el antecedente narrado, esta Comisión 

emite los siguientes: CONSIDERANDOS. 

I. Que el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala lo siguiente: “Art. 135.- 

La presente Constitución puede ser 

adicionada o reformada. Para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte 

de la misma, se requiere que el Congreso 

de la Unión, por el voto de las dos terceras 



partes de los individuos presentes, 

acuerden las reformas o adiciones, y que 

éstas sean aprobadas por la mayoría 

de las legislaturas de los Estados y de 

la Ciudad de México.” II. De conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de Leyes, Decretos o 

Acuerdos...” En este mismo sentido lo 

prescribe en el artículo 9 fracción II de la 

Ley Orgánica de Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, al decir que: 

“Decreto: toda resolución sobre un 

asunto o negocio que crea situaciones 

jurídicas concretas, que se refieren a 

un caso particular relativo a 

determinado tiempo, lugar, 

instituciones o individuos… ” III. El 

artículo 38 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

atribuye a las comisiones la obligación, 

entre otras, de: “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que le sean turnados y de cumplir con 

las formalidades legales en la 

tramitación y resolución de los 

asuntos; estas atribuciones deben 

agotarse puntualmente por las 

comisiones al conocer y dictaminar los 

asuntos turnados a las mismas”. Por 

cuanto hace a la facultad de esta 

Comisión dictaminadora, para conocer y 

dictaminar sobre el asunto que nos ocupa, 

es aplicable lo prescrito en el artículo 57, 

fracción I, del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, al 

determinar qué: “Artículo 57. 

Corresponde a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, el 

conocimiento de los asuntos 

siguientes: I. De la minuta proyecto de 

Decreto que remita el Congreso de la 

Unión respecto de reformas, adiciones 

o modificaciones a la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; …” Con las mencionadas 

disposiciones legales, se justifica la 

competencia del Congreso del Estado, 

para conocer, analizar y resolver sobre la 

Minuta Proyecto de Decreto, materia del 

presente dictamen. Por lo que se 

procederá a su análisis en los 

considerandos siguientes. IV. ESTUDIOS 

DE PROCEDENCIA DE LA REFORMA A 

LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 

CONSTITUCIONAL ENVIADA POR EL 

CONGRESO DE LA UNION. 1. ESTUDIO 

DE LA PROBLEMÁTICA Y LAS 

PREMISAS FUNDAMENTALES. Desde 

1977 y hasta ahora, la continuidad de la 

partida secreta en el sistema jurídico y en 

el sistema político mexicano, tiene que ver 

con una era de decadencia e ignominia 

política, que el constitucionalista Jorge 



Carpizo MacGregor señaló como parte de 

las facultades metaconstitucionales del 

presidencialismo mexicano. Esta 

institución del viejo régimen es un 

resquicio que queda en el sistema 

presidencial mexicano previo y que pone 

en duda la transparencia y rendición de 

cuentas con la que se deben conducir el 

Presidente de la República y sus jefes de 

despacho más cercanos. El uso de la 

partida secreta, ha generado polémica en 

distintos actores tanto políticos, 

económicos y académicos, se han 

manifestado un sinnúmero de voces y 

realizado diversas hipótesis sobre la 

problemática, que van desde quienes 

consideran, que los presidentes han 

abusado de esta figura constitucional e 

incluso degenerado en actos contrarios al 

espíritu constitucional; hasta quienes 

plantean la necesidad de una Ley 

Reglamentaria que permita acabar con 

las “lagunas” que al respecto tiene la 

Constitución Mexicana en la materia. En 

ese sentido, se estima que la existencia 

de partidas secretas corresponde, como 

se ha mencionado, a un régimen bajo el 

sistema presidencialista, donde la 

concentración del poder y las facultades 

unipersonales en la figura del presidente 

de la República permiten imponer sus 

condiciones, tanto en la toma de 

decisiones políticas como económicas del 

país. Esta institución ya no es apropiada 

para la democracia política que se vive 

actualmente en México. También, hay 

quienes consideran que las partidas 

secretas a lo largo de nuestra historia, han 

servido cómo la caja negra del 

presupuesto nacional, el lugar donde se 

depositan cuantiosos recursos de 

ingresos federales, para ser gastados en 

condiciones de una completa 

discrecionalidad por parte del Presidente 

de la República y qué le permite autorizar 

el incremento de gastos ya 

presupuestados o crear nuevas 

erogaciones no previstas. Esta Comisión 

Dictaminadora considera clave romper 

con las inercias históricas e impulsar 

nuevas concepciones de lo que significa 

la asignación y el ejercicio del gasto 

público, hoy en día bajo condiciones de 

democracia y transparencia. Es 

inadmisible la continuidad de las partidas 

secretas por lo que se pondera ejercer la 

transparencia en la asignación de los 

recursos públicos, para llevar a cabo una 

fiscalización efectiva y rendición de 

cuentas efectivas para México. Se debe 

refrendar el compromiso de máxima 

transparencia de los recursos públicos al 

respecto de la Comisión dictaminadora se 

permite citar el primer párrafo del Artículo 

134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que a la letra 

dice: Artículo 134. Los recursos 

económicos de que dispongan la 



Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. … Los ciudadanos 

tienen derecho a conocer plenamente y 

en forma oportuna cómo y cuánto gasta el 

gobierno, por lo que no es permisible que 

se mantenga una prerrogativa 

constitucional que abra la oportunidad 

para que haya gastos públicos secretos. 

La interpretación constitucional que 

respalda lo anterior se puede ver en la 

tesis aislada CXLV/2009 de la PRIMERA 

SALA de la SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: “GASTO 

PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LAS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL 

LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 

EFICIENCIA, ECONOMIA, 

TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN 

ESTA MATERIA. Del citado precepto 

constitucional se advierte que el correcto 

ejercicio del gasto público se salvaguarda 

por los siguientes principios: 1. Legalidad, 

en tanto que debe estar prescrito en el 

Presupuesto de Egresos o, en su defecto, 

en una ley expedida por el Congreso de la 

Unión, lo cual significa la sujeción de las 

autoridades a un modelo normativo 

previamente establecido. 2. Honradez, 

pues implica que no debe llevare a cabo 

de manera abusiva, ni para un destino 

diverso al programado. 3. Eficiencia, en el 

entendido de que las autoridades deben 

disponer de los medios que estimen 

convenientes para que el ejercicio del 

gasto público logre el fin para el cual se 

programó y destinó. 4. Eficacia, ya que es 

indispensable contar con la capacidad 

suficiente para lograr las metas 

estimadas. 5. Economía, en el sentido de 

que el gasto público debe ejercerse recta 

y prudentemente, lo cual implica que los 

servidores públicos siempre deben buscar 

las mejores condiciones de contratación 

para el Estado; y, 6. Transparencia, para 

permitir hacer del conocimiento público el 

ejercicio del gasto estatal.” 2. LA 

REFORMA ES NECESARIA PARA LA 

CONGRUENCIA CON LA REGULACION 

NACIONAL EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. La 

transparencia se ha convertido en un 

elemento fundamental para elevar la 

calidad de la democracia en los tiempos 

modernos, si bien no se trata de un 

concepto antiguo, en los últimos siglos si 

ha evolucionado progresivamente 

tomando relevancia en el contexto 

internacional por el combate a la 

corrupción y a la opacidad gubernamental 

como prácticas indeseables en la 



prestación de los servicios públicos. Al 

alcance de todos, se encuentran las 

primeras ideas que originaron los 

acercamientos al estudio de la 

transparencia de los siglos XVIII y XIX, 

concepto originalmente vinculado más 

hacia la libertad de expresión que a la 

rendición de cuentas; ahí destacan las 

aportaciones del prusiano Immanuel Kant 

con su devoción por el principio de 

publicidad, o la luz que arroja el utilitarista 

ingles Jeremías Bentham sobre la idea de 

que los funcionarios están obligados a 

proporcionar información, o bien las 

teorías del filósofo y economista John 

Stuart Mill orientadas a sustentar que la 

libertad de imprenta y de discusión 

bastaba para que la opinión pública se 

pronunciara sobre los intereses 

nacionales. Es así como democracia y 

transparencia, fueron perfeccionando el 

contenido del derecho a la información, 

mismo que logró su consolidación global 

con la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos proclamada en 1948 

y retomada por la Convención Americana 

de Derechos Humanos, que en su artículo 

13 establece: “Artículo 13.- Libertad de 

Pensamiento y de Expresión. 1. Toda 

persona tiene derecho a la libertad de 

pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, 

recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole, sin consideración de 

fronteras ya sea oralmente, por escrito o 

en forma impresa o artística, o por 

cualquier otro procedimiento de su 

elección. 2. El ejercicio del derecho 

previsto en el inciso precedente no puede 

estar sujeto a previa censura sino a 

responsabilidades ulteriores, las que 

deben estar expresamente fijadas por la 

ley y ser necesarias para asegurar: a) El 

respeto a los derechos o a la reputación 

de los demás, o b) La protección de la 

seguridad nacional, el orden público o la 

salud o la moral públicas.” De igual forma 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos establece: “Artículo 19.- 1. 

Nadie podrá ser molestado a causa de 

sus opiniones. 2. Toda persona tiene 

derecho a la libertad de expresión; este 

derecho comprende la libertad de buscar, 

recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 

en forma impresa o artística, o por 

cualquier otro procedimiento de su 

elección. 3. El ejercicio del derecho 

previsto en el párrafo 2 de este artículo 

entraña deberes y responsabilidades 

especiales. Por consiguiente, puede estar 

sujeto a ciertas restricciones, que 

deberán, sin embargo, estar 

expresamente fijadas por la ley y ser 

necesarias para: a) Asegurar el respeto a 

los derechos o a la reputación de los 

demás; b) La protección de la seguridad 



nacional, el orden público o la salud o la 

moral públicas.” Estos últimos 

instrumentos suscritos por el Estado 

Mexicano mediante decretos publicados 

respectivamente el 7 de mayo de 1981 y 

el 9 de enero del mismo año en el Diario 

Oficial de la Federación, y cuyos alcances 

comprenden maximizar la noción de 

libertad de expresión en tres vertientes: 

buscar, difundir y recibir información e 

ideas. En México, el derecho a la 

información ha sufrido una evolución lenta 

pero progresiva en nuestro Estado 

democrático de derecho, tan solo basta 

realizar un breve recuento histórico de las 

modificaciones constitucionales que 

formaron parte de la reforma política de 

1977, mediante la cual se incorporó al 

texto supremo de la carta magna, un 

segundo párrafo a su artículo sexto para 

reconocer a este derecho humano como 

prerrogativa de los ciudadanos. 

Posteriormente, luego de que dicho 

enunciado constitucional haya quedado 

prácticamente intocado, petrificado y sin 

reglamentación alguna durante dos 

décadas y media, sujeto incluso a 

interpretaciones restrictivas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

sustentar que no se pretendió establecer 

una garantía individual consistente en que 

cualquier gobernado, en el momento en 

que lo estime oportuno, solicite y obtenga 

de órganos del Estado determinada 

información, se logró hasta el año 2002 la 

promulgación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental (LFTAIG), lo cual 

significó la apertura del Estado al 

conocimiento de los asuntos públicos y la 

creación de leyes estatales en las 

entidades federativas. Luego de 5 años 

de vigencia y aplicación de las leyes de 

transparencia en el país, se evidenció un 

problema importante consistente en la 

existencia de criterios heterogéneos en 

los contenidos de dichas leyes que 

ocultaban diversos niveles de opacidad y 

discrecionalidad, situación que originó 

una reforma constitucional al artículo 

sexto, publicada el 20 de julio de 2007, 

mediante la cual se establecen nuevos 

principios y bases para homogenizar los 

estándares legales de transparencia y 

acceso a la información en todo el país; 

finalmente este recuento histórico de 

modificaciones legislativas en materia de 

transparencia, culmina con la reforma 

constitucional en materia de 

telecomunicaciones publicada el 11 de 

junio del 2013, con la que se amplían las 

libertades de expresión y de acceso a la 

información, así como los derechos de los 

usuarios de los servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión. Así 

pues, es como ha quedado manifestado, 

a lo largo de casi cuatro décadas, el 

avance progresivo que ha tenido el 



derecho de acceso a la información 

pública en el régimen constitucional 

mexicano, sin embargo, aún prevalecen 

vigentes, disposiciones y conceptos 

arcaicos y obsoletos, características de 

los gobiernos de otras décadas que se 

contraponen a las reformas 

constitucionales más recientes en materia 

de derechos humanos de los ciudadanos, 

su protección más amplia y la 

salvaguarda de las garantías para su 

ejercicio. Es el caso de la llamada partida 

secreta, denominada así, sin sustento real 

en la actualidad, la cual se encuentra 

prevista en el texto supremo 

constitucional, misma que ha sido 

utilizada históricamente como instrumento 

de opacidad, corrupción y abusos en el 

ejercicio del poder público. En efecto, la 

partida secreta está estipulada en el 

cuarto párrafo de la fracción IV del artículo 

74 Constitucional, al prever literalmente 

que “No podrá haber otras partidas 

secretas, fuera de las que se consideren 

necesarias, con ese carácter, en el mismo 

presupuesto; las que emplearán los 

secretarios por acuerdo escrito del 

Presidente de la República”. Esta 

redacción en la actualidad se percibe 

obsoleta, y más aún debido a que su 

existencia encontraba justificación y aval 

del Congreso Constituyente reunido en 

Querétaro desde el 14 de enero de 1917, 

donde se ratificó el contenido del segundo 

párrafo de la fracción I del artículo 65 

Constitucional, mediante el cual se 

autorizó la creación de la partida secreta. 

Posteriormente, a partir de 1977 dicha 

disposición encontraría su fundamento en 

lo que hoy conocemos como partida 

secreta en la fracción IV del artículo 74 de 

la Constitución Federal. No obstante lo 

anterior, los orígenes de la partida secreta 

en México, se remontan incluso un siglo 

antes de la instalación del Constituyente 

de Querétaro, precisamente hacia el año 

1814, dado que el Decreto Constitucional 

para la Libertad de la América Mexicana, 

la contempló como un primer esboce en 

su artículo 170, al señalarse por los 

legisladores de Apatzingán que el 

supremo Gobierno “podrá no obstante 

librar las cantidades que necesite para 

Gastos Secretos en servicio de la Nación, 

con tal que informe oportunamente de su 

inversión.” La sola pronunciación 

empleada para referirse a la partida 

secreta, refleja un sentido de secretismo, 

de ocultamiento y de discrecionalidad 

utilizada en otras décadas anteriores, que 

refleja la amplísima discrecionalidad en el 

uso de la información pública, épocas en 

que los archivos y documentos 

administrativos eran ocultos, bajo el 

argumento del “secreto administrativo”, 

que implicaba negar sistemáticamente a 

los ciudadanos la información pública que 

solicitaba. Lo anterior, nos transporta al 



estudio doctrinario de la evolución del 

“secreto oficial” como género, y del 

“secreto de Estado” como especie, 

relativos a la información que los poderes 

del Estado sustraen del conocimiento 

público por un determinado periodo para 

salvaguardar ciertos bienes jurídicos, 

tales como: la privacidad, intimidad y 

honor de las personas; la prevención, 

persecución y castigo de los ilícitos 

(incluidos los delitos); el funcionamiento y 

la toma de decisiones de los órganos de 

la administración pública; la seguridad, 

defensa, relaciones exteriores e intereses 

económicos (incluidos los recursos 

naturales y geológicos estratégicos) del 

Estado. Para el caso que nos ocupa, la 

existencia de la partida secreta en el texto 

Constitucional vigente, y desde luego el 

uso de los recursos que han provenido de 

ella, se ha caracterizado por ser 

predominantemente discrecional y 

confuso. Durante esos años, fue evidente 

la discrecionalidad en la aplicación de los 

recursos de la denominada partida 

secreta, sin que mediara justificación 

alguna por su propia naturaleza de 

secreta, sin tener la certeza de su destino. 

No es sino hasta 1998 cuando el 

Expresidente Ernesto Zedillo, con una 

oposición legislativa que lo superaba, 

dada la nueva composición de la Cámara 

de Diputados a mediados de su sexenio y 

por presiones de la sociedad civil 

organizada, deja de ejercer los recursos 

asignados a esta partida. Después de 

dejar en ceros y en desuso la denominada 

partida secreta, se retoma su discusión en 

el año 2005, dentro del marco de la 

creación de la nueva Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, cuyo anteproyecto de 

dictamen legislativo contempló en la 

redacción de su artículo 49 que “Las 

partidas secretas a que se refiere el 

artículo 74, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que se incluyan en el 

Presupuesto de Egresos únicamente 

podrán destinarse a gastos de seguridad 

nacional y estarán sujetas a fiscalización 

por la Auditoría. La información utilizada, 

así como la derivada de sus resultados, 

tendrá el carácter de reservada y 

confidencial, y sólo tendrá acceso a ella el 

titular de la Auditoría”, a fin de cuentas, 

luego de un año de debate nacional, el 

texto definitivo del artículo 49 de la nueva 

Ley, publicada el 30 de marzo de 2006, 

fue sustituido para solo referirse a que los 

gastos de seguridad pública y nacional 

son erogaciones destinadas a los 

programas que realizan las dependencias 

en cumplimiento de funciones oficiales de 

carácter estratégico. Es menester advertir 

que han sido múltiples los esfuerzos 

legislativos por derogar la partida secreta, 

punto en que han convergido legisladores 



federales y locales de las distintas fuerzas 

políticas representadas en la democracia 

mexicana, sin que hasta la fecha se haya 

logrado consolidar un proyecto legislativo 

encaminado a prosperar y conseguir la 

instauración del Constituyente 

permanente, traducido en las dos terceras 

partes de la votación de ambas cámaras 

federales y la mayoría de los Congresos 

Locales. Sin embargo, bajo el contexto 

general previamente descrito, el texto del 

cuarto párrafo de la fracción IV de artículo 

74 de la Constitución Federal que 

contempla la existencia de una partida 

secreta a disposición del Presidente de la 

República, se encuentra rebasado por las 

nuevas bases y principios 

constitucionales incorporados en los 

artículos 1, 6 y 134, en materia de 

derechos humanos, acceso a la 

información pública, telecomunicaciones 

y transparencia de los recursos 

presupuestales. Por ejemplo, a partir del 

20 de julio de 2007, el artículo 6 

Constitucional, dispone en su apartado A, 

fracción I, como base general que “Toda 

la información en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo 

federal, estatal y municipal, es pública y 

sólo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público en los 

términos que fijen las leyes”, asimismo 

previene que “En la interpretación de este 

derecho deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad”, razón por la cual, 

emplear la expresión “partida secreta” en 

la Carta Marga resulta absurdo e 

incongruente. Así también, mediante 

decreto publicado el 7 de mayo de 2008, 

por el que se reforma y adiciona entre 

otras disposiciones, el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se incorpora al texto 

supremo que “Los recursos económicos 

de que dispongan la Federación, los 

estados, los municipios, el Distrito Federal 

y los órganos político-administrativos de 

sus demarcaciones territoriales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados”, razón por la cual, contemplar 

la partida secreta como instrumento del 

presupuesto atenta contra estos nuevos 

principios de administración de los 

recursos económicos. Con lo anterior, 

queda en evidencia la necesidad de 

actualizar el artículo 74 fracción IV, 

párrafo cuarto, a la nueva realidad que 

acontece en el país, misma que si es 

comparada a la luz de la reforma 

Constitucional de derechos humanos 

publicada el 10 de junio de 2011, nos 

ilustra sobre la supremacía de los tratados 

internacionales en la materia, como es el 

caso de los instrumentos de derechos 

humanos, los cuales potencian el derecho 

a la información a su máxima expresión y 



se anteponen a la existencia de partidas 

secretas. Por ello, y para avanzar en la 

modernización de nuestro texto 

Constitucional, la propuesta de reformar 

el cuarto párrafo de la fracción IV 

contenida en el artículo 74 Constitucional, 

a fin de establecer que no habrá partidas 

secretas en el presupuesto de egresos de 

la federación se considera por parte de 

esta Comisión Dictaminadora procedente. 

Por los razonamientos anteriormente 

expuestos, la Comisión que suscribe, al 

coincidir con los argumentos expresados 

por el Congreso de la Unión, se permite 

someter a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente 

Proyecto de: 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 135 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción 

LXII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 

fracción I , 7, 9 fracción II y 10 apartado A, 

fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 

aprueba la Minuta Proyecto de Decreto 

por el que SE REFORMA: el párrafo 

cuarto de la fracción IV del artículo 74 

de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: Artículo 74. … I. a 

III. ... IV. ... ... ... No podrá haber partidas 

secretas en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación. ... V. a IX. ... 

TRANSITORIOS ÚNICO. El presente 

decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 104 

fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

se instruye a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso local, para que notifique el 

presente Decreto a la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado 

en la sala de comisiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintitrés días del mes 

de marzo del año dos mil veintiuno. LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA. DIP. 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ, DIP. IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO, DIP. 

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, DIP. 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, DIP. LETICIA 



HERNÁNDEZ PÉREZ,  DIP. MARÍA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, DIP. 

DIP. MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ, DIP. 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ, DIP. 

MA DE LOURDES MONTIEL CERÓN, 

VOCALES Y DIP. LUZ VERA DÍAZ 

PRESIDENTA.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Decreto, 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la ciudadana diputada Luz 

Vera Diaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍA 

 

Muchas gracias presidenta, con el 

permiso de la Mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Luz Vera Diaz, en la que solicita 

se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen dado a conocer, quiénes 

estén a favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, catorce votos a favor.   

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría,  cero votos en contra.   

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Decreto 

dado a conocer, se concede el uso de la 

palabra a tres diputadas o diputados en 

pro y tres en contra que deseen referirse 

al Dictamen con Proyecto de Decreto; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado 

desea referirse en pro o en contra  del 

dictamen con }proyecto de  decreto dado 

a conocer se somete a votación en lo 

general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, quiénes estén a 

favor porque se apruebe, sírvanse 



manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, dieciséis votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 25 DE MARZO 

DE 2021.  

Oficio que dirige la Diputada Leticia 

Hernández Pérez, a través del cual 

solicita a esta Soberanía licencia sin goce 

de percepción alguna, por tiempo 

indefinido del cargo de Diputada 

Propietaria.    

Oficio que dirige la Lic. María Isabel 

Pérez González, Magistrada de la 

Primera Ponencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, a través del 

cual remite a esta Soberanía el Informe de 

las Actividades correspondiente al 

periodo de septiembre de 2019 ha 

noviembre de 2020.   

Oficio que dirige el Lic. Carlos Hernández 

López, Secretario General de Acuerdos 

del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, a través del cual 

informa a esta Soberanía que se instaló 

formalmente a la Licenciada Ernestina 

Carro Roldan, como Magistrada interina.    

Oficio que dirige Filemón de Sampedro 

López, Presidente Municipal de Santa 

Apolonia Teacalco, a la C.P. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, a 

través del cual le remite el Programa 

Operativo Anual.    

Oficio que dirige Isela Carvajal Parra, 

Síndico del Municipio de Apetatitlán de 

Antonio Carvajal, a través del cual solicita 

a esta Soberanía copia certificada del 

Acta de Sesión de Cabildo por el que se 

aprobó el Proyecto de reforma del artículo 

54 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, así como el 

Decreto Número 75 emitido por esta 

Soberanía de fecha 20 de diciembre de 

2011.      



Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz Quilehtla, a través del cual hace del 

conocimiento de esta Soberanía los 

hechos, acciones, omisiones e 

irregularidades cometidas por quien se 

ostenta como Presidente Municipal.   

Oficio que dirige el L.A.E. Filiberto Peralta 

Hernández, Tesorero del Municipio de 

Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, a 

través del cual solicita a esta Soberanía 

se le informe el estatus que guarda la 

situación para que sea recibida la Cuenta 

Pública del último trimestre del ejercicio 

fiscal 2020.   

Oficio que dirige Fortino Martínez Águila, 

Secretario del Ayuntamiento de 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, a través 

del cual informa a esta Soberanía que la 

C. Jovita Jiménez Martínez, fue nombrada 

Presidenta Municipal Interina.    

Oficio que dirige el Ciudadano Omar 

Milton López Avendaño, a través del cual 

solicita a esta Soberanía le sea tomada la 

protesta de Ley al C. Israel Lara García, 

para que asuma el cargo de Diputado 

Suplente en funciones de propietario.   

Escrito que dirige la Profa. Josefina 

Sánchez Sampedro, Síndico del 

Municipio de Santa Apolonia Teacalco, a 

la Ing. María Alejandra Maricela Nande 

Islas, Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado, a 

través del cual le informa que no se han 

cubierto los sueldos del personal que 

labora en el Ayuntamiento de los meses 

de febrero y marzo del año en curso.    

Escrito que dirige Cruz Alejandro Juárez 

Cajica, a través del cual informa a esta 

Soberanía que no ha sido notificado y/o 

emplazado de manera oficial por el C. 

Anastacio Rojas Rodríguez, Primer 

Regidor en funciones de Presidente 

Municipal, a efecto de realizar el 

procedimiento administrativo de entrega-

recepción. 

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige la Diputada Leticia 

Hernández Pérez; túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirige la Magistrada de la 

Primera Ponencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado; túrnese a su 

expediente.  

Del oficio que dirige el Secretario General 

de Acuerdos del tribunal Superior de 

Justicia del Estado; esta Soberanía 

queda debidamente enterada.  



Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Santa Apolonia Teacalco; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Apetatitlán de Antonio 

Carvajal; se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria dé respuesta a lo 

solicitado.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Santa Cruz Quilehtla; 

túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención.  

Del oficio que dirige el Tesorero del 

Municipio de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Del oficio que dirige el Secretario del 

Ayuntamiento de Acuamanala de Miguel 

Hidalgo; túrnese a las comisiones de 

Finanzas y Fiscalización, y a la de 

Asuntos Municipales, para su 

conocimiento y trámite 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Ciudadano Omar 

Milton López Avendaño; túrnese a la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, para su atención.  

Del escrito que dirige la Síndico del 

Municipio de Santa Apolonia Teacalco; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del escrito que dirige Cruz Alejandro 

Juárez Cajica;  túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

atención. 

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Se concede el uso de la palabra 

al ciudadano diputado Víctor Castro 

López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ  

 

Muchas gracias presidenta, es momento  

que se empiezan a realizar propuestas de  

diferentes candidatos a gobernador  y mi 

pregunta es  que de todos los candidatos 

a gobernador  se pondrá el traje y ahora 

si pueda  darles un sueldo que se 

merecen a todos  los químicos del estado 

y se los digo  porque desde el primer año 

que estuvimos  en ese tiempo la diputada 

Rayo me estuvo  apoyando en la cuestión 

para ver de  dónde se podía presupuestar 

el recurso  para todos aquellos químicos 

que es una  verdadera vergüenza que 

estén ganando  alrededor de 4500 pesos 



al mes y algunos  hasta 4000 y otros la 

verdad que son  precarias los sueldos que 

tienen y  quisiera saber ahora qué es el 

tiempo de  los candidatos a gobernador 

quién es el  que se va a poner el traje para 

que  resuelva ni una vez el problema de 

los  químicos que tanto problema les 

causa y  la verdad que como Comisión de 

la  Presidente de la Comisión de Salud 

este  ha sido el talón de aquiles de la  

comisión porque no hemos podido 

resolver  ese problema porque los 

químicos los  traen desde México desde 

hacienda a la  cámara de diputados a la 

cámara de  senadores al congreso local 

de la escala  al el ejecutivo y nadie le 

resuelve el  problema  y se lo digo porque 

tuve varios  contactos con aquel anterior 

secretario  que el primero que estuvo con 

longitud  inicial pues no hay dinero no hay 

de  donde recuperar ese dinero no 

tenemos  para incrementarles el sueldo a 

los  químicos y la situación que los 

químicos  tienen un sueldo muy muy bajo 

con  referencia a otros también tenemos 

que  ver que la pandemia nos hizo voltear  

atrás y ver también que los sueldos de  los 

doctores también son muy bajos de  los 

camilleros de las enfermeras y del  sector 

salud  si sería importante decirles a los  

candidatos a gobernador quién es el que  

se va a poner el traje para que les  

aumenten el sueldo a los doctores a las  

enfermeras a los camilleros y al sector  

salud y aquellos doctores que son de  

recién ingreso que nos están dando 100  

pesos diarios  o sea que no les alcanza ni 

para comer  no les alcanza ni para el 

transporte  pero les exigen más que 

aquellos  doctores que tienen base  

esperemos respuesta y ojalá que a partir  

de que inicie las campañas que realmente  

nos den  una respuesta favorable para ver 

qué  candidato a gobernador se va a 

poner el  traje para resolver de una vez el  

problema con todos aquellos que tanto  

nos están ayudando con tanto aquellos  

que los hemos dicho que son héroes pero  

realmente ha sido una mentira porque no  

se les ha subido el sueldo al contrario  los 

mandan y los castigan más lejos  aunque 

tengan pandemia sin su familia y  no ha 

sido ni con apoyos ni con nada entonces 

espero que realmente dé respuesta y que  

se comprometan a que sus resolvemos 

este  problema de todos los médicos y 

químicos. Es cuánto.  

Presidenta, gracias Diputado. En vista de 

que ninguna Diputada o Diputado más 

desea hacer uso de la palabra se procede 

a dar a conocer el orden del día para la 

siguiente sesión: 1. Lectura del acta de la 

sesión anterior; 2. Lectura de la 

correspondencia recibida por este 

Congreso; 3. Asuntos generales. Agotado 

el contenido del orden del día propuesto, 

siendo las doce horas con dos minutos 

del día veinticinco de marzo de dos mil 



veintiuno, se declara clausurada esta 

sesión y se cita para la próxima que 

tendrá lugar el día treinta de marzo del 

año en curso, en esta misma Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día treinta de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

 

Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara.  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con veintitrés 

minutos del día treinta de marzo de dos 

mil veintiuno, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara, actuando como 

secretarios la Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron y el Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas. 

Presidenta, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia de las y los ciudadanos 

Diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura y hecho lo anterior 

informe con su resultado 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Ana León Paredes, Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Yeni 

Maribel Hernández Zecua; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputada Linda Azucena Cisneros Cirio; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Carolina Arellano Gavito; Diputado Luis 

Alvarado Ramos. 

Secretaría, ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión el Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui, solicita permiso y la 

Presidencia se lo concede en términos de 

los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; en vista 

de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta sesión, por lo 

tanto, se pone a consideración el 

contenido del orden del día, el que se 

integra de los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DÍA 



1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.  

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL 

LIBRO DEL ESTADO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES.  

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE CREA LA LEY DE 

COMPUTADORAS GRATUITAS PARA 

ESTUDIANTES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES.  

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE CREA LA LEY QUE 

GARANTIZA LA ENTREGA DE 

FERTILIZANTE GRATUITO A LOS 

PEQUEÑOS PRODUCTORES DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL 

ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES.  

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA INSTRUYA AL 

PERSONAL CORRESPONDIENTE A 

EFECTO DE INTEGRAR DEBIDAMENTE 

Y A LA BREVEDAD POSIBLE, LAS 

CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 

RELACIONADAS CON LOS 

HOMICIDIOS Y FEMINICIDIOS, Y DE 

ESTA FORMA EVITAR QUE DICHOS 

DELITOS QUEDEN IMPUNES; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA LINDA 

AZUCENA CISNEROS CIRIO.  

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE CONCEDE LICENCIA SIN 

GOCE DE PERCEPCIÓN ALGUNA, A LA 

CIUDADANA LETICIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ, PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA E 

INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, POR TIEMPO INDEFINIDO, A 

PARTIR DEL DÍA NUEVE DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 



POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN XXIII BIS AL ARTÍCULO 73 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS.  

8. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

9. ASUNTOS GENERALES.  

durante la lectura del orden del día, con 

fundamento en el artículo 42 de la ley 

orgánica del poder legislativo, asume la 

segunda secretaría la diputada María Ana 

Bertha Mastranzo Corona; se somete a 

votación la aprobación del contenido del 

orden del día, quiénes estén a favor 

porque se apruebe, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, catorce votos a favor.  

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos  

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día veinticinco de marzo de 

dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA  

 

Con el permiso de la Mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día veinticinco de 

marzo de dos mil veintiuno y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, 

quiénes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, catorce votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 



día veinticinco de marzo de dos mil 

veintiuno y, se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló.  

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada María Isabel Casas Meneses, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Fomento 

para la Lectura y el Libro del Estado de 

Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARIA ISABEL CASAS MENESES  

  

 

Gracias Presidenta, buenos días a todos 

que nos acompañan en esta sesión, 

compañeras y compañeros diputados. 

HONORABLE ASAMBLEA: La que 

suscribe, Diputada María Isabel Casas 

Meneses representante de la institución 

Política Movimiento Ciudadano, de la 

LXIII Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción 

I, 47, 48 y 54 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; y 114 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, presento ante el 

Pleno de esta Soberanía, la presente 

iniciativa con proyecto de DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 

LECTURA Y EL LIBRO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA; al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. La lectura y 

la escritura son competencias básicas y 

de gran importancia para el desarrollo de 

las capacidades analíticas, 

argumentativas y sociales del ser 

humano. Es imposible pensar en la 

lectura y la escritura sin vincular estas 

competencias al desarrollo educativo. La 

alfabetización es una variable que se 

relaciona al desarrollo social y económico 

de un Estado. Históricamente en México 

el acceso a la educación y el derecho a la 

alfabetización han sido resultado de 

diversos movimientos sociales. Con 

posterioridad a la Revolución Mexicana 

de 1910, nuestro país ha logrado avanzar 

en el proceso de alfabetización y la lectura 

de los indicadores nos dirían que los 

resultados son satisfactorios. De acuerdo 

a la UNESCO la tasa de alfabetización en 

2020 era del 95.38%. Esto nos permite 

inferir que el analfabetismo es un 

problema casi inexistente, debo destacar 

que en la población que oscila entre los 15 

y 29 años de edad, el analfabetismo es de 

apenas un 1.2% y que la mayor 



proporción se encuentra 

desafortunadamente entre la población 

que comprende de los 60 a los 74 años 

con un 15.7% y la mayor de 75 años con 

un 28.5%. Sin embargo, estas cifras 

pueden resultar engañosas y es 

necesario revisarlas y contrastarlas con 

otras métricas. En el Índice de Lectura 

Mundial de la UNESCO, México aparece 

en el lugar 107 entre 108 países. Somos 

el penúltimo lugar en el hábito de leer a 

nivel mundial y esto nos demuestra que 

alfabetizar no significa el ejercicio activo 

de esta competencia. Muchas empresas 

extranjeras señalan que al invertir en 

México, una de las principales 

deficiencias que encuentran es la falta de 

habilidades como el trabajo en equipo, el 

dominio de idiomas adicionales al 

español, el liderazgo y el hábito de la 

capacitación continua; todos estos 

aspectos inician desde la lectura y la 

escritura. Por otra parte, en la Encuesta 

Nacional de Lectura y Escritura 2015, 

solamente un 32% de los mexicanos 

señalaba que le gustaba escribir. Pero 

esta cifra también es engañosa, ya que 

ese porcentaje no se refiere a textos 

creativos, escolares o laborales. Del 

universo total que manifiesta que le gusta 

la escribir, un 46% se refiere a escribir 

mensajes de textos en el teléfono celular 

y un 25% a la comunicación que realiza 

en las redes sociales. Debemos observar 

con detenimiento que el uso de 

emoticones en las redes sociales o en 

plataformas digitales genera que la 

capacidad de escribir de forma correcta 

se está deteriorando y que por ello, a 

muchos estudiantes de nivel superior y a 

quienes se encuentran en la vida 

económicamente activa, les resulta casi 

imposible hacer actividades tan básicas 

como redactar un oficio o una carta. Las 

capacidades de lectura y escritura están 

directamente relacionadas al desarrollo 

de las habilidades intelectuales y a la 

resolución de problemas, sin ellas, es casi 

imposible pensar en disminuir las brechas 

de desigualdad económica y la 

vulnerabilidad a la que se enfrentan 

millones de ciudadanos para poder 

acceder a una mejor calidad de vida. En 

Tlaxcala de acuerdo al INEGI y la 

Secretaría de Cultura el 79.9% de los 

tlaxcaltecas no leen y de ellos el 32% 

manifestó que no lo hacen, porque les 

desagrada hacerlo. Por otra parte, la 

pandemia que vivimos hizo que se 

suspendieran de forma indefinida las 

clases presenciales en todos los niveles 

educativos, con el propósito de disminuir 

los contagios de COVID-19. En este 

orden de ideas, es preciso señalar que 

organismos internacionales como la ONU 

han señalado que la educación en el 

mundo vivirá un enorme retroceso. La 

comunidad estudiantil global no estaba 



lista para transitar a modelos 100% 

virtuales y esto nos está conduciendo a un 

escenario de profundo retroceso 

económico, la disminución de la clase 

media y el incremento exponencial de la 

pobreza mundial. Este desafío nos debe 

llevar a generar sistemas resilientes de 

educación para lograr un desarrollo 

equitativo y sostenible. Es innegable la 

necesidad de diseñar políticas públicas 

que ayuden a atender temas como la 

lectura, la escritura y el fomento al libro, 

entendiéndolas como variables urgentes 

de atención, con el objetivo de evitar 

perder décadas de trabajo, inversión de 

recursos públicos y de desarrollo social. 

No subestimemos la importancia de leer, 

escribir y fomentar la publicación de 

libros. Si de verdad queremos enfrentar 

los resultados adversos que ha generado 

el COVID-19, es necesario que 

legislemos con una visión integral y 

participativa en donde la sociedad civil, 

las instituciones, los poderes, los 

docentes y los alumnos trabajemos con el 

objetivo de desarrollar las competencias 

de lectoescritura. Ante este contexto 

compañeras y compañeros diputados, 

presento esta iniciativa de ley, con el 

objetivo de integrar en este cuerpo 

normativo modalidades de publicaciones 

como el libro electrónico o digital, ya que 

actualmente esta ley solo los menciona 

como anexos y no como libros. Por otra 

parte, propongo se integre el fomento a la 

escritura, ya que es determinante esta 

competencia para el desarrollo de las 

competencias intelectuales como ya he 

mencionado y porque el lenguaje enfrenta 

una crisis ante la sustitución de las 

palabras por las imágenes. También 

propongo se reforme el Titulo 5 de esta 

ley, con el objeto de transitar del diseño 

de programas al diseño de una política 

pública estatal. Debemos reconocer que 

el analfabetismo funcional no nos 

permitirá combatir las desigualdades y es 

necesario que las actuales generaciones 

sean conscientes de la necesidad de 

aprender a leer y escribir en espacios 

diferentes a las aulas. Por ello, se integra 

la posibilidad de impulsar círculos o 

espacios de lectura y escritura virtuales y 

así permitir que internet sea parte de la 

solución y no parte del problema ante los 

embates de la pandemia. Finalmente 

propongo se considere un presupuesto 

extraordinario para este tipo de política 

pública, cuando por emergencias 

sanitarias o de estabilidad social se ponga 

en riesgo el desarrollo de las habilidades 

intelectuales de los estudiantes de todos 

los niveles. Este presupuesto deberá ser 

ejercido de forma extraordinaria y 

ajustándose a los preceptos 

constitucionales de rendición de cuentas, 

transparencia y máxima publicidad. Como 

se trata de un reto sistémico, se propone 



también adicionar la participación de la 

Comisión Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología del Congreso del Estado de 

Tlaxcala y de la Universidad Autónoma de 

Tlaxcala, como autoridades 

corresponsables en la promoción y 

fomento del libro, la escritura y la lectura. 

Por lo anteriormente expuesto me permito 

someter a la consideración de esta 

soberanía la siguiente iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45, 46 

fracción I, 47, 48 y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado; y 114 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, SE REFORMA: la 

fracción I, II, III y IX del artículo 2, el 

párrafo noveno del artículo 4, la 

denominación del Capítulo V, el artículo 

10, el artículo 11 y el artículo 12; SE 

ADICIONA: los párrafos décimo cuarto y 

décimo quinto al artículo 4, y los incisos E 

y F al artículo 5; todos de LA LEY DE 

FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL 

LIBRO DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

para quedar como sigue: ARTÍCULO 2. I. 

Generar políticas gubernamentales, 

políticas públicas, programas, proyectos y 

acciones dirigidas al fomento y promoción 

de la lectura, la escritura y el libro; II. 

Fomentar y estimular la edición, 

distribución, digitalización y 

comercialización del libro y las 

publicaciones periódicas; III. Fomentar y 

apoyar el establecimiento y desarrollo de 

librerías, bibliotecas, espacios virtuales y 

otros espacios públicos y privados para la 

lectura, la escritura y la difusión del libro; 

IV a la VIII. …; IX. Infundir en los 

estudiantes, desde la educación básica, 

los docentes, y los tlaxcaltecas el hábito 

por la lectura y la escritura, el análisis y el 

debate de textos a fin de despertar el 

interés por los temas de trascendencia 

pública y construir una ciudadanía 

analítica, informada y propositiva. 

ARTÍCULO 4. …; …; …; …; …; …; …; …; 

Libro: Toda publicación unitaria, no 

periódica, de carácter literario, artístico, 

científico, técnico, educativo, informativo 

o recreativo, impresa en cualquier soporte 

o digital, cuya edición se haga en su 

totalidad de una sola vez en un volumen o 

a intervalos en varios volúmenes o 

fascículos. Comprende también los 

materiales complementarios en cualquier 

tipo de soporte, incluido el electrónico, 

que conformen, conjuntamente con el 

libro, un todo unitario que no pueda 

comercializarse separadamente. …; …; 

…; …; Política pública estatal para el 

fomento a la lectura, la escritura y el libro: 

Al análisis, diseño, implementación y 



evaluación de la política pública que se 

formule para desarrollar las habilidades 

analíticas y de comprensión en la lectura 

y escritura de textos. Espacios virtuales 

de lectura y escritura: La organización 

espontanea de los ciudadanos para 

promover la lectura y la escritura través de 

plataformas digitales. ARTÍCULO 5. …; A. 

al D. … ; E. La Universidad Autónoma de 

Tlaxcala. F. La Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

CAPÍTULO V. DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA ESTATAL PARA EL 

FOMENTO A LA LECTURA, LA 

ESCRITURA Y EL LIBRO. ARTÍCULO 

10. Se diseñará e implementará una 

Política Pública estatal, que emitirá la 

Secretaría y en su elaboración se 

escucharán las propuestas del ITC, la 

Universidad Autónoma de Tlaxcala, los 

poderes del Estado, intelectuales, 

especialistas en fomento a la lectura y los 

sectores social y privado del Estado. 

ARTÍCULO 11. La Política Pública 

contendrá, al menos, un diagnóstico 

estatal y regional de la lectura, así como 

acciones para la promoción de libros en el 

Estado; la definición de objetivos; 

estrategias para el desarrollo de la lectura 

y producción literaria; propuestas de 

paquetes didácticos de estímulo y 

formación de lectores, adecuados para 

cada nivel educativo dirigidos a 

educandos, docentes, padres de familia y 

a la sociedad tlaxcalteca en general; así 

como las metas y acciones para el 

fomento a la lectura y el libro. La Política 

Pública Estatal de fomento a la lectura, la 

escritura y el libro, recibirán un 

presupuesto extraordinario cuando se 

enfrenten escenarios de riesgo por 

contingencias de salud, de estabilidad 

social o ante desastres naturales que 

pongan en riesgo el desarrollo de las 

competencias, capacidades y habilidades 

de tipo analítico, de discernimiento y de 

comprensión. Esta Política Pública será 

implementada con los más altos 

estándares de transparencia y rendición 

de cuentas, los indicadores para su 

evaluación serán expuestos al principio 

de máxima publicidad y cuando se 

otorgue el presupuestal extraordinario 

que se menciona en el párrafo segundo 

de este artículo, el titular de la Secretaría 

comparecerá obligatoriamente ante el 

Pleno del Congreso del Estado en Sesión 

Pública para informar sobre los resultados 

obtenidos y el presupuesto ejercido. 

ARTÍCULO 12. Las acciones que se 

realicen con base a esta Política Pública, 

privilegiarán la producción, distribución y 

fomento del libro Tlaxcalteca. Anualmente 

se destinará una partida presupuestal 

para la realización del Festival del Libro, 

la Escritura y la Lectura. ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS. ÚNICO. El presente 



Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 25 días del 

mes de marzo de dos mil veintiuno. DIP. 

MARIA ISABEL CASAS MENESES 

REPRESENTANTE DE LA 

INSTITUCIÓN POLÍTICA MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide al 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se crea la Ley de Computadoras 

Gratuitas para Estudiantes del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES 

 

Saludo con mucho gusto a mis 

compañeros legisladores, a quienes nos 

ven a través de Facebook, muchas, 

muchas gracias, ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: Quien suscribe, Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, 

Integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 

fracción I, 9 fracción II, 10 apartado A 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 114 y 

118 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, someto a 

consideración del Pleno de esta 

Soberanía la presente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se crea la 

Ley de Computadoras Gratuitas para 

Estudiantes del Estado de Tlaxcala; al 

tenor de la siguiente:  EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS. El derecho a usar y acceder a 

las nuevas tecnologías de la información 

y comunicación, se ha convertido en parte 

indispensable de la vida diaria, 

especialmente en las actividades 

educativas y laborales, ya que permite 



contar de manera inmediata con fuentes 

de información y, en caso de emergencias 

como la que actualmente vivimos, nos ha 

permitido seguir en comunicación desde 

nuestros hogares. El derecho de acceso a 

las nuevas tecnologías, en el aspecto 

educativo, encuentran sustento en los 

tratados internacionales a los que se ha 

adherido México, como la Convención de 

los Derechos del Niño que en su artículo 

17 impone la obligación a los Estados 

parte de velar para que las niñas, niños y 

adolescentes tengan acceso a la 

información, en especial a aquella que 

tenga como finalidad promover su 

bienestar social, espiritual y moral, así 

como su salud física y mental. En este 

tenor, el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF) ha presentado 

el Decálogo de derechos y deberes de los 

niños en Internet, dentro de los que 

destacan el primero y el décimo, 

denominados “Derecho al acceso a la 

información sin discriminación por sexo, 

edad, recursos económicos, nacionalidad, 

etnia o lugar de residencia” y “Derecho a 

beneficiarse y a utilizar en su favor las 

nuevas tecnologías para avanzar hacia un 

mundo más saludable, pacífico, solidario, 

justo y respetuoso con el medioambiente, 

en el que se respeten los derechos de 

todos los niños y niñas, respectivamente. 

De esta manera, las autoridades 

federales, de las entidades federativas y 

municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, tienen la 

obligación de adoptar las medidas 

necesarias para garantizar estos 

derechos sin discriminación de ningún 

tipo o condición, ya que no es 

desconocido que ante la contingencia 

sanitaria por la que atravesamos, muchas 

niñas, niños, adolescentes y estudiantes 

universitarios se encuentran en clara 

desventaja para recibir clases en línea o 

simplemente para realizar sus tareas 

escolares, ya sea por la falta de un equipo 

de cómputo o por la inexistencia de 

conexión a internet desde sus hogares. 

Tan solo basta revisar las Estadísticas a 

Propósito del Día Mundial del Internet 

publicadas el 14 de mayo de 2020, donde 

el INEGI presenta los datos obtenidos de 

la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad 

y Uso de Tecnologías de la Información 

en los Hogares (ENDUTIH) 2019, con el 

objetivo de sensibilizar sobre la necesidad 

de reducir la brecha digital a largo plazo y 

emplear a las nuevas tecnologías de la 

información y comunicación como medios 

de desarrollo integral material y humano. 

Retomando esta Encuesta, se destaca 

que 80.6 millones de personas de seis 

años o más en el país hacen uso de 

Internet, lo que representa el 70.1% de la 

población, proporción superior a la 

registrada en 2018 donde el 65.8 por 

ciento de la población lo ocupaba, lo que 



significa que cada vez son más los 

habitantes que requieren tanto un equipo 

de cómputo como una conexión para sus 

actividades diarias. Por su parte, el 

porcentaje de personas que acceden a 

una conexión de red en zonas urbanas o 

rurales presenta una diferencia de 28.9 

puntos porcentuales, ya que el 76.6% de 

habitantes en zonas urbanas cuenta con 

la posibilidad de acceder a internet, 

mientras que solo el 47.7% logra acceder 

en zonas rurales, menos de la mitad de la 

población.  De igual forma, 44.3% de los 

hogares en México disponen de por lo 

menos una computadora en casa, por lo 

que el acceso a internet ocurre desde 

otros lugares como negocios, escuelas y 

trabajos, y desde otros dispositivos como 

teléfonos inteligentes o Tablet`s. En 

cuanto al nivel de estudios, se destaca 

que a mayor nivel de escolaridad mayor 

uso de Internet, ya que las personas con 

estudios de nivel superior que acceden a 

la red representan un 96.4%, mientras 

que las que cuentan con nivel medio 

representan un 91.8%, y para el caso de 

personas con nivel básico la cifra 

disminuye a un 59.1% de usuarios. Para 

el caso de Tlaxcala, el Anuario Estadístico 

2020 del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, señala que 738 mil 

188 habitantes, lo que representa el 

62.2% de la población de 6 años o más, 

es usuaria de internet, ya sea para 

trabajar, estudiar, realizar compras o para 

uso recreativo. Igualmente, el Anuario 

señala que en el Estado existen 332 mil 

886 hogares, de los cuales solo el 39% 

cuentan con por lo menos una 

computadora, lo que equivale solo a 129 

mil 826. En las zonas urbanas existen 271 

mil 740 hogares, de los cuales 114 mil 131 

cuentan con por lo menos una 

computadora, lo que equivale al 42%, 

menos de la mitad. La brecha es aún más 

marcada en zonas rurales donde existen 

61 mil 146 hogares, de los cuales solo 15 

mil 898 cuentan con una computadora, lo 

que equivale al 26%, tan solo un punto 

porcentual por arriba de la cuarta parte. A 

la par, el Instituto de Investigaciones 

sobre la Universidad y la Educación de la 

UNAM, ha señalado que Tlaxcala se 

encuentra entre los estados con los 

hogares más desfavorecidos con 

respecto al acceso a internet junto con 

Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Veracruz; 

mientras que el Índice de Progreso Social 

(IPS) 2019 elaborado por el colectivo 

“México ¿cómo vamos?”, ubica a Tlaxcala 

en los últimos tres estados que tienen 

hogares con acceso a internet y en el 

lugar 23 respecto de aquellos que tienen 

por lo menos una computadora.  Por lo 

tanto, el hecho de contar con una 

computadora, pero carecer de acceso a 

internet, es otro de los problemas a que se 

ha enfrentado la población estudiantil; por 



ello, las autoridades competentes deben 

establecer mecanismos para garantizar el 

acceso y uso responsable de las 

tecnologías de la información y 

comunicación, a fin de disminuir, y en su 

caso, eliminar la brecha tecnológica que 

enfrentan las familias de escasos 

recursos. Es cierto que la actual 

pandemia ha obstruido la impartición de 

educación mundial a una escala que 

nunca habíamos visto, sin embargo, se 

puede apreciar que las carencias se han 

venido arrastrando al paso de los años y 

es ahora cuando sus consecuencias son 

más devastadoras; por ello, diversas 

autoridades han empleado políticas 

públicas enfocadas a generar una mayor 

conectividad y acceso a las nuevas 

tecnologías y Tlaxcala no puede ser la 

excepción. Sin embargo, muchos de 

estos programas sólo han podido llegar a 

una pequeña parte de la población 

estudiantil y, ante la posibilidad de que la 

educación en línea sea la única opción 

posible para evitar los contagios de 

Covid_19 entre estudiantes, urge escalar 

estas iniciativas y encontrar soluciones 

con el carácter de permanentes. De esta 

manera, a través de la presente iniciativa 

propongo establecer el derecho de 

acceso a una computadora portátil 

gratuita, a estudiantes de todos los 

niveles de educación publica en el Estado 

de Tlaxcala, mediante la ejecución de un 

programa permanente de entrega de 

equipos de computo a niñas, niños y 

adolescentes de educación básica y 

medio superior, así como a estudiantes 

universitarios y, en la medida que la 

suficiencia presupuestaria lo permita, a 

estudiantes de posgrado.  Lo anterior, no 

solo permitirá apoyar a la economía 

familiar durante esta contingencia 

sanitaria, sino que una vez superada, nos 

permitirá combatir la brecha digital que, 

como hemos visto, se encuentra muy 

marcada en el Estado, así mismo, 

garantizará el ejercicio del derecho de 

acceso a las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación entre 

niñas, niños y adolescentes del Estado de 

Tlaxcala. Ahora bien, la entrega de 

computadoras portátiles gratuitas deberá 

ser de cobertura general abarcando a la 

mayor cantidad de estudiantes posibles, 

sin embargo, se dará prioridad a aquellos 

alumnos de destacado rendimiento 

escolar o de excelencia académica, así 

como aquellos que radiquen en zonas 

marginadas, pertenezcan a una 

comunidad indígena, cuenten con alguna 

discapacidad o sean de escasos 

recursos. Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, someto a consideración del 

pleno de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 



ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción II y 10 apartado A fracción I de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, se crea la Ley de 

Computadoras Gratuitas para Estudiantes 

del Estado de Tlaxcala; para quedar como 

sigue:  LEY DE COMPUTADORAS 

GRATUITAS PARA ESTUDIANTES DEL 

ESTADO DE TLAXCALA.  CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 

público, de interés social y de observancia 

general en el Estado de Tlaxcala y tiene 

por objeto establecer el derecho a recibir 

una computadora portátil gratuita para 

niñas, niños y adolescentes estudiantes 

del Estado de Tlaxcala y estudiantes de 

nivel superior. Artículo 2. Los fines de la 

presente Ley son los siguientes: I. 

Contribuir al mejoramiento de la calidad 

de vida y el bienestar social; II. Contribuir 

a la formación académica de los 

estudiantes del Estado; III. Evitar la 

deserción escolar; IV. Apoyar al 

fortalecimiento de la economía familiar; V. 

Garantizar el derecho de acceso a las 

nuevas tecnologías de la información, y 

VI. Las demás que señale la presente Ley, 

su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. Artículo 3. Se reconoce el 

derecho de acceso a las Tecnologías de 

Información y Comunicación como 

factores de mejoramiento de las 

condiciones de vida, trabajo, cultura y 

bienestar de la sociedad.  Artículo 4. La 

Autoridad Educativa del Estado, tiene la 

obligación de combatir todo riesgo de 

desigualdad y de exclusión que pudiera 

derivarse de la accesibilidad de las 

tecnologías y sus condiciones de 

obtención. Artículo 5. Las niñas, niños, 

adolescentes y estudiantes inscritos en 

las escuelas públicas de la Entidad de los 

niveles de preescolar, primaria, 

secundaria, media superior y superior, 

incluyendo los inscritos en educación 

indígena, de los Centro de Atención 

Múltiple, centros de atención infantil, 

centros de atención comunitaria, las que 

imparte el Consejo Nacional de Fomento 

Educativo y todas aquellas modalidades a 

que haga referencia la Ley de Educación 

del Estado, tienen derecho a recibir 

gratuitamente una computadora portátil, 

en base a lo establecido en la presente 

Ley. Artículo 6. El cumplimiento de la 

presente Ley corresponderá a la 

Autoridad Educativa del Estado, que se 

encargará de la planeación, compra, 

distribución y entrega de las 

computadoras portátiles gratuitas. 

Artículo 7. Para efectos de la presente 

Ley, se entenderá por: I. Autoridad 

Educativa. Indistintamente, al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, la 



Secretaría de Educación Pública del 

Estado o la Unidad de Servicios 

Educativos del Estado de Tlaxcala en el 

ámbito de sus competencias; II. 

Autoridades Educativas. 

Indistintamente a la Secretaría de 

Educación Pública del Estado o la Unidad 

de Servicios Educativos del Estado de 

Tlaxcala, en el ámbito de sus 

competencias; III. Autoridades 

Escolares. Al personal que lleva a cabo 

funciones de dirección o supervisión en 

los sectores, zonas o centros escolares; 

IV. Beneficiarios. Estudiantes que han 

sido designados para recibir o han 

recibido una computadora portátil gratuita.  

V. Computadora portátil. Es una 

computadora de tamaño reducido que 

puede funcionar sin necesidad de estar 

conectada a la corriente eléctrica y puede 

transportarse con facilidad; VI. 

Computadora. Dispositivo electrónico 

informático que es capaz de recibir, 

almacenar y procesar información, que 

luego presenta a un operador o transmite 

a otros sistemas mediante redes 

informáticas de distinto tipo; VII. 

Estudiantes. Las niñas, niños, 

adolescentes y personas inscritas como 

alumnos en todos los niveles de 

educación pública del Estado y sus 

modalidades señalados en el artículo 2 de 

la presente Ley y en la Ley de Educación 

para el Estado de Tlaxcala; VIII. Ley de 

Educación. La Ley de Educación para el 

Estado de Tlaxcala; IX. Ley. La Ley de 

Computadoras Gratuitas para Estudiantes 

del Estado de Tlaxcala; X. Padrón de 

beneficiarios. La base de datos de los 

estudiantes beneficiados con la entrega 

de una computadora portátil gratuita, y XI. 

Reglamento. El Reglamento de la Ley de 

Computadoras Gratuitas para Estudiantes 

del Estado de Tlaxcala.  Artículo 8. El 

otorgamiento de computadoras gratuitas 

a estudiantes no deberá sujetarse a 

ningún tipo de condicionamiento por parte 

del Gobierno del Estado, de las 

Autoridades Escolares, personal docente 

o administrativo, en caso contrario se 

estará a lo dispuesto por las leyes y 

disposiciones aplicables en materia de 

responsabilidad de los servidores 

públicos.   CAPITULO III. DE LAS 

AUTORIDADES EDUCATIVAS. Artículo 

9. Son atribuciones de las Autoridades 

Educativas las siguientes: I. Otorgar 

computadoras portátiles gratuitas a 

estudiantes inscritos en escuelas de 

educación pública del Estado; II. Diseñar 

la estrategia de planeación, compra, 

distribución y entrega de computadoras 

portátiles gratuitas a estudiantes, que 

deberá realizarse por lo menos una vez 

cada siclo escolar; III. Integrar el Padrón 

de beneficiarios, a fin de evitar la entrega 

de más de un apoyo por estudiante; IV. 

Realizar estudios y evaluaciones, a fin de 



determinar la suficiencia de 

computadoras portátiles gratuitas entre la 

población estudiantil y los criterios de 

cobertura; V. En caso de ser necesario, 

podrán practicar estudios 

socioeconómicos y visitas domiciliarias, a 

fin de integrar el padrón de beneficiarios. 

VI. Vigilar la correcta distribución y 

entrega de computadoras gratuitas a los 

estudiantes que resulten beneficiados; 

VII. Establecer coordinación con los 

planteles educativos de todos los niveles, 

a fin de detectar y priorizar la entrega de 

computadoras gratuitas a estudiantes en 

situación de vulnerabilidad a que hace 

referencia esta Ley y aquellos de 

excelencia académica; VIII. Celebrar 

convenios de colaboración con las 

instituciones educativas de nivel superior, 

en los casos previstos en la presente Ley. 

IX. Emitir protocolos, reglas de operación 

y demás disposiciones que coadyuven al 

cumplimiento de la presente Ley, y X. Las 

demás que señale la presente Ley, su 

Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. CAPITULO IV. DE LOS 

BENEFICIARIOS. Artículo 10. Podrán 

ser beneficiados con una computadora 

portátil gratuita, las niñas, niños, 

adolescentes y alumnos estudiantes del 

nivel básico, medio superior y superior en 

el Estado de Tlaxcala. Artículo 11. Para 

tener derecho al otorgamiento de una 

computadora portátil gratuita, se deberá 

cumplir con los requisitos que señale la 

presente Ley, su Reglamento y en su caso 

las reglas de operación o disposiciones 

relativas que emita la Autoridad 

Educativa. Las Autoridades Educativas 

vigilarán que únicamente se entregue una 

computadora portátil gratuita por 

estudiante, quienes resulten beneficiados 

no podrán volver a solicitar el apoyo en el 

plazo de cuatro años. Artículo 12. Las 

Autoridades Escolares, personal docente 

y administrativo, a través de las 

instituciones donde se encuentren 

adscritos y a fin de combatir la deserción 

escolar, podrán proponer a las 

Autoridades Educativas una relación de 

alumnos que consideren deban ser 

beneficiados, por encontrarse en los 

supuestos que señala la presente Ley. 

Artículo 13. Se procurará que la entrega 

de computadoras portátiles gratuitas sea 

de cobertura general abarcando a la 

mayor cantidad de estudiantes posibles, 

priorizando a aquellos de excelencia 

académica, que radiquen en zonas 

marginadas, pertenezcan a una 

comunidad indígena, cuenten con alguna 

discapacidad o sean de escasos 

recursos. Artículo 14. Quienes resulten 

beneficiados deberán comprometerse por 

escrito a no enajenar el apoyo a terceras 

personas o emplearlo en actividades 

lúdicas o comerciales distintas a la 

educación, en caso contrario, deberán 



reintegrar el costo total del equipo con el 

carácter de crédito fiscal. Para el caso de 

niñas, niños y adolescentes beneficiarios, 

quien ejerza la patria potestad o tutela 

asumirán el compromiso a que se refiere 

el párrafo anterior,  CAPITULO V. DE LA 

VIGILANCIA. Artículo 15. Las 

Autoridades Educativas, mediante causa 

justificada y a través del personal 

debidamente acreditado, podrán realizar 

visitas domiciliarias a los beneficiarios, a 

fin de garantizar que el uso de las 

computadoras portátiles cumple con el 

objeto y fines de la presente Ley.  

CAPITULO VI. DE LOS ESTUDIANTES 

DE POSGRADO. Artículo 16. La entrega 

de computadoras portátiles gratuitas 

podrá beneficiar a los alumnos originarios 

del Estado de Tlaxcala inscritos en el nivel 

de Posgrado en cualquier parte del país, 

siempre y cuando se cuente con la 

suficiencia presupuestal. Artículo 17. 

Para tener el carácter de beneficiario, los 

alumnos deberán encontrarse en los 

supuestos establecidos en el artículo 13 y 

demás que resulten aplicables de la 

presente Ley, así como cumplir con las 

disposiciones que las Autoridades 

Educativas emitan al respecto. Artículo 

18. Las Autoridades Educativas podrán 

celebrar convenios de colaboración con 

las instituciones que impartan estudios de 

posgrado, a fin de garantizar el 

cumplimiento del objeto y fines de la 

presente Ley.  CAPITULO II. DEL 

FINANCIAMIENTO. Artículo 19. El 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal, deberá 

incluir en su Proyecto de Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 

correspondiente, el monto que garantice 

la operación del programa de entrega de 

computadoras portátiles gratuitas a 

estudiantes del Estado de Tlaxcala.  

Artículo 20. El Congreso del Estado de 

Tlaxcala, deberá aprobar en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio 

Fiscal correspondiente, la asignación 

suficiente para hacer efectiva la entrega 

de computadoras gratuitas a estudiantes 

del Estado. Artículo 21. En el ámbito de 

sus facultades, el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado expedirá el 

Reglamento de la presente Ley, en el que 

se establezcan los requisitos y 

procedimientos necesarios para hacer 

efectiva la entrega de computadoras 

gratuitas a estudiantes del Estado, así 

como los mecanismos para la evaluación 

y fiscalización correspondiente.  

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Se 

derogan aquellas disposiciones que se 

opongan al contenido del presente 

Decreto.  AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR. 



Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl a los treinta días del mes de 

marzo del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE.   Dip. Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes Integrante de la 

LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala.  

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide al 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se crea la Ley que Garantiza la 

Entrega de Fertilizante Gratuito a los 

Pequeños Productores del Estado de 

Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES   

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: Quien 

suscribe, Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, Integrante de la 

LXIII Legislatura del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción II, 10 apartado A fracción I de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; 114 y 118 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, someto a 

consideración del Pleno de esta 

Soberanía la presente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se crea la 

Ley que Garantiza la entrega de 

Fertilizante Gratuito a Pequeños 

Productores del Estado de Tlaxcala; al 

tenor de la siguiente:  EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS. La producción agrícola, 

representa uno de los principales pilares 

de la economía mundial y la 

sustentabilidad, así mismo, engloba a un 

importante sector de la población, ya que 

en nuestro país es una de las 

ocupaciones más extendida y que ha 

conservado sus métodos y técnicas de 

cultivo casi intactos, debido a la 

importancia social y cultural que 

representan el campo mexicano. Los 

pequeños productores agrícolas, se 

caracterizan principalmente por el empleo 

exclusivo, o por lo menos mayoritario, de 



mano de obra familiar; su limitada 

disponibilidad de recursos para capitalizar 

la unidad productiva; su aislamiento de los 

mercados; su sistema de producción 

bastante simple, así como su limitada 

capacidad de mercadeo, de 

mantenimiento de registros, de 

comunicación y de almacenamiento y 

procesamiento.  Otros autores, los 

definen como aquellos que realizan una 

agricultura familiar poco capitalizada, 

cuya producción es orientada a los 

mercados locales, a los que generalmente 

acceden en términos de intercambio 

desfavorable. Es por ello, que la pequeña 

producción, ha sido vista como un 

obstáculo para la modernización del 

campo y la producción masiva de 

alimentos, principalmente en la década de 

los ochenta, cuando las políticas públicas 

consideraban al minifundio como un freno 

importante a la capitalización y 

competitividad, debido a que más de 

cinco millones de ejidatarios, comuneros 

y pequeños propietarios controlaban el 

90% del territorio mexicano, además de 

que el 29% de los mexicanos vivían en 

zonas rurales pero sólo contribuían con el 

6.1 % del producto interno bruto nacional. 

De esta manera, desde el gobierno existía 

el debate entre quienes defendían la 

propuesta de reformar al ejido para que no 

muriera y no fuera un mero instrumento de 

control político, sino un vehículo para la 

expresión autónoma y democrática de las 

necesidades campesinas y aquellos que 

veían al ejido y su falta de definición clara 

sobre los derechos de propiedad como 

una institución no compatible con la 

economía global y la competencia en el 

libre mercado al que México estaba 

entrando. Pese a los intentos que 

existieron para reducir en número de 

pequeños productores y favorecer a la 

concentración de la tierra y los recursos 

más productivos en grandes 

explotaciones dedicadas a los cultivos 

más competitivos, diversos autores 

señalan que las explotaciones pequeñas 

no han disminuido, sino que incluso 

continúan aumentando. Comparando el 

periodo entre 1991 y 2007, las unidades 

de producción con actividad agropecuaria 

o forestal sumaron 4.07 millones, de las 

que el 72.6% tienen menos de cinco 

hectáreas; ello contrasta con las cifras de 

1991, cuando eran 3.8 millones de 

unidades de producción, y el 66.3 % tenía 

menos de cinco hectáreas. Por lo tanto, es 

claro que la pequeña producción continua 

siendo un importante proveedor de 

alimentos para el país y para el mundo, de 

acuerdo a la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) en el Año Internacional 

de la Agricultura Familiar 2014, se estimó 

lo siguiente: ● La agricultura familiar y a 

pequeña escala están ligadas de manera 



indisociable a la seguridad alimentaria 

mundial. ● La agricultura familiar rescata 

los alimentos tradicionales, contribuyendo 

a una dieta equilibrada, a la protección de 

la biodiversidad agrícola del mundo y al 

uso sostenible de los recursos naturales. 

● La agricultura familiar representa una 

oportunidad para dinamizar las 

economías locales, especialmente 

cuando se combina con políticas 

específicas destinadas a la protección 

social y al bienestar de las comunidades. 

● De esta manera, la importancia de la 

pequeña agricultura no ex exclusiva de 

nuestro país, ya que diversos estudios 

internacionales detallan lo siguiente: ● 

Estadísticas comparables recopiladas 

para 81 países —que implican dos 

terceras partes de la población mundial y 

38% de la superficie agrícola— muestran 

que 73% del total de explotaciones cuenta 

con menos de una hectárea de tierra y 

85% con menos de dos hectáreas. ● Se 

estima que 500 millones de pequeños 

productores agrícolas en todo el mundo 

sostienen a unos dos mil millones de 

personas, es decir, un tercio de la 

población global. Además de representar 

un alto porcentaje de la producción 

agrícola mundial, esto incide en los 

medios, la calidad de vida y la seguridad 

alimentaria de millones de familias 

rurales. No existe razón para creer que 

esta posición cambie de manera 

sustancial en el corto y mediano plazo. ● 

En el futuro, se necesitará un sistema 

agrícola que produzca alrededor de 70%  

más de alimentos para abastecer a los 

nueve mil millones de personas que 

habitarán el planeta en 2050; que provea 

alimentos para una nutrición adecuada; 

que aumente los niveles y la capacidad de 

recuperación de los ingresos y del empleo 

para la mayoría de los pobres del mundo 

(75% vive en áreas rurales y depende en 

gran medida de la agricultura como 

sustento); que entregue servicios 

ambientales —tales como la captura del 

carbono, la gestión de las cuencas 

hidrográficas y la preservación de la 

biodiversidad—, y que utilice más 

eficientemente los limitados recursos 

hídricos y del suelo . Para el caso de 

México, se destacan los siguientes 

puntos: ● La pequeña unidad de 

producción agropecuaria y forestal es 

predominante en el campo mexicano. ● 

Es la unidad de producción que más ha 

crecido en el país. Los pequeños 

productores que poseen tierras menores 

a 5 hectáreas, en lugar de disminuir en el 

transcurso del tiempo como se pretendió 

con muchas políticas agrarias, se han 

multiplicado, su crecimiento en 80 años 

fue de 708.7%, al pasar de 332 mil que 

existían en 1930, a 2.6 millones de 

unidades en 2007. ● Produce una parte 

muy significativa de nuestros alimentos y 



tiene una fuerte presencia en la 

producción de maíz y frijol. A pesar de sus 

condiciones precarias para producir y a la 

falta de apoyos económicos 

gubernamentales, la pequeña agricultura 

tiene una enorme importancia en la 

economía agropecuaria de México, pues 

representa 39% de la producción 

agropecuaria nacional. ● Generan la 

mayor parte del empleo agropecuario. Las 

tierras menores a 5 hectáreas generan 

56.8% de los empleos del sector, tanto 

familiares como contratados. ● La 

pequeña producción mantiene vivo el 

legado de las y los antiguos pobladores 

que desde hace más de diez mil años 

iniciaron en esta región de la Tierra el 

cultivo de maíz, calabaza, frijol, chile, 

jitomate, aguacate, vainilla, papaya, 

guayaba y otros alimentos que en 

conjunto representan 16% de las 

especies que hoy consume la humanidad 

. ● La labor de las y los pequeños 

productores permite combatir el mayor 

problema de salud pública en México: la 

epidemia de obesidad, que se ha 

incrementado en los 30 años recientes. ● 

La producción campesina de alimentos es 

la base del reconocimiento a la cocina 

tradicional mexicana como Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la Humanidad. 

Reconocida por la Unesco en 2010 por 

ser “un modelo cultural completo que 

comprende actividades agrarias, 

prácticas rituales, conocimientos 

prácticos antiguos, técnicas culinarias y 

costumbres y modos de comportamiento 

comunitarios ancestrales  Sin embargo, 

pese a que la pequeña producción es la 

más predominante en México, las 

políticas públicas enfocadas al sector 

agrícola tradicionalmente los han dejado 

desprotegidos, ya que tienden a favorecer 

a los de mayor escala productiva bajo la 

lógica de que a mayor tamaño de predio 

es igual a una mayor asignación 

presupuestal.  Pese a que Tlaxcala se ha 

visto beneficiado con los programas 

federales de fertilizante, este no es 

uniforme en todo el territorio ya que se 

prioriza a los municipios considerados 

como estratégicos para el cultivo de 

avena y hortalizas dejando desprotegidos 

a cientos de pequeños productores de 

maíz, que en muchas ocasiones debido a 

los altos costos, conseguir fertilizante 

representa un enorme carga para la 

economía familiar. Por ello a través de la 

presente iniciativa, propongo que en el 

Estado exista un programa universal y 

permanente de fertilizante gratuito, 

enfocado a los pequeños productores del 

Estado poseedores de hasta 5 hectáreas, 

con el que se garantizará cobertura en la 

totalidad del territorio, con el que se pueda 

contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida y el bienestar social; apoyar al 

fortalecimiento de la economía familiar y 



proponer e integrar acciones en favor de 

una agricultura sustentable y sostenible. 

De esta manera, la Secretaría de 

Fomento Agropecuario y los municipios 

del Estado, previo convenio, podrán 

coordinarse para la planeación, compra, 

distribución y entrega del fertilizante 

gratuito, a fin de encargarse en conjunto 

de la recepción de solicitudes y el 

resguardo del apoyo. Igualmente, la 

Secretaria se encontrará en condiciones 

de diseñar estudios que le permitan 

determinar la cantidad de fertilizante a 

emplear por hectárea, así como el tipo de 

apoyo a emplear, priorizando aquellos 

que sean amigables con el medio 

ambiente y, a la suficiencia de fertilizante 

de acuerdo a las necesidades por 

productor, de esta manera se beneficiará 

a las más de 68 mil 11 unidades de 

producción rurales que existen en el 

Estado. Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, someto a consideración del 

pleno de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 

fracción II y 10 apartado A fracción I de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, se crea la Ley que 

Garantiza la entrega de Fertilizante 

Gratuito a Pequeños Productores del 

Estado de Tlaxcala; para quedar como 

sigue:  LEY QUE GARANTIZA LA 

ENTREGA DE FERTILIZANTE 

GRATUITO A PEQUEÑOS 

PRODUCTORES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA.  CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 

público, de interés social y de observancia 

general en el Estado de Tlaxcala y tiene 

por objeto establecer el derecho a recibir 

fertilizante gratuito en beneficio de los 

pequeños productores agrícolas del 

Estado de Tlaxcala. Artículo 2. Los fines 

de la presente Ley son los siguientes: I. 

Apoyar a los pequeños productores del 

Estado; II. Contribuir al mejoramiento de 

la calidad de vida y el bienestar social; III. 

Apoyar al fortalecimiento de la economía 

familiar; IV. Proponer e integrar acciones 

en favor de una agricultura sustentable y 

sostenible; V. Las demás que señale la 

presente Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. Artículo 3. El 

cumplimiento de la presente Ley 

corresponderá al Gobernador del Estado, 

a la Secretaría de Fomento Agropecuario 

y a los municipios del Estado, quienes se 

encargarán de la planeación, compra, 

distribución y entrega del fertilizante 

gratuito. Artículo 4. Para efectos de la 

presente Ley, se entenderá por: I. 



BENEFICIARIO. A los pequeños 

productores agrícolas que resulten 

beneficiados con fertilizante gratuito en 

términos de esta Ley; II. FERTILIZANTE. 

Insumo agrícola rico en nutrientes que se 

utiliza para mejorar las características del 

suelo para un mayor desarrollo de los 

cultivos agrícolas.  III. GOBIERNO DEL 

ESTADO. El Poder Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, así como 

sus entidades y dependencias; IV. LEY 

AGRÍCOLA. La Ley para el Desarrollo 

Agrícola Sustentable del Estado de 

Tlaxcala; V. LEY. La Ley que Garantiza la 

entrega de Fertilizante Gratuito a 

Pequeños Productores del Estado de 

Tlaxcala; VI. PADRÓN DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES. La base de datos de 

pequeños productores agrícolas del 

Estado de Tlaxcala. VII. PEQUEÑO 

PRODUCTOR. Toda persona física que 

cuenta con la posesión de hasta cinco 

hectáreas de labor, que emplea en forma 

habitual y reiterada a la producción de 

productos agrícolas para su autoconsumo 

o comercialización. VII. REGLAMENTO. 

El Reglamento de la presente Ley. IX. 

SECRETARÍA. A la Secretaría de 

Fomento Agropecuario del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala;  CAPITULO II. DE 

LAS AUTORIDADES . Artículo 5. Para el 

cumplimiento de la presente Ley, son 

atribuciones de la Secretaría las 

siguientes: I. Otorgar fertilizante gratuito a 

pequeños productores del Estado de 

Tlaxcala; II. Diseñar la estrategia de 

planeación, compra, distribución y 

entrega de fertilizante gratuito; III. Integrar 

el Padrón de beneficiarios con pequeños 

productores del Estado de Tlaxcala; IV. 

Realizar estudios y evaluaciones, a fin de 

determinar la suficiencia de fertilizante 

gratuito y los criterios de cobertura; V. En 

caso de ser necesario, podrán practicar 

estudios socioeconómicos y visitas, a fin 

de integrar el padrón de beneficiarios. VI. 

Celebrar convenios de colaboración con 

los Ayuntamientos del Estado, a fin de que 

estos desarrollen una o más etapas que 

correspondan, según la presente Ley, la 

convocatoria y demás disposiciones 

aplicables. VII. Emitir Convocatorias, 

protocolos, reglas de operación y demás 

disposiciones que coadyuven al 

cumplimiento de la presente Ley, y VIII. 

Las demás que señale la presente Ley, su 

Reglamento y demás disposiciones 

aplicables.  Artículo 6. Para el 

cumplimiento de la presente Ley los 

Ayuntamientos del Estado, previo 

convenio celebrado con la Secretaría, 

tendrán las atribuciones siguientes: I. 

Facilitar espacios, instalaciones y 

personal para la recepción de solicitudes, 

así como para la compra, resguardo y 

entrega de fertilizante; II. Coadyuvar en la 

integración del Padrón de beneficiarios 

correspondiente a su demarcación 



territorial; III. Proponer a la Secretaría a 

aquellos productores que consideren 

cumplen con los requisitos para recibir 

fertilizante gratuito; IV. Destinar recursos 

económicos con el fin de ampliar la 

cobertura de beneficiarios en su territorio, 

y V. Las demás que señale la presente 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO III. DE LOS 

BENEFICIARIOS. Artículo 7. Podrán ser 

beneficiados con fertilizante gratuito, los 

pequeños productores agrícolas que 

siembren y radiquen en el Estado de 

Tlaxcala, que cumplan con los requisitos 

que señale la presente Ley, su 

Reglamento y en su caso, las 

convocatorias, reglas de operación o 

disposiciones relativas que emita la 

Secretaría. Artículo 8. Son derechos y 

obligaciones de los beneficiarios los 

siguientes: I. Recibir información y 

asesoría sobre la forma correcta de 

aplicar el fertilizante;  II. Integrar el padrón 

de pequeños productores; III. Presentar 

quejas o denuncias ante la Secretaría 

respecto a la ejecución del Programa de 

Fertilizante Gratuito; IV. Aceptar, facilitar y 

atender en cualquier etapa, las visitas o 

inspecciones que practique la Secretaría 

con el fin de verificar la correcta aplicación 

del apoyo otorgado, y V. Las demás que 

señale la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables.  Artículo 9. El 

otorgamiento de fertilizante gratuito a 

pequeños productores no deberá 

sujetarse a ningún tipo de 

condicionamiento por parte del Gobierno 

del Estado y de las autoridades 

municipales, en caso contrario se estará a 

lo dispuesto por las leyes y disposiciones 

aplicables en materia de responsabilidad 

de los servidores públicos.  Artículo 10. 

De acuerdo a la suficiencia 

presupuestaria, la Secretaría procurará 

que la entrega de fertilizante gratuito sea 

de cobertura general abarcando a la 

mayor cantidad de pequeños productores, 

dando preferencia a aquellos que vivan en 

comunidades indígenas y zonas 

vulnerables, así mismo, a quienes 

cuenten con alguna discapacidad, sean 

de escasos recursos y a los agricultores 

familiares. Artículo 11. Quienes resulten 

beneficiados deberán comprometerse por 

escrito a no enajenar el apoyo a terceras 

personas, en caso contrario, deberán 

reintegrar el costo total con el carácter de 

crédito fiscal. Artículo 12. No podrán ser 

beneficiarios los productores agrícolas 

que reciban un apoyo similar por parte del 

Gobierno Federal.  CAPITULO IV. DEL 

FERTILIZANTE. Artículo 13. La 

Secretaría, de acuerdo a la suficiencia 

presupuestaria, determinará y publicará 

en la convocatoria la cantidad de 

fertilizante a entregar por hectárea, siendo 

proporcional hasta en no más de cinco 

hectáreas por productor.  Artículo 14. Es 



facultad de la Secretaría adquirir los 

insumos, por lo cual, previamente 

determinará el tipo de fertilizante, dando 

preferencia a aquellos que favorezcan 

una producción agrícola amigable con el 

medio ambiente. Artículo 15. En caso de 

que la Secretaría determine no realizar 

entregas físicas, podrá otorgar subsidios 

totales o parciales, a fin de que los 

pequeños productores adquieran por su 

cuenta el insumo, debiendo comprobar el 

correcto empleo del mismo.  CAPITULO 

V. DEL FINANCIAMIENTO. Artículo 16. 

El Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

deberá incluir en su Proyecto de 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio 

fiscal correspondiente, el monto que 

garantice la operación del programa de 

fertilizante gratuito a pequeños 

productores agrícola del Estado de 

Tlaxcala.  Artículo 17. El Congreso del 

Estado de Tlaxcala, deberá aprobar en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio Fiscal correspondiente, la 

asignación suficiente para hacer efectivo 

el cumplimiento a la presente Ley. 

Artículo 18. En el ámbito de sus 

facultades, el Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado expedirá el Reglamento de la 

presente Ley.  TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan 

aquellas disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto.  AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE A PUBLICAR Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl a los 

treinta días del mes de marzo del año dos 

mil veintiuno. ATENTAMENTE.   Dip. 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

Integrante de la LXIII Legislatura del  

Congreso del Estado de Tlaxcala.  

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Fomento Agropecuario y Desarrollo 

Rural, y a la de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el quinto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Linda Azucena Cisneros 

Cirio, proceda a dar lectura a la Iniciativa 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

exhorta al Titular de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, para que en el ámbito de su 

competencia instruya al personal 

correspondiente a efecto de integrar 

debidamente y a la brevedad posible, 

las carpetas de investigación 



relacionadas con los homicidios y 

feminicidios, y de esta forma evitar que 

dichos delitos queden impunes. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LINDA AZUCENA CISNEROS 

CIRIO   

 

DIP. LUZ GUADALUPE MATA LARA,  

PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA,    DE   LA    SEXAGÉSIMA   

TERCERA   LEGISLATURA  DEL    

CONGRESO    DEL    ESTADO     DE    

TLAXCALA.   COMPAÑERAS Y  

COMPAÑEROS  DIPUTADOS.  

HONORABLE ASAMBLEA:  Quien 

suscribe, Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en el Congreso 

del Estado de Tlaxcala, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 

48 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación 

con los numerales 9 fracción III y 10 

apartado B, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, para su 

análisis, discusión y en su caso 

aprobación, la Iniciativa con Proyecto de 

ACUERDO por el cual la Sexagésima 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, EXHORTA de manera 

respetuosa al Titular de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, Maestro José Antonio 

Aquiahuatl Sánchez, para que en el 

ámbito de su competencia instruya al 

personal correspondiente a efecto de 

integrar debidamente y a la brevedad 

posible, las carpetas de investigación 

relacionadas con los homicidios y 

feminicidios ocurridos en el mes de marzo 

del año en curso en diferentes municipios 

del Estado de Tlaxcala, y de esta forma 

evitar que dichos delitos queden impunes, 

lo anterior de conformidad con la siguiente 

exposición de motivos:   EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS. 1.- El pasado uno de marzo 

del presente año en los linderos de la 

comunidad de San Miguel Analco, 

municipio de Nativitas, fue encontrando 

flotando en el rio Atoyac el cuerpo sin vida 

de una persona joven del sexo masculino. 

De acuerdo a los reportes policiales, el 

cuerpo del occiso presentaba  huellas de 

violencia y tortura.   Varios minutos 

después, arribaron al sitio elementos de la 

Procuraduría General de Justicia del 

Estado, quienes llevaron a cabo las 

diligencias correspondientes para el 

levantamiento del cadáver, y su posterior 

traslado al anfiteatro para practicar la 

autopsia de ley y determinar las causas de 

la muerte de dicha persona.   2.- En este 

tenor, el pasado 12 de marzo del año en 



curso fue hallado el cuerpo sin vida de una 

mujer envuelto en bolsas de color negro, 

en el municipio de Santa Catarina 

Ayometla. De acuerdo a los reportes 

realizados, el cuerpo de la mujer 

presentaba evidentes huellas de violencia 

y tortura. Además, estaba atada de pies y 

manos. Por estos hechos, el Ministerio 

Público del fuero común radicó la Carpeta 

de Investigación CIUIHOM-S/13/2021 por 

el delito de homicidio calificado (y no 

feminicidio) en contra de quien o quienes 

resulten imputados, con el fin de 

esclarecer los hechos. 3.- Asimismo, el 

pasado 20 de marzo del año dos mil 

veintiuno, pasadas las 7 de la noche del 

sábado, fue hallado el cadáver de una 

persona en el municipio de Quilehtla. El 

hallazgo motivó que los servicios de 

seguridad municipales verificaran tal 

reporte, lo que los situó en calle 15 de 

septiembre, a lado de las vías del tren.  

Después de más de una hora 

aproximadamente, el Servicio Médico 

Forense hizo su arribo para trasladar el 

cuerpo al anfiteatro de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, así como 

policía de investigación, para conocer 

detalladamente, y de forma científica, los 

pormenores del hallazgo.  4.- Finalmente, 

en la mañana del pasado lunes 22 de 

marzo del año 2021, una pareja fue 

hallada al interior de una barranca en la 

comunidad de San Miguel  Xaltipan, 

perteneciente al municipio de Contla de 

Juan Cuamatzi, misma que se había 

reportado como desaparecida desde el 

pasado domingo 21 de marzo, tras salir de 

su domicilio a realizar compras.  Fueron 

vecinos de la misma población quiénes 

encontraron los cuerpos inmóviles de los 

jóvenes, los cuales contaban con signos 

de violencia extrema, por lo que de 

inmediato dieron parte a las autoridades a 

través del número de emergencias 911.  

Al arribar la Policía Municipal y Estatal se 

percataron que el hombre aún contaba 

con vida por lo que fue requerido el apoyo 

de paramédicos para su rescate, en tanto 

la mujer de nombre Linda N. de 

aproximadamente 18 años de edad, ya no 

contaba con signos vitales.  El joven fue 

extraído y trasladado a un nosocomio 

para su atención médica especializada, 

en tanto se esperó el arribo de personal 

de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado para que tomen conocimiento del 

deceso de la fémina y esclarecer los 

hechos, asimismo trasladar el cuerpo al 

Servicio Médico Forense para practicarle 

la necropsia de ley correspondiente y 

saber las causas de muerte.   5.- De los 

anteriores hechos muy lamentables 

podemos advertir un denominador 

común: en todos estos homicidios y 

feminicidios, las víctimas fueron personas 

jóvenes, con una vida plena por delante 

que desarrollar, a quienes se les privo de 



la vida con violencia y saña irracional, lo 

que denota una incapacidad institucional 

del Estado para brindar y garantizar un 

mínimo de seguridad a la vida e integridad 

de todas las personas.   6.- Los casos 

antes descritos solo constituyen una 

muestra mínima de como en Tlaxcala, los 

homicidios y feminicidios registran un 

incremento muy importante 

desafortunadamente, ya que de acuerdo 

al informe de Avances de la Alerta de 

Violencia de Genero emitido por la 

Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

(Conavim), al primer bimestre del año 

2021, en Tlaxcala, los feminicidios 

aumentaron de un a cinco, lo que implica 

un incremento del 400 por ciento de este 

delito.   6.- En este contexto, el pasado 26 

de marzo del año en curso, la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres, informó que 

analiza la posibilidad de emitir una alerta 

de género para el Estado de Tlaxcala  

como mecanismo para enfrentar y 

erradicar los feminicidios en nuestra 

entidad. Este mecanismo establece la 

necesidad de emitir dicha alerta cuando 

en los municipios o Estados se presentan 

datos preocupantes de aumento de 

violencia contra mujeres y niñas.    7.- 

Cabe resaltar que en torno a estos casos 

la Procuraduría General de Justicia del 

Estado informó que ya realiza los actos y 

técnicas de investigación, análisis forense 

y técnico para darle seguimiento a las 

Carpetas de Investigación por estos 

acontecimientos y fincar 

responsabilidades a los involucrados, sin 

embargo, lo que los familiares de las 

víctimas y la ciudadanía en general 

reclaman son resultados eficaces y 

prontos de parte de las autoridades de 

procurar justicia.   Por lo anteriormente 

expuesto, y en mi carácter de Presidenta 

de la Comisión de Juventud y Deporte, 

someto a la consideración del Pleno de 

este Congreso del Estado de Tlaxcala, la 

siguiente Iniciativa con Proyecto de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, 

INCISO B, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA, LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, EXHORTA DE MANERA 

RESPETUOSA AL TITULAR DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, MAESTRO JOSÉ 

ANTONIO AQUIAHUATL SÁNCHEZ, 

PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA INSTRUYA AL 

PERSONAL CORRESPONDIENTE A 

EFECTO DE INTEGRAR 



DEBIDAMENTE Y A LA BREVEDAD 

POSIBLE, LAS CARPETAS DE 

INVESTIGACIÓN RELACIONADAS 

CON LOS HOMICIDIOS Y 

FEMINICIDIOS ANTES DESCRITOS, Y 

DE ESTA FORMA EVITAR QUE 

DICHOS DELITOS QUEDEN IMPUNES.    

SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

104, FRACCIÓN III, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, SE 

INSTRUYE A LA ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

PARLAMENTARIA COMUNICAR EL 

PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, MAESTRO JOSÉ 

ANTONIO AQUIAHUATL SÁNCHEZ, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

EL PUNTO ANTERIOR.   Dado en la sala 

de sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los 30 días del mes de 

marzo del año 2021.    ATENTAMENTE.  

DIPUTADA LINDA AZUCENA 

CISNEROS CIRIO PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Igualdad de Género y Contra la Trata 

de Personas, y a la de Protección Civil, 

Seguridad Pública, Prevención y 

Reinserción Social, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el sexto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, Presidenta de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se concede licencia sin goce de 

percepción alguna, a la ciudadana 

Leticia Hernández Pérez, para 

separarse del cargo de Diputada 

Propietaria e integrante de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, 

por tiempo indefinido, a partir del día 

nueve de abril del año dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍA  

 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS  

ASAMBLEA LEGISLATIVA:  A la 

Comisión que suscribe, le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII  

051/2021 que contiene el oficio número 

DIP.LHP/PAN/06/2021, de fecha 

diecinueve de marzo del año en curso, 

que remite la DIPUTADA LETICIA 



HERNÁNDEZ PÉREZ, quien con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, 54 fracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; en relación con los 

diversos 37 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 57 fracción XII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicita a esta Soberanía licencia 

sin goce de sueldo para ausentarse del 

cargo de Diputado que actualmente 

desempeña.    En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, por cuanto hace al desahogo del 

turno correspondiente, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 80, 81 

y 82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en relación con los 

numerales 36, 37 fracción XX, 38 

fracciones I y VII, 57 fracción XII, 76 y 124 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se procede a 

dictaminar con base en el 

siguiente:RESULTANDO.   ÚNICO. La 

legisladora local al fundar su propuesta 

advierte lo siguiente:    “...,     La que 

suscribe C. LETICIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ, en mi carácter de integrante de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37 y 54 tracción XXXI de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; 37 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y 57 

fracción XII del Reglamento Interno del 

Estado de Tlaxcala; respetuosamente 

pido se someta a consideración del 

pleno de esta Soberanía, la solicitud de 

licencia sin goce de percepción 

alguna, por tiempo indefinido, del 

cargo de Diputada Propietaria, a partir 

del día 9 de abril del año 2021.    Por lo 

anteriormente expuesto y fundado, 

solicito se le dé el trámite 

correspondiente a la presente.    …”.    

Con el antecedente narrado, esta 

Comisión Dictaminadora emite el 

siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 37, 45 y 54 

fracción XXXI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

apartado B fracción VII, 37 párrafo 

segundo y 45 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y con base en la exposición 

que motiva el presente Acuerdo; se 

concede licencia sin goce de percepción 

alguna, a la ciudadana LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, para separarse 

del cargo de Diputada Propietaria e 



integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado,  por tiempo 

indefinido, a partir del día nueve de abril 

del año dos mil veintiuno, dejando a 

salvo sus derechos para que en el 

momento que decida reincorporarse a sus 

actividades legislativas, deberá dar aviso 

previamente por escrito a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política de 

este Congreso Local, para que determine 

lo conducente.  SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de este Congreso Local para que una vez 

aprobado el presente Acuerdo lo notifique 

a la ciudadana LETICIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ Diputada Propietaria con 

Licencia, para los efectos legales 

conducentes.  TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala.    

Dado en la sala de juntas de la comisión, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los veintidós días del mes de marzo del 

año dos mil veintiuno. POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Puntos Constitucionales, gobernación y 

justicia y Asuntos Políticos. Se concede el 

uso de la palabra a la Diputada Luz Vera 

Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada Luz 

Vera Díaz, en la que solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quiénes estén a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, trece votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 



Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos. En consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quiénes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, trece votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

séptimo punto del orden del día, se pide 

a la Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, en apoyo de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, mediante el cual se aprueba la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona una fracción XXIII Bis al 

artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI  

 

COMISIÓN  DE  PUNTOS  

CONSTITUCIONALES,  

GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y  

ASUNTOS  POLÍTICOS  ASAMBLEA  

LEGISLATIVA:  A  la  Comisión  que  

suscribe  le  fue  turnado  el  expediente  

parlamentario  número  LXIII  044/2021,  

que  contiene  el  oficio  número  D.G.P.L-

2P3A.-1624.28,  firmado  por  la  

Senadora  MARÍA  MERCED  GONZÁLEZ  

GONZÁLEZ,  Secretaria  de  la  Mesa  

Directiva  de  la  Cámara  de  Senadores  

del  Honorable  Congreso  de  la  Unión,  



mediante  el  cual  remite  a  esta  

Soberanía  la  Minuta  Proyecto  de  

Decreto  por  el  que  se  adiciona  la  

fracción  XXIII  Bis  del  artículo  73  de  la  

Constitución  Política  de  los  Estados  

Unidos  Mexicanos,  en  materia  de  

seguridad  privada.  Lo  anterior,  para  

efectos  de  lo  prescrito  por  el  Artículo  

135  de  la  Constitución  Política  de  los  

Estados  Unidos  Mexicanos.  En  

cumplimiento  a  la  determinación  de  la  

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva,  por  

cuanto  hace  al  desahogo  del  turno  

correspondiente,  con  fundamento  en  lo  

dispuesto  por  los  artículos  78,  81  y  82  

fracción  XX  de  la  Ley  Orgánica  del  

Poder  Legislativo  del  Estado  de  

Tlaxcala;  35,  36,  37  fracción  XX,  57  

fracción  I  y  124  del  Reglamento  Interior  

del  Congreso  del  Estado,  se  procede  

a  dictaminar  con  base  en  el  siguiente:  

RESULTANDO.  ÚNICO.  El  contenido  

del  dictamen  que  motivó  la  Minuta  

Proyecto  de  Decreto  que  remite  el  

Congreso  de  la  Unión  a  este  Poder  

Soberano,  es  del  tenor  siguiente:  

“…DE  LA  IMPORTANCIA  DE  LA  

MODIFICACIÓN  CONSTITUCIONAL  

QUE  SE  PROPONE.–  Estas  

comisiones  dictaminadoras  coinciden  

con  los  proponentes  de  las  iniciativas  

que  dieron  origen  a  la  minuta  en  

estudio,  así  como  con  la  colegisladora  

en  cuanto  el  texto  final  de  la  reforma  

propuesta,  a  fin  de  que  se  faculte  al  

CONGRESO  DE  LA  UNIÓN  para  

expedir  una  Legislación  General  en  

materia  de  seguridad  privada.  Debemos  

subrayar  a  esta  Honorable  Asamblea  

que  el  pleno  de  la  CÁMARA  DE  

DIPUTADOS  realizó  ajustes  a  la  

redacción  al  texto  del  dictamen  original,  

con  la  finalidad  de  que  el  resultado  

sea  consecuente  con  el  resto  del  texto  

constitucional;  razón  por  la  cual,  

estimamos  adecuada  la  redacción  

contenida  en  la  minuta  en  estudio,  por  

lo  que  resulta  procedente  aprobarla  en  

sus  términos;  por  todas  y  cada  una  de  

las  consideraciones  que  se  exponen  a  

continuación:  1.-  La  seguridad  privada  

surgió  a  nivel  mundial  a  partir  de  la  

década  de  los  años  ochenta  del  siglo  

XX,  con  la  finalidad  de  atender  los  

espacios  que,  en  muchas  ocasiones  no  

cubrían  las  fuerzas  policiales  

tradicionales,  ante  amenazas  crecientes  

de  inseguridad.  2.-  En  nuestro  país  el  

ejercicio  de  la  seguridad  privada  

encontró  su  fundamento  en  la  LEY  

QUE  ESTABLECE  LAS  BASES  DE  

COORDINACIÓN  DEL  SISTEMA  

NACIONAL  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA  

promulgada  en  1995.  3.-  Esta  industria  

ha  crecido  de  manera  acelerada  en  la  

última  década,  por  lo  que  se  ha  vuelto  

evidente  la  necesidad  de  una  

regulación  integral.  4.-  El  alto  índice  de  



inseguridad  que  se  vive  en  nuestro  

país  ha  generado  la  necesidad  de  

contratar  empresas  o  personas  con  

conocimientos  especializados  en  la  

prestación  del  servicio  de  seguridad  

privada,  de  modo  que  en  condominios,  

fraccionamientos  y  zonas  residenciales  

la  contratación  de  estos  servicios  ha  

aumentado  de  forma  considerable.  5.-  

La  AGRUPACIÓN  SEGURIDAD  

UNIDOS  POR  MÉXICO  (ASUME)  

señaló  que:  a.-  En  el  ejercicio  fiscal  

2019,  600  mil  personas  se  

desempeñaban  en  funciones  de  

seguridad  privada.  b.-  De  esas  600  mil  

personas,  la  cuarta  parte  se  encontraba  

en  inmuebles  habitacionales  y  las  

demás  en  instituciones  públicas,  

privadas,  bancos,  aeropuertos,  

aduanas,  empresas  o  traslados  de  

valores.  c.-  Un  tercio  de  los  elementos  

que  laboran  en  empresas  de  seguridad  

privada  lo  hacen  en  la  informalidad,  por  

lo  que  es  necesario  avanzar  en  la  

profesionalización,  regionalización  y  

cobertura  del  sector.  d.-  En  el  país  

existen  6  mil  empresas  que  no  tienen  

permiso,  no  cuidan  sus  procesos,  y  

tienen  un  número  desconocido  de  

trabajadores  que  desempeñan  una  

labor  sin  capacitación  y  que  pueden  

incurrir  en  la  comisión  de  un  ilícito.  6.-  

En  este  contexto,  de  acuerdo  con  los  

resultados  de  la  Encuesta  Nacional  de  

Calidad  Regulatoria  e  Impacto  

Gubernamental  en  Empresas  2017,  

realizada  por  el  INEGI,  7  de  cada  10  

grandes  empresas  se  vieron  en  la  

necesidad  de  contratar  servicios  de  

seguridad  privada,  por  lo  que  dichas  

sociedades  tuvieron  que  destinar  entre  

5%  y  8%  de  su  gasto  operativo  para  

resguardar  a  su  personal,  proteger  

mercancías  e  información.  7.-  Por  las  

razones  expuestas  en  los  numerales  

que  anteceden,  resulta  de  vital  

importancia  crear  el  marco  normativo  

que  atienda  las  necesidades  actuales,  

por  lo  que  propone  la  emisión  de  una  

legislación  general,  que  propicie  el  

mejoramiento  de  los  servicios  de  

seguridad  privada  en  beneficio  de  

quienes  hagan  uso  de  los  mismos.  

Esto  es  necesario,  ya  que:  a.-  

Actualmente  la  LEY  FEDERAL  DE  

SEGURIDAD  PRIVADA  dispone  en  su  

artículo  1  que:  “los  servicios  de  

seguridad  privada  que  se  presten  sólo  

dentro  del  territorio  de  una  entidad  

federativa  estarán  regulados  como  lo  

establezcan  las  leyes  locales  

correspondientes”.  b.-  Esta  norma  ha  

generado  falta  de  certeza  jurídica,  ya  

que  cada  entidad  federativa  aplica  

regulaciones  distintas,  además  de  

propiciar  una  falta  de  criterios  que  

homologuen  los  requisitos  de  

autorización,  los  procedimientos  de  



verificación  y  sanción,  así  como  la  

información  que  deben  contener  los  

registros  estatales  de  seguridad  

privada.  c.-  Conforme  a  lo  dispuesto  

en  el  artículo  2  fracción  I  de  la  misma  

la  LEY  FEDERAL  DE  SEGURIDAD  

PRIVADA  se  ordena  que  la  seguridad  

privada,  sea  actividad  autorizada  por  el  

órgano  competente,  con  objeto  de  

desempeñar  acciones  relacionadas  con  

la  seguridad  en  materia  de  protección,  

vigilancia,  custodia  de  personas,  

información,  bienes  inmuebles,  muebles  

o  valores,  incluidos  su  traslado;  

instalación,  operación  de  sistemas  y  

equipos  de  seguridad;  aportar  datos  

para  la  investigación  de  delitos  y  

apoyar  en  caso  de  siniestros  o  

desastres,  en  su  carácter  de  auxiliares  

a  la  función  de  seguridad  pública.  d.-  

Si  bien  es  cierto  que  existe  legislación  

específica  en  materia  de  seguridad  

privada,  también  es  cierto  que,  en  los  

últimos  años,  se  ha  incrementado  la  

contratación  de  este  tipo  de  servicios,  

por  lo  que  resulta  importante  contar  

con  un  marco  normativo  de  regulación  

general  que  permita  a  las  instancias  

competentes  el  control  y  supervisión  de  

las  actividades  de  seguridad  privada  y  

de  todas  las  policías  complementarias.  

8.-  Sumado  a  lo  señalado  en  el  punto  

anterior,  al  contar  con  una  multiplicidad  

de  procedimientos  de  autorización,  de  

registro  de  personal,  así  como  del  

equipo  que  se  utiliza  en  la  prestación  

de  los  servicios  de  seguridad  privada,  

se  tiene  un  desconocimiento  total  del  

número  real  de  elementos  de  seguridad  

privada  en  todo  el  país.  Esto  es  

potencialmente  nocivo  en  materia  de  

derechos  humanos,  como  señaló  el  

sector  académico  en  el  parlamento  

abierto  convocado  por  la  colegisladora.  

9.  La  problemática  planteada  se  podrá  

atender  con  la  expedición  de  una  Ley  

General  de  Seguridad  Privada,  a  través  

de  la  cual  se  homologuen  los  

procedimientos,  requisitos,  criterios  y  

registros  de  este  tipo  de  particular  

prestador  de  servicios.  La  seguridad  

privada  requiere  un  marco  jurídico  

moderno  que  le  permita  a  los  

particulares  prestar  sus  servicios  con  

certeza  y  que  además  aporte  al  

SISTEMA  NACIONAL  DE  SEGURIDAD  

PÚBLICA.”  Con  el  antecedente  narrado,  

esta  Comisión  emite  los  siguientes:  

CONSIDERANDOS.  I.  Que  el  artículo  

135  de  la  Constitución  Política  de  los  

Estados  Unidos  Mexicanos,  señala  lo  

siguiente:  “Art.  135.-  La  presente  

Constitución  puede  ser  adicionada  o  

reformada.  Para  que  las  adiciones  o  

reformas  lleguen  a  ser  parte  de  la  

misma,  se  requiere  que  el  Congreso  

de  la  Unión,  por  el  voto  de  las  dos  

terceras  partes  de  los  individuos  



presentes,  acuerden  las  reformas  o  

adiciones,  y  que  éstas  sean  

aprobadas  por  la  mayoría  de  las  

legislaturas  de  los  Estados  y  de  la  

Ciudad  de  México.”  II.  De  conformidad  

con  lo  dispuesto  por  el  artículo  45  de  

la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  

y  Soberano  de  Tlaxcala,  “Las  

resoluciones  del  Congreso  tendrán  el  

carácter  de  Leyes,  Decretos  o  

Acuerdos...”  En  este  mismo  sentido  lo  

prescribe  en  el  artículo  9  fracción  II  de  

la  Ley  Orgánica  de  Poder  Legislativo  

del  Estado  de  Tlaxcala,  al  decir  que:  

“Decreto:  toda  resolución  sobre  un  

asunto  o  negocio  que  crea  

situaciones  jurídicas  concretas,  que  

se  refieren  a  un  caso  particular  

relativo  a  determinado  tiempo,  lugar,  

instituciones  o  individuos…  ”  III.  El  

artículo  38  del  Reglamento  Interior  del  

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  

atribuye  a  las  comisiones  la  obligación,  

entre  otras,  de:  “recibir,  tramitar  y  

dictaminar  oportunamente  los  

expedientes  parlamentarios  y  

asuntos  que  le  sean  turnados  y  de  

cumplir  con  las  formalidades  legales  

en  la  tramitación  y  resolución  de  los  

asuntos;  estas  atribuciones  deben  

agotarse  puntualmente  por  las  

comisiones  al  conocer  y  dictaminar  

los  asuntos  turnados  a  las  mismas”.  

Por  cuanto  hace  a  la  facultad  de  esta  

Comisión  dictaminadora,  para  conocer  

y  dictaminar  sobre  el  asunto  que  nos  

ocupa,  es  aplicable  lo  prescrito  en  el  

artículo  57,  fracción  I,  del  Reglamento  

Interior  del  Congreso  del  Estado  de  

Tlaxcala,  al  determinar  qué:  “Artículo  

57.  Corresponde  a  la  Comisión  de  

Puntos  Constitucionales,  

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos  

Políticos,  el  conocimiento  de  los  

asuntos  siguientes:  I.  De  la  minuta  

proyecto  de  Decreto  que  remita  el  

Congreso  de  la  Unión  respecto  de  

reformas,  adiciones  o  modificaciones  

a  la  Constitución  Política  de  los  

Estados  Unidos  Mexicanos;  …”  Con  

las  mencionadas  disposiciones  legales,  

se  justifica  la  competencia  del  

Congreso  del  Estado,  para  conocer,  

analizar  y  resolver  sobre  la  Minuta  

Proyecto  de  Decreto,  materia  del  

presente  dictamen.  Por  lo  que  se  

procederá  a  su  análisis  en  los  

considerandos  siguientes.  IV.  

ESTUDIOS  DE  PROCEDENCIA  DE  LA  

ADICIÓN  DE  LA  FRACCIÓN  XXIII  BIS  

AL  ARTÍCULO  73  CONSTITUCIONAL  

ENVIADA  POR  EL  CONGRESO  DE  

LA  UNION.  1.  ESTUDIO  DOCTRINAL.-  

Si  bien  es  cierto  que  ni  en  la  

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  

ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS  ni  la  

LEY  GENERAL  DEL  SISTEMA  

NACIONAL  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA  



se  prevén  expresamente  el  concepto  

de  seguridad  privada  se  debe  acudir  a  

otras  fuentes  tanto  doctrinarias  como  

legislativas  para  la  construcción  de  

conceptos  relacionados  con  ambas  

materias.  a)  La  Seguridad  Pública.  

Sergio  García  Ramírez  define  a  la  

seguridad  pública  de  la  siguiente  forma:  

“La  seguridad  pública  es  una  cualidad  

de  los  espacios  públicos  y  privados,  

que  se  caracteriza  por  la  inexistencia  

de  amenazas  que  socaven  o  supriman  

los  bienes  y  derechos  de  las  personas  

y  en  la  que  existen  condiciones  

propicias  para  la  convivencia  pacífica  y  

el  desarrollo  individual  y  colectivo  de  la  

sociedad.”  Por  otro  lado  de  acuerdo  al  

Instituto  de  Investigaciones  Jurídicas  de  

la  UNAM:  “…la  seguridad  pública  

puede  ser  definida  como  la  actividad  

encomendada  al  Estado  para  

salvaguardar  los  intereses  de  la  

sociedad,  a  los  cuales  definiríamos  

técnicamente  como  bienes  jurídicos,  en  

actividades  de  prevención  y  como  el  

presupuesto  de  una  debida  procuración  

y  administración  de  justicia.”  b)  La  

seguridad  un  bien  público  y  un  

derecho  colectivo.  La  seguridad  es  

una  condición  para  la  paz  y  el  orden  

necesario  para  el  libre  ejercicio  de  los  

derechos  individuales  y  colectivos,  y  

para  el  libre  desarrollo  de  la  

personalidad.  El  Estado  de  derecho  

tiene  como  obligación  primordial  velar  

por  el  respeto  a  la  dignidad  humana,  

los  derechos  esenciales  de  la  persona  

y  desplegar  todas  las  acciones  

destinadas  al  resguardo  y  

mantenimiento  del  orden  y  la  seguridad  

pública  en  el  marco  de  la  Constitución,  

las  leyes  y  los  tratados  internacionales.  

En  este  punto,  adquieren  una  especial  

relevancia  los  compromisos  

internacionales  asumidos  en  materia  de  

derechos  humanos  y  el  derecho  

internacional  humanitario.  Por  otra  

parte,  la  seguridad  es  un  bien  público  

y  un  derecho  colectivo.  Esto  significa  

que  todos  deben  beneficiarse,  sin  

distinción,  de  una  situación  de  

seguridad  garantizada  por  el  Estado;  

cuando  la  seguridad  pasa  a  ser  un  

bien  disponible  en  el  mercado,  termina  

convirtiéndose  en  un  nuevo  factor  de  

desigualdad  en  la  sociedad.  La  

concepción  democrática  de  seguridad  

ciudadana  tiene  una  dimensión  de  

civismo  y  solidaridad  que  determinan  

este  carácter  de  bien  colectivo;  de  esta  

manera,  la  seguridad  debe  ser  

comprendida  como  una  tarea  de  todos,  

en  tanto  somos  parte  de  una  misma  

comunidad  reunida  en  torno  a  un  

proyecto  común.  Esta  concepción  

supone,  además,  que  entendemos  la  

violencia  como  un  fenómeno  social,  

relacionado  directamente  con  la  



estructura  social  y  la  cultura  en  cuanto  

sistema  de  valores.  Las  políticas  de  

tipo  seguritario  que  se  centran  en  la  

promoción  de  medidas  de  

autoprotección  carecen  de  esta  

dimensión  solidaria.  Dicha  dimensión  

solidaria  se  ve  mermada  hoy  en  día  

por  la  creciente  demanda  de  seguridad  

dirigida  al  Estado,  pues  sus  

instituciones  son  incapaces  de  dar  

respuestas  adecuadas  y  oportunas  a  

las  múltiples  exigencias  de  los  distintos  

sectores  de  la  sociedad,  ante  lo  cual  

las  personas  y  entidades  privadas  y  

también  públicas  invierten  en  su  propia  

seguridad,  contratando  guardias  y  

tecnología  para  el  resguardo  de  barrios,  

condominios  cerrados,  empresas,  

residencias  particulares,  personas  y  

bienes.  Así,  tanto  el  acceso  a  la  

seguridad  privada  como  su  calidad,  

quedan  entregadas  a  las  reglas  del  

mercado.  En  este  contexto,  a  su  vez,  

los  gobiernos  son  constantemente  

interpelados,  cuestionándose  su  

capacidad  para  producir  y  mantener  

niveles  de  seguridad  pública  deseables  

y  para  administrar  eficientemente  los  

recursos  y  las  instituciones  destinadas  

a  proteger  y  proveer  seguridad  a  las  

personas;  cuestionamientos  que  

apuntan  directamente  a  la  capacidad  

de  las  autoridades  políticas  para  hacer  

un  buen  gobierno.  Es,  precisamente,  el  

sentimiento  de  temor  asociado  a  la  

violencia  y  la  delincuencia  lo  que  ha  

propiciado  y  justificado  la  expansión  de  

la  seguridad  privada  en  la  Región  

Latinoamericana.  c)  La  seguridad  

privada  cómo  parte  del  sistema  de  

control  social  formal  del  Estado.  En  

principio,  la  seguridad  está  entregada  a  

las  fuerzas  de  seguridad  del  Estado,  

conformada  por  las  policías  y  las  

fuerzas  armadas  en  su  rol  disuasivo  y  

de  defensa,  y  debe  alcanzar  a  todos  

los  habitantes  de  un  territorio  en  forma  

igualitaria  e  imparcial.  Entre  las  policías  

y  las  fuerzas  armadas  se  distribuye  la  

misión  de  resguardar  el  orden  público  

y  la  seguridad  de  los  ciudadanos  y  del  

Estado,  respectivamente;  cada  uno  con  

funciones  y  ámbitos  específicos.  Los  

servicios  de  seguridad  privada  vienen  

a  sumarse  como  un  tercer  elemento,  

complementario  o  coadyuvante  en  el  

ámbito  de  la  seguridad  pública  y  el  

mantener  el  orden,  estando  

generalmente  adscritos  a  labores  de  

tipo  preventivo  situacional.  Las  policías  

son  una  institución  esencial  del  sistema  

de  control  social  del  Estado,  del  cual  

son  parte  aquellas  acciones  que  tienen  

como  fin  específico  proteger  a  las  

personas  y  los  bienes,  impedir  el  delito  

y  resguardar  el  orden.  Esta  noción  

amplia  engloba  medidas  preventivas  y  

represivas,  privadas  y  públicas,  medios  



persuasivos,  disuasivos  e  inhibitorios.  

La  seguridad  privada  se  ubica  en  el  

control  social  preventivo,  compuesto  por  

intervenciones  no  penales  dirigidas  a  

las  causas  próximas  de  los  delitos,  y  

buscan  reducir  el  riesgo  o  probabilidad  

de  sufrir  alguno.  La  seguridad  privada,  

entonces,  no  es  parte  del  control  social  

represivo,  que  tiene  un  carácter  

esencialmente  penal,  reactivo  y  público.  

En  este  contexto,  la  seguridad  privada  

nace  enfocada  a  la  prevención  

situacional  que  busca  básicamente  

inhibir,  y  disuadir  pequeños  delitos  o  

incivilidades  a  los  que  la  policía  no  

tiene  posibilidad  de  atender  ante  la  

sobredemanda  proveniente  de  la  

delincuencia  violenta  o  grave.  Hoy  en  

día  esto  ha  variado  y  la  seguridad  

privada  se  ha  intensificado,  ampliado  

su  campo  de  acción  y  diversificado  sus  

prestaciones.  Como  se  ha  señalado,  la  

actividad  desarrollada  por  la  seguridad  

privada  se  ubica  dentro  del  espacio  

jurídico  y  social  propio  de  la  seguridad  

pública  y  el  orden  público,  pues  realiza  

actividades  que  son  inherentes  en  

principio  privativas,  al  Estado  y  propias  

del  sistema  de  control  formal.  Es  en  

este  punto  donde  surge  el  problema  

real  que  nos  plantea  la  seguridad:  la  

delegación  que  el  Estado  hace  del  

monopolio  del  uso  legítimo  de  la  

fuerza,  en  entidades  comerciales  

movidas  por  el  lucro.  Otro  de  los  

grandes  problemas  que  plantea  la  

seguridad  privada  está  asociado  al  tipo  

de  espacios  en  que  desarrollan  su  

cometido.  El  surgimiento  de  espacios  

mixtos  o  híbridos,  lugares  en  que  se  

diluye  el  límite  entre  lo  público  y  lo  

privado,  tales  como  lugares  privados  de  

uso  público  (centros  comerciales,  

teatros,  estadios),  ha  venido  a  

desnaturalizar  la  noción  de  orden  

público  y  diluido  el  límite  entre  lo  

público  y  lo  privado.  Así,  la  seguridad  

privada  actúa  en  lugares  privados  de  

uso  público,  en  lugares  públicos  y  

entidades  públicas  (edificios  oficiales,  

tribunales  de  justicia,  etc.),  mandatados  

por  la  autoridad.  También  en  espacios  

privados  de  uso  colectivo,  como  es  el  

caso  de  los  condominios  residenciales.  

En  cada  uno  de  ellos  la  función  de  

vigilar  puede  conllevar  la  de  controlar  

entradas,  solicitar  identificaciones,  

revisar  efectos  personales,  etc.  En  

algunos  de  estos  espacios,  además,  

interactúan  con  la  policía  pública.  Por  

otra  parte,  no  sólo  los  espacios  en  que  

desempeña  sus  tareas  la  seguridad  

privada  son  híbridos  o  mixtos  –aunque  

definidos  geográficamente-,  sino  

también  lo  son  muchas  de  sus  

acciones,  como  por  ejemplo  cuando  los  

vigilantes  o  guardias  son  contratados  

por  una  entidad  pública  –tribunales,  



fiscalías,  oficinas  de  la  administración  

pública,  etc.-  para  resguardar  sus  

edificios,  personas  y  bienes.  La  difusa  

línea  divisoria  del  espacio  jurídico  y  

social  hace  casi  imposible  que  la  ley  

pueda  reconocerla.  Así,  hay  actividades  

aseguradas  -al  mismo  tiempo-  por  

redes  conformadas  por  la  policía  

pública,  agencias  privadas  y/o  agencias  

de  carácter  híbrido  o  mixto.  En  este  

escenario,  en  que  la  dicotomía  público-

privado  pierde  sentido,  es  necesario  

redefinir  lo  que  se  entenderá  por  

mantener  el  orden.  Lo  que  no  ha  

cambiado  y  debe  reafirmarse  es  que  

corresponde  al  Estado  la  

responsabilidad  de  regular  todos  los  

servicios  asociados  a  esta  mantención  

del  orden  y  es  también  su  

responsabilidad  precisar  los  principios  

que  deben  regir  esta  función  en  una  

sociedad  democrática.  Los  mecanismos  

que  utiliza  el  mercado  de  la  seguridad  

-así  como  su  expansión-  dependen  de  

cómo  se  comporta  el  sistema  de  

regulación  del  Estado.  d)  Relación  

entre  mantener  el  orden  y  la  

seguridad  privada.  Las  actividades  

ligadas  a  la  seguridad  ya  no  son  más  

privativas  de  las  fuerzas  policiales  

públicas,  sino  que  existen  algunas  

tareas  que  son  compartidas  por  la  red  

de  policías  públicas,  agencias  privadas  

e  instituciones  de  carácter  híbrido.  El  

derecho  y  las  políticas  de  servicios  de  

policías  no  han  seguido  el  ritmo  de  

crecimiento  de  las  redes  de  servicios  

de  policía,  y  se  observa  cierta  

omnipresencia  de  los  servicios  de  

seguridad  privada  (aseguramiento  de  

bienes,  vigilancia  en  espacios  

comunitarios  y  cualquier  espacio  

urbano,  entrega  de  soporte  temporal  en  

casos  de  huelgas,  fraudes  otros  

crímenes  económicos:  investigaciones  

para  compañías  de  seguros,  bancos,  

seguridad  informática,  etc.).  Esto,  tiene  

como  consecuencia  la  confusión  entre  

lo  público  y  lo  privado.  Por  ejemplo:  

en  los  intentos  de  cooperación  formal  

e  informal;  en  el  caso  de  los  contratos  

de  seguridad  celebrados  con  las  

municipalidades  y  las  provincias,  en  

donde  surge  la  pregunta  ¿son  agentes  

del  Estado?;  empresas  de  seguridad  

privada  patrullando  lugares  públicos;  

agentes  de  policías  subcontratados,  etc.  

El  panorama  muestra  la  inadaptación  

del  derecho  a  esta  realidad,  

básicamente  porque  las  normas  que  

regulan  y  limitan  la  actividad  de  las  

policías  en  tanto  agentes  del  Estado,  

no  cubren  las  acciones  ejecutadas  por  

personal  de  la  seguridad  privada  que  

exceden  esos  límites.  Por  ejemplo,  la  

Carta  Canadiense  de  Derechos  y  

Libertades  no  se  aplica  cuando  un  

particular  detiene  a  otro  particular,  que  



sería  el  caso  en  que  un  agente  de  

seguridad  privada  detuviera  a  un  

particular. Se concede el uso de la palabra 

a la diputada Luz Vera Díaz. Presidenta 

de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y justicia, 

continúe con la lectura.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ  

 

Con el permiso de la Mesa.  2.  

NECESIDAD  DE  LA  LEY  GENERAL  

DE  LA  MATERIA.  Los integrantes  de  

la  Comisión  Dictaminadora  

consideramos  fundamental  para  nuestro  

país  y  nuestro  estado  de  Tlaxcala  las  

adecuaciones  a  la  Constitución  Política  

de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  para  

facultar  al  Congreso  de  la  Unión  para  

la  expedición  de  una  Ley  General  de  

Seguridad  Privada,  que  establezca  las  

reglas  y  la  autoridad  facultada  para  

autorizar  y  regular  a  los  prestadores  de  

servicios  de  seguridad  privada  en  todo  

el  territorio  nacional,  se  fijen  las  reglas  

de  coordinación  entre  las  personas  

autorizadas  a  prestar  los  servicios  de  

seguridad  privada  y  la  Federación,  las  

entidades  federativas  y  los  municipios  

para  la  efectiva  organización  y  

funcionamiento  de  los  servicios  de  

seguridad  privada  como  auxiliares  de  

la  seguridad  pública,  así  como  la  

coordinación  de  estos  prestadores  con  

las  instituciones  de  seguridad  privada  

en  situaciones  de  emergencia  y  

desastre.  La  necesidad  de  las  

adecuaciones  a  la  Ley  Suprema  de  la  

Nación  obedece  a  que  se  permita  la  

homologación  a  nivel  nacional  para  la  

prestación  del  Servicio  de  Seguridad  

Privada.  Lo  anterior,  tomando  en  

cuenta  los  Acuerdos  del  Consejo  

Nacional  de  Seguridad  Pública,  

aprobados  en  su  Cuadragésima  Sesión  

Ordinaria,  celebrada  el  30  de  agosto  

de  2016,  publicados  en  el  Diario  Oficial  

de  la  Federación  el  día  9  de  

septiembre  del  mismo  año,  donde  se  

establece  lo  siguiente:  ACUERDOS.  

[…]  13/XL/16.  Homologación  de  

Procesos  Regulatorios  en  materia  de  

Seguridad  Privada.  El  Consejo  

Nacional  de  Seguridad  Pública  acuerda  

que  la  Secretaría  de  Gobernación,  por  

conducto  del  Comisionado  Nacional  de  

Seguridad,  conforme  un  grupo  de  

trabajo  con  las  Entidades  Federativas  

en  materia  de  Seguridad  Privada,  para:  

a)  Homologar  la  operación  y  

funcionamiento  del  Registro  Nacional  

de  Empresas,  Personal  y  Equipo  de  

Seguridad  Privada,  en  cumplimiento  a  

lo  dispuesto  en  los  artículos  8  y  12  de  

la  Ley  Federal  de  Seguridad  Privada,  

y  b)  Elaborar  una  propuesta  de  reforma  



al  marco  jurídico  para  armonizar  los  

procesos  regulatorios  a  nivel  nacional  

y  establecer  las  bases  de  coordinación  

para  el  Registro  Único  de  las  

Empresas,  el  Personal  y  el  Equipo  de  

Seguridad  Privada,  así  como  las  

acciones  de  verificación  y  certificación  

del  personal  y  de  las  empresas  e  

instituciones  que  brindan  dichos  

servicios.  3.  CONSTITUCIONALIDAD  

DE  LA  PROPUESTA.  La  Ley  General  

de  Seguridad  Privada  que  se  propone  

en  la  iniciativa  estudiada  tiene  su  

fundamento  en  el  artículo  73  fracciones  

XXIII  y  XXXI  de  la  Constitución  Política  

de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  que  

a  la  letra  dicen:  “Artículo  73.  El  

Congreso  tiene  facultad:  I  a  XXII.  …  

XXIII.  Para  expedir  Leyes  que  

establezcan  las  bases  de  coordinación  

entre  la  Federación,  las  Entidades  

Federativas  y  los  Municipios,  así  como  

para  establecer  y  organizar  a  las  

instituciones  de  seguridad  pública  en  

materia  federal,  de  conformidad  con  lo  

establecido  en  el  artículo  21  de  esta  

Constitución.  XXIV  a  XXX.  …  XXXI.  

Para  expedir  todas  las  Leyes  que  sean  

necesarias,  a  objeto  de  hacer  efectivas  

las  facultades  anteriores,  y  todas  las  

otras  concedidas  por  esta  Constitución  

a  los  Poderes  de  la  Unión.”  Lo  anterior,  

con  relación  al  artículo  21  párrafo  

noveno  constitucional,  que  dice:  

“Artículo  21.  La  investigación  de  los  

delitos  corresponde  al  Ministerio  Público  

y  a  las  policías,  las  cuales  actuarán  

bajo  la  conducción  y  mando  de  aquél  

en  el  ejercicio  de  esta  función.  La  

seguridad  pública  es  una  función  a  

cargo  de  la  Federación,  las  Entidades  

Federativas  y  los  Municipios,  que  

comprende  la  prevención  de  los  delitos;  

la  investigación  y  persecución  para  

hacerla  efectiva,  así  como  la  sanción  

de  las  infracciones  administrativas,  en  

los  términos  de  la  Ley,  en  las  

respectivas  competencias  que  esta  

Constitución  señala.  La  actuación  de  

las  instituciones  de  seguridad  pública  

se  regirá  por  los  principios  de  legalidad,  

objetividad,  eficiencia,  profesionalismo,  

honradez  y  respeto  a  los  derechos  

humanos  reconocidos  en  esta  

Constitución”  Por  lo  cual  la  facultad  

conferida  al  Congreso  de  la  Unión  en  

materia  de  regulación  de  la  seguridad  

privada  reviste  de  legalidad  y  se  

encuentra  conforme  a  los  criterios  

constitucionales.  Por  ello,  esta  

Comisión  Dictaminadora  considera  

viable  que  la  nueva  facultad  para  el  

Congreso  de  la  Unión  se  relacionase  

con  la  expedición  de  una  Ley  General,  

y  no  en  sentido  de  establecer  una  

legislación  única  o  Nacional.  Lo  

anterior,  en  razón  de  que  el  Tribunal  

Pleno  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  



de  la  Nación  ha  considerado  que  la  

seguridad  pública  y  la  seguridad  

privada  son  dos  expresiones  de  una  

misma  actividad  o  función,  y  que  sobre  

ella  existen  facultades  coincidentes  de  

los  diversos  niveles  de  gobierno.  Una 

legislación  única  o  nacional  vulneraría  

la  autonomía  de  las  entidades  

federativas  y  de  los  municipios  en  

relación  con  la  materia,  de  conformidad  

con  los  Artículos  21  párrafo  noveno;  

115  fracciones  III  inciso  h)  y  VII  primer  

párrafo;  122  Apartados  B  párrafo  quinto  

y  C  párrafo  segundo;  y  124  de  la  

Constitución  Política  de  los  Estados  

Unidos  Mexicanos.  4.  DERECHO  

INTERNACIONAL.  La  Comisión  

Dictaminadora  encuentra  tres  elementos  

en  materia  internacional  que  pueden  

ayudar  a  entender  el  problema  

planteado  por  la  Minuta  en  análisis.  En  

general,  los  instrumentos  

internacionales  plantean  la  necesidad  

de  que  los  Estados  nacionales  regulen  

uniformemente  la  actividad  de  la  

seguridad  privada  en  consonancia  con  

los  estándares  de  derechos  humanos  

globales  así  como  de  acuerdo  a  sus  

propias  leyes  nacionales,  regionales  y  

locales.  Se  enlistan  los  instrumentos  

internacionales  de  la  materia:  a)  LA  

RESOLUCIÓN  18/2  del  24  de  abril  de  

2009,  denominada  “LOS  SERVICIOS  

DE  SEGURIDAD  PRIVADA  CIVIL:  SU  

PAPEL,  SUPERVISIÓN  Y  

CONTRIBUCIÓN  A  LA  PREVENCIÓN  

DEL  DELITO  Y  LA  SEGURIDAD  DE  

LA  COMUNIDAD”,  emitida  por  la  

ORGANIZACIÓN  DE  LAS  NACIONES  

UNIDAS  a  partir  de  los  trabajos  de  su  

COMISIÓN  DE  PREVENCIÓN  DEL  

DELITO  Y  JUSTICIA  PENAL  señala  la  

importancia  de  una  supervisión  eficaz  

de  los  servicios  de  seguridad  privada  

civil  por  parte  de  organismos  públicos  

competentes  para  garantizar  que  dichos  

servicios  no  se  vieran  comprometidos  

o  fueran  utilizados  indebidamente  por  

elementos  delictivos,  e  invitó  a  los  

gobiernos  a  que,  entre  otras  cosas,  

cuando  procediera  y  en  consonancia  

con  sus  leyes  nacionales  y  políticas  

administrativas,  evaluaran  la  

contribución  de  los  servicios  de  

seguridad  privada  a  la  prevención  del  

delito  y  a  la  seguridad  de  la  

comunidad.  b)  Asimismo,  en  un  

documento  denominado  la  

“REGULACIÓN  POR  EL  ESTADO  DE  

LOS  SERVICIOS  DE  SEGURIDAD  

PRIVADA  CIVIL  Y  CONTRIBUCIÓN  

DE  ESOS  SERVICIOS  A  LA  

PREVENCIÓN  DEL  DELITO  Y  LA  

SEGURIDAD  DE  LA  COMUNIDAD”,  la  

OFICINA  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS  

CONTRA  LA  DROGA  Y  EL  DELITO  ha  

dicho  que  “el  crecimiento  de  los  

servicios  de  seguridad  privada  civil  y  el  



ámbito  cada  vez  más  amplio  de  sus  

actividades  en  muchos  países  exigen  

el  establecimiento  de  mecanismos  

apropiados  de  regulación  y  supervisión  

para  asegurarse  de  que  observen  las  

normas  y  los  reglamentos  nacionales  e  

internacionales”.  c)  Como  se  indica  en  

las  “DIRECTRICES  DE  LAS  

NACIONES  UNIDAS  PARA  LA  

PREVENCIÓN  DEL  DELITO”,  emitidas  

mediante  la  Resolución  2002/13  del  

CONSEJO  ECONÓMICO  Y  SOCIAL  

(ECOSOC),  la  prevención  del  delito  es  

una  condición  importante  para  el  

desarrollo  económico  y  social  de  un  

Estado.  5.  UTILIDAD  DE  LA  

MODIFICACIÓN  CONSTITUCIONAL  

QUE  SE  PROPONE.  Con  la  finalidad  

de  generar  los  mejores  resultados  

posibles  en  el  combate  a  la  violencia  

e  inseguridad,  se  debe  procurar  

coordinar  la  implementación  de  

políticas,  planes  y  programas  de  

gobierno,  así  como  las  acciones  entre  

sociedad  civil  e  iniciativa  privada,  ya  

que  actualmente  existe  un  vacío  legal  

en  cuanto  a:  a)  Cómo  definir  el  

carácter  auxiliar  de  los  prestadores  de  

servicios  de  seguridad  privada;  b)  De  

qué  manera  estos  prestadores  de  

servicios  coadyuvan  en  la  seguridad  

pública  tanto  de  la  Federación  como  

de  las  Entidades  Federativas  y  en  los  

Municipios;  c)  Bajo  qué  régimen  deben  

cumplir  con  los  principios  y  

obligaciones  de  actuación,  similares  a  

las  instituciones  de  seguridad  pública,  

logrando  con  ello  un  mejor  servicio  en  

beneficio  de  la  población  que  utiliza  de  

tales  servicios.  6.  CARACTERÍSTICAS  

QUE  DEBERÁ  CONTEMPLAR  LA  

REGULACION  GENERAL  EN  

MATERIA  DE  SEGURIDAD  PRIVADA.  

Como  consecuencia  de  lo  expuesto  

hasta  aquí,  la  Comisión  Dictaminadora  

son  de  la  opinión  de  que  es  necesario  

–como  lo  propone  la  Minuta  en  

comento–  adicionar  una  fracción  al  

Artículo  73  de  la  CONSTITUCIÓN  

POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  

MEXICANOS,  con  la  finalidad  de  dotar  

al  CONGRESO  DE  LA  UNIÓN  de  

facultades  para  expedir  una  legislación  

general  en  materia  de  seguridad  

privada,  cuyas  características  permitan  

homologar  los  criterios  de  evaluación,  

capacitación  y  verificación,  en  beneficio  

de  la  ciudadanía;  en  el  entendido  que  

la  federación  en  coordinación  con  las  

autoridades  competentes  de  las  

entidades  federativas,  sean  los  

encargados  de  evaluar,  verificar  y  

establecer  criterios  y  directrices  para  la  

capacitación  de  los  prestadores  de  

seguridad  privada,  evitando  con  ello  la  

doble  regulación,  así  como  la  

multiplicidad  y/o  disparidad  en  los  

procedimientos.  En  este  orden  de  



ideas,  se  reitera  con  la  colegisladora  la  

pertinencia  de  facultar  al  Congreso  de  

la  Unión  para  que  expida  la  legislación  

general  en  materia  de  seguridad  

privada,  cuyas  características  

contemplen  los  siguientes  elementos:  a)  

Que  garantice  el  derecho  a  la  

seguridad  pública  como  derecho  

humano,  a  través  de  la  consolidación  

de  los  sistemas  y  los  mecanismos  

existentes,  mediante  la  implantación  de  

acciones  y  actos  en  el  marco  de  los  

principios  de  legalidad,  objetividad,  

eficiencia,  profesionalismo,  honradez  y  

derechos  consagrados  en  nuestra  Carta  

Magna  y  en  los  tratados  internacionales  

de  que  el  Estado  mexicano  sea  parte.  

b)  Que  establezca  reglas  específicas  y  

uniformes  en  toda  la  República  

aplicables  a  la  prestación  de  servicios  

de  seguridad  privada  y  a  la  

infraestructura,  equipo  e  instalaciones  

inherentes  a  las  mismas,  así  como  la  

coordinación  en  la  materia;  por  

supuesto,  sin  perjuicio  de  la  facultad  

concurrente  que  corresponde  en  

nuestros  sistema  federal  a  la  

federación,  las  entidades  federativas  y  

los  municipios.  c)  Que  esta  legislación  

general  contenga  criterios  específicos  

de  autorización,  verificación  y  

evaluación  estandarizados,  así  como  la  

imposición  de  sanciones  por  violaciones  

a  los  preceptos  legales  

correspondientes,  lo  que  permitirá  tener  

certeza  respecto  de  la  identidad  de  las  

personas  físicas  y  morales  que  presten  

este  tipo  de  servicios,  así  como  la  

calidad  con  la  que  lo  hagan.  Con  ello  

se  propiciará  el  mejoramiento  de  los  

servicios  en  beneficio  de  quienes  los  

usen.  d)  Que  con  su  aplicación  en  el  

mediano  y  largo  plazo  logre  delimitar  

la  participación  de  la  seguridad  privada  

como  auxiliar  de  la  seguridad  pública  

con  las  diversas  autoridades  de  las  

entidades  federativas  y  los  municipios,  

en  situaciones  de  emergencia  o  

desastre.  Contar  con  la  participación  de  

las  empresas  de  seguridad  privada  en  

las  situaciones  antes  mencionadas,  

robustecerá  el  alcance  de  actuación  del  

gobierno  y  el  cumplimiento  de  su  

obligación  consistente  en  brindar  

seguridad  a  la  población,  como  derecho  

humano.  e)  Que  a  través  de  un  marco  

jurídico  adecuado,  el  Poder  Legislativo  

otorgue  a  las  entidades  federativas  las  

facultades  necesarias  a  fin  de  que  los  

prestadores  de  servicios  de  seguridad  

privada  se  incorporen  de  manera  

auxiliar  y  coordinada  a  las  funciones  

del  Estado,  en  materia  de  seguridad,  

siempre  con  el  compromiso  de  

promover,  respetar,  proteger  y  

garantizar  los  derechos  humanos.  f)  

Que  se  establezcan  derechos  y  

obligaciones  a  las  empresas  de  



seguridad  privada,  ya  que  su  papel  es  

fundamental  siempre  y  cuando  se  

encuentren  regulados  mediante  

procedimientos  adecuados  y  efectivos,  

con  independencia  de  su  dimensión,  

sector,  ubicación  e  infraestructura.  g)  

Que  un  ordenamiento  especializado  en  

materia  de  seguridad  privada  de  

carácter  general  ayudará  a  homologar  

los  criterios  de  evaluación,  capacitación  

y  verificación,  a  través  del  

establecimiento  de  un  esquema  de  

competencias  claro  y  definido  dentro  

del  marco  del  pacto  federal,  respetando  

la  razonable  coordinación  entre  todos  

los  órdenes  de  gobierno.  Asimismo,  

permitirá  otorgar  una  garantía  a  la  

población  que  requiera  de  su  servicio  

y  al  Estado  al  contar  con  un  auxiliar  

más  confiable.  h)  Que  con  sustento  en  

esa  Ley  General,  deberán  homologarse  

los  marcos  normativos  aplicables,  toda  

vez  que  se  adecuará  la  regulación  

existente  a  nivel  local  con  lo  cual  se  

dotará  de  mayor  certidumbre  jurídica  al  

evitar  la  discrecionalidad,  tanto  por  la  

federación  como  por  las  entidades  

federativas  y  por  los  municipios.  i)  Que  

en  esa  Ley  General  se  contemple  la  

consolidación  de  un  Órgano  Nacional  

Colegiado  con  la  representación  de  

todas  las  entidades  federativas,  los  

municipios  y  la  Federación,  a  fin  de  

articular  acciones  de  colaboración  y  

ejecución  en  el  ámbito  de  los  

programas  de  verificación  y  

capacitación.  Por  los  razonamientos  

anteriormente  expuestos,  la  Comisión  

que  suscribe,  al  coincidir  con  los  

argumentos  expresados  por  el  

Congreso  de  la  Unión,  se  permite  

someter  a  la  consideración  de  esta  

Asamblea  Legislativa,  el  siguiente:   

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.  Con  fundamento  en  

lo  dispuesto  por  los  artículos  135  de  

la  Constitución  Política  de  los  Estados  

Unidos  Mexicanos;  45,  47  y  54  fracción  

LXII  de  la  Constitución  Política  del  

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  

3,  5  fracción  I  ,  7,  9  fracción  II  y  10  

apartado  A,  fracción  V,  de  la  Ley  

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  

Estado  de  Tlaxcala;  se  aprueba  la  

Minuta  Proyecto  de  Decreto  por  el  que  

SE  ADICIONA  una  fracción  XXIII  Bis  

al  artículo  73  de  la  Constitución  

Política  de  los  Estados  Unidos  

Mexicanos,  para  quedar  como  sigue:  

Artículo  73.-  El  Congreso  tiene  

facultad:  I.  a  XXIII.  ...  ;  XXIII  Bis.  

Para  expedir  la  ley  general  en  

materia  de  seguridad  privada,  que  

establezca:  a)  Las  reglas  y  la  

autoridad  facultada  para  autorizar  y  

regular  a  los  prestadores  de  

servicios  de  seguridad  privada  en  



todo  el  territorio  nacional;  b)  Las  

reglas  de  coordinación  entre  las  

personas  autorizadas  a  prestar  los  

servicios  de  seguridad  privada  y  las  

autoridades  correspondientes  de  la  

Federación,  las  entidades  federativas  

y  los  municipios,  para  la  adecuada  

organización  y  funcionamiento  como  

auxiliares  de  la  seguridad  pública;  c)  

La  coordinación  de  esos  prestadores  

con  las  instituciones  de  seguridad  

pública  en  situaciones  de  

emergencia  y  desastre,  y  d)  Los  

aspectos  vinculados  a  la  

coordinación  y  supervisión  de  las  

policías  complementarias  en  el  país;  

XXIV.  a  XXXI.  …;  TRANSITORIOS.  

Primero.  El  presente  Decreto  entrará  

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su  

publicación  en  el  Diario  Oficial  de  la  

Federación.  Segundo.  Dentro  del  plazo  

de  180  días  naturales  siguientes  a  la  

entrada  en  vigor  del  presente  Decreto,  

el  Congreso  de  la  Unión  deberá  

expedir  la  ley  general  en  materia  de  

seguridad  privada  a  que  hace  

referencia  el  artículo  73,  fracción  XXIII  

Bis,  de  la  Constitución  Política  de  los  

Estados  Unidos  Mexicanos.  Tercero.  

Dentro  del  plazo  de  180  días  naturales  

siguientes  a  la  entrada  en  vigor  de  la  

ley  general  de  seguridad  privada  a  que  

se  refiere  el  artículo  73,  fracción  XXIII  

Bis,  de  la  Constitución  Política  de  los  

Estados  Unidos  Mexicanos,  el  

Congreso  de  la  Unión  y  las  legislaturas  

de  las  entidades  federativas  deberán  

expedir  la  legislación  necesaria  para  

adecuar  el  marco  normativo  con  este  

Decreto  y  la  ley  citada.  Mientras  tanto,  

continuará  en  vigor  la  legislación  en  los  

términos  que  se  encuentre  a  la  fecha  

de  entrada  en  vigor  del  presente  

Decreto.  Para  el  caso  que  no  se  lleven  

a  cabo  las  adecuaciones  normativas,  

dentro  del  plazo  concedido  al  Congreso  

de  la  Unión  y  a  las  legislaturas  de  las  

entidades  federativas,  deberá  cesar  la  

aplicación  de  la  legislación  que  no  se  

ajuste  al  contenido  de  la  mencionada  

ley  general  y,  en  su  caso,  aplicarse  

directamente  el  contenido  de  ésta.  

Cuarto.  Los  asuntos  en  trámite  hasta  

el  momento  en  que  entre  en  vigor  la  

ley  general  en  materia  de  seguridad  

privada,  se  concluirán  conforme  a  la  

legislación  con  que  se  iniciaron.  

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO  

PRIMERO.  El  presente  Decreto  entrará  

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su  

publicación,  en  el  Periódico  Oficial  del  

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.  

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Con  

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el  

artículo  104  fracciones  I  y  XIII  de  la  

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  

Estado  de  Tlaxcala,  se  instruye  a  la  

Encargada  del  Despacho  de  la  



Secretaría  Parlamentaria  de  este  

Congreso  local,  para  que  notifique  el  

presente  Decreto  a  la  Cámara  de  

Diputados  del  Honorable  Congreso  de  

la  Unión.  AL EJECUTIVO PARA QUE 

LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR.  

Dado  en  la  sala  de  comisiones  del  

Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del  

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y  

Soberano  de  Tlaxcala,  en  la  ciudad  de  

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  

veintitrés  días  del  mes  de  marzo  del  

año  dos  mil  veintiuno.  LA  COMISIÓN  

DICTAMINADORA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Puntos Constitucionales, gobernación y 

justicia y Asuntos Políticos. Se concede el 

uso de la palabra a la Diputada Luz Vera 

Díaz.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ  

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada Luz 

Vera Díaz, en la que solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quiénes estén a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, trece votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 



de Decreto dado a conocer, se somete a 

votación, quiénes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, trece votos a favor. 

Presidenta, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso 

CORRESPONDENCIA 30 DE MARZO 

DE 2021. 

Oficio que dirige Enrique Rosete 

Sánchez, Presidente Municipal de 

Sanctorum de Lázaro Cárdenas, a través 

del cual remite a esta Soberanía anexos 

de la Cuenta Pública Municipal de 

Sanctorum de Lázaro Cárdenas.  

Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz Quilehtla, a los Integrantes del 

Cabildo del Ayuntamiento del Municipio 

de Santa Cruz Quilehtla, a través del cual 

les justifica su inasistencia a la Sesión de 

Cabildo.  

Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz Quilehtla, a la C.P. Verónica Roldan 

Recoba, Tesorera Municipal, a través del 

cual le requiere un informe sobre el estado 

de los ingresos y egresos durante los 

meses de enero y febrero del año dos mil 

veintiuno.  

Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz Quilehtla, a la C.P. Verónica Roldan 

Recoba, Tesorera Municipal, a través del 

cual le solicita un informe respecto de 

diferentes omisiones de la retención del 

impuesto sobre la renta de los meses de 

noviembre y diciembre del año 2019, y de 

los meses de enero, febrero, abril, mayo, 

septiembre, noviembre y diciembre del 

año 2020.  

Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz Quilehtla, a la C.P. Verónica Roldán 

Recoba, Tesorera Municipal, a través del 

cual le solicita los criterios con los que ha 

ejercido el gasto público durante los 



meses de enero y febrero del año dos mil 

veintiuno.  

Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz Quilehtla, al C. Cándido Muñoz 

Cruz, Secretario del Ayuntamiento, a 

través del cual le solicita se le informe el 

motivo, razón o circunstancia de la baja 

y/o despido del personal técnico del área 

de la Sindicatura Municipal.  

Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz de Quilehtla, a la C.P. Verónica 

Roldan Recoba, Tesorera Municipal, a 

través del cual le solicita que a la 

brevedad posible se realice el pago del 

salario quincenal del personal técnico.  

Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz Quilehtla, a la Ing. Mayra Yazmin 

Vázquez Rivera, Directora de Obras 

Públicas del Municipio, a través del cual le 

solicita la planeación y presupuestación 

que se tienen contempladas durante el 

presente ejercicio fiscal, así como el 

estimado financiero a ejercitar.  

Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepitzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa 

Cruz Quilehtla, a la Ing. Mayra Yazmin 

Vázquez Rivera, Directora de Obras 

Públicas del Municipio, a través del cual le 

hace diversas manifestaciones en 

relación a ejercer o ejecutar cualquier 

recurso público sin la presupuestación y 

priorización correspondiente.  

Oficio que dirigen los Regidores Primer, 

Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto del 

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, a 

través del cual informan a esta Soberanía 

que no han llevado a cabo el proceso 

deliberativo, ni la aprobación en sesión de 

cabildo del Proyecto del Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 

2021.  

Oficio que dirige el Lic. Javier Romero 

Capilla, Presidente de Comunidad de San 

Nicolás, Municipio de San Pablo del 

Monte, a través del cual solicita a esta 

Soberanía que se autorice la donación del 

Predio TOTOMITLA ubicado en la misma 

Comunidad para la construcción de la 

Casa de Justicia.  

Oficio que dirige el Lic. Carlos Hernández 

López, Secretario General de Acuerdos 

del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, a través del cual 

informa a esta Soberanía que se instaló 

formalmente al Licenciado Pedro 

Sánchez Ortega, como Magistrado 

Propietario.  

Oficio que dirige el Lic. Víctor Manuel Cid 

del Prado Pineda, Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala, a través del cual remite a esta 



Soberanía los resultados del “Diagnostico 

en materia de Derechos Humanos en el 

Estado”.  

Oficio que dirige Juana Amalia Soriano 

Canul, a través del cual solicita a esta 

Soberanía copia certificada, de diversos 

documentos en relación a la terna de los 

profesionistas en Derecho enviada por el 

Gobernador del Estado, para ocupar la 

Magistratura en sustitución del Lic. Mario 

Antonio de Jesús Jiménez Martínez.  

Oficio que dirige Juana Amalia Soriano 

Canul, a través del cual solicita a esta 

Soberanía copia certificada, de diversos 

documentos en relación a la terna de los 

profesionistas en Derecho enviada por el 

Gobernador del Estado, para ocupar la 

Magistratura en sustitución de la Lic. 

Rebeca Xicohténcatl Corona. 

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Sanctórum de Lázaro 

Cárdenas; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, en 

relación a las inasistencias; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su conocimiento.  

De los oficios que dirige la Síndico del 

Municipio de Santa Cruz Quilehtla; 

túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirigen los regidores del 

Municipio de Santa Cruz Quilehtla; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del oficio que dirige el Presidente de 

Comunidad de San Nicolás, Municipio de 

San Pablo del Monte; túrnese a su 

expediente parlamentario.  

Del oficio que dirige el Secretario General 

de Acuerdos del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado; esta Soberanía 

queda debidamente enterada.  

Del oficio que dirige el Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala; túrnese a la Comisión de 

Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, para su 

atención.  

De los oficios que dirige Juana Amalia 

Soriano Canul; túrnense a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su atención. 



Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Se concede el uso de la palabra 

al ciudadano diputado Víctor Castro 

López.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ  

 

Con su venia Presidenta, me es 

sorprendente que podamos verificar, 

comprobar y espero que tenga un 

resultado positivo cuánto se ha gastado 

en sanitizar las escuelas que están 

cerradas, porque si es importante es decir 

qué un recurso que se está sanitizando 

las escuelas desde el año pasado y están 

cerradas que carajos está pasando se los 

digo porque le pido al secretario de 

educación que nos informe con exactitud 

la cantidad gastada en el momento de 

todas las escuelas que han estado 

sanitizando no queremos sorpresas y 

también les solicitamos al Órgano de 

Fiscalización que no los vayan a meter un 

gol cuando no hay portero entonces para 

nosotros sí es sorprendente y es un 

carácter de sorpresa de que cuánto dinero 

se han gastado en sanitizar cuando las 

escuelas están cerradas bueno yo creo 

que esto ya no hay más sorpresas no así 

lo podemos encontrar cada día más más 

a los ciudadanos les pido la buena 

voluntad como Presidente de la Comisión 

de Salud de poder y ser y tener 

precaución en estos tiempos de 

pandemia, la situación se nos puede 

complicar pero si tenemos un manejo de 

cuidado de una buena voluntad familiar 

por parte de todos los ciudadanos 

tlaxcaltecas, podemos saltar esta ola que 

viene porque es todavía sorprendente y 

hacer reunión de consejo de salud e 

invitan a prever a evitar, cuando ellos en 

su evento que tuvieron cuidaron mucho la 

sana distancia cuidaron mucho que no 

hubiera contagios, pero ahora si lo piden 

que en semana santa tengan cuidado, mi 

sorpresa es aquí en la tribuna donde es la 

última esperanza del pueblo donde yo le 

dije al señor gobernador que lo apoyaba 

como empresario con mi apoyo para que 

los hoteles y moteles se cerraran a 

sabiendas que el 14 de febrero 13, 14 y 

15 son los mejores días para estos 

negocios y ahorita cómo carajos van a 

pedir el apoyo para estas fechas que se 

cuiden cuando un evento que ellos 

mismos hicieron y trajeron el tercer 

contagio que me expliquen cómo van a 

convencer a los ciudadanos si con el 

ejemplo damos más resultados no, no 

cabe duda que es bueno señor 

gobernador que ya se va. Es cuarto. 



Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la ciudadana diputada Leticia 

Hernández Pérez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ  

 

Con el permiso de la Mesa buen día a 

todos ustedes, compañeras y 

compañeros diputados, muy buenos días 

a todos y a todas, hoy que presento mi 

solicitud de Licencia al cargo como 

Diputada Local, quiero externar lo 

agradecida que me siento la igualdad de 

género estuvo presente siempre en mi 

agenda de trabajo legislativo, pues 

durante dos años caminamos trabajando 

a hacia un mismo objetivo, el accionar a 

favor de las mujeres y la comunidad como 

siempre tuve un compromiso con las y los 

tlaxcaltecas, compromiso que conllevo a 

formar parte de este congreso, una gran 

responsabilidad la responsabilidad de ver 

por los derechos de las y los ciudadanos 

me voy agradecida por haber tenido la 

oportunidad para establecer en acciones 

que incentivaron la . . . contra la trata de 

personas la protección de quienes sufren 

la violencia familiar asi como fomentar la 

paridad de género porque en acciones 

obre por la tranquilad de las familias 

tlaxcaltecas, hoy ante este congreso que 

me abrió las puertas y me vio crecer 

reconozco la importancia de fomentar una 

democracia paritaria en Tlaxcala, aun con 

un largo camino por recorrer retos por 

construir en donde las mujeres ejerzamos 

plenamente nuestros derechos y de ahí la 

importancia de seguir trabajando en ello, 

desde mis inicios como diputada Local, 

busque el que siempre mis acciones 

dieran resultados favoreciendo la vida de 

las y los tlaxcaltecas, así logramos con 

gestiones dar apoyo en obras públicas a 

diversos municipios de nuestro Tlaxcala y 

hacerle frente al covid condonaciones a 

hospitales y apoyos directos para las 

familias, este compromiso me lleva hacia 

nuevos caminos, pero no sin antes 

reconocer el lugar que me permite ser 

porta voz de la ciudadanía consiente 

estoy de que en tiempos tan complejos es 

necesario demostrar con hechos las 

ganas que se tiene para hacer las cosas 

hoy esas ganas me llevan no a descansar 

si no a cumplir mas con sueños, con un 

proyecto, un proyecto que consiste en 

demostrar cómo es trabajando en unión 

con la comunidad podremos impulsar la 

mejora de la calidad de vida en las y los 

ciudadanos porque hoy el compromiso es 

por Santa Cruz Tlaxcala, gracias a mi 

familia por estar siempre ahí presente 

apoyándome gracias a mis hijos Iván y 

Alexis por comprender con paciencia y 

cariño mis ausencias, gracias a mi equipo 

de trabajo por ser parte de los logros 



obtenidos gracias a todas y todos ustedes 

por permitirme servir desde este espacio. 

Muchas gracias. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LINDA AZUCENA CISNEROS 

CIRIO 

 

HONORABLE ASAMBLEA. QUIEN 

SUSCRIBE Diputada Linda Azucena 

Cisneros Cirio, Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en el Congreso 

del Estado de Tlaxcala en ejercicio de las 

facultades que nos confieren los artículos 

48 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación 

con los numerales 9 fracción III y 10 

apartado B de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, para su 

análisis, discusión y en su caso 

aprobación, la Iniciativa con Proyecto de 

ACUERDO por el cual la Sexagésima 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, EXHORTA de manera 

respetuosa al gobierno del estado de 

Veracruz, y a las autoridades 

competentes de esa entidad Federativa 

para que lleven a cabo los procedimientos 

legales y administrativos necesarios que 

redunden la inmediata liberación del 

ciudadano Rogelio Franco Castaño lo 

anterior al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES. I. El 12 de marzo 

de 2021, Rogelio Franco Castaño, fue 

injustamente detenido en Tuxpan 

Veracruz, por elementos de la policía 

ministerial de esa entidad federativa pese 

a que mostró un amparo de la justicia 

federal; II. Toda la invalidez jurídica de la 

detención y la ilegalidad de la conducta 

policía ministerial referidas estos 

fabricaron la versión de que el detenido 

nos agredió al resistirse al arresto para 

intentar testificar sin debida caución; III. 

La Juez consignó al detenido actuando 

bajo consigna decreto sujeción a proceso 

de prisión preventiva por ocho meses por 

el delito de ultraje de autoridad además 

acordó su traslado al penal de Amatlán 

Veracruz; IV Detrás de la 

inconstitucionalidad de atención de 

Rogelio Franco Castaño e injustificada su 

gestión a proceso penal y su prisión 

preventiva se encuentra la actitud 

represiva del gobernador Cuitláhuac 

García así como la sumisión de la fiscal 

general de este estado Verónica 

Hernández guiadas y al pues Alejandra 

Castañeda Priego a ese deslinde del 

ejecutivo estatal; V. Rogelio Franco 



Castaño es un destacado dirigente del 

PRD en Veracruz, ha sido su Presidente 

Estatal y Diputado y para el proceso 

electoral que está en curso fue designado 

como su candidato a legislador federal, el 

delito que se le quiere impugnar por la 

autoridad es solamente un burdo pretexto 

de la persecución política y el 

hostigamiento con el propósito evidente 

de sacarlo de la contienda electoral al 

parecer el bordador de Veracruz teme que 

se le reclamen desde la cámara de 

diputados federales por sus promesas 

incumplidas y cargos de corrupción; VI. 

Es evidente y preocupante que estamos 

frente a un uso faccioso de las 

instituciones y ante una venganza 

personal tanto del gobernador Cuitláhuac 

García como de su secretario de gobierno 

Erick Cisneros que se apoye en la debida 

sumisión de la titular de la fiscalía del 

estado y a la cuesta el control si él le 

resulta evidente estas acciones del 

gobierno de Veracruz son parte de una 

campaña de hostigamiento persecución y 

violencia política en contra del PRD en 

este estado sus presidentes municipales 

y ahora contra su candidato federal la 

suscrita lamenta que en el Estado de 

Veracruz se desenvuelve en el escenario 

de una democracia herida de un estado 

de derecho ultrajado y de libertades 

políticas individuales pisoteadas por la 

autoridad sin alguna otra razón político-

electorales; IX. Es por ello que mediante 

este exhorto la suscrita le solicita a este 

Pleno un pronunciamiento en el que se 

demanda al Estado de Veracruz la 

realización de los procedimientos 

necesarios que permitan la liberación 

inmediata de Rogelio Franco Castaño. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

está de Acuerdo. UNICO. La Sexagésima 

Tercera Legislatura del congreso del 

Estado de Tlaxcala, exhorta de manera 

respeto al gobierno del Estado de 

Veracruz, y a las autoridades 

competentes de esa entidad federativa 

para que se lleve a cabo los 

procedimientos legales y administrativos 

necesarios que redunden en la inmediata 

liberación de Rogelio Franco. SEGUNDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 104 Fracción III de la ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tlaxcala se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

comunique el presente Acuerdo al Titular 

del poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Veracruz para los efectos 

presentados en el puntos anterior. Dado 

en la Sala de sesiones de sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Xicohténcatl a los treinta días 

del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. ATENTAMENTE. DIPUTADA 

CISNEROS CIRIO, COORDINADORA 



DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRD DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA. 

Presidenta, en vista de que ningún otro 

Diputado desea hacer uso de la palabra 

se procede a dar a conocer el orden del 

día para la siguiente sesión: 1. Lectura del 

acta de la sesión anterior; 2. Lectura de la 

correspondencia recibida por este 

Congreso; 3. Asuntos generales. Agotado 

el contenido del orden del día propuesto, 

siendo las doce horas con cuarenta y 

cuatro minutos del día treinta de marzo 

de dos mil veintiuno, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día seis de 

abril del año en curso, en esta misma Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


